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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Quito D.M./  31 ENE. 2017 
CIRCULAR No. 	011 

Para: 	Alcaldía Metropolitana; Concejalas y Concejales Metropolitanos. 
De: 	Abg. Diego Cevallos Salgado 

Secretario General del Concejo Metropolitano 
Asunto: 	Información de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Públicas - EPMMOP, Resolución de Concejo No. C 002. 
Fecha: 	31 de enero de 2017 

De mi consideración: 

Conforme lo establecido en el artículo 5 de la Resolución de Concejo No. C 002, de 13 de 
enero de 2017, certificada por esta Secretaría General el 17 de enero del mismo año, y 
notificada a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas -
EPMMOP, mediante Oficio Circular No. SG 169 de 18 de los mismos mes y año, me 
permito informar a ustedes que se encuentra disponible en la herramienta digital de esta 
Secretaría, adjunto a la presente circular, el oficio No. 247-GG-GF-2017, de 30 de enero de 
2017, recibido en esta dependencia el 31 de enero de 2017, por el cual el señor Ing. 
Alejandro Larrea, Gerente General de la Empresa en mención, remite la información 
requerida por el Cuerpo Edilicio según la Resolución señalada. 

Atentamente, 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: D. Cevallos Secretaría General 2017-01-31 ..-rj..."*.  
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Asunto: Información procesos precontractuales y contractuales de la ejecución de la 
Vía de Integración de los valles "Ruta Viva" — Fase 1 y Fase II 

Hoja de Ruta N° TE-MAT-00685-17 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano 
Dirección: Calles Venezuela y Chile - Palacio Mu 
Teléfono: 3952300 - Ext.: 12231/ 12244 / 12247 
Presente. - 

De mi consideración: 

En atención al Oficio Circular No. SG-0169, recibido con hoja de ruta el 20 de enero 
de 2017, mediante el cual da a conocer la Resolución No. C 002 del Concejo 
Metropolitano de Quito, el artículo 5 de la resolución resuelve "Disponer que (...) y la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, remitan al Concejo 
Metropolitano, en el plazo de 15 días, toda la información de los procesos 
precontractuales y contractuales que ha llevado a cabo el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito con la empresa Odebrecht o consorcios vinculados con 
ésta.". 

Cumplo en informar a usted que la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas, ejecutó los siguientes procesos para construir la Vía de Integración 
de los Valles "Ruta Viva" en sus dos etapas: 

• LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE I — ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN Y LA PRIMAVERA, Y LA 
PRIMAVERA", contratado con la Asociación Ruta Viva, conformada por las 
empresas Construtora Norberto Odebrecht S.A. y Constructora Hidrobo 
Estrada S.A., RUC 0992761709001 

• LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE II— TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS PUENTES SOBRE EL RÍO SAN PEDRO Y 
EL RÍO CHICHE (ABS. 5+850 A 11+900); Y, ESCALÓN LA CERÁMICA 
(ABS. 0+000 A 0+600)", contratado con la empresa Constructora Norberto % 
Odebrecht S.A., RUC 0990872015001 
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EMPRESA RiBUCA METROPOLITANA EPMMOP DE MOVILIDAD Y OBRAS ~RAS 

Al respecto, me permito remitir en documentos adjuntos la información requerida que 
reposa en el archivo de la EPMMOP. 

Particular que informo para los fines correspondientes. 

Ing. Alejan. ro arrea • 'ova. 
Gerente General 

ItEmpresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

Se anexa: 

Tomo I (Proceso No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012), contiene: Fase Precontractual; y, Fase Contractual (225 
hojas). 

Tomo II (Proceso No. LICO-EPMMOP-CAF-002-2012), contiene: Fase Precontractual; y, Fase Contractual (506 
hojas). 

NOMBRES SUMILLA 
Elaborado por: Ing. Fernando Llumiquinga OS. 
Revisado por : Sr. Carlos González 

Abg. Rosy Jiménez Espinosa 
Aprobado por : Ing. Alex Rivera A., Gerente de Estudios y Fiscalización (E) 

Abg. Gabriela Mendieta, Gerente Juridica (E) CINI 
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio Circular No. SG- 0169 

ato 
Quito, DM., 	1 8 ENE. 2017 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS 
SECRETARÍAS METROPOLITANA 
DIRECCIONES METROPOLITANAS 
ADMINISTRACIONES ZONALES 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL 
AGENCIA DISTRITAL DE COMERCIO 
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA — CONQUITO 
AUDITORÍA METROPOLITANA 
POLICÍA METROPOLITANA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
FUNDACIONES METROPOLITANAS 
INSTITUTOS METROPOLITANOS 
Presente 

Asunto: Conocimiento Resolución de Concejo 
No. C 002 

'mee mis consideraciones: 

Por medio del presente, comunico para los fines pertinentes que ya se encuentra disponible el 
enlace para descargar del dominio web de la municipalidad la Resolución del Concejo 
Metropolitano de Quito No. C 002 de 13 de enero de 2017, adoptada en sesión de 12 de enero del 
año en curso. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

<~•.! 
Diego Cev los ga • o 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.qulto.gob.ec  



auno 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA D 	O p 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PRIMAS Ea 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

PROCESO No. 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

"CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA"-FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA" 
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10 FEB. 2012 

RESOLUCIÓN No. 	9000 74 

EL GERENTE GENERAL 
DE LA EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE 

MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS EPMMOP 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril del 2010, se 
crea la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas que 
sucedió jurídicamente a la EMMOP-Q, cuyo objeto principal es diseñar, 
planificar, construir, mantener, operar y en general, explotar la 
infraestructura de vías y espacio público; infraestructura para movilidad; 
infraestructura del sistema de transporte terrestre; espacio público 
destinado a estacionamientos; prestar servicios públicos a través de la 
infraestructura a su cargo; y, las demás actividades de prestación de 
servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de movilidad y ejecución 
de obras públicas; 

Que, el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, en sesión Ordinaria de 21 de junio del 2010, resuelve designar al 
Ingeniero Germánico Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, 
quien se posesiona de su cargo el 22 de junio del 2010, con la Acción de 
Personal No. 304 de la misma fecha; 

Que, el articulo 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece que el procedimienio de Licitación se utilizará en 
cualquiera de los siguientes casos: 1) Si fuera imposible aplicar los 
procedimientos dinámicos previstos en el Captado II de este Título o, en 
el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido 
declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencia( sobrepase el 
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 
2) Para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultorio, cuyo presupuesto referencial sobrepase 
el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto 
del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; y, 3) Para contratar la ejecución de obras, cuando su 
presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; 
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Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
que dice: "Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación 
Internacional- En las contrataciones que sefinancien, previo convenio, con 
fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el 
Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos 
reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de 
gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se 
observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en 
dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley"; 

Que, en sesión de Directorio de la EPMMOP de 29 de diciembre de 2011, 
dentro del punto número 4 del orden del día se resolvió "Con voto 
unánime de los señores miembros del Directorio, y las observaciones 
emitidas por el Señor Alcalde, se aprueba el Plan Operativo Anual y 
Presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Púbicas par el año 2012", constando en dicho POA como una obra 
financiada con recursos de la Corporación Andina de Fomento, la 
Construcción de la Ruta Viva I y II; 

Que, con oficios Nos. 054 y 055 de 17 de enero del 2012, el Gerente General de 
la EPMMOP, una vez incorporadas todas las observaciones realizadas por 
la CAF mediante oficios Nos. CAF-2011-668 de 22 de diciembre del 2011 
y CAF-2012-042 de 13 de enero del 2012, remitió el borrador de los 
pliegos preconnactuales para la Licitación Internacional de Obra del 
proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA"; 

Que, con memorando No. 26 de enero del 2012, el Gerente de la Unidad 4e 
Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al Gerente 
General de la EPMMOP se disponga a quien corresponda la certificación 
de disponibilidad presupuestaria para iniciar el proceso de contratación 
pública en relación a la Fase I de la Ruta Viva, así como también la 
conformación de la Comisión Técnica que llevará adelante el referidó 
proceso precontractual, para lo cual se adjuntan los pliegos y términos de 
referencia, con im presupuesto referencial de USD$ USD $43.906.300,74 
(CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SRIS MIL 
TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 74/100), más Impuesto al Valor Agregado (IVA).; 

Que, con nota manuscrita inserta en memorando No. 26 de enero del 2012, el 
Gerente General autoriza y dispone a la Gerencia Administrativa 
Financiera y Unidad de Contratación Pública, continuar con el trámite 
correspondiente; 

Que, con oficios Nos. CAF-2012-071 y CAF-2012-074 de 30 de enero del 
2012, la Subrepresentante de la Oficina de la Corporación Andina de 
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10 FEB, 2012 
Fomento en Ecuador, Ingeniera Constanza Calderón A.; realiza las últimas 
recomendaciones y observaciones a los pliegos precontractuales del 
presente proceso y posteriormente informa que una vez efectuada la 
revisión por los técnicos de CAF, se ha tomado nota de la documentación 
recibida para la contratación de la obra indicada, y se solicita que una vez 
que los pliegos precontractualas sean elevados al portal de Compras 
Públicas, sea remitida a la CAF la versión final del documento; 

Que, con memorando No. 028 GG-2012 de 6 de febrero del 2012, el Gerente 
General, amparado en lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, designa 
la Comisión Técnica que llevará adelante elproceso de Licitación 
Internacional de Obra para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA" 

Que, el 7 de febrero de 2012 se suscribe el Contrato de Préstamo entre la 
Corporación Andina de Fomento CAF, y el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito mediante el cual dicho Organismo Multilateral, se 
compromete a otorgarle al "Prestatario" a título de mutuo, el monto de 
USD$ 51.449.652,00 (CINCUENTA Y UN MIL MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 00/100) para financiar parcialmente el 'Proyecto Vía de 
Integración de los Valles (Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, 
Fase I"; 

Que, la cláusula sexta del referido Contrato de Préstamo esd?Jece _que la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) es el organismo Ejecutor del "Proyecto Vía de Integración da los Valles (Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, Fase I"; 

Que, mediante memorando No. 206 GAF-UF-P, de 8 de febrero del 2012, el 
Jefe de Presupuesto emite la certificación presupuestaria para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA. DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE I- del Distrito Metropolitano de Quito ", por el 
monto de USD$ 43'906.300,74 (CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 74/100) con cargo a la partida 
presupuestaria No. 5750105048 denominada "Ruta Viva Fase I y II 
(Préstamo CAF); 

Que, en sesión efectuada el 9 de febrero del 2012, la Comisión Técnica revisó 
los pliegos preconhactuales del presente proceso de Licitación 
Internacional de Obra, y luego del análisis correspondiente resolvió 
recomendar al Gerente General de la EPMMOP su aprobación para 
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contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA"; y, 

EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el articulo 20 da la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

RESUELVE: 

Art. 1.- Autorizar el inicio del proceso de licitación Internacional de Obra No. LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE ENTRE I-  

AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA"Y 
aprobar los pliegos que se adjuntan a la presente resolución. 

Art. 2.- Disponer que los informes que prestarte la Comisión Técnica incluyan el análisis 
correspondiente del proceso y la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria 
de desierto del proceso. 

Art. 3.- Disponer que la Unidad de Contratación Pública de la Gerencia General, 
publique en el portal de compras públicas www.cofll s 	cteccas 	la 

presente resolución; 

Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESF,.-  

Dado en Quito a, 111 El i 	1 i  

4 ll, 1/4 
g. Germánico Pill 11crOdep  

Ck
NTE GENERAL 



PARA Ing. Santiago Játiva 

GERENTE UNIDAD NEGOCIOS PARA PROYECTOS ESPECIAL 

/Th 

ASUNTO 

FECHA 

NUMERO 

BENEFICIARIO 

Certificación Presupuestada 

08-fl3b-2012 

206 GAF-UF-P 

PAR f IDA No 
VALOR 

DE SC R I PC ION DIR PR Y REO FF 

rem 

43,906,300.74 

43,906,300.74 

3 19 	1 	1 
TOTAL: 

5750105048 	Ruta Viva Fase I y II (Prestamo CAF) 
575010504800001 	Ruta Viva fase I y II (Prestamo CAF) 

Eco 	rge Bamonuevo 5. 

Jefe de Presupuesto 

SP 
2012 02 08 

EPMMOP1 QUITO 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Con referencia al memorando No. UPEN/ 18 del 31 de enero del 2012. certifico que 
el egreso que ocasione, el Proceso de Contratación de la Obra Proyedo Vla de 
Integración de los Valles (Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, Fase r, se 
aplicará en la asignación constante en la(s) parlida(s) del presupuesto de la 
EMMOP-0 del año 2012 

Elabcrade por. Sgio Paillatho 
Breo la responwhilidwd de Jefe de Prerupueen 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE I 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

PLIEGOS PRECONTRACTUALES 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS No 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

1:1CONSTRUCCIÓN bE liAirtAjtiE iNtEGRACIANDE LOS:VALLES rikuTA.iVki,4:;,' PASE it-:ENTRÉ AVENIDA SIAIÓNISOLIVaSEGTOR SÁN1JUAK.,If LA PRINIAVERA ••••• 	r.10+000 . 14100y.YESDALÓNIUNNISI 

QUITO 
FEBRERO 2012 

1 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE I 
LICO-EPNIMOP-CAF-001-2012  

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

TABLA DE CONTENIDO 

SECCIÓN 1 	CONVOCATORIA 

SECCIÓN II 	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

SECCIÓN III 	CONDICIONES GENERALES 

3.1. Comisión Técnica 
3.2. Participantes 

	

3.3. 	Presentación y Apertura de Ofertas 
3.4. Inhabilidades 

	

3.5. 	Modelos Obligatorios de Pliegos 

	

3.6. 	Obligaciones del Oferente 

	

3.7. 	Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 

	

3.8. 	Modificación de los Pliegos 

	

3.9. 	Convaldación de Errores de Forma 
3.10. Causas de Rechazo 
3.11. Oferta Única 
3.12. Adjudicación y Notificación 
3.13. Garantías 
3.14. Cancelación del Procedimiento 
3.15. Declaratorla-de-Procedimiento Desierto 
3.16. Adjudicatario Fallido 
3.17. Proyecto del Contrato 
3.18. Precios Unitarios y Reajuste 
3.19. Moneda de Cotización y Pago 
3.20. 	Reclamos 
3.21. Administración del Contrato 
3.22. Fiscalización 
323. Control Ambiental 
3.24. Auto invitación 
3.25. Letreros de Identificación del Proyecto 

SECCIÓN IV CONDICIONES ESPECIFICAS 

4.1.Vigencia de la Oferta 
4.2. Plazo de Ejecución 
4.3. Precio de la Oferta 
4.4. Forma de Pago 
4.5. Fiscalización y Suspensión de los Trabajos 
4.6. Método de Evaluación de las Ofertas 
4.7. Obligaciones del Contratista 
4.8. Obligaciones de la Contratante 
4.9. Ejecución del Contrato 
4.10. Formularios para la Elaboración de las Ofertas 

4.10.1 Requisitos Mínimos 
4.10.2 Forma de Presentar la Oferta 

4.11. Anexos de las Condiciones Específicas 

(.• 



CAF PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE I 
LIGO-EPMMOP-CAF-001-2012 

SECCIÓN V PROYECTO DE CONTRATO 

SECCIÓN VI MODELOS DE FORMULARIOS 

Formulario No.1 CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
Formulario No.2 TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y 

PRECIOS 
Formularlo No.3 MODELO DE PROPUESTA 
Formulario No.4 DATOS GENERALES DEL OFERENTE 
Formulado No.5 	ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Formulado No.43 BALANCE GENERAL 
Formulario No.7 VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE 
Formularlo No.8 EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO 
Formularlo No.9 PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO 
Formulario No.10 HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TÉCNICO (Uno por cada profesional) 
Formulado No.10.A 	CUADRO DE EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL (Uno por cada 

profesional) 
Formularlo No.11 	CARTA DE COMPROMISO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES (Uno por cada profesional) 
Formulario No.12 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL OFERENTE 
Formulado No.13 CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS 
Formularlo No.14 PLAZO OFERTADO 
Formulado No. 15 FORMULARIO PARA IDENTIFICACION DE SOCIOS, ACCIONISTAS, O 

PARTICIPES MAYORITARIOS DE LA 	PERSONA JURIDICA 
OFERENTE REFERENCIA RESOLUCION INCOP 037-09 

Formularlo No. 16COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
Formulario No. 17 COMPROMISO DE VENTA DE EQUIPO 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE I 
LICO-EPMMOPCAF-001-2012 

LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOP-CAF-001.2012 

SECCIÓN I  

CONVOCATORIA 

De acuerdo con los Pliegos de Licitación Internacional de Obra elaborados por La Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y aprobados por el Gerente 
General se convoca a personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones 
de éstas o consorcios o compromisos de asociación o consorcio, legalmente capaces para 
contratar, a que presenten sus ofertas para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 — 5+500) Y ESCALÓN 
LUMBISI 

Las obras incluyen, obras preliminares, movimientos de tierna, pavimento, drenaje, obras de 
arte mayor, estabilización de taludes, obras complementarias, señalización, iluminación, 
cumplimiento del plan de manejo ambiental, entre otros. 

El presupuesto referencia' es USD $43.906.300,74 (CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 74/100), más Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

El plazo estimado para la ejecución del contrato es de dieciséis (16) meses, contados a partir 
de la entrega del anticipo. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 

1.-Los Pliegos están disponibles, sin ningún costo, en el portal www.compraspublicas.gob.ec, 
de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública —LOSNCP, únicamente el adjudicatario del contrato, una 
vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la Entidad el valor de USD$ 20.000 
por costos de levantamiento de textos, reproducción, edición de los pliegos, publicaciones y 
otros. 

2.- Los interesados podrán formular preguntas en el término mínimo de tres (3) días y máximo 
de seis (6) días, de acuerdo a lo que establezca la EPMMOP. La Comisión Técnica absolverá 
las preguntas y formulará las aclaraciones necesarias, de ser el caso, a través del Portal 
www.comarasaublicas.nob.ec  hasta la fecha señalada en el cronograma del proceso. 

La EPMMOP ha previsto para las 9h00 del juevesl6 de febrero de 2012 una visita técnica al 
lugar de la obra, para lo cual los oferentes interesados deberán contactarse con la Gerencia 
de Obras Públicas a los teléfonos 2907005, 2225262 extensión 2095. 

3.- La oferta técnica se presentará en la Secretaría de la Comisión Técnica de la EPMMOP, 
ubicada en la Avenida 9 de Octubre N 26 — 56 y calle Santa Marfa, cuarto piso, hasta la hora 
y día Indicado en el cronograma del proceso; adicionalmente, se Incluirá el formulario Impreso 
que contendrá la oferta económica, la que previamente deberá subirse a través del portal 
www.compraspublicas.clob.ec, en la misma fecha en que se CIDRO el plazo para la 
presentación de la olerla. La apertura de las ofertas se realizará una hora más tarde de la 
hora prevista para la recepción de las ofertas técnicas. 
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4.- Las ofertas deberán presentarse por la totalidad de la contratación. 

5.- La evaluación de las ofertas se reatará aplicando los parámetros de calificación previstos 
en los pliegos. 

6.- Los pagos de los trabajos se reatarán con fondos provenientes del Préstamo de la 
Conmoción Andina de Fomento CAF y fondos de la contraparte local, con cargo a la partida 
presupuestarla No. 5750105048Se otorgará un anticipo del treinta por ciento (30%) del valor 
del contrato. Los pagos restantes se realizarán contra presentación de planillas mensuales 
por avance de obra, de conformidad con lo indicado en el proyecto de contrato. 

7.- El procedimiento se ceñirá de conformidad a lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública que dice: "Contratos Financiados con 
Préstamos y Cooperación Internacional- En las contrataciones que se financien, previo 
convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el 
Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o 
no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos 
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo 
no previsto en dichos convenios se regla por las disposiciones de este Ley°. En tal sentido, la 
presente LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, 
para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -
FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA 
(0+000 — 5+500) Y ESCALÓN LUMBISI, se reg' por el Convenio suscrito con la 
Corporación Andina de Fomento CAF y por estos Pli< 	autorizados por dicho Organismo. 

Quito, febrero 2012 

lis 	anico Pln 	ya 
GERE 	ENERAL DEL P NfOP 
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LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOP-16-2011 

SECCIÓN II 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Este procedimiento precontractual tiene corno propósito seleccionar la oferta de Mejor Costo, 
en los términos del numeral dieciocho (18) del artículo seis (6) de la LOSNCP, para la 
CONSTRUCCIÓN DE LA VEA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE 
1– ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 –
5+500) Y ESCALÓN LUMBISL 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, jurisdicción de la parroquia de 
Cumbayá, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito. 

El Proyecto comprende dos fases: 

Fase I.- Desde Abscisa 0+000 Intercambiador Auquitas hasta Abscisa 5+500 Bardo la 
Primavera e incluye el escalón Lumbisí, con una longitud de 1.50 Km que parte del 
Intercambiador Lumbisí ubicado en la Abscisa 3+600. 

Fase II.- Desde Abscisa 5+500 Barrio la Primavera hasta el Intercambiador de Puembo en 
la Abscisa 12+801 e induye el escalón La Cerámica con una longitud de 0.60 Km. que 
parte de la Abscisa 10+950. 

La ruta en.su Fase.I se.inicia en. el. Intercamblador denominado Auquitas, proyectado sobre--  • 
la Av. Simón Bolívar, en el sector de San Juan Bautista Alto. En ese sitio Inicia el descenso 
de la ladera dirigiéndose hacia el valle de Cumbayá, pasando por el sector San Patricio, 
hasta llegar a la Urbanización La Primavera. Posteriormente en la fase II, la vía cruza d do 
San Pedro en el lector denominado Rojas, luego la vía Intervalles en el sector denominado 
la S"; continua su recorrido por la parte Sur de Tumbaco, atraviesa el sector de La Monta, 
el Arenal, cruza el do Chiche, hasta llegar a la vía Interoceánica en un sitio muy próximo a 
la población de Puembo. 

De acuerdo con el estudio de tráfico, con la finalidad de satisfacer la demanda de viajes de 
los valles de Cumbayá y Tumbaco así como también los viajes que generará el Nuevo 
Aeropuerto, la vía constará de dos calzadas de tres carriles cada una, desde la Av. Simón 
Bolívar hasta el cruce con la vía Interoceánica, que constituirá la vta expresa; se dispondrá 
además de dos calzadas adicionales, de dos carriles cada una, que constituirán las vías de 
servido para todos los sectores por donde cruza la vía, en el tramo comprendido entre el 
cruce con la vía Intentalles y la abscisa 15+200, en el sector de Puembo. 

Las secciones típicas de la vía se presentan en el siguiente cuadro: 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA \IVA FASE 
LIGO-EPMMOP-CAF-001.7012 

e: 

:
?
rrplyemy. , >,lyst14r 

21,V; - 	,:,-C . 	:e,11fI-, . 
at

,;'
-
-1:,:, 

 

r 

. 

k, 

9, 

	

- 

11 
, 

'' 	g 	b 	f...::',  
Numero de calzadas 2 2 
Número de Carriles 6 4 
Ancho calzada 10.95 7.30 
Ancho carril 3.65 3.65 
Ancho parterre central 3.00 - 
Ancho parterre lateral (2) 3.00 
Espaldones internos (2) 1.20 - 
Espaldones externos (2) 2.50 - 
Cuneta lateral en corte (2) 1.00 - 
Cuneta lateral en corte o relleno (2) 1.00 
Pendiente transversal calzada % 2.5 2 
Pendiente transversal espaldón % 2.5 - 

Considerando que la vía expresa tendrá un acceso controlado, se han diseñado 
intercambiadores en los cruces con las vías. Con el fin de integrar a las zonas por donde 
atraviesa la vía se han diseñado también cruces a desnivel. 

La ruta se presenta en el siguiente Gráfico: 

FASE 1: Av. Simón Bolívar - La Primavera, Escalón Lumbisl 
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Considerando que la via expresa tendrá un acceso controlado, se han diseñado 
intercambiadores en los cruces con las vías principales. Para la primera etapa estos 
intercambiadores son el Intercambiador Auquitas con la avenida Simón Bolívar, el 
Intertamblador ubicado en la abscisa 1+453 y el intercambiador de Lumbisl, que permite el 
enlace con la vía Interoceánica. 

El proyecto en la Fase I, contempla la construcción de 10 estructuras: 6 pasos superiores y 
4 pasos inferiores. Se denomina paso superior cuando la vía secundaria pasa por encima 
del trazado de la Ruta Viva, y paso inferior cuando pasa por debajo 

Con el fin de integrar a las zonas por donde atraviesa la via se han diseñado también 
cruces a desnivel. Las estructuras que se han diseñado para la primera etapa, tramo 
Auquitas — La Primavera se presentan en el cuadro siguiente: 

, 
k 	-, 

-2, 

0+231891 x 
'niers. Ruta Sur-Av. Simón 

Bolívar 	. 

0+318.211 x 
Inters. Av. Simón Bolívar- 

Rampa 2 
0+370.93 x Cruce Ferrocarril 

1+452.658 x Cruce Ferrocarril 
2+790.14 x Cruce Ruta Sur-Vla Perimetral 
3+010.39 x Cruce Ferrocarril 
3+531.369 x Cruce Ruta Sur- Vía a Lumbisí 
34642.774 x Cruce Ruta Sur- Vía a Lumbisí 
4+259.118 x Cruce Ruta Sur-La Primavera 
4+6-71.33 - 	-X - 	- Cruce-Ruta-Sur-La Primavera- 

Los pasos superiores varían en.  altura desde 8m hasta 16m, y longitudes desde 48m hasta 
56m. El material que se utilizará para los pasos superiores es: hormigón armado para la 
cimentación, estribos, pilas, tableros y muros; y, para las vigas que soportan los tableros de 
los puentes hormigón postensado. 

Los pasos inferiores varían en altura desde un galibo mínimo de 5.50m hasta una altura 
máxima de 9.06m, con longitudes que varían desde 43.60m hasta 101.40m dependiendo 
del ángulo y la curvatura con el cual estos pasos inferiores cruzan con el proyecto de la 
Ruta Viva. El material que se utilizará para los pasos inferiores es: hormigón armado para la 
cimentación, estribos, pilas, pórticos, tableros y muros. El tipo de cimentación utilizada, 
tanto en el diseño de los pasos superiores como inferiores, es una cimentación directa 
mediante la utilización de zapatas, vigas corridas y losas de cimentación. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DEL ESCALÓN LUMBISÍ 

Una de las posibilidades de aliviar las previsiones de tráfico futuro, es enlazar las dos 
principales vías que operarán en el sentido Occidente — Oriente y viceversa, mediante vías 
transversales denominadas Escalones Viales. Para la primera fase de construcción de la Ruta 
Viva, entre la Av. Simón Bolívar y el sector de la Primavera, la EPMMOP tiene previsto 
construir el primer escalón de enlace, que las unirá a la altura de la actual vía de acceso a 
Lumbisí. 

En el primer tramo de la actual vía a Lumbisi, no se cuenta con la suficiente disponibilidad de 
espacio, habida cuenta que se han construido urbanizaciones de vivienda y campus para 
diversas instituciones educativas a los costados de una calle sinuosa y estrecha. Por esta 

( • 
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razón se fia decidido ocupar el espacio de la quebrada El Auqul entre su Intersección con b 
vía Interoceánica y el relleno sobre la misma a la altura del Colegio Alemán, en la vía a 
Lumbisí. 

El intercamblador Lumbisí en la Ruta Viva, servirá como punto de partida del Escalón Vol 
denominado Lumbisí, que se unirá con el intercambiada El Auqui a construirse en la vía 
Interoceánica a la altura de la intersección con esa quebrada. El Escalón recorre un tramo 
sobre el lecho previamente embaulado de la quebrada El Auqul y el trayecto restante sobre la 
actual vla a Lumbisí, que será mejorada y ensanchada. Este escalón tendrá una bngltud de 
1.495 Km., en cuatro carriles, dos por sentido. 

En el presente caso, la quebrada El Auqul ya ha sido embaulada en un tramo y continuará 
siendo intervenida hasta su intersección con la vía Interoceánica, situación que permitirá el 
posterior relleno y aprovechamiento de una amplia franja de terreno en la que se implantará 
una vía de 4 carriles, con sus correspondientes espaldones, parterre central y cunetas o 
bordillos (dependiendo de la zona que atraviese). 

El escalón Lumbisi, que se desarrollará sobre terreno ondulado, será el primer enlace entre las 
dos importantes vías, de mejores características geométricas y de capacidad que el siguiente 
escalón (vía intervalles — Fase II) que no tiene posibilidades inmediatas de ensanchamiento y 
mejoramiento. 

En el siguiente gráfico se presenta el esquema del sistema vial de enlace entre el Escalón 
Lumbisí y la vía Interoceánica. 

Escalón Lumbisi 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL ESCALÓN LUMBISI 

DATOS GENERALES ESCALÓN WMBISI 

LONGITUD 1,496A m 

SECCION TIPICA 22 M 

N° DE CARRILLES 4 

PENDIENTES 
LONGITUDINALES 

MIN 3.72% 
MAX 8.32% 

COORDENADAS 

INICIO 
607751.029 ESTE 

9977267.499 NORTE 

FIN 
508681.228 ESTE 

9976488.013 NORTE 
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IntarcamIlador 
el Auqul 

Vía InterocéanIca 

Escalón Lumblel 
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LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

SECCIÓN III 

CONDICIONES GENERALES 

3.1 Comisión Técnica: Todo proceso de licitación presupone la conformación obligatoria de 
una Comisión Técnica, integrada de acuerdo al artículo 18 del Reglamento General de la 
LOSNCP, encargada del trámite del proceso y la elaboración de los pliegos, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 49 de la LOSNCP. 

Esta comisión analizará las ofertas, considerando los parámetros de calificación 
establecidos en estos pliegos, y recomendará al Gerente General de la EPMMOP la 
adjudicación o la declaratoria de procedimiento desierto. 

La Comisión Técnica podrá nombrar subcomisiones de apoyo, para análisis de las ofertas 
presentadas. 

3.2 Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o compromisos de asociación o 
consorcio, que tengan interés en participar en este procedimiento y que se encuentren 
habilitadas en el Registro Único de Proveedores, RUP. 

Para la participación en el concurso y hasta antes de la celebración del contrato, no hace 
falta que las empresas extranjeras estén domiciliadas en el Ecuador, pero deberán acreditar 
un representante legal en el pais y domiciliarse una vez que el contrato sea adjudicado. 

En caso de personas naturales o jurídicas no domiciliadas en el país, deberán obtener el 
Registro Único de Proveedores RUP., 

Los concursantes participarán con la presentación de una sola oferta, ya sea en forma 
individual o dentro dé uña Aséala-clon &Consorcio. 

Para el caso de un compromiso de Asociación o Consorcio se establecen las siguientes 
disposiciones: 

• Para participar en el concurso se requiere que las Empresas participantes por 
asociarse o consorciarse, previamente hayan formalizado legalmente el compromiso 
de asociación entre ellas. 

• Para la presentación de la oferta, bastará este compromiso de asociación o consorcio 
y la designación de un representante único o Procurador Común. 

• En forma previa a la celebración del contrato, la asociación o consorcio adjudicado 
deberá formalizar el Contrato de Asociación o Consorcio, según el caso. 

• En caso de suscribirse el contrato con una asociación o consorcio, sus integrantes 
asumirán en forma individual y solidaria la responsabilidad técnica, legal y económica 
del cumplimiento del contrato. Las constructoras asociadas participantes deberán 
estar inscritas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores, conforme lo dispone 
el articulo dieciocho (18) de la Ley de Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
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• Los miembros de la Asociación designarán de entre ellas a la compañía que 
actuará como Empresa Principal o Líder, encargada de coordinar y responder por la 
Asociación frente a la Entidad Contratante en todos los aspectos relacionados con la 
ejecución del Contrato, y que deberá mantener en todo momento y durante la vigencia 
del mismo, una participación mayoritaria en la Asociación. 

• Ninguno de los miembros de la Asociación o Consorcio puede tener menos del 30% 
de porcentaje de participación en la misma. 

Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, todos los miembros de la 
asociación deberán estar habilitados en el RUP al tiempo de presentar la oferta, y se 
designará un Procurador Común de entre ellos, que actuará a nombre de los 
comprometidos. En caso de ser adjudicados, los comprometidos deberán constituirse en 
asociación o consorcio e inscribir tal persona jurídica en el RUP, previa la firma del contrato, 
dentro del término previsto para la firma del mismo; en caso contrario, se declarará a los 
integrantes del compromiso de asociación o consorcio como adjudicatarios fallidos. 

3.3 Presentación y apertura de ofertas: La oferta técnica, que incluye la impresión de la 
oferta económica, se deberá subir a través del portal vvww.comorasoublicas.crob.ec. Se 
presentarán además las ofertas técnica y económica en un sobre único en la Secretada dé la 
Comisión Técnica, en el lugar, en la fecha y hora indicadas en la convocatoria. 

No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido 
entregados para efectos de habilitarse en ef Registro Único de Proveedores RUP. 

a) Los documentos deberán ser legibles, escritos en forma clara, completa. 
b) Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o 

tachaduras, a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso 
deberán salvarse rubricando-al margen. - 	 - 	--- 

c) El oferente incluirá en su oferta la información que se determina en los formularlos 
que constan en la Sección VI Modelos de Formularios. Pueden utilizarse formatos 
elaborados en ordenador con la condición de que la información sea la que se solicita. 

d) Los documentos se presentarán debidamente encuadernados, foliados y rubricados 
por el oferente y en el orden descrito en estos pliegos, en dos ejemplares: 

• Original: Los documentos otorgados en el extranjero se deberán presentar 
con el apostillado o legalizados ante la autoridad ecuatoriana competente en 
el extranjero; y, 

• Copia: Este ejemplar contendrá una copia simple de todos los documentos 
del original. 

e) Únicamente el oferente adjudicado deberá entregar copias notariadas de los 
documentos que se requieran para la elaboración del contrato respectivo. 

Una hora más tarde de fenecido el plazo para la presentación del sobre único, se procederá 
a la apertura de las ofertas recibidas. El acto de apertura de ofertas será público. 

3.3.1 Idioma de la oferta.- La oferta y sus documentos asi como la correspondencia 
relacionada deben ser escritos en Idioma Castellano. Todos los documentos conferidos en 
el exterior, deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación de la autoridad 
competente. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la 
traducción correspondiente. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma. 

te 
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3.4 Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí 
o por interpuesta persona, las personas que Incurran en las inhabilidades generales y 
especiales, de acuerdo a los artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y 110 y 111 del Reglamento 
General de la LOSNCP. 

De manera obligatoria, los oferentes deberán llenar el Formulario No. 15 concordante con el 
establecido en la Resolución INCOP No. 037-09, de 27 de noviembre de 2009. 

3.6 Modelos obligatorios de pliegos: El oferente, de forma obligatoria, presentará en su 
oferta la Información solicitada en los documentos establecidos en estos Pliegos. 

3.6 Obligaciones del Oferente: Los oferentes deberán revisar los Pliegos y cumplir con 
todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los 
documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta. 

Sin perjuicio de la visita técnica programada por la EPMMOP, que no es de carácter 
obligatorio, será de responsabilidad del oferente Inspeccionar y examinar el sitio del 
proyecto y sus alrededores, para verificar por si mismo las condiciones naturales, 
topográficas, fuentes de agua, materiales y minas, los accesos a las obras y, en general, 
obtener por su cuenta toda la Información necesaria para definir el costo de los trabajos y 
evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su oferta. 

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que 
adquiere como Oferente, n1 le da derecho a presentar reclamo alguno con posterioridad y 
menos aún durante la ejecución del contrato. Cualquier omisión o descuido, los asume el 
contratista, sin desmedro de su obligación contractual. 

El Contratista debe ejecutar todas las medidas preventivas y de control, para prevenir y 
mitigar los impactos ambientales negativos para la ejecución de la obra, considerando los 
aspectos relacionados con la salud pública, pérdida y/o deterioro de los recursos naturales 
renovables, pérdida y/o deterioro del patrimonio natural, que constan en el Plan de Manejo 
Ambiental del Proyecto. 

3.7 Preguntas, Respuestas y Aclaraciones: Si el Interesado, luego de inspeccionar y 
examinar el sitio de las obras y del análisis de los Pliegos detecta un error u omisión o 
inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá 
solicitada a la Comisión Técnica a través del portal www.compraspubilcas.gob.ec. La 
EPMMOP responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 2 de la convocatoria. 

3.8 Modificación de los pliegos: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones o 
modificaciones de los pliegos, por propia Iniciativa o a pedido de los participantes, siempre 
que éstas no alteren el presupuesto referencia( ni el objeto del contrato, modificaciones que 
deberán ser publicadas en el portal www.comeraspublicas.eob.ec, hasta el término máximo 
de responder preguntas o realizar aclaraciones. 

Asimismo, el Gerente General de la EPMMOP podrá cambiar el Cronograma con la 
motivación respectiva; el cambio será publicado en el portal www.compraspubhcas.aob.ec  y 
podrá realizarse hasta la fecha límite de la etapa de respuestas y aclaraciones. 

3.9 Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma, las ofertas 
podrán ser convalidadas por el oferente hasta la fecha indicada en el cronograma de 
procedimiento. Así mismo, dentro del periodo de convalidación, los oferentes podrán integrar 
a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la misma, 

I D 
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conforme al artículo 23 del Reglamento General de la LOSNCP. En este caso, la EPMMOP 
podrá recibir físicamente los documentos correspondientes. 

La EPMMOP analizará en profundidad cada una de las ofertas presentadas en la etapa de 
calificación, a fin de determinar todos los errores de forma existentes en ellas, respecto de los 
cuales notificará a través del portal www.compraspublicassiob.ec  en el mismo día y hora a 
cada uno de los oferentes, el requerimiento de convalidación respectivo. Los oferentes 
notificados podrán convalidar tales errores para efectos de ser calificados. 

Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido 
sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación de los 
documentos. 

Si la EPMMOP, al analizar las ofertas presentadas, determina la existencia de uno o más 
errores de forma, se deberá reprogramar el cronograma del proceso, en función del término 
concedido a los oferentes para efectos de que convaliden los errores de forma notificados. 

3.10 Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del Sobre Único, la Comisión 
Técnica rechazará una oferta por las siguientes causas: 

3.10.1 Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales, 
especificaciones técnicas y formularios de estos pliegos; 

3.10.2 Si se hubiera entregado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la hora 
establecida para ello; 

3.10.3 Cuando las ofertas contengan errores sustanciales y/o evidentes, que no puedan 
ser convalidados por no ser considerados errores de forma. Los errores de forma deberán 
ser obligatoriamente-notificados al oferente naspectivo, para que pueda convalidados; 	 

3.10.4 Si el contenido de los formularios presentados difieren del solicitado en los pliegos, 
condicionándolos o modificándolos, de tal forma que alteren las condiciones previstas para 
la ejecución del contrato; 

3.10.5 Si se presentaran documentos con tachaduras o enmendaduras no salvadas 
cuando no puedan ser convalidados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento General de la LOSNCP; 

3.10.6 Si se propone un plazo de ejecución del contrato mayor al indicado en el numeral 
4.2; 

3.10.7 SI no se presentare el personal profesional mlnimo detallado en el numeral 4.10.1.1; 

3.10.8 SI no presenta la experiencia solicitada en el numeral 4.6 y 4.10.1.1.; 

3.10.9 Si no se presentare todo el equipo mínimo detallado en el numeral 41 1.5; 

3.10.10 SI no presenta el Análisis de Precios Unitarios de todos los rubros de la Tabla de 
Descripción de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios; 

3.10.11 Si en el Análisis de Precios Unitarios se utilizaran salarios o sueldos 
inferiores a los mínimos legales vigentes en el Ecuador, 30 dias antes de la fecha límite de 
presentación de la oferta; 
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3.10.12 Por Incongruencia del análisis de Precios Unitarios o por cambio de 
especificaciones al establecer los componentes de tales precios; 

3.10.13 SI se varían las cantidades de la Tabla de Descripción de Rubros, Unidades, 
Cantidades y Precios; 

3.10.14 La no presentación de cualquiera de los formularios solicitados o si el contenido de 
los mismos difiere del solicitado en los pliegos, condicionándolos o modificándolos, de tal 
forma que se alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato. TODOS LOS 
FOFtMULAFtIOSDEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL OFERENTE. 

3.10.16 Se rechazará la oferta que no cumpla con los requisitos mínimos solicitados 
en los pliegos. 

3.10.10 Se rechazará la oferta vinculada con otra u otras personas, compañías o 
grupos participantes en este procedimiento. 

3.10.17 Se rechazará la oferta si los Indicadores financieros no cumplen los requisitos 
de la EPMMOP. 

Una oferte será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobare falsedad o 
adulteración de la Información presentada. 

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas calificadas. No se aceptarán ofertas 
alternativas. 

Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta, por sí o por interpuesta persona. 

3.11 Oferta única.- En caso de presentarse una sola oferta en el proceso de licitación; el 
mismo se declarará desierto. 

3.12. Adjudicación y Notificación: El Gerente General de la EPMMOP, con base en los 
resultadós dela elrafuáción; adjudbará oí Contrató a la oferta más conveniente ebnforrne a los 
términos establecidos en el numeral 18 del articulo 6 de la LOSNCP, mediante resolución 
motivada, de acuerdo a lo establecido en el Art. 8 de la Resolución INCOP No. 022-09 de 12 
de mayo de 2009. 

La adjudicación del contrato se hará por la totalidad del proyecto; y, de acuerdo al interés 
institucional y con base en los méritos del proceso. 

La notificación de la adjudicación se la realizará a través del portal 
www.compraspublicasseob.ec  con la respectiva resolución de adjudicación emitida por el 
Gerente General de la EPMMOP. 

3.13 Garantías: De forma previa a la suscripción del contrato, el adjudicatario deberá 
presentar las garantías previstas en los artículos 74, 75 y 76 de la LOSNCP, en una de las 
timas indicadas en los numerales 1 y 2 del Art. 73 del mismo cuerpo legal: 

3.13.1 La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor igual al 
cinco por ciento (5%) del monto del contrato. 

De conformidad con el artículo 74 de la LOSNCP, si la oferta económica corregida fuese 
inferior al presupuesto referenclal en un porcentaje igual o superior al diez (10%) por ciento 
de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al 
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veinte (20%) por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del 
contrato. 

3.13.2 La garantía del anticipo que será igual al cien por ciento (100%) del valor recibido 
por este concepto. 

Las garantías Indicadas serán entregadas, en cualquiera de las formas establecidas en el 
Artículo 73 de la LOSNCP. Sin embargo, para la garantía indicada en el numeral 3.13.1, 
únicamente será rendida en las formas establecidas en los numerales 1, 2 y 5 del articulo 
73 de la LOSNCP. 

Las garantías se devolverán conforme lo previsto en el Artículo 77 de la LOSNCP. 

El valor a entregarse por concepto de anticipo será del treinta por ciento (30%) del monto total 
del contrato. El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el 
contratista aperturará en un banco estatal o privado de propiedad de entidades del Estado en 
un cincuenta por ciento o más. 

La garantía del anticipo podrá ser reducida proporcionalmente de acuerdo al valor amortizado 
del anticipo, previa aprobación de la EPMMOP. 

El anticipo otorgado deberá ser devengado proporcionalmente en las planillas presentadas 
hasta la terminación del plazo contractual inicialmente estipulado y constará de un 
cronograma que será parte del contrato, de conformidad con decreto No. 791 del R. O. No. 
469 del 14 de junio del 2011. 

3.13.3.- Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras: El 
Oferente adjudicado, cuya oferta económica esté por debajo del 90% del presupuesto 
referencial,. deberá presentar_ una Garantía Adicional a la de cumplimiento _de contrato_ _ 
equivalente a la diferencia entre el 90% del presupuesto referendal y el valor de su oferta 
económica. Esta garantía será devuelta con la firma del Acta de Recepción Definitiva. 

3.11.4.- Póliza de Seguros: Dentro del término de quince (15) días posteriores a la 
suscripción del contrato, el adjudicatario deberá presentar al menas pólizas de seguros que 
incluyan: 

Seguro contra todo riesgo y daños a terneros: Desde la fecha de inicio de las obras, /". 
hasta la fecha de entrega recepción definitiva de las obras, el contratista deberá contratar 
pólizas de seguro, a fin de cubrir los siguientes riesgos: 

- Pérdidas o daños, rotura de equipos y maquinaria; 
- Pérdida o daños a la propiedad particular; y, 
- Lesiones personales o muerte de sus trabajadores o de terceros. 

El contratista deberá entregar a la EPMMOP, para su aprobación, las respectivas pólizas de 
seguros, por un monto total asegurado de dos millones dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 2.000.000,00), antes de la fecha de inicio de los trabajos. Dichos seguros 
deberán contemplar Indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones necesarios 
para reponer la pérdida o indemnizar los daños o perjuicios ocasionados. 

Las condiciones de las pólizas de seguros serán aprobadas y aceptadas pa la EPMMOP; y, no 
podrán modificarse sin su consentimiento expreso. 

3.14 Cancelación del procedimiento: En cualquier momento comprendido entre la 
convocatoria y hasta veinte y cuatro (24) horas antes de la fecha de presentación de las 
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ofertas, el Gerente General de la EPMMOP podrá declarar cancelado el procedimiento, 
mediante resolución debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la 
LOSNCP. 

3.18 Declaratoria de Procedimiento Desierto: El Gerente General de la EPMMOP, antes de 
resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total, en los 
casos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del articulo 33 de la LOSNCP. 

Dicha declaratoria se realizará mediante resolución motivada del Gerente General de la 
EPMMOP. Una vez declarado desierto el procedimiento, el Gerente General podrá disponer su 
archivo o su reapertura. 

3.16 Adjudicatario Fallido: En caso de que el adjudicatario no celebrare el contrato dentro 
del término previsto, por causas que le sean Imputables, el Gerente General de la EPMMOP 
le declarará adjudicatario fallido y una vez que notifique de esta condición al INCOP, 
procederá de conformidad con los artículos 35 y 98 de la LOSNCP. 

Así mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el arliculo114 del Reglamento General de la 
LOSNCP, la EPMMOP llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de 
prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos 
para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la 
suscripción del contrato. Si el oferente llamado como segunda opción no suscribe el 
contrato, la EPMMOP declarará desierto el proceso, sin perjuicio de la sanción administrativa 
aplicable al segundo adjudicatario fallido. 

3.17 Proyecto de Contrato: Notificada la adjudicación, dentro de un término de 15 días 
contado a partir de la misma, la entidad contratante formalizará el proyecto de contrato que es 
parte integrante de estos pliegos, de acuerdo a lo establecido en los artículos 68 y 69 de la 
LOSNCP y 112 y 113 de su Reglamento General. 

3.18 Precios Unitarios y Reajuste: Las obras se contratarán bajo la modalidad de Precios 
Unitarios. Las cantidades de obra que constarán en el contrato son estimadas y pueden variar 
durante la ejecución del mismo. 

Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva 
responsabilidad. No hay opción a reclamo por precios unitarios. 

Los precios unitarios serán reajustados si durante la ejecución del contrato se produjeren 
variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se • efectuará mediante la 
aplicación de fórmula(s) polinómica (s) elaborada(s) con base en el análisis de los precios 
unitarios de la oferta adjudicada y conforme lo dispuesto en el Titulo IV, DE LOS 
CONTRATOS, Capitulo VII, REAJUSTE DE PRECIOS de la LOSNCP, y de su Reglamento 
General. 

3.19 Moneda de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los 
Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda. 

3.20 Reclamos: Para el evento de que los oferentes presenten reclamos relacionados con su 
oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, se deberá considerar lo 
establecido en los artículos 102 y 103 de la LOSNCP, según el procedimiento que consta en 
los artículos 150 al 159 de su Reglamento General. 

3.21 Administración del Contrato: La EPMMOP designará de manera expresa un 
Administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean 
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necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que 
hubiere lugar. 

El Administrador del Contrato velará porque la Fiscalización actúe de conformidad con las 
especificaciones constantes en los pliegos y en el propio contrato. 

3.22 Fiscalización: Velará por la correcta ejecución de la obra, a fin de que el proyecto se 
ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, cronogramas de 
trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables. La Fiscalización 
se contratará mediante concurso público internacional. 

El Plan de Manejo Ambiental servirá de guía para el trabajo de la Fiscalización en el aspecto 
ambiental; así como también las recomendaciones indicadas en la Licencia Ambiental del 
proyecto. 

3.23 Control ambiental: El contratista deberá realizar todas las actividades en observancia 
de la normativa ambiental vigente. El Oferente se deberá ajustar al Plan de Manejo 
Ambiental propuesto por la EPMMOP que será aprobado por el Ministerio del Ambiente. 

3.23.1. Pian de seguridad, salud y ambiente.- El Contratista, dentro de los quince (15) 
días contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, no reajustado, presentará el plan 
de seguridad, salud y ambiente (SSA) de acuerdo con los lineamientos mínimos 
establecidos por la normativa nacional ambiental vigente y cumpliendo con los estándares 
internacionales. 

Se evaluará la pertinencia y especificidad del plan SSA del Contratista aplicable al caso de la 
Ruta Viva, que deberá necesariamente incluir un informe de Identificación de riesgos. 

3.24 AutoInvItaclán: El proveedor que a -la fecha de la convocatoria no se -encuentra-- - 
habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP, en la categoría correspondiente al 
objeto del proceso de contratación, y tenga las condiciones legales para participar en él, 
podrá re-categorizarse en la actividad respectiva, para lo cual deberá acudir a las oficinas del 
INCOP y presentar los documentos respectivos. La autoinvitaclón es una opción del Portal 
www.comorasoublicasmob.ec  que aparecerá una vez realizada la recategorización, y que 
podrá utilizarse hasta la fecha límite de entrega de ofertas, según el cronograma del proceso. 

3.25 Letreros de Identificación del Proyecto: Al inicio de la obra y en el plazo máidmo de 
quince (15) días contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, no reajustado, el 
Contratista debe suministrar e instalar en las abscisas que señale la fiscalización, cuatro (4) 
vallas metálicas de identificación del Proyecto, de (4.8 x2.4 ni), cuyo diseño lo facilitará la 
Fiscalización. 

(S  
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SECCIÓN IV 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

4.1 Vigencia de la Oferta 
Las ofertas se entenderán vigentes hasta la fecha de celebración del contrato, en ningún 
caso menor a ciento veinte (120) días. 

4.2 Plazo de Ejecución 
El plazo de ejecución de las obras es de DIECISÉIS MESES (16), contados a partir de la 
entrega del anticipo, no reajustado, al contratista. 

En caso de que el oferente presente un plazo inferior para la ejecución de la obras, deberá 
poner el máximo cuidado al establecer el plazo que oferta; para lo cual debe considerar 
todas las circunstancias que puedan influir en el desarrollo de los trabajos, tales como : 

a) Facilidad de accesos; 
b) Frentes de trabajo adicionales; 
o) Jornadas de trabajo diurnas y nocturnas; 
d) Jornadas de trabajo en fines de semana; 
e) Elementos de protección de las superficies trabajadas (plásticos, carpas, estructuras 

móviles, otros), en condiciones de lluvia; 
Disponibilidad de los materiales; y, 

g) En general cualquier otra circunstancia que eventualmente podría influir en el 
avance de los trabajos. 

Además, el Contratista evitará suspensiones del cronograrna de trabajo por salidas 
periódicas del personal, para que ello no ocurra, programará turnos, que serán verificados 
por la fiscalización del proyecto, en consecuencia siempre se mantendrán los cronograrnas 
de trabajo. 

En el caso de ofertar plazos menores a lo estimado por la EPMMOP (16 meses) el oferente 
presentará un análisis detallado que justifique razonablemente, el plazo ofertado. Ello 
implicará el análisis de rendimientos horarios, número de trabajadores y equipos, 
estrategias constructivas, tecnología apropiada; en general, los argumentos que justifiquen 
plenamente el plazo propuesto. 

43 Precio de la Oferta 
El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento 
de los equipos que sean de propiedad y el costo de arrendamiento en caso de ser 
alquilados, el costo de los materiales, mano de obra, transporte, señalización, seguridad 
industrial, seguros, mitigación ambiental, etc; los costos indirectos, impuestos, tasas, 
contribuciones y servicios necesarios para la ejecución completa de la obra a contratarse; 
es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para ser puesta en servicio. 

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de 
Descripción de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios, Formulario No. 2, que consta en los 
Pliegos. 

4.4 Forma de Pago 

3 

1 
4 

13 
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Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos provenientes al crédito CAF 
otorgado mediante contrato de préstamo suscrito el 7 de febrero del 2012 y al Presupuesto 
de la EPMMOP, certificado con la partida presupuestaria No. 5750105048. 

4.4.1 Anticipo: Se otorgará un anticipo del treinta por ciento (30%) del valor del contrato. 

4.4.2 Valor restante de la obra: El setenta por ciento (70%) restante, se pagará contra 
presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada 
planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al contratista, que 
sea en legal aplicación del Contrato. 

El anticipo será devengado proporcionalmente en las planillas presentadas hasta la 
terminación del plazo contractual inicialmente estipulado y constará de un cronograma que 
será parle del contrato. 

4.5 La Fiscalización y la suspensión de los trabajos 

La Fiscalización de la Obra será contratada mediante un Concurso Público Internacional, 
siendo ésta por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el 
cumplimiento de sus funciones. 

La Fiscalización podrá efectuar, en cualquier momento, inspecciones, controles, mediciones o 
ensayos de los trabajos realizados o en fase de realización y de los materiales de uso en el 
proyecto. Aunque dichas inspecciones, controles, mediciones o ensayos estén encaminados 
a comprobar que los trabajos se llevan a cabo de conformidad con los planos y 
especificaciones y busquen verificar la calidad de los materiales empleados; su realización no 
eximirá al Contratista de sus responsabilidades a este respecto. 

La Fiscalización tendrá acceso permanente a todos los sitios donde se desarrollen-los 
trabajos, en cualquier estado de ejecución del contrato. El Contratista deberá prestar a la 
Fiscalización toda clase de facilidades para el acceso a los sitios y para sus labores de 
Inspección. Con este fin, el Contratista deberá permitir que la Fiscalización Inspeccione el 
personal, equipo y material necesarios para la obra y establecer durante el Contrato y 
conservar en perfectas condiciones, las señales y referencias que puedan más tarde facilitar 
el cumplimiento de las actividades que son de responsabilidad de la Fiscalización. 

La Fiscalización solicitará al Administrador, la suspensión de una parte o de la totalidad de la 
obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando se detecte incumplimiento del diseño y especificaciones en las obras contratadas; 

b) Si las medidas de seguridad adoptadas por el contratista son insuficientes o inadecuadas 
para proteger la vida del personal o la integridad de las instalaciones o partes ya 
construidas; y, fundamentalmente para la seguridad del público; 

c) Por desorganización del contratista, negligencia en la conducción de los trabajos y/o 
empleo de sistemas inadecuados; y, 

d) Cuando el contratista no acate las órdenes impartidas por la fiscalización, no emplee 
personal y equipo en la cantidad y calidad requeridas, o no utilizare métodos de 
construcción establecidos, o se niegue a sustituir a personal inaceptable. 

e) Por incumplimiento del Pian de Manejo Ambiental y de la Legislación Ambiental vigente. 
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La suspensión durará hasta que el contratista acate las recomendaciones impartidas por 
la Fiscalización. 

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos 
adicionales o indemnizaciones al contratista, n1 a prórroga de plazo. 

4.6 Método de evaluación de las ofertas 

De manera general, la evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una 
Información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas cumple con el 
concepto de mejor costo. Se establecen para ello dos etapas: la primera, en la que se 
analizan los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar las propuestas 
("cumple o no cumple" o "check list"), y la segunda etapa, en la que posteriormente serán 
calificadas las ofertas con base a los parámetros de calificación establecidos en estos 
pliegos. 

La Comisión Técnica de la EPMMOP evaluará las ofertas presentadas, desde la fecha de 
apertura de las ofertas, de acuerdo al cronograma establecido en estos pliegos. 

Los siguientes parámetros serán evaluados con base en la metodología °cumple o no 
cumple": 

• La presentación de todos los Formularios requeridos en los Pliegos debidamente 
suscritos por el representante de cada Oferente. 

• La disponibilidad del equipo mínimo requerido; 

• Los requisitos de las condiciones generales, especificaciones técnicas y formularios de 
estos pliegos; 

• La experiencia mínima solicitada; 

• El personal minino solicitado; 

• Cumplimiento de que el plazo de ejecución no sea mayor al Indicado en la 
Convocatoria; 

• Presentación del Análisis de Precios Unitarios de todos los rubros de la "Tabla de 
descripción de rubros, unidades, cantidades y precios"; 

• Cumplir que en los Análisis de Precios Unitarios no se utilicen salarios o sueldos 
inferiores a los mínimos legales vigentes en el Ecuador, treinta (30) días antes de la 
fecha límite de presentación de la oferta; 

• Cumplimiento de las especificaciones en la elaboración del Análisis de Precios 
Unitarios al establecer los componentes de tales precios; 

• Cumplimiento de las cantidades requeridas en la "Tabla de Descripción de Rubros, 
Unidades, Cantidades y Precios"; y, 

• Cumplimiento con los Indicadores Financieros requeridos. 

Aquellas ofertas que cumplan los criterios y se consideran habilitadas, pasarán a la etapa 
de calificación de ofertas con puntaje. 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE I 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

Así mismo, para aplicar el criterio de mejor costo previsto en el numeral dieciocho (18) del 
artículo sexto (6) de la LOSNCP, por regla general, se deberá adjudicar a la oferta que 
obtenga el mejor puntaje de acuerdo a los parámetros de valoración que combinen los 
aspectos técnicos, legales y económicos de las ofertas. 

Cuando se comparen las ofertas económicas entre varios oferentes, se lo hará sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La Comisión Técnica de la EPMMOP, evaluará y calificará las ofertas que no han sido 
rechazadas, en base a los siguientes parámetros y metodología: 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN PUNTAJE 

1. Oferta económica 50 (1) 

2. Plazo de entrega del proyecto 10 (2) 
3. Experiencia personal técnico 20 (3) 

4. Experiencia en construcción de obras similares, 20 (4) 
Total 100 

4.6.1 Oferta Económica 
Se calificará con cincuenta (50) puntos a la oferta cuyo monto total ofertado sea el más 
bajo. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tornando como base la oferta 
de monto más bajo. 

4.6.2 Plazo de ejecución de las obras 
Si los oferentes proponen plazos menores al máximo estipulado en los Pliegos, se calificará 
con un máximo de diez (10) puntos de acuerdo a los parámetros establecidos en el 
siguiente cuadro y que se deberán presentar en el Formulario 14: 

Criterio # Factor Sub-factor 
Puntos 

(Máximo) 
Pontaje 

(Máximo) 

1 Menor Plazo - 5 5 

2 
Cronograma de ejecución 
del proyecto 

Menor plazo para la construcción 
de un puente transversal 
postensado tipo, como el solicitado 
en el auca del ferrocarril Abscisa 
1+453 

1 

3,0 Menor plazo para la ejecución de 
los volúmenes requeridos para 
Pavimento ( Base, Sub•base y 
Carpeta) 1 
Menor plazo para la ejecución de 
los volúmenes de los rubros de 
movimiento de tierra y desalojo 1 

3 
25 % Equipo Adicional al 
Mínimo - 2 

2,0 

Para el criterio #1 se otorgarán 5 puntos a la oferta de menor plazo. Únicamente para el 
criterio 1, se calificará a las demás ofertas en forma proporcional, tomando como base la 
oferta de menor plazo. El oferente adjudicado que presente un plazo menor, durante la 
ejecución de la obra no podrá solicitar prorroga de plazos por ningún concepto, salvo motivo 
de fuerza mayor y aprobación de la máxima autoridad de la entidad contratante. 



N 
Formularios No. 8, 9, 10 y 10A. 

Aunque no se use para la puntuación, con el objeto de evaluar la factibilidad de 
cumplimiento del programa de ejecución del proyecto, los oferentes deberán presentar la 
siguiente información corno parte del Formulario 14 Plazo Ofertado y Factibilidad de 
Cumplimiento Del Programa De Ejecución Del Proyecto. 

• Planificación: Describir los acuerdos generales.del oferente, en caso de tratarse de 
un consorcio o asociación, definir la distribución de responsabilidades en cuanto a la 
ejecución de los trabajos. La información debe ser presentada en un máximo de dos 
páginas de narración. 

No. ORDEN DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO EQUIPO MININO 
PRINCIPAL 

EQUIPO 
ADICIONAL 

1 Tractor de orugas 200 HP o más 3 1 
2 Cargadora frontal de 125 HP o más 2 1 
3 Excavad= de orugas de 125 HP o más 5 2 
4 Motoniveladora 135 HP o más 4 1 
e Rodillo vibratorio liso 10 ton o más 3 1 

14 Volquetes de 10 m3 (doble eje posterior) o mas 15 2 

. 	—. 	. Total . 32 8 
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SI las compañías ofertan un plazo similar al indicado en estos pliegos, es decir de 
dieciséis meses, no podrán puntuar en base al plazo, pero los oferentes deberán de todos 
modos presentar todos los documentos que se Indican en el Formulario 14. 

Si se ofertare un plazo menor a dieciséis (18) meses, este deberá estar sustentado tanto en 
el equipo disponible para la obra como el personal calificado para el efecto, Indicando los 
recursos adicionales a los mínimos necesarios para concluir la obra en ese plazo. 

Para el criterio #2, ganará el punta» en cada actividad la oferta que presente un menor 
plazo. Se revisará que los plazos ofertados para las actividades cuyo plazo permite obtener 
punta», sean concordantes con el equipo propuesto y los rendimientos de los análisis de 
precios unitarios. En caso de que la relación de rendimiento/equipo/plazo propuesto no sea 
demostrable, no se puntuará estos valores. 

Para el criterio #3, se darán dos puntos a la oferta o las ofertas que presenten por lo menos 
un 25% de equipo principal adicional al mínimo, tal como se Indica a manera de ejemplo en 
el siguiente cuadro. El Oferente definirá cual es el equipo necesario para reducir la duración 
de las actividades principales y criticas del proyecto. 

Las ofertas que no tengan un 25% de equipo principal adicional no recibirán punta» bajo 
ninguno de los criterios antes indicados. Este 25% debe ser equipo propio y se considerará 
como equipo mínimo una vez firmado el contrato. El equipo adicional ofertado deberá ser el 
adecuado para probar la reducción de plazo propuesta. 

• Organización: Se deberá presentar la organización del equipo y una gráfica del 
organigrama del equipo profesional en tamaño de doble carta. Presentar los planes 
de cómo se llevarán a cabo las subconlrataciones locales, el programa para la 
contratación del personal local para la ejecución de las obras (incluyendo 
proyecciones del personal requerido por tipo de ocupación más relevante), 
estrategia de relaciones con la comunidad, plan para la contratación de personal 

(5 
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técnico idóneo, estrategia para establecer la infraestructura de logística, planes de 
cómo se empleará el equipo disponible localmente o cómo se llevará a cabo la 
adquisición del equipo necesario para la ejecución de la obra, descripción de los 
procedimientos que seguirán para la adquisición de permisos y autorizaciones para 
ejecutar las obras. La Información debe ser presentada en un máximo de cuatro 
páginas de narración y las respectivas tablas con los requerimientos de personal en 
tamaño de doble carta. 

• Métodos constructivos: Descripción de los métodos constructivos propuestos para 
los componentes más relevantes para las obras civiles, vías de transición, 
estructuras de puentes, colector y relleno de la quebrada de Lumbisí. La Información 
debe ser presentada en un máximo de cinco páginas de narración y diagramas 
Ilustrativos en tamaño de doble hoja. 

• Cronograma de ejecución del proyecto: Presentar el programa de ejecución de 
todo el proyecto, en formato de diagrama tipo Gantt mostrando las actividades más 
relevantes con sus respectivas interconexiones e interfaces, el análisis de la ruta 
crítica y los tiempos de holgura, y la identificación y programación de los principales 
hitos dei proyecto. Este cronograma difiere del Cronograma Valorado presentado en 
el Formulario 13, que se realiza por la totalidad de los rubros del presupuesto. El 
Cronograma de Ejecución del proyecto será hecho en base a actividades 
principales, corno se indica en el cuadro siguiente. La información debe ser 
presentada en el número de páginas que el oferente considere necesario. 

CRONOGRAMA SIMPLIFICADO PARA VALORACIÓN DE PLAZO 

Actividad Referencia Abscisa 

OPERACIONES. PRELIMINARES 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

PAVIMENTO 
DRENAJE 
OBRAS DE ARTE MAYOR 

	

intercamblador Auqultas Intercamblador Auqultas 	0+000 

Paso Inferior Paso Inferiondel Ferrocarril 	3+007 

Intercamblador Lumbisí Intercamblador Lumbisí 	3+600 

	

Paso Superior Intercamblador Auqultas 	0+233 

Paso Superior Paso Superior del Ferrocarril 	0+376 

Paso Superior Paso Superior del Ferrocarril 	1+453 

Paso Superior Vía Petimetra! 	 2+790 

Paso Superior La Primavera 1 	 4+259  

COLECTOR QUEBRADA LUMBISI 

RELLENO DE LA QUEBRADA LUMBISI 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 

ILUMINACION 

SEÑALIZACION 

• Recursos programados para la ejecución de la obra: Describir los recursos más 
relevantes que incluyen los equipos claves, equipo para la construcción de la vía, 
equipos de excavación, encofrados, etc.) y su utilización, los estados de los equipos, 
la proyección de demanda de profesional técnico y personal no-calificado en formato 
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tabular y gráfico, identificar y describir los frentes de trabajos que se planean 
emplear para las actividades más relevantes del proyecto y las cuadrillas 
especializadas (en especial cuando se ejecutan varios frentes simultáneos), y la 
descripción del equipo técnico y gerencial del proyecto. La Información debe ser 
presentada en un máximo de tres páginas de narración, más tablas y diagramas que 
se consideren necesarias en tamaño de doble hoja. 

En caso de ofertar plazos menores al referencia! deberá detallares el personal 
calificado adicional, que el oferente incorporará en esta sección. 

• Producciones, rendimientos o avances considerados en la Oferta: Identificar y 
sustentar (con cálculos de respaldo) las producciones, rendimientos o avances para 
las actividades más relevantes del proyecto, tales corno excavación y desalojo, 
pavimento, y puentes incluyendo los elementos de prefabricación. La información 
debe ser presentada en un máximo de tres páginas de narración y una breve 
descripción de los cálculos de sustento. 

• Plan de logística: Describir cómo se llevará a cabo la logística para la extracción, 
manejo y depósito de materiales productos de las excavaciones y los escombros de 
la construcción; para el suministro, almacenaje y transporte de los materiales más 
relevantes para la construcción. La información debe ser presentada en un máximo 
de dos páginas de narración y si es necesario diagramas o mapas ilustrativos en 
tamaño de doble carta. 

4,6.3 Personal Profesional Técnico': (Un superintendente, siete residentes, un geotécnico 
y un Facilitador Comunitario) Se calificará la experiencia del personal profesional técnico 
asignado al proyecto con veinte (20) puntos, de la siguiente manera: 

• Ing. Civil, Superintendente.- Se le asignará un (1) punto por cada proyecto similar 
adicional al mínimo requerido en el que haya sido superintendente o residente por 
un período mínimo de 6 meses y que el monto de obra haya sido superior o igual al 
50% del monto referencial de este proceso. La mínima experiencia requerida para 
calificar es haber sido superintendente de un proyecto similar cuyo monto 
corresponda al 100% del monto referencia! del presente proyecto. Máximo: siete (7) 
puntos. 

• (2) Ing. Civiles Residentes Viales.- Se le asignará un (1) punto por cada proyecto 
adicional al mínimo requerido en el que hayan sido residentes de obra por un 
periodo mínimo de 6 meses y que el monto de dicha obra haya sido superior al 30% 
del presupuesto referencial de este proceso. La mínima experiencia requerida para 
calificar es haber sido residente de obra en un proyecto de monto superior al 50% 
del monto referencial de este proceso. Máximo: dos (2) puntos, a cada uno. 

Para. el Superintendente y los ingenieros Residentes Viales, se entenderá por obras 
similares, la participación en la construcción de proyectos viales en general con movimiento 
de tierras y construcción de pavimentos, en los últimos quince (15) años. 

• Ing. Civil Residente Estructural.- Se le asignará medio punto (0.5) por cada obra 
similar adicional al mínimo requerido en que haya participado en calidad de 
superintendente o residente. La mínima experiencia requerida para calificar es haber 

Para la evaluación de los titulas profesionales del personal técnico requerido, en el caso de profesionales 
extranjeros, se aceptará su equivalente en el País de origen, que justifique la actividad a desarrollar en el proyecto. 

16 
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participado en la contracción de un puente de luz total superior a 40 m.- o un 
intencambiador. Máximo: dos (2) puntos. 

Para éste ingeniero estructural, se entenderá como obras similares la participación 
en la construcción de puentes viales de hormigón, de longitudes no menores a 40 
metros o intemambladores de tráfico, en los últimos quince (15) años. 

• Ing. Civil Residente Estructural.- Se le asignará medio punto (0.5) por cada obra 
de tipo estructural similar adicional al mínimo requerido en que haya participado en 
calidad de superintendente o residente. La mínima experiencia requerida para 
calificar es haber participado en la construcción de un puente de luz total superior a 
40 m con vigas postensadas. Máximo: dos (2) puntos. 

Para este ingeniero estructural, se entenderá como obras similares la participación 
en la construcción de puentes viales de luz no menor a 40 m con vigas de hormigón 
postensadas, en los últimos quince (15) años. 

• Ing. Civil Residente para obras Hidráulico - Sanitarias.- Se le asignará medio 
punto (0.5) por cada proyecto de construcción de colectores en calidad de residente 
o superintendente adicional al minimo requerido que es haber construido un colector 
de sección superior a 2m2 y de longitud superior a 300 ni., en los últimos quince (15) 
años. Máximo: un (1) punto. 

• Ing. Eléctrico o Industrial Residente.- Se le asignará medio punto (0.5) por cada 
proyecto adicional al mínimo requerido en que haya participado en calidad de 
residente de obras eléctricas. El mínimo requerido es haber participado en la 
construcción de una línea de alta o baja tensión de 3 km de longitud. Máximo: un 
punto (1), en los últimos quince (15) años. 

• Experto Ambiental Residente.- Se le asignará un cuarto de punto (0.25) por cada 
proyecto adicional al minimo requerido con presupuesto ambiental Igual o superior a 
quinientos mil dólares (USD 500 000) en el que haya participado como coordinador 
y/o fiscalizador ambiental. El mínimo requerido es haber participado en un proyecto 
como coordinador y/o fiscalizador ambiental de obras civiles, aplicación de planes de 
manejo ambiental, seguridad y salud ocupacional, cuyo presupuesto ambiental sea 
igual o superior a quinientos ml dólares (USD 500 000). Máximo: un punto (1), en los 
últimos quince (15) años. 

• Geotécnico o Ing. Civil con especialidad en Geotecnia.- Se le asignará con medio 
(1/2) punto por cada proyecto similar, adicional al mínimo requerido que es haber 
participado como Ingeniero de suelos o laboratorio de una obra con un monto de 50 % 
del presupuesto referencial, con un máximo de un (1) punto, en los últimos quince (15) 
años. 

• Facilitador Comunitario (Sociólogo, Antropólogo o Afin).- Se le asignará con 
medio (112) punto por cada proyecto, adicional al mínimo requerido, que es haber 
participado como facilitador comunitario líder, en una obra con un monto de 10 % del 
presupuesto referencial, con un máximo de un (1) punto, en los últimos quince (15) 

años. 

NOTA 1: 
La experiencia del personal técnico, será debidamente documentada, a través da las hojas 
de vida o curriculum vitae del personal propuesto, certificados por el oferente y mediante 
copias de las actas de entrega recepción provlsbnal o definitiva de la entidad contratante, 
en donde conste la participación del personal propuesto; o, certificados otorgados por una 
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autoridad competente de la entidad contratante del proyecto (desde la máxima autoridad 
hasta un nivel Director de Área afin al'proyecto presentado). 

NOTA 2: 
En caso de que el oferente presente para certificar la experiencia técnica del personal en el 
Sector Privado, ésta se deberá Justificar a través de los codificados emitidos por el 
Representante Legal de la empresa contratante en el que se indique que el Técnico laboró 
en la obra y que es parte del Personal Técnico establecido por el oferente en este proceso y 
adjuntará copia del contrato de ejecución de obra o acta de entrega-recepción provisional o 
definitiva, o documento equivalente en el País donde haya sido emitido, de la obra en la 
cual participó. 

4.6.4 Experiencia específica del oferente: La experiencia mínima deberá ser la 
construcción de un proyecto vial de por lo menos 100% del monto referencial en los últimos 
15 anos. Para el caso de asociaciones o consorcios la experiencia de cada asociado se 
sumará y se utilizará el promedio para establecer si cumple con la experiencia mínima. 

Adicionalmente, a la experiencia mínima, para la calificación se otorgarán veinte (20) puntos 
a la oferta que acredite experiencia en los últimos quince (15) anos, de la siguiente manera: 

Construcción de autopistas, o vías con trabajos de movimiento de tierras y 
construcción de pavimentos asfálticos con mezcla en planta y en caliente o 
pavimentos rígidos, dos (2) puntos por cada proyecto por un monto mayor al 
20% del presupuesto referencial del concurso. Máximo doce (12) puntos. 

Cuando no se trate de consorcios o asociaciones, si un oferente acreditare 
experiencia en un solo contrato por un monto superior al 200% del monto 
referencia' de esta Licitación, obtendrá el total de los 12 puntos mencionados. 

Construcción de puentes con Hormigón postensado (máximo cuatro puntos) 1 
punto por cada puente de más de 30 m de luz total. 

Construcción de alcantarillados (colectores o canales) de hormigón con 
secciones mayores a 2 m2 (máximo dos puntos) 1 punto por cada proyecto de 
más de 200m. 

Construcción de un proyecto vial con asfalto en planta y caliente, un punto por 
cada proyecto de un monto equivalente al 50% del referencia' (máximo dos 
puntos). 

De igual forma que para la experiencia mínima, en el caso de asociaciones o consorcios la 
experiencia de cada asociado se sumará y se utilizará el promedio en la puntuación. 

La experiencia se demostrará con actas de entrega recepción provisional o definitiva para 
proyectos concluidos, o su equivalente para las empresas extranjeras, debidamente 
legalizados. 

Para demostrar experiencia previa del Oferente en proyectos en que haya sido sedo en una 
asociación o consorcio, deberá especificar su participación respecto al monto total del 
contrato, para lo cual deberá presentar copia del contrato de asociación o consorcio 
correspondiente, que será adjuntado como anexo al Formularlo No. 12. 

4.7 Obligaciones del Contratista: El contratista se compromete a la correcta y legal 
ejecución del contrato en los términos establecidos. Los sueldos y salarios deberán regirse 
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por las leyes vigentes en el Ecuador, serán también de cuenta del contratista y a su costo, 
todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos 
a la seguridad social, en especial los de seguridad industrial; y, en general deberá cumplir 
con la legislación ecuatoriana en la materia relacionada con la ejecución del contrato.. El 
contratista por su parta deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato 
o las leyes vigentes (señalización y seguridad vial), para la debida protección del público, 
personal de la Fiscalización y del contratista mismo, especialmente si los trabajos afectan la 
vía pública o las instalaciones de servicios públicos. 

El contratista deberá cumplir la normativa constante en la legislación ecuatoriana aplicable al 
cabal cumplimiento de sus obligaciones. 

El contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros 
descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con les leyes 
vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del 
Ecuador. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal. 

Serán también de cuenta del contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está 
sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social, en especial los 

de seguridadseguridad industrial. 

Es de responsabilidad del contratista brindar las facilidades para inspección de las obras; la 
toma de muestras para pruebas de laboratorio y la realización de los ensayos 
correspondientes, a costo del contratista, bajo la vigilancia y supervisión de la 
fiscalización; aplicar las medidas ambientales para prevenir, controlar y mitigar los impactos 
ambientales; así como también la observación de las Leyes de Seguridad e Higiene 
Industrial y Normativa Ambiental. 

El_contratista deberá asumir la responsabilidad del diseño, implementación, cesto, restitución 
remoción de señales y dispositivos de seguridad vial temporal para obras y propósitos 

especiales cumpliendo con el Reglamento Técnico Ecuatoriano (INEN) para señalización 

temporal de obra. 

El contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de 
desperdicios o basura en cumplimiento con el Plan de Manejo Ambiental. Al terminar las 
obras objeto del contrato y como condición necesaria para la recepción de los trabajos, el 
contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no 
utilizados, basura o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido ■ fa 

utilizados por él o sus subcontratistas durante la ejecución de los trabajos. 

Dentro de los primeros quince (15) días del plazo contractual, el contratista presentará para 

aprobación de la EPMMOP la metodología de trabajo y una revisión de los cronogramas de 
equipo y personal presentados en su oferta. Además, propondrá a la EPMMOP pera su 
aprobación la localización de las minas de provisión de material las cuales deberán contar 
con sus respectivos permisos ambientales de operación. 

El Contratista deberá realizar ensayos de laboratorio para garantizar la calidad de los 
materiales componentes de los productos finales de la obra; y que deberán cumplir con la 
normativa que corresponde a este proyecto, así como a normativa vigente en el país y 
estándares internacionales. 

Todos los costos relativos a estos ensayos de laboratorio serán cubiertos por el Contratista 
de Obra y a efectos de validar sus planillas deberán ser Incluidos en los costos indirectos del 
oferente. Eventualmente, con aprobación de Fiscalización se aceptarán a costo del 
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Contratista, los servicios de laboratorios de universidades del DMQ que tengan Facultades 
de Ingeniería Civil. 

Es obligación del Contratista de Obra presentar los ensayos requeridos por Fiscalización, 
cuya validez deberá ser comprobada por el Fiscalizador. 

4.8 Obligaciones de la EPMMOP 

4.8.1 Dar atención a las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución del 
Contrato, en un plazo de quince días contados a partir de la petición escrita formulada por el 
contratista. 

4.8.2 Proporcionar al contratista los documentos, permisos y autorizaciones que se necesiten 
pera la ejecución conecta y legal de la obra, y realizar las gestiones que le corresponda 
efectuar al Contratante, ante los distintos organismos públicos, en un plazo quince dlas 
contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 

4.8.3 En caso de ser necesario, celebrar los contratos complementarios en un plazo treinta 
rifas contados a partir de la decisión del Gerente General. 

4.8.4 Entregar oportunamente los terrenos destinados al proyecto, los planos, dibujos, 
diseños y demás documentos necesarios para la construcción de las obras, así como los 
permisos y autorizaciones necesarias previstos en el contrato, en tales condiciones que el 
contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos y ejecutar la 
obra sin interrupciones; siendo de cuenta de la entidad contratante los costos de 
expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares. 

4.8.4.1 Es obligación de la EPMMOP liberar el derecho de vía para que no existan retrasos 
en el inicio y ejecución de la obra. 

4.8.5 La EPMMOP será responsable de obtener todos los permisos ambientales que 
requiere la obra para su ejecución, así como la vigilancia de la ejecución del plan de Manejo 
Ambiental. 
4.9 Ejecución del Contrato: 

4.9.1 inicio, Planificación y Control de Obra: El contratista iniciará los trabajos dentro del 
plazo de quince (15) contados a partir de la fecha de entrega de la totalidad del anticipo, no 
reajustado. Dentro de los primeros quince (15) días del plazo contractual, la fiscalización y el 
contratista, elaborarán el cronograma definitivo, que será aprobado por el Administrador del 
Contrato. El contratista iniciará los trabajos dentro del plazo establecido en el contrato. En el 
plazo contractual, el contratista analizará conjuntamente con la fiscalización el avance de los 
trabajos, de acuerdo con el cronograma entregado por él en su Oferta para la ejecución de la 
CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES °RUTA VIVA". 

Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el 
contrato, se aceptaren modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para 
efectuar el control de avance de obra, a efectos de definir el grado de cumplimiento del 
contratista en la ejecución de los trabajos. 

4.9.2 Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en este 	hu 
cumplimiento de las disposiciones del contrato y de las especificaciones técnicas, y 
recomendaciones del Plan de Manejo Ambiental y la Licencia Ambiental del proyecto, dentro 
de las medidas y tolerancias establecidas en planos y diseños aprobados por la EPMMOP. 
En caso de que el contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, 
deberá indicarlo inmediatamente al fiscalizador, a fin de que establezca el documento que 
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prevalecerá sobre los demás. Cualquier obra que realice antes de la decisión de la 
fiscalización será de cuenta y riesgo del contratista. 

En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos o el contratista 
no pudiera obtenerlos directamente de los planos, éstas se solicitarán a la fiscalización. La 
fiscalización proporcionará, cuando considere necesario, instrucciones, planos y diseños 
suplementarios o de detalle, para realizar satisfactoriamente el proyecto. 

4.9.3 Personal del contratista: El contratista empleará personal técnico y operacional en 
número suficiente para la ejecución oportuna de las obras, y con la debida experiencia. El 
personal técnico deberá ser el mismo que consta en el Listado de Personal que se presentó 
en la oferta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente al Fiscalizador su 
conformidad acreditando obligatoriamente la capacidad técnica y experiencia igual o superior 
a las demostradas en la hoja de vida del personal a reemplazar. El fiscalizador enviará su 
Informe al Administrador del Contrato, para su aprobación. 

El Fiscalizador podrá requerir en forma justificada al contratista, el reemplazo de cualquier 
integrante de su personal que lo considere incompetente o negligente en su oficio, se 
negare a cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o presente una conducta 
incompatible con sus obligaciones. 

4.9.4 Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se 
utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán integramente las especificaciones técnicas de 
la oferta, y a su falta, las instrucciones que imparta la fiscalización. 

Los materiales a Incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el contratista 
serán nuevos, sin uso y de primera calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su 
responsabilidad, hasta el sitio de trabajo, y almacenados adecuadamente hasta su empleo. 
La fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere- -necesario, se coloquen sobre- --
plataformas plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas 
cubiertas, sin que ello Implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. 
Los materiales almacenados, aún cuando se hayan aprobado antes de su uso, serán 
revisados al momento de su utilización, para verificar su conformidad con las 
especificaciones. 

4.9.5 Vigilancia y Custodia: El contratista tiene la obligación de cuidar y mantener las obras 
a él encomendadas hasta la recepción definitiva de las mismas, para lo cual deberá 
proporcionar el personal, equipo y las instalaciones adecuados. 

4.9.6 Trabajos Defectuosos o no Autorizados: Cuando la fiscalización determine que los 
trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos por causas imputables al contratista, 
por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos, 
especificaciones correspondientes, por no cumplir con el Plan de Manejo Ambiental 
establecido, o a las instrucciones impartidas por la fiscalización, ésta ordenará las 
correcciones ylo modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo 
de tales obras, todo a cuenta y costo del contratista. 

Es trabajo no autorizado, el realizado por el Contratista antes de recibir los planos para 
dichos trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización; por tal 
razón, correrán por cuenta del Contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya 
lugar, los costos y el tiempo que ello conlleve. 

El contratista tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con 
los planos y especificaciones que sean aceptados por la fiscalización. No tendrá derecho a 
pagos por materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la 
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ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago 
por la remoción de los elementos sobrantes. 

Todos los trabajos que el Contratista debe realizar por concepto de reparación de defectos, 
hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo, si la 
fiscalización comprueba que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no 
observancia de las especificaciones, o negligencia del Contratista en el cumplimiento de 
cualquier obligación expresa o Implícita en el contrato. 

4.9.7 Facturación y Reajuste: El contratista preparará mensualmente las planillas, las cuales 
se pondrán a consideración de la Fiscalización, dentro del término de los primeros cinco (5) 
días de cada mes y serán aprobadas por ella en el término de cinco días adicionales (5), 
luego de lo cual, en forma Inmediata, se continuará el trámite y se procederá al pago. Las 
planillas serán preparadas siguiendo el orden establecido en la Tabla de Cantidades y 
Precios y se adjuntarán los anexos de medidas, ensayos, aprobaciones y otros que 
correspondan. 

Además, el contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto y un 
cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, vías y puentes, el 
rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el 
valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el 
valor acumulado hasta la fecha. Estos documentos se elaborarán según el modelo 
preparado por la fiscalización y serán requisito para tramitar la planilla correspondiente. 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, 
aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

La EPMMOP realizará el reajuste definitivo tan pronto se publiquen los Indices del INEC. 

4.9.8 Pagos: El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectivas del 
Contrato. En caso de retención indebida de los pagos al contratista se cumplirá el Artículo 
101 de la LOSNCP. 

4.10 Formularios para la Elaboración de las Ofertas: El oferente incluirá en su oferta la 
información que se determina en los formularios que constan en la Sección VI. Pueden 
utilizarse formatos elaborados en ordenador a condición que la Información sea la que se 
solicita y que se respeten los campos existentes en íos formularios que contienen los 
presentes pliegos. 

4.10.1 Requisitos mínimos: 

4.10.1.1 Oferta técnica: 

El Oferente deberá llenar debidamente y suscribir los siguientes Formularios: 

• Formulario de Oferta, que comprenderá: La Carta de Presentación y Compromiso 
(Formulario No.1) 

• Tabla de Descripdón de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios establecidos en el 
Formulario de Oferta (Formulario No.2). 

El oferente, deberá: 

• Cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Formulario No.2 de 
los Pliegos. 
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El Oferente no podrá variar las cantidades de obra, establecidas en 
el Formulario No. 2, y si lo hiciera se considerará causal de rechazo, por 
incumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 3.10. 

Los precios del Formulario No. 2, no deberán incluir el Impuesto al Valor 
Agregado IVA, y serán los vigentes en el Ecuador, 30 días antes de la fecha 
de presentación de la oferta. 

• Modelo de la Propuesta (Formulario No.3). 

• Completar los Datos generales del oferente (Formulario No.4). 

• Realizar los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros (Formulado 
No.5). 

• Presentar los documentas que acrediten la situación financiera, balance general, 
estado de pérdidas y ganancias, y sus variaciones, de los últimos dos (2) ejercidos 
económicos, (Formularios No. 6 y 7). 

Se habilitará al oferente que cumple con los índices financieros en función del 
Estado de Situación Financiera propios. 

En caso de asociación o consorcio, se presentarán los balances individuales de 
cada uno de los partícipes, debidamente aprobados por autoridad competente; de 
los últimos dos (2) ejercicios económicos. 

Para la habilitación de los oferentes se considerarán los siguientes índices: 

1. índice de Liquidez Corriente: Activo Corriente/Pasivcr Corriente -»=1,00 

2. Nivel de Endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo /Pasivo Total c 0,75 

Si un oferente incumpliera con cualquiera de estos indices, será inhabilitado. 

• Indicar la lista de equipo mínimo y/o adicional, asignado al proyecto, con la 
documentación respectiva que acredite la propiedad o disponibilidad de todo el 
equipo presentado en la oferta, donde consten las características y especificaciones 
técnicas así como el año de fabricación. El equipo mínimo requerido se indica en el 
numeral 4.11.6. 

• Se debe presentar todo el Equipo Mínimo solicitado, la oferta que no cumpla 
con este requisito será rechazada. 

• El equipo presentado en la oferta puede ser propio o arrendado o hallarse bajo 
compromiso firme de ser adquirido, lo cual constará en el Formularlo. 

• El año de fabricación del equipo no será anterior al 2005. 

• Documentos que se deben presentar de la maquinare y vehículos: 

• SI el equipo fuere de propiedad del oferente: Para la maquinaria que 
corresponda, se anexará copia de la matrícula del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. Para los vehículos presentados como parte del equipo, se 
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debe presentar la matrícula actualizada de la Comisión Nacional de 
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial. Para el caso de empresas extranjeras 
presentarán su equivalente. 

• SI se propone equipo arrendado o por arrendar: Se debe presentar la 
matricula del Ministerio de Transporte y Obras Públicas o la matrícula 
actualizada de la Comisión Nacional de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, 
según corresponda, y la certificación del propietario del equipo respecto a la 
disponibilidad de éste para ser utilizado en el proyecto objeto de la 
convocatoria y el compromiso de mantener el arrendamiento o efectuado, 
Formulado No. 16. Para el caso de empresas extranjeras presentarán su 
equivalente. 

• SI se propone equipo para ser adquirido: Se presentará la certificación del 
proveedor sobre la disponibilidad para la venta de tal equipo, el compromiso de 
venderlo y la certificación sobre la existencia del financiamiento necesario para 
adquirirlo. Este compromiso será otorgado por el Funcionado Responsable 
(Gerente de Ventas) de la casa proveedora o del propietario del equipo, de ser 
el caso. Formulario No. 17. 

Para el caso de personas extranjeras en caso de ser adjudicatarias, deberán 
regularizar el status legal de la maquinada de conformidad con la legislación 
nacional, para el caso de personas nacionales adjudicatarias deberán 
presentar previo a la firma del contrato las matriculas actualizadas 
debidamente aprobadas por la institución que corresponda. 

• Completar la lista de personal técnico 2  propuesto para el proyecto Formulado No.9, 
adjuntando Hoja de Vida (Curriculum Vitae), Formulario No.10 con copia de títulos 
profesionales. 

La lista del personal técnico profesional asignado al proyecto, será : 

Personal técnico mínimo: 
Superintendente (Ingeniero Civil): 	 UNO 
Residentes Viales (Ingeniero Civil): 	 DOS 
Residentes Estructurales (Ingeniero Civil) 	 DOS 
Residente Hidráulico Sanitario (Ing. Civil) 	 UNO 
Residente Eléctrico o Industrial (Ingeniero eléctrico) 	UNO 
Experto Ambiental Residente 	 UNO 
Geotécnlco (Ingeniero Civil) 	 UNO 
Facilitador Comunitario 	 UNO 

• 	Ing. Civil, Superintendente.- La mínima experiencia requerida para calificar es 
haber sido superintendente de un proyecto similar cuyo monto corresponda al 100% 
del monto referencia! del presente proyecto. 

• (2) Ing. Civiles Residentes Viales.- La mínima experiencia requerida para calificar 
es haber sido residente de obra en un proyecto de monto superior al 50% del monto 
referencia! de este proceso. 

2 
Para la evaluación de los títulos profesionales del personal técnico requerido, en el caso de profesionales 

extranjeros, se aceptará su equivalente en el Pata de origen, que Justifique la actividad a desarrollar en al proyecto. 

C 
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Para el Superintendente y los Ingenieros Residentes Viales, se entenderá por obras 
similares, la participación en la construcción de proyectos viales con movimiento de tierras y 
construcción de pavimentos asfálticos con mezcla en planta y en caliente, en los últimos 
quince (15) años. 

• Ing. Civil Residente Estructural.- La mínima experiencia requerida para calificar es 
haber participado en la construcción de un puente de luz total superior a 40 m.- o un 
Intercambiador. 

Para éste ingeniero estructural, se entenderá corno obras similares la participación 
en la construcción de puentes viales de hormigón, de longitudes no menores a 40 
metros o intercambiadores de tráfico, en los últimos quince (15) años. 

• Ing. Civil Residente Estructural.- La mínima experiencia requerida para calificar es 
haber participado en la construcción de un puente de luz total superior a 40 m con 
vigas postensadas. 

Para éste ingeniero estructural, se entenderá como obras similares la participación 
en la construcción de puentes viales de luz no menor a 40 m con vigas de hormigón 
postensadas, en los últimos quince (15) años. 

• Ing. Civil Residente para obras Hidráulico - Sanitarias.- La mínima experiencia 
requerida es haber construido un colector de sección superior a 2m2 y de longitud 
superior a 300 m., en los últimos quince (15) años. 

• Ing. Eléctrico o Industrial Residente.- La experiencia mínima requerida es haber 
participado en calidad de residente de obras eléctricas, en la construcción de una 
línea de alta o baja tensión-de 3 km de longitud, en los últimos quince (15) años. 

• Experto Ambiental Residente.- El mínimo requerido es haber padicipado en un 
proyecto como coordinador y/o fiscalizador ambiental de obras civiles, aplicación de 
planes de manejo ambiental, seguridad y salud ocupacional, cuyo presupuesto 
ambiental sea igual o superior a USD 500 000, en los últimos quince (15) años. 

• Geotécnico o Ing. Civil con especialidad en Geotecnia.- La mínima experiencia es 
haber participado como ingeniero de suelos o laboratorio en una obra civil con un 
monto de 50% del presupuesto referencia!, en los últimos quince (15) años. 

• Facilitador Comunitario (Sociólogo, Antropólogo o Afin).- La mínima 

experiencia requerida es haber participado como facilitador comunitario líder, en una 
obra civil con un monto de 10 % del presupuesto referencia!, en los últimos quince 

(15) años. 

Para el caso de extranjeros se aceptarán títulos profesionales equivalentes y deberá el 
Contratista a su costo. proveer de un traductor por cada dos profesionales que no hablen el 
idioma Castellano. 

Se tomará en cuenta también aquella experiencia obtenida por el personal técnico en 
situación de dependencia laboral, tanto en el ámbito público como en el privado, para lo cual 
se adjuntarán los documentos de sustento. 

Para todo el personal técnico se presentará la carta de compromiso según el modelo de 

Formulario No.11. 
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La hoja de vida detallará la experiencia en la construcción de obras similares, según la 
sección 4.6 y el Formulado No.9. 

• Detallar los trabajos similares ejecutados por el Oferente en los últimos diez (10) 
años (Formularios No. 12). 

La experiencia mínima del Oferente deberá ser la construcción de un proyecto vial de por lo 
menos 100% del monto referencia! en los últimos 15 años. Para el caso de asociaciones o 
consorcios la experiencia de cada asociado se sumará y se utilizará el promedio para 
establecer si cumple con la experiencia mínima. 

El plazo máximo para la ejecución del proyecto es de diez y seis (16) meses, el oferente 
deberá analizar el número necesario de frentes de trabajo, considerar la maquinaria y 
el uso del personal que asignará a cada frente para cumplir el plazo que oferte. 
Presentará el cronograma valorado de trabajos Formulario No.13 y el Formulario No.14 Plazo 
Ofertado y factibilidad de cumplimiento del programa de ejecución del proyecto. 

El oferente deberá efectuar el análisis correspondiente, considerar y desarrollar su 
proyecto bajo el criterio obligatorio de establecer, mínimo, seis frentes de trabajo en 
simultáneo, dos frentes viales, un frente para el colector de la quebrada Lumbisí, dos 
frentes estructurales para Intercambladores Auquitas y Lumbisí y un frente para 
puentes transversales con vigas postensadas. 

• Elaborar el cronograma valorado de trabajos (Formulado No.13). 

• Presentar la Información de accionistas de personas jurídicas (Resolución INCOP 
No.37-09, de 27 de noviembre de 2009. (Formulario No.15). 

4.10.1.2 Oferta económica: Se entenderá por oferta económica al formulado que consta en 
el portal www.compraspublicas.eob,ec a fin de que el oferente establezca el precio total de 
la oferta. Este formulado debidamente lleno debe subirse al portal y una Impresión del 
mismo, se adjuntará a la oferta técnica. 

4.10.1.3 Corrección de las Ofertas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que 
no contenga entres aritméticos, para lo cual se procederá como sigue: 

a) SI hay diferencia entre el precio unitario consignado en el Formulario No.2 y el 
obtenido en el análisis del precio imitado, Formulario No.5, prevalecerá el del análisis 
(redondeado a la centésima) debiéndose corregir de oficio la Tabla de Cantidades y 
Precios del Proyecto. 

b) Si hubieran errores aritméticos en las operaciones del Formulario No.2 para 
establecer el valor de la oferta, se corregirán de oficio tales errores, obteniéndose así 
el "Valor Corregido de la Oferta" (El proponente no debe alterar las Cantidades y 
unidades para cada uno de los Rubros, si lo hiciere se rechazará la oferta). 

c) Luego de calculados los 'Valores Corregidos de la Oferta" se analizarán los precios 
unitarios a fin de detemilnar que se hayan elaborado de manera coherente, sin 
omisiones de componentes y con rendimientos razonables a las condiciones de 
trabajo esperadas (para cumplir el Cronograma Valorado). Además, se analizará el 
ciento por ciento (100%) de los análisis de precios unitarios en los referente al 
cumplimiento de los salados que no sean inferiores a los mínimos legales vigentes 
en el Ecuador. 

2 (  
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Señor 
GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP 

Oferta presentada por : 	  

Q PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE I 
LICO-ERAMOP-CAF-007-2012 

4.10.2 Forma de presentar la oferta: Las ofertas técnica y económica se presentará en 
un solo sobre y contendrá todos los documentos debidamente empastados o 
encuadernados, foliados y rubricados por el oferente en dos ejemplares original y copia. 
Todos los documentos que contengan la oferta técnica y económica del ejemplar originar, 
serán originales o copias certificadas. 

Cronograma del procedimiento de licitación: El cronograma que regirá en el portal 
www.comprasoublicas.00b.ec  es el siguiente: 

Concepto Día Hora 

Fecha de Publicación 10 de febrero del 2012 17h00 

Fecha Limite de Preguntas y Aclaraciones 22 de febrero del 2012 17h00 

Fecha Límite de Respuestas 1 de marzo del 2012 17h00 

Fecha Límite para Entrega de Ofertas Técnica 
y Económica 

30 de marzo del 2012 15h00 

Fecha de Apertura de Ofertas  30 de marzo del 2012 16h00 

Fecha Estimada de Adjudicación 13 de abril del 2012 17h00 

El término para la convalidación de errores será de cinco (6) días contados a partir de la 
fecha de notificación. La EPMMOP analizará todos los errores susceptibles de 
convalidación, a fin de realizar las notificaciones respectivas. 

Si la EPMMOP, al analizar las ofertas presentadas, determina la existencia de uno o más 
errores de forma, se deberá reprogramar el cronograma del proceso, en función del término 
concedido a los oferentes para efectos de que convaliden los errores de forma notificados, 
para lo cual se tomará en cuenta el siguiente cronograma que contemplará una nueva fecha 
de adjudicación: 

Concepto  Día Hora 

Fecha Límite para solicitar convádación de 
errores  

6 de abril del 2012 17h00 

Fecha Límite para convalidación errores  13 de abril del 2012 17h00 

Fecha estimada de Adjudicación 20 de abril del 2012 17h00 

El sobre se cerrará con las suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes 
de su apertura oficial y se rotularán con la siguiente leyenda: 

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del da y hora 
fijados para su entrega-recepción. 

ce 
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El Secretario de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por 
cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferte, la fecha 
y hora de recepción. 

4.11 ANEXOS DE LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS: 

411.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Se incluirán las especificaciones técnicas del 
proyecto, considerando todos los rubros a contratarse; los estudios y diseños previos, 
completos, definitivos y actualizados correspondientes; y, los estudios de 
prevención/mitigación de impactos ambientales, para lo cual la entidad deberá cumplir la 
normativa ambiental aplicable respecto de la contratación. La descripción abarcará el rubro, 
procedimiento de trabajo, materiales a emplearse, requisitos, disponibilidad del equipo 
mínimo para la ejecución del rubro, ensayos, tolerancias de aceptación, forma de medida y 
pago, en la medida de que sean necesarios. 

Los estudios técnicos se adjuntan a estos pliegos de licitación. Se publicarán en la página 
web de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas 
www.epmmopsiobmc 

4.11.1.1 ESPECIFICACIONES GENERALES DEL MTOP 

Las Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP-001-F 
2002. 

4.11.1.2 ESPECIFICACIONES ESPECIALES DE LA EPMMOP 

Se aplicarán las Especificaciones Especiales elaboradas por la EPMMOP y que se 
publicarán en el sitio www.eommoo.eob.ec  hasta 10 días antes de la fecha de presentación 
de las ofertas. 

4.11.2 MARCO DE ACTUACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista está obligado a cumplir con el Plan de Manejo Ambiental aprobado por el 
Ministerio del Ambiente de Ecuador y procurar el menor impacto negativo al ambiente, para 
lo cual deberá: 

1. Disponer de una minuciosa planificación con el fin de determinar los procesos 
constructivos más adecuados y que no generen efectos ambientales nocivos. 

2. Conocer y respetar las leyes, reglamentos y demás normativas ambientales locales y 
nacionales vigentes en el pais, antes de Iniciar la obra y durante la ejecución de sus 
trabajos. 

3. Conocer y acatar los lineamientos ambientales emanados por la Fiscalización y por el 
Área de Gestión Ambiental de la EPMMOP. 

4. Implementar las medidas de prevención, mitigación y control contenidas en el 
estudio de Impacto Ambiental aprobado para el efecto. 

5. Priorizar la adquisición de materiales, eligiendo productos con certificación ambiental 
y/o biodegradables. 

6. Capacitar a su personal (técnico y personal de trabajo), por medio de avisos 
informativos, preventivos y prohibitivos sobre aspectos ambientales a considerar en 
la obra. 

Los costos en que el Contratista deba incurrir para cumplir con los requerimientos prescritos 
en las especificaciones ambientales generales, deberán Incluirse en los gastos generales 
del contrato. 

22 
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En el caso de incumplimiento de una orden del Fiscalizador, el mismo podrá ordenar su 
cumplimiento con cargo al Contratista, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que 
correspondan. Si persiste el Incumplimiento de las especificaciones ambientales generales 
o particulares, el Fiscalizador podrá ordenar la paralización de las tareas de construcción 
mientras no se dé cumplimiento a ellas. 

Toda contravención a las normas ambientales establecidas o las acciones de personas que 
trabajan en la obra y que originen daño ambiental, debe ser de conocimiento del 
Fiscalizador, quien procederá conforme lo estípula el contrato. 

El Plan de Manejo Ambiental se encuentra dentro del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 
elaborado por la EPMMOP, una vez que la licencia ambiental sea emitida por el Ministerio 
del Ambiente del Ecuador (MAE), el contratista está obligado a cumplir con el plan de 
manejo ambiental y las recomendaciones emitidas en el Estudio de Impacto Ambiental, o 
las recomendaciones ambientales o sociales establecidas en el contrato de crédito CAF 
correspondientes a la Auditoría ambiental social externa o a la ,Fiscalización. El EIA 
aprobado por el MAE será publicado en el sitio www.etimmoo.nob.ec.  

4.11.3 Planos del Proyecto: 
Los Planos para la ejecución de la CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES 'RUTA VIVA" se publicarán en la página web de la Empresa Pública Metropolitana 
de Movilidad y Obras Publicas EPMMOP: uw.v.epmmop.gob.ec, 

4.11.4 PRESUPUESTO REFERENCIAL Y TABLA DE CANTIDADES 

El presupuesto referencia! para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"— FASE I— ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN 
JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 —6+600) Y ESCALÓN LUMBISI, es: 

$43.906.300,74 (CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 74/100), más 
IVA 
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TABLA DE CANTIDADES DE OBRA PARA LA VIA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" FASE 1 Y ESCALON LUMBISI 

.. -..-- . 
P. PRE 

UM CID 
UNID TAR TOT 

ITEM ESPECIE. DIESCRIPCION AD CANTIDAD 10 AL 

1 OPERACIONES PRELIMINARES 

1,1 302-1 DESBROCE, DESBOSOUE Y UMPEZA HA 44,65 

1,2 301-2.02(1) REMOCIÓN DE EDIFICACIONES, CASAS Y OTRAS CONSTRUCCIONES M2 10.000,00 

2 

2,1 303-2(2) EXCAVACIÓN SIN CLASFICAR M3 2.489.477.92 

22 3012(3) EXCAVACION EN ROCA M3 78 0(18,34 

2,8 31011) ESCOMBRERA U 1,00 

2.9 309-2(2) TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN 
MS- 
KM 3.004.052,52 

3 

3,1 403-1 SUB BASE CLASE 2 (Incluido banapra) M3 95.358,87 

3,2 404-5 BASE ASFALTICA, CLASE El TON 128.743,65 

3,3 405-1(1) ASFALTO Re PARA IMPRIMACION (1.50 L-M2) LT 461.856,37 

3,4 405-1(2) ARENA PARA PROTECCION Y SECADO M3 509,74 

3,5 400-2(1) ASFALTO EMULSIONADOPARA RIEGO DE ADHERENCIA. (0.45 L-M2) LT 162.921,15 

3.6 405-5a 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA 
E=5 CM M2 48.135400 

3,7  406-59 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA 
D. 7.5 CM M2 326.9131 72 

4 DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 

4,1 5074(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRIETURAS M3 26.293.00 

4,2 309-2(2) TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACION 
toa- 
KM 15,747,80 

4,5 603(1) HORMIGON ESTRUCTURAL DE GENERE) PORTLAAD Ft280 KG-CM2 M3 5.041.00 

4.4 803(6)E HORMIGON ESTRUCTURAL CEMENTO PORTLAND PC= 11)0 KG-CM2 1,13 2.462,03 

4,5 50441) ACERO DE REFUERZO F-Y. 4200 KG-012 (FIGURADO Y COLOCADO) KG 

M 

412956.20 

157,00 4.11 602(2A)1a TUBERIA ACERO CORRUGADO 1200 MM 2.0 MM 

4,16 1304-0» TUI3DVA PVC 300 in MEN 2159 ML 675 92 

4.17 604-(1)4 TUBERIA PVC COrnm INEN:2059 ML 958.78 

4.18 604-(1)d TUBERIA PVC 600mm INEN2059 ML 395,29 

4,19 604-(1)0 TUBERIA PVC 600mm INEN2059 M_ 784,44 

4,21 604-(1)9 TUBERIA PVC 13001wn INEN2059 ML 80,00 

4,22 807-(2)a SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIAPVC 300 MM TIPO ST1-1 U 101,00 
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4,23 607-(2)13 SUMIDEROS BOCA DE LOBO IUDEPJA PVC 300 mm TIPO ST1-2 U 2,00 

4,24 607{2)c SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBEFIIA PVC 300 1411 TIPO ST2-1 U 900 

4,25 607420 SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUDERIA PVC 300 MM TIPO ST2-2 U 24,00 

4,28 609-(2)a POZOS DE REVISION H<= 2.60 (INCLUYE CERCO Y TAPA) U 50,00 

4,29 6094283 POZOS DE REVISION H >2.60 e. 4D (INCLUYE CERCO Y TAPA) U 11,00 

4,3 60942» POZOS DE REVISION DE HORMIGON H >4 e 6.50 mIt4C. TAPA HF U 2,00 

4,31 609-(2)d POZOS DE REVISION DE HORMIGON H >SS) = 9.00_m INC. TAPA HE U 2,00 

4,32 503-6.01a ADRA DE DILATACION PVC 190 11M ML 510 00 

4.33 50346) HORMIGON CICLOPEO. 43 139,00 

4,34 804-11A) TUBERLA PVC 260mm para menldwos ML 1330 

6,1 

11 

307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 43 1.830,59 

5,2 402-2(1) Mejoramlenb de la subranante con Sub bese Clase 3 (Incluye Inansporte) 113 120,00 

5,3 403-1 Sub Base clase III compactada M3 9000 

5,4  EAM-025 Recordorma.abn de taludes 142 30000 

5,5  208(1) Enchtenbado 
1.12 30000 

605-11ZA Relleno con arma liberada-Niro 113 04,80 
5,6  

5,7 EAM-028 Tebana per/Nada 200 mm 
ML 24,00 

5,6  00441A) Tubede para pasea de dmnale en muna pm 110 mm II_ 3,20 

6,9  103(6)6 Remilgan simple fo.180Kgrem2 - replanteo 43 23.20 

5,1  EAM-031 Havelgan premezcbdo f c=350Kgaara 43 886» 

5,11  EAM-037 Remilgan pernezclado f o=420Kglem2 (Vigas Posteresedard M3 12200 

EAM4138 Lanzamiento de vigas poatensadee U 1000 
5,12  

6,13  EM,I-039 Cables de preesfuerzo fou=11398010/cre2 grado 270 k KG - 5.94000 

504(1) ACERO DE REFUERZO F 'Y= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y COLOCADO) KG 122.161,11 
6,14  

EAM-041 Encofrado 1 Desencoterlo de vigas M2 1.517,16 
5,15  

EAM-042 Encofrado / Desencorrado de plIes y cearnnas 182 380,45 
5,16  

EM4043 Encofrado / Desencotrarb de mem-estribos 142 740.86 
5,11  

704-1(11 PASAMANO METALICO (A36) 142 9.596.21 
6,18  

610(1) 
Bordlb de hormigón fundido en salo 204150orn, Incluye encofrado y 
deseicetrede bl. 30.00  

519  

81042) 

Acera de hormlman fundida ensilo re=210Kgkm2 e=10cm, piedra bota 
€F1134m, melonamlento eubbese e 113ean 42 

DM 

60.00 

35308 
12 

EA16049 Encofrado / Desencofrado de bese sobo vigas poslansedes 5.21  

803-913 Flacas de neopreno verticales 
U 38010 

5.22  

8034c Pbeas de neopreno de apoyo conlánfle metaTeas U 2000 
523  

603-6.01c Ambas de &biatlón tlpo transites 
ML 31,95 

524  

406-50 

CAPA DE RODADURA DE HORIIGON ASEALTICO MEZCLADOE4 PLANTA 
la 6 CM 

142 584,27 
6.25  

406.4(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1.50 L-M2) LT 676.41 
528  

604(1B) Tubeda pus de prestan 9" 41 14200 
5,27  

5,28 EA114068 Cala de rovSln eléctrica COem x 60onlx6Ocrn U 3,00 
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OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 3 

6.1 307-2(1) EXCAVAC/ON Y RELLENO EN ESTRUCTURAS M3 2.372,30 

6,2 402-2(1) Melorambnb de la sudaseis con Sub base Clase 3 (Incluye transporte) M3 96,00 

6,3 403-1 Sub Boas clase O compactada M3 46,00 

6.4 EAM-025 ReconfonnacIón de laludea M2  

M2 

300,00 

30090 6,6 206(1) Enehambado 

6,6 606-1(2)A Retina con grava bilancla - libo M3 120,00 

6,7 EAM-026 Tubeda perforada 200 me ML 30 00 

0.5 604-0A) Tuberb para pasos de drenar en mimos pve 110 mm Ml. 17.60 

6,9 503(61E Hormigón atipla !c=1:1060~2- ~lentigo 1,13 60,26 

6,1 EAM-031 Hormigón prermadado Tw350K9hnr2 M3 1.55195 

6,11 EAM-037 Hormigón promezobado fee4201(9/cm2 Mgas Posteneadas) M3 035.20 

6,12 EAM-038 Lanzambolo da vigas poslensadas U 12,00 

6,13 ENA-039 Cables de pressfuerzo fpap18960 kgrem2 grado 270k KG 9.744,00 

6,14 504(1) ACERO DE REFUERZO Fnr= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y COLOCADO) 199 224.041,63 

6,16 EAM-041 Encofrado / Desencerrado da dgas M2 2.644.67 

6,18 EAM-042 Encofrado / Desencofrado de olas y colmares M2 

M2 

94923 

2.124,04 6,17 EAM-043 Enconado/ Desencerrado de muros - ~boa 

6,16 704.1(1) PASAMANO METALICO (A36) M2 7.067,06 

6,19 610-41) 
Bordllb de hormigón fundido en shlo 20x5(Icm, Incluye encofrado y 
desenconado ML 60,00 

6,2 610.42) 
Mana de honnlgán fundida an algo roa210K0ion2 e=10cm, piedra bola 
en10cm, maleramlenus subtes.° e 10am M2 120,00 

6,21 ENA-049 Enconado! Desamarrado de losas labre vigas pordeasedaa M2 360 66 

122 803-91, Placas de neopreno vetaba U 54.00 

6,23  803-9c Placas de neopreno de apoyo con IdmInse metálicas U 

ML 

24,00 

41,15 624 503-5.01c Juntas de dilatación Upe granaba 

6,26 406-6a 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA 
E= 6 CM M2 770,57 

626 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1.50 L-M2) LT 1.166,66 

6,27 604(113) Tubería pvc de presBn 3" ML 08,00 

6,28 nutass tala de revisión ello/rica 80em x 60cm x 60cm U 390 

7 OBRAS DE ARTE RIMO« SUPERIOR 4 PERIME1RAL 

7,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS  

Malorarrisnlo de la aubrasenle con Sub base Clase 5 (Incluye transpone) 

M3 

M3 

9.5133,96 

312.44 7,2 402-2(1) 

73 409-1 Sub Basa clase III compeclade M3 156.22 

7,4 EAM-025 ResonlormacIdn de taludes M2 30090 

7,6 206(1) Enchembado M2 30090 

7,6 605-1(2)A Relleno con grava Irkurada -Mino 1.13 255.32 

7.7 EAM-028 Tubeda perforada 2001nm ML 7840 

7.8 604-0A) Tubería para pasos de drenaban mune pm 110 mm ML 4890 

T,9 60(0)E Heenlgón simple l't1801(6/crel2 - replanto M3 vicio 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE 1 
LIGO-EPPAMOP-CAF001-2012 

7,1 EAkA4031 Hormigón prenlacciado I c^ran2 M3 3.404,68 

711 EA/4037  1101100611  memembrb f 0=42011g/era (Vigas posteneadas) MS 608,72 

7,12 EAM-038 Lanzamiento da vigas pastoreadas U 32,00 

7,13 EAM-039 Cabbs de pressfuerza fpu=189801/g/crn2 grado 270 k KG 29.588,00 

7,14 504(1) ACERO DE RERJERZO FY= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y COLOCADO) KG 602.510,25 

715 EAM-041 Encofrado / Desencerrado de vigas 4(2 6.09142 

7,16 EAM-042 Encofrado / Desencerrado de alas y colmase M2 2.481,84 

7,17 EMS-043 Encofrado / Dezoncobado de muna -earlbos 112 3.557,60 

7,16 704-1(1) PASAMANO METALICO (A16) 142 11.597,39 

7,19 81041) 
Bortilb de boanigen fundido en ab 20z50cm, Incluye secciatio y 
desencerrado ML 30,00 

7.2 61042) 
Acera do hormigón fundhla en seo Pc=210Kg/cm2 tlOcrri, pista bola 
a= lgas, mejoramiento subimose 1ftm 4(2 80,00 

7,21 EPN1049 Encofrado! Desencerrado de boas more vigas pasten:radas M2 1.623,58 

7,22 803-96 Flacas de neopreno verticales U 128,00 

723 803-9c Placas de neopreno de apoyocon lambas metálicas U 128,00 

7,24 503-6.01c Juntas de dllabrebn tipo bananas ML 113,41 

7,25 40056 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLAD') EN PLANTA 
Er-- 7.5 CM 4(2 2.667,72 

7,26 4051(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1.501-142) LT 4.001,58 

7,27 604013) T'iban° pm de presión 3" Le_ 142130 

7,28 EAL10513 Caja de revisión eléctdca 80cm x 80cm x 60cm U 3,00 

8 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERK)R JUR/BIS] 

8,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS M3 8.067,43 

8,2 402-2(1) Mejoramiento de la subesane oca Sub base Clase 3 (Incluye trompada) M3 220,08 

8 3 403-1 Sub Base clase III compsciada M3 220,00 

8,4 Etd.1-025 Rasonfasna.IOn de hatees M2 3E0,00 

15 208(1) Endentado 1112 300,00 

8,8  806-1(2)A Rellenocan preve Merada Aliso M3 205.38 

8,7 EAM-028 Tubería pedorade 200 mm MI 87,60 

8,8  604(1A) Tubería para pasos de drenaje en mama PVP 110 non ML 52,81) 

8,9  603(6)E Homagan almpla I" cs1801(tdcm2 - ~lanilla M3 33,78 

8,1  EAA1031 Homileón prensa:lado f cv35011grom2 Ma 1.396,93 

8,11  601(1) ACERO DE RERJERZO F'Y= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y COLOCADO) KG 212.196,71 

8.12  EAM-1141 Encofrado /Desencolado de vigas 1.12 962,56 

8.13  EAM-042 Encofrado / ~encofrado de pilas y columnas 142 410.89 

EAP4-043 Encofrada / Deaancmredo de muros - esteta M2 2,089,19 
8,14  

EAM-044 Ensoñado / Desencolado de bou 122 571,85 
0,16  

704-1(1) PASAMANO METALICO (A381 112  1224,08 
8,18  

503-5.01d Juntas do dilatación en nula ML 48,00 
817 

405416 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO BAF-ZCLADO EN PLANTA 
E=7.5 CM 112 1.191;12 

5,18  

405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1.501-142) LT 1.787,13 
8,19  

8,2 1304(113) Tubeda pvc de presión 3" 
180.00 

(40  
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[7:1 R.R0 1 	1  
821 	1 EAM 	Cap de revisión eléctrica 60cm x 60cmx &Ocre 

9,1 307-241) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS M3 3.267,03 

9,2 402-2(1) Meforamlenb de la eubraaante con Sub base Clase 3 (Incluye transporte) M3 320,04 

9,3 403-1 Sub Base dese III compactada M3 150,02 

9,4 EAM-025 Reannfommolón da taludes M2 300.07 

9,5 205(1) Eneharnbadn M2 300100 

9.8 1105-1(2)A Relleno son grava Mb rada - Miro 1113 295.00 

9,7 EAM-028 Tubular perfonada 200 mm ML 92,00 

9.8 60441A) Tuborle paro pasos de drenaje en muros pvc 110 mal ML 136,00 

9,9 503(6)E Hormigón simple I' colIMKg/cm2 - reglara M9 38,28 

9,1 EAM-031 HormIgén premezclado f:351)Kg/arn2 M3 1.18483 

9,11 504(1) ACERO DE REFUERZO FY- 4200 KGCM2 (FIGURADO Y COLOCADO) KG 203.449,06 

9,12 EN/1041 Encofrado/ Diem/cofrade de vigas M2 753,76 

9,13 EAM-042 Encofrado / Desencofrado da pilas y columnas M2 551,82 

9,14 EAM-043 Encofrado / Desenathado de muros -estribos M2 1.776,04 

9,15 EA14-044 Encofrado / Desencerrado de loses M2 479,30 

9,18 704-1(1) PASAMANO METALICO (A38) M2 9.252,19 

9,17 610(1) 
BortMo de hormigón fundido en salo 2000cm, Incluye encofrado y 
desencerrado ML 30,00 

9,18- 810-(2) 
Aras de hormigón fundida en alio Fcm210Kg/cm2a=10cm, Medra bola 
ea10cm, mefurankento sóbese e 10an M2 

ML 

RoRD 

22,00 
9;19 603-5.01d Jumas do dilatación en musa 

9,2 406-5b 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFM.TICOMEZCLADO EN PLANTA 
E= 7.5 CM M2 1.120,00 

9,21 406-1(1) ASFALTO Re PARA 14PRIMACION (1.60 un) LT 1.660,00 

922 804(1B) Tubería puede presión 9" ML in® 
9,23 EN.1058 Cala de revlsilm eléctrica 60an a 80om a 130cm U 3,00 

10 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 AUQUITM3 

10,1  307-2(7) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS M3 24.12827 
10,2  402-2(1) Melcuumlenb de la subrasenle can Sub bese Dese S (Incluye banaparte) M3 600,00 

10.3  403-1 Sub Bese obre II can pactada M3 220,00 
10,4 EAM-025 ReconfortnacIón de taludes M2 

M2 

30400 

300,00 10,5 206(1) Ellchaubado 

140  805-1(2)4 Rellano son grave Horada - filtro M3 480,00 

10,7  EA/44328 rubel/ perforada 200 mal 14L 120,00 
10,8  60441A) Tubería para Asaos do drenado en muros pro 110 Han ML 58,03 
10$ 603(6)E Hormigón simple Fca78011/cra2 - momio no 185,02 
101  EAM-031 Hamdgón premezeledo tc=35059km2 M3 6.192,78 
10 11  EAM-037 Mandilón premezcledo f co4201444m2 (Vgag Postrrondas) M3 539,80 

10,12 EAM038 Lanzamiento do vigas pnalansades U 38,00 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 2 FE CC 

01
1  

e 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE I 
UCO-EPMMOP-CAF-001'2012 

a . 

10,13  EAM-039 Cables de presa/ano rpi.18980 kg/an2 grado 270k KG 24.624,00 

10.14  604(1) ACERO DE REFUERZO F 'Y= 4200 KG-C442 (FIGURADO YCOLOCADO) KG 773.94335 

10,16  EAM.041 Encofrado /Desencerrado de vigas M2 6.701,113 

EAM-042 Enmelado / Des/encofrado de pisa y cobraos M2 3.284,42 
10,16  

10,17  EAM-043 Encofrado /Desencerrado de muros - estribos 142 6432,27 

10,16  704-1(1) PASAMANO METALICO (A38) 112 10.65898 

610(1) 
8ordlb de homipón fundido en sub 20850an, Incluye encofrado y 
dmencorrado 

ML 30,00 
10,19  

61042) 

Mem  de hormigón fundida ondeo fc=210(6/em2 mlOcre, piedra bola 
0=10cm, melorandento suMese o 10cm 112 80,00 

10,2  

10,21  EAM-049 Encofrado/ Deseneofrade de losas sobre vigas paslenasdas M2 1.653,90 

803-90 Placas de neopreno venbeles U 19800 
10,22  

803-9e Plenas da coopero de aPeso con bimba ~Oca U 78,00 
10,23  

603-5.01e Juntas de dilatación Ilm Paneles ML 176,47 
10,24 

406-56 

CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MIECCLADO EN PLANTA 
E= 7.5 CM 142 2.789,30  

10,26  

405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1,50 L-M2) LT 4.1133,95 
10,26  

604(113) Tubería pueda presión 3" 
ML 96,00 

10,27  

10,28 FAM-056 Cala de leybidn eléctrico 60cm x 60cm stern U 3p0 

OBIIAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 2 FF.CC 	11 

307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 113 5.064,42 
11,1  

112 402-2 1 M 	lerdo da la ramada can SS, base Clase 3 (bobee Insnasorle) M3 9600 

Sub Base dese III compactada _ 113 48,00 
403-1.. 	. 1,3  

11,4 EPA-025 

206(1) 

ReamfonnacIón de taludes 
112 300,00 

M2 300,00 
Encamisado 11,6  

606-1(2)A Relleno cm gima triturada - albo 
ros 10000 

11,8  

EAM-028 Tubede ~muda 200 mm 
ML 30,00 

113  

Tubede 	pasos de drene» en muros pvc 110 mm pare 
MI 17,60 

11,8  804(1A) 

51:3(6)E Harrolgán doble f 4.1130141/cm2 - replardao 
M3 39.79 

11,9  

EAM-031 Handgán ~excedo fce360K9/cm2 043 1.439,98 
11j  

EAM4737 Hormigón mame:ciado fer420lgyan2 (togas Posiensadas) M3 265,20 
11,11  

EAM-038 Lenaanlenle de vas poslensedas 
U 1200 

11,12  

11,13 EAM-039 0cua18980 kg/cm2 grado 270k KG 9.744,00 
Crasa de peesfuerzo 

KG 

M2 

194.487,41 
11 14 1 ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-0M2 (FIGURADO Y COLOCADO) 

805,22 
Encofrado / Desencerrado de vigas 11,15  

11,18 

EAM-041 

EAM-042 de 	atarme Eme/rada 1 Desencerrado 	pies y 112 2.719,14 

II2 1375,10 
Encofrado / Desencerrado de ~as - sablea 11,17  EAM-043 

PASAMANO METALICO (M6) 
042 11508,49 

11 18  704-1(1) 
Bordllo de homargo fundido en aleo 20x50cm, Incluye encofrado y 
desencolado 

ML 30.00 
11,19  61041) 

Pare de Isnhlgón fundida en sub fm210Kg/cm2 ml Cbm, _le b.ala 

melonenlento tumbase e lOom €10ae, 
142 60.00 

	

11,2 	

11 	1 

61042) 

EA4-049 Encofrado / Desencerrado de losas-sobrevbes ocatensadera 142 33420 

U 

U 

42.00 

20.130 
11.22 803-96 Placas de neopreno versals 

1123 803-9c Placas de numero de apoyo con Sebes melabas 
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1124 603-5.01c Arles da dlaladón Upo bandea ML 34,44 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFAL71CO MEZCLADO EN PLANTA 

11,25 405-5a E=6 CM M2 715,24 

11,26 405-1(1) ASFALTO PLC PARA IMPRIMACION (1.50 L-M2) LT 1072.86 

11,27 604(1B) Tubería pvc de amaba 3" ML 227,20 

11,28 EAM058 Cepa de revisión electrbe 60cm x 80cm x 60cm U 3,00 

12 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 3 LUSEIMI GIS 

12.1 307-2(1) EXCAVACION YRELLENO 04 ESTRUCTURAS M3 8.956,54 

122 402-2(1) /AMoramlanlo de/ subrasantis con Sub besa Clase 3 (luche tren/Pode) Ma 2200D 

12,3 403-1 Sub Base clase III compactada M3 

M2 

220,00 

300,00 12,4 EAMO25 Reconkamadón do /Mudas 

12,5 206(1) Endwmbado M2 300,00 

12,8 605-1(2)1 Robalo con grava Horada - aro M3 32800 

12,7 EPA-026 Tuberla perforada 200 mm ML 84,40 

12,8 604-(1A) Tubede pasa pasos de drenaje en muros pus 110 mm ML 5220 

120 60348)E HorrolgIn simple fo=1130K9Asn2  - rapan* M3 63,42 

12,1 EA1.4-031 Hormigón psemeaclado l'350Karorrt2 Ma 1.603,82 

12,11 504(1) ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y COLOCADO) KG 213524,64 

12,12 EA1.4441 M2 734.44 Encofrada / Desencolado de algas 

12,13 EAM-042 Encofrada 1 Desencofrado de PPBB y columnas M2 387,42 

12,14 EAM-043 Encornado / Desenconado de muros - estibas M2 1.417,78 

12 15 EAL4-044 Enechado / Deaanootnado de losas M2 536,40 

12,16 704-1(1) PASAMANO METALICO (A36) M2 5228.06 

12,17 51:0-5.01d Judas de da:dadito on muros ML 49,00 

12,18 405-56 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFAL11CO MEZCLADO EN PLANTA 
E= 7.5 CM M2 1.192,00 

12,19 406-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (150 L4d2) LT 1.788,00 

122 804(113) Tubería pvc de presbn 3" ML 160,00 

12,21 EAM-088 Cala de [aviaba eléctrIca finan x 80tin x 60cm U 300 

13 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 1 AUQUITA8 GLEI 

13,1 307-a) EXCAVACION YRELLENO EN ESIRUCTURAS M3 28.893,15 

13,2 402-2(1) Maloramlenb de la subrasaMe con Sub base Clase 3 (Induye transpone) 1A3 

M3 

270,03 

22000 
13,3 4113-1 Sub Base olas. III comandada 

13,4 EAM.026 Raconlomlaclán deidades M2 300,00 
13,6 206(1) Enchambado 142 303 ,03 
13,6 605-1(2)A Reno con grava burrada - Ilho M3 592.00 

13,7 EAM-028 Tuba/ perforada 200 mm MI. 230,00 
13,8 804-11A) Tubería para pasos de drende en muros pvc 110 mm II. 120,00 

13,9 603(6)E Hoirnigón simple FeplI30141/cm2 - rodando 14.3 10626 

13,1 EAM-031 Hormigón promezdado f c=350Kg/om2 M3 2.643,28 

r-76 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE 1 
LICO-EPMMOP-CAF-IX31-2012 

.... 

13,11 504(1) ACERO DÉ REFUERZO F'Y= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y COLCCADO) KG 409.346,37 

13,12 EM4-041 Encofrado! Detencorrado de vigas 1.12 1.626,06 

13.13 EA/A-042 Encolada / Desencofrado de plias y colmenas Ya 1.11628 

13,14 EM1043 Encofrado! Desencofrado de maco-combos M2 3.864,10 

13,16 EAM-044 Encolado / Desencefrado de bese 1.12 819,09 

1316 704-1(1) PASAMANO METALICO (A36) in 6.10216 

13,17 603-5.01d Junlas de d'elación en muros lit 20,00 

13,18 405-6b 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA 

7.6 CM ' M2 1.450,00 

13,19 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRII.MCION (1.50 L4i12) LT 2.175,00 

13 2 604(18) Tubería me de presión 3" ML 410,00 

13,21 EA11-068 Cala da reYblen eléctrica 60an x 60arn 7c6Oem U 10,00 

	14 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR fl PRIMAVERA OLE 

14,1  307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS M3 2.910,84 

4034 Sub Basocies III compactada M3 90,13 
14,2  

143  EAM-025 Recontranaclen de taludes 112 300,00 

200(1) Enchambado Pla 

1113 

300,00 

64,80 
14.4 

14,5  8W-1(21A Rellane con gaya triturada-Albo 

EAM-028 Tubeib perbrada 200 mm PA. 24,00 
14,6  

60441A) Tabarra pare pesca de drenaje en mama pBx 110 mm ML 11,20 
14,7  

503(6)E. .. ~eón simple real 80Kri/cm2 -mima M3 . 	28,70 
14,8  

14 9  EMl.031 Hormigón eme:ciado f c=350Kakm2 143 1.176,91 

14,1  EA1.4025 Horrn196n memezebdo f 	4201<giaM2 (ACiac Pastoreadas) 119 122,00 

EAM-0313 LtilURITIbIll0 de vigas poetansadaa u 10,00 
14,11  

EM1039 Cedas de pmaguerzo fpu.181180 kgfcm2 grado 270k KG 5.94090 
14,12  

504(1) ACERO DE REFUERZO F-Y= 4200 KG-0M2 (FIGURADO Y COLOCADO) KG 

I42 

169.175,22 

1.518)33 
14,13 

EAM-041 ~do I M'encofrado de vigas 14,14  

EAM-042 Encofrado 1 DesencofmMc de.ples y columnas PA2 594.71 
14,16  

EAM-043 Encebade !Desenconado de rueca- ssbibes /42 1.297.76 
14,16  

704-1(1) PASAMANO METALICO (A38) 142 9.640,74 
14,17  

610-0) 
Balo de hormigón hundido en Mb 20260cm, Incklye encofrado y 
desmochado ML 30,00 

14,18  

610-(2) 
Acera de bennIgen fundkle en allb Fc=210119/cm2 e=10cm, Medra bola 
(Piensa, ~mantente soltase e 10cm itt2 60,00 

14,19  

EAM-049 Encebado 104serbofrado de losas sobra ylgaa postema/dee 1112 35894 
14,2  

803-9b Placea da neceen, verdeaba U 3690 
14,21  

803-9c Placas de neopreno de apoyo con ~Inas ITIoLlInas U 20,00 
14,22  

503-5.01c Juntan de dialacIón Upo bandea ML 31,98 
14,23  CAPA DE RODADURA DE HOPJAIGCN ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA 

E= 5 CM 
112 , 589,90 

14,24  406-5a 

ASFALTO RG PARA IMPRIMAcION (1.50 L-M2) LT 884,85 
14.26  4061(1) 

Tubería 	arcillen 3" puede 
ML 142,00 

14,26  

14,27 

604(18) 

EAM-058 60am x 60cm U 3.00 
Cala de revisión eléctrica 60cm x 
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32 ESTARILIZACION DE TALUDES 

32,1 307-3(1) EXCAVACION DE CUNETAS Y ENCAUZAMIENTOS M3 3.025,00 

32,2 511-1(4) 
REVESTIMENTO HORMIGON SIMPLE (CDNST. CUNETAS LATERALES ) 
rCo1133 KG-CM2 M9 3.630,00 

32.3 604(2) MALLAS DE ANCLAJE M2 4.60000 

32,4 509(16E-3 RECALCES DE HORMIGON (210 KG-CM2) M3 4.50000 

33 	OBRAS COMPLEMENTARIAS 

33,1 206-1(1)6 PROTECCION VEGETAL DE FAJA CENTRAL M2 40.284,22 

33,2 61041) BORDILLO DE HORMIGON 210 KO-C1A2 (FAJA CENTRAL) M 23.591.92 

33,3 010(2) ACERAS DE HORMIGON fc=210 KG-Q.12 Er0.10 M2 2.768,58 

339 SE INTERSECCIONES (AGUA POT/V3LE) VER ANEXO 1 U 1,00 

33,5 503(1) HORMIGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTUVID Ft.--280 KO-CM2 M3 425,00 

39.6 50441) ACERO DE RERJERZO FY= 4200 KO-Pd2 (FIGURADO Y COLOCADO) KG 24.22100 

33,7 504 (2) MALLAS DE ANCLAJE M2 2.110,00 

ELS 80941A) Tubade sera pasos de drenaje en munas ovo 110 mm ML 22700 

33.9 EAMO26 PERFILADO MANUAL DEL TERRENO M2 2.110,00 

33.1 EAM4043 ENCOFRADO /DESENCOFRADO DE MUROS (1 CARA) M2 2.110.00 

93.11 EMS-3 
ANCLAJE MUROS Le18m,TORON 12",DJAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 eg/cm2) U 20,00 

33,12 EA45-3 
ANCLAJE MUROS La8m.TORON 112",DIAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 laddra) U 038,00 

99,13 EMS-3 
ANCLAJE MUROS LedOra:MON 1/2"DIAM PERFORACION 4" PARA 
mutua mi DE LECHADA (de 210 IMiem2) U 34,00 

33.14 EMS-3 
ANCLAJE MUROS L=11.130m,TORON12"DIAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kokm2) U 34,00 

33,16 EMS-3 
ANCIAJE MUROS L=13m.TORON 12".DIAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kgftm2) U 34,00 

33,16 EMS3 
ANCLAJE MUROS L=16m,TORON 12 DIAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 lutona) U 33,00 

33,17 EMS3 
ANCLAJE MUROS L-20m,TORON 12",DIANI PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kokm21 U 9,00 

34 SEÑALIZACION 

341 702(1) Pedem de Momea* U 12,00 

34.2 703(1) Guardacanenee (Imane lertninelea y gemas relledNas) M 4.381,74 

34,3 10541)1 Linea de pare (0.406m 4  varlabld brama Id 41,63 

39.4 70541)2 Linee de vede 01E0 x 0.80 x variable 4 0.30m) Marca M 42 14 

34,5 70541)3 Unas de ceda fi peso (0.60 4960 x ~die 4 0,30m) blanca M 195.23 

34,8 7064114 Linea de dMaldn de cardl de clmulacen (variable x 0,16m ) blanca o eanadlla M 29.126.41 

34,7 705(1)5 Une, de canilla!~ a rail (varado 4  916111) Mamo M  

M 

2.774,09 

210,00 34,8 70641)6 Línea de aproximedén a PIM O BODIUOLD 

34,9 70541)7 Linea de bruma doble amerlia M 147,50 

34.1 70541)8 Unen de bonle de caell (varlabb 4 0,15m) blerca NI 16.223.93 

34,11 70641)9 Línea de borle de carril (varlabb x 0,152) ameallo NI 11676,57 

34,12 70541)10 Linea da barrera pera dxmtn (rcnide 4111,15m) blanca-amarla IN 2.631.75 

34,19 70541)11 Paso cebra (vadabla 4 0,40 x 3.0m) blanca M 257,00 

34,14 70541)12 Chevrco-3 bienes M 915.55 

34,16 70343)1 Radia perdimos:loará U 104,00 

34,16 70343)2 Fleche trame + vital° Nadado o derecho U 26.00 
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34,17 70343)3 Flecha *ab halado 0 camilo U aopo 

34,18 70343/4 Flecha de Incoen ración U 18,00 

34,19 70343)5 Racha las y sala U 1100 

341,2 705-(3)2 
MSP (lada) adiabas unklirecolonel bebido pagamento Taco (bbncas) 
0.13'91011018 m U 4.668,00 

34,21 70644)2 
MSP Gachas) mileclives unidlreccional inckddo pegamento opaco (amaba) 
0.139.1013.018 m U 980,00 

3422 707-4(1) Pórfroe pala señalizaolón de carpan+ U 25,00 

34,24 70/-4(2)1 Placa Infomudira sobre pórtico (3.135X2.300m) U 3300 

34,25 707-4(2)2 Placa Infonatbra sobre pórtico (5.70x2.30m) U 100 

34,46 707-4(2)3 Placa lana cobre paco (300K2-30m) U 22,00 

34,27 707-4(214 Placa Informas sobra pórtico (400X101n) U 100 

34.28 707-4(215 Placa arman sobre pOrlb3(4.30X.190m) U 1 00 

34,29 707-4(2)6 Place Infcramtva sobre pórtico (490X2.00m) U 4,00 

34,3 707-4(2)7 Place informalva *obre perita (4.00X2.30m) U 100 

3431 708-5(1)1 Placa regulada de PARE (amasa) lasca 0.75X02601) U 900 

34,32 708-5(112 Placa ~toda de CEDA EL PASO (triangular 0.90m) u 29,00 

34„33 7016(1)3 Placa restrictiva de VELOCIDAD MÁXIMA (0.75x0.75m) U 7,00 

34,34  7066(113 Place recalca de VELOCIDAD MARINA (0.90x0.90m) U 300 

34,36  7086(1)4 Placa regalada Mantenga la Mecha VeNCUIDS Pesaba U 1,00 

34,38  70116(1)5 Place preveas mallar de darla U 400 

34,37 708-5(1)5 Placa provena aullar de veloddad U 2,00 

708.6(1)7 Placa premian -varias (090x 9,90rn) U 23,00 
34,38 

34,39  7065(1)8 Placa larritallea Vabclad Mala de Salda ell aula .(0.03x1200) U 400 

34,4 70115(1)9 Placa edomnenva sobre podes a un lado de la carretera (1.•0x035m) U 100 

U 100 
34,41  708-6(1)26 Placa Intmeianva sobra posa a un lado de la carretera (2A0x0.66ro) 

34,42  708-5(1)32 Delineador de paro ancho denla U zoo 

34,43  7095(1)33 Delineador de Paro cansan wad U 790 

34,44  71166(1)34 Diana a Paro edneernientic horizontal U 35,00 

34,45 708-5(1)35 Delineador de palero albeamierdo horra U 29,00 

35 
01-12-AP- 
01 

ILUMMAZION 

ESTRUCTURA TIPO A3 - 250 W.-H 
U  9300 

35,1  
EL-12-AP- 
02 ESTRUCTURA TIPO AS -250 W.- M 

U 1400 
35,2  

EI-12-AP- 
03 ESTRUCTURA TIPO A.3 - 400 W.- H u 181,00 

35,3  

364  
EL-12-AP-
os ESTRUCTURA TIPO A3 - a W.-M U 1500 

EL-12-AP-
05 ESTRUCTURA TIPO A3 -2141:10W. -11 u 147,00 

35,5  
OL-12-AP-
OS ESTRUCTURA TIPO A- 4x400 W. -H u 3,00 

35,8  
EL-12-AP-
07 CIRCUITO DA AWG TTU M 6.02000 

35,8  

aso  
OL-12-AP-
Oil CIRCUITO 2E2 AWG MI Id 12.80000 

5L-12-AP- 
09 CENTRO VE TRANSFORMACION 10 KVA PAD MOONTED u 100 

35,13  

36,14  
EIL-12-AP- 
10 CENTRO DE TRANSFORMACION 15 KVA PAD MOUNTED U 12,00 

36,15 
EIL-12-AP- 
11 CENTRO DE TRANSFORMACION 25 KVA PAD MOUNTED U 1,00 

(00 
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/Th 

36 PAPAC TOS AMBIENTALES 

38.1 20541) Central de popo MS 

U 

20.00100 

20,00 38,2 71104 SeTe9rac0n de en ccoebuccIón 

38.3 711-04 Señalización ~alón de yeleeldad 	 1 U  

U 

20,03 

120.00 38,4 711-1(6) Señalización canoa refractivo' y banderas 

38,8 711-04 Selialkación horribles trabajando U 20,00 

38,8 711-04 %Militado pratdblcio rebosar U 10,00 

38,7 711-04 Señalización dasyle U 20,00 

36,8 711-04 Señalización sea" y entrada de yehlculos U 10 00 

38,9 711-1(a) Señalización rótulos amblenlales (0.60 4 1.20) U 

U 

10,00 

20,00 38,1 711-04 Señalkaol5n móvil 

36,11 710-1(3) Sefializacilin cinta rellectsa M 10.000,00 

38,16 22043) AficIam Informaliece, U 1.200.00 

36,17 220(4) Insbuctivos o Triplicas U 2.000,00 

36,18 22046) Comunicados rlidalas (duración 3 nmbe) U 80,00 

38,20 22041}A Volanisa U 3.900,00 

36,21 22045) Comunicados da prensa (1/4 de pagina) U 8,00 

36,22 219473 prespeccIón ArtNe069103 U 1,00 

3626 EIA-14.12.2 Malamiente metalice en Mandas ni2 153,82 

38,28 20642) Catea arbóreas m2 1.300,00 

30,27 208-(1) Remeta& de Taludes 112 80.1730,00 

36.213 202.A.04 Caminos de Acceso KM 8,00 

3029 22041) Charlas de Cacieniización (80 minutos) U 15,00 

38.3 220{2) Marisa de Adiestrarnienb (60 minutos) U 15.00 

TOTAL 1  

37 PRESUPUESTO REFERENCIAL ESCALON LUMBISI 

VIAL 

OBRAS PRELIMINARES 

37,1 302-1 DESBROCE DESBOSCUE Y LIMPIEZA HA 69,92 

37,2 
301.2.02 
(I) REMOCIÓN DE EDIFICACIONES, CASAS Y OTRAS CONSTRUCCIONES M2 4,00 

SUBTOTAL 

37,3 303-2 (2) EXCAVACIÓN 684 CLASIFICAR MI 30.79467 

376 309-2(2) TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN (DIST. LIBRE 600) 
AMAS 

m 16.397.40 

SUBTOTAL 2 

ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO 

376 403-1 SUBBASE CLASE 3 (INCLUIDO TRANSPORTE 18104) 1143 8.100,03 

37,6 404-1 BASE CLASE 2 (INCLUIDO TRANSPORTE 18 KM) M3 4.751,99 

37,7 405-1 (1) ASFALTO PARA RIEGO DE IMPRRIACION (1.5 LT812) LT 43650.77 

37,8 405-5 
CAPA DE 

(E= 7 
RODADURA DE HORMIGÓN ASFALTICO MEZCLADO EN 

PLANTA (5 CM) 112 29.100,82 

SUBTOTAL 3 

z 
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DRENAJE PROFUNDO (EMBAULADO) 

37,9 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS M3 1.44034 

37,1 604(1) ACERO DE REFUERZO EN BARRAS ( FY.. 4200 KG/CM2) KG 154.403,40 

37,11 603(2) 
HORFMGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PÓRTLAND, CLASE El ( Ft . 
240 KGAZIAZ M3 2.917,97 

37.12 603 (3) 
HORMIGOS/ ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAMD, CLASE e ( F'C = 
180 KG/CM2) M3 119,36 

SUBTOTAL 4 

DRENME SUPERFICIAL (CUNETAS) 

37,13  309-2(2) TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN (DIST. LIBRE 500) 

AT31K 
M 692,00 

37,14  603 (3) 

HORMIGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND, CLASE C ( PC = 180 
KG/CM2) 

613 264,00 

37 16 50912)a POZO Ha (INGWYE CERCO Y TAPA) H= 1.78-2.25/4 

JUNTA PVC SERIE 5(400 nao 

U 

1,4 
20.00 

300,01) 
37,18  503-6.01b 

SUBTOTAL 6 

VARIOS 

37 17  61041) BORDILLOS DE HORMIGOS (PARTERRE re= 180 KG7CM2) ML 4.219,00 

37,18  010(2) ACERAS DE HORMIGÓN ( PC = 190 KG/C/42) M2 6.844,80 

307-2 (1) EXCAVACION Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS 143 2.296,00 
37,19  

3092(21 TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN (DIST. LIBRE 500) 

NUM 
M B.890.52 

37,2  
SUBTOTAL 6 

	 LISIE= 

SERALIZACION 

ESLALON 

708-6(1)1 Placa requtrbais de PARE (eclegand Macillo 0.75)01.75m) U 1.00 
37,21  

706-6(1)2 Placa ~lada dé CEDA EL PASO (Manad& 0.9C1n) U . 	toil 
37,72  

708-5(1)3 Placa materctiva de VELOCIDAD MA)OMA(0.7660.75m)  

Placa preventiva auxiliar de ~ancle 

 	U 

U 

4,00 

7,00 
37,23 

708-5(1)6 37,24  

708-5(1)5 Placa prevendva auxiliar de tanda U aspo 
37,26  

700-5(1)9 Placa Informaba eche postes a tal Fado de la caneara (1.6061355m) U 2,00 
37.26  

70541)5 Linea de canthaidad o gula (vedada x 0,115m.) blanca m 6.000,00 
37,27  

706-(1)5 Linea de conlimicied o quia (variase a 0,15m.) Marca 
re 3.003,00 

37,78  

70343)1 Gacha unklreccional. 
u 6,00 

37,29  

70541)11 Paso cabra (variable x 0,40 a 3.0m) blanca M 35,00 
37,3  

70541)1 Unes da pare (0.40om x variable) blmica ni 20,00 
37,31  

70643)2 

MSP (lachae) rellectIves unldlrectional Incluido pegamento obra 06ancas) 
0.13•91011.015 ni 

U 560,00 
37,32  

SUBTOTAL 7 

PEDIDAS ANBENTALES 

20641) Centrada poleo 

113 
6256,00 

37,33  

37,34 711-04 consto:clan 8Wielkaciónvla en 

U 
20.00 

M 
1.00 0.00 

Senalzaclandnla rebela 37,39  

37.36 

710-1031 

711-103) SeNlairn conos refreivos y banderas 

U 

U 
30,00 

6,00 
Comunicados de prensa (114 de ~nal 37,37  22046) 

Conwrdcadoe radiales (clumcion 3 minutos) 

U 
6,00 

37,35  22046) 
SUBTOTAL 11 

TOTAL 2 

( • 

(• 
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4.11.6 EQUIPO MÍNIMO SOLICITADO 

La EPMMOP evaluará la disponibilidad y no la propiedad del equipo mínimo. 

El equipo mínimo requerido para la CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE 

LOS VALLES "RUTA VIVA" FASE I, es: 

No. ORDEN DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO 
NUMERO DE 

UNIDADES 

3 
1  Tractor de orugas 200 HP o más 

2  Cargadora frontal de 125 HP o más 
2 

3  Excavadora de orugas de 125 HP o más 5 

4 Motoniveladora 195 HP o más 
4 

3 
5  TanqUer0 de agua de 5.000 lis o más 

6  Rodillo Tandem Liso 10 ton o más 
1 

7  Rodillo vibratorio liso 10 ton o más 
3 

a  Ftodillo neumálico liso 8 ton o más 
2 

9 Escoba autopropulsada o tipo bobcat 
2 

2 
10  Distribuidor de asfalto 

11  Concretara de 1 saco o más 
2 

12  Vibrador de hormigón 
6 

13  Bomba de agua de 3" o más 
1 

14  Compactado( manual 
2 

15  Volquetas de 10 m3 o capacidad superior 
15 

16  

Planta de trituración que Incluye primaria. secundarla y 
cribas de 70 ton o más 

1 

17  Tennlnadora de asfalto 
1 

18  Planta asfátfica de 100 tordhora nominal o más 1 

19  Soldadora eléctrica 
2 

20  Manta de hormigón• 
1 

21  Bomba de hormigile• 
1 

22 Mitras (Mezcladoras de Hormigón Móviles 6m3)* 
2 

• Los Rema 20, 21 y 22 pueden sualituirse par tal compromisode un proveedor de hormigón premezdado 
instalado 

en el Den que garantice entrega en obra 

En ceso de ofertarse plazos menores al refarencial deberá incorporarse equipo adicional que permita justificar el 
plazo propuesto que corresponderá obligatoriamente por lo menos a un 25% de la maquinada principal utilizada 
para la construcción de los rubros principales que constituyan ¡uta crítica en el proyecto. El equipo adicional 

debe ser equipo propio y se adjuntará en un cuadro adicional. Además se presentará los documentas que 

prueben la propiedad. 

El año de fabricación del equipo en general no deberá ser anterior al afio 2005, salvo para las volquetas y las 
plantas de trituración, hormigón asfalto en las que se aceptará que tengan 10 años de haber sido fabricadas. 

ce 
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LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

SECCIÓN V 

PROYECTO DE CONTRATO 

COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la EPMMOP, representada 
por el Ingeniero Germánico Pinto Troya, en calidad de Gerente General, a quien en adelante 
se le denominará la Contratante o EPMMOP—Q ; y, por otra 	 Nombre del 
Contratista y de ser el caso del representante legal), a quien en adelante se le denominará el 
Contratista. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES: 

1.01.- Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010 se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es 
diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura del 
sistema de transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar 
servicios públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades 
operativas y de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento Jurídico 
nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras públicas. 

1.02.- El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y de Obras Públicas, en 
sesión del día 21 de junio de 2010 resolvió designar al Ing. Germánico Pinto Troya como 
Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante Acción de 
Personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.03.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP- , y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones de la EPMMOP, contempla la ejecución de CONSTRUCCION DE LA VIA DE 
INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA VIVA". 

1.04.- Previos los Informes y los estudios respectivos, el Gerente General de la EPMMOP 
resolvió aprobar los pliegos de la Licitación de Obras LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
para ejecutar la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES «RUTA 
VIVA" FASE I. 

1.06.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria No. 	, conforme consta en la certificación conferida por el Jefe de 
Presupuesto, mediante certificado No. .... de fecha . de 	de 2011 

1.06.- Con fecha ........se ha suscrito un convenio de préstamo entre el distrito metropolitano 
de Quito y la corporación Andina de fomento (CAF), cuyo objetivo es dar servido a las zonas 
de Cumbayá, Tumbaco, Puembo y parroquias localizadas en la zona sur oriental del Distrito 
Metropolitano de Quito (DMQ) y al Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito. 

1.07 Se realizó la respectiva convocatoria el .... de 	 del 2011, a través del portal 
mnivw.compraspublicas.gob.ec. 

3 e 
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1.08.- Luego del trámite correspondiente, la máxima autoridad de la EPMMOP, mediante 
Resolución No. de ... del 	 del 2012, adjudicó la ejecución de la CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE I- ENTRE AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR (SECTOR SAN JUAN) Y LA PRIMAVERA 0+000 - 5+500 Y ESCALÓN LUMBISI, 
al oferente 	(nombre del adjudicatario). 

1.09.- La adjudicación se publicó en el Portal www.comoraspublicas.gob.ec, el .. de .... de 
2012. 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

2.01- Forman parte integrante del Contrato: 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto 
que corresponden a la obra contratada. 

b) La oferta presentada por el Contratista 

o) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario. 

d) Las garantías presentadas por el Contratista. 

e) La resolución de adjudicación No... de .. de 	del 2012 

f) Las certificaciones de la DirecrAón Financiera de la EPMMOP, que acrediten la 
existencia de la partida presupuestada y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato. 

Estos documentos serán notariados a excepción de los literales b) oferta y c) documentos-de 
la oferta. 

Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 
celebrar el contrato, la Resolución de Adjudicación y la Certificación de la Dirección 
Financiera de la EPMMOP que acredite la existencia de la partida presupuestada deberán 
protocolizarse conjuntamente con el contrato. 

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

3.01.- Interpretación: Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a 
fin de revelar claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación 
sigue las siguientes normas: 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De 
existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 
normas del contrato. 

3. El contexto servirá para Ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 

• 
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3.02.- 	Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán 
Interpretados de la manera que se Indica a continuación: 

"Adjudicatario": es el oferente a quien la máxima autoridad de la EPMMOP le adjudica el 
contrato. 

CAF: Corporación Andina de Fomento, entidad que financia el proyecto. 

"Comisión Técnica": es la responsable de llevar adelante el proceso de licitación, a la que 
le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos 
aprobados, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

"Contratista": Es la compañía )00000( , compañía legalmente constituida ..... ..... 

IINCOP", Instituto Nacional de Contratación Pública. 

"LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

'Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una 
"oferta", en atención al llamado a licitación. 

"Oferte, es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a 
través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la 
ejecución del proyecto objeto de este contrato. 

"Primera calidad": son los materiales que utilizan los contratistas profesionales de 
ingeniería o construcción a nivel internacional en proyectos de envergadura similares a este 
proyecto, y que son confiables y seguras, protegen el ambiente y son económicamente 
eficaces. 

Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO 

4.01.- La Contratista se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar operativo 
el proyecto que corresponde a la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACION DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"— FASE I– ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN 
JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 – 6+500) Y ESCALÓN LUMBISÍ. 

Se compromete en efecto, a reatar dicha obra, con sujeción a su oferta, los pianos, 
diseños del proyecto, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos, 
Instrucciones de la entidad y demás documentos contractuales, tanto los que se 
protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de 
protocoltzación, y respetando la normativa legal aplicable. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de Primera Calidad; será realizada por el 
Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el 
Contratista como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y 
cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 

4.02.- Corresponde al contratista proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, 
el equipo y maquinaria requeridos y los materiales necesarios para ejecutar la obra de 
acuerdo al cronograma de ejecución dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la 
EPMMOP. 
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4.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar 
conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla de 
Cantidades y Precios que consta en el Formulario No. 2 de su oferta, entendiéndose que su 
enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra que conste en los 
documentos contractuales . 

4.04.- El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos 
de construcción de la obra ejecutada. 

Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO: 

5.01.- El valor del presente contrato, que la EPMMOP pagará al Contratista es el de 

	 dólares de los Estados Unidos de América, mas IVA, de conformidad con 
la oferta presentada por el Contratista. 

5.02.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, mas el respectivo 
reajuste de precios previsto en la Cláusula Undécima constituirán la única compensación al 
Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier Impuesto, derecho o tasa que tuviese 
que pagar. 

Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO: 

6.01.- La EPMMOP pagará al Contratista con fondos provenientes de la partida 
presupuestaria de la EPMMOP No. 	, de la siguiente forma: 

En el tiempo máximo de 30 días contados desde la suscripción de este Contrato, y en calidad 
de anticipo, el valor de 	

 dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, correspondiente al treinta por ciento del valor del contrato (30%). El valor por 
concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el contratista ayeurrará en un banco --- 
estatal o privado de propiedad de entidades del Estado en un cincuenta por ciento o más. 
El Administrador del Contrato designado por la EPMMOP verificará que los movimientos de 
la cuenta correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo entregado no podrá ser destinado a otros fines ajenos del objeto de la presente 

contratación. 

6.02 El valor restante de la obra, esto es,  
 dólares de Estados 

Unidos de América, correspondiente al setenta por ciento (70%) del valor contractual, se 	
111/ 

co  
cancelará durante el plazo de ejecución del contrato, mediante pago contra presentación de 
planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. 

De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al 
contratista legalmente establecido. 

La amortización del anticipo entregado se realizará en las planillas de ejecución de las obras 
y se liquidará en fama previa a la suscripción del Acta de Recepción Provisional de los 

trabajos de 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA"— FASE 1– ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA (0+000 – 5+500) Y ESCALÓN LIJMBISÍ. 

6.04.- Entregada la planilla por 
el Contratista, la Fiscalización, en el término de cinco (5) días la 

aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el Contratista, y de ser el 
caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de 
quince (15) dlas contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las 
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razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la 
planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la EPMMOP. 

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, 
aplicando las fórmulas de reajuste que se Indican en el contrato. El Fiscalizador realizará el 
reajuste definitivo tan pronto se publiquen los Indices del INEC. 

6.05.- Discrepancias: SI existiera discrepancias entre los datos que constan en las planillas 
presentadas por el Contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta 
notificará al Contratista las discrepancias encontradas. SI no se receptara respuesta, dentro de 
los cinco (5) días término siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el 
Contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. 
Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el 
penúltimo inciso del numeral 6.07 de esta cláusula. 

6.06.- La EPMMOP pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará caer 
en el retardo Injustificado de pagos, previsto en el articulo 101 de la LOSNCP. 

6.07.- Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán 
con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de 
trabajo realizado, a satisfacción de la EPMMOP, constante en la aprobación de la fiscalización. 

	

6.08.- 	En los últimos tres (3) días término de cada mes, la fiscalización y el Contratista, de 
forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los 
treinta (30) días anteriores. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios 
establecidos en la Tabla de Descripción de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios, para 
cada rubro (Formularlo No. 2). 

Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte del Contratista ni 
recepción por parte de la fiscalización; las obras serán recibidas parcial o totalmente, siguiendo 
el procedimiento estipulado para tal efecto. 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán 
incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión, su pago se 
calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, de 
haber lugar a ello. 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una Inspección cada treinta días que 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el Contratista está obligado a solucionados, si las objeciones presentadas son 
por causas imputables al contratista caso contrario se procederá a presentar las planillas que 
correspondan. 

	

6.09.- 	Planillas de liquidación: Junto con la solicitud de entrega recepción provisional de 
las obras, el Contratista presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 
mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva. 

	

6.11.- 	Trámite de las planillas: Para el trámite de las planillas se observarán las 
siguientes reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la Tabla 
de Descripción de Rubros, Unidades, Cantidades y Precios (Formulario No. 2), con sujeción a 
los precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y 
por las cantidades reales de trabajos ejecutados; 
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2) Dentro de los cinco (5) primeros días término de cada mes, el Contratista preparará la 
correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 
correspondan; 

4) Con las planillas, el Contratista presentará el estado de avance del proyecto y un cuadro 
Informativo resumen para cada concepto en el que se precise, el rubro, descripción, unidad, 
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes 
anterior y en el período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, 
expresado en dólares de los Estados Unidos de América. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo 
preparado por la Administración del Contrato y será requisito indispensable para tramitar el 
pago de la planilla correspondiente; 

6) La fiscalización, en el término de siete (7) días, contados desde la fecha de recepción de la 
planilla, aprobará u objetará la planilla; 

7) Si la Fiscalización, en el término señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho término, se entenderá que la planilla ha 
sido aprobada; 

8) En caso de que la planilla haya sido objetada, el contratista acogerá las observaciones y 
corregiré la planilla y la presentará nuevamente dentro de los siguientes cinco (5) días 
calendario; 

9) Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

8.12.- Requisito previo al pago de las planillas: Pnavlamente al pago de las planillas el 
Contratista presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(IESS) los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la 
obra y una copia de las planillas de pago al IESS. Sin este requisito la EPMMOP no realizará 
pago alguno, conforme a los Arta. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de 
que sus trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación. 

6.13.- De los pagos que deba hacer, la EPMMOP retendrá igualmente las multas que 
procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.14. Pagos Indebidos: La EPMMOP se reserva el derecho de reclamar a la Contratista, en 
cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre cualquier pago Indebido 
por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente Justificada, obligándose la 
Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la 
EPMMOP, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del Interés convencional, 
establecido por el Banco Central del Ecuador. 

Cláusula Séptima.- GARANTÍAS: 

7.01.- Garantía de fiel cumplimiento del contrato : El Contratista, antes de firmar el 
Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que 
contrajere frente a terceros, relacionados con el Contrato, y que servirá para asegurar la 
debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las 
reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de 
construcción, por mala calidad de los materiales o incumplimiento de las especificaciones, 

(10  

ce 
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entregó a favor de la EPMMOP la garantía 	 (especificar la clase de garantía), 
por el valor de LIS $ 	 equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total del 
Contrato. 

7.02.- Garantía del anticipo: Para garantizar el anticipo que la EPMMOP le otorga, el 
Contratista antes de recibir el anticipo, entrega a la EPMMOP la garantía 	 (especificar la 
clase de garantía), por el valor de USD $ 	equivalente al ciento (100%) por ciento del valor 
total del anticipo reajustado. 

7.03.- Póliza de responsabilidad civil.- El contratista deberá presentar previo al inicio de las 
obras una póliza de responsabilidad civil por un valor de USD $ 	  

7.04.- Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el articule 118 
del Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por la EPMMOP, a través del Administrador del contrato. 

ÉTh 	 7.05.- 	Las garantías contractuales se ejecutarán por la EPMMOP en los siguientes casos: 

1) 	La de fiel cumplimiento del contrato: 

a) Cuando la EPMMOP declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por 
causas Imputables al contratista; 

b) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento; 

o) Cuando un juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a favor de 
terceros relacionadas con el contrato, no satisfechas por el Contratista; 

2) 	La del anticipo: 

a) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento y en 
caso de terminación unilateral del contrato. 

b) En caso de que el Contratista no pague a la entidad el saldo adeudado, en caso que 
hubiera, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato. 

7.06.- Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras: El 
Contratista adjudicado, cuya oferta económica está por debajo del 90% del presupuesto 
referenclal, presenta a la EPMMOP una Garantía Adicional a la de cumplimiento de contrato, 
equivalente a la diferencia entre el 90% del presupuesto referencia! y el valor de su oferta 
económica. Esta garantía será devuelta con la firma del Acta de Recepción Definitiva. 

Cláusula Octava.- PLAZOS: 

8.01.- El plazo para la ejecución y terminación de los trabajos es de 	  (- ) 

	

meses, contados a partir de la fecha de notificación al Contratista que el anticipo, no 	i 
reajustado, se encuentra disponible, de conformidad con lo establecido en la oferta. 1 

Cláusula Novena- PRÓRROGAS DE PLAZO: 	 1 

9.01.- La EPMMOP podrá prorrogar el plazo en los casos que se detallan a continuación y 
 

	

siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la 	 l solicitud, dentro del plazo de quince (15) días siguientes a la fecha de producido el hecho que 
motiva la solicitud. 

1 

1 
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a) Por fuerza mayor o caso fortuito y aceptado como tal por la EPMMOP. Tan pronto 
desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista está obligado a continuar 
de Inmediato con la ejecución de la obra aún sin necesidad de que haya mediado notificación 
por parte del Administrador del Contrato; 

b) Cuando la EPMMOP ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan 
aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Descripción de 
Rubros, Unidades, Cantidades y Precios (Formulado No.2), para lo cual se utilizarán las 
figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de 
trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP; 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, 
motivadas por la EPMMOP u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se 
deban a causas imputables al Contratista. 

d) Por retraso en los pagos al Contratista. 

e) Por diferentes condiciones geológico-geotécnicas de las indicadas por la EPMMOP en los 
Pliegos de Licitación. 

9.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido. 

9.03.- El tiempo de duración de las causas y efectos del caso fortuito o la fuerza mayor, será 
el estrictamente necesario, debiendo el Contratista aduar con toda la diligencia razonable 
para superar los inconvenientes de tales hechos, sin perjuicio de que la EPMMOP disponga 
la pronta reanudación de los trabajos. 

(• 

• -- 	-•-- ----• • 
9.04.- No existirán ampliaciones de plazo relacionadas al impacto de las condiciones 
climáticas en el proyecto. 

9.05.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total de la ejecución del proyecto, se 
necesitará la autorización del administrador del Contrato y del Gerente General de la 
EPMMOP, previo informe de la Fiscalización 

Cláusula Décima.- MULTAS: 

10.01 	Por cada día de retraso en la terminación de los trabajos de construcción, se aplicará 
como multa el 0,0001 (un diezmilésimo) del valor total del contrato hasta el limita 
equivalente al monto de la garantía de Fiel Cumplimiento. 

10.02 Si el Contratista no hubiese ejecutado el noventa por ciento (90%) de las cantidades 
de obra programadas en cada uno de los rubros a la fecha de ejecución de la obra, 
será sancionado con el pago de una multa equivalente al cinco por ciento (5%) de la 
diferencia entre las cantidades de obra programadas en cada rubro a la fecha de 
análisis y las efectivamente realizadas, calculada a los prados contractuales. 

Para el análisis del cumplimiento, no se considerarán los volúmenes de obra que no 
se ejecuten debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
justificadas por el Contratista y aceptadas por el Administrador del contrato en base al 
informe presentado por el Fiscalizador. 
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10.03 	Por no ubicar el Equipo Mínimo de acuerdo al Cronograma, o por retirarlos 
sin la autorización respectiva del Fiscatador, será sancionada diariamente con el 
valor de 0,00001 (un cienmilésimo) del valor total del Contrato. 

10.04 Además, la EPMMOP sancionará al Contratista, con una multa diaria equivalente al 
0,00001 (un cienmilésimo) del valor del contrato, en los siguientes casos: 

1) Si no dispone del personal técnico y del equipo de construcción, de acuerdo a los 
compromisos contractuales. 
2) Si en el término de setenta y dos (72) horas, el Contratista no acatare las órdenes 
de la fiscalización y no justificare sus razones para no acatar la orden. 
3) Si no cumple con las normas de Seguridad, Salud y Ambiente, el Plan de 
Manejo Ambiental, o las recomendaciones ambientales o sociales establecidas en el 
contrato de crédito CAF correspondientes a la Auditoría ambiental social externa o 
a la Fiscalización. 

10.06 	Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al 
mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción. 

10.06 Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, la EPMMOP 
podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. 

De conformidad con el Art. 71 de la Ley Orgánica el Sistema Nacional de 
Contratación Pública, las multas impuestas al Contratista pueden ser impugnadas 
en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o 
arbitral. 

Cláusula Undécima.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

11.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios 
unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del 
anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

Se insertará la fórmula de reajuste y cuadrilla tipo, de conformidad con la memoria de cálculo 
realizada en base a los precios unitarios de la oferta adjudicada. 

Esta fórmula se deberá calcular con base en la fórmula general establecida en los artículos 
127, 128 y 129 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

11.02 Aplicación de la fórmula de reajuste de precios.- El reajuste de precios se realizará 
mensualmente y será efectuado provisionalmente en base a los precios o Indices de 
precios a la fecha de presentadón de las planillas por la fiscalización o unidad de 
control de cada obra tramitándolo conjuntamente con la planilla. 

	

11.03 	Mora del contratista.- En caso de mora o retardo parcial o total, Imputable al 	
I
I contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de prados calculado con los 

 precios e índice de precios en el período que debió cumplir el contrato, con sujeción 
al cronograma vigente. 

I 

	

11.04 	Liquidación del reajuste.- Tan pronto se disponga de los Indices definitivos de 
precios, se realizará la liquidación y pago final del reajuste, considerando las fechas 
de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales.  

4 
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En los contratos complementarios a los que se refiere el articulo 85 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, constarán las 
correspondientes fórmulas de reajuste de precios. 

11.05 Para efectos de aplicación del índice sub-cero. la  fecha es el mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la Convocatoria. 

11.06 Si este contrato llegare a terminar unilateral anticipadamente o por mutuo acuerdo, se 
aplicará lo dispuesto en el Articulo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, re-liquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la 
fórmula respectiva, con base a las cantidades de obra realmente ejecutada. 

11.07 De otorgarse prórroga del plazo contractual, el Contratista renuncia al respectivo 
reajuste de precios, de conformidad con el inciso segundo del Art 131 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. Por lo tanto, los Indices sub uno durante el periodo de ampliación de plazo 
serán siempre los del último mes del plazo original. 

Cláusula Duodécima.- CESIÓN DE CONTRATO Y SUSCONTRATACIÓN: 

12.01 	El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni el total ni parte 
de este Contrato. Sin embargo con autorización escrita de la EPMMOP, y previa la 
calificación del subcontratista, podrá subcontratar determinados trabajos siempre que 
el monto de la totalidad de los subcontrates no exceda del treinta por ciento (30 %) 
del valor total del contrato principal y el subcontratista esté habilitado en el RUP. 

12.02 El Contratista será el único responsable ante la EPMMOP por los actos u omisiones 
de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 
ellos. 

1203 Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear relaciones contractuales o 
laborales entre los subcontratistas y la Contratante, ni aún las autorizaciones de los 
subcontratos, pues su única relación contractual es con el Contratista, por lo tanto no 
hay responsabilidad principal ni solidaria ni subsidiaria de la EPMMOP. 

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

13.01 A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en los 
documentos que forman parte del proceso precontractual, el Contratista está (410 
obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto 
del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en 
norma legal específicamente aplicable. 

13.02 El Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto 
de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que la EPMMOP tenga 
responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la 
ejecución de los trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 

El contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus subcontratistas 
así corno del personal que estos empleen en la obra materia de este contrato. 

13.03 El Contratista deberá realizar todas las actividades en observancia de la Ley de 
Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, publicada en el Registro 
Oficial No. 97, de 21 de mayo de 1996, y los Reglamentos para la Prevención y 
Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al Recurso de Suelo y para 
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el manejo de Desechos Sólidos, publicados en el Registro Oficial No. 989 y 991 de 
30 de junio y 3 de agosto de 1992, respectivamente, en lo que fuere aplicable y 
demás legislación vigente. 

	

13.04 	El Contratista deberá colocar en sitios visibles todos los avisos y advertencias y 
construir las Instalaciones y cerramlentos provisionales requeridos por las normas 
vigentes, con la finalidad de evitar accidentes y para la debida protección del público, 
personal de la Fiscalización y del Contratista mismo, especialmente si los trabajos 
afectan la vía pública o las Instalaciones de servidos públicos. 

13.06 El Contratista se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los 
que contó la EPMMOP y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal 
virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier Inconformidad de dichos estudios, 
como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o 
contratos complementarios. Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar 
solo si se verificase diferencias entre los datos de los estudios de la EPMMOP y la 
realidad del campo. 

	

13.06 	Es de responsabilidad dar contratista la vigilancia y protección de la obra; las 
facilidades que debe brindar para su inspección y efectuar las pruebas de 
laboratorio, a su costo, bajo la supervisión de la fiscalización del proyecto; 
diseñar medidas ambientales para prevenir, controlar y mitigar los impactos 
ambientales negativos; así corno también la observación de la normativa vigente. 

13.07 Corresponde al contratista cumplir con todas las normas de seguridad para cada una 
de las actividades por desarrollar, e Imponer su cumplimiento para eliminar riesgos y 
para proporcionar la máxima seguridad al personal de la fiscalización, al personal a 
su cargo y fundamentalmente a los usuarios de la vía. 

13.08 El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos 
de construcción de la obra ejecutada tal como fue construida (As buik). 

13.09 	El contratista mantendrá en el sitio de las obras por lo menos el equipo por él 
ofertado de conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente. 

13.10 Corresponde al contratista contratar una póliza de seguro, dentro del término de 
quince (15) días posteriores a la suscripción del contrato, el adjudicatario deberá 
presentar una póliza de seguro de Todo Riesgo de Construcción y un Seguro de 
Responsabilidad Civil (Daños a Terceros). 

Seguro contra todo riesgo y daños a terceros: Desde la fecha de inicio de las 
obras, hasta la fecha de entrega recepción definitiva de las obras, el contratista 
deberá contratar pólizas de seguro, a fin de cubrir los siguientes riesgos: 

- Pérdidas o daños, rotura de equipos y maquinada; 
- Pérdida o daños a la propiedad particular, y, 
- Lesiones personales o muerte de sus trabajadores o de terceros. 

El contratista deberá entregar a la EPMMOP, para su aprobación, las respectivas 
pólizas de seguros, por un monto total asegurado de dos millones dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 2.000.000), antes de la fecha de inicio de los 
trabajos. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones necesarios para reponer la pérdida o indemnizar los daños o 
perjuicios ocasionados. 

3 
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Las condiciones de las pólizas de seguros serán aprobadas y aceptadas por la 
EPMMOP; y, no podrán modificarse sin su consentimiento expreso. 

13.11 Con el inicio de los trabajos, el Contratista deberá colocar en un sitio adecuado 
cuatro (4) vallas informativas de 4.8 x2.4 m, con la leyenda proporcionada por la 
EPMMOP a través de la Fiscalización, cuyos valores deberán ser Incluidos en los 
costos indirectos de los precios unitarios. 

13.12 El Contratista será responsable por la instalación, equipamiento y mantenimiento de 
los laboratorios así como de su remoción al final del contrato. Todos los costos 
relativos a laboratorio serán provistos por el Contratista de obra. Este costo deberá 
ser incluido en los indirectos. 

Cláusula Décima Cuarta.- OBLIGACIONES DE LA EPMMOP: 

14.01 Son obligaciones de la EPMMOP, las establecidas en el numeral 4.8 de las 
Condiciones Específicas de los pliegos que son parte del presente contrato. 

Cláusula Décima Quinta.- 	
CANTID 
CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 

ADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO 

16.01 Contratos Complementarlos.- En el caso de que fuere necesario ampliar, modificar 
o complementar la obra objeto de este contrato determinado por causas imprevistas o 
técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, la EPMMOP 
celebrará con el mismo contratista, sin licitación o concurso, el o los contratos 
complementados que requiera la atención de las modificaciones antedichas, siempre 
que se mantengan los precios de los rubros del contrato original, reajustados a la 
fecha de celebración del respectivo contrato complementario. 

Creación de rubros nuevos.- Si para la adecuada ejecución de la obra contratada, 
por motivos técnicos, fuere necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse 
contratos complementarios dentro de los porcentajes previstos en el siguiente 
numeral. 

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados 
determinado en el contrato para la " 	 " SI los tuviere; en caso 
contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las partes. 

16.03 En los contratos complementados a los que se refieren los numerales 15.01 y 15.02 
constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios, de ser el 
caso. 

Así mismo, la suma total de las cuantías de los contratos complementarios, creación 
de rubros nuevos no podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del 
contrato principal a la fecha en que la EPMMOP resuelva la realización del contrato 
complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula de reajuste de 
precios que consten en los respectivos contratos principales. 

15.04 En los contratos complementarios se establecer& el pago de anticipo en la misma 

proporción prevista en el contrato original. 

15.05 	Diferencia en cantidades de obra.- Si al ejecutarse la obra de acuerdo con los 
planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre las 
cantidades reales y las quo constan en el cuadro de cantidades estimadas en el 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN CE LA RUTA VIVA FASE I 
UCO-EPMMOPCAF-001-2012 

contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato 
complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no se 
modifique el objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por la 
máxima autoridad de la EPMMOP o su delegado y el Contratista. 

Si la diferencia en cantidades de obras supera el 25% del valor reajustado del 
contrato será necesario tramitar un contrato complementarlo. 

16.06 órdenes de trabajo.- La EPMMOP podrá disponer, durante la ejecución de la obra, 
hasta del 10% del valor actualizado o reajustado del contrato principal, para la 
realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad 
de costo más porcentaje. 

Las órdenes de trabajo contendrán las firmas del Administrador del Contrato, el 
Contratista y la Fiscalización. 

El Contratista y el fiscalizador deberán mantener registros completos de todos los 
costos relacionados con los trabajos reatados por esta modalidad, los cuales serán 
ingresados al Portal www.comprasoublicas.aob.ec  por parte del Administrador del 
Contrato. 

16.07 En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos 
complementarios, se requerirá la verificación presupuestarla correspondiente y una 
vez celebrados éstos deben ser ingresados al Portal www.00mprasoublicas.eob.ec  
por parte del Administrador del Contrato. 

15.08 	La EPMMOP deberá cumplir con lo ordenado en los artículos 144 y 145 del 
Reglamento a la LOSNCP. 

Cláusula Décima Sexta.- RECEPCIÓN PROVISIONAL. Y DEFINITIVA DE LAS OBRAS 

16.01. Recepción Provisional: La recepción provisional se realizará, a petición del 
Contratista, cuando a Juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y 
asilo notifique a la EPMMOP y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 
de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general. 

La EPMMOP podrá presentar reclamos al Contratista, en el periodo que media 
entre la recepción provisional mal o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 

16.02 Recepción Definitiva: Transcurrido el plazo de seis meses desde la recepción 
provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el Contratista 
solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de 
que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el término 
de quince (15) días contados desde la solicitud presentada por el Contratista, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 81 de la LOSNCP y el 123 de su 
reglamento general. 

16.03 Si en esta Inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a 
satisfacción de la EPMMOP y a costa del Contratista. Si el defecto fuere de menor 
importancia y a juicio de la EPMMOP puede ser subsanado dentro del proceso de 
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recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se 
firmará una vez solucionado el problema advertido. 

16.04 Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del Contratista. 

16.05 Si la EPMMOP no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto 
un Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del Contratista notificará que 
dicha recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 

16.06. Operada la recepción definitiva presunta, la EPMMOP tendrá el plazo de treinta 
días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciese, el Contratista podrá presentar su liquidación a la EPMMOP. Si no 
se suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta 
días, el Contratista notificará judicialmente con su liquidación a la EPMMOP. 

16.07 ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del 

Reglamento General de la LONSCP. 

16.08 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en 
los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

De existir algún incumplimiento por parte del contratista, la EPMMOP exigirá la 
remediación; y, una vez satisfecha la exigencia se procederá a la elaboración del 
acta correspondiente. 

Concluido el proceso y una vez que la EPMMOP considere satisfactorios los 
trabajos, la fiscalización procederá a elaborar y suscribir el acta correspondiente, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la terminación del proceso de 
recepción. 

Cláusula Décima Séptima.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

17.01 El Contratista, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, (11/ 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los 
términos de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en 
concordancia con el articulo 1940 Ibídem, hasta por DIEZ (10) años a partir de la 
fecha de recepción definitiva. 

Cláusula Décima Octava.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA 

	

18.01 	El mantenimiento y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la definitiva, 
estará a cargo del Conlratista, para lo cual deberá propordonar el personal y las 
instalaciones adecuadas. 

Cláusula Décima Novena.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

	

19.1 	El Administrador del Contrato será designado por la EPMMOP, la Fiscalización será 
contratada de conformidad con la ley. 

PUEGOS CONS1RUCCIót4 DE LA RUTA VIVA FASE I 
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19.2 	La Administración del contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. La administración, 
adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos Injustificados e 
impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, Incluida la ejecución de las 
garantías cuando fuere del caso. 

	

19.3 	El Administrador del Contrato, controlará que el Fiscalizador cumpla con las 
obligaciones establecidas en este contrato y en el contrato que celebre con la 
Contratante, de ser el caso. 

La Fiscalización contratada tendrá las facultades y responsabilidades que se hallan 
determinadas en este Contrato y en toda la legislación que sea aplicable. 

	

19.4 	La responsabilidad del Administrador del Contrato y de la Fiscalización es 
administrativa, civil y penas según corresponda. 

Cláusula Vigésima.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

	

20.1 	Para todos los efectos contemplados en este contrato, los términos fuerza mayor o 
caso fortuito se entenderán corno el imprevisto al que no es posible controlar, 
precaver, evitar resistir, de acuerdo con lo que define el Articulo 30 del Código Civil 
Ecuatoriano Codificado. 

	

20.2 	En caso de fuerza mayor o caso fortuito el contratista deberá notificar 
inmediatamente a la EPMMOP o máximo en el plazo de cinco (5) días de ocurrido el 
hecho explicando los efectos del evento sobre el incumplimiento del Contrato 
acompañando la documentación correspondiente. 

	

20.3 	La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por el 
Contratista será efectuada por la EPMMOP, la cual no podrá ser negada sin causas 
plenamente justificadas. 

	

20.4 	La suspensión de los trabajos por fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados y aceptados por la EPMMOP dará lugar a la prórroga de plazos, en 
un período Igual al de la duración del evento, para lo cual la EPMMOP y el 
Contratista deberán suscribir la orden de cambio correspondiente, pero no dan 
derecho al Contratista a pedir modificaciones en precios ni indemnizaciones o 
compensaciones. 

	

20.6 	Las suspensiones ordenadas por la EPMMOP para solucionar problemas causados 
por el contratista no se considerarán como situaciones imprevistas, ni como 
causales de fuerza mayor y no darán lugar a prorrogas de plazo ni a 
indemnizaciones al Contratista. 

	

20.6 	No se considerará fuerza mayor y no dará lugar a prórroga de plazo ni a 
Indemnizaciones al Contratista: 

1) Las fallas mecánicas en los equipos, maquinaria o material del contratista. 

2) Huelgas, cierres u otras disputas laborales del personal del contratista o sus sub 
contratista. 

3) Condiciones en las vías de acceso o salida al sitio de la obra. 

4) Adversidades económicas externas inherentes al desempeño del contratista 
(economic hardship). 
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5) 	Retraso en la entrega de equipos y materiales que no sea causado 
por fuerza mayor en el territorio ecuatoriano, (se considerará fuerza mayor los 
casos de huracán, terremoto, piratería solo cuando estos eventos afecten 
directamente a la obra o los bancos que transportan los equipos y materiales). 

6) Por diferentes condiciones geológico-geotécnicas de las indicas por b 
EPMMOP en los Riegos de Licitación. 

Cláusula Vigésima Primera.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

21.01 	El Contrato termina: 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP. 

3. Por sentencia o laudo ejecutodados que declaren la nulidad del contrato o la 
resolución del mismo a pedido del Contratista. 

4. Por declaración anticipada y unilateral de la EPMMOP, en los casos establecidos 
en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales: 

4.1 Si el Contratista no notificare a la EPMMOP acerca de la transferencia, 'cesión, 
enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en 
su 	estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se 	produjo tal modificación. 

4.2 Si la EPMMOP, en función de aplicar lo establecido en el Art. 78 de la 
LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 
transfermación o 	cualquier fama de tradición de las acciones, pa 	unes 

o cualquier otra forma de 	expresión de la asociación, que represente el 
veinticinco por ciento (25%) o más del 	capital social del Contratista. 

5. Por [muerte del Contratista] / [disolución de la persona jurídica contratista, que no 
se origine en decisión interna voluntaria de bs órganos competentes de tal persona 
jurídica]. 

6. Por causas imputables a la EPMMOP, de acuerdo a las causales constantes en el 
artículo 96 de la LOSNCP. 

E) procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el 
previsto en el artículo 95 de la LOSNCP. 

Cláusula Vigésima Segunda.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

22.01 Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, 
podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el 
Centro de Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del Estado. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 
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22.02 	En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e 
Interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 

22.02.01 Mediación: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 
Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado en el evento de que el 
conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, 
las partes se someten al Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas: 

22.02.02 Arbitraje: 

El arbitraje será en Derecho; 

1. Las partes se someten al Centro de Arbitraje cuya sede sea la dudad de Santiago 
de Chile, el idioma del mismo será el castellano, se nombrará 1 árbitro por cada uno 
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	 de las partes y el tercero de no haber acuerdo entre ellas, será nombrado según las 
reglas de UNCITRAL. 

I 

2 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, UNCITRAL 
y las del reglamento del Centro de Arbitraje de la Ciudad de Santiago de Chile. 

3. Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 
árbitros del Centro. 

4. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria. 

5. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación. 

6. La seda del arbitraje es la ciudad de Santiago de Chile 

7. El idioma del arbitraje será el Castellano. 

8. El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 
el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

22.03 Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contendoso Administrativa, será competente para conocer la controversia el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el 
domicilio de la Entidad del sector público. 

22.04 La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 
este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la EPMMOP podrá dar 
por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías 

Cláusula Vigésima Tercera: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 
23.01 El Contratista declara conocer y expresa su sometimiento al convenio suscrito con 

la CAF 	 y en lo no previsto a la LOSNCP, su Reglamento General, y 
más disposiciones vigentes en el Ecuador. 
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Cláusula Vigésima Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

24.01 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la 
Fiscalización y el Contratista se harán a través de documentos escritos, cuya 
constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registrarán 
en el libro de obra. 

24.02 La EPMMOP en sus relaciones con la Contratista estará representado por el 
Administrador del Contrato, sin perjuicio de las competencias atribuidas al señor 
Gerente General, de acuerdo con la Ley y bs Reglamentos Internos. 

La designación del Administrador del Contrato y de la Fiscalización y sus eventuales 
cambios se comunicará al Contratista por escrito. 

24.03 El Contratista estará representado por su Director de Obra o Ingeniero 
Superintendente, quien permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada, 
no obstante las atnbuciones que le corresponden al representante legal. 

24.04 El Contratista, al ser el único responsable frente e terceros, por las actividades 
relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la reladón con 
ellos. 

Cláusula Vigésima Quinta.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

25.01 La EPMMOP efectuará al Contratista las retenciones que dispongan las leyes 
tributarias: actuará como agente de retención del impuesto a la Renta, de acuerdo 
al Articulo 45 de la Ley de Régimen Tributado Interno; con relación al Impuesto al 
Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria_vigente__ El 
Contratista es responsable de asumir todas las obligaciones tributarias y 
arancelarias que le fueren aplicables, al precio pactado por la ejecución de este 
contrato se le sumará el Impuesto al Valor Agregado IVA. 

La EPMMOP retendrá el valer de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones 
con el Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del 
contrato de acuerdo al Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el 
Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

25.02 Es de cuenta del Contratista el paga de los gastos notariales, de las coplas 
certificadas del contrato y los documentos que deban ser protocolizados. El número 
de ejemplares que debe entregar el Contratista a la EPMMOP es de 4 ejemplares. En 
caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de 
las copias será de cuenta del Contratista. 

Cláusula Vigésima Sexta.- RESPONSABILIDADES 

26.1 	Aquellos servidores que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago 
previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes, 
serán objeto de las sanciones establecidas en el articulo 101 de la LOSNCP, sin 
perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

Cláusula Vigésima Séptima.- DOMICILIO 
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27.01 	Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Quito, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, 
que en razón del domicilio pueda tener. 

27.02 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 

La CONTRATANTE: (Dirección y teléfonos); 

El Contratista:(Dirección y teléfonos) 

Cláusula Vigésima Octava.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

28.01 	Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones 

eTh 
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LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRAS 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

SECCIÓN VI 

FORMULARIOS 

FORMULARIO No. 1 
Hoja 1 de 3 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

Señor 
GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP. 
Presente 

Señor Gerente: 

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la máxima autoridad de la 
EPMMOP, para la ejecución de la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"— FASE I– ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, 
Y LA PRIMAVERA (0+000 – 6+500) Y ESCALÓN LUMBISÍ, luego de examinar los Pliegos de 
Cotización de Obras, al presentar esta oferta [por sus propios derechos] 1 [como 

representante legal de 	 .], declara que: 

1. El oferente, es elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP,-y su Reglamento. 

La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, 
sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan 
sujetos inhabilitados para contratar con el Estado 

2. Dedara, también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión oculta con 
otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento de 
Licitación Internacional de Obras y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena 
fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o 
norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; sal como declara que no 
establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en 
forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se 
consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable. 

3. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial 
aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u ofido; y, que los equipos 
vehículos y materiales que se incorporarán a la obra, así como los que se utilizarán para 
su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o 
arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización. 
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4. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construcción del 
Proyecto, de acuerdo con los Pliegos, .y realizará las obras en el plazo y por los precios 
unitarios indicados en el Formulario de Oferta; y declara que al presentar esta oferta, 
considera todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución 
contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales. de 
seguridad social, ambientales y tributarias vigentes bajo el convenio de crédito CAF 
	 y la normativa ecuatoriana vigente,. 

5. Se allana, en caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos 
en los numerales 2, 3, 4 y 5 que anteceden, a que la EPMMOP le descalifique como 
oferente, o proceda a la terminación unilateral del contrato, según sea el caso. 

6. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado los planos, especificaciones 
técnicas y los Pliegos, y las aclaraciones y respuestas, y se halla satisfecho del 
conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. 

7. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto son 
solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está 
dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que 
fueren necesarios, a los precios unitarios de la oferta, y dentro de los limites indicados en 
los planos y especificaciones técnicas, y utilizando la modalidad que aplique de acuerdo 
con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP. 

8. De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a 
ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los que cuente la EPMMOP, los 
mismos que declara conocerlos; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier 
inconformidad de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, 
contratación de rubros nuevos o contratos complementarlos. 

9. Conoce y acepta que la EPMMOP se reserva el derecho de adjudicar el contrato, 
cancelar o declarar desierto el procedimiento de esta Licitación, si conviniere a los 
intereses Nacionales o institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de 
reparación o indemnización a mi favor. 

10. Se somete a las disposiciones del convenio con la CAF 	 la LOSNCP, y de su 
Reglamento General que sean aplicables. 

11. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los 
documentos de la oferta, formularios y otros anexos, asf como de toda la información que 
como proveedor consta en el portal, al tiempo que autoriza a la convocante a efectuar 
averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las 
condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. 

12. Declara bajo juramento que se compromete expresamente a no ofrecer ningún pago, 
préstamo o servicio, entretenimiento, viajes u obsequios a ningún funcionario o 
trabajador de la EPMMOP, y acepta que en caso de violar este compromiso, estar 
dispuesto a que la EPMMOP, observando el debido proceso, dé por terminado en forma 
inmediata el contrato, que se suscribe como resultado de esta invitación a ofertar y me 
allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen, 
independientemente de la acción penal que pueda ejercer la EPMMOP. 
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13. Asl mismo declara, bajo juramento, que no está Incurso en las inhabilidades generales y 
especiales para contratar, establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y de los 
artículos 110 y 111 de su reglamento general. 

14. En caso de que sea adjudicatario, conviene en: 

• Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días desde la notificación con la 
resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del 
contrato presentará las garantías correspondientes. 

• Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término 
señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la LOSNCP. 

• Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los dcoumentos del contrato, 
y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva. 

• Si el oferente fuere extranjero, previamente a la firma del contrato, el oferente se 
compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el Articulo 6 y la Sección XIII 
de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP. 

Atentamente, 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 
(según el caso). 



CANTIDAD P. U. 

FORMULARIO No. 2 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS 
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DESCRIPCION DEL RUBRO No. COD. TOTAL UNID. 

TOTAL OBRA 

SON : 	 , más IVA, DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

LUGAR Y FECHA : 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 
(según el caso). 
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NOMBRE DEL OFERENTE: 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

MODELO DE LA PROPUESTA 

Señor: 

Gerente General 
EPMMOP 
Presente 

Señor Gerente: 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por usted, para la 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE I–
ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 – 6+500) 
Y ESCALÓN LUMBISÍ. 

Habiendo examinado los pliegos, dedara que conoce la naturaleza y las condiciones de los 
trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de las obras que se Incluyen en esta oferta 
se propone la cantidad de cantidad de US $ 	 (INDICAR EL VALOR DE 
LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que 
se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios. 

Declara también co_mgrometerse a entregar terminados todos los trabajos adjudicados,-en _un 
plazo de 	(INDICAR EL PLAZO EN NUMEROS Y LETRAS) conforme a lo indicado en 
la Cláusula Plazos del Proyecto de Contrato. 

La propuesta tiene un período de validez de denlo veinte (120) dlas contados a partir de la fecha 
límite para la presentación de ofertas. 

Lugar y Fecha 	 Firma del Oferente 
Representante Legal 
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FORMULARIO No. 4 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

L1CO-EPMMOP•CAF-001-2012 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

(Determinar sl es persona natural o jurídica, nacional o extrajera, consorcio o compromiso de 
asociación; en este último caso, se Identificará a los miembros del consorcio o asociación. Se 
determinará al representante legal o procurador común, de ser el caso). 

DIRECCIÓN. 

Ciudad: 
Calle: 
Teléfono(s): 
Correo electrónico: 

CEDULA DE CIUDADANÍA (PASAPORTE) 

R.U.C: 

LUGAR Y FECHA: 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 
(según el caso). 

e? 7 
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LICO•EPMMOP-CAF-001-2012 

FORMULARIO No. 5 
Hoja....de.... 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

RUBRO 
(código) 

DESCRIPCION: 

ESPECIFICACION: UNIDAD: 

CODI 
GO 

1. MATERIALES UNIDA 
D 

CANTIDAD COSTO 
UNITARIO 

(DOLARES) 

COSTO TOTAL (DOLARES) 

SUBTOTAL 1: 
CODI 
GO 

2. MANO DE OBRA HORAS 
HOMBRE 

COSTO 
HORARIO 

(DOLARES) 

COSTO TOTAL (DOLARES) 

SUBTOTAL 2: 
CODI 
GO 

3. EQUIPO HORAS 
EQUIPO 

COSTO 
HORARIO 

(DOLARES) 

COSTO TOTAL (DOLARES) 
______ ___ _ 

SUBTOTAL 3: 

4.- COSTO UNITARIO DIRECTO (1+2+3) 
6.- COSTO UNITARIO INDIRECTO ( 	% DE 4) 

6.- PRECIO UNITARIO CALCULADO (4+5) 

7.- PRECIO UNITARIO OFERTADO 

LUGAR Y FECHA : 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 
(según el caso). 

NOTAS: 
- Todos los costos unitarios, los costos horarios, los costos totales, los subtotales y los 

precios unitarios deben ser redondeados al centavo de dólar de modo que las sumas de 
los subtotales, de los costos unitarios y de los precios unitarios sean exactas. 

- Los costos de los componentes (materiales, mano de obra y equipo) se debe mantener 
iguales para todos los análisis de precios unitarios de la propuesta, esto es, no podrán 
variar de un análisis a otro. 

(• 
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FORMULARIO No. 6 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

L1CO-EPMMOP-CAF-001-2012 

BALANCE GENERAL 
FECHA DE 
ELABORACION: 
FECHA DE CORTE: 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 

CAJA 

	

BANCOS 	 

	

INVERSIONES 	 
CUENTAS POR 

	

COBRAR 	 
DOCUMENTOS POR 

	

COBRAR 	 
INVENTARIOS 

ACTIVO FIJO 
TERRENOS 

EDIFICACIONES 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

VEHICULOS 
EQUIPO DE OFICINA 

OTROS ACTIVOS 
OBRAS EN PROCESO 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 

OBLIGACIONES A 
PAGAR 

CUENTAS POR PAGAR 
DOCUMENTOS A 

PAGAR 

PASIVO A LARGO 
PLAZO 
DOCUMENTOS A 
PAGAR 

OTROS PASIVOS 

CAPITAL 
PASIVO MAS CAPITAL 

13 
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índice de Liquidez Corriente = Activo Corriente/Pasivo Corriente = 

Nivel de Endeudamiento = Pasivo Exigible a Corto Plazo /Pasivo Total = 

Lugar y Fecha 

  

   

Firma del Oferente 	 Firma del Contador 

Licencia No 	• 

• Su equivalente en el caso de personas extranjeras 
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FORMULARIO No. 7 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LIGO-EPMMOP-CAF-001-201 2 

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Da OFERENTE 

Quienes suscribimos este documento, declaramos que entre la fecha de corte del estado de 
situación financiera presentado como Formulario No. 5 y el penúltimo mes anterior a le presentación de la oferta  [no han ocurrido cambios significativos de tal situadón] / [han ocurrido 
los siguientes cambios de tal situación: ....] 

Lugar y Fecha 

Firma del Oferente 	 Firma del Contador 
Licencia No 	* 

* Su equivalente en el caso de personas extranjeras. 
1 
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FORMULARIO No. 8 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

EQUIPO MÍNIMO ASIGNADO AL PROYECTO 

DETALLE DEL 

EQUIPO 

UBICACIÓN 

ACTUAL 

MATRICULA 
NACIONAU 

EDICIZEENT°  

EN EL 
EXTRANJERO 

No. 

EQUIPO ASIGNADO 

DESDE HASTA 

OBSERVACIÓN 

LUGAR Y FECHA: 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso). 

NOTAS: 
En caso de presentarse equipo adicional al mínimo requerido, se deberá anexar al 

presente formulado. 

El oferente deberá demostrar la propiedad de por lo menos el 70 % del acumulado de ítems 
solicitados en el cuadro de equipo mínimo. Ningún equipo tendrá un año de fabricación anterior 
al 2005, con excepción de las volquetes, plantas de hormigón, asfalto y de trituración. 

Es importante señalar que la responsabilidad de la ejecución del proyecto es estrictamente del 
contratista; por lo tanto, asume el compromiso de ubicar en la obra el equipo que fuera 
necesario para cumplir con la totalidad del proyecto y en el tiempo máximo establecido (16 
meses contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, no reajustado, se encuentra 

disponible). 

La Fiscalización y la supervisión de la EPMMOP, mantendrán una estrecha y cuidadosa 
vigilancia a fin de que el contratista siempre disponga del equipo Indispensable para cumplir el 

compromiso, no limitándose al equipo mínimo solicitado. 

El contratista no se podrá negar a Incrementar el equipo requerido por la Administración y 
Fiscalización; para ello, será necesaria únicamente la disposición por escrito del fiscalizador, 
avalada por el Administrador del contrato. En dicha notifIcación se hará constar el plazo o la 
fecha máxima en la que debe el contratista disponer en la obra del equipo mínimo 
indispensable para el cumplimiento del proyecto en el plazo establecido. El no cumplimiento de 
la disposición dada por el fiscalizador hará merecedor, al contratista, de la multa según los 

términos del contrato. 

(• 

(111 
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FORMULARIO No. 9 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICO-EPMMONCAF-001-2012 

PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO 

LUGAR Y FECHA: 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 
(según el caso). 

NOTAS: 

En caso de presentarse personal técnico adicional al mínimo requerido, se deberá 
anexar al presente formulario. 

De acuerdo con los artículos 24 y 25 de la Ley de Ejercicio Profesional de la Ingeniería, se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

• Las empresas nacionales o extranjeras, para realizar trabajos de ingeniería en el 
Ecuador, deberán contar con los servicios de un ingeniero civil ecuatoriano en ejercicio 
legal de su profesión, en calidad de representante técnico. 

Lir 
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FORMULARIO No. 10 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

    

    

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TECNICO 

1. Nombres completos: 

2. Posición a ocupar 

3. Lugar y fecha de nacimiento: 

4. Nacionalidad: 

5. Título profesional y post-grado 	 Institución Fecha de graduación 

6. Actividad que desarrollará en el proyecto: 

7.- Experiencia profesional: 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DESCRIPCION 	Y 	DATOS 
CUANTITATIVOS: ENTIDAD BENEFICIARIA 

NOMBRE: 
DIRECCIÓN:  
TIEMPO DE EJECUCION 
DESDE: 
HASTA:  
Monto: 

• Se usará por cada experiencia debidamente documentada. 

Declaro bajo juramento que toda la información aquí consignada, corresponde a la 

verdad. 

Lugar y fecha 

Lugar y fecha 

Si este formulario no está firmado por el profesional propuesto se considerará 

como no presentado. 
• Adjuntar copia del Título Profesional. 
• Adjuntar coplas de las Actas de Recepción Provisional o Definitiva, o Certificados 

de Ejecución de Obras emitidos por la entidad contratante, notariadas, de los trabajos 
similares. En el Acta debe constar, expresamente, el valor del contrato. 

Nombre y firma del profesional 

Firma del Oferente 



 

FUEGOS COIIISTRUCCIóN DE LA RUTA VIVA FASE I 
LICO-EPMIVIOP-CAF-001-2012 

FORMULARIO No. 10.A 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICOZPNIMOP-CAF-001-2012 

CUADRO DE EXPERIENCIA DEL PROFESIONAL (Uno por cada profesional) 

Nombre del Profesional: 

Cargo a Ocupar: 

1. Proyecto para calificación de experiencia mínima 

1.1. Nombre de proyecto y fechas de ejecución de la 
obra: 

12 Monto total del proyecto (USD): 

1.3. Tipo de obra y breve descripción del proyecto• 

1.4. Cargo ocupado 

2. Proyectos para puntuación de experiencia del personal técnico" 

No Nombre de Proyecto Similar 
Fechas 

de 
Ejecución 

Cargo 
Ocupado 

Monto  
del 

Proyecto 
(USD) 

Longitud 
(m) 

*Acorde al cargo a ocupar por cada profesional, describir si el proyecto que califica para la experiencia mínima se trata de: 

-Construcción de una vía (Indicar longitud) 

-Puente (Indicar la longitud de la luz y si es puente con vigas postensadas o no) 
-Colector (Indicar el área de la sección transversal y longitud), 
-Linee de alta tensión o baja tensión (indicar longitud) 

" Debe ser un proyecto diferente al presentado para calificar la experiencia mínima 

Lugar y fecha 
Firma del Oferente 

C(  4 
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FORMULARIO No. 11 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

CARTA DE COMPROMISO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Yo, 	 de profesión 	  me comprometo a prestar mis 

servicios profesionales para desempeñar la función de 	
 a tiempo 

	 (completo o parcial), y durante el período de 	
 

	  (NOMBRE DEL OFERENTE) en el caso de que dicho oferente suscriba el 

contrato para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA"— FASE I– ENTRE AVENIDA SIMÓN BOL-11/AR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA (0+000 ENTRE  Y ESCALÓN LUMBISI. 

Firma del profesional 

( Cédula de Ciudadanía o Pasaporte No.....) 

Pais: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

Lugar y Fecha 	
Firma del Oferente 

Representante Legal 

• Este formulario debe ser presentado para todo el personal mínimo requerido. 

• Si este formulario no está firmado por el profesional propuesto se considerará como no 
presentado y será causa de descalificación de la oferta. 
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FORMULARIO No. 12 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL OFERENTE 

1. Proyecto para calificación de experiencia mínima del oferente 

1.1. Nombre de proyecto y año de ejecución de la obra: 

1.2. Monto total del proyecto (USD):*** 

1.3. Breve descripción del proyecto* 

2. Proyectos para puntuación de experiencia específica del oferente** 

No Contratante 
Nombre de 
Proyecto 
Similar 

Ubicación 
Fechas 

de 
Ejecución 

Monto del 
 Proyectos* 

(USD) 

Longitud 
inn 

1. PROYECTOS VIALES  

l 2. PROYECTOS DE PUENTES DE HORMIGÓN POSTENSADO 

3. PROYECTOS DE ALCANTARILLADO (COLECTORES O CANALES) 

*Describir si el proyecto que califica para la experiencia mínima incluye: 

-Construcción de una vía (Indicar longitud) 
-Puente (Indicar la longitud de la luz y si es puente con vigas postensadas o no) 
-Colector (Indicar el área de la sección transversal y longitud), 
-Linea de alta tensión o baja tensión (indicar longitud) 

***Como socio en una asociación o subcontratista, se debe especificar solamente su participación y no 
el monto total del contrato. 

LUGAR Y FECHA : 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 
(según el caso). 

NOTA: Se adjuntarán las Actas de Recepción Provisional o Definitiva de cada experiencia 
. En las Actas debe constar, expresamente, el valor original del Contrato. 
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FORMULARIO No. 13 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS 

RUBRO CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

TIEMPO EN 
2 1 A ... ... ... ••• 

INVERSION MENSUAL 
PROGRAMADA  
AVANCE PARCIAL EN % 

INVERSION ACUMULADA 

AVANCE ACUMULADO EN % 

LUGAR Y FECHA: 

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN 

(según el caso). 

SE GRAF1CARA LA CURVA DE AVANCE ACUMULADO 

PARA CADA RUBRO SE INDICARA LA CANTIDAD A EFECTUARSE EN CADA MES Y 

DEBAJO EL COSTO RESPECTIVO 

• 
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FORMULARIO No. 14 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

LICO-EPMMONCAF-001-2012 

PLAZO OFERTADO y FACTIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

PLAZO OFERTADO PARA EL PROYECTO: 
(EN DIAS CALENDARIO) 

PLAZO OFERTADO PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DESALOJO: 
(EN DIAS CALENDARIO COMO PARTE DEL CRONOGRAMA) 

PLAZO OFERTADO PARA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE PAVIMENTO: 
(EN DIAS CALENDARIO COMO PARTE DEL CRONOGRAMA) 

PLAZO OFERTADO PARA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE TIPO TRANSVERSAL 
(CRUCE DE FERROCARRIL Abscisa 1+453): 
(EN DIAS CALENDARIO COMO PARTE DEL CRONOGRAMA) 

El Oferente deberá justificar la factibilidad de cumplimiento del programa de ejecución del 
contrato, tal como se detalla en la sección 4.6.2, mediante la presentación de: 

1. Planificación. 
2. Organización, 
3. Cumplimiento de condiciones para iniciar la obra. 
4. Métodos constructivos. 
5. Cronograma de ejecución del proyecto (Microsoft Project Incluir diagrama Gantt y Peri 

realizado en Microsoft Project (incluir Ruta Critica)). 
6. Recursos programados para la ejecución de la obra (Indicar el cuadro de equipo y 

personal técnico adicional en caso de ofertar plazos menores al referenclal). 
7. Producciones, rendimientos o avances presentados en la Oferta que deberán ser 

considerados para la elaboración de los análisis de precios unitarios que son parte de 
esta oferta. En caso de ofertarse equipo adicional los rendimientos deberán ser 
consistentes con el equipo y el plazo ofertado. 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN INCOP No.037-09  
(sustitutiva de la Resolución INCOP No. 028-09) 

1. 	FORMULARIO PARA IDENTIFICACION DEL SOCIO(S), ACCIONISTA(S) O 
PARTICIPE(S) MAYORITARIO(S) DE LA PERSONA JURÍDICA OFERENTE (en el caso de que 
ésta no cotice sus acciones y participaciones en bolsas de valores nacionales o 
extranjeras). 

(A presentarse de manera obligatoria, como parte de la Oferta Técnica) 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"— FASE I– ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN, 
Y LA PRIMAVERA (0+000 5+500) Y ESCALÓN LUMBISI. 

CÓDIGO DEL PROCESO: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

(Fecha) 

Señor 
GERENTE GENERAL 
EPMMOP 
Presente 

De mi consideración: 

El que suscribe, en ml calidad de representante legal de la compañia 	 declaro bajo 
juramento y en pleno conocimiento de que las consecuencias legales que conlleva faltar a la 
verdad, que : 

1.- Ubre y voluntariamente presento la Información que detallo más adelante, para fines única y 
exclusivamente relacionados con el presente proceso de contratación. 

2.- Garantizo la veracidad y exactitud de la Información: y, autorizo a la EPMMOP, al Instituto 
Nacional de Contratación Pública INCOP, o a un órgano de control, a efectuar averiguaciones 
para comprobar tal informadón. 

3.- Acepto que en caso de que el contenido de la presente dedaraclón no corresponda a la verdad, 
la EPMMOP: 

a. Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último Inciso del articulo 
19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

b. Descalifique a mi representada como oferente: o, 

c. Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del articulo 64 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación 
octsfiere durante la vigencia de la relación contractual. 

Además, me allano a responder por los daños y peduldos que estos actos ocasionen. 
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4.- Acepto que en caso de que un accionista, participe o socio de ml representada, esté 

domiciliado en un paraíso fiscal, la EPMMOP descalifique a mi representada inmediatamente. 

5.- Me comprometo a notificar a la EPMMOP la transferencia, cesión, enajenación, bajo cualquier 
modalidad, de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que realice 
la persona jurídica a la que represento. En caso de no hacerlo, acepto que la EPMMOP 
declare unilateralmente terminado el contrato respectivo. 

Esta obligación será aplicable también a los partícipes de asociaciones o consorcios, 
constituidos de conformidad con el artículo 26 de la LOSNCP. 

TIPO DE PERSONA 
JURIDICA: 

Compañía Anónima 

Compañía de Responsabilidad 
Limitada 

Compañía Mixta 

Compañía en Nombre Colectivo 

Compañía en Comandita Simple 

Sociedad Civil 

Corporación 

Fundación 

Asociación o consorcio 

Otra 

n 

❑ 

NOMBRES 
COMPLETOS DEL 
SOCIO(S), 
ACCIONISTA(S), 
PARTICIPE(S) 
MAYORITARIO(S) 

NÚMERO DE CÉDULA 
DE IDENTIDAD, RUC O 
IDENFICACIÓN SIMILAR 
EMITIDA POR PAIS 
EXTRANJERO, DE SER 
EL CASO 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 
EN LA 
ESTRUCTURA DE 
PROPIEDAD DE 
LA PERSONA 
JURIDICA 

DOMICILIO 
FISCAL 

NOTA : SI el socio (s), 
Jurídica, de igual forma y 
completos del socio (s), 
usará el siguiente formato 

accionista (s) o participe (s) mayoritario (s) es una persona 
utilizando el mismo formato, se deberá Identificar los nombres 
accionista (s) o participe (s) mayoritario (s), para lo cual se 
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NOMBRES 
COMPLETOS DEL 
SOCIO(S), 
ACCIONISTA(S), 
PARTICIPE(S) 

NÚMERO DE CÉDULA 
DE IDENTIDAD, RUC O 
IDENFICACIÓN SIMILAR 
EMITIDA POR PAIS 
EXTRANJERO, DE SER 
EL CASO 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 
EN LA 
ESTRUCTURA DE 

DOMICILIO 
FISCAL  

— PROPIEDAD DE 
LA PERSONA 
JURIDICA 

Atentamente, 

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL 

2. DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA 
OFERENTE CUYAS ACCIONES SE NEGOCIAN EN BOLSAS DE VALORES 
NACIONALES O EXRANJERAS. 

(A presentarse de manera obligatoria, como parte de la oferta técnica) 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 

VALLES `RUTA VIVA"—FASE I 

CÓDIGO DEL PROCESO: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

(Fecha) 

Señor 
GERENTE GENERAL EPMMOP 
Presente 

De mi consideración: 

El que suscribe, en mi calidad de representante legal de la (compañia 	
 declaro bajo 

juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la 
verdad, que mi representada está registrada en la (BOLSA DE VALORES NACIONAL O 
EXTRANJERA), desde (FECHA DE REGISTRO) hasta la actualidad, y en tal virtud sus 

(acciones) se cotizan en la mencionada Bolsa de Valores: 

1. Garantizo la veracidad y exactitud de la Información proporcionada en esta 
declaración, Y autorizo a la entidad contratante, al Instituto Nacional de Contratación 
Pública INCOP, o a cualquier órgano de control competente, a efectuar las 
Investigaciones pertinentes para comprobar tal información. 



PLIEGOS CONSTRUCCIÓN DE LA RUTA VIVA FASE I 
LICÓ.EPMMOP-CAF-001-2012 

Hoja 4 de 4 

2. Además, acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no 
corresponda a la verdad, la entidad contratante: 

1. Observando el debido proceso, aplique la sanción Indicada en el último inciso 
del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

2. Descalifique a mi representada como oferente; o, 

3. Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del 
artículo 64 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si 
tal comprobación ocurriere durante le vigencia de la relación contractual. 

4. Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos 
ocasionen. 

5.  

Atentamente, 

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL 



oFr 
1.;L:4-• 
• 
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FORMULARIO No. 16 
Hoja.... de 	 

NOMBRE DEL OFERENTE: 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 

Señor (Nombre del Oferente). 

Ciudad.- 

Atendiendo su petición, en conformidad con lo solicitado en los Pliegos de este proyecto, 

CERTIFICO que el siguiente equipo: 	 (describir el equipo con todo 

detalle Incluido el año de fabricación, no anterior al 2006), 
se compromete formalmente en 

arrendamiento a 	  (nombre del oferente), en caso de que sea adjudicatario y 

suscriba el contrato para el proyecto: CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 

LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE I– ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLWAR, SECTOR SAN 

JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 – 5+500) Y ESCALÓN LUMBISI, para lo cual adjunto 

justificativo de propiedad. 

Atentamente, 

Nombre y firma del Propietario 

Firma del Oferente 
Lugar y Fecha 	 Representante Legal 

Adjuntar la matrículas actualizadas. 



Quito, a 10 Fat 2912 

Troya 
EP O GE 

Lugar y Fecha 

  

 

Firma del Oferente 
Representante Legal 

En mi calidad de Gerente General de la EPM 
Reglamento General de la Ley Orgánica del 
APRUEBO los presentes Pliegos, en (95) 

y de conformidad con el artículo 20 del 
ema Nacional de Contratación Pública, 
teceden. 

a 
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FORMULARIO No. 17 
Hoja.... de 	 

NOMBRE DEL OFERENTE: 	  

UCO-EPMMOP-CAF-001-2012 

COMPROMISO DE VENTA DE EQUIPO 

Señor: (Nombre del Oferente). 

Ciudad.- 

Atendiendo su petición, en conformidad con lo solicitado en los Pliegos de este proyecto, 

	

CERTIFICO que el siguiente equipo:     (describir el equipo con todo 
detalle), se compromete formalmente en venta a 	  (nombre del 
oferente), en caso de que sea adjudicatario y suscriba el contrato para el proyecto: 
CONSTRUCCIÓN DE LA VEA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE (-
ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 –
5+500) Y ESCALÓN LUMBISÍ. 

También certificamos que, 	(nombre del oferente), mantiene con 	(nombre del 
vendedor), una linea de financiamiento para el contrato de suministro que formalizaremos en 
caso de ser adjudicatario del contrato del mencionado proyecto. 

Lo Certifico. 

Atentamente, 

f. El Vendedor 
(Gerente de ventas o 

Propietario) 

— 



ra- 



Siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos, sin tener 
la Comisión Técnica declara terminada la reunión; y, p 
presente..  

esidente de 
al pie de la 

ASESOR JURÍDICO 

• 
ficio 

(1o:d'al- clan Ciu(IDC...-wa: •12:Ti.9 Th.7, 1677 	 tprnmop.ub.er. 

7'. •[•,,-,, 

■-• 

José Luis Santacruz S. 
MIDE 

Santiago Játiva Ordortez 
PRESIDENTE COMISIÓN 

• TECNICA 

 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

ACTA No. 1 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ACTA DE REVISIÓN DE PLIEGOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 PARA 
CONTRATAR LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN 

BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las Sh00 del día 9 de 
febrero del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la 
Comisión Técnica conformada por: Santiago Játiva Ordoñez, Gerente de la Unidad de 
Negocios de Proyectos Especiales Viales, quien la preside; Jaime Rivera Delgado, 
Gerente de Obras Públicas; y José Luis Santacruz S, Gerente Administrativo Financiero, 
contándose con la presencia de Germán Permití.° como Asesor Jurídico de la EPMMOP; 
para proceder a la revisión de pliegos dentro del proceso de Licitación Internacional de 
Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". Se 
nombra como secretaria del proceso a Madeleine Torres Orbe. 

El Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la sesión y proceden a la revisión 
de los Pliegos antes mencionados, luego de lo cual y una vez que han sido incorporadas 
las observaciones realizadas por los miembros de la Comisión Técnica, se resuelve por 
unanimidad recomendar su aprobación al Gerente General de la EPMMOP. 

sz 



Concepto 

Fecha Límite para suscitar convastsición de errores 

Feche Límite para convalidación errores 

Fecha estimada de Adjudicación 

17h00 

Día 

16 de abril del 2012 

23 de abril del 2012 

30 de abril del 2012 

17h00 

17h00 

Hora 

DISTMTDIanHopounato 
:y315377: 

Hl 	- 
1- , 	1,111111 

5-3 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolita

d  
na 
y de Moda 

Obras Públicas 

ACTA No. 2 

ACTA DE RESPUESTAS Y ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-001- 

2012 PARA CONTRATAR LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE 

AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA 
(0+000 — 5+500) Y ESCALÓN LUMBISÍ." 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 8h00 del día 29 de 
febrero del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne 
la Comisión Técnica conformada por: Santiago Játiva Orclofiez, Gerente de la Unidad de 
Negocios de Proyectos Especiales Viales, quien la preside; Jaime Rivera Delgado, 
Gerente de Obras Públicas; y José Luis Santacruz S, Gerente Administrativo Financiero, 
contándose con la presencia de Germán Pazmifio como Asesor Jurídico de la 
EPMMOP; para proceder a la revisión y contestación de preguntas dentro del proceso 
de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar 
la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA (0+000-5+500) Y ESCALÓN LOVD31,51L". Se nombra como secretaria del 
proceso a Madelaine Torres Orbe. 

A) El Presidente de la Comisión Técnica, declara instalada la Sesión, y la Comisión Técnica a 
continuación procede a realizar las siguientes modificaciones a los pliegos: 

1.- Se modifica el cronograma constante en el numeral 4.10.2 de los pliegos, por el siguiente: 

Conmpto 	 Dia 	 Hora 
Fecha de Publicación 	

10 de febrero del 2012 	17h00 
Fecha LM1a de Preguntas y Adaradones 	

22 de febrero del 2012 	17h00 
Fecha Limite de Respuestas 	

1 de marzo del 2012 	17h00 
Fecha Lente para Enfrena de Olerlas Técnica y Económica 	

9 de abril del 2012 
	

15h00 
Fecha de Apertura de Ofertas 

9 de abril del 2012 

  

 

16h00 
Facha Estimada de Adjudicación 	

23 de abril del 2012 
	

17h00 

En caso de convalldadón de errores el cronagrame será: 



2.- En la tabla de cantidades y precios, sin alterar el monto del presupuesto referencia], se 

considerará: 

• El rubro "Caminos 

ESPECIE. 

302-1 

de Acceso" se desglosa de acuerdo 

DESCRJPCION 

Desbroce, Desbosque y Limpieza 

UNIDAD 

HA 

al siguiente detalle: 

CANTIDAD 

6,40 

P. UNITARIO PRECIO TOTAL 
ITEM 

36A 1  

36A 2 303-2(2) 

310-(1) 

402-2(1) 

excavadón en suelo 

Transporte de Material de 
Excavación 
Mejoramiento de la subrasante 
con sub base  clase 3  

Limpieza de Derrumbes 

Enchambado 
Señafrzación salida y entrada de 
vehículos 

M3 

M3-K 

m3 

88.000,00 

1.188.000 
,00 

14.485,00 
36A3 

36A4 
m3 

m2 

u 

10.000,00 

40.000,00 

22,00 

36A5 308-4 (1) 

36A6 206(1) 

711-04 36A7  

36A8 605-1(2)A 
Relleno con grava triturada - filtro 
(Incluye transporte) 
Tuberla perforada para subdren 
de 200 mm 

M3 

ML 

500,00 

595,00 
EAM-028 36A9  

36A10 606-1(13) Geotextil para Subdren 
Tubería para pasos de drenaje en 
muros pvc 110 mm 

M2 

ML 

1.428,00 

134,00 
36A11  604-(1A) 

205-(1) Control de polvo MI 2.000,00 
36Al2  

36A13-  710:1(b) 
—17000,00-  

159,80 

1.000,00 

Señalización diril reflettiva 

Cortinas arbóreas 

Revegetación de Taludes 

M 

ML 

M2 

36A14 206-(2) 

36A15 206-(1) 

• 
En el rubro "PASAMANO METALICO (A36)"la unidad de pago será Kilogramo 
(Kg) en lugar de metro cuadrado (m2). Las cantidades varían y constan en la "Tabla de 
Cantidades y Precios" que se adjunta como anexo a la presente Acta 

• 
Pa el rubro "Escombrera" la unidad de pago será metro cúbico (m3) en lugar de Unidad 
(U). Las cantidades varían y constan en la "Tabla de Cantidades y Precios" que se 
adjunta como anexo a la presente Acta. 

3.- 
Respecto a los rubros "Camino de Acceso" y "Escombreras" se reemplazan las 

Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos y Puentes 1.40P- 001-F-2002 por 
las especificaciones especiales que se adjunten como anexo a la presenta Acta 

4.- Incorpórese y modifiquese en el numeral 4.6.4 "Experiencia específica del oferente", en 

relación con la experiencia de consorcios o asociaciones, por lo siguiente: 

• 

e 



• Para el análisis de la experiencia (mínima y a puntuar) en proyectos viales, 
se tomarán los promedios ponderados —en función del porcentaje de 
participación- de los consorciados o asociados. 

• Para obtener directamente DOCE puntos, por experiencia en construcción de 
autopistas, o vías con trabajos de movimiento de tierras y construcción de 
pavimentos asfálticos con mezcla en planta y en caliente o pavimentos 
rígidos, se calculará el promedio ponderado en función del porcentaje de 
participación de cada uno de los asociados. Si este promedio es superior al 
200% se obtendrán los DOCE puntos. 

EPMMOP 
Empresa Falba 
Metropatana 
de Movilklad y 
Obras Públicas 

• Para puentes colectores y canales, cualquiera de los consorciados o asociados 
podrá aportar dicha experiencia, sin necesidad de promedio alguno. 

5.- Sustitúyase el punto 2 del numeral 4.10.1.1 de la oferta económica, Requisitos mínimos de 
los pliegos que dirá: 

r"\ 
"2. Nivel de Endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo /Pasivo Total < 
0,85" 

6.- Sustitúyase el numeral 3.10.12 de las Causales de Rechazo de los pliegos por el siguiente: 

"3.10.12 Por inconsistencia entre los análisis de Precios Unitarios y la Tabla de 
Cantidades y Precios; por incongruencia en el análisis de Precios Unitarios que implique 
perjuicio a los intereses institucionales• o, por cambio de especificaciones al establecer 
los componentes de tales precios." 

7.- Incorpórese la siguiente nota al final del formulario No. 5 "Análisis de Precios Unitarios" de 
los pliegos. 

"DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PREVALECERÁN LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS POR SOBRE EL ANÁLISIS DE PRECIOS PRESENTADO POR EL OFERENTE" 

/Th 
8.- Sustitúyase en el Formulario No. 8 de los pliegos lo referente al porcentaje solicitado de 
equipo en propiedad de "70%" al "50%". 

9. Sustitúyase el primer párrafo del numeral 4.11.6 EQUIPO MÍNIMO SOLICITADO, por el 
siguiente: 

"La EPMA4OP evaluará tanto la aSsponibilidad como la propiedad del equipo mínimo y 
adicional de acuerdo a la aclaración realizada en el formulario No. 8" 

10.- En todo lo que haga referencia a "luz total" de puentes; sustitúyase por "longitud total 
mínima" de puentes. 

11.- En la neta 1 del numeral 4.6.3 "Experiencia del Personal Técnico", en relación a la 
documentación de justificación solicitada, amplíese con lo siguiente: 

"- Una certificación del Juego de la obra o institución contratante, en la que conste, 
que el profesional cumplió el rol que se evalúa; o, 

-•, 
E 11113. T 

L'uf,  b: L. 	 111" 	, 
Quilo 

Sr 



- Una certificación de la empresa que ejecutó la obra o contratista de que el 
profesional laboró en el proyecto referido y adicionalmente la certificación o Acta de 
Recepción provisional o definitiva del dueño de la obra o institución contratante del 
referido  proyecto que demuestre quién fue el ejecutor de la misma" 

12.- Modificase lo referente a la evaluación y calificación de los profesionales: Experto 
Ambiental Residente, Geotécnico o Ing. Civil con especialidad en Geotecnia y Facilitador 
Comunitario (Sociólogo, Antropólogo o Mln), requeridos como parte del personal técnico 
mínimo, para lo cual se incorpora la siguiente metodología: 

• 	Experto Ambiental Residente.- 

"El mínimo requerido es haber participado en la gestión ambiental de uno o varias 
proyectos como coordinador ylo fiscalizador ambiental de obras civiles, aplicación 
de planes de manejo ambiental, seguridad y salud ocupacional cuyo monto 

acumulado de obra sea igual o superior a diez millones de dólares (USD 10 
millones); o haber participada como consultor ambiental en una o varias 
consultorías ambientales (elaboración de estudios de impacto ambiental, planes de 
manejo ambiental, monitoreo ambiental, planes de compensación, levantamiento 
físico y biótico de línea base, aplicación de planes de seguridad salud y ambiente) 
cuyo monto acumulado sea superior a 150 mil dólares grao en los últimos 15 años. 

Se le asignará un cuarto de punto (0.25) por cada proyecto adicional al mínimo 
requerido con presupuesto de obra igual o superior a cinco millones dólares (IISD 5 
000 000) en el que haya participado como coordinador de gestión ambiental yYo 
fiscalizador ambiental, supervisor de seguridad salud y medio ambiente o cargo 
similar. Máximo: un punto (I), en los últimas quince (15) años. " 

La -experiencia-3dt~ refiere trólífirroiVfies en general. Se-ClaffkiTie-nor -
obras civiles en general se aceptará como experiencia del Especialista Ambiental 
haber participado en proyectos en los sectores petrolero, vial, puentes y tímeles, 
minero, industrial, hidroeléctrico, refinerías y oleoductos, puertos y aeropuertos, y 
proyectos de restauración y remediación ambiental. 

• Geotécnico o Ing. Civil con especialidad en Geotecnia.- 

"El mínimo requerido es haber prestado sus servicios para una obra cuyo monto sea 
del 50 % del presupuesto referencia! en las siguientes condiciones: 
ingeniero de suelos residente de obra, 
ingeniero de suelos parte de la empresa de Fiscalización de obras civiles 
ingeniero en un laboratorio acreditado 
ingeniero de una empresa consultora especializada en suelos. 

Se le asignará medio (1/2) punto por cada proyecto de obra civil adicional al mínimo, 
cuyo monto sea del 50 % del presupuesto referencia! en los últimos quince (15) años. 

Máximo un (1) punto". 

• Facilitador Comunitario (Sociólogo, Antropólogo o Afín).- 

"Por proyecto se entiende obras civiles en general así como proyectos en los sectores 
petrolero, vial, puentes y tímeles, minera industrial, hidroeléctrico, refinerías y 



oleoductos puertos y aeropuertos , y proyectos de restauración y rentediacióQ n 
ambiental." 

B) La Comisión Técnica procede a contestar las preguntas realizadas a través del portal de compras 
públicas, realizando las siguientes aclaraciones: 

Pregunta 1 

Pregunta / Aclaración: Señores, el plaza es muy corto, solicitamos prórroga de 30 días. 
Por favor informar donde se encuentran los planos y detalles constructivos del proyecto. 

Respuesta / Aclaración: 

La EPMMOP amplia el plazo para la presentación de ofertas hasta las 15h00 del día 
lunes 9 de abril del 2012 de acuerdo cronograma modificado constante en el numeral 1 
del literal A) de esta Acta. 

Los planos y demás anexos se encuentran disponibles en la página web de la EPMMOP 
www.epmmop.gob.ec, en "Convocatorias". 

Pregunta 2 

Pregunta / Aclaración: ACLARACION 

Respuesta / Aclaración: Los planos y demás anexos se encuentran disponibles en la 
página web de la EPMMOP www.epnamop.gob.ec, en "Convocatorias". 

PLIEGOSLICÓCAF-001.pdf(PLIEGOS PDF) 

Pregunta 3 

Pregunta / Aclaración: SALUDOS CORDIALES Y RESPETUOSOS, ES 
IMPORTANTE HACER NOTAR SRS. QUE COMO SE ESTA PONIENDO LAS 
BASES ES UNA POSIBLE TÁCITA DISCRECIÓN Y UNA POSIBILIDAD DE QUE 
SOLO TALVEZ LAS 2 ÚNICAS COMPAÑIAS QUE TIENEN ESTE MONTO DE 
EXPERIENCIA (100%) HAGAN LA OBRA, Y NO DANDO A QUE SE SUMEN 
LAS EXPERIENCIAS EN UNA POSIBILIDAD DE CONSORCIO SINO QUE 
SUMAN Y PROMEDIAN. ???? OSEA POSIBLEMENTE NO SUMAN LAS 
OBRAS DE LOS INTEGRANTES. NOS HUBIESE GUSTADO A LAS 
CONSTRUCTORAS EN CRECIMIENTO Y QUE HEMOS DEMOSTRADO 
CUMPLIMIENTO EN OBRAS CON EL ESTADO "EJ: MTOP" EN LA 
RECONSTRUCCIÓN VIAL EN LA QUE CON TRANSPARENCIA SIEMPRE NOS 
HAN CONTRATADO, QUE NOS UNAMOS Y HAYAMOS OFERTADO ALGO 
MEJOR QUE LOS 2 ÚNICAS COMPAÑIAS QUE YA SE SABE QUIENES 
POSIBLEMENTE SON. HUBIESEMOS UN CONSORCIO HECHO VARIOS 
FRENTES CON MUCHA MAS MAQUINARIA Y EN MENOS TIEMPO. PERO OJO 
NO SE PUEDE O SI SE PUEDE? GRACIAS 

Respuesta / Aclaración: 

EPMMOP 
ayas° Pública 
Metroolitana 
da 

p 
Moviltdad y 

Obras Públicas 



Se aclara que se trata de una licitación internacional, por lo que pueden participar 
consorcios o asociaciones según el texto de la convocatoria que dice "se convoca a 
personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o 
compromisos de asociación o consorcio, legalmente capaces para contratar". 

Pregunta 4 

Pregunta / Aclaración: FAVOR A LA PREGUNTA ANTERIOR NO RESPONDER 
"POR FAVOR RIGASE A LOS PLIEGOS", SINO POR FAVOR OTORGARNOS 
UNA EXPLICACIÓN SUSTENTADA MUCHAS GRACIAS. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor referirse a la respuesta anterior, pregunta número 3. 

Pregunta 5 

Pregunta / Aclaración: Buenas tardes, por favor enviar las especificaciones de los rubros 
eléctricos y si es posible el desglose de materiales de cada una de las estructuras tipo A3 

Respuesta / Aclaración: 

Se adjunta archivo correspondiente a las especificaciones eléctricas. (LM-CP-V1A TRAMO 
SUR 16-05-11) 

Pregunta 6 

Pregunta / Aclaración: Buenas tardes, por favor enviar el detalle de los pozos de 
_ revisión._Incluyendo_lassweilleacionenlel hormigón_ que_se_debecárt utilizar_ en_su 

construcción. 

Respuesta / Aclaración: 

Ver plano adjunto (Detalle de estructuras-sumideros) 

Pregunta 7 

Pregunta / Aclaración: Buenas tardes, por favor enviar las especificaciones y el detalle 
de las mallas de anclaje para la estabilización de taludes. Rubro 32,3 

Respuesta / Aclaración: 

Las mallas estarán conformadas de acero de 5mm de espesor en cuadriculas de 15 cm x 15cm; y 
se ajustarán a lo indicado en la sección 504 de las Especificaciones Generales para la 
Construcción de Caminos y Puentes MOP- 001-F-2002. 

Pregunta 8 

Pregunta / Aclaración: Buenas tardes, por favor indicar el tipo e vegetación que será 
colocada en la faja centra 1. Rubro 33,1 



Respuesta / Aclaración: 
EPMMOP 
Empiece Pública 

El tipo de vegetación será: Kikuyo y pantallas de retama, supirrosa, lupinus y árboles de la zona, Metroporrlana 
previa aprobación de la fiscalización, 	 de Movilidad y 

Obras Públicas 

Pregunta 9 

Pregunta / Aclaración: Buenas lardes, por favor indicar el tipo de vegetación que se 
empleará para la revegetación de taludes, del rubro 26,7 

Respuesta / Aclaración: 

Taludes de Corte: Hiedras y madreselvas plantadas en el borde superior de los taludes 
Taludes de relleno: Kikuyo 

Pregunta 10 

Pregunta / Aclaración: Buenas tardes, por favor enviar la descripción del rubro 36.28, 
para saber qué contempla este rubro. Indicar también el ancho del camino de acceso. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a la modificatoria constante en el numeral 2 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 11 

Pregunta / Aclaración: La razón de formar un consorcio es para sumar experiencia, no 
entendemos a que se refiere que se utilizará el promedio para establecer si cumple o no 
cumple, si nos pueden explicar más claramente por favor 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a la modificación 4 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 12 

Pregunta / Aclaración: En la experiencia especifica del oferente indica que deberá 
acreditar un proyecto vial de por lo menos el presupuesto referencia' y adicionalmente 
construcción de autopistas, puentes, alcantarillados y asfalto en caliente. Debernos 
entender que para calificar se necesita un proyecto del 100% del referencia' y de ahí en 
adelante para obtener los 20 puntos se debe demostrar otras obras adicionales? 

Respuesta / Aclaración: 

SI, favor remitirse a los pliegos y a la modificación 4 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 13 
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Pregunta / Aclaración: Si el oferente demuestra tener una obra por el 100% o más del 
referencial obtendrá los 20 puntos de experiencia en obras similares? 

Respuesta / Aclaración: 

No, favor remitirse a los pliegos y a la modificación 4 del literal A) de la presente Acta 

Pregunta 14 

Pregunta / Aclaración: Favor confirmar la unidad del rubro: PASAMANO METÁLICO 
(A3t) 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a la modificatoria constante en el numeral 2 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 15 

Pregunta / Aclaración: Favor solicitamos ampliación de entrega de ofertas, en razón de 
que el plazo para la preparación de las mismas es corto. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a la modificatoria constante en el numeral I del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 16 

Pregunta / Aclaración: Favor confimutr que a la entrega del anticipo, ya se tendrá 
acceso al terreno, con_todos_los_permisos en-orden, de-forma-tal que se pueda-lniciar--- - 
automáticamente, en dicho momento, con la ejecución de los trabajos. 

Respuesta / Aclaración: 

SI, a la entrega del anticipo se contará con las autorizaciones correspondientes. 

Pregunta 17 

Pregunta / Aclaración: En la cláusula 6.14 del Proyecto de Contrato, "Pagos Indebidos". 
Favor aclarar un plazo máximo de tiempo por el cual el Cliente se reserva el derecho de 
reclamar a la Contratista en cualquier tiempo, después de la ejecución de la obra, sobre 
cualquier pago indebido por error, etc. 

Respuesta / Aclaración: 
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El plazo para reclamar por posibles pagos indebidos será hasta la Recepción Definitiva 
del Contrato, salvo en el caso de que un examen especial de la Contraloría General del 
Estado determine obligaciones pendientes. 

Pregunta 18 

Pregunta / Aclaración: En las cláusulas del Proyecto de Contrato, 9.01 y 20.3, 
"Prórrogas de Plazo" y "Fuerza Mayor o Caso Fortuito" respectivamente. Favor 
rogamos consideren por razones objetivas dicho caso y no únicamente por el Cliente. 

Respuesta / Aclaración: 

Corresponde al contratante calificar las causas de fuerza mayor, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley y en los pliegos de contratación. Además según la Sección 20.3 la 
EPMMOP no podrá negar la calificación de una circunstancia de fuerza mayor o caso 
fortuito, sin causas plenamente justificadas. 

Pregunta 19 

Pregunta / Aclaración: En la cláusula 11.07 del Proyecto de Contrato "Reajuste de 
Precios". Favor rogamos consideren la petición de renuncia del Contratista al ajuste de 
precios en caso de otorgarse prórroga del plazo contractual. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a los pliegos. 

Pregunta 20 

Pregunta / Aclaración: En la cláusula 12 del Proyecto de Contrato "Cesión". Favor 
rogamos nos aclaren como aplicará la cesión por parte del Cliente. 

Respuesta / Aclaración: 

El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni el total ni parte de este 
Contrato como se indica en el proyecto del contrato de conformidad con el Articulo 78 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Pregunta 21 

Pregunta / Aclaración: En la cláusula 20 del Proyecto de Contrato "Fuerza Mayor o 
Caso Fortuito". Favor rogarnos aclaren si, pasado un plazo razonable y persistiendo la 
Fuerza Mayor o el Caso Fortuito, cualquiera de las Partes podrá terminar el Contrato. 

Respuesta / Aclaración: 

No, es facultad de la entidad contratante evaluar las circunstancias de la fuerza mayor o 
caso fortuito para solicitar la terminación del contrato, sea por el mutuo de las partes o 
unilateralmente, según lo previsto en los artículos 93 y 94 de la LOSCP. 

EPMMOP 
Empresa Palles 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 



En caso de terminación del contrato por causas de "Fuerza Mayor o Caso Fortuito" no se ejecutará 
la garantía de fiel cumplimiento del contrato, ni se inscribirá al contratista como incumplido. 

Pregunta 22 

Pregunta / Aclaración: En la cláusula 20.2 del Proyecto de Contrato "Fuerza Mayor o 
Caso Fortuito". Favor solicitamos que se modifique el plazo máximo de notificación a 5 
días de plazo desde ocurrido. 

Respuesta / Aclaración: 

Se mantiene lo establecido en el proyecto de contrato de los pliegos. 

Pregunta 23 

Pregunta / Aclaración: En la cláusula 22 del Proyecto de Contrato "Solución de 
Controversias". Favor rogamos consideren en Laudo Arbitral como Firme y Vinculante, 
no cabiendo acudir ulteriormente a la vía contencioso-administrativa. 

Respuesta / Aclaración: 

Si, el Laudo Arbitral tendrá el mismo valor de las sentencias de última instancia. 

Pregunta 24 

Pregunta / Aclaración: En el Volumen 5, cantidades de obra. Consideramos que dicho 
documento está incompleto. Favor confirmar si es el documento final, y de no ser el 
caso facilitar la documentación completa, 

Respuesta / Aclaración: 

El cuadro de cantidades de obra que fue retirado del Volumen 5, se encuentra en la 
sección 4.11.4 Presupuesto Referencial y Tabla de Cantidades de los Pliegos, acorde a 
la modificatoria constante en el numeral 2 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 25 

Pregunta / Aclaración: En el apartado 3.10 de los pliegos, "Causas de Rechazo" El texto 
dice: 3.10.11 Si en el Análisis de Precios Unitarios se utilizaran salarios o sueldos 
inferiores los mínimos legales vigentes en el Ecuador, 30 días antes de la fecha limite de 
presentación de la oferta_ Favor se solicita hacer públicos dichos salarios como parte de 
la documentación del proyecto. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor considerar los salarios mínimos legales vigentes aprobados por el Ministerio de 
Relaciones Laborales del Ecuador, y que se encuentran publicados en la página de la 
Contraloría General del Estado en la siguiente dirección: 

http://www.contraloria.nob.eciutformativo.asn?id SubSeccion--33  
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Pregunta 26 

EPMMOP 
Empresa ~lisa 

de 
Melx0•011ta 

ovilidad
na 	

My 
Obras Públicas 

Pregunta / Aclaración: En el apartado 4.2 de los pliegos, "Plazo de Ejecución". El texto 
dice: El plazo de ejecución de las obras es de DIECISÉIS MESES (16), contados a 
partir de la entrega del anticipo, no reajustado, al contratista No hemos encontrado 
ningún documento que justifique dicho plazo. Favor, facilitar el programa de obra, en 
caso de que exista, a modo orientativo. 

Respuesta / Aclaración: 

El oferente debe proponer un cronograma que incorpore los frentes necesarios, horarios 
de trabajo, equipo y personal, y demás condiciones que le permitan cumplir el contrato 
en el plazo de 16 meses o en un plazo menor. 

Pregunta 27 

Pregunta / Aclaración: En el apartado 4.6.2 de los pliegos, "Plazo de ejecución de las 
Obras". El texto dice: "Cronograma de ejecución del proyecto: Presentar el programa de 
ejecución de todo el proyecto, en formato de diagrama tipo Gantt mostrando las 
actividades más relevantes con sus respectivas interconexiones e interfaces, el análisis 
de la ruta crítica y los tiempos de holgura, y la identificación y programación de los 
principales hitos del proyecto. Este cronograma difiere del Cronograma Valorado 
presentado en el Formulario 13, que se realiza por la totalidad de los rubros del 
presupuesto. El Cronograma de Ejecución del proyecto será hecho en base a actividades 
principales, como se indica en el cuadro siguiente... ¿El programa valorado tiene que 
recoger todo el desglose de unidades del presupuesto con su valoración, o por el 
contrario y dentro de la estructura planteada por el oferente, pueden agruparse unidades 
con igual descripción y mismo precio unitario? 

Respuesta / Aclaración: 

Se deberá presentar un cronograma valorado que incluya todos y cada uno de los rubros 
de la "tabla de cantidades y precios" de los pliegos considerando las aclaraciones 
realizadas en el numeral 2 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 28 

Pregunta / Aclaración: En el apartado 4.1 del resumen ejecutivo, "materiales de 
construcción". El texto dice: A partir del eje del Replanteo y de los puntos GPS de la 
vía, se procedió al Levantamiento de linderos y propiedades por el corredor de la ruta 
replanteada, para con esta información proceder a las indemnizaciones correspondientes 
a cargo de los especialistas respectivos. No determina la disponibilidad de las 
explotaciones ni la validez de los materiales para la obra. Favor aclarar si dichas 
canteras se pueden explotar o son de compra de materiales. Favor aclarar también los 
trámites y/0 permisos que deben seguirse para usar material de dichas ubicaciones. 

Respuesta / Aclaración: 

Por favor remitirse a la Ley de Minería la cual establece el procedimiento a seguir para el libre 
aprovechamiento de materiales de construcción para obras públicas. 

S-23 



El oferente podrá considerar los costos de explotación y transporte, pero en ningún caso la 
entidad contratante cancelará por los referidos materiales en estado natural. 

Pregunta 29 

Pregunta 1 Aclaración: En el apartado 10.5 del Resumen ejecutivo, "Determinación de 
propietarios para expropiaciones". El texto dice: A partir del eje del Replanteo y de los 
puntos GPS de la vía, se procedió al Levantamiento de linderos y propiedades por el 
corredor de la ruta replanteada, para con esta información proceder a las 
indemnizaciones correspondientes a cargo de los especialistas respectivos. No 
determina la disponibilidad inmediata de dichos terrenos, favor aclarar el estado de las 

expropiaciones. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a la respuesta de la pregunta 16. 

Pregunta 30 

Pregunta / Aclaración: En el capítulo 3.6 del Informe de ingeniería, "Descripción 
geológica de la ruta". El texto dice: 1.1.1 Tramo 5+150 a 5+550 [...] Desde 5+390 hasta 
5+550 se proyecta el puente sobre el río San Pedro. En el cañón y playas de este tramo 
se observan depósitos de lahar de la última erupción del volcán Cotopaxi (1877); 
depósitos de una mezcla entre tallares y aluviales y depósitos aluviales. Todos estos 
depósitos están en una condición no consolidada y deben ser evaluados 
geotécnicamente mediante estudios sísmicos y perforaciones exploratorias que definan 
sus propiedades, profundidades, resistencias, etc[...] Favor determinar si estos 
estudios están ya realizados y facilitar la información si es el caso. En caso contrario 
-aclarar-quien-se-encargará-de los-gastes-que-eordleven-diehos-estudios. 	  

Respuesta / Aclaración: 

En el informe las abscisas de localización del puente, tienen un error. 
La construcción del puente sobre el río San Pedro no forma parte de esta fase I. 

Los estudios recomendados fueron realizados y en base a los parámetros reales del sitio se 
diseñaron las obras correspondientes. Los capítulos pertinentes incluyen los resultados de 
sondeos e investigaciones realizadas. 

Pregunta 31 

Pregunta / Aclaración: Capítulo 13.2 del Informe de ingeniería Capítulo, "Diseño de 
movimiento de tierras". En el cuadro 9.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 	

El 

cálculo del bote se realiza como la diferencia de corte menos relleno lo que hace 

suponer que el material de corte es apto para rellenos o que existe suficiente material de 

corte apto para rellenos. Favor confirmar. 

Respuesta / Aclaración: 

SI, el material de corte es apto para relleno. 



Pregunta 32 

Pregunta / Aclaración: Capítulo 13.2 del Informe de ingeniería, "Diseño de movimiento 
de tierras". En el cuadro 9.2 DISTRIBUCIÓN CURVA DE MASAS CON 
TRANSPORTE 	..En la columna "Sitios de depósito" describe áreas y quebradas 
donde depositar el material, confirmar la disponibilidad de estos lugares de forma 
inmediata al comienzo de la obra. Aclarar si son necesarios permisos, trámites, pago de 
cánones... 

Respuesta / Aclaración: 

El depósito de material en las áreas de escombros o de bote descritas en los estudios no tendrá 
costo. Las áreas estarán disponibles al inicio de obra. 

Pregunta 33 

Pregunta / Aclaración : Capítulo 16 del Informe de ingeniería, "Costos y presupuestos". 
No existen dichos capítulos a los que se hacen referencia en el índice de informe, pasa 
directamente al capitulo siguiente. Favor facilitar dicha documentación. 

Respuesta / Aclaración: 

La información no está disponible porque el oferente deberá elaborar el presupuesto y 
todos los análisis de precios unitarios bajo su responsabilidad. 

Pregunta 34 

Pregunta / Aclaración: En apartado 4.10.1.1 de los pliegos, "Oferta técnica". La 
particularidad que tiene el sector de la contratación pública español en lo relativo a los 
periodos de cobro, y la tremenda especialización de las grandes compañías españolas de 
infraestructuras en la promoción de concesiones, motivan una estructura de balance 
distinta a la estructura habitual de cualquier constructora pura sin actividad concesional. 
Por ello, solicitamos una modificación del umbral requerido en el nivel de 
endeudamiento, que nos facilite la participación en este proyecto. 
Concretamente, rogamos que el nivel de endeudamiento se sustituya por el 0,85, en 
lugar del 0,75 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a la modificación 5 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 35 

Pregunta / Aclaración: En apartado 4.10.1.1 de los pliegos, "Oferta técnica". Favor 
explicar cómo se calcularán y si se ponderarán de alguna forma los índices financieros 
en el caso de que se presenten varias empresas en consorcio. 

Respuesta / Aclaración: 
• 

EPMMOP 
Empresa Pábke 
Metropelliana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 
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Cada empresa miembro de la asociación u consorcio deberá cumplir con los índices 
financieros. 

Pregunta 36 

Pregunta / Aclaración: En la cláusula 6.04 y en la 6.11.7 del Proyecto de Contrato, 
"Forma de pago". En la cláusula 6.04 se menciona que la planilla será aprobada por la 
fiscalización dentro de los 5 días siguientes a su entrega, mientras que en la Cláusula 
6.11.7, se menciona un plazo de 7 días para dicha aprobación. Por favor, aclarar el plazo 
de aprobación de las planillas mensuales, por parte de la Fiscalización. 

Respuesta / Aclaración: 

Se aclara que en el término de 7 días la Fiscalización aprobará o formulará 
observaciones de cumplimiento obligatorio para el Contratista. 

Pregunta 37 

Pregunta! Aclaración: En la cláusula 7 del Proyecto de Contrato, "Garantías". Favor se 
solicita la entrega de un texto de garantías aprobado por el Cliente. 

Respuesta / Aclaración: 

Las garantías serán aceptadas por la EPMMOP de conformidad con la normativa 
aplicable. 

Pregunta 38 

Pregutitr/ Aclaraci&cal IrilátS7:1 01—del-PróyOte dé CoiittlitcV91GarMuitia—dU fiel--  — 
cumplimiento". Se ruega establecer el límite máximo a aplicar por todas las sanciones y 
penalizaciones, hasta el límite equivalente al monto de la garantía de cumplimiento. 

Respuesta / Aclaración: 

La EPMMOP podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente el contrato si el 
valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

Pregunta 39 

Pregunta / Aclaración: En el apartado 4.10.2 de los pliegos, "Cronograma de licitación". 
Se solicita ampliación de la fecha Límite para la Entrega de la Oferta Técnica y 
Económica de 30 días. Creemos que esta ampliación es importante para garantizar la 
calidad de la oferta. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse al numeral 1 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 40 



Pregunta / Aclaración: En el numeral 4.6.4 se indica que la experiencia mínima deberá 
ser la Construcción de un Proyecto vial de por lo menos el 100% del presupuesto 
referencia] en los últimos 15 afios, para lo cual se presentará Actas de Entrega 
Recepción. Solicitamos se nos aclare si se puede justificar dicha experiencia, con 
Proyectos Terminados que se encuentren en proceso de Recepción Provisional. 

EPMMOP 
Enyese Mica 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Macas 

Respuesta / Aclaración: 

No. 

Pregunta 41 

Pregunta / Aclaración: REDUCCIÓN DE PLAZO/PERSONAL: Si se ofertare un plazo 
menor a dieciséis (16) meses, este deberá estar sustentado tanto en el equipo disponible 
para la obra como el personal calificado para el efecto, indicando los recursos 
adicionales a los mínimos necesarios para concluir la obra en ese plazo. ¿Cómo 
debemos interpretar el incremente del personal? ¿Qué puestos y en qué proporción 
deben ser incrementados? 

Respuesta / Aclaración: 

Corresponde al Oferente justificar el plazo ofertado en caso de ser inferior a los 16 
meses. El personal deberá ser el necesario para sostener el mencionado plazo, 
considerando todos los frentes de trabajo y los turnos en los que se realizarán las 
actividades. 

Pregunta 42 

Pregunta / Aclaración: PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO: Ing. Civil, 
Superintendente.- Se le asignará un (1) punto por cada proyecto similar adiciona] al 
mínimo requerido en el que haya sido superintendente o residente por un período 
mínimo de 6 meses y que el monto de obra haya sido superior o igual al 50% del 
monto referencial de este proceso. La mínima experiencia requerida para calificar es 
haber sido superintendente de un proyecto similar cuyo monto corresponda al 100% del 
montó referencial del presente proyecto. Máximo: siete (7) puntos. ¿Para los 7 
proyectos adicionales se puede acreditar indistintamente cualquier tipo de residencia: 
vial, estructural, movimiento de tierras, etc. o es necesario hacerlo en alguna concreta? 

Respuesta / Aclaración: 

Para el Ingeniero superintendente deberá acreditar experiencia en proyectos viales 
similares al objeto de este contrato, acorde lo establecido en el numeral 4.6.3. de los 
pliegos. 

Pregunta 43 

Pregunta / Aclaración: JUSTIFICACIÓN DEL PERSONAL La experiencia del 
personal técnico, será debidamente documentada, a través de las hojas de vida o 
curriculum vitae del personal propuesto, certificados por el oferente y mediante copias 
de las actas de entrega recepción provisional o definitiva de la entidad contratante, en 
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donde conste la participación del personal propuesto; o, certificados otorgados por 
una autoridad competente de la entidad contratante del proyecto (desde la máxima 
autoridad hasta un nivel Director de Área afín al proyecto presentado). Hay países 
dónde no es práctica común que las entidades contratantes otorguen certificados con la 
participación nominal y además puede darse el caso de que por la antigüedad de las 
obras en algunos organismos ya no estén las personas competentes para emitir estos 
certificados. ¿Se podría sustituir este requisito por una declaración del profesional 
firmada ante un notario público? 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remítase a los pliegos y al numeral 11 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 44 

Pregunta / Aclaración: Las empresas nacionales o extranjeras, para realizar trabajos de 
ingeniería en el Ecuador, deberán contar con los servicios de un ingeniero civil 
ecuatoriano en ejercicio legal de su profesión, en calidad de representante técnico. ¿Es 
un puesto adicional al mínimo requerido o es una figura compatible con cualquier otro 
cargo ya incluido en el organigrama? ¿Dónde debemos especificar este datos ¿Tiene 
que reunir algún requisito de experiencia?, en caso afirmativo ¿Qué documentos son 
necesarios para sustentarla? 

Respuesta / Aclaración: 

Puede formar parte del personal mínimo o puede ser un profesional adicional. 

Si se trata de un profesional adicional, éste será aceptado por la EPNIMOP, previo a la 
-fin=  del ecsittrátultmpre que acredite al menos 15 anos áe experiencia profesionaL 

Pregunta 45 

Pregunta / Aclaración: EXPERIENCIA DE LA EMPRESA: Se demostrará con actas de 
entrega recepción provisional o definitiva para proyectos concluidos, o su equivalente 
para las empresas extranjeras. Para demostrar experiencia previa del Oferente en 
proyectos en que haya sido socio en una asociación o consorcio, deberá especificar su 
participación respecto al monto total del contrato, para lo cual deberá 
presentar copia del contrato de asociación o consorcio correspondiente, que será 
adjuntado como anexo al Formulario No. 12. Hay paises dónde al finalizar un contrato, 
la entidad contratante emite un certificado de buena ejecución donde se recogen los 
siguientes datos: nombre del contrato, entidad contratante, fecha de inicio y fin de las 
obras, presupuesto de ejecución, descripción de los trabajos ejecutados y, en su caso, 
empresas que participaron en el consorcio con el % de participación. ¿Seria suficiente 
con aportar una copia de este documento debidamente legalizado para cubrir estos dos 

requisitos? 

Respuesta / Aclaración: 

SI, se aceptarán documentos como el propuesto. 
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Pregunta 46 

Pregunta / Aclaración: Experiencia de la empresa: Si existen obras en ejecución dentro 
de las cuales alguna unidad principal ya se encuentre terminada (como un viaducto, por 
ejemplo), ¿serviría un certificado emitido por la autoridad competente que acredite que 
dicha unidad de obra está finalizada? 

Respuesta / Aclaración: 

No, favor remitirse a los pliegos. 

EPMMOP 
Empresa ~lira 
Mtropolitana 
da 

e
Movilidad y 

Obras ~asas 

Pregunta 47 

/ Th 
Pregunta / Aclaración: Para el supuesto que el certificado presentado para justificar al 
personal y el presentado para acreditar la experiencia de una obra sea el mismo en 
varias ocasiones ¿Es necesario presentar el documento apostillado en todos los 
apartados del ejemplar original o es suficiente una única copia legalizada y fotocopias 
para el resto? 

Respuesta / Aclaración: 

No es necesario 

Pregunta 48 

Pregunta / Aclaración: PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: El oferente 
incluirá en su oferta la información que se determina en los formularios que constan en 
la Sección VI Modelos de Formularios. Pueden utilizarse formatos elaborados en 
ordenador con la condición de que la información sea la que se solicita. ¿Se puede 
utilizar para el formulario 5 la salida de un programa informático, respetando la 
información que piden pero con un formato diferente del modelo? 

Respuesta / Aclaración: 

SI, se podrá variar la ,fonna del Formulario 5, siempre que contenga toda la información 
solicitada y no se condicionen, modifiquen o alteren las condiciones previstas para la 
ejecución del contado. 

Pregunta 49 

Pregunta / Aclaración: EQUIPO MINIMO SOLICITADO La EPMMOP evaluará la 
disponibilidad y no la propiedad del equipo mínimo. Formulario n° 8 : El oferente 
deberá demostrar la propiedad de por lo menos el 70 % del acumulado de ítems 
solicitados en el cuadro de equipo mínimo. Ningún equipo tendrá un año de fabricación 
anterior al 2005, con excepción de las volquetes, plantas de hormigón, asfalto y de 
trituración. Entendemos que estos dos puntos son contradictorios y debe prevalecer lo 
que dice el pliego, (La EPMMOP evaluará la disponibilidad y no la propiedad del 
equipo mínimo). ¿Para justificar la propiedad de la maquinaria sería suficiente con 



incluir un certificado de del Ministerio de Industria u organismo equivalente dónde 

aparezca detallada cada máquina? 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse al numeral 8 y 9 del literal A) de esta Acta en lo relacionado a la 

propiedad del equipo. 

Respecto a la justificación de propiedad del equipo se aceptará el certificado emitido 
por el Ministerio de Industria u organismo equivalente. 

Pregunta 50 

Pregunta / Aclaración: Por qué no hay el rubro limpieza de derrumbes? 

Respuesta / Aclaración: 

En relación al rubro limpieza de derrumbes favor remitirse a la desagregación incorporada en el 
numeral 2 del literal A) de la presente Acta- 

Pregunta 51 

Pregunta / Aclaración: Oferta económica: Se entenderá por oferta económica al 
formulario que consta en el portal 85Avw.compraspublicas.gob.ec, a fin de que el 

oferente establezca el precio total de la oferta. Este formulario debidamente lleno debe 
subirse al portal y una impresión del mismo, se adjuntará a la oferta técnica. ¿Dónde 
podemosnencontrareste formulario? ¿Únicamente debe-subir scutp-ortal-este fbrinulair -- 

económico o toda la documentación? 

Respuesta / Aclaración: 

No existe un formulario específico que deba subirse al portal de compras públicas 

www.com 	
°b.ec. El oferente debe imprimir el comprobante de registro de 

su oferta económica, una vez que haya finalizado el procedimiento respectivo a través 

del referido portal. 

Pregunta 52 

Pregunta / Aclaración: Por qué no hay el rubro relleno compactado si el escalón 
Lumbist va sobre el relleno de la quebrada? 

Respuesta / Aclaración: 

Las Especificaciones 
Generales para la Construcción de Caminos y Puentes MOP- 001-F-2002, 

no reconocen pago alguno por trabajos de relleno. Los costos de estos trabajos deben incluirse 

en los rubros de excavación correspondiente. 

Pregunta 53 



Pregunta / Aclaración: A qué se refieren con el rubro escombrera corno global?? Cómo 
lo evaluo? 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse al numeral 2 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 54 
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Pregunta / Aclaración: Construcción de autopistas, o vías con trabajos de movimiento 
de tierras y construcción de pavimentos asfálticos con mezcla en planta y en caliente o 
pavimentos rígidos, dos puntos por cada proyecto por un monto mayor al 20% del 
presupuesto referencia! del concurso. Construcción de puentes con Hormigón 
postensado (máximo 4 puntos) 1 punto por cada puente de más de 30 m de luz 
total. Construcción de alcantarillados (colectores o canales) de hormigón con secciones 
mayores a 2 m2 (máximo dos puntos). 1 punto por cada proyecto de más de 200m. 
Construcción de un proyecto vial con asfalto en planta y caliente, un punto por cada 
proyecto de un monto equivalente al 50% del referencia! ¿Se podría utilizar un mismo 
contrato para justificar varios de los puntos anteriormente citados? Por ejemplo, un 
contrato de construcción de una autopista con más de un 20% del valor referencial del 
proyecto, que incluya un viaducto de más de 30 m de luz y 300 m de colectores con 
sección mayor de 2 m2. 

Respuesta / Aclaración: 

Los proyectos para puntuar deberán ser adicionales al proyecto presentado para cumplir 
la experiencia mínima. 

En relación a puentes, colectores y/o canales, se aceptará —para efectos de puntuación-
que se encuentren como parte de proyectos viales adicionales al mínimo. 

El oferente deberá señalar en cada /inyecto a qué experiencia específica aplica. 

Pregunta 55 

Pregunta / Aclaración : En el caso de la exigencia contenida en el 33.1., si ésta se 
relaciona a los títulos profesionales u otros documentos entiendo que es suficiente que 
una copia auténtica de estos se hallen protocolizados en el Ecuador? 

Respuesta / Aclaración: 

De acuerdo al literal d) del numeral 3.3. Presentación y apertura de ofertas de los 
pliegos, los documentos otorgados en el extranjero se deberán presentar apostillados o 
legalizados ante la autoridad ecuatoriana competente en el extranjero. 

Pregunta 56 

Pregunta / Aclaración : En el caso de la experiencia profesional del personal técnico, 
según numeral 4.6.3, el cumplimiento de la experiencia mínima, independiente de la 
adicional, otorga el puntaje previsto en cada acápite? 
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Respuesta / Aclaración: 

No, la experiencia mínima no otorga pontaje. 

Pregunta 57 

Pregunta / Aclaración En el caso de la NOTA 1 al final de 4.6.3, se puede certificar la 
participación del personal técnico en una obra en la que existe acta de entrega 
recepción, pero no es posible lograr su nombre en la misma o una certificación por las 
autoridades del Contratante; mediante una declaración juramentada del Oferente y del 
Profesional Técnico y/o por una certificación del Colegio Profesional al que pertenezca 
en su país de origen? 

Respuesta / Aclaración : 

No. 

Pregunta 58 

Pregunta / Aclaración : En el caso de la NOTA 2 al final de 4.6.3, es necesario que el 
Representante de la Empresa Contratante además certifique que el técnico que participó 
en la obra, "es parte del Personal Técnico establecido por el oferente en este procesa." 
siendo que tal hecho no le corresponde certificar? Por ejemplo, si una obra fue recibida 
en el año 2010, es imposible que certifique para un proceso futuro como el actual. 

Respuesta / Aclaración: 

La Empresa Contratante deberá certificar la experiencia del personal técnico propuesto, 
rue ñ6 Certifidar que diClio peYSOñáTTiarticipa ea esTe proceso. 

Pregunta 59 

Pregunta / Aclaración : Para justificar la exigencia del párrafo final del numeral 4.6.4, 
siendo que los Contratos de Asociación o Consorcio pueden tener cláusulas de 
confidencialidad, es suficiente si en las actas de entrega recepción o certificados del 
Contratante, se determina la participación porcentual de las empresas, en este caso del o 
de los oferentes? 

Respuesta / Aclaración: 

Si, revisar las modificaciones realizadas en la presente Acta. 

Pregunta 60 

Pregunta / Aclaración: En lo que respecta a la propiedad del equipo del oferente, en caso 
de que este equipo se halle fuere del país, se puede justificar su propiedad con copia 
protocolizada de las facturas de compra? 

Respuesta / Aclaración: 

e 
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Pregunta 61 

Pregunta / Aclaración : En qué forma se debe justificar la disponibilidad del equipo 
mínimo y equipo adicional..?, basta para esto una declaración de disponibilidad. 

Respuesta / Aclaración: 

No, la declaración de disponibilidad de equipo se justificará con los formularios y 
documentos respectivos (de propiedad, compra, arriendo) 

Pregunta 62 

Pregunta / Aclaración: El plazo del contrato se contará desde la fecha de entrega del 
anticipo no reajustado de conformidad con la cláusula octava del Contrato los numerales 
4.8.4 y 4.8.4.1. Preguntamos si a su vez este plazo se iniciará solamente cuanto el 100% 
de las áreas en donde se construirá la ruta viva, estén liberadas y entregadas al 
Contratista bajo cualquiera de los mecanismos legales que use la EPMMOP? 

Respuesta / Aclaración : 

Sí, a la entrega del anticipo se contará con las autorizaciones correspondientes. 

Pregunta 63 

Pregunta / Aclaración : Entiendo que de conformidad con el número 4.6.4. sf un 
miembro de un Consorcio justifica su experiencia en haber hecho obras en un solo 
contrato por más del 200% del presupuesto referencial de este proceso, se asignará al 
consorcio doce (12) puntos de conformidad con el mismo? 

Respuesta / Aclaración: 

Remítase al numeral 4 del literal A) las aclaraciones realizadas para el caso de 
consorcios, en esta Acta. 

Pregunta 64 

Pregunta / Aclaración: Entendemos que el equipo mínimo detallado en el número 
4.11.6, debe ser de propiedad del Oferente en atención a la capacidad técnica y 
operativa que debe justificar? 

Respuesta / Aclaración: 

Remítase al numeral 8 del literal A) las aclaraciones realizadas en esta Acta. 

Pregunta 65 

Pregunta / Aclaración: Confirmamos nuestro entendimiento de que en el mismo espíritu 
de lo dispuesto en la experiencia específica del Oferente constante el número 4,6.4; en 



el caso del Personal Profesional Técnico descrito en el número 4.6.3, sí éste ha prestado 
servicios para Proyectos u Obras con un valor ocho veces superior al presupuesto 
referencial de esta licitación, y por tiempos tres veces mayores a los especificados en los 
pliegos, obtendrían al máximo del pontaje? 

Respuesta / Aclaración: 

No, Remítase a los Pliegos 

Pregunta 66 

Pregunta / Aclaración : Tomando en consideración que no pueden existir en el proceso 
contradicción de intereses entre distintos oferentes o entre sus contratantes o 
controladores, no se admitirá certificaciones de experiencias profesionales, otorgados 
por empresas privadas, que de algún modo sean controladores o controladas, han parte o 
tengan vínculos empresariales entre quien emita un certificado y el oferente? 

Respuesta / Aclaración: 

Se aceptarán las certificaciones del personal técnico emitidas por las empresas privadas 
que les haya contratado. Sin embargo, la EPMMOP se reserva el derecho de verificar la 
autenticidad del documento. 

Pregunta 67 

Pregunta / Aclaración : Experiencia personal: documentada, a través de curriculum vitae 
del personal, certificados por el oferente y mediante copias de actas de entrega 
recepción de la entidad contratante, en donde conste la participación del personal 
propuesto; o, certificaAos otorgada por una aiRondad compélenle de la entidad 
contratante del proyecto . ¿Se puede sustituir ese requisito ya que hay países donde no 
se emiten certificados con la participación nominal y que solamente se emiten a las 
empresas que ejecutan los trabajos?. ¿Se puede justificar la experiencia del personal 
técnico a través del certificado emitido por la entidad contratante a la empresa que 
refilizó los trabajos, añadiendo un certificado apostillado de la empresa certificando que 
dicho trabajador estuvo en esos trabajos con el puesto que corresponda, más una 
declaración jurada apostillada del profesional, más un certificado del organismo 
equivalente al IESS que justifique que dicho trabajador estaba trabajando para dicha 

empresa? 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remítase a los pliegos y al numeral 11 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 68 

Pregunta / Aclaración: tQUISIERAMOS SABER DE DONDE PODEMOS RETIRAR 
EL INFORME FINAL DE INGENIERIA COMO LOS PLANOS, Y SI NOS 
PODRIAN ENTREGAR EN FORMA DIGITAL? 

Respuesta / Aclaración: 



Pregunta 69 

Los planos y demás anexos se encuentran disponibles en la página web de la EPMMOO 
www.epmmop.gob.ec, en "Convocatorias". EmpEPMMP 

resa Pam 
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Pregunta / Aclaración : Solicitamos confirmar nuestro entendimiento en cuanto a la 
forma de acreditar y actualizar valores de contratos ejecutados en los últimos 15 años, 
tanto para la experiencia de los profesionales, como la experiencia del oferente, 
ejecutados en monedas diferentes al dólar, debiendo actualizar dicho valor en la moneda 
de origen del contrato así: El valor del contrato se pasara a salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV) de la fecha media de ejecución del contrato, es decir una 
fecha intermedia entre el inicio y la terminación de dicho contrato y posteriormente 
convertirlos a dólares a la tasa representativa del mercado al día de apertura de la 
presente licitación (Febrero 10 de 2012). Lo anterior teniendo en cuenta que la 
revaluación de monedas frente al dólar, como es el caso del peso Colombiano, no 
reflejan el valor real actual de contratos ejecutados en años pasados. 

Respuesta / Aclaración: 

Para la conversión de los montos de experiencia (oferente o del personal técnico) se 
aplica el tipo de cambio publicada por el Banco Central del Ecuador, a la fecha de 
suscripción del acta de entrega recepción provisional. 

Pregunta 70 

Pregunta / Aclaración : En Colombia, las certificaciones y actas de recepción emitidas 
por las entidades contratantes indican el monto, tiempo, calidad y cumplimiento, varias 
instituciones no refieren los nombres de los profesionales que participaron en la 
ejecución del proyecto, por tanto, solicitamos se permita presentar una declaración, con 
la gravedad del juramento; mediante la cual la empresa contratista certifique la 
participación de los profesionales, y se acompañe el documento que certifique la 
ejecución del contrato por parte del contratante. 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remítase a los pliegos y al numeral 11 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 71 

Pregunta / Aclaración : Solicitamos de la manera mas atenta, con respecto al 
procedimiento de suscripción de la oferta económica en el portal 
www.compraspublicas.gob.ec, que dicho procedimiento se realice una vez hayan sido 
entregadas las ofertas en medio físico en la Secretaría de la Comisión Técnica de la 
EPMMOP, dando un plazo máximo de 1 hora, posterior a la hora de cierre del proceso y 
previo a la apertura de las ofertas, lo anterior en búsqueda de una mejor claridad para 
todos los oferentes 

Respuesta / Aclaración: 



No, El oferente debe sujetarse al procedimiento establecido en el portal de compras 
públicas para el registro de su oferta. 

Pregunta 72 

Pregunta / Aclaración : Solicitamos indicar en que estado se encuentran los trámites de 
adquisición de los predios necesarios para la construcción del proyecto, indicar si el 
adjudicatario tendrá que matizar algún trámite al respecto, o si serán entregados en su 
totalidad a la firma del acta de inicio del contrato. En caso de que el adjudicatario tenga 
que realizar algún trámite, solicitamos indicar cual será el procedimiento de pago de los 
gastos generados por ello. Adicionalmente solicitamos indicar si dentro del presupuesto 
oficial se cuenta con alguna partida para tramites y/o gestiones prediales 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a la respuesta a la pregunta 16; en adición el contratista no tendrá que 
realizar ningún trámite relacionado con expropiaciones, proceso que es de competencia 
exclusiva de la entidad 

Pregunta/3 

Pregunta / Aclaración: Con respecto a la experiencia de los profesionales, solicitamos 

que no se limite a los últimos 15 años, sino desde la fecha que haya obtenido su título de 

grado profesional 

Respuesta / Aclaración: 

No, favor remitirse a los pliegos.  

Pregunta 74 

Pregunta / Aclaración : Solicitamos modificar lo indicado en el numeral 4.6.4 
"Experiencia especifica del oferente" por cuanto no estamos de acuerdo en la forma de 
evaluar dicha experiencia, en caso de ofertas presentadas en asociación o consorcio, el 
pliego de condiciones señala: "La experiencia mínima deberá ser la construcción de un 

proyecto vial de por lo menos 100% del monto referencial en los últimos 15 años. Para 
el caso de asociaciones o consorcios la experiencia de cada asociado se sumará y se 
utilizará el promedio para establecer si cumple con la experiencia mínima." La 
presentación de ofertas en Asociaciones o consorcios busca que la sumatoria de lo 
aportado por cada socio o consorciado cumpla con los requisitos mínimos solicitados en 
los pliegos de condiciones, por tanto solicitamos muy respetuosamente que en el caso 
de la experiencia se sume la experiencia aportada por cada uno, con el fin de permitir la 
participación de empresas nacionales en pleno crecimiento y de gran seriedad 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a los pliegos y al numeral 4 del literal A) de esta Acta 

Pregunta 75 
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Pregunta / Aclaración; Solicitamos confirmar nuestro entendimiento en cuanto a que 
para la acreditación de la experiencia, serán tenidos en cuenta como proyectos viales, la 
constmcción de túneles viales, patios y portales para sistemas de transporte masivo, 
puentes vehiculares, teniendo en cuenta que dichas construcciones son proyectos viales 
en donde la mayor porción del contrato corresponde a la ejecución de actividades tales 
como movimientos de tierras y construcción de pavimentos 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse a los pliegos y al numeral 4 del literal A) de esta Acta 

Pregunta 76 

Pregunta / Aclaración : Los contenidos de los numerales 3.13.1 y 3.13.3 se refieren a lo 
mismo. Para cumplir con lo señalado en el Artículo 74 de la LOSNCP, solicito eliminar el Artículo 3.13.3 

Respuesta / Aclaración: 

Remítase a los pliegos. 

Pregunta 77 

Pregunta / Aclaración: En varios puntos se ha señalado que debe presentarse el Acta de 
Recepción Provisional o Definitiva para justificar experiencia. Existen casos donde, a 
pesar de haber terminado la obra, el acta no se ha podido suscribir considerando que 
para el efecto se requieren liquidaciones por parte de varias unidades administrativas de 
las Instituciones contratantes. ¿Puede reemplazarse el Acta con un certificado emitido 
por el Administrador del Contrato (desde máxima autoridad a Director), que indique el 
contrato está concluido y en proceso de recepción provisional, acompañado por la copia 
de la solicitud de recepción? 

Respuesta / Aclaración: 

No, favor remitirse a los pliegos. 

Pregunta 78 

Pregunta / Aclaración : Para el caso del residente estructural 1, se solicita que se avale 
su participación en la construcción de puentes de mínimo 40 metros de luz, sean estos 
con vigas de hormigón, acero o mixtos 

Respuesta / Aclaración : 

Remítase a los pliegos. 

Pregunta 79 

Pregunta / Aclaración: Para el caso del Especialista Ambiental, se solicita que se avale 
La experiencia en proyectos de construcción en general, con presupuesto total de al 
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menos 3'000.000,00 USD, ya que proyectos cuyo presupuesto ambiental superior a los 
500.000,00 USD, son proyectos superiores a los 25 millones de dólares. Es importante 
destacar que recién desde el 2008, el país ha ejecutado proyectos con presupuestos 
superiores a los indicados 

Respuesta / Aclaración: 

Remitirse al numeral 12 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 80 

Pregunta / Aclaración: Las empresas han llevado el control de calidad de las obras, más 
nunca ha sido un requerimiento de las Instituciones el comprometimiento formal de este 
tipo de personal (en consecuencia dificil de obtener certificaciones). Por ejemplo, la 
EPMMOP anteriormente obligaba que el control de calidad los realice el Laboratorio 
Central. De esta manera, solicitamos que se avale al lag. Geotécnico, como tal pero con 
experiencia de proyectos viales, en un máximo de 5 proyecto y con el 100% del 
presupuesto referencial 

Respuesta / Aclaración: 

Remitirse al numeral 12 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 81 

Pregunta / Aclaración: Se solicita que el facilitador comunitario no sea considerado 
como requisito mínimo y en la puntuación, ya que históricamente las empresas 
constructoras no teníamos obligación de realizar las actividades comunitarias sino que  

Zafas earrealoalin—al contratante, situación  que Ieíanieite se mantiene. Dentemos 

recalcar que en el Ecuador, únicamente las empresas concesionarias taponen de este 
personal por las especiales responsabilidades que tienen y por la duración de los 
contratos de concesiones y los reclamos crecientes de las comunidades vecinas del 

pro—. 

Respuesta / Aclaración: 

No. En este proyecto se hace necesario contar con la presencia de un Facilitador o Relacionador 
Comunitario en el equipo mínimo que permita llevar a cabo los programas de gestión social y 
relaciones comunitarias y que realice trabajos de coordinación con la auditoria social/ambiental 
externa. El requerimiento mínimo es bastante flexible ya que se habla de obras civiles en 
general, y el monto solicitado de proyectos que sobrepasen el 10% del referencia]. 

Pregunta 82 

Pregunta / Aclaración : Solicitamos que en caso de no disponer de las copias de los 
contratos de asociación, se acepten certificados emitidos por la entidad contratante 
(Desde máxima autoridad hasta director), donde se avale la participación de los socios 

en la ejecución del proyecto. 

Respuesta / Aclaración : 
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Remítase a los pliegos y a la respuesta de la pregunta 45. 

Pregunta 83 

Pregunta / Aclaración: Con la vigencia de las NIFF, muchos de los equipos 
repotenciados tienen vigencia nuevamente. Solicitamos que se amplie el rango para la 
presentación de equipo al alío 2003, y para los otros 
equipos hasta 15 dios 
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91 Respuesta / Aclaración: 

No. Remítase a los pliegos. 

Pregunta 84 

Pregunta / Aclaración: Existen varios rubros con código EAM, EMS, SE, EIL, que no 
disponen de las especificaciones. Por favor indicar donde se las puede obtener o si es 
posible que las puedan subir en el portal 

Respuesta / Aclaración: 

EAM: Especificación técnica detallada en el capitulo de Obras de Arte Mayor 

EMS-3:Especificación técnica detallada en el capitulo 3 del informe Muro de Sostenimiento 

EIL-12: Especificaciones definidas en el capitulo 12 "Iluminacion" 

E/A: Especificaciones definidas en el capitulo de Impacto Ambiental. 

SE: 	Ver planos del anexo 1 

Las referidas especificaciones están disponibles en los estudios del Proyecto publicado en la página web www.epmmop.gob.ec  

Pregunta 85 

Pregunta / Aclaración: Se solicita que el porcentaje señalado en el formulario N° 8, sean 
del 50% 

Respuesta / Aclaración: 

Favor remitirse al numeral 8 del literal A) de esta Acta. 

Pregunta 86 

Pregunta / Aclaración: ¿En el Rau No.3 - PAVIMENTO, numeral 3.2 (404-5) se 
solicita un precio unitario de BASE ASFALTICA CLASE B por tonelada; solicitamos 
saber si ese precio ¿debe incluir transporte e instalación? 

Respuesta / Aclaración: 

"Th 



Si 

Pregunta 87 

Pregunta / Aclaración : ¿Cuál es el sitio de bote de los materiales excedentes mientras se 
realiza el colector en la Quebrada El Aqui? 

Respuesta / Aclaración: 

Existe un tramo en la Quebrada del Auqui, donde puede efectuarse el desalojo, y 
adicionalmente en otras zonas de relleno del proyecto. 

Pregunta 88 

Pregunta / Aclaración: ¿Existen otras minas más cercanas cuyos materiales podrían ser 

utilizados? 

Respuesta / Aclaración: 

La EPMMOP no dispone de la información solicitada, no obstante en caso de existir, el 

contratista podrá ponerlas a consideración de la EPMMOP que las calificará siempre y cuando 
reduzcan la distancia de mina más cercana al proyecto y los materiales provenientes de las 
mismas, cumplan con las especificaciones técnicas. 
El Administrador del contrato determinará la mina más cercana y la distancia de transporte 
máximo, para efectos de pago. 

Pregunta 89 

Pregunta / Aclaración: ¿En caso de producirse derrumbes, cuál-sería la-forma-de  

para la limpieza de los mismos? 

Respuesta / Aclaración : 

Remitirse al numeral 2 del literal A) de la presente Acta. 

Pregunta 90 

Pregunta / Aclaración : Cuando el equipo sea adquirido bajo la figura de leasing 
financiero, ¿se puede demostrar la propiedad del mismo con el contrato de leasing? 

Respuesta 1 Aclaración : 

SI 

Pregunta 91 

Pregunta / Aclaración: Solicitamos se acepten como propios equipos adquiridos en 

calidad de socio o miembro de un consorcio 

Respuesta / Aclaración : 
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SI, siempre y cuando se adjunte un certificado del procurador común del consorcio o 
asociación propietario del equipo, indicando que el mismo se encuentra disponible para este 
proyecto; debiendo adjuntar la documentación que justifique la propiedad del equipo. 

Siendo las veinte dos horas y cincuenta minutos, sin tener más que tratar, el Presidente de la 
Comisión Técnica declara terminada la reunión; y, para constancia firman al pie de la presente. 
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ACTA DE APERTURA DE SOBRES DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 
DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN INTERNACIONAL DE 
OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 PARA CONTRATAR LA 

"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 

SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 17h00 del día 9 de 
abril del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la 
Comisión Técnica conformada por: Santiago Játiva Ordoñez, Gerente de la Unidad de 
Negocios de Proyectos Especiales Viales, quien la preside; Jaime Rivera Delgado, 
Gerente de Obras Públicas; y José Luis Santacruz S, Gerente Administrativo Financiero, 
contándose con la presencia de Germán Pazmiho como Asesor Jurídico y Diego Burbano 
como Director Financiero; para proceder a la apertura de ofertas dentro del proceso de 
Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA. SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". Actúa como secretaria del proceso Madelaine Torres Orbe. 

El Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la sesión dando la bienvenida a los 
presentes, y por Secretaría de este proceso se certifica que hasta las 15h00 del día 9 de 
abril del 2012, se presentaron las siguientes ofertas: 

OFERENTE FECHA HORA 
1 Acciona Infraestructura 05-04-2012 9h59 

2 Consorcio Grupo Kemen y Asociados 09-04-2012 12h22 

3 Asociación Ruta Viva 09-04-2012 13h35 

4 Constructora Conconcreto . 09-04-2012 14h15 

5 Consorcio San Jose - Coandes 09-04-2012 14h24 

6 Constructora Villacres Andrade S.A. 09-04-2012 14h35 

7 Consorcio COMSA y Asociados 09-04-2012 14h38 

8 Consorcio TGC - FCC 09-04-2012 14h38 

9 Puentes y Calzadas Grupo Empresas 

" 	A 

09-04-2012 14h42 
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Toma la palabra el Presidente de la Comisión Técnica, y dispone que por secretaría se 
proceda a la apertura de las ofertas presentarlas dentro de este proceso, constatando lo 

siguiente: 

OFERENTES PEAS V MONTO MONTO 

OFERTA 
SUBIDA 

AL 
PORTAL 

l Acciona 
Infraestructura 

4 tomos en original y copia 
co 

Tomo 
n:  
I 373 fs 

Tomo II 358 II 
Tomo DI 215 fs 
Tomo IV 135 fs 

USD$ 
52'493.103,87 

450 
DIAS 

SI 

( 

2  Consorcio 	Grupo 
Kernen 	Y 
Asociados 

3  lomos en original y 
copia con 1707 fs 

USD$ 
49'219.517,85 

450 
DIAS SI 

3  Asociación 	Ruta 
Viva 

13  tomos en original y 
copia con 4521 fa 

USD$ 
47'919265,44 

420 
DIAS SI 

4  Constructora 
Conconcreto 

3 tomos en original y 
copia con 918 fs 

USD$ 
44'426.453,46 

450 
DIAS SI 

5  Consorcio San pase 
- Coandes 

3 tomos en original Y copia 
con 1500 fs 

USD$ 
52119.730,24 

420 
DIAS SI 

6  Constructora 
Villacres Andrade 
S.A. 

2 tomos en original y copia 
can 970 fs 50'740.409,05 

450 
DIAS 

SI 

7  Consorcio COMSA 
y Asociados 

3 tomos en original y copia 
con 1520 fs 

2 tomos en original y copia 
con SIN y sin amigas 

3 tomos en original y copia 
con 1043 a 

USD$ 
37'233.840,20 

USD$ 
42'621.128,42 

USD$ 
41'089.033,49 

420 
DIAS 

450 
DIAS 

480 
DIAS 

SI 	0 

SI 

SI 

8 Consorcio TGC _ 
FCC 

9  Puentes 	31  ,-- 	„, 
calzadas 	"Ilnar 
Empresas 

En este punto, el Presidente de la Comisión Técnica manifiesta que debe nombrarse una 
Subcomisión de Apoyo que evalúe las ofertas; para lo cual se nombra a Francisco Peralvo 
de Asesoría Jurídica, Gabriela Mejía de la Unidad de Contratación Pública, Marco 
Jácome, Jean Poi Armijos, Alex Rivera y Javier Aguilar de Proyectos Especiales; Freddy 
Larenas y Leonardo Luzuriaga de la Gerencia de Obras Públicas, Julio César Moscoso de 
la Gerencia Administrativa Financiera; y se solicita que por Secretaría se notifique la 

esignación a los miembros de la Subcomisión de Apoyo que trabajará a tiempo completo 
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en el análisis y evaluación de las ofertas, y a quienes se les concede hasta las 10h00 del 
día 18 de abril del 2012 para que en caso de existir errores de forma susceptibles de 
convalidación, presenten el informe correspondiente. 

Siendo las 18h30 	ner más que tratar, el Presidente 	d 
terminada la 	, para constancia firman al pie de 1 

nica declara a Pomisin T 
p•nte. 
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SECRETARIA 
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ACTA DE COMISIÓN TÉCNICA DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 PARA 

CONTRATAR LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, 

SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 11h00 del día 18 de abril del 
2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la Comisión Técnica 
conformada por. Santiago Játiva Ordoñez, Gerente de la Unidad de Negocios de Proyectos 
Especiales Viales, quien la preside; Jaime Rivera Delgado, Gerente de Obras Públicas; y José 
Luis Santacruz S, Gerente Administrativo Financiero, contándose con la presencia de Germán 
Pazmifio como Asesor Jurídico; y Diego Barban en calidad de Director Financiero; para 
conocer el requerimiento realizado por la Subcomisión de Apoyo dentro del proceso de Licitación 
Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN 
DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". Actúa como 
secretaria del proceso Madeleine Torres Orbe. 

El Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la sesión y solicita que por Secretaria se dé 
lectora al memorando No. SCA-001- LICO-EPMMOP-CM-001-2012 de 18 de abril del 2012, 
mediante el cual la Subcomisión de Apoyo solicita a la Comisión Técnica una prórroga de tres (3) 
días hábiles adicionales para la presentación del informe de convalidación de errores, debido a la 
gran cantidad de información y documentación que se requiere analizar y evaluar. 

La Comisión Técnica resuelve por unanimidad aceptar el requerimiento de la Subcomisión de 
Apoyo, concediéndoles hasta las 12h00 del 23 de abril del 2012, para que presenten su informe de 
convalidación de errores. 
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ACTA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES DE LAS OFERTAS 
PRESENTADAS DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 PARA 
CONTRATAR LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN 

BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 9h00 del día 25 de 
abril del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la 
Comisión Técnica conformada por Santiago Játiva Ordofiez, Gerente 

de la Unidad de Negocios de Proyectos Especiales Viales, quien la preside; Jaime Rivera Delgado, 
Gerente de Obras Públicas; y José Luis Santacruz S, Gerente Administrativo Financiero, 
contándose con la presencia de Germán Pazmifio como Asesor Jurídico; y Diego Burbano en calidad de 

Director Financiero; para conocer el informe de convalidación presentado 
dentro del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001- 
2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA 'VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". Actúa como secretaria del proceso Madeleine Torres Orbe. 

La Comisión Técnica luego de analizar el informe de convalidación de errores presentado 
por la Subcomisión de Apoyo mediante memorando No. SCA-002- LICO-EPIMMOP-
CAF-001-2012 de 23 de abril del 2012; y funchunentada en el Art. 23 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública sobre la Convalidación 
de Errores, resuelve acoger el informe de la Subcomisión de apoyo y solicitar la 
convalidación de las siguientes ofertas,-previo a ser evaluadas y calificadas: 

OFERENTE 

ACCIONA 
INFRAESTRUCTURA 

OBSERVACIONES 
1. Aclare el domicilio fiscal de los accionistas establecidos en el 

Formulario No. 15. 

2. En atención a la experiencia presentada, aclarar la relación existente entre el Oferente y Necso Entre Canales y Cubiertas S.A. 

3. En el Formulario No. 
experiencia: 

• Proyecto y conmucción 
los Viñedos Tramo: Co 

12 el Oferente presenta como 

de la Autovía CM-400 (autovía de 
-Tomefioso. 

7 



Pazaao e 
ASESOR JURIDICO 

Siendo las 21h51, sin tener más que tratar, el Presidente 

terminada la 	
, para constancia fuman al pie de 

de 

era 1 gado 
RO COMISIÓN 

TÉCNICA 
San 	Játiva Ordoñez 
PRESIDENTE COMISIÓN 

'CHICA 

José Luis Santacruz S. 
MIFIVIBRO COMISIÓN 
TECNI 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

• Construcción de la Autopista de Peaje R-2 de Madrid a 
Guadalajant y la ciretnivalación a Madrid M-50, subte= 
desde la CN-II, Madrid Guadalajara. 

Aclarar documentadamente. 

PUENTES Y CALZADAS 
GRUPO EMPRESAS 

CONCONCRETO S.A. 

1. Aclarar si el oferente negocia sus acciones en bolsa de 

valores. 

'1.- En relación a la experiencia del personal técnico: 

• 
RODRIGA MUÑOZ MUÑOZ,- De la foja 950-955 falta 

apostilla del documento. 

• 
CESAR AUGUSTO AMAYA.- Aclarar los trabajos 
realizados y el monto de la Otea "Dilo y Construcción del 
Interceptor Río Bogotá Fucha Tunjuelo Bajo y obras 
complementarlas". 

• 
PFANDER CAZAR CADENA.- Aclarar documentachunente, 
el monto de la obra "Autopista Cuenca Azogues km 12 al km 

32": 
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ACTA No. 6 

ACTA DE COMISIÓN TÉCNICA DENTRO DEL PROCESO DE 
CONCURSO PÚBLICO DE LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA 

No. LICO-EPMIVIOP-CAF-001-2012 PARA CONTRATAR LA 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 

"RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 12h00 del día 7 de 
mayo del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la 
Comisión Técnica conformada por: Santiago Játiva Ordofiez, Gerente de la Unidad de 
Negocios de Proyectos Especiales Viales, quien la preside; Jaime Rivera Delgado, 
Gerente de Obras Públicas; y José Luis Santacruz S, Gerente Administrativo Financiero, 
para conocer las convalidaciones presentadas dentro del proceso de Licitación 
Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". Actúa como secretaria del proceso Madelaine Torres Orbe. 

La Comisión Técnica luego de conocer las Convalidaciones de Errores recibidas dentro 
de este proceso dispone que por Secretaría se entregue la documentación presentada por: 
ACCIONA INFRAESTRUCTURA; PUENTES Y CALZADAS GRUPO 
EMPRESAS, y, CONCONCRETO S.A. a la Subcomisión de Apoyo que presentará 
hasta las 15h00 del día 18 de mayo del 2012, el informe de 	 ofertas. 
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52.493.103,87 

49.219.517,85 

47.911265,44 

44.426.453,48 

52.719.730,24 

50.740.409,05 

37.233.840,20 

42.821.128,42 

41.089.033,49 

Nombre de la Compañía 

Acciona Infrastructuras SA 

Consorcio Grupo Kernen y Asociados 

Asociación Ruta Viva 

Constructora Conconcreto SA 

Consorcio San José- Coandes 

Conciliadora VIliacreces Andrade 

Consorcio Cansa yAsociados 

Consorcio TGC-FCC 

Puentes y Calzadas Grupos Empresas 

u u u u u 
u u u u 

plazo 

450 días 

450 días 

420 días 

450 días 

420 días 

450 días 

420 días 

450 días 

480 días 

 

PARA: 	Santiago Játiva 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DE: 	SUBCOMISIÓN DE APOYO 

ASUNTO: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
FECHA: 	18 de mayo de 2012 

No. 	SCA-003- LICO-EPMMORCAF-001-2012 

EFIAMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

En cumplimiento a la notificación de realizada por la Comisión Técnica, luego del análisis de 
los documentos presentados en el periodo de convalidación de errores y revisión de 

las ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012 para la contratar la 

"CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMON 
BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN Y LA PRIMAVERA (0+000-5+500) Y ESCALÓN LUMBISI"; nos permitimos informar lo siguiente: 

1.- ANTECEDENTES: 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, EPMMOP, convocó a 
las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o 
consorcios o compromisos de asociación o consorcio, legalmente capaces para contratar, a 

DEL 
presenten sus ofertas para la para la 

CONSTRUCCION DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -FASE 1- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 — 5+500) Y ESCALÓN LUMBISI, 

Se remite a esta Subcomisión de Apoyo copias de las (9) ofertas presentadas en el proceso No. LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012, recibidas dentro del plazo establecido y que corresponden a los siguientes oferentes: 



2. INFORME DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 

Construcción del 2do Centurión de San Sebastián: 
Tramo Entape del Uremea- Enlace Renteda. 

USD 290274.526,00.Certificado de la Entidad 
Contratante 

Como Experiencia Galdiano presenta en el 
formulario 12 un monto de obra que refleja su 

participación en la ejecución de la obra, 
correspondiente al 

25% (eferencla 4.6.4 de los pliegos) 

1.1En el Acta de Preguntas y Aclaraciones, numeral 8 se sustituye los pliegos al 

señalar: "Sustitúyase en el Formulario No. 8 de los pliegos lo referente al 

porcentaje solicitado de equipo en propiedad de 70% a 50% del acumulado de 

ítems solicitados en el cuadro de equipo mínimo". 

El Oferente •resenta en el Formulario No. 8 de los 62 e. ui .os solicitados 29 en 
ro "edad lo cual re•reserrta el 4677% del e. i•o mínimo, incumpliendo con lo 

solicitado en las Notas del Formulario No.B. Incurriendo por tanto en la causal de 

rechazo establecida en el numeral: 3.10.1 que dispone: 
°Si el oferente no 

cumpliere con los requisitos exigidos en las condiciones generales, 
especificaciones técnicas y formularios de estos pliegos" 

1.2En el numeral 4.6.4 Experiencia Específica del Oferente, los pliegos disponen: 
"La experiencia mínima deberá ser la Construcción de un provecto vial de por 

lo menos 100% del monto referencia! en los últimos 15 años". 

En el último inciso del referido numeral, los pliegos disponen: 
"Para demostrar 

._________experiencia_previa_deLofenante__an_proyectes _Qn que_ bayásido socio en una 

asociación o consorcio, deberá especificar su participación (espejo al moda
-bid-

del contrato, para lo cual deberá presentar copia del contrato de asociación o 

consorcio correspondiente...". 

Adicionalmente en la aclaración número 4 del Acta de Preguntas y Respuestas en 
relación con la experiencia de Consorcio o Asociaciones, se incorporó lo sigules se

iente: 

"Para el análisis de la experiencia (mínima y a puntuar) en proyectos via  
tomarán los promedios ponderados en función del porcentaje de participación de 

los consorciados o asociados". 

En cumplimiento de lo dispuesto en los pliegos se evidenció lo siguiente: 



 

BUENO & CASTRO 60% 	
Corredor Sur occidental Av Mariscal Sucre 

  

  

USD $ 3.121.671,94 

   

     

 

Año 	
2009 

   

      

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Si un oferente incumpliera con cualquiera de estos índices, será inhabilitado". 

numeral quinto del Acta de preguntas .y respuestas se sustituyó lo siguiente: En 

■iit  Hin Ji; 	 1801.)  02 
SHIta 	 2.:;070:5:' 2223202 

% de participación en el Consorcio 	Monto de experiencia del oferente Kemen y Asociados  

GALDIANO 50% USD $ 36.284.315,75 

  

BUENO & CASTRO 50% 
USD $ 1.660.835,97 

NO CUMPLE 
USD $ 37.846.161,72 

Incurriendo por tanto en la causal de rechazo establecida en el numeral: 3.10.8 
que dispone: "Si no presenta la experiencia solicitada en e! numeral 4.6 y 410.1.10  

2.- CONSORCIO SAN JOSÉ - COANDES 

2.1 El numeral 4.10.1. establece como requisito mínimo de la Oferta técnica: 
"Presentar los documentos que acrediten la situación financiera, balance general, 
estado de pérdidas y ganancias, y sus variaciones, de los últimos dos (2) ejercicios 
económicos, (Foi ►ularios No. 6 y 7). 

Se habilitará al oferente que cumple con los índices financieros en función del 
Estado de Situación Financiera propios. 

En caso de asociación o consorcio, se presentarán los balances individuales de 
cada uno de los partícipes, debidamente aprobados por autoridad competente; de 
los últimos dos (2) ejercicios económicos. 

Para la habilitación de los oferentes se considerarán los siguientes indices: 

1. Indice de Liquidez Contente: Activo Corriente/Pasivo Corriente >= 1,00 
2. Nivel de Endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo /Pasivo Total < 

0,75 



"nivel de endeudamiento: pasivo exigible a corto plazo /Pasivo Total < 0,85". 

Adicionalmente, en la etapa de preguntas y aclaraciones, los posibles oferentes 
preguntaron lo siguiente: Pregunta No. 35 

"...En el apartado 4.10.1.1 de los 

pliegos, "Oferta técnica". Favor explicar cómo se calcularán y se ponderarán de 
alguna forma los índices financieros en el caso de que se presenten varias 

empresas en consorcio.", a 
lo que la Comisión Técnica en el Acta No. 2 de 29 de 

febrero de 2012 contestó: "Cada 
empresa miembro de la asociación o consorcio 

deberá cumplir con los índices financieros". 

En el caso del Consorcio SAN JOSE-COANDES, la Constructora San José S.A. 
presenta en el Formulario No. 6 "Balance General" los siguientes datos: 

PASIVO CORRIENTE 

(pasivo exigible a 

corto plazo) 

$ 574.134,00 

PASIVO TOTAL 

$ 598.831,00  

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

0,96 

El nivel de endeudamiento de San José no cum • le el arámetro solicitado en los 
pkgpkincurriendo en la causal de rechazo 3.10.17 que señala: 

"Se rechazará la 

oferta si los indicadores financieros no cumplen con los requisitos de la EPMMOP". 

3.- CONSTRUCTORA VILLACRECES ANDRADE 

3.1 En los pliegos, el numeral 3.10.13 dispone que se rechazará una oferta 
"Si se 

varía las cantidades de la tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades 

y precios" 

El Oferente modifica las unidades y las cantidades del rubro "pasamano metálico 
(A36) de las estructuras". Es necesario señalar que las unidades y cantidades 
fueron modificadas en el Acta de Preguntas y Aclaraciones. 

3.2. En los pliegos, el numeral 3.10.1 señala como causal de rechazo: 
"Si no 

cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales, especificaciones 

técnicas y formularios de estos pliegos"; 

Adicionalmente, los pliegos, el numeral 3.10.14 disponen como causal de rechazo: 
..si el contenido de los mismos difiere del solicitado en los pliegos 

condicionándoles de 
tal forma que se alteren las condiciones previstas para la 

ejecución del contrato..." 

El Oferente en el Formulario No. 8 °Equipo mínimo" no presenta la información 
solicitada en relación a la disponibilidad del equipo asignado al proyecto. 

3.3 En el numeral 4.6.4, Experiencia Específica del Oferente, los pliegos disponen: 
4 



sereno METCOPOLITANO 

"La experiencia mínima deberá ser la Construcción de un provecto vial de por lo 
menos 100% del monto referencial en los últimos 15 años". 

En el último inciso del referido numeral, los pliegos disponen: "Para demostrar 
experiencia previa del Oferente en proyectos en que haya sido socio en una 
asociación o consorcio, deberá especificar su participación respecto al monto total 
del contrato, para lo cual deberá presentar copia del contrato de asociación o 
consorcio correspondiente..." 

El Oferente presenta la siguiente experiencia: 

VILLACRECES — ANDRADE  ECUADOR 

Construcción del Nuevo Aeropuerto del 
Tena 

Se aplica el porcentaje de participación de 
Vlllacreces Andrade dentro del Consorcio 
Tena que es de 33,33%, tal como se 
desprende de la Escritura de Cesión de 
Derecho 	Reforma 	al 	Contrato 	de 
Consorcio constante en fs 780 y ss.  

$ 46.487.179,01  

AÑO  2011 
NO CUMPLE EXPERIENCIA MÍNIMA USD $ 15.340.769,07 

De lo expuesto, se constata que la experiencia presentada por Villacreces 
Andrade no alcanza el mínimo requerido en los pliegos del proceso puesto que el 
monto acreditado por la empresa es de USD $ 15.340.769,07. 

4.- CONSORCIO TÉCNICA GENERAL DE CONSTRUCCIONES — FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS  

4.1En los pliegos, el numeral 3.10.11 dispone: "Si en el análisis de precios 
unitarios se utilizarán salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales 
vigentes en el Ecuador, 30 días antes de la fecha límite de presentación de la 
ofertan; 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

El Oferente en el Formulario 5 "Rubro lanzamiento de vigas postensadas" 
oferta un Mecánico de Equipo Pesado I cuyo salario es de USD $2,58. 
Mientras que, acorde a los precios de Contraloría General del Estado para el 
"Mecánico Mantenimiento — reparación equipo pesado ..." (Estrc. Oc C1), el 
salario es de USD $ 2,71. Incurriendo en la causal de rechazo 3.10.11. 

4.2. En los pliegos, el numeral 3.10.1 señala como causal de rechazo: "Si no 
cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales, especificaciones 
aun-  s y formularios de estos pliegos"; 
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Adicionalmente, los pliegos, el numeral 3.10.14 disponen como causal de rechazo: 
"...si el contenido de los mismos difiere del solicitado en los pliegos 
condicionándoles de tal forma que se alteren las condiciones previstas para la 

ejecución del contrato..." 

El Oferente en el Formulario No. 8 "Equipo mínimo" no presenta la información 
solicitada en relación a la disponibilidad del equipo asignado al proyecto. 

4.3. En el Acta de Preguntas y Respuestas de 29 de febrero de 2012, en el 
numeral 11 se amplía el numeral 4.6.3 "Experiencia de Personal Técnico°, en 
relación a la presentación de documentación de justificación solicitada y se 

establece: 

"Una certificación del dueño de la obra o institución contratante en la que conste 
que el profesional cumplió el rol que se evalúa. 
Una certificación de la empresa que ejecutó la obra o contratista de que el 
profesional laboró en el proyecto referido y adicionalmente la Certificación o Acta 
de Recepción Provisional o Definitiva del dueño de la obra o el Contratante del 
referido proyecto que demuestre quien fue ele ejecutor de la misma" 

Adicionalmente en el referida Acta, numeral 12 se modifica la experiencia mínima 
del facilitador cDrnunitario señalando: "Facilitador Comunitario (Sociólogo  — 
Antropólogo o afín) por proyecto se entiende obras civiles en general así como—  -- - 

proyectos en los sectores petrolero, vial, puentes y túneles, minero, industrial, 
hidroeléctrico, refinadas, oleoductos, puertos y aeropuertos y proyectos de 
restauración y remediación ambiental" 

Finalmente, el numeral 3.10.8 señala corno causal de rechazo: 'Si no presenta la 

experiencia solicitada en el numeral 4.6 y 4.10.11" 

En el caso del Facilitador Comunitario NO CUMPLE los requisitos exigidos en los 
Pliegos en vista de que toda la experiencia detallada en el Formulario 10 A 
(páginas 934-936) se encuentra en ejecución, por tanto no son válidos para 
acreditar dicha experiencia, por tanto, el oferente incurre la referida causa de 

rechazo. 

II 
	

5.-  CONSORCIO COMSA Y ASOCIADOS 

5.1 El numeral 4.10.1 establece como requisito mínimo de la Oferta técnica: 
"Presentar los documentos que acrediten la situación financiera, balance general, 
estado de pérdidas y ganancias, y sus variaciones, de los últimos dos (2) ejercicios 

económicos, (Formularios No. 6 y 7). 

Se habilitará al oferente que cumple con los índices financieros en función del 
Estado de Situación Financiera propios. 

6 



EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

En caso de asociación o consorcio, se presentarán los balances individuales de 
cada uno de los partícipes, debidamente aprobados por autoridad competente; de 
los últimos dos (2) ejercicios económicos. 

Para la habilitación de los oferentes se considerarán los siguientes Indices: 

1. Indice de Liquidez Corriente: Activo Corriente/Pasivo Corriente >= 1,00 
2. Nivel de Endeudamiento: Pasivo Exigible a Corto Plazo /Pasivo Total < 

0,75 

Si un oferente incumpliera con cualquiera de estos Indices, será inhabilitado". 

En el numeral quinto del Acta de preguntas y respuestas se sustituyó lo siguiente: 
"nivel de endeudamiento: pasivo exigible a corto plazo/Pasivo Total < 0,85". 

Adicionalmente, en la etapa de preguntas y aclaraciones, los posibles oferentes 
preguntaron lo siguiente: Pregunta No. 35 "...En el apartado 4.10.1.1 de los 
pliegos, "Oferta técnica". Favor explicar cómo se calcularán y se ponderarán de 
alguna forma los Indices financieros en el caso de que se presenten varias 
empresas en consorcio.", a lo que la Comisión Técnica en el Acta No. 2 de 29 de 
febrero de 2012 contestó: "Cada empresa miembro de la asociación o consorcio 
deberá cumplir con los Indices financieros". 

En el caso del Consorcio COMSA S.A. presenta en el Formulario No. 6 "Balance 
General" los siguientes datos: 

PASIVO CORRIENTE 

(pasivo exigible a 

corto plazo) PASIVO TOTAL 
$ 755.580,00 $ 787.375,00 

01 

NIVEL DE ENDEUDAMIENT  
0,96 

El nivel de endeudamiento de COMSA no cumple el parámetro solicitado en los 
pliegos, incurriendo en la causal de rechazo 3.10.17 que señala: "Se rechazará la 
oferta si los indicadores financieras no cumplen con los requisitos de la EPMMOP". 

6.- PUENTES Y CALZADAS 

La oferta presenta el siguiente error susceptible de convalidación de conformidad 
con los pliegos que rigen el proceso: 

6.1Aclarar si el oferente negocia sus acciones en bolsa de valores. 

El oferente presenta los justificativos necesarios para convalidar el error de forma 
e-  lado por lo que cumple con los requisitos solicitados en los pliegos. 
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7. ACCIONA INFRAESTRUCTURA S.A. 

La oferta presenta los siguientes errores susceptibles de convalidación de 
conformidad con los pliegos que rigen el proceso: 

7.1Aclarar el domicilio Fiscal de los accionistas establecidos en el Formulario No. 

15. 

7.2En atención a la experiencia presentada, aclarar la relación existente entre el 
Oferente y Necso entre Canales y Cubiertas S.A. 

7.3 En el Formulario No. 12 el Oferente presenta como experiencia: 

• Proyecto y Construcción de la Autovía C-400 Autovía de los Viñedos 
Tramo: Consuegra — Tomelloso 

• Construcción de la Autopista de Peaje R-2 de Madrid a Guadalajara y la 
Circunvalación a Madrid M-50, Sub Tramo desde la CN-II, Madrid 

Guadalajara 

El oferente presenta los justificativos necesarios para convalidar los errores de 
forma señalados, por lo que cumple con los requisitos solicitados en los pliegos. 

- - - 

( 

8. CONCONCRETO S.A. 

La oferta presenta los siguientes errores susceptibles de convalidación de 
conformidad con los pliegos que rigen el proceso: 

( 

• 
RODRIGO MUÑOZ MUÑOZ.- De la foja 950-955 falta apostilla en el 	

ds 
 

documento. 

• 
CESAR AUGUSTO AMAYA.- Aclarar los trabajos realizados y el monto de la 
obra "Diseño y construcción del interceptor Río Bogotá Fucha Tunjuelo Bajo 
y obras complementarias". 

• 
PFANDER CAZAR CADENA.- Aclarar documentadamente el monto de la 
obra "Autopista Cuenca Azogues km 12 al km 32" emitida por autoridad 

competente. 

El oferente presenta losjustificativos necesarios pa convalidar los errores de 
forma señalados, por lo que cumple con los requisitos solicitad olicitados en los pliegos. 

8.1 En relación a la experiencia del personal técnico: 

8 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

9. ASOCIACIÓN RUTA VIVA 

El oferente cumple con los requisitos solicitados en los pliegos y no presenta 
errores de convalidación. 

Atentamente, 

9 8 
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LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

ACTA No. 7 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ACTA DE HABILITACIÓN DE OFERTAS DENTRO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF- 
001-2012 PARA CONTRATAR LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE 

AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 9h00 del día 24 de 
rTh 	mayo del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la 

Comisión Técnica conformada por: Santiago Játiva Ordoñez, Gerente de la Unidad de 
Negocios de Proyectos Especiales Viales, quien la preside; Jaime Rivera Delgado, 
Gerente de Obras Públicas; y José Luis Santacruz S, Gerente Administrativo Financiero, 
contándose con la presencia de Germán Pazmiño como Asesor Jurídico y Diego Burbano 
como Director Financiero; para conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo dentro 
del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". Actúa como secretaria del proceso Madelaine Torres 
Orbe. 

El presidente de la Comisión Técnica, una vez constatado el quorum, da inicio a la 
presente sesión y solicita que por Secretaría se dé lectura al informe de evaluación de las 
ofertas presentadas por la Subcomisión de Apoyo, mediante memorando No. SCA-003- 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 18 de mayo del 2012; en base al cual resuelven: 

1.- Habilitar e inhabilitar las siguientes ofertas por las consideraciones que a continuación 
se detallan: 

OFERENTE HABILITA OBSERVACIONES 
1 Acciona Infraestructura SI • Cumple 	con 	los 	requerimientos 

solicitados en los pliegos 

2 Consorcio Grupo Kemen y 
Asociados 

NO 

• El Oferente presenta en el Formulario 
No. 8, de los 62 equipos solicitados 29 
en propiedad, 	lo cual representa el 
46,77% 	del 	equipo 	mínimo,
incumpliendo con lo solicitado en las 
Notas del Formulario No.8.; por tanto 
incurre 	en 	la 	causal 	de 	rechazo 
establecida en el numeral: 3.10.1 que 
dispone: "Si el oferente no cumpliere 
con 	los 	requisitos exigidos en 	las 
condiciones generales, especificaciones 
técnicas y formularlas de estos pliegos" 
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• En 	el 	numeral 	4.6.4 	Experiencia 
Específica 	del Oferente, 	los pliegos 
disponen: 	"La 	experiencia 	mínima 
deberá ser la Construcción de un 
proyecto vial de por lo menos 100% del 
monto referencia, en los últimos 15 
años" sin embargo el othrente presenta 
una experiencia por el monto de USD $ 
37.845.151,72; por tanto incurre en la 
causal de rechazo establecida en el 
numeral: 3.10.8 que dispone: "Si no 
presenta la experiencia solicitada en el 
numeral 4.6 y 4.10.1.1" 

3 Asociación Ruta Viva SI • Cumple 	con 	los 	requerimientos 
solicitados en los pliegos 

4 Constructora Conconcreto SI • Cumple 	con 	los 	requerimientos 
solicitados en los pliegos 

5 Consorcio 	San 	Jose 	- 
Coandes 

NO 
----- - 	- 

• El índice del nivel de endeudamiento de 
San José no cumple con el índice 
mínimo solicitado en los pliegos, por lo 
que incurre en la causal de rechazo 

- 	-3:10:17 -tlite —stliiláz--  'Sé Fialazdjá —la- 
oferta si los indicadores financieros no 
cumplen 	con 	los 	requisitos 	de 	la 
EPMMOP". 

6 Constructora 	Villacres 
Andrade S.A. 

NO • El Oferente modifica las unidades y las 
cantidades 	del 	rubro 	"pasamano 
metálico (A36) 	de las 	estructuras"; 
incurriendo en la causal de rechazo 
señalada en el numeral 3.10.13 que 
dispone que se rechazará una oferta "Si 
se varían las cantidades de la tabla de 
descripción de rubros, unidades, 
cantidades y precios" 

• El Oferente no presenta la información 
solicitada en 	el Formulario No. 	8 
`Equipo mínimo", en consecuencia, no 
oferta la disponibilidad del equipo 
asignado al proyecto, incurriendo en las 
causales de rechazo señaladas en el 
numeral 	3.10.1 	que 	dice: 	"Si 	no 
cumpliera los requisitos exigidos en lar 
condiciones generales, especificaciones 
técnicas y formularias de estos pliegos" 
y numeral 3.10.14 que dice: "...si el 
contenido de las mismos dffiere del 
solicitado 	en 	los 	pliegos 
condicionándoles de tal forma que se 



DISTRITO METROPOLITANO 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

alteren las condiciones previstas para 
la ejecución del contrato..." 

• En 	el 	numeral 	4.6.4, 	Experiencia 
Especifica del Oferente, 	los pliegos 
disponen: 	"La 	experiencia 	mínima 
deberá ser la Construcción de un 
proyecto vial de por lo menos 100% del 
monto referencia! en los últimos 15 
años"; sin embargo el oferente presenta 
una experiencia por el monto de USD $ 
USD $ 15.340.769,07; incurriendo por 
tanto en la causal de rechazo establecida 
en el numeral: 3.10.8 que dispone: "Si 
no presenta la experiencia solicitada en 
el numeral 4.6 y 4.10.1.1" 

7 Consorcio 	COMSA 
Asociados 

y NO 

• El índice del nivel de endeudamiento de 
COMSA no cumple con el índice 
mínimo solicitado en los pliegos, por lo 
que incurre en la causal de rechazo 
3.10.17 que señala "Se rechazará la 
oferta si los indicadores financieros no 
cumplen con los requisitos de la 
EPMMOP' 

8 

A 

Consorcio tGC — FCC NO 

• 

• 

El Oferente en el Formulario 5 "Rubro 

	

lanzamiento 	de 	vigas 	postensadas" 
oferta un Mecánico de Equipo Pesado I 
cuyo salario es de USD $2,58. Mientras 
que en la tabla de valores de salarios de 
la Contraloría General del Estado, se 

	

establece 	para 	el 	"Mecánico 
Mantenimiento — reparación equipo 
pesado ..." (Estrc. Oc Cl), el salario 
mínimo es de USD $ 2,71. Incurriendo 
en la causal de rechazo 3.10.11. que 
dispone: "Si en el análisis de precios 

	

unitarios 	se 	utilizarán 	salarios 	o 
sueldos inferiores a los mínimos legales 
vigentes en el Ecuador, 30 días antes 
de la fecha limite de presentación de la 
oferta"; 

El Oferente no presenta la información 

	

solicitada 	en 	el 	Formulario No. 	8 
"Equipo mínimo", en consecuencia, no 
oferta la disponibilidad del equipo 
asignado al proyecto; incurriendo en las 
causales de rechazo achatadas en el 
numeral 	3.10.1 	que 	dice: 	"SI 	no 
cumpliera los requisitos exigidos en las 
condiciones generales, especeicaciones 
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Siendo las dieciocho horas y cincuenta minutos, sin tener más 
la Comisión Tac/ : " 

lara terminada la reunión; y, para 
presente/ 

Sant go Játiva Ordofiez 
PRESIDENTE COMISIÓN 
TECNICA 

José Luis Santacruz S. 
MIEMBRO COMISIÓN 
T 

o 
!RECTOR FINNCIERO 

idente de 
pie de la 

LICO-EPISTMOP-CAF-001-2012  

técnicas y formularios de estos pliegos" 
y numeral 3.10.14 que dice: "...si el 
contenido de los mismos difiere del 
solicitado 	en 	los 	pliegos 
condicionándoles de tal forma que se 
alteren las condiciones previstas para 
la ejecución del contrato..." 

• En el caso del Facilitador Comunitario 
NO CUMPLE los requisitos exigidos en 
los Pliegos en vista de que toda la 
experiencia en proyectos detallada en el 
Formulario l0 A (páginas 934-936) se 
refiere 	a 	proyectos 	en 	ejecución, 
Incurriendo an la causal de rechazo del 
numeral 3.10.8 	que señala: 	"Si no 
presenta la experiencia solicitada en el 
numeral 4.6 y 4.10.11" 

9 Puentes y Calzadas Grupo 
Empresas 

SI • Cumple 	con 	los 	requerimientos 
solicitados en los pliegos  

	2.- Dispones la-Subeomisión-Téenica-Preceda a la-calificación-de las ofertas-habilitadasi-  -- - 
concediéndoles hasta las 12h00 del 29 de mayo del 2012, para que presenten el informe 
correspondiente. 



VCufin _riz:JrlLnitibrg 	55 . entiSanta 	y rarlri:;....,! 	 22070:5; 27:27:7J3c:  
LI-es ce Atenhil ciudwilint1ELTI: 406677 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
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PARA: 	Santiago Játiva 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DE: 	SUBCOMISIÓN DE APOYO 

ASUNTO: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

FECHA: 	29 de mayo de 2012 

No. 	SCA-004- LiCO-EPMMOP-CAF-001-2012 

En cumplimiento a la notificación de realizada por la Comisión Técnica y luego del análisis 
y puntuación de las ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de 
Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para la contratar la "CONSTRUCCION DE LA 
VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMON 
BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN Y LA PRIMAVERA (0+000-5+500) Y ESCALÓN 
LUMBISI"; nos permitimos informar lo siguiente: 

1.- ANTECEDENTES: 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, EPMMOP, convocó a 
las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o 
consorcios o compromisos de asociación o consorcio, legalmente capaces para contratar, a 
que presenten sus ofertas para la para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 — 5+500) Y ESCALÓN LUMBISÍ. 

Se remite a esta Subcomisión de Apoyo copias de las (9) ofertas presentadas en el 
proceso No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, recibidas dentro del plazo establecido y que 
corresponden a los siguientes oferentes: 

Nombre de la Compañía Apertura plazo 
1 Acciona infrastructuras SA $ 	52.493.103,87 460 días 
2 Consorcio Grupo Kemen y Asociados $ 	49.219.517,86 450 días 
3 Asociación Ruta Viva $ 	47.919.265,44 420 días 
4 Constructora Concononsto SA $ 	44.426.45346 450 días 
6 Consorcio San José- Coandes $ 	52.719.730,24 420 días 
6 Constructora ValecrecesAndrade $ 	50.740.409,05 450 días 
7 Consorcio Comsa y Asociados $ 	37.233.840,20 420 días 
O Consorcio- TGC-FCC $ 	42.621.128,42 450 días 
9 Puentes y CaNadas Grupos Empresas $ - 	41.089.033,49 480 días 



A. MARCO JURIDICO 

Los pliegos que rigieron ele proceso disponen: 

"La Comisión Técnica de la EPAritelOP, evaluará y calificará las ofertas que no han sido 
rechazadas, en base a los siguientes parámetros y metodología: 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN PUNTAJE 

1. Olerla económica 
50 (1) 

2. Plazo de entrega del proyecto 
10 (2)  

técnico a Experiencia personal  
20 (3)  

construcción de obras similares. 
20 (4)  

4. Experiencia en  
Total 100 

4.6.1 Oferta Económica 
Se calificará con cincuenta (50) puntos a la oferta cuyo monto total ofertado sea el más bajo. A 
las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de monto 

más bajo. 

4.6.2 Plazo de ejecución de las obras 
Si los oferentes proponen plazos menores al máximo estipulado en los Pliegos, se calificará 
con un máximo de diez (10) puntos de acuerdo a los parámetros establecidos en el siguiente 

cuadro y que se deberán presentar en el Formulario 14: 

Factor 
Puntos 

(Máximo) 
Puntal. (Máximo) 

Criterio # 
Sub- factor 

5 5 
1 
	

Menor Plazo 

Cronowama de ejecución del 
prmecto 

25 % Equipo Adicional al Mínimo 

Menor plazo pera la construcción de un puente 
fransversal postensado Upo, como el solicitado en 
el Unice del ferrocaal I Abscisa 1+453  
Menor plazo para la ejecución de los volúmenes 
requeridos pera Pavimento( Rase, Sub-base y 
Camela) 
Menor plazo para la ejecución de los volúmenes 
de los mbros de movimiento de gema y desalojo 

2 

3 

1 

3,0 
1 

1 

2,0 
2 

Para el criterio #1 se otorgarán 5 puntos a la oferta de menor plazo. Únicamente para el criterio 
1, se calificará a las demás ofertas en forma proporcional, tomando como base la oferta de 
menor plazo. El oferente adjudicado que presente un plazo menor, durante la ejecución de la 
obra no podrá solicitar prorroga de plazos por ningún concepto, salvo motivo de fuerza mayor y 

aprobación de la máxima autoridad de la entidad contratante. 

Si las campa filas ofertan un plazo similar al indicado en estos pliegos, es decir de dieciséis 

meses, no podrán puntuar en base al plazo, pero los oferentes deberán de todos modos 
presentar todos los documentos que se indican en el Formulario 14. 

Si se ofertare un plazo menor a dieciséis (16) meses, este deberá estar sustentado tanto en el 
equipo disponible para la obra como el personal calificado para el efecto, indicando los 

recursos adicionales a los mínimos necesarios para concluir la obra en ese plazo. 
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Para el criterio #2, ganará el puntaje en cada actividad la oferta que presente un menor plaza Públicas 

Se revisará que los plazos ofertados para las actividades cuyo plazo permite obtener puntaje, 
sean concordantes con el equipo propuesto y los rendimientos de los análisis de precios 
unitarios. En caso de que la relación de rendimiento/equipo/plazo propuesto no sea 
demostrable, no se puntuará estos valores. 

Para el criterio #3, se darán dos puntos a la oferta o las ofertas que presenten por lo menos un 
25% de equipo principal adicional al mínimo, tal como se indica a manera de ejemplo en el 
siguiente cuadro. El Oferente definirá cual es el equipo necesario para reducir la duración de 
las actividades principales y criticas del proyecto. 

Las ofertas que no tengan un 25% de equipo principal adicional no recibirán puntaje bajo 
ninguno de los criterios antes indicados. Este 25% debe ser equipo propio y se considerará 
como equipo mínimo una vez firmado el contrato. El equipo adicional ofertado deberá ser el 
adecuado para probar la reducción de plazo propuesta 

No. ORDEN DESCRIPCIóN DEL EQUIPO 	EQUIPO MININO 
PRINCIPAL 

i 	 1 EQUIPO  
ADICIONAL 

1 flector de magas 200HP o más 3 1 
2 	Cargadora frontal de 125 HP p más 2 1 
3 	Excavadora de orugas de 125 HP o más 5 2 	

- 

4 	Motoniveladora 135 HP o más 4 1 
6 	Rodillo vibratorio Nao 10 ton o más 

r 3  1 

' 

14 	Volquetes de 10 m3 (dobla efe posteriori o más 	 15 2 

Total 32 Nota El 6 
.egwpo y personal adre orales deberán ser incorporados como anexos a los 

Formularios Na 8, 9, 10 y 10A. 

Aunque no se use para la puntuación, con el objeto de evaluar la factibilidad de cumplimiento 
del programa de ejecución del proyecto, los oferentes deberán presentar la siguiente 
información como parte del Formulario 14 Plazo Ofertado y Factiblidad de Cumplimiento Del 
Programa De Ejecución Del Proyecto. 

• Planificación: Describir los acuerdos generales del oferente, en caso de tratarse de un 
consorcio o asociación, definir la distribución de responsabilidades en cuanto a la 
ejecución de los trabajos. La información debe ser presentada en un máximo de dos 
páginas de narración. 

• Organización: Se deberá presentar la organización del equipo y una gráfica del 
organigrama del equipo profesional en tamaño de doble carta. Presentar los planes de 
cómo se llevarán a cabo las subcontrataciones locales, el programa para la 
contratación del personal local pera la ejecución de les obras (incluyendo proyecciones 
del personal requerido por tipo de ocupación más relevante), estrategia de relaciones 
con la comunidad, plan para la contratación de personal técnico idóneo, estrategia para 
establecer la infraestructura de logística, planes de cómo se empleará el equipo 
disponible localmente o cómo se llevará a cabo la adquisición del equipo necesario 
para la ejecución de la obra, descripción de los procedimientos que seguirán para la 
adquisición de permisos y autorizaciones para ejecutar las obras. Le información debe 
ser presentada en un máximo de cuatro páginas de narración y las respectivas tablas 
con los requerimientos de personal en tamaño de doble carta. 

fi 
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• Métodos constructivos: Descripción de los métodos constructivos propuestos para 
los componentes más relevantes para las obras civiles, olas de transición, estructuras 
de puentes, colector y relleno de la quebrada de Lumbist La información debe ser 

presentada en un máximo de cinco páginas de narración y diagramas ilustrativos en 

tamaño de doble hoja. 

• Cronograma de ejecución del proyecto-  Presentar el programa de ejecución de todo 

el proyecto, en formato de diagrama tipo Gantt mostrando las actividades más 
relevantes con sus respectivas interconexiones e intedaces, el análisis de la ruta crítica 

y los tiempos de holgura, y la identificación -y programación de los principales hitos del 
proyecto. Este cronograma difiere del Cronograma Valorado presentado en el 

Fomiulario 13, que se realiza por la totalidad de los rubros del presupuesto. El 

Cronograma de Ejecución del proyecto será hecho en base a actividades principales, 
como se indica en el cuadro siguiente. La información debe ser presentada en el 
número de páginas que el oferente considere necesario. 

CRONOGRAMA SIMPLIFICADO PARA VALORACIÓN DE PLAZO 

Actividad 
	 Referencia 

OPERACIONES PRELIMINARES 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

PAVIMENTO 

DRENAJE 

Abscisa 

OBRAS DE ARTE MAYOR 
intercambiada Amplias 
_ . . . 	_ 	. 

Paso Inferior 

Infercambledor  Lumbisi 

Paso Superior 

Paso Sillería 

Paso Superior 

Paso Superior 

Paso 

Intercambiador Malteas 

Paso hired°, del Ferrocarril ._  

Intercembiedor Lambí& 

Intercembiador Monas 

Paso Superior del Ferrocarril 

Paso Superior del Ferrocarril 

Vía Palmeta! 

Le Primavera 1 

0+000 

3+&57 

3+600 

0+233 

0+376 

1+453 

2+790 

4+259 

COLECTOR QUEBRADA LUMBISI 

RELLENO DE LA QUEBRADA LUMBISI 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 

ILUMINACION 

SEÑALIZACION 

• Recursos programados para la ejecución de la obra: Describir los recursos más 

relevantes que incluyen los equipos claves, equipo para la construcción 
de la vía, 

equipos de excavación, encofrados, etc.) y su utilización, los esta
no-cali

dos
ficado en 
de los equipos, 

formato 
la 

proyección de demanda de profesional técnico y personal  
tabular y gráfico, identificar y describir los frentes de trabajos que se planean emplear 
para las actividades más relevantes del proyecto y las cuadrillas 

especializadas (en 

especial cuando se ejecutan varios frentes simultáneos), y la descripción del &pipo 
técnico y gerencia! del proyecto. La información debe ser presentada en un máximo de 
tres páginas de narración, más tablas y diagramas que se consideren necesarias en 

tamaño de doble hoja. 
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En caso de ofertar plazos menores al referencia! deberá detallarse el personal 
calificado adicional, que el oferente incorporará en esta sección. 

• Producciones, rendimientos o avances considerados en la Oferta: Identificar y 
sustentar (con cálculos de respaldo) las producciones, rendimientos o avances para las 
actividades más relevantes del proyecto, tales como excavación y desalojo, pavimento, 
y puentes incluyendo los elementos de prefabricación. La Información debe ser 
presentada en un máximo de tres páginas de narración y una breve descripción de los 
cálculos de sustento. 

• Plan de logística: Describir cómo se llevará a cabo la logística para la extracción, 
manejo y depósito de materiales productos de las excavaciones y los escombros de la 
construcción; para el suministro, almacenaje y transporte de los materiales más 
relevantes para la construcción. La información debe ser presentada en un máximo de 
dos páginas de narración y si es necesario diagramas o mapas ilustrativos en tamaño 
de doble carta. 

4.6.3 Personal Profesional Técnico': (Un superintendente, siete residentes, un geotécnico y 
un Facilitador Comunitario) Se calificará la experiencia del personal profesional técnico 
asignado al proyecto con veinte (20) puntos, de la siguiente manera: 

• Mg. Civil, Superintendente.- Se le asignará un (1) punto por cada proyecto similar 
adicional al mínimo requerido en el que haya sido superintendente o residente por un 
periodo mínimo de 6 meses y que el monto de obra haya sido superior o igual al 50% 
del monto referencia! de este proceso. La mínima experiencia requerida para calificar 
es haber sido superintendente de un proyecto similar cuyo monto corresponda al 100% 
del monto referencia, del presente proyecto. Máximo: siete (7) puntos. 

• (2) Mg. Civiles Residentes Viales.- Se le asignará un (1) punto por cada proyecto 
adicional al mínimo requerido en el que hayan sido residentes de obra por un periodo 
mínimo de 6 meses y que el monto de dicha obra haya sido superior al 30% del 
presupuesto referencia! de este proceso. La mínima experiencia requerida para 
calificar es haber sido residente de obra en un proyecto de monto superior al 50% del 
monto referencia! de este proceso. Máximo: dos (2) puntos, a cada uno. 

Para el Superintendente y los Ingenieros Residentes Viales, se entenderá por obras similares, 
la participación en la construcción de proyectos viales en general con movimiento de tienes y 
construcción de pavimentos, en los últimos quince (15) años. 

• /no. Civil Residente Estructural.- Se le asignará medio punto (0.5) por cada obro 
similar adicional al mínimo requerido en que haya participado en calidad de 
superintendente o residente. La mínima experiencia requerida para calificar es haber 
participado en la construcción de un puente de luz total superior a 40 m.- o un 
intercambiad«.  Máximo: dos (2) puntos. 

Para éste ingeniero estructural, se entenderá como obras similares la participación en 
la construcción de puentes viales de hormigón, de longitudes no menores a 40 metros 
o Intercambiadores de tráfico, en los últimos quince (15) años. 

i Para la evaluación de los títulos profesionales del personal técnico requerido, en el caso de profesionales 
....7k- , 	extranjeros, se aceptará su equivalente en el Pais de origen, que justifique la actividad a desarrollar en el 

proye4  



• Mg. Civil Residente Estructural.- Se le asignará medio punto (0.5) por cada obra de 
tipo estructural similar adicional al mínimo requerido en que haya participado en 
calidad de superintendente o residente. La mínima experiencia requerida para calificar 
es haber participado en la construcción de un puente de luz total superior a 40 m con 
vigas postensadas. Máximo: dos (2) puntos. 

Para este ingeniero estructural, se entenderá como obras similares la participación en 
la construcción de puentes viales de luz no menor a 40 m con vigas de hormigón 
postensadas, en los últimos quince (15) años. 

• ing. Civil Residente para obras Hidráulico - Sanitarias.- Se le asignará medio punto 
(0.5) por cada proyecto de construcción de caletres en calidad de residente o 
superintendente adicional al mínimo requerido que es haber construido un colector de 
sección superior a 2m2 y de longitud superior a 300 m., en los últimos quince (15) 
años. Máximo: un (1) punto. 

• Ing. Eléctrico o Industrial Residente.- Se le asignará medio punto (0.5) por cada 
proyecto adicional al mínimo requerido en que haya participado en calidad de residente 
de obras eléctricas. El mínimo requerido es haber participado en la construcción de 
una línea de alta o baja tensión de 3 km de longitud. Máximo: un punto (1), en los 

últimos quince (15) años. 

• Experto Ambiental Residente.- Se le asignará un cuarto de punto (0.25) por cada 
proyecto adicional al mínimo requerido con presupuesto ambiental igual o superior a 
quinientos mil dólares (USD 500 000) en e! que haya participado como coordinador y/o 
fiscalizador ambiental. El mínimo requerido es haber participado en un proyecto como 
coordinador y/o fiscalizador ambiental de obras civiles, aplicación de planes de manejo 
bitibieTital,Thebürlifad-  y-sátridRCUPabianál: cuyo presupuesto Sil-Piedra! sea Igual o 

superior a quinientos mil dólares (USD 500 000). Máximo: un punto (1), en los últimos 

quince ( 1 5) años. 

• GeotécnIco o Ing. Civil con especialidad en Geotecnia.- Se le asignará con medio 

(1/2) punto por cada proyecto similar, adicional al mínimo requerido que es haber 
participado como ingeniero de suelos o laboratorio de una obra con un monto de 50 % 
del presupuesto referencia!, con un máximo de un (1) punto, en los últimos quince (15) 

años. 

• Facilitador Comunitario (Sociólogo, Antropólogo o Afín).- Se le asignará con medio 
(12) punto por cada proyecto, adicional al mínimo requerido, que es haber participado 
como facilitador comunitario líder, en una obra con un monto de 10 % del presupuesto 

referencia!, con un máximo de un (1) punto, en los últimos quince (15) años. 

NOTA 1: 
La experiencia del personal técnico, será debidamente documentada, a través de las hojas de 
vida o curriculum vitae del personal propuesto, certificados por el oferente y mediante copias 
de les actas de entrega recepción provisional o definitiva de la entidad contratante, en donde 
conste la participación del personal propuesto; o, certificados otorgados por una autoridad 
competente de la entidad contratante del proyecto (desde la máxima autoridad hasta un nivel 
Director de Área afín al proyecto presentado). 

NOTA 2: 
En caso de que el oferente presente para certificar la experiencia técnica del personal en el 
Sector Privado, ésta se deberá justificar a través de los certificados emitidos por el .  
Representante Legal de la empresa contratante en el que se indique que el Técnico laboró °li -

la obra y que es parte del Personal Técnico establecido por el oferente en este proceso y 
adjuntará copia del contrato de ejecución de obra o acta de entrega-recepción provisional o 
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definitiva, o documento equivalente en el País donde haya sido emitido, de la obm en la cual Públicas 
 participó. 

4.6.4 Experiencia específica del oferente: 
La experiencia mínima deberáser la construcción 

de un proyecto vial de por lo menos 100% del monto refemncial en los últimos 15 años. Para el 
caso de asociaciones o consorcios la experiencia de cada asociado se sumará y se utilizará el 
promedio para establecer si cumple con la experiencia mínima. 

Adicionalmente, a la experiencia mínima, para la calificación se otorgarán veinte (20) puntos a 
la oferta que acredite experiencia en los últimos quince (15) años, de la siguiente manera: 

Construcción de autopistas, o vías con trabajos de movimiento de tierras y 
construcción de pavimentos asfálticos con mezcla en planta y en caliente o 
pavimentos rígidos, dos (2) puntos por cada proyecto por un monto mayor al 20% 
de! presupuesto referencia! del concursa Máximo doce (12) puntos. 

Cuando no se trate de consorcios o asociaciones, si un oferente acreditare 
experiencia en un solo contrato por un monto superior al 200% del monto 
referencia! de esta Licitación, obtendrá el total de los 12 puntos mencionados. 

Construcción de puentes con Hormigón postensado (máximo cuatro puntos) 1 
punto por cada puente de más de 30 m de luz total. 

Construcción de alcantarillados (colectores o canales) de hormigón con secciones 
mayores a 2 m2 (máximo dos puntos) 1 punto por cada proyecto de más de 200m. 

Construcción de un proyecto vial con asfalto en planta y caliente, un punto por 
cada proyecto de un monto equivalente al 50% del referencia! 

(máximo dos puntos). 

De igual forma que para la experiencia mínima, en el caso de asociaciones o consorcios la 
experiencia de cada asociado se sumará y se utilizará el promedio en la puntuación. 

La experiencia se demostrará con actas de entrega recepción provisional o definfilva para 
proyectos concluidos, o su equivalente pera las empresas extranjeras, debidamente legalizados. 

Para demostrar experiencia previa del Oferente en proyectos en que haya sido socio en una 
asociación o consorcio, deberá especificar su participación respecto al monto total del contrato, 
para lo cual deberá presentar copia del contrato de asociación o consorcio correspondiente, 
que será adjuntado como anexo al Formulario No. 12.» 

De igual forma, nos permitimos informar que la Sub Comisión de Apoyo tomó en consideración para la puntuación de las ofertas habilitadas el contenido del Acta No. 2 de 29 de febrero de 2012 en la cual se aclaran los pliegos y se da contestación 
a las preguntas formuladas por los posibles oferentes. 

• 
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Ciliado 1 

Place Total Postale 

456 200 

<instructora ConCancreto 450 2.50 

480 
5.01 Piantes Y Calzadas Grupo 

Asociación Rutas/Iva 
920 

: 

Movimiento 
 

Pavimento Pueble 

193 
345 
275 
300 

Criterio 3 	I 

Puente Puntal 
'miel eludo 

2  
2516Equipo 

1JA 
103  

210 

O 51 presenta_ 
51presenta 
iopresenta 
SI presenta 120  

Cd terlo 2 	1 

Puntal» 
Tierras 

1 Si 	3 1. 1 • 	. 	0§ 

Acciona Infr9structurasSA 	$. _57,518533.19 

onsUuctora CanConcreto 	S41645.11.§_ 

Puentes Y calzadatcru_ya $_~ 

ASociaoón Ruta Viva 	$ 47,919,265.87 42-• 7,0C 

	_1_ 	1 	1 1 
--1  	I 

-- —.41  

155 	1  
360 
2.11) 

( 

Atentamente, 

6 I a 

inar 
Guzmán 

Moscos° 

dtna  rfirriv  uzuriaga Chica 

'fin 
a rasJácom=Santellán 

dy Larenas Loor 

os Leray 

A 	vera Alv ,  ez 

1 / 

"Ifffirgitr 
de, , 
ter Anuilar Vit 

Con los antecedentes expuestos, nos permitimos emitir el siguiente informe: 

B. INFORME SOBRE PUNTUACIÓN DE OFERTAS 

El cumplimiento de los parámetros de calificación establecidos en los pliegos, nos 
pmitimos presentar un cuadro (resumen ejecutivo) de la puntuación asignada, en anexo 
1 encontrará la calificación —al detalle- de cada uno de las ofertas habilitadas: 
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ACTA No. 8 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS DENTRO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN INTERNACIONAL DE OBRA No. LICO-EPMMOP-CAF- 
001-2012 PARA CONTRATAR LA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE 

AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a las 9h00 del día 31 de 
mayo del 2012, en la Sala de Sesiones de Gerencia General de la EPMMOP, se reúne la 
Comisión Técnica conformada por: Santiago Játiva Ordoñez, Gerente de la Unidad de 
Negocios de Proyectos Especiales Viales, quien la preside; Jaime Rivera Delgado, 
Gerente de Obras Públicas; y José Luis Santacruz S, Gerente Administrativo Financiero, 
contándose con la presencia de Germán Pazinifio como Asesor Jurídico y Diego Burbano 
como Director Financiero; para conocer el informe de Calificación presentado por la 
Subcomisión de Apoyo dentro del proceso de Licitación Internacional de Obra No. 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". Actúa como 
secretaria del proceso Madeleine Torres Orbe. 

El presidente de la Comisión Técnica, una vez constatado el quorum, da inicio a la 
presente sesión y solicita que por Secretaría se dé lectura al informe de evaluación de las 
ofertas presentadas por la Subcomisión de Apoyo, mediante memorando No. SCA-004- 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 29 de mayo del 2012; en base al cual resuelven: 

1.- Aprobar la siguiente calificación de las ofertas habilitadas: 

PARÁMETRO DE 
EVALUACIÓN 

Acciona 
Infraestructura 

Asociación 
Ruta Viva 

Constructora 
Conconcreto 

Puentes 	y 
Calzadas Grupo 
Empresas 

I. Oferta económica 39.10 42.86 46.23 50.00 
2. Plazo de entrega del 
proyecto 

6.00 7.00 5.50 0.00 

3. Experiencia personal 
técnico 

16.00 19.50 14.00 17.00 

4. Experiencia en 
construcción de obras 
similares. 

20.00 20.00 18.00 19.00 

. 	
T
/1
OTAL 81.10 89.36 83.73 86.00 



Siendo las once horas y quince minutos, sin tener más que 
Comisión 	e e ec 	terminada la reunión; y, para co ofpresente. 

Santiago Játiva Ordoñez 
PRESIDENTE COMISIÓN - - - 
IFECNICA 

José Luis Santacruz S. 
MIEMBRO COMISIÓN 
TE 1.1 

el  
eg, 	si. o 

I reir I 11 FINANCIERO 

ente de la 
pie de la 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

2.- Consecuentemente, la Comisión Técnica resuelve recomendar al Gerente General la 
adjudicación del proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-
001-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, 
SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" a la ASOCIACIÓN RUTA VIVA por el 
monto ofertado de USD$ 47919.265,87 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 87/100) a ejecutarse en el plazo de 
CUATROCIENTOS VEINTE (420) DIAS contados a partir de la e/Alega del anticipo; 
una vez que se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestaria por el valor de 
USD$ 47919.265,87. 
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EPMMOP 
Empaca Pública 
Meiropcffitana 
de Movilidad y 
Obras Púbicas 

RESOLUCIÓN No. 0 O 0 O 2 22 

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PUBLICA 
METROPOLITANA DE 

MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS EPMMOP 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril del 2010, se 
crea la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas que 
sucedió jurídicamente a la EMMOP-Q, cuyo objeto principal es diseñar, 
planificar, construir, mantener, operar y en general, explotar la 
infraestructura de vías y espacio público; infraestructura para movilidad; 
infraestructura del sistema de transporte terrestre; espacio público 
destinado a estacionamientos; prestar servicios públicos a través de la 
infraestructura a su cargo; y, las demás actividades de prestación de 
servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de movilidad y ejecución 
de obras públicas; 

Que, el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, en sesión Ordinaria de 21 de junio del 2010, resuelve designar al 
Ingeniero Germánico Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, 
quien se posesiona de su cargo el 22 de junio del 2010, con la Acción de 
Personal No. 304 de la misma fecha; 

Que, el articulo 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece que el procedimiento de Licitación se utilizará en 
cualquiera de los siguientes casos: 1) Si fuera imposible aplicar los 
procedimientos dinámicos previstos en el Capitulo II de este Título o, en 
el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido 
declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencia' sobrepase el 
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 
2) Para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencia' sobrepase 
el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto 
del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; y, 3) Para contratar' la ejecución de obras, cuando su 
presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; 

• 	•.• 	 ••_ 	 - 	• 	̀ 
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Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
que dice: "Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación 
Internacional.- En las contrataciones que se financien, previo convenio, con 
fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el 
Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos 
reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de 
gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se 
observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en 
dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley"; 

en sesión de Directorio de la EPMMOP de 29 de diciembre de 2011, 
dentro del punto número 4 del orden del día se resolvió "Con voto 
unánime de los señores miembros del Directorio, y las observaciones 
emitidas por el Señor Alcalde, se aprueba el Plan Operativo Anual y 
Presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Púbicas par el año 2012"; constando en dicho POA como una obra 
financiada con recursos de la Corporación Andina de Fomento, la 
Construcción de la Ruta Viva 1 y II; 

con oficios Nos. 054 y 055 de 17 de enero del 2012, el Gerente General de 
la EPMMOP, una vez incorporadas todas las observaciones realizadas por 
la CAF mediante oficios Nos. CAF-2011-668 de 22 de diciembre del 2011 
y CAF-2012-042 de 13 de enero del 2012, remitió el borrador de los 
pliegos precontractuales para la Licitación Internacional de Obra del 
proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE-LA-VÍA DE-INTEGRACIÓN DE-LOS--  -
VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA"; 

Que, con memorando No. 13 UPEV de 26 de enero del 2012, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicita al 
Gerente General de la EPMMOP se disponga a quien corresponda la 
certificación de disponibilidad presupuestaria para iniciar el proceso de 
contratación pública en relación a la Fase I de la Ruta Viva, así como 
también la conformación de la Comisión Técnica que llevará adelante el 
referido proceso precontractual, para lo cual se adjuntan los pliegos y 
términos de referencia, con un presupuesto referencial de USD$ USD 
$43.906.300,74 (CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA 74/100), más Impuesto al Valor Agregado (IVA).; 

Que, con nota manuscrita inserta en memorando No. No. 13 UPEV de 26 de 
enero del 2012, el Gerente General autoriza y dispone a la Gerencia 
Administrativa Financiera y Unidad de Contratación Pública, continuar 
con el trámite correspondiente; 

Que, 

Que, 
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Que, con oficios No. CAF-2012-074 de 30 de enero del 2012, la 
Subrepresentante de la Oficina de la Corporación Andina de Fomento en 
Ecuador, Ingeniera Constante Calderón A.; realiza las últimas 
recomendaciones y observaciones a los pliegos precontractuales del 
presente proceso y posteriormente informa que una vez efectuada la 
revisión por los técnicos de CAF, se ha tomado nota de la documentación 
recibida para la contratación de la obra indicada, y se solicita que una vez 
que los pliegos precontractuales sean elevados al portal de Compras 
Públicas, sea remitida a la CAF la versión final del documento; 

Que, con memorando No. 028 GG-2012 de 6 de febrero del 2012, el Gerente 
General, amparado en lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, designa 
la Comisión Técnica que llevará adelante el proceso de Licitación 
Internacional de Obra para la "CONSTRUCCION DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA" 

Que, el 7 de febrero de 2012 se suscribe el Contrato de Préstamo entre la 
Corporación Andina de Fomento CM, y el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito mediante el cual dicho Organismo Multilateral, se 
compromete a otorgarle al "Prestatario" a título de mutuo, el monto de 
USD$ 51.449.652,00 (CINCUENTA Y UN MIL MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 00/100) para financiar parcialmente el "Proyecto Vía de 
Integración de los Valles (Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, 
Fase I"; 

Que, la cláusula sexta del referido Contrato de Préstamo establece que la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) es el organismo Ejecutor del "Proyecto Vía de Integración de 
los Valles (Ruta Viva) del Distrito Metropolitano de Quito, Fase I"; 

Que, mediante memorando No. 206 GAF-UF-P, de 8 de febrero del 2012, el 
Jefe de Presupuesto emite la certificación presupuestaria para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE I- del Distrito Metropolitano de Quito ", por el 
monto de USD$ 43'906.300,74 (CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 74/100) con cargo a la partida 
presupuestaria No. 5750105048 denominada "Ruta Viva Fase I y II 
(Préstamo CM); 
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Que, en sesión efectuada el 9 de febrero del 2012, la Comisión Técnica revisó 
los pliegos precontractuales del presente proceso de Licitación 
Internacional de Obra, y luego del análisis correspondiente resolvió 
recomendar al Gerente General de la EPMMOP su aprobación para 
contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA"; 

Que, con Resolución No. 073 de 10 de febrero del 2012, el Gerente General 
autorizó el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra No. 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -
FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, 
Y LA PRIMAVERA", aprobando los pliegos precontractuales 
correspondientes; 

en sesión del 29 de febrero del 2012,. la Comisión. Técnica atendió las 
preguntas recibidas a través del portal de compras públicas realizando las 
respectivas aclaraciones y modificaciones a los pliegos; 

en sesión del 9 de abril del 2012, la Comisión Técnica realizó la apertura 
de sobres de las ofertas presentadas por Acciona Infraestructura, 
Consorcio Grupo Remen y Asociados, Asociación Ruta Viva, ' 
Constructora Conconcreto, Consorcio San Jose - Coandes, 
Constructora- -VIllacres Axrchade-  S:A.; Consorcio-COMBA y — 
Asociados, Consorcio TGC FCC; y, Puentes y Calzadas Grupo 
Empresas; designándose una Subcomisión de Apoyo para la 
evaluación de las mismas; 

en sesión del 9 de abril del 2012, la Comisión Técnica realizó la apertura 

Que, 

Que, en sesión del 25 de abril del 2012, la Comisión Técnica, en base al 
informe presentado por la Subcomisión de Apoyo mediante 
memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  de 23 de 
abril del 2012, resolvió mandar a convalidar las ofertas presentadas 
por: Acciona Infraestructura, Puentes y Calzadas Grupo Empresas 
y Constructora Conconcreto; 

con memorando No. SCA-003-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  de 18 
de mayo del 2012 la Subcomisión de Apoyo presentó el informe de 
Evaluación de Ofertas respectivo, en base al cual y luego de la 
revisión de ofertas correspondiente, la Comisión Técnica resolvió: 
Habilitar e inhabilitar las siguientes ofertas por las consideraciones que a 
continuación se detallan: 

Que, 

Que, 
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OFERENTE HABILITA 

••1 
OBSERVACIONES 

1 Acciona 
Infraestructura 

SI • Cumple 	con 	los 	requerimientos 
solicitados en los pliegos 

2 Consorcio 	Grupo 
Kemen y Asociados 

NO 

• El Oferente presenta en el Formulario 
No. 8, de los 62 equipos solicitados 29 
en 	propiedad, 	lo cual 	representa el 
46,77% 	del 	equipo 	mínimo, 
incumpliendo con lo solicitado en las 
Notas del Formulario No.8.; por tanto 
incurre 	en 	la 	causal 	de 	rechazo 
establecida en el numeral: 3.10.1 que 
dispone: "Si el oferente no cumpliere 
con 	los 	requisitos 	exigidos en las 
condiciones generales, especylcaciones 
técnicas yformularios de estos pliegos" 

• En 	el 	numeral 	4.6.4 	Experiencia 
Específica del 	Oferente, 	los pliegos 
disponen: 	"La 	experiencia 	mínima 
deberá ser la Construcción de un 
proyecto vial de por lo menos 100% del 
monto referencial en las últimos 15 
(dios" sin embargo el oferente presenta 
una experiencia por el monto de USD $ 
37.845.151,72; por tanto incurre en la 
causal de rechazo establecida en el 
numeral: 3.10.8 que dispone: "Si no 
presenta la experiencia solicitada en el 
numeral 4.6 y 4.10.1.1" 

3 Asociación 	Ruta 
Viva 

SI • Cumple 	con 	los 	requerimientos 
solicitados en los pliegos 

4 Constructora 
Conconcreto 

SI • Cumple 	con 	los 	requerimientos 
solicitados en los pliegos 

5 Consorcio San Jose - 
Coandes 

NO 

• El Indice del nivel de endeudamiento de 
San José no cumple con el Indice 
mínimo solicitado en los pliegos, por lo 
que incurre en la causal de rechazo 
3.10.17 que señala: "Se rechinará la 
oferta si los indicadores financieros no 
cumplen con 	los requisitos de 	la 
EPAL540P". 

6 Constructora 
Villacres 	Andrade 
S.A. 

NO 

• El Oferente modifica las unidades y las 
cantidades 	del 	rubro 	"pasamano 
metálico 	(A36) 	de 	las 	estructuras"; 
incurriendo en la causal de rechazo 
señalada en el numeral 3.10.13 que 
dispone que se rechazará una oferta "Si 
se varían las cantidades de la tabla de 
descripción de rubros, unidades, 
catuldades y precios" 

• El Oferente no presenta la información 

(Th 
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solicitada 	en 	el 	Formulario No. 	8 
"Equipo mínimo", en consecuencia, no 
oferta la disponibilidad del equipo 
asignado al proyecto, incurriendo en las 
causales de rechazo señaladas en el 
numeral 	3.10.1 	que 	dice: 	"Si 	no 

-cumpliera los requisitos exigidos en las 
condiciones generalas, especificaciones 
técnicas y formularias de estos pliegas" 
y numeral 3.10.14 que dice: "...si el 
contenido de los mismos difiere del 
solicitado 	en 	los 	pliegos 
condicionándoles de tal forma que se 
alteren las condiciones previstas para 
la ejecución del contrato..." 

• En 	el 	numeral 	4.6.4, 	Experiencia 
Específica del Oferente, 	los pliegos 
disponen: 	"La 	apariencia 	mínima 
deberá ser la Construcción de un 
proyecto vial de por lo menos 100% del 
monto referencia) en los últimos 15 
años"; sin embargo el oferente presenta 
una experiencia por el monto de USD $ 
USD $ 15.340.769,07; incurriendo por 
tanto en la causal de rechazo establecida 
en el numeral: 3.10.8 que dispone: "SI 
no presenta la experiencia solicitada en 
el numeral 4.6 y 4.10.1.1" 

7 Consorcio COMSA 
y Asociados 

--- 

NO 

er II frallee-cToTairvandeii atclirentrfr ffi- 
. 	COMSA no cumple con el indice 

mínimo solicitado en los pliegos, por lo 
que incurre en la causal de rechazo 
3.10.17 que señala: "Se rechazará la 
oferta si los indicadores financieros no 
cumplen 	con 	los requisitos de la 
EPA/AMO?' 

8 Consorcio TGC — 
FCC 

NO 

• El Oferente en el Formulario 5 "Rubro 
lanzamiento 	de 	vigas 	postensadas" 
oferta un Mecánico de Equipo Pesado 1 
cuyo salario es de USD $2,58. Mientras 
que en la tabla de valores de salarios de 
la Contraloría General del Estado, se 
establece 	para 	el 	"Mecánico 
Mantenimiento — reparación equipo 
pesado ..." (Estro. Oc C1), el salario 
mínimo es de USD $ 2,71. Incurriendo 
en la causal de rechazo 3.10.11. que 
dispone: "Si en el análisis de precios 
unitarios 	se 	utilizarán 	salarios 	o 
sueldos irereriores a los mínimos legales 
vigentes en el Ecuador, 30 días antes  
de la fecha límite de presentación de la 
oferta": 
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• El Oferente no presenta la información 
solicitada 	en 	el 	Formulario No. 	ft 
"Equipo infnimo", en consecuencia, no 
oferta la disponibilidad del equipo 
asignado al proyecto; incurriendo en las 
causales de rechazo señaladas en el 
numeral 	3.10.1 	que 	dice: 	"Si 	no 
cumpliera los requisitos exigidos en las 
condiciones generales, especificaciones 
técnicas y formularios de estos pliegos" 
y numeral 3.10,14 que dice: "...si el 
contenido de los mismos altere del 
solicitado 	en 	los 	pliegos 
condicionándoles de tal forma que se 
alteren las condiciones previsteis para 
la ejecución del contrato..." 

• En el caso del Facilitador Comunitario 
NO CUMPLE los requisitos exigidos en 
los Pliegos en vista de que toda la 
experiencia en proyectos detallada en el 
Formulario 10 A (páginas 934-936) se 
refiere 	a 	proyectos 	en 	ejecución, 
incurriendo en la causal de rechazo del 
numeral 	3.10.8 	que señala: 	"Si no 
presenta la experiencia solicitada en el 
numeral 4.6 y 4.10.11" 

9 Puentes y Calzadas 
Grupo Empresas 

SI • Cumple 	con 	los 	requerimientos 
solicitados en los pliegos 

Que, en la misma sesión la Comisión Técnica dispuso a la Subcomisión Técnica 
que se proceda a la calificación de las ofertas habilitadas, concediéndoles 
hasta las 12h00 del 29 de mayo del 2012, para que presenten el informe 
correspondiente; 

Que, mediante memorando No. SCA-004-LICO-EPMMOP-cAF-001-2012 
de 29 de mayo del 2012, la Subcomisión de Apoyo presenta el 
informe de Calificación de las Ofertas habilitadas, en base al cual la 
Comisión Técnica en sesión del 31 de mayo del 2012 aprueba la 
siguiente calificación: 

PARÁMETRO 
DE 
EVALUACIÓN 

Acciona 
Infraestructura 

Asociación 
Ruta Viva 

Constructora 
Conconcreto 

Puentes 	y 
Calzadas 
Grupo 
Empresas 

1. Oferta 
económica 

39.10 4216 46.23 50.00 

2. Plazo de entrega 6.00 7.00 5.50 0.00 
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del proyecto 
3. Experiencia 
personal técnico 

16.00 19.50 14.00 17.00 

4. Experiencia en 
construcción de 
obras similares. 

20.00 20.00 18.00 19.00 

TOTAL 81.10 89.36 83.13 86.00 

en la misma sesión la Comisión Técnica resolvió recomendar al Gerente 
General la adjudicación del proceso de Licitación Internacional de Obra 
No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, 
SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" a la ASOCIACIÓN RUTA 
VIVA por el monto ofertado de USD$ 47'919.265,87 (CUARENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA 87/100) a ejecutarse en el plazo de 
CUATROCIENTOS VEINTE (420) DIAS contados a partir de la entrega 
del anticipo; una vez que se cuente con la certificación de disponibilidad 
presupuestaria por el valor de USD$ 47'919.265,87; 

Que, con memorando No. 145 GG 2012 de 31 de mayo de 2012, el Gerente 
General solicita al Gerente Administrativo Financiero la certificación de 
disponibilidad presupuestarla por el valor de—OMS-47919265,87r- 

Que, con memorando No. 575 GAF UF I' de 31 de mayo de 2012, el Jefe de 
Presupuesto emite la certificación presupuestaria para la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" - FASE I- del Distrito Metropolitano de Quito ", por el 
monto de USD$ 47'919.265,87; 

Que, el Artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública establece que la máxima autoridad de la Institución de acuerdo al 
proceso a seguir y en base al tipo de contratación, adjudicará el contrato al 
oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo definido 
en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta ley; y, a los parámetros 
objetivos de evaluación previstos en cada procedimiento, y; 

EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el articulo 32 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Que, 



DISTRIMIETROPOLITANO 

Dado en Quito a, 0 1 JUN 

RESUELVE: 
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EPMMOP 
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Art. 1.- Adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obra No. LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012 para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VTA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA" - FASE I- ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" a 
la ASOCIACIÓN RUTA VIVA por el monto ofertado de USD$ 47'919.265,87 
(CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA 87/100) a ejecutarse en el plazo de CUATROCIENTOS 
VEINTE (420) DIAS contados a partir de la entrega del anticipo. 

Art. 2.- Solicitar que Asesoría Jurídica elabore el Contrato correspondiente. 

Art. 3.- Designar como Administrador del Contrato al Gerente de la Unidad de 
Negocios de Proyectos Especiales Viales. 

Art. 4.- Disponer que la Unidad de Contratación Pública de la Gerencia General, 
publique en el portal de compras públicas www.commaspublicas.gob.ee, la 
presente resolución. 

Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.- 

Elaborado por Maderable Torres Orbe 
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Quito DM, 15 de junio de 2012 
EPMMOP 
Empana Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Púbicas 

De mi consideración: 

Se publicó en el Portal de Compras Públicas la Resolución de Adjudicación No. 222 de 01 
de junio de 2012, mediante la cual la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, adjudicó a usted el contrato correspondiente al Proceso de Licitación de Obra 
No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, cuyo objeto es "CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA)- FASE 1-ENTRE LA AV. 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 -5+500) Y 
ESCALÓN LUMBISÍ", por un monto de USD $ 47'919.265,44, sin incluir el IVA y con un 
plazo de 480 días contados a partir de la fecha de entrega del anticipo al Contratista. 

En tal virtud y según lo establecido por el artículo 113 del Reglamento de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y la Resolución del Instituto Nacional de 
Contratación Pública No. INCOP-052 publicada en el Registro Oficial No. 633 de 3 de 
febrero de 2012, en el término de 30 días a partir de la adjudicación, esto es máximo 
hasta el día 13 de JULIO de 2012, deberá acercarse a la Asesoría Jurídica de la 
EPMMOP, ubicada en la Av. 9 de Octubre N26-56 entre Santa María y Mariela de 
Veinfimilla, Bloque posterior, podando los documentos de Ley, para proceder con la 
celebración del Contrato y que detallo a continuación: 

1. Fiel copia del RUP de la Asociación y sus miembros; 
2. Fiel copla del RUC de la Asociación y sus miembros; 
3. La Garantía de Buen Uso de Anticipo por el 100% de este valor (30% del valor total 

del Contrato); 
4. La Garantía de Fiel Cumplimiento por el 5% del monto total del contrato; 
5. Fiel copia del nombramiento del Procurador Común de la Asociación; 
6. Fiel copia del Nombramiento del Representante Legal de los miembros de la Asociación; 
7. Fiel Copia de Cédula y Papeleta de votación del Procurador Común de la 

Asociación y sus miembros; 
8. Certificado de la Superintendencia de Bancos o de un buró de crédito en que se 

exprese que la Asociación y sus miembros no constan como deudores morosos del 
Estado o sus instituciones, castigados con calificación E; 

9. Certificado de no adeudar al Municipio de la Asociación y sus miembros; 
10. El contrato de asociación, el cual deberá suscribirse en instrumento público, en 

todos los casos, que deberá contener al menos los siguientes requisitos: 
• Identificación de los participes, incluido domicilio y lugar para recibir las 

notificaciones, con la verificación de requisitos de capacidad y representación de 
las partes; 

• Designación de el o los representantes, con poder suficiente conferido en los 
términos del Código Civil con capacidad para representar al consorcio, bien sea en 
la fase precontractual o en la fase contractual, según sea el caso; 

• Detalle valorado de los apodes de cada uno de los miembros, sea en monetario o 
en especies, así como en aportes intangibles, de así acordarse; 

• Determinación de los compromisos y obligaciones que asume cada parte en la 
fase de ejecución contractual; 

Señor. 
Procurador Común. 
ASOCIACIÓN RUTA VIVA. 
Presente.- 
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• Porcentaje de la participación de cada uno de los consorciados; 
• Identificación precisa del procedimiento en el cual participó en forma de consorcioE,E,P,Z pMPP 

• Determinación de la responsabilidad solidaria e indivisible de los consorciadometropolitana 
para el cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y obligacionCramIggraYs  
emanadas del procedimiento contractual, con renuncia a los beneficios de orden y 
excusión, independientemente de si se disuelve o no el consorcio; 

• La obligación de no disolver o dar por terminada el consorcio por voluntad de los 
participes, y de no cambiar la conformación de sus partícipes hasta que no finalice 
la etapa contractual, salvo que exista autorización expresa de la entidad 
contratante; 

• El objeto social, que será exclusivo para ejecutar el contrato en el cual resultó 
adjudicado; y, 

• Plazo de duración, que deberá cubrir la totalidad del plazo contractual, más 
noventa días adicionales contados desde la terminación de la relación contractual, 
a menos que la entidad contratante haya definido un plazo mayor en los pliegos. 

11. El numeral 3.14.4 de los Pliegos que rigen el proceso establece que, el Contratista 
deberá entregar a la EPMMOP una póliza de seguros contra todo riesgo, de forma 
previa a la celebración del contrato, la cual correrá desde la fecha de inicio de los 
trabajos hasta la fecha de suscripción del acta de entrega recepción definitiva, a fin 
de cubrir los siguientes riesgos: 

• Pérdida o daños a los equipos; 
• Pérdida o daños a la propiedad particular; y, 
• Lesiones personales o muerte de trabajadores o terceros. 

8 contratista deberá entregar a la EPMMOP, para su aprobación, la respectiva 
póliza por un monto total asegurado de USD $ 2'000.000.00 (dos millones con 
00/100 dólares de los Estados Unidos de Américal. Dichos seguros deberán 
contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones necesarios para 
reponer la pérdida o indemnizar los daños o perjuicios ocasionados. 

Las condiciones de la Póliza de Seguros será aprobada y aceptada por la EPMMOP 
y no podrán modificarse son su consentimiento expreso. 

En caso de no presentar la documentación requerida dentro del término estipulado se 
aplicará el ArL 35 de LOSNCP, que dispone: 

"Art. 35.- Adjudicatarios Fallidos.- Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el 
contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad, declarará 
fallido al oferente o a los oferentes y notificará de esta condición al INCOP. 

El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo 
durante el cual no podrá contratar con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley." 

• 

• 
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EPMMOP Empresa Púbica 
Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas a)  

b)  
c)  
d)  
e)  
o 

Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 
Oficio No. GET/EPMMOP/120-13 de 30 de octubre de 2013 
Memorando N° 735-UPEV de 14 de noviembre de 2013 
memorando No. 3752 de 27 de noviembre de 2013 
memorando No. 1756-UCPGG-2013 de 24 de diciembre de 2013 
memorando No. 287 de 31 de enero de 2014 que contiene la nota marginal inserta 
del Gerente General de la EPMMOP para la celebración del presente contrato 
modificatorio 

2.2.- Forman parte de este Contrato, y sin necesidad de protocolizar los siguientes 
documentos que son conocidos por los contratantes: 

a) Contrato Principal CP-EPMMOP-CAF-004-2012 No. 2013-0047-EPMMOP. 
b) Los demás documentos citados en la cláusula anterior, antecedentes 

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO MODIFICATORIO 

3.1,- Con estos antecedentes, las partes de común acuerdo convienen en corregir el error 
manifiesto de hecho localizado en la Cláusula Décimo Primera del Contrato CP-
EPMMOP-CAF-004-2012 No. 2013-0047-EPMMOP; por lo tanto la fórmula general de 
consultoría constante en la referida cláusula, no será aplicable en la ejecución de los 
servidos para la "FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES SOBRE 
LOS Ríos SAN PEDRO Y EL CHICHE INCLUYENDO TRAMOS DE 
APROXIMACIÓN E INTERCAMBIADOR EN LA INTERSECCION CON LA VIA 
INTEROCEÁNICA, SECTOR PUEMBO (RUTA VIVA FASE II —PUENTES)" 

Cláusula Cuarta.- RATIFICACIÓN 

4.1.- Salvo las correcciones que se indica en la cláusula que precede, las demás 
cláusulas del Contrato CP-EPMMOP-CAF-004-2012 No. 2013-0047-EPMMOP suscrito el 
21 de marzo de 2013, se mantienen vigentes sin que haya ninguna modificación o 
alteración. 

Cláusula Quinta.-ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

5.1.- Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado en el presente Contrato 
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Contrato modificatorio, al canean, CP-ISPIAMOP-CAF-0042012  tira 2013.0047-EPMMOP, a cargo de la Compelía Ceden 

Ingeniería Si., a fin de corregir el error manifiesto de hecho lomaado aria Cláusula Décimo Primera. 	
Página 2 

Edificio 74atriz...9r de Oct.Lbre N26-56, entre Sante, Mera y Mar eta 	 2907 C051 222 
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1.5.- Mediante Memorando N° 735-UPEV de 14 de noviembre de 2013 el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Asesor Jurídico de 
la EPMMOP efectuar las modificaciones correspondientes al contrato 2013-0047 
EPMMOP toda vez que el Contratista se acoge a lo establecido en el Art. 131 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 
virtud de la oferta presentada y la negociación efectuada dentro del proceso 

precontractual para la "FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES 
SOBRE LOS Ríos SAN PEDRO Y EL CHICHE INCLUYENDO TRAMOS DE 
APROXIMACIÓN E INTERCAMBIADOR EN LA INTERSECCION CON LA VIA 
INTEROCEÁNICA, SECTOR PUEMBO (RUTA VIVA FASE II —PUENTES)" 

EPMMOP 
Emprima Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

1.6.- Mediante memorando No. 3752 de 27 de noviembre de 2013 el Asesor Jurídico de la 
EPMMOP solicitó a la Coordinadora de Contratación Pública de la Gerencia General un 
informe respecto a la fórmula general de reajuste de precios de consultoría que consta 
como documento habilitante dentro del proceso de contratación No. CP-EPMMOP-CAF- 

004-2012 

1.7.- Mediante memorando No. 1756-UCPGG-2013 de 24 de diciembre de 2013 la 
Coordinadora Institucional de Contratación Pública de la Gerencia General manifestó a la 
Asesoría Jurídica que: los pliegos precontractuaies del proceso de Concurso Público de 
Consultada Internacional No. CP-EPMMOP-CAF-004-2012 para contratar la 
"FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES SOBRE LOS 11105 
SAN PEDRO Y EL CHICHE INCLUYENDO TRAMOS DE APROXIMACIÓN E 
INTERCANIBIADOR EN LA INTERSECCIÓN CON LA VIA INTEROCEÁNICA 
SECTOR PUEMBO (RUTA VIVA FASE II —PUENTES)", no contemplaban reajuste 
de precios al contrato; y, por error involuntario se remitió a Asesoría Jurídica la fórmula de 
reajuste conjuntamente con la documentación precontractual" 

1.8.- Mediante memorando No. 287 de 31 de enero de 2014 el Asesor Jurídico en virtud 
del informe presentado por la Coordinadora institucional de Contratación Pública de la 
Gerencia General solicitó al Gerente General autorización pára la celebración de un 
contrato complementado con la compañía GETINSA INGENIERIA S.L. a fin de corregir el 
error manifiesto de hecho constante en la Cláusula Décimo Primera del contrato CP-
EPMMOP-CAF-004-2012 No. 2013-0047-EPMMOP la misma que contiene reajuste de 

precios. 

1.9.- Mediante Nota Marginal inserta en el Memorando No. 287 de 31 de enero de 2014, 
el Gerente General de la EPMMOP autorizó al Asesor Jurídico proceder con la 
elaboración y posterior celebración del Contrato Modificatorio del Contrato CP-EPMMOP-
CAF-004-2012 No. 2013-0047-EPMMOP, a cargo de la compañía GETINSA 
INGENIERIA S.L. 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO MODIFICATORIO 

2.1.- Forman parte de este Contrato, y se protocolizan en el mismo instrumento notarial 
los siguientes documentos que son conocidos por los contratantes: 

• 

• 
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131PRESA SIMA METROPOLITANA EPMMOP DE MOVILIDAD Y OBRAS SOLEAS 1-1  

ETAPA CONTRACTUAL 

PROCESO No. 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

"CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA"-FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA" 

Av.9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla PBX: 2907-005 te  1800 456 789 
opción 3 

www.epmmop.gob.ec  
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
Notario 

COPIA: 

QUINTA 

DE LA ESCRITURA DE: 
PROTOCOLIZACION DE CONTRATO DE LICITACION 
OBRA LIGO- E (IP- CAP- 001-2012 celando entre la 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 

OTORGADA POR: 
	

Y OBRAS PUBLICAS Y LA ASOCIACION RUTA VIVA Y 
COMPAÑIA CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 

A FAVOR DE: 

EL: 	 17 DE ARIO DE 2012 

CUANTÍA: 	 INDETERMINADA 

Quito,W DE JULIO DE 2012 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintitnilla E5-13 y Juan L. Mera 
Edificio: Wandemberg 4to. Piso 

e-mail:syaldiyieso,24@hotmail.com  

QUITO - ECUADOR 

• 

43 



Ecui AGUIRRE 
NOTARIOS DE 

"vithWiligtigg 
ulals 

'4 copias 

Colegio de Notarios de Pichincha 

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS 
DEL SECTOR PUBLICO Nro. 035-2012-07-11 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

Ecuador, el día de hoy miércoles once de julio del dos mil doce; yo Dr. Fernando Arregui Aguirre 

Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de los doctores X, X 

delegados del Colegio de Notarios de Pichincha procedí a efectuar el sorteo de los siguientes 

contratos: 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE 	5 
Y SANEAMIENTO - ASTEC ASESORIA TÉCNICA CIA LTDA 

CONTRATO 

COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL -
EMPRESA MUNICIONES SANTA BÁRBARA EP 

OPERACIONES RIO NAPO COMPAÑIA DE ECONOMIA 
MIXTA - GLOBALOIL SA. 

EP PETROECUADOR - HERNÁNDEZ, MANCHEN° & 
HIDALGO INGENIERIA, SERVICIOS Y 

—'REPRESENTACIONES 	—

CNT EP - HUAWEI TECHNOLOGIES CO. LTD 

/ EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS - ASOCIACIÓN RUTA VIVA 

CUANTIA 

PROTOCOLIZACIÓN CONTRATOS 
SECTOR PÚBLICO 

33 	 PROTOCOLIZACIÓN CONTRATOS 
SECTOR PÚBLICO 

PROTOCOLIZACIÓN CONTRATOS 
SECTOR PÚBLICO 

PROTOCOLIZACIÓN CONTRATOS 
SECTOR PÚBLICO 

No. NOTARIA 

22 

39 	 PROTOCOLIZACIÓN CONTRATOS 
SECTOR PÚBLICO 

31 	 PROTOCOLIZACIÓN CONTRATOS 
SECTOR PÚBLICO 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS - LETRASIGMA CIA LTDA 

CNT EP - HUAWEI TECHNOLOGIES CO.LTD. (4300000040) 

32 	 PROTOCOIJZACIÚN CONTRATOS 
SECTOR PÚBLICO 

26 	 PROTOCOLIZACIÓN CONTRATOS 
SECTOR PÚBLICO 



Atentamente,-  

Mg. Germán Pazmiño Garcés 
Asesor Jurídico EPMMOP 

Anexo: La documentación referida constante en 3B rolas ollies. 

Elaborado por. Margadla Ponce Terán 
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D.M. Quito, 

EPMMOF 
Erapio• náblIca 
Mein »atm 
de Mi,  ...Jád 
Obras Pública: 

Oficio N°. 	0 5 3' 	AJ-C 

Doctor 
Femando Arregui 
Presidente del Colegio de 
Notarios de Pichincha. 
Ciudad 

De mi consideración: 

En sujeción a lo que dispone la Ley Notarial respecto de los contratos celebrados con 
el sector público, a efecto que se proceda con el sorteo respectivo. acompaño el 
contrato referido, celebrado entre la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas y la Asociación RUTA VIVA por medio de su Procurador Común, la 
Compañia Constructora Norberto Odebmcht S.A., representada legalmente por sus 
Apoderados Especiales Gonzalo Vicente Díaz Jijón y José Conceicao Santos Filho, 
cuyo objeto es ejecutar, terminar y entregar "La Construcción de la Vía de 
Integración de Los Valles "Ruta Viva"-Fase I- entre Av. Simón Bolívar, Sector 

San Juan y La Primavera". 

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipo mi agradecimiento. 



CONTRATO DE LICITACIÓN OBRA 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

No..  2012-0110 	E 

COMPARECIENTE 
‘bnoginct  

Intervienen a la cEilebración del presente contrato, por 	part 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, debidamente represa=' da 	Gerente 
General el Ingeniero Germánico Pinto Troya, a quien en adelan•se la =nominará LA 
CONTRATANTE; y, por otra parte la Asociación RUTA VIVA, con Ruc 099 61709001, por 
medio de su Procurador Común La Compañia Construtora Norberto Odebrecht S.A. a través de 
sus Apoderados Especiales Señores Gonzalo Vicente Díaz Jijón y José Concelcao Santos 
Filho, a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud 
del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

AM 	Cláusula Primera.-ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es 
diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la Infraestructura de 
vías y espacio público, Infraestructura para movilidad, Infraestructura del sistema de 
transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar servicios públicos 
a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y de prestación 
de servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras públicas. 

1.2. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en 
sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Germánico Alfredo Pinto Troya, 
como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de 
	personal No. 304 de 22 de Junio de 2010.  

1.3. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de 
Contrataciones de la EPMMOP, contempla la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.4. El Art. 48 numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
\ publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto de 2008, establece: "el 

procedimiento de licitación, para contratar la ejecución de obras, cuando su presupuesto 
referencia! sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del 
Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico". 

• 
1.5. Mediante memorando No. 013-UPEV de 26 de enero de 2012, el Gerente de la Unidad 
de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad de la EPMMOP solicitó al Gerente General 
disponer la certificación presupuestaria para iniciar la contratación con respecto a la Fase I de 
la Ruta Viva y a su vez designe la Comisión Técnica encargada de llevar adelante el proceso. 

1.6. Mediante nota marginal inserta en el Memorando No.013-UPEV de. 26 de enero de 2012, 
el Gerente General de la EPMMOP dispone proceder con el procedimiento de contratación 

\CES1400  

Con 	de Licitación Internadonal de oda celebrado con la Asocladda Ruta Viva pera la CONST 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA'—FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTO 
PRIMAVERA' por el monto de USD $47.919.205.41 y un plazo de 420 Mas contados a partir de la entr 
GP/FP/KC 

 

Edilicio Matriz.9 de OCttilim N26 56 entre Sarta 

 



para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
FASE 1- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". Epmmot 

Emprr-- Plblit 

1.7. Mediante oficio No. CAF-2012-074 de 30 de enero de 2012, el Sub representante cgel iláterál 
oficina de CAF en el Ecuador, manifestó al Gerente General de la EPMMOP que una Oteas M'ice 

revisada la documentación respecto a la Construcción de la Via de Integración de los Valles 
Ruta Viva Fase 1 se ha tomado nota de los mismos y una vez que los mismos sean elevados al 
Portal de Compras Públicas se remita a CAF la versión final del documento. 

1.8. Mediante memorando No. 028-GG-2012 de 06 de febrero de 2012, el Gerente General de 
la EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Arte 18 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública designó a los miembros de la 
Comisión Técnica, quienes llevarán adelante el proceso de Licitación Internacional para 
contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA" —FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". 

1.9. Con fecha 07 de febrero de 2012, la Corporación Andina de Fomento, el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas como Organismo Ejecutor, suscribieron el.  Contrato de Préstamo con el objeto de que 
la CAF otorgue al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a titulo de mutuo el monto 
establecido en la Cláusula Tercera del referido contrato, para lo cual el Prestatario lo acepta 
con la obligación de utilizarlo exclusivamente para financiar parcialmente el Proyecto a 
ejecutarse en el Municipio de Quito, República del Ecuador. 

1.10. De conformidad a la Cláusula Sexta del referido Convenio las funciones del Organismo 
Ejecutor según los Anexos A y B, estarán a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito a través de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.  

1.11. Mediante memorando No. 206 GAF-UF-P de 08 de febrero de 2012, el Jefe de 
Presupuesto certifica que el egresó que ocasione la °CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN 

	

BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAAT,X73FPRIMAVEKA". WETpliStasignaciórrconstante 	 
en la Partida Firesupuestada de la EMMOP-Q del año 2012, N° 5750105048 y 
575010504800001 denominadas Ruta Viva Fase I y II (Préstamo CAF) Y Ruta Viva Fase I y II 
(Préstamo CAF) respectivamente, por el valor de USD $ 43.906.300,74 dólares de los Estados 
Unidos de América. 

1.12. En sesión de 09 de febrero de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la 
Comisión Técnica por unanimidad recomienda al Gerente General de la EPMMOP la 
aprobación de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra N° LICO-EPMMOP- 

\
CAF-001-2012, para ctratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 	 DE LOS 

VALLES "RUTA VIVA"—FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, 

Y LA PRIMAVERA". 

1.13. Mediante Resolución No. 073 de 10 de febrero de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra N° LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012 y aprobar los pliegos para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.14. Se realizó la respectiva convocatoria el 10 de febrero de 2012, a través del Piad?' , 
.compraspublIcas.gob.ec.  

•.,- 
Contr lo de Licitación Internacional de obra celebrado OCA la Asociación Ruta Viva para la 'CONSTRUCCION DE LA 1.4A

2  

DE I GRACIóN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA° —FASE 1-ENTRES AVENIDA SIMÓN BOLIVAR SECTOR SAN JUAN. Y LA 
PRIMAVERA" por el monto de USD $47.919.265.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrega del angelito. 
OPVFPMC 
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1.15. En sesión de 24 de febrero de 2012, la Comisión Técnica procede a con 
preguntas realizadas a través del portal www.compraspublicas.gob.ec. 

rTh 

EPMMOF 
Empresa Pabilm 

nt 
1.16. En sesión de 09 de abril de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sob

renop olita d 
~da) 

Comisión Técnica a través de secretaría certifican que se presentaron las siguientes (gots Pública: 
Acciona Infraestructura, Consorcio Grupo Kemen y Asociados, Asociación Ruta Viva, 
Constructora Conconcreto, Consorcio San José Coandes, Constructora Vlllacrés Andrade 
S.A.,Consordo COMSA y Asociados; Consorcio TGC-FCC; y, Puentes y Calzadas Grupo 
Empresas; de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de la 
LOSNCP se procede a designar a los miembros que conformarán la Subcomisión de Apoyo 
para la evaluación y calificación de las ofertas. 

1.17. Mediante Memorando No. 317-UCPGG-2012 de 29 de Febrero de 2012, la Secretaria 
del proceso notifica la designación de la Subcomisión de Apoyo encargada de evaluar y 
analizar las ofertas presentadas en él procedimiento de Licitación Internacional de Obras N° 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE !ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.18. Mediante Memorando No. SCA-001-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, la SubcomIsión de 
apoyo, solicitó al Presidente de la Comisión Técnica prórroga para la presentación del informe 
de análisis de las ofertas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.19. En sesión de 18 de abril de 2012, la Comisión Técnica resuelve por unanimidad aceptar 
él requerimiento de la Subcomisión de Apoyo para presentar el informe de convalidación de 
errores. 

1.20. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 23 de abril de 
_2012,1a,Subonmisión de apoyo,_presentó su  Informe de análisis y estadio de las ofertas 

presentadas dentro del proceso de Udtación Internacional de Obras 	iteras 	-En/1W .1WAF-7—  
001-2012, para contratar la °CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA. DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR-`SAN JUAN, 
Y LA PRIMAVERA". 

1.21. En sesión de 25 de abril de 2012, constante en el Acta de Convalidación de Errores, la 
Comisión Técnica, resolvió aprobar el Informe de la Subcomisión de Apoyo y solicitar la 
convalidación de errores de las ofertas presentadas por Acciona infraestructura, Puentes y 
Calzadas Grupo Empresas, y, Conconcreto S.A. 

1.22. Mediante Memorando No. SCA-003-LIGO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 18 de mayo de 
2012, la Subcomisión de Apoyo, presentó su informe de análisis y estudio de los documentos 
presentados dentro de la etapa de convalidación de errores del proceso de Licitación 
Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la °CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA°. 

1.23. En sesión de 24 de mayo de 2012, constante en el Acta de Habilitación de Ofertas, la 
Comisión Técnica, resolvió aprobar el Informe de la Subcomisión de Apoyar s i,Ii las 
ofe s presentadas por Acciona Infraestructura, Asociación Ruta V' 
Co concreto, y, Puentes y Calzadas Grupo Empresas, por cumplir los requi 

Con dalo de Licitación Internacional de obra celebrado con la Asodadón Ruta Viva para la 'CON 
DE INTEGRACION DE LOS VALLES 'RUTA VIVA" —FASE I•ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLWAR, 
PRIMAVERA' por el monto de USD $47.919.265.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la 
GP/FPiKC 
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pliegos, y, disponer a la Subcomisión Técnica proceda a la Calificación de la 

habilitadas. 

24. Mediante Memorando No. SCA-004-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 29 de ma 

EPMMOP 
Empresa. Polaca 

or ina 

2012, la Subcomisión de Apoyo, presentó su Informe de análisis y puntuación de las o 	SS Góticas 

presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-
001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y 

LA PRIMAVERA". 

1.25. En sesión de 31 de mayo de 2012, constante en el Acta de Calificación de Ofertas, la 
Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe de la Subcomisión de Apoyo el mismo que 
contiene las calificaciones de las ofertas presentadas por Acciona infraestructura, Asociación 
Ruta Viva, Constructora Conconcreto, y, Puentes y Calzadas Grupo Empresas, y resuelve 
recomendar al Gerente General de la EPMMOP la adjudicación del proceso de Licitación 
Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA' a la Asociación Ruta Viva por el 
monto ofertado de USD $ 47.919.265,87 a ejecutarse en el plazo de 420 días contados a partir 

de la entrega del anticipo. 

1.26. Mediante memorando No. 145-GG-2012 de 31 de mayo de 2012 el Gerente General 
de la EPMMOP solicitó al Gerente Administrativo Financiero la disponibilidad presupuestarla 

IVA"
conlratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA PE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 

VIVA" —FASE I--ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA". 

1.27. Mediante memorando No. 575-GAF-UF-P de 31 de mayo del 2012, el Jefe de 
Presupuesto certificó que el egreso que ocasione la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" se aplicará la asignación constante en 

las  partidas presupuestarias de la EMMOP-Q del año 2012, N° 5750105048, y 
575~30-0-1-Wmindas Ruta Viva 	FasirlyirRota-Viva-F-asety11-respectivamente, 	 

por el valor de USD $4.012.965,13 dólares de tos Estados Unidos de América adicionales a 
las otorgadas mediante memorando No.206 GAF-UF-P de 08 de febrero de 2012 

1.28. Mediante Resolución No. 222 de 01 de Junio de 2012, El Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA", a la Asociación RUTA VIVA, por el monto de USD $ 
47.919.265,87(CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 87/100)dólares de los Estados Unidos de América a 

ejecutarse en el plazo de 420 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.29. Mediante Memorando N° 176-UCNT de 11 de Junio de 2012, el Jefe de la Unidad de 
Contrataciones remite a la Coordinadora institucional de Contratación Pública laTabla de 
Cantidades y Precios, la Fórmula Polinómica y Cuadrilla Tipo. 

1.30. Mediante Memorando N°  0487-UCPGG de 13 de junio de 2012, la Coordinadora 
Institucional de contratación Pública solicita a la Asesoría Jurídica de la EPMMOP la 

el4iboración del contrato. 

Con to de licitación Internadonal da obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la MONSTRUCCION DE LA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA' —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOCINAR, SECTOR SAN JUAN. Y LA 
PRIMAVERA por el monto de USD $47.919.265.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrega del 

anticipo. 
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1.31. Mediante Resolución No. 279 de 28 de junio de 2012, el Gerente Gene 
EPMMOP, resolvió corregir el error manifiesto de transcripción del Artículo 1 de la Resolu 	

mop 
No. 222 de 1 de Junio del 2012, en lo referente al monto adjudicado: "USD$ 47'919.26 	Sólita

ública 

(CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIEN oltiay 
SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 871100" qaus públicas 

"USD$ 47'919.265,47 (CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

471100" 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

2.1.- Forman parte Integrante del Contrato y se protocolizan en el mismo instrumento notarial 

los siguientes documentos: 

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 	e  

b) La Resolución de Inicio del proceso No. 073 de 10 de febrero de 2012; 1  

c) La Resolución de Adjudicación No. 222 de 01 de junio de 2012; . 

d) La certificación del Jefe de Presupuesto que acredita la existencia de la partida 
presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato; constante en el memorando No. 206-GAF-UF-P de 08 de febrero 

de 2012; 
e) La certificación del Jefe de Presupuesto que acredita la existencia de la partida 

presupuestarla y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato; constante en el memorando No. 575-GAF-UF-P de 31 de mayo 

del 2012;
J - 

Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores del contratista; e 
f)  

2.2.- Forman parte del presente contrato y sin necesidad de protocolización los siguientes 

documentos: 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

	 corresponden a la obra contratada. 
b) Laoferta presentada por WCOTNITIUSTISTA 	 

c) El Memorando No. 176-UCNT de 11 de junio de 2012, mediante el cual el Jefe de 
Unidad de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, Fórmula Polinómica 

y Cuadrilla Tipo. 
d) Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes de la Asociación y sus 

miembros. 
e) Garantía de liso del Anticipo. 
f) Garantía de Fiel Cumplimiento por el 5% del monto total del Contrato. 

g) La Póliza de Seguro contra todo Riesgo. 
h) Nombramiento del Procurador Común de los miembros de la Asociación. 

i) El certificado de la CONTRATISTA de no adeudar al Municipio de Quito; 

j) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos de que el 
contratista no consta como moroso del estado o de sus Instituciones. 

k) El Contrato de la Asociación elevada a Instrumento público. 
I) Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

3.1.-Interpretación: Los términos del Contrato deben interpretarse en su sen 
d revelar claramente la Intención de los contratantes. En todo caso su intii 
la siguientes normas: 

Con 	de Licitación Internacional de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la "GO 
DE 1 ORACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLiVAR, SECTO 
PRIMAVERA' por el monto de USD $47.919.265.47 y un plazo de 420 ellas contados a partida la entrega 
OP/FP/KC 
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1) Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacionabbrivimoi 
Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. Empr Public 

2) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el Contrato en su sentido natuiMF .11:24 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes 	s 
existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán 
las estipulaciones del contrato, 

3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Titulo XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 

3.2.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de 
la manera que se Indica a continuación: 

Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad de la 
EPMMOP, otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente 
seleccionado, surte efecto a partir de su notificación en el portal 
www.compraspublicas.gob.ec  y solo será impugnable a través de los 
procedimientos establecidos en la LOSNCP. 

Adjudicatario: Es el Oferehte a quien la Máxima Autoridad de la EPMMOP le 
adjudica el contrato, en este caso, la. Contratista, Asociación RUTA VIVA, 
representada por medio de su Procurador Común La Compañía Construtora Norberto 
Odebrecht S.A. 

Administrador del Contrato: Responsable de administrar y vigilar la correcta 
ejecución del contrato en nombre de la EPMMOP y designado por la máxime 
autoridad. 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Se entiende por Caso Fortuito o Fuerza Mayor el 
Imprevisto al que no es posible resistir,  de acuerdo a la definición del Art. 30 del Código 
Civil Ecuatoriano. 

Comisión Técnica: Es el órgano responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a 
la que le corresponde aduar de conformidad con los Pliegos aprobados y está presidida 
por la máxima autoridad de la EPMMOP o su delegado. 

Contratista: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, asociación o 
consorcio, contratada por la EPMMOP, para ejecutar el contrato y, por lo tanto, 
responsable del mismo, en este caso la Asociación RUTA VIVA. 

Contrato: Es el Instrumento jurídico en el cual se establecen los términos y 
condiciones de las obras que el Adjudicatario entregará a la EPMMOP, que regula 
los derechos y obligaciones entre las partes. 

Entidad Contratante o Contratante: La EPMMOP, responsable de cumplir y hacer 
cumplir las obligaciones previstas en el contrato respectivo. 

Garantía por Anticipo: La garantía dada por el Contratista para responder por el total del 
valor entregado por la EPMMOP en calidad de anticipo. 

Contrato de Lidtadón Inlemadonal de obra celebrado con la Asedad:5n Ruta Viva para la "CONSTRUCCIÓN DE LA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA' —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA' por el monto de USD $47.919.265.47 y un plazo de 420 días contados a partir do la entrega del anticipo. 
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Garantía de Fiel Cumplimiento: La garantía que entrega el Contrati 
asegurar el cumplimiento del Contrato, conforme lo señala en Inciso primero de ArtEpmmop 
de la LOSNCP. 	

Empresa Pollea 
Metropolitana 
de Movilidad y 

LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 	 obras Públicas 

Oferente: Es la persona (natural) (jurídica), nacional (o extranjera), o asociación 
de éstas, legalmente constituidas para ofrecer los bienes, en los términos establecidos 
en el numeral 8 del artículo 6 de la LOSNCP. 

Oferta: Es el conjunto de documentos y formularios entregados por el Oferente dentro 
de los términos establecidos para el efecto en los Pliegos, a través de la cual se 
obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución de la 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— 

FASE PENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA". 

Plazo: Periodo contado en días calendario sucesivos incluyendo sábados, domingos y 
feriados. 

Pliegos: Documentos precontractuales elaborados y aprobados para el 
procedimiento, sujetos a los modelos establecidos por el Instituto Nacional de 
Contratación Pública, que identifican el objeto de la licitación y del contrato, 
contienen las Instrucciones para los oferentes, el procedimiento a seguirse, la forma 
como serán evaluadas las ofertas, las normas para la adjudicación, las 
especificaciones técnicas, las estipulaciones y condiciones contractuales; y son de 
acatamiento obligatorio para las partes 

Portal: Se refiere al portal www.compraspublicasmov.ec, Sistema Informático 

oficial de Contratación Pública del Estado ecuatoriano. 

_R.eglamento: Se refiere al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

Término: Periodo contado en días laborables excluyendo sábados,'-domingos y 
feriados. Para el efecto, se considerarán como días feriados, únicamente a aquellos 
que estén formalmente reconocidos en el Ecuador, a través de un acto administrativo 
emanado del Poder Ejecutivo. 

Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO 

4.1.- El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar a 
entera satisfacción de la CONTRATANTE, la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

El Contratista, se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los pliegos, 
planos, diseños, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos e instrucciones 
entregados por la Contratante y demás documentos contractuales, Incluida la oferta del 
Contratista; tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que fo o .. o a 
del mismo sin necesidad de protocolización, respecto a la normativa legal apli o 10 ql,GESty I.rc.,   - 	1 
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En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realiza 
Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes- 
eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto 	MMQF rc-- pat 
CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, en caso de haberlos, emplear t

p
r Iltait 

diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve. 	de 11. :dad 
Obras Pública 

4.2.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de 
obra, el equipo, materiales y maquinaria requeridos, para ejecutar debidamente la obra de 
acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera 
satisfacción de la CONTRATANTE. 

4.3.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar, 
conforme a las especificaciones técnicas, los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y 
Precios que consta en el formulario No. 2 de su oferta, entendiéndose que su enumeración 
no es limitante y el alcance abarca cualquier obra necesaria para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual de conformidad con la LOSNCP y el Contrato. 

4.4.- El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos de 
construcción de la obra ejecutada. 

Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO 

5.1.- El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es 
el de USD $ 47.919.265,47 (CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 47/100) dólares de los Estados Unidos de 
América, sin incluir IVA y que se desglosa como se indica a continuación: 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE CONTRATACIONES 

CODIGO : LIGO -EPMMOP- CAF- 001-2012 

OBRA: CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRACION DE LOS VALLES (RUTA VIVA) - 

	FASE 1 	 

MO1 

ITEM ESPECIF. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

OPERACIONES PRELIMINARES 

ENTRE LA AV. SIMON BOLIVAR, SECTOR SAN JUANY LAPIIIMAVERA (0+000 - 5+500)Y ESCALON 
LUMBISI 
CONTRATISTA: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. Y CONSTRUCTORA 

HIDROBO ESTRADA S.A. 

1.1 302-1 DESBROCE, DESBOSÓLIE Y LIMPIEZA Ha 44.65 622.17 23,28207 

la 301- 
2.02(1) 

REMOCIÓN DE EDIFICACIONES, CASAS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

en2 10,000-00 2.30 23,900.00 

MOVIASENTO DE TIERRAS 

2,1 303-2(2) EXCAVACIÓN SIN CLASIFICAR m3 2,489,477.92 2.83 7,045,22261 

2,2 303-2(3) EXCAVACION EN ROCA rile 78,088.34 6.90 480,72121 

2,8 310(1) ESCOMBRERA m3 2,687306.28 0.37 949,999.52 

2,9 308-2(2) TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACION m3-km 3,1304,052.w a30 1acs1,458.91 

PAVIMENTO 

3,1 403-1 SUB BASE CIASE 2 (Incluido transporte) ml 95,30817 19.03 

------ 

1.812,388.63, 
I 

o 

Contrato de Licitación internacional de obra celebrado can b Asociación Ruta Viva para la 'CONSTRUCCIÓN DE LA VIA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA' —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA' por el manto de USD $47.919.265.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

GIVFP/KC 

Edificio Matriz.: 9•de•Octebre-126r567ralrE:Santi María y 1,13a la utr 	 005 i22.5252 
• 	— 



MOP 
Pública 
olitana 
Ilidad y 
(tacas 

o 

3.2 	404-5 BASE ASFALTIG, CIASE 13 Ton 128,743.65 47.34 alefffir 

IPS 

rol 
01 9  ] 

3,3 405-10) ASFALTO RC PARA IMPRIMAMOS (1.50 L-M2) Lt 401,855.37 0.88 134'62En/A 

8 ,44« 
3,4 405.1(2) ARENA PARA PROTECCION Y SECADO m3 500.74 18.57 

3,5 	405.2(9  
a ASFALTO EMULSIONADO PARA RIEGO DE ADHERENCIA 

L-M2) (0.45 
11 152,921.16 0.69 105,51 	• 

3,6  405-50 

CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO 
MEZCLADO ni morra @ 6 cm 

m2 48,65400 6.78 316,314.53  

3.7 405-5b 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGOS ASFALT1C0 
MEZCLADO EN PLANTA E= 7.51X.4 na  aa9131.72 10.04 3,262.895.67 

4 DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 

4,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS m3 28,293.00 6.42 188,601.06 

4,2 309-2(2) TRANSPORTE DE MATF_RIAL DE EXCAVACION m3-tan 16,747.80 0.38 5,869.21 

4,3 502(1) 
HORMIGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND 
F C=280KG-0031 

 ras 5,041.00 220.15 1,1aana t o 

4,4 	6°3(8)- 
, HORMIGOS ESTRUCTURAL CEMENTO PORTLAND Ft= 

180 KG-CM2 

 m3 2,452.00 189.72 410.153.44 

4,5 	5°411)  

ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y 
camama 

Kg . 412,058.00 1.91 788,745.06 

4,11 602(2A)1a TUBERIA ACERO CORRUGADO 120D MM 2.0 MM m 151.00 216.97 34,084.29 

4,16 004-(1)b TUBERIA PVC 300nun MIEN 2059 m 875.32 28.40 17,82845 

4,17 004(1)c TUBERIA PVC 400mm INF_N:2059 m 058.76 35.94 34,457-63 

4,18 60441)• TUBERIA PVC 500mm INEN:2059 m 396.23 56.14 22,111021 

4,19 804-(1)e TUBERIA PVC 600mm INEN:2059 ni 704.44 78.73 01,756.06 

4,21 60441)9 TUBERIA PVC BOOTIVIIINEN:2059 
m 80.00 108.78 6102_40 

4,22 	eel"(2)11 

SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA PVC 300 MM TIPO 

111-1 

 UNIDAD 101.00 937.18 94,853.18 

4,23 907-(2)b 
SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA PVC 300 mai TIPO 
51- 1.2 

UNIDAD  2.00 1,470.00 2,941.20 

4,24 80742M 
SUMIDEROS BOCA DE LOBO "SIBERIA PVC 3001.1M TIPO 
sn.4  

UNIDAD  9.00 1,097.28 9,075.52  

4,26 607-(2)d 
SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA PVC 300 MM TIPO 
Arz., 

UNIDAD  24.00 1,767.65 42,420.40 

4,28 809•2)a POZOS DE REVISOR Ha 2.50 (INCLUYE CERCO Y TAPA) UNIDAD 50.00 616.48 28823.00 

129 60942)6 
POZOS DE REVISION H >2.60 = 4.0 (INCLUYE CERCO Y 
.1.ADA) 

UNIDAD 11.00 719.39 7,913.29 

UNIDAD 2.00 1,028-37 2,056.74 
4,3 00942)c 

POZOS DE REVISION DE HORMIGOS H >4 =8.60 m INC. 
TAPA DF 

 

4,31 	 6°942)"
,, POZOS DE REVISION PE HORMIGON H >0.59 e 9.00 m 

INC. TAPA HF 
UNIDAD 2.00 1,271.48 2.542.96  

4,32 5035.01a JUNTA DE DILATACION PVC 180 MM m 610.00 15.69 8,001.90 

4,33 60345) HORMIGOS CICLOPEO. m3 139.00 109.61 16,221.89 

4,34 60441A) TUBERIA PVC 25Orm0 pera sumideros M 1.00 23.48 23.48 

5 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 5 PFSHAVERA 

5,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS m3 1,1390.59 0.42 11,752.30 

6,2 402-2(1) 
Mejoramlenlo de la subraunle con Sub base Clase 3 (Incluye 
,,,,,,,,,L 

m, 120.00 15.95 1,917.60 

6,9 403-1 Sub Base dese III compactada m3 90.00 16.31 1,467.90 

84 EAM•025 Recontonnanin de taludes rn2 300.00 7.53 2,269.00  
k.,  ...- 

5,6 200(1) Enchembado in2 300.00 4.86 C1,455.00, 

1,397.09 
6,8 6054(2)A Relleno con grava Mimada - Glro m3 04.80 21.513 

5,7 EAM.028 Manda perforada 200 aun m 24.00 13.30 .....c......- _-__r_...1120 

‘5\ Cle S/441z 
• 

11 5.8 80441A) Tunda para pasos de drenaje en naos pvc 110mm rn 3.20 

6,9 603(6)E Hormigón simple Trm113111gfcm2 - rondana° m3 23.20 IR'  .... 	' 	2C 

‘ 	5,1 EAM-031 Hormigón preminclado fc=3501Cgfcrn rn.3 888.93 

___1 

11-.Y1 	I 	148,43-17: 

•/- _I-__7-1 .-<, 	n1.-, 
. 
' 1 
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5,11 EAM-037 Nonio/in premezdacio f c=420Kg/cm2 fas Postensadas) m3 122.00 173.80 

5,12 EAM-038 Lanzamiento de vigas poslensodes UNIDAD 10.00 1168.74 

5,13 EAM-039 Cables de macanea° fpu=18980 kg/cria2 grado 270 k Kg 5,940.00 5.09 51234/1 
233,32 5,14 604(1) 

ACERO DE REFUERZO FY= 4209 KG.C.112 (FIGURADO Y 
COLOCADO) IIII 122,161.11 1.01 

5,15 EAM-041 Encofrado/ Desencerrado de vigas in2 1,517.15 21.85 32.04130 

5,16 EAM-042 Encofrado / Desencofrado de pilas y columnas m2 360.45 24.21 8,728.49 

5,17 EAM-043 Encofrado / Dasencofrado de muros - estilros m2 740.88 24.21 17.938.22 

5,18 704-1(1) PASAMANO METAUCO (A38) kg 39,982.78 4.71 187,847.89 

5,19 5104" 
Bordillo de bombón fundido en afilo 20x5Ocrn, Incluye 
encofrado y desenootrado m 30.00 1620 458.00 

5,2 810" 
Acera de homdgón fundida en silo 7c=210Kg/cm2 eollkm, 
piedra bote mUlem, mejoramiento subbese e 10cm 

m2 60.00 22.28 1,335.60 

6,21 EAM-O40 Encofrado/ Desencerrado de losas sobrevigas postensadas m2 353.68 18.93 6144.78 

6,22 803.90 Placas de neopreno verticales U 32.00 705.83 28,849.88 

5,23 803-So Placas de neopreno de apoyo con tándem metaileas u 20.00 57116 11,583.20 

6,24 503-5.01e Juntes de dilatación 6po trend« m 	• 31.95 826.60 26,409.87 

5,26 405-5a 
CAPA DE RODADURA DE HCIRMIGONASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA E= 5 CM 

1112 584.27 878 3,961.35 

5,26 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRFMACION (110 L-M2) Lt 67140 0.08 578.42 

5,27 804(113) Tubería ave de presión 3-  m 142.00 1524 2.164.08 

6,28 EAM-058 Caja do revisión elicbice 60cin x 80cm x osan u 3.00 87.33 28199 

6 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 3 

6,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS rn3 2,372.30 6.42 15,21117 

8,2 402-2(1) 
 Mejoramiento de la subimiento con Sub base Clase 3 (Incluye 

transporte) 
ras 98.00 16.98 1,534,08( 

8,3 403-1 Sub Base dase Hl compactada m3 48.00 10.31 782.88 

8,4 EAM-025 Recontmmorción de taludes m2 300.00 7.53 2,259.00 

6493 6,5 208(1) Enchembado m2 300.00 4.89 

6,8 805-1gr  Relleno con grava lavada - filtre M3 120.00 21.58 2,587.20 

6,7 EAM-025 illbefla perforada 200mm in 30.00 13.30 399.00 

8,8 604-DA) Tuberlapard pasos de drenaje en muros ave 110 mm m 1710 6.16 10142 

8,9 503(0)E Hormigón *arte ITm1801(gkin2 - replanta° isa 5028 189.72 8,530.13 

6,1 EAM-031 Homilgónpremezdado fc.-350Kgfcm2 m3 1,65105 165.71 306,737.60 

8,11 EAM-037 Hormigón premezdado 7m4201(4/cm2 (Vigas Postensedae) m3 28620 181.81 48,216.01 

6,12 EAM-030 Lanzamiento de vigas postensades u 12.00 1,066.74 20,024.88 

8,13 EAM-039 Cables de preeriftremo fpu=189001m/can2 grado 270k 109 9,744.00 6.09 49,59195 

6,14 504(1) 
ACERO DE REFUERZO PY= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y 
COLOCADO) 

1117 224,041.83 1.91 427,919.90 

8,15 EAM.041 Encofrado! Desencofrado de vigas 152 2,644.67 21.65 61,887.11 

6,18 EAM-042 Encofrado! Desensebado de plias y columnas rn2 949.23 24.21 22180.88 

6,17 EAM-043 Encerrado! Desenearedo de muros -estima m2 2,124.04 2421 51,423.01 

118 704.1(1) PASAMANO METALICO (A36) kg 29,332.02 4.71 138,157.58 

6,19 610-(1) 
Bordillo de homdgon fundido en sqlo 20x5Ocsn. Incluye 
encofrado y deseneofrado 

al 50,00 15.20 912.00 

62 61042) 
Acera de ~ligón fundida en Ole rc=2IoKglcm2 mt Ocm, 
piedra bola eclOan, mejoramiento subbasa e loan 	' 912 120.90 2226 2,671.20 

6,21 EAM-049 Encornado / Desencerrado de losas sobre vigas poslonsadas m2 31016 18.93 8.827.29 
. a 

MmC 

S Púber 

- - ------- - 
Contrato de Licitación Internacional de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la 'CONSTRUCCIÓN DE LA VIA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA' -FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA' por el monto de USD $47.919.265,47 y un plazo de 420 dlas contados e partir de la entrega del anticipo. 

GP/FP/KC 

Edilicrcykatliz.11 	ytubr tJ26,-;56: ; iritr- r SH n t ;2, .lornay tyloretct rI ly1ntimil1a nTei r 	nr.  
rasultroNlErElOPOLe 



MMOP 
esa Pública 

olltana 
ovIllded y 

Web ~Reas 

8,22 603-9b Placas de neopreno verticales u 54.00 795.83 

4,23 803-9c Placas de neopreno de apoyo con láminas metálicas u 24.00 579.18 

6,24 503-5.01c Juntas de diatadón Upe trend« 41.15 828,60 

CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO n12 770.57 13.78 
• 

8.28 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1.50 L-M2) U 1,155.86 0.88 782.88 

8,27 804(1B) Tabarla pva de presión 3- m 96.00 16.24 148304 

6.28 EAP.10.50 Cela de revisión electdca 00cm x 60601 x 80cm u 3.00 87.33 28100 

Oft SUPERIOR 4 PERJMETRA 

7,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS m3 9,693.98 6.42 51,593.35 

7,2 402-241) 
Mejoramiento de la subfaaente con Sub base Clase 3 (Incluye 
transpodo 

rn3  312.44 16,98 4,992.79 

7,3 403.1 511 Baso dale III compadada m3 156.22 18.31 2,54705 

7,4 .. ~5 Reconformadón de taludes m2 300.00 7.53 2,259.00 

7,6 . :  208(1) Enchembado mg 300.00 4.85 (A55.00 

7,8 805-1(2)A Relleno can gayo tfiturada - film m3 258.32 21.66 5,663.38 

7,T' EAM028 Tubeda perforada 200 mm m 78,40 13.30 1,042.72 

7,8 ' 004-1A) Tubilla para pasos de drenaje en muros pvc 110 nun m 48.80 0.16 300.61 

7,9 503(6)E Hormigón simple Peal 80ICgfcm2 - reptenello m3 110.58 189.72 18,787.84 

7,1 EAM-031 Hormigón premezdado fca-350Kgfar2 m3 3.404.80 186.71 584.189.52 

7,11 EAM-037 Hormigónaremeaela‘Tcn420Kg1can2  (Vigas Poslensadas) m9 608.72 17380 105,447.84 

7,12 F.AM-038 Lanzardentocle vigas postansadas u 32.00 1,688.74 53,39909 

7,13 EAM-039 Canteo de preasfuerto fpu=18930 kgfcm2 grado 270 k Y8 29,568.00 6.09 150,501.12 

7,14 504(1) 
ACERO DE REFUERZO FY= 42001CG-CM2 (FIGURADO Y 
COLOCADO) 

kg 502,510.25 1.91 159,794.55 

7,15 Efl4-041 Encofrado s Desencofrado de vigas 012 8.091.82 21.05 131.887.0 

7,18 EAM-042 Encofrado 1 Desenconado de piras y Moninas m2 2,441.84 24.21 80,085.35 

7,17 EAP,•43 Encofrado / Desencofrado de muros- ~boa m2 3.557.80 24.21; 
I 
-011.129.50" 

7,18 704-1(1) PASAMANO METALIGO (A36) kg 48,204.80 4.71 227,044.61 

7,19 810-0) 
Bordieo de hormigón lundklo en sitio 20s50cm, Incluye 
encofrado y desencetrado 

ni 90.00 15.20 456.00 

7,2 610-(2) 
Acera de bombón fundida en sitio Pce210Kglool2 e=10cre. 
piedra bola olOcM, mejoramiento subbase e 10cm 

m2 80.00 22.20 1.335.60 

7,21 EAM-049 Encofrado/ ~encofrado de losas sobre vigas postensadea 1112 1,528.58 18.93 28,841.37 

7,22 803-96 Placas de neopreno verticales u 128.00 795.63 100.274.58 

7.23 803-9c Places de neopreno de apoyo con glenas metálicas u 128.00 579.16 74,13248 

7,24 503-5.01a Jimias de dilatación tipo Iransfax rn 119.41 1328.60 93,744.71 

7,25 405-56 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA E 7.5 CM 

m2 2,087.72 10.04 25,783.91 

7,28 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (130 L-M2) ' LI 4,001.58 0.66 2,041.04 

7,27 804(113) Tubería pea de presión 3-  in 142.00 15.24 motos 

7,28 EAM-058 Coja de revisión etáddca 60cm e 80cm ice0cm u 3.00 87.33 26129 

8 
	

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 4 LUMBISI 

m3 8,057.43 6.42 	.51,72E70 

:11G ASO. 

8,1 	307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 

8,2 	402-20) 

2\1 	
- ----------------- 
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GP/FP/KC 

Mejoramiento de la subrasante con Sub base Clase 3 (Induye 
bwmgode)  

m3 220.00 16,9 

El de Octubre 1126,56 -entre Snrdp..r,larla.:, 1 nMÍa, ile Voindmill3 	2°O7095 / 2225262.. 



8.3 403-1 Sub Base dese El compactada m3 220.00 18.31 11 
. 

8.4 EAM-025 Reconfomtaddn de taludes nd 300.00 7.63 «. . MIVIC 

8,5 208(1) Enchambado m2 300.00 4.86 1,) 	.-y'r,,r" Pra, 	I 

13,6 605-1(2)A Relleno con grava Mirada - filtro uro 205.38 21.56 iit .i.  in 
schig 

Públfc 

- 

II 

281.99 

6,7 EAM-023 Tuberla perforada 200 mm m 67.80 13.30 1.16734 

8,8 604-(1A) Tubeda para pasos de drenaje en muros piro 110 mm m 5260 6.18 325.25 

8,9 503(6)E Hormigón simple TII30KgIcin2 - reptad/lo nyt 33.78 15932 5.733.14 

0,1 FAN-031 Hormigón premezdado f .350Kgrard m3 1,395.93 165.71 231,319.58 

8,11 504(1) 
ACERO DE REFUERZO FlYs 4200 KG-0M2 (FIGURADO Y 
COLOCADO) 

IM 212,190.71 1.91 405.295.72 

8,12 FJUA-041 Encofrado/ Desencofrado de vigas m2 98266 21.65 21,281.08 

8,13 EAK4-042 Encofrado / Desmedrado de Mlas y echemos ro2 410.09 24.21 924260 

8,14 EAM-643 Encofrado! Desensebado de muros - estigma na 2,089.19 24.21 60,679.29 

8,15 EA61-044 Encofrado! Desencolado de losas ind 571.85  16.73 9,567.05 

6.16 7044 (1) PASA0O10 mnauco (A36) 10 21,730.54 4.71 102.350.64 

8,17 603-5.01d Juntas de dllatadón en muros in 46.00 21.19 97424 

8,18 4065b 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO 
MEZCLADO EN pujim 	7.5 cm m2 1,191.42 10.04 11,961.86 

8,19 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMAC ION (1.50 L-M2) Ll 1,787.13 0.86 1,179.51 

3,2 604(113) Tubeda pvc de presión 3" in 180.00 15.24 2,743.20 

K21 EAM-058 Ceja do revisión eléctrica 60cm x 80cm x 6Ctom u 3.00 87.33 

0 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 2 PF.CC 

9,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS m3 3.267.03 0.42 20.974.33 	. 
1 

12 402-20 ) 
Mejoramiento de la abrasante con Sub baso Clase 3 (Incluye 
hanmono  

m3 320.04 16.96 5,114.2* 

9,3 403.1 Sub Base dase M oampaclarla m3 180.02 18,31 2,600.93 

9,4 EAM-026 Reconfomisción da Mudes rn2 30060 7.53 2,259.00 

~ Cl.  
__ _ _ 

9,5 208(1) Enchambado m2 ~(1 -4:116 - 

 I 

" 	
. 

9,6 605-1(2)A Relleno con grava bilwada - filtro 0.3 295.00 21.56 8,960.20 

9,7 EAPAD28 Tuberla perforada 200 mm m 92.00 1320 1,223,60 

9,8 804-0A) Tieberla para pasos de drenaje en muros pvc 110 mm m 66.00 615 406.66 

9,9 603(6)E Hormigón simple fcp113014gron2 - roptentillo in3 38.26 16972 8,493.49 

9,1 EAM-031 Hormigón premezdado f'350Kgkol2 in3 1,188.83 165.71 196.689.60 

9,11 504(1) 
ACERO DE REFUERZO rYis 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y 
COLOCADO) 

Ira 203,449.05 1.91 336,5137.69 

9,12 EAM-041 Encofrado f Desmedrado de vigas in2 753.70 21.65 18,318.90 

9,13 EAM442 Encofrado! Desenconado de pilas y columnas m2 651.62 24.21 13,354.72 

9,14 EAM-043 Encofrado! Desencerrado de muros- eslilbos m2 1,770.04 24.21 42,997.03 

0,15 EAM.044 Encofrado) Desencofrado de rosas m2 470.30 10.73 8,018.69 

9,18 704-1(1) PASAMANO METAUCO (A36) lig 38,46E92 4.71 181,132.09 

9,17 810-(1) 
Bordillo de homigón fundido en algo 20x5Ocro, Incluye 
encofrado y desmadrado 

ro 30.00 15.20 455.00  

9,18 61") 
 Atas de honniffin fundida en eNoTc=210Kgrom2 eslOcra 

piedra bota es10an, mejoramiento subbase e 10cm 
m2 80_00 22.20 1.335.80 

9,19 
1 

503-5.01d Juntas de ~ladón en muros ni 22.60 21.19 478.89 

ontrato de laación Internacional de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la 'CONSTRUCCIÓN DE LA 

PR INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA' -FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN ESOLIVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA' por el monto de USD $47.919.266.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

GP/FP/KC 
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fTh 

9,2 405-56 
CAPA DE RODADURA DE HORMIG014ASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA E= 7.6 CM 

nd 120.0o 1,120.00  

1.1411, 

2,74ffl 	o 
A tac 

9,21 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1.50L-M2) U 1,680.00 0.66 

9,22 604(10) Tubería pvc de presión 3" m 160.00 15.24 

9,23 EAM-053 Ceja de revisión eléctrica 130cm x 80c3n 3130cm u 300 87.33 269Di 35 

10 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 AUQUITAS 

10,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS m3 24,126.27 5.42 154.880.65 

10,2 402-2(1) 
Mejoramiento de b subtitula, con Sub base Clase 3 (Incluye 
transpate) 

m3  500.00 15.98 7,980.00 

10,3 403-1 Sub Base dase III compactada m3 220.00 10.31 3,580.20 

10.4 EAM-026 Reconformadén de taludes m2 300.00 7.53 2,259.00 

10,5 206(1) Enchambado 
m2 300.00 406 ETaire) 

10,348.80 
10,8 605-1(2)A Rellano con grava triturada -faro m3 480.00 21.56 

10,7 . EAM-026 robarla perforada 200 mm rn 120.00 13.30 1,696.00 

10,8 804-(1A) Tuberis para pasos de drenaje en muros pvc 110 mm m 68.00 6.15 344.98 

10E  503(6)E Hormigón simple f 	1801(gfcrn2 - melaran° m3 185.02 169.72 31,401.69 

10,1 FAM-031 Hormigón premazdado f 6.350Ra/coa m3 6,192.78 185.71 1E2620228 

10,11 EAM-037 Hormigón premeIdado 1- 420Kg/cm2 (Vigas Poetensadas) m3 639.60 173.80 93,782.48 

10,12 EAM-038 Lanzamiento de vigas poatemadas u 38.00 1,868.74 63,412.12 

10,13 EAM.039 Cables de preeshrerzo orina° Icalcad grado 270 k IN 24,624.00 5.09 125.338.16 

10,14 504(1) 
= 4200 KGM2 (FIGURADO Y ACERO DE REFUERZO FT 	-C 

COLOCADO) 
TE 773,943.15 1.91 1,478,231.42 

10,15 EAM-041 Encofrado/ Desencofrado de vigas m2 0,701.10 21.65 145E80.11 

10,16 FM -042 Encofrado / Desencallado de pilas y columnas m2 3,284.42 24.21 79,031.61 

10,17 EAM-043 Enconado/ Desencofrado de muros -estribos m2 5,432.27 24.21 131515.26 

10,11 7044(1) PASAMANO METALICO (A36) MI 44,304.28 471 208,873.18 

10,19 

10,2 

61041) 

010(2) 

DIO de bomégón fundido en dijo 20":60cm. Incluye 
encerrado y desencofrado 

m 30.00 15.20 456,00 

Mere de honnigan fundida en sitio To--210Kg/an2 ealOcrn. 
piedra bus e=10cm, mejoramleblo aubbase e 10km 

1112 00.00 22.26 
- 1,335.60 

10,21 EAM-049 Encofrado 1 Desencofrado de losas sota vigas poatensadas m2 1E53E0 18.03 31,303.33 

10,22 003-96 Placas de neopreno verb:ates u 1110.00 795.83 ' 	157.674.34 

10,23 803-9c Placas de neopreno de apoyo con lambas metálicas u 76.00 578.16 44E1E16 

10,24 503-5.010 Judas de dilatadón Upo frensflox m 175.47 820.60 145.04150  

1125  405-5b  
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA E= 7E CM 

 102 2.780.30 10E4 28,004.57 

10,26 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1.501,M2) U 4.193.95 0.60 2,761.41 

10,27 004(113) Tubeda pvc de presión 3" m 96.00 15.24 1,482.04 

10,28 EAM-068 Cala de mistan eléctrica 60cm x 0008 x 60cm u 3.00 87.33 261.90 

11 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 2 FF.CC  

11,1 307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS m3 5,084.42 6.42 32,613.58 

11,2 402,2(1) 
Mejoramiento de le aubmsanb con Sub base Clase 3 Ondosa 
transporto 

3.0  9E00 15.98 1.534.08 

11,3 4034 Sub Ba se dase III ~palada ra3 48.00 16.31 „..--;.182.981/4  

""VIC9.2.111k 
11,4 EAM425 Recortormacken de Mudas m2 300.00 7.53 

‘ 11,6 2oem Enchambado m2 300.00 4 ifti i... 	..:,t4,..10.  

IMOP 
Pública 

unidad y 
Públicas 

-------- 

ntrato de licitación Internacional de obra celebrado con la Asocladón Ruta Viva para la "CONSTRUCCI 

INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA»  --FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTOR S 

IMAVER• por el monto de USD 347.919.265.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrego del a 
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11.6 606-1(2)A Relleno con grava tatuada - filtro m3 100.00 21.66 
1

1.11, 

11,7 EAM-025 Tubeda perforada 200 mm m 30.00 19.30 

11,8 804-(1A) Tabarra para pasos de drenaje en muros ave 110 mm m 1780 6.18 , Y . 

11,9 503(8)E Hormigón simple feo1804/cm2 - replanto coa 39.79 189.72 8,75 

11,1 EAM-031 Hormigón oleosidad° 135DX,g/cm2 m3 1,439.88 165.71 238.619.09 

11,11 EAM-037 Hormigón pe-emaciado I" c=820Kg/cm2 (Vigas Postensadea) m3 266.20 175.80 46,001.78 

11,12 EAM-038 lanzamfenb de ligas postensadas u 1200 1,868.74 20,024.65 

11,13 EAM-039 Cables de preesfuerzo fpu.'18980 kgran2 grada 270 k R9 9,744.00 5.09 49,698.98 

11,14 5040) 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-01142 (FIGURADO Y 
COLOCADO) lig 194,487.41 1.91 37147695 

11,16 EAM-041 Encofrado / Desencofrado de vigas m2 605.22 21.65 13,103.01 

11,18 EAM-042 Encofrado / ~encofrado de Mas y columnas m2 2,719.14 24.21 65.830.39 

11,17 EAM-043 Encofrada / Desencofrado de muros - eakillos m2 1,575,10 24.21 33291.17 

11,18 704-1(1) PASAMANO METALICO (A36) 181 49,082.24 4.71 231.177.35 

11,19 816(1) 
Badiflo de hormigón fundido en sino 20350cm, Mduye 
encofrado y desencerrado ab 30.00 15.20 468.00 

11,2 810-(2) 
Acera da haat, fundida en sido ron210Kgran2 6-10cm, 
Medra bola eelOan, mejoramiento subbarte e 10cm M2 00.00 22.26 143560 

11,21 EAP8049 Encofrado/ ~encofrado de loses sobre vigas poslensadas m2 334.28 18.93 6.327.92 

11,22 803-96 Placas de neopreno ~leales u 42.00 795.83 33,42428 

11,23 803-9e Placas de neopreno de apoyo con láminas ~lima u 24.00 679,18 13,599.84 

11,24 603-5.01c Juntas de dilatación Upo harenes m 34.44 820.50 28,468.10 

'11,25  4'°54a  
CAPA DE RODADURA DE HORMIGONASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA E=5 CM m2 71624 8.78 4,349.33 

11,26 405-1(1) ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (130 L-M2) U 1,072.80 0.68 708.09, 

11,27 504(111) Tubeda pvc de prestan a" m 227.20 16.24 3.48253 

11,28 EAM-058 Caja do revisión slitetdca 130cm x 80e9 x 60czn u 3.00 87.33 231.99 

12 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 3 LUMBIS1 

12,1 307.2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS m3 8,956.54 1.42 57,494.57 

12,2 402-2(1} 
Mejoramiento de la 'abrasante con Sub base Clase 3 (Incluye transporte)  ros  220.00 15.95 3,611530 

12,3 403-1 Sub Base clase Illcompadada m3 220.00 1031 3,5101.20 

12,4 EAM-025 Recanforrnadón de laludes m2 300.00 7.53 

COZ 12,5 206(1) Enchambado 1n2 300.00 4.85 

12,6 805-162)A Relleno con grava triturada - fillro m3 32880 21.56 7071.65 

12,7 EAM-028 Tuberia perforada 200 mm m 84.40 13.30 1,122.52 

12,8 804-(1A) Tubería para pasos de drenaje en muros pm 110 mm m 6220 1118 126.26 

12,9 503(6)E Hormigón simple f coleare/coa • replanblo m3 63.42 189.72 10,789.84 

12,1 EAM-031 Hormigón prernezdado fe=350Kgrern2 m3 1,603.82 185.71 249,198.01 

12,11 6040) 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y 
COLOCADO) RO 213,624.64 1.91 407,832.06 

12,12 EAM-041 Encofrado! Desencofrado de vigas rol 734.44 21.65 1580063 

12,13 EAM-042 Encofrado! Desencerrado de pilas y columnas m2 387.42 24.21 927944 

12,14 EAM-043 Encofrado/ ~encofrado de muros - ~Los e12 1,417.76 24.21 34,323.97 

12,16 ~044 Encofrado 1 Desencerrado de losas m2 538.40 18.73 8,973.97 

12,18 704-1(1) PASAMANO METALICO (A35) . RO 21,130.54 4.71 102,350.84 

MMC 
esa 

olita 
ditIM 

s Pilblic 

1 

Contrato de Licitación Internacional de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la 'CONSTRUCCIÓN DE LA VIA 
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12,17 603-5.0Id Judas de dilatación en muros m 40.00 21.10 

12,10 405-56 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGOS ASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA E= 7.5 CM 

m2 1,192.00 10.01 

12,19 405-1(1) ASFALTO Re PARA IMPRIMACION (1.50 L-M2) u 1,788.00 0.88 

12,2 604(113) Tubería pvc de presión 3" m 180.00 16.24 

12,21 EAM-058 Ceja de revisión elechIca 80cm x 80an x soun 3.00 8733 

13 
	

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 1 AUQUITAS 

MMO 
PúblI 
MO! 

ovi
D0

11ded 
Public: 

13,1 307-2(1) EXCAVAMOS Y RELLENO EN ESTRUCTURAS m9 28,893.16 8.42 185,494.02 

13,2 402-2(1) 
Mejorandento de la subasante con Sub base Clase 3 a nduvo 
bansporte)  

in3 220-00 15.98 3,615.60 

13,3 403-1 Sub Base dase III compactada m3 220.00 1031 3.58820 

13,4 EAM-025 Reconformadón de taludes m2 300.00 7.53 2,269.00 

132 208(1) Enchambado m2 Mace 4.85 6,455.011 

13,5 1:105-1(2)1 Rellena con grava triturada - filtro m3 692.00 21.56 12,749.62 

16,7 EAM-028 Tuboda perforada 200 mm in 23900 13.30 325900 

132 604-(1A) Tubería para pasos de drenaje en muros pvc 110 mm m 120.00 6.16 739.20 

13,9 503(e)i Hormigón simple f 	-11301Cg/crn2 - replantlia m3 105.98 169.72 17,088.93 

19,1 EAM-031 Hormigón premezdado f 9=3509g/caíd m3 2,543.28 18571 421,443.01 

13,11 604(1) 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y 
COLOCADO) k9 409.345.37 1.91 781,84925 

13,12 EAM-041 Encofrado/ Desencofrado de vigas n12 1,520.05 21.85 33,039.20 

13,19 EAM-042 Encofrado / Deartnoofrado de pilas y cduninas m2 1,116.28 24.21 27,000.93 

13,14 EAM-043 Encofrado /Desencokado de muros-estribos m2 3,884.18 24.21 93,551.31 

13,15 EAM-044 Encofrado/ Desencerrado de losas nd 819.09 10.73 13.703.38 

13,16 7041 (1) PASAMANO METAUCO (A36) kg 25,383.71 4.71 119,463.07 

13,17 503-5.01d Juntas de dilatación enmares in 20.00 21.19 423.00 

13,18  41/5-6b  
CAPA DE RODADURA DE HORMIGOS ASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA E=75 CM 

m2 1,45900 10.04 14,55800 

13,19 408-1(1) 	. ASFALTO Re PARA IMPRIMACION (1.60 L-M2) U 2,175.00 1139-  .435:50- 

13,2 604(18) Tubería pvc da presilla 3-  m 410.00 16.24 8248.40 

13,21 EAM-058 Caja de ~lb, electriza tban x 80cm x 00cm u 10.00 87.33 873.30 

14 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8 PRIMAVERA 

14,1 ma 8.42 3r2-2(1) EXCAVAMOS Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 2.910.94 18207.59 

18.31 14,2 409-1 Sub Base dese III compactada m3 90.00 1211790 

300.00 7.53 2259.00 EAM-026 Reconformadón de taludes 14,3 

Enchambado (82 Oris..eo )&:1  200(1) 14,4 300.00 4.85 

14,5 m3 8420 21.58 1305-1(2)A Relleno con grave librada - filtro 129709 

14,8 13.36 319.20 EAM-028 Tubeda perforada 200 mm m 24.00 

14,7 604-(1A) 11.20 13.18 6899 Tuberla para pasos de drenaje en muros pvc 110 mm m 

603(6)E 
	

Hormigón ehnde twtaroigfcm2 - redondo 14,8 m3 20.70 4,870.98 16912 

14,9 mis 185.71 EAM-031 Hormigón premezciado fo=350191/cm2 1,178.91 195,025.78 

14.1 EAM-026 m3 Hormigón memezclado l'4201<0rcrn2 (Vigas ~tensadas) 122.00 173.80 21,203.60 

u 10.00 14,11 
	

EAM-038 Lanzamiento de vigas postensadas 1208.7 	 .40 

14,12 EAM-039 5,040.00 Cables de preasfuerzo for18980hidcm2 grado 270 k o Kg 

Contrato de Licitación Inlernadonal de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la 'CONSTR 
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14,13 5o4(1) 
ACERO DE REFUERZO F7=-4200 KGCM2 (FIGURADO Y 

COLOCADO) 
la 159.175.22 1.91 

 

Will 
■ 

3235EF 
14.14 EAM-041 Encofrado r Desencolado de vigas m2 1,610.03 21.05 

14,15 EAM-042 Encarado .1 Desencolado de pilas y columna m2 584.71 24.21 $4'3eir 

14,16 EAM-043 Encofrado/ Desanimado de muros - ataos nd 1,297.76 2421 31,41L3  

189,78834 
14,17 704-1(1) PASAMANO METALICO (A38) RO 40,071.94 9.71 

14,18 810-(1) 
Bordeo de hormigón tendido un sigo 20x6Ouft, Incluyo 

desencolado encofrado y 
m 80.00 15,20 43100 

14'12  610-(2)  
Acera 	barrigón fundida en alo fta2101<gfcm2   

piedra 
de  
bola a=10tm, mejoramiento subbase e 10cmalOcm, 

m2 80-05 22.28 1,33630 

14,2 EAM-049 Encofrado; Desencerrado de losas sobre vigas peatensadas ra 365.54 10,93 0.790.37 

14,21 $11035b Placas de neopreno vedada II 38.1111 705.88 20340.88 

14,22 603-9c Placas de neopreno de apoyo con láminas metálicas u 20.00 670.16 11,58320 

14,23 603-5.01c Juntas da dilatada tipo transas 
va 3138 02530 2843487 

14.24 422-52  

CAPA DE RODADURA DE HORMIGOS ASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA E 6 CM 

rn 2 68930 5.78 3,999.52 

14,25 405-1(1) ASFALTO Re PARA IMPRIMACION (150 L•M2) LI 884.95 sea 584.00 

14,26 609(18) Tuberla pvc de presión 3" 
m 147_00 16.24 2.113438 

14,27 EAM-051 Caja de revisan °Maks 130cm iraca u 119cm u 300 87.33 251.99 

32 ESTABILIZACION DE TALUDES 

?" 

\ „ 

32,1 307-3(1) EXCAVACION DE CUNETAS Y ENCAUZAMIENTOS m3 3,02536 927 28,041.76 
. 

322 611-1(4) 
REVESTIMIENTO HORMIGOS SIMPLE woNst. cuSETA3 
LATERALES) F'0=180 KG-CM2 

rrt3 9330.00 169.72 MOS.° 

32,3 504 (2) MALLAS DE ANCLAJE 	 - m2 4 443 19335.00 

32,4 608(b)E3 RECALCES DE HORMIGOS (210 KG-CM2) n13 4,80030 158-47 794116.00 

33 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

al 200-10)8 PROTECCION VEGETAL DE FAJA CENTRAL ra 4029422 688 285,11771,21 

'Ser — 8107(1) 130RIBLICTOEHORIIIGON210 KG-CIA2(FAJA CENIIIMA - —rn— 23,691,112—_12_111 

16,7 

259,31538 

220.16 

131 46,202.11  

—2115~. 

40,948.86 

2343.31553 

93,6811.76 

33A 

33,4 

81042) 

SE 

603(1) 

504-(1) 

ACERAS DE HORMIGOS fa210 KG-CIA2 E4•10 	1 
_ 

INTERSECCIONES (AGUA POTABLE) VER ANEXO 1 

HORMIGOS ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTIAND 
FC=2811KG-C812 
ACERO DE REFUERZO F•'a 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y 
concomo)  

roa 

u 

all 

la 

Meta 

130 

42530 

2422130 
39,6 

333 

33,7 504 (2) 

604-(1A) 

MALLAS DE ANCLAJE 

Tuberla pala pasos de drenaje en muros pvc 110 Man 

m2 

m 

2:110.011 

22720 

443 

0.19 

9947.30 

1A98./32 

33,8 

3A9 FAM-026 PERFILADO MANUAL DEL TERRENO 	 - 

ENCOFRADO I DESENCOFRADO DE MUROS (1 CARA) 	, 

ANCLAJE MUROS 1.--111m,TORON 178-.32Am 
PERFORAMOS 4" PARA INYECCION DE LECHADA (de 
210 lacra) 
ANCLAJE MUROS L=8rn,TORON1/2",DLAM 
PERFORACION 4" PARA INYECCION DE LECHADA (de 
210 kgrcm2) 
ANCLAJE MUROS LalOaLTORON 12",131AM 
PERFORACION 4" PARA INYECCION DE LECHADA (de 
2101(010132) 
ANCLAJE MUROS L-11 aern,TORDS 12-,b1AM 
PERFORACION 4" PARA INYECCION DE LECHADA (de 
210 kgrcm2) 
ANCLAJE MUROS L=13m,TORON la ,DIAM 
PERFORACION 4" PARA INYECCIOPI DE LECHADA (de 

nd 

ra 

2 

u 

u 

u 

u 

2,110.00 

2,11800 

203210 

118.00 

34.00 

3400 

1.19 

10.69 

1,750.23 

89423 

1,079.85 

misal 

1231.113 

2,51030 

39,1430 

35354.09 

80341.414 

3471589 
- 

*Ara» 

45,200.1: 

33,1 EAk1043 

33,11 EMS-3 

EMS-3 33,12 

33,13 EMS-3 

33,14 EMS-3 

33,15 EMS-3 

MOP 
ea pública 

tia' Y 
‘Gila 

Pub CRS 

DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA«  -FASE 1-ENTRE AvENWA siMON MINAR, SECTOR SAN JUAN. Y I.A.S) 

PRIMAVERA" por el monto de USD $47.919.265.47  y un plazo de 420 Mas contados a partir de la &droga del andclpo. 
Contrato de Udt~n 

Internacional de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la totastplicaON DE LA V1A 

p/Fr/Ke 	

• 

Qtaar  ~ROO METROPOU 

 

Er.iiduo miltriz.9 de 0 ubre 1326 	eu 	Eni12. IvIdna 	:in[HIR 	vffinilniWEI 1-21f, 22pudd2hF, ) 22d,  d. 
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33,16 EMS-3 
ANCLAJE MUROS Led5m,TORON 112",DIAM 
PERFORACION 4" PARA INYECCION DE LECHADA (de 
210 kg/cm2) 

u 93.00 1,474.05 

33,17 EMS-3 
ANCLAJE MUROS LOni,TORON 12",DIAM 
PERFORACION 4" PARA INYECCION DE LECHADA (de 
210 kgrcadj 

u 0.00 1,917.92 

ok
Confiado de Licitación Internacional do obra celebrado con la Asociación Rala Viva para fa 'CONSTRIi  
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA'—FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR SEC! 
PRIMAVERA" por el monto de USO $47.919.205.47 y un plazo de 420 dlaa contados a partir de la entre° 
GP/FP/KC 

E MMO 
17,25530 recia PGbll 

M 	(Mal 
ovalad 

Public; 

7' 

94,1 702(1) Poste. de kilometraje u 12.00 132E9 1,692.26 

34,2 703(1) Guaniacaminos (incluye terminales y gemas reflectfras) in 4,381.74 98.71 432,521.55 

34,3 705•1)1 Linea de pare (0.40cm X variable) blanca m 41.63 2.04 84.93 

94,4 706-0)2 Linea de viraje (0.60 x 0.130 x vadable x 0,300 blanca m 42.14 2.37 99.57 

34,8 70341)3 Linea de cada el paso (0.00 x 0.60 x variable x 0,30m) blanca in 10526 2.37 462.77 

94,8 70541)4 
Línea de dividan de cana de clr(dadña (variable x 0,15m) 
blanca camamila 

ni 26128.41 0.77 22.420.67  

34,7 70641)6 Linea de continuidad o gula (variable x 0,15m.) blanca m 2,77420 1.14 3.1 82.43 

94,8 705-0)5 linea de apniximacIón a pare o semáforo ni 210.00 2.26 474.60 

84,9 70641)7 Línea de barrem doble amarilla  ni 147.59 2.31 340.93 

34,1 70541)8 Línea de bode de carril (vartablei 0,15m) blanca m 10,223.43 0.77 12492.04 

34,11 705-(1)9 Linea de borde de card (variables 0,15m) acerco m 11,676.57 0.77 8,90696 

8422 76541)10 
Linea de haltera paia chova» (variable x 0,15m) blanca-
am adde 

in 2631.78 1.07 2,70828 

34,13 70541)11 Paso cebra (variable x 0,40 x 32m) blanca ni 267.00 6.51 1.738.17 

34,14 7054012 Chevron-3 blanca m 916.55 9.07 8,304.04 

34,15 703-(3)1 Flecha unidad:tonal. u 104.00 12.69 1,319.78 

34.16 703-(3)2 Flecha frente enreje Izquierdo o defecto u 26.00 31.32 81422 

34,1/ 70343)3 flecha viraje izquierdo o derecho u 20.00 16.62 31240 

34,18 70343)4 Flecha do Incorporadón u 18.00 23.44 421.92 

94,19 70343)5 Flecha recia y salida. u 11.00 19.93 219.23 

34 2 70549 2 
MSP (ladea) reflectivas ~fracciona: imán° pegamenlo 
epoxlco (tuneas) 0.13•0.10'0.018 m 

u 426200 5.09 23654.89 

ISP-(~)WrtitifiliVaninighmslonal Induldrrpegarnento-
enanco (gramillas) alW.10'0.01a m 

SM" —43/51£58" 34,21 705(4)2 9M.00 

34,22 7074(1) ~loco para señalizad:in de carretera u 26.00  9,925.67 98.141.75 

34,24 707.4(2)1 Placa Inlonnative sobre pórtico (34135X2.3Wm) u nao 1627.14 63,095.62 

34,25 707.4(2)2 Placa Informativa sobro (tinco (5.70x2.30m) u 1.00 2,512.95 2,512.95 

34,28 7074(2)3 Placa Infonnaliva :obre pórtico (3.60X2.30m) u 22.00 1,609.18 35,401.96 

94,27 707-4(2)4 Placa informativa sobre perneo (4.50X1.110m) u 1.00 1660.81 1600.81 

34,20 707-4(2)5 Placa infoimativa sobre p5rUco (4.30X1.00m) u 1.00 1689.57 1689.57 

34,29 7074(2)6 Placa InfommUva sobre pórtico (4.50X2.00m) u 4.00 1,857.11 7,428.60 

94,3 7074(2)7 Placa 1nfornllva solas pórtico (4.00312.30m) u 1.00 1,781.32 1,781.32 

94,91 7054(1)1 Placa regulatoda de PARE (octagonal meato 0.751(0.75m) u 9.00 18870 1,880.84 

34,32 70135(1)2 Placa regulatala de CEDA EL PASO (triangular 0.90111) u 20.00 100.20 4,048,41 

94,33 70e-5op Placa radiara de VELOCIDAD MAXIMA (0.75x0.75n) u 7.00 151320 1,307.32 

34,34 708-6(1)3 Placa restrictiva de VELOCIDAD MÁXIMA (0.90x0.90m) u 3.00 238.74 71022 

34,35 708-5(1)4 Placa regir:Moda Mantenga la derecha vehículos pesados u 1.00 234.49 234.49 

34,36 708-5(1)5 Placa prevengva manar de distanda u 4.00 12723 ..--:-;2-~....192 

----G,Ax E "mll; , . 	%, 34.37 705-5(1)5 Placa pravenliva Bu :diluida velocidad u 2.00 210 	' p. 

IA 
JUAN, Y LA 

anigló: • 

o  

34 
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36,11 

30,18 

1,480.00 

1,209,00 asá 

88.50 

0.25 

2000.00 

80.00 

u 

u 
Instructivos o Trípticos 

Comunicados radiaba (duración 3 mInulos) 

220.(4) 

22045) 

22041)A 

22046) 

38,18 

38,20 

38,21 

36,22 

u 

u 

u 

Volantes 

Comunicados de prensa (114 de pagina) 

prospección Arqueológica 

10004.32 

10,207.50 

isns 

245 

153.02 

1.900.00 

EIA- 
14.12.2 

_ 	- 
Editinjo Plialnt 9 do Gralul 1126-56 en( 

34,38 708-5(1)7 Placa preventiva - vedas (0.904 0,90m) u 2100 238.74 

34,39 708-5(1)8 
Placa Informaltva velodad máxima de salida en rampa 
(0.910X1.204 

U 400 440.78 

34,4 708-5(1)9 
Placa Info:malva sobro postas a un ládo de la carretera 
(1.5040.55m) 

u 1.00 45200 

99,41 708-5(1)20 
Placa Informativa sobre postes a un Fado de la carretera 
(24040.55m) 

u 100 64700 

94,42 708-5(1)32 Delineador de peligro ancho de vía u 2.00 135.32 

34,43 708-5(1)33 Delineador de peligro obstrucción central u 7.00 187.17 

34,44 708-5(1)34 Ddlneador de peligro alineamiento ha:13mgal u 3500 21102 

34,45 708-5(1)35 Delineador de peligro alineamiento hodzontal u nao 211.02 

MMOP lazr  Púb 81  119 
 

ticl 
S Públicas 

voEF 
450 

266.64 

1,170.10 

7085.70 

0,119.50 

aa .___ _ 

35.1  091.-12-AP- ESTRUCTURA TIPO A3- 250 W. - li u 93.00 974.04 00,586.72 

35,2 
EIL-12-AP- ESTRUCTURA TIPO A3 - 250W. - M u 1400 100370 20,055.00 

35,3 

	02 

61-12-AP-  03  ESTRUCTURA TIPO A3 - 400 W. - H u 161.00 100439 151,771.19 

35,4 
EI L-12-00- 
03 ESTRUCTURA TIPO A9 - 400 W. - M u 15-00 1,751.24 28,418.00 

35.5  05IL-12.AP- ESTRUCTURA TIPO AS- 2z400 W. -II u 147.00 1,615.311 222,7130.36 

35,6 
EIL-12-AP- oe  ESTRUCTURA TIPO A- 44400 W. - H u 3.00 2,418.81 7,256443 

313  
EIL07-12-AP- CIRCUITO 2x4 AWO TTU m 5,02000 13,18 811,083.20 

313  
EIL-12-AP- CIRCUITO 242 AiNG MI m 12.600.00 20.02 250•21311.00 

35,13 

08 
EIL -12-AP- CENTRO DE TRANSFORMACION 10 KVA PAD MOUNTED u tea 5,0139.45 5009.40 

9114 

	oli 
EIL-12-AP- 
10  CENTRO DE TRANSFORMACION 15 KVA PAD MOUNTED u 12.06 5,089.40 80,633.52 

36'16 
EIL-12-AP- 
11 

CENTRO DE TRANSFORMACION 25 KVA PAD MOUNTED u 1.00 anean 6,240.11 

IMPACTOS AMBIENTALES 

75,80000 3.78 20,000.00 no 
Control de polvo 20541) *1 

1072-00  93.60 20.00 u Settallzación vis en construcción 711.04 36,2 
1,87200 011.130 2100  u Setializaciób rastrIccIón de velocidad 711-04 38,3 
-20141» --T20/10.-  u Sofisticación conos rafrectivos y banderas 711-1(b) 36,4 

107200 2000 03.00 1 
96,5 

u Señallzadón hombres trabajando 711-04 
03000 93.60 1000 u Señaltradón prohibido rebasar 711-04 360 

148.10 0E2.00 2000 u 
Sefiallzadón desalo 711.04 337 

1136.00 93,80 101111 u Señalización salida y entrada de vehlculos 711-04 36,8 
2,191,30 20133 1000 u Seftelizacitm rótulos ambientales (0.00 x 1.20) 711-1(a) 96,9 
1072.00 93.60 2000 

Setiatizadón mball 711-04 36.1 
20.50000  2.83 10,000.00 rn Señalización cinta ralledIva 710.194 

1.05 1,200.00 u 
220(3) Afidies Informativos. 

38,17 
7,084.80 

975.00 a 

1010.54 LOB 

16007.50 1.00 
215-03 

tra0,0 ro 
Aislamiento acústico en viviendas 

3,1136.0‹ 30,25 
rn2 

Cortinas arbóreo.  zonnn 36,26 

Contrato de Licitad n Internacional de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva pata la "CONSTRUCtION DE LA 	
18 

vIA,...%)  
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVK -FASE I-ENTRE AVENIDA SINION13011VAR, SECTOR SAN JUAN. Y LA 

PRIMAVERA-  por el monto do USD $47.919265A7 y un plazo do 420 dias contados a pailirda la enlrega del anticipo. 

GP/FP/K0 

• olairr olinvirrovisvaorou 
. 	 .  

Santa ry..Eiria y ftlant !3 11" Vimplifffilla ieicc : 



60,000.00 rn2 
Revagetadón de Taludes 

MMOW 
Pública 

ropolttana 
de ovilldad y 
Obras Públicas 

313,27 	200(1) 
15.00 u 

Charles de Cenclentlzadón (60 minutos) 220(1) 38,20 
15.00 u 

Charlas do Adiestramiento (60 minutos) 22042) 313 

CAMINOS DE ACCESO 36-A 
2,70174 434.09 6.40 Ha 

Desbroce, Desbosque y Limpieza 302-1 36A 1 140,80000  1.60 88,000.00 m3 
Excavación en suelo 303-2(2) 36A 2 332,640.00 028 1,108,00500  m3-km 
Transporte de Mtarldes de Excavación 310-(1)  36A 3 

14,485.00 19129915 1319 m3 Mejoramienlo de la Submsante con sub base clase 3 402-2(1) 36A 4 24,500.00  2.46 10,000.00 m3 
Limpieza de Derrumbas 308-4(1) 36A 5 194,000.00 4.85 40,000,00 m2 
Endiambado 206(1) 36A 6 2,059.20 93.50 22.00 u 
Se1Yalized66 GEMA Y entrada de vehículos 711-04 36A 7 

10,780.00 21.50 600.00 m3 605-  Relleno con grava triturada- 51bn Qnduye transporte° 
1(2)A 36A 8 

7,013.60 13.30 595.0D RAM- 
028 

m Tubeda perforada para subdrones de 200 mm 
36A 9 

144158 1.71 1,428.00 m2 606-  36A GEOTEXTIL PARA SUBORENES 
1(1B) LO 

825.44 6.16 134.00 604- 111 3M Tubeda para pasos de drenaje en muros pvc 110 mm 

(1A)  11 
7,660.00 3.78 2,000.00 nc 36A Control de Polvbo 

205-(I) 12 
253010 2.83 1,000.00 36A Señalizadón cinta roban Cortinas arbóreas 

710-1(b) 113 
391.51 2.45 169.80 36A m • 

Cortinas arbóreas 
206-(2) 14 

5,640® 5.54 1,000.00 m2 36A Revegelarld) de taludes 
206-(1) 15 

PRESUPUESTO REFERENCIAL ESCALON LUMBIM 37 

VIAL. 
- - 
OBRAS PREUMINARES 1  

.2 
38,510.13 522.17 59.92 

DESBROCE DESBOSOUE Y LIMPIEZA 302-1 37,1 

37,2 

9.58 REMOCIÓN DE EDIFICACIONES, CASAS YOTRAS 
CONSTRUCCIONES  

2.39 4.00 301.2.02 
(1) 

87,149.41 

5,543.08 
37,3 303-2 (2) EXCAVACIÓN 8114 CLASIFICAR \ 

1 	m3 30,794.87 2.83 

57,4 3052(2) 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN (DIST. 
LIBRE 600)  

m3-krn 16,397A0 0.36 

37,5 403-1 SUBSASE CIASE 3 ONCLUIDO TRANSPORTE 18 KM) ros 8,10093 16.31 132,126.17 

37,6 404-1 BASE CIASE 2 (INCLUIDO TRANSPORTE 16104) m3 4,751.99 19.75 03,851.80 

37,7 405-1 (1) ASFALTO PARA RIEGO DE IMPRIMACION (1.61217M2) LI 43,650.77 056 28,809.51 

37,13 405-6 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGÓN ASFALTICO 
MEZCLADO EN PLANTA (E= 7.5 CM) 

m2 ^100.52 10.04 292,169.22 

37,9 307-2 (1) EXCAVACION Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS m3 1,446.84 0.42 0,28811 

37,1 504 (1) ACERO DE REFUERZO EN BARRAS ( FY=4200 KG/C.812) kg 184,403A1) • 1.91 352,210.49 

27,11 
503(2) 

HORMIGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTIANÓ, 
CLASE B ( Ft = 240 KG/CM2) 

m3 2,917.97 
23 8  . ' - ' - - - "Co t =lb 	11L ‘  

r. 

LÁ sfia 

JustribY 	! 
CA antlelp64 

1:19/
1i 

entrato de Licitación Internacional de obra celebrado con la Asociación Rule Viva para la MONSTRU 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA VIVA -FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTOR 

PRIMAVERA' por el monto do USD $47.919.265.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrega 

GP/FPIKC 

idiftio'Nlálrii.; 9 Cbillnlubr DISTRIVOMETROP011t 

lt y 



EPMMC 
EIT
M 

• R1 
3M12it 

de _,olida 
Merla PONI< 

44,806.06 

10,329.20 

9,834.00 

204,705.68 

86,205.41 

14,740.32 

2.480.59 

37,33 205{1) Control de polvo m3 5,256.00 3.78 19,867.08 

37,34 711-04 Señalización vía en construcdón u 20.00 93.60 1,812.00 

37,35 710-1(b) Seltaiizadón dala rellecliva m 1,000.00 2.93 2,83000 

37,36 711-1(b) Señalización conos reTrectIvos y banderas u 30.00 18.45 553.50 

37,37 220-(6) Comunicados de prense (114 de pagina) u 5.00 1,350.54 6,75270 

37,38 220(5) Comunicados radiales (duración 3 minutos) u 6.00 °tse 531.36 

47,919,265.47 

ntralo de Licitación Internacional de obra celebrado con le Asociación Ruta Villa para la 'CONSTRUCCIÓN DE LA  VIA 
20 

INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA' -FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOCINAR SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMAVERA' por el monto de USD $47,919.265,47 y un plaza do 420 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

GP/FP/KC 

Ed icicitAkithi .-.9:i11-1:0ittgbi•13.N26'56;;eriturSanta "Míais:r4.tiletEtici1141riliritilláY.'.Thlfsi:.21111/105j:'t 21225? -5.2 -  
ENSTRIID METHOPOU1 

37.12  I 503 (3)  HORMIGON ESTRUCTURA
M2)
L DE CEMENTO PORTLAND, 

CLASE C ( 	= 180 KG/C 1113 I 	119.381 	169.72 

DRENAJE SUPERFICIAL (CUNETAS) 

37,13 	309-2(2) 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN (DIST. 
LIBRE 500) 

msbn 692.09 0.36 

37,14 	603 (3) 
HOFtMICION ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND, 
CLASE C ( Ft =180 Iza/CM2) 

m3 264.00 169.72 

37,15 	so942» POZO H.S. (INCLUYE CERCO Y TAPA)11= 1.75-2.26M u 20.00 516.46 

37.16 	503-5.016 JUNTA PVC SERIE 5 (400 MM) m 300.00 32.70 

VARIOS 

37,17 	610{1) 
BORDILLOS DE HORMIGON (PARTERRE Ft= 160 
KG7CM2J 

m 4,219.00 48.62 

37,18 	81042) ACERAS DE HORMIGÓN ( 	= 180 KuIcMa) m2 6,844.80 16.46 

37,19 	307-2 (1) EXCAVACIDN Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS m3 2298.00 6.42 

37,2 	309-2(2) 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN (OIST. 
LIBRE 500) 

m3-krn 8,890.52 0.36 

SENALIZACION 

ESCALON LUMBISI 

37,21 708-5(1)1 Placa regulatoria de PARE (octagonal inscailo 0.75X0.76m) u 1.00 186.76 1813.76 

37,22 7083(1)2 Placa regulable da CEDA EL PASO (triangular 0.90m) u 1.00 160.29 160.29 

37,23 708-5(1)3 Placa restrictiva de VELOCIDAD MÁXIMA (0.75x0.75m) u 4.00 188.78 747.04 

37,24 706-5(1)5 Placa preventiva auxiliar de distancia u 7.00 127,23 800.61 

97,25 7083(1)5 Placa preventiva auxiliar de distancia u 36.00 127.23 4,834.74 

37,26 7oa-6ffis Placa Informaba sobre postes e un lado de la canelero 
(1.50x0.55m) 

u 2.00 452.00 904.00 

37,27 705-0)5 Línea do continuldad o guía (variable x 0,15m.) blanca m 600000 0.77 4,620.00 

37,28 705{1)5 Línea de continuidad o gura (variable x 0,15r0) blanca m 3,003.00 0.77 2312.31 

37,29 703-pp Fleche unicirecdonat u 6.00 12.69 76.14 

37,3 705{1)11 Paso cebra (variable x 0,40 x 3.0m) blanca m 35.00 0.51 227.05 

37,31 705{1)1 Linea de pare (0.40cm x variable) blanca m --25316 40:00 —2334 

37.37 70543)2  
MSP (ladina) reffectIvaa unldlrecdoml Incluido pegamento 
cp(oloa (blancas) o.izoo.iiro.otom u 500.00 6.03 2,515.00 

MEDIDAS AMBIENTALES 

\ 5.2.- Los precios acordados en este contrato, por los trabajos detallados, más el respectivo 
reajuste de precios constituirán la única compensación al CONTRATISTA por todos sus 
costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, vigentes a la 
firma del Contrato. 

( 



Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO 
 

EPMMOP 
La EPMMOP pagará al contratista de la siguiente manera: 	

Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 

6.1.- La EPMMOP entregará al CONTRATISTA, en el plazo máximo de treinta (30) &aso mutas 
contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo, el valor de USD 
$14.375.779,64 (CATORCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 64/100) dólares de los Estados Unidos de 
América correspondiente al TREINTA por ciento (30%) del valor del contrato, previa 
presentación de la Garantía de Buen Uso del Anticipo por el 100% del valor entregado. 

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA 
aperturará en una institución financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más de 
un cuarenta por ciento. El CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo 

bancario de la cuenta que será depositado el anticipo. 

El Administrador del Contrato designado por la CONTRATANTE verificará los movimientos 
de la cuenta designada por el CONTRATANTE verificará que los movimientos de la cuenta 
correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo que la EPMMOP haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la obra 
objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 

6.2.- El valor restante de la obra, correspondiente al setenta por ciento (70%) del valor 
contractual, se cancelará durante el plazo de ejecución del contrato, mediante pago contra 
presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. 

De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y las retenciones legalmente 

establecidas. 

La amortización del anticipo entregado se realizará en las planillas de ejecución de las obras 
y se liquidará en forma previa a la suscripción del Mta de. Entrega Recepción Provisional de 

los trabajos de 
"CONSIRUpCIÓN OFEAVA-DINTEGITACION-DELTOS-VALLES"UTA 

V1VA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

PRIMA VERA" 

6.3.- Entregada la planilla por el Contratista, la Fiscalización, en el término de cinco (5) días 
la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el Contratista, y de 
ser el caso continuará en forma Inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo 
de quince (15) días contados desde la aprobación. Si la Fiscalización no aprueba o no 
expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se 
entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la EPMMOP. 

En cada planilla de obra ejecutada, el Fiscalizador calculará el reajuste de precios 
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato. 

El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo, en caso de haberlo, en la planilla de 

liquidación. 

6.4. Discrepancias.- SI existieran discrepancias entre las planillas presentadas por el 
Contratista y las cantidades de obra calculadas por a fiscalización, ésta no lisa 4 
Contratista las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro 1. .6511 
érmlno siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el Contratls -f ti' 
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la liquidación hecha por la fiscalización. En todo caso la parte de la planilla que no 
en discusión podrá ser reingresada como planilla del mes. Para el pago de la partcymmo 
discrepancia se procederá como se Indica en el numeral 6.7 de esta cláusula. 	Emir - Tülif 

Mi( 	vital 
de ...Me< 

6.5.-La EPMMOP pagará las planillas previa aprobación de la Fiscalización; se evitará alfas Public 
en el retardo injustificado de pagos, previsto en el artículo 101 de la LOSNCP. 

6.6.-Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se 'efectuarán 
con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de 
trabajo realizado, bajo la modalidad "costo más porcentaje" o mediante la creación de rubros 
nuevos para los trabajos que no tuvieren precio unitario, previa aprobación de la fiscalización. 

6.7.-En los últimos cinco (5) días Término de cada mes, la fiscalización y el Contratista, de 
forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los 
treinta (30) días anteriores. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios 
establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro (formulario No. 2). 

Las mediciones pardales de la obra realizada, no implican entrega por parle del 
CONTRATISTA ni recepdón por parte de la EPMMOP; las obras serán recibidas provisional 
o definitivamente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto. 

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia, omisión o falta de 
cumplimiento en las especificaciones, serán incluidas cuando se haya dirimido la 
discrepancia o establecido la omisión, su pago se calculará conforme a los precios unitarios 
correspondientes, más los reajustes respectivos, a la fecha de ejecución, de haber lugar a 
ello, 

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección cada 30 días qu, 
comprobará el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la 
Fiscalización, el Contratista está obligado a solucionados si las objeciones presentadas son 
por causas imputables al Contratista, caso contrario se procederá a presentar las planillas 
	_que correspondan.  

6.8.- Planillas de liquldación.-Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional dagas 
obras, el Contratista presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de 
mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva. 

6.9- Trámite de las planillas.- Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes 
reglas: 

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la 
'Tabla de Cantidades y Precios" formulario No.2 de los pliegos, con sujeción a los 
precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes 
rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados. 

2) Dentro de los cinco (5) primeros días término de cada mes, el Contratista 
preparará la correspondiente planilla y la someterá a consideración de fiscalización. 

3) Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y 
otros que correspondan. 

4) En las planillas se adjuntarán los anexos que justifiquen las mediciones' 
aprobaciones, pruebas de laboratorio y cualquier otro medio de verificación qu 

nimio de Licitación internacional de obra celebrado con la Asocla.ción Ruta Viva para la 'CONSTRUCCIÓN DE LA 	
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demuestre la ejecución de los trabajos; el Contratista presentará además el e 
avance del proyecto y un cuadro Informativo resumen para cada concepto en el 	MOP 
se precise, el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor total contratad 	Pública 

cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el períodocrolgtaajya  

consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresadcmem Públicas 

dólares de los Estados Unidos de América, así como el avance porcentual por rubros 
frente a la programación de obra de acuerdo al formato preparado por el 
Administrador del Contrato. 

5) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el 
modelo preparado por la EPMMOP y será requisito indispensable para tramitar el 
pago de la planilla correspondiente. 

6) La Fiscalización, en el término de cinco (5) días, contado a partir de la recepción 
de la planilla, la aprobará u objetará la planilla. 

7) Si la Fiscalización, en el término señalado, no aprueba o no expresa las razones 
fundamentadas para su objeción, transcurrido dicho termino, se entenderá que la 
planilla ha sido aprobada y el Contratista emitirá la factura correspondiente. 

8) En caso de que la planilla haya sido objetada, el contratista acogerá las 
observaciones, corregirá la planilla y la presentará nuevamente, dentro de los 
siguientes cinco (5) Mas calendario. 

9) Con la aprobación expresa o tácita continuará el trámite de pago. 

6.10. Requisito previo al pago de las planillas.- Previamente al pago de las planillas el 
Contratista presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores que estuviese empleando en la 
obra y una copia de las planillas de pago al IESS, Sin este requisito la EPMMOP no realizará 
pago alguno, conforme a los Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

6.11.- De los pagos que deba hacer, la EPMMOP retendrá igualmente las multas que 
procedan, de acuerdo con el Contrato. 

6.12. Pagos indebidos.- La EPMMOP se reserva el derecho de reclamar al Contratista, én 
cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre cualquier pago Indebido 
por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el 
Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la 
EPMMOP reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 
establecido por el Banco Central del Ecuador. 

Cláusula Séptima.- GARANTIAS 

7.1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la LOSNCP, el Contratista 
está obligado a rendir las siguientes garantías: 

a) 	De Fiel Cumplimiento.- El Adjudicatario, antes de firmar el contrato para seguridad 
del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a 
favor de terceros, relacionadas con el contrato, rendirá a favor de la EPMIVIOP una 
garantía por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del 
garantía se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato y %a igac o 
contraídas a favor de terceros y para asegurar la debida ejecuc /je 19 "obta-y 11;  
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buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o ca 
aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, rEpqvimoF 
calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista. 	ea Pábilo 

tan: 
cargo a esta garantía se podrá efectivizar las multas que le fueren impuest 	

¡
iad 3 

contratista. 	 Obras rublicat 

b) De Buen Uso del Anticipo.- El contratista entregará a la orden de la EPMMOP, una 
garantía de las señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP, equivalente al 100% del 
valor total entregado por dicho concepto, dicha garantía se irá reduciendo 
periódicamente de forma proporcional a las facturas presentadaS hasta su total 
amortización.. 

c) Póliza de Seguros.- Dentro del término de quince (15) días posteriores a la 
suscripción del contrato el Contratista deberá presentar una póliza de seguros contra 
todo riesgo. 

Seguro Contra Todo Riesgo: Desde la fecha de Inicio de las obras, hasta la fecha de 
entrega recepción definitiva de las obras, el contratista deberá contratar y mantener 
vigente una póliza de seguro contra todo riesgo por un monto total de dos millones de 
dólares, a fin de cubrir los siguientes riesgos: 

• Pérdida o daños, rotura de equipos y maquinaria 
• Pérdida o daños a la propiedad particular; y, 
• Lesiones personales o muerte de sus trabajadores o de terceros. 

Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 
proporciones necesarios para reponer la pérdida o indemnizar los daños o perjuicios 
ocasionados. 

Las condiciones de la Póliza de Seguros serán aprobadas y aceptadas por la 
EPMMOP; y, no podrán modificarse sin su consentimiento expreso. 

7.2.- Las garantías entregadas se devolverpn de acuerdo a lo establecido en el Ad 118 dal-

Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por la EPMMOP, a través del administrador del contrato. 

7.3.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

a) 

• Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 
por causas imputables al CONTRATISTA, observando lo dispuesto en el Art. 95 de la 
LOSNCP; 

• Si la CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; 

de terceros relacionadas con el contrato, no satisfechas por el contratista. 
• Cuando un Juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a favor 

La de fiel cumplimiento del contrato: 

La del anticipo: 

, 	 - 	 ,;2r,i6 
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• SI el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, e 
terminación unilateral del contrato observando lo dispuesto en el Art. 94 y siguientesbmmop 

la LOSNCP. 	
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 

• En caso de que el CONTRATISTA no pague a la CONTRATANTE el saldo adeudndss Públicee 

del anticipo, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato. 

7.4.- Devolución de Garantías: Las garantías se devolverán conforme lo previsto en el Artículo 
77 de la LOSNCP, que dispone: 

a) La Garantía de Fiel Cumplimiento.- se devolverá al momento de la entrega recepción 
definitiva, real o de pleno derecho, esta Garantía mantendrá su vigencia hasta la 
Recepción Definitiva en los términos de Clausula Décimo Sexta, luego de lo cual 
perderá validez aunque sus documentos originales no sean devueltos al Contratista o a 
la Aseguradora. 

b) La Garantía de Buen Uso del Anticipo.- se devolverá una vez que el monto entregado 
por concepto de anticipo sea devengado conforme la presentación de las planillas. 

Cláusula Octava.- PLAZOS 

8.1.- El plazo para la entrega y ejecución de la totalidad de la obra, a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE es de 420 días contados a partir de la fecha de acreditación al Contratista 
con el anticipo estipulado, sin su reajuste. 

Cláusula Novena.- PRÓRROGAS DE PLAZO Y SUSPENSIONES 

9.1.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo siempre que el contratista así lo solicite, por 
escrito, justificando el fundamento de la solicitud, dentro del plazo de QUINCE (15) días 
siguientes a la fecha de producido el hecho de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los términos 
del Artículo 30 del Código Civil Ecuatoriano y aceptado como tal por la EPMMOP. En estos 
casos, el  plazo se prorrogará por un periodo Igual al tiempo de duración de las causas 
indicadas. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso ftinuitel Contratista--  
está obligado a continuar de inmediato con la ejecución de la obra aún sin necesidad de que 
haya mediado notificación por parte del Administrador del Contrato El tiempo de duración de 
las causas y efectos del caso fortuito o la fuerza mayor, será el estrictamente necesario, 
debiendo el Contratista actuar con toda la diligencia razonable para superar los inconvenientes 
de tales hechos, sin perjuicio de que la EPMMOP disponga la pronta reanudación de los 
trabajos. 

9.2. Cuando la EPMMOP ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan \ 
aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la tabla de cantidades y 
precios, para lo cual se utilizan las figuras del contrato complementario diferencia en cantidades 
de obra u órdenes de trabajo, de conformidad con la LOSNCP, la Contratista, notificará a la 
Contratante, justificando el fundamento de la solicitud de prórroga, quien aprobará o 
denegará tal solicitud de forma justificada. 

9.3. El CONTRATANTE prorrogará el plazo por diferentes condiciones geológico-
geotécnicas de las indicadas por la EPMMOP en los pliegos de Licitación que Impliquen 
modificación en el diseño y, la prórroga será el tiempo necesario que requiera efectivamente 
la ejecución normal de la obra y ocasionada por diferentes condiciones mencion da1-1757z, 

, 	 • O •,..\- 
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9.4.- En casos de prórroga de plazo, las partes podrán elaborar una reprogra 
cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo tiommor 
contractual del sustituido. 	 Empresa Public 

Metri 
de 	¡ 

9.5.- No existirán ampliaciones de plazo relacionadas al impacto de las condiciones dimátlnas.... ublic
Id

a 
en el proyecto, salvo que sea calificado como evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito por la 
Contratante. 

9.6.- En caso de que el plazo total de la ejecución del proyecto se prorrogue, serán 
Indispensables los informes favorables del Fiscalizador y el Administrador del Contrato, con la 
correspondiente aprobación y notificación del Gerente General de la EPMMOP. 

9.7 Suspensión de los Trabajos: Se interrumpirá el plazo Contractual en caso de 
suspensiones en los trabajoso cambios de actividades previstas en el cronograma motivadas 
por la Contratante u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se deban a 
causas imputables al Contratista, 

Cláusula Décima.- MULTAS 

10.1.- Por cada día de retraso en la terminación de los trabajos de construcción se aplicará 
como multa el 0,001 del valor total del contrato hasta el límite equivalente al monto de la 
garantía Flel Cumplimiento. 

10.2.- Si el Contratista dentro del plazo contractual, no hubiese ejecutado el noventa por 
ciento (90%) del monto programado acumulado a la fecha de aprobación de cada planilla de 
obra, será sancionado con el pago de una multa equivalente al cinco por ciento (5%) de los 
valores que correspondan a la diferencia entre el monto programado acumulado y el monto 
ejecutado acumulado a la fecha de aprobación de la planilla. 

Para el análisis del cumplimiento, no se considerarán los volúmenes de obra que no se 
ejecuten debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas por el 
Contratista y aceptadas por el Administrador del contrato en base al informe presentado por el 
Fiscalizador 

10.3.- Por no ubicar el Equipo Mínimo de acuerdo al cronograma, o por retirados sin la 
autorización respectiva del Fiscalizador, será sancionada diariamente con el valor de 0,00001 
(un cienmilésimo) del valor total del contrato. 

10.4.- Además la EPMMOP sancionará al Contratista, con una multa diaria equivalente al 
0,00001 (un cienmilésimo) del valor del contrato, en los siguientes casos: 

c  1 Si no dispone del personal técnico, de acuerdo a los compromisos contractuales 
2 Si en el término de setenta y dos (72) horas, el Contratista no acatare las órdenes de la 
fiscalización y no justificare sus razones para no acatar la orden. 
3 SI no cumple con las normas de seguridad, salud y ambiente, el plan de manejo ambiental, o 
las recomendaciones ambientales o sociales establecidas en el contrato de crédito CAF 
correspondientes a la Auditoria ambiental social externa o a la Fiscalización, cuando sea _ 
aplicable al Contratista. 

10.5.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al 
mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción. 
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10.6.- Si el valor de las multas supera el cinco por ciento (5%) del valor del 
EPMMOP podrá declarar la terminación unilateral y anticipada. Sin embargo, en caso q1,g 	MOP 
se declare la terminación unilateral, se continuará aplicando el valor diario de las multase enn

etropolita na 
Pública 

plazo adicional extraordinario que se le conceda. 	
M  
de Movilidad y 
Obras Públicas 

De conformidad al Art. 71 de la LOSNCP, las multas impuestas al Contratista pueden ser 
Impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o 

arbitral. 

_Cláusula Décimo Primera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

11.1.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios 
unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del 
anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante la 
aplicación de las siguientes fórmulas: 

EMPRESA PUB UCA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE CONTRATACIONES 

CODIGO: LICO -EPMMOP- 	001-2012 

OBRA: CONSTRUCCION DE LA VIA DE INTEGRAOON DE LOS VALLES (RUTA VIVA) -FASE 1- 

ENTRE LA AV. SlhION BOLIVAR, SECTOR SAN JUAITTIAPRIMAVERAINOCIO - 5+500W ESCALAN WMBIS1 

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECRT SA. Y CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA 5.A. 

FORMUIA POLINOMICA , RESUMEN 

Pr r• Po ( 0.220 B1/Bo + 0.060 C1/Co + 0.030 DI/Do +0.130 E llEo + 0.092 F11Fo + 

0.11261/Go +0.031111/Ho + 0.11111/lo +0.06511/Jo +0.043 Bao +0.106%1/X0) 

COSTO INDICE 

111601,8211,76 0.220 

2,335,39241 0.060 

1,161,50&89 "30  

5,079,586.65 0.130 

3,587,33L94 "92  

4,343,97230 0.112 

1,203330.23 0.031  

4309,296.23 0.111  

2,539,79432 0.069  

1,666,19630 0. 43  

4,111,050-81 0106  

38,935,791.65 1.000  

 

B = MANO DE OBRA 1 
C e HORMIGON PREMEZCLADO 

D = CEMENTO PORTLAND TIPO 1 

E = EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION VIAL 

F = MATERIAL PETREO 

O = BETUN PETROLEO (ASFALTO) 

H = MADERA ASERRADA, CEPILLADA YI0 ESCUADRADA 

1= ACERO EN BARRAS 

J = REPUESTOS PARA MAQUINARIA 

K COMBUSTIBLE (MEZCLA 5% GASOLINA EXTRA.95% DIESEL) 

INDICE SUBSIDIADO POR El_ GOBIERNO 

X a SALDO DE MATERIALES 

CUADRILLA TIPO ,RESUMEN 

 

(0A81311/io + 0.1841111/1110 *0.010 C11/C1 o + 0.042 C2 1/C2 o+0.012 V1/Vo + 0.025 CHI/CHo + 

0.069 ST1/5To +0.069 OEPIMOEPlo +0.015 OEPIllaMENlo +0.086 MEMI/MEPIM 
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ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 PEON 

ESTRUCOCUPACIONAL D2 (ALBANILETC) 

ESTRIICT.0CUP.C1 MAESTRO ESTR.MAYOR,CERTIFICADO O TITULO 

ESTRUC.00UPACION.C2 MAESTRO DE OBRA 

ESTR.00UPACION.B3 INSPECTOR DE OBRA 

CHOFER PROFESIONAL UCENCIA TIPO E camión articulado 

y bs comprendidos en CIASE B (Estr.Op Ci) 

SIN TITULO MECÁNICO EQUIPO LIVIANO.(ESTR.00UP. C3) 

ESTR.00UP. C1 OPERADOR EQUIP.PESADO GI 

EST.00UP. C2 OPERADOR EQUIP.PESADO 611 

MECÁNICO EQUIPO PESADO (ESTR.00.C1) 

COSTO S.R.N. HORAS «OMR 
M 

y Y e 
., 	r"• 

3,478,707.61 335  
, 

880,685 

. 

e 

1,374,950.90 4.15 331,313.47 0.184 

124,612.18 723  17,735 al 0.010 

465,803.76 033  76,486.66 0.042  - 

180,093.76 336 21.542.32 0.012 

265,748.28 6.01  44,217.68 O.O 

513,695.54 415  123,782.06 0.069 

899,251.12 7.23 124.377.16 0.069 

173,033.61 6.55 26,417.34 0.015 

1,125,93L96 723  155,73036 0.086  

8,601,828.76 1,801,781175 11333  

INDICE SUBCERO : 11 DE MARZO 2012 

Esta fórmula se deberá calcular con base en la fórmula general establecida en los artículos 
127, 128 y 129 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

11.2 Aplicación de la fórmula de reajuste de precios.- El reajuste de prados se realizará 
mensualmente en forma provisional y será efectuado por la Fiscalización, en base a los 
precios o índices de precios a la fecha de presentación de las planillas de avance de obra, 
tramitándolo conjuntamente con la planilla. 

11.3 Mora del Contratista y Contratante.- En caso de mora o retardo parcial o total, 
imputable al Contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con 
los precióWilfdice—cle-predos-en- el-periodo-que-debló-eumplir-el-contratorcon-sujeción_al 	 
cronograma vigente. En caso de mora de la Contratante en el pago de planillas, éstas se 
reajustarán hasta la fecha en que se las cubra, por lo cual no causarán intereses, 

11.4 Liquidación del reajuste.- Tan pronto se disponga de los índices definitivos de precios, 
se realizará la liquidación y pago final del reajuste, considerando las fechas de pago de las . 
planillas y aplicando las fórmulas contractuales. 

En los contratos complementarlos a los que se refiere el articulo 85 de la Ley Orgánica del - 
Sistema Nacional de Contratación Pública, constarán las correspondientes fórmulas de 
reajuste de precios. 

11.5 Para efectos de aplicación del índice sub-cero, la fecha es el mes inmediatamente anterior a 
la fecha de presentación de la Oferta. 

11.6 Liquidación del reajuste.- El Fiscalizador realizará el reajuste definitivo, en caso de 
haberlo, en la planilla de liquidación. 

11.7 Si este contrato llegare a terminar unilateral anticipadamente o por mutuo acuerdo, se 
aplIcará lo dispuesto en el Artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, re-liquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, (/, 
base a las cantidades de obra realmente ejecutada. 
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Cláusula Décimo Segunda.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN. EPMMOF 
Empresa Pabilo 

12.1.- El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todtriglaal 
parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar parcialmente la ejecución odel:Pabricar 
Contrato previa autorización escrita de la CONTRATANTE, y previa la calificación del 
subcontratista, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda del 
treinta por ciento (30%) del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté 
habilitado en el RUP. 

12.2.- El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u 
omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 
ellos. 

12.3.- Nada de lo expresado en los documentos de las Subcontratas podrá crear relaciones 
contractuales entre los subcontratistas y la EPMMOP, ni aún las autorizaciones de los 
subcontratas, pues su única relación contractual es con el CONTRATISTA, por lo tanto no 

r•–■ 	hay responsabilidad principal, solidaria, nl subsidiaria de la EPMMOP. 

Cláusula Décimo Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

13.1.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente documento, el 
CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y 
legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del 
mismo o en norma legal especificamente aplicable. 

13.2.- El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus 
trabajadores, la calidad de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad 
alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 

El contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus su cmitr—atiztw-asf-
como del personal que estos empleen en la obra objeto de este contrato. 

13.3.- El Contratista deberá realizar todas las actividades en observancia de la Ley de 
Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 97, 
de 21 de mayo de 1996, y los Reglamentos para la Prevención y Control de la Contaminación 
Ambiental en lo referente al Recurso de Suelo y para el manejo de Desechos Sólidos, 
publicados en el Registro Oficial No. 989 y 991 de 30 de junio y 3 de agosto de 1992, 
respectivamente, en lo que fuere aplicable y demás legislación vigente. 

13.4 El Contratista deberá colocar en sitios visibles todos los avisos y advertencias y construir las \, 
instalaciones y cerrarnlentos provisionales requeridos por las normas vigentes, con la finalidad de 
evitar accidentes y para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y del 
Contratista mismo, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de 
servicios públicos. 

13.5 El Contratista se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con tos que 
contó la EPMMOP y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, no podrá 
aducir error, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como cau 
ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complemen t 	

citar 
Beta,' tas 

señalados se podrán autorizar y contratar solo si se verificase diferencias e . los datos le 

Contrato de LIcItadon Intemadonal de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la 'CON 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA'-FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN &OLIVAR, 5 
PRIMAVERA' por el monto de USO $47.919.265.47 y un plazo de 420 días contados e partir de la 
GP/FP/KC 

tallos r.k 
stvcruilfYul,. 
fkrtrucipo. 

memo meracemur7 

tr 

lirioEU 	Malriz: 9 



, 
estudios de la EPMMOP y le realidad del campo. A pesar de lo anterior, El Contratls 
responsabilidad técnica por omisiones, errores, o inconformidades en los estudios, disetEDMMOP 
especificaciones de la obra proporcionados por EPMMOP. 	 Metro/ ,lot 

de 	.1 y 

13.6 Es de responsabilidad del contratista la vigilancia y protección de la obra; las facilidadatiquetudicas 
debe brindar para su Inspección y efectuar las pruebas de laboratorio, a su costo, bajo la 
supervisión de la fiscalización del proyecto; controlar y mitigar los impactos ambientales negativos; 
así como también la observación de la normativa vigente. 

13.7 Corresponde al contratista cumplir con todas las normas de seguridad pata cada una de las 
actividades por desarrollar, e Imponer su cumplimiento para eliminar riesgos y para proporcionar la 
máxima seguridad al personal de la fiscalización, al personal a su cargo y fundamentalmente a los 

usuarios de la vía. 

13.8 El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los planos de 
construcción de la obra ejecutada tal como fue construida (As bullt). 

13.9 El contratista mantendrá en el sitio de las obras por lo menos el equipo por él ofertado de 
conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente. 

13.10 El contratista deberá entregar a la EPMMOP, para su aprobación, las respectivas pólizas 
de seguros, por un monto total asegurado de dos millones dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 2.000.000), antes de la fecha de inicio de los trabajos. Dichos seguros 
deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones necesarios para 
reponer la pérdida o Indemnizar los daños o perjuicios ocasionados. 

Las condiciones de las pólizas de seguros serán aprobadas y aceptadas por la EPMMOP; y. no 

podrán modificarse sin su consentimiento expreso. 

13.11 Con el inicio de los trabajos, el Contratista deberá colocar en un sitio adecuado cuatro (4) 

vallas informativas de 4.8 x2.4 m, con el diseño y la leyenda proporcionada por la EPMMOP a 
travas de la Fiscalización cuyos  valores deberán ser incluidos en los costos Indirectos de los 

precios unitarios. 

Cláusula Décimo Cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 

Son obligaciones de la EPMMOP las siguientes: 

14.1 Dar atención a las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución del 
en un plazo de quince días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 

Contrato, 
 

14.2 Proporcionar 
al contratista los documentos, permisos y autorizaciones, incluyendo las 

necesarias intervenciones en el tránsito y en la vías, que se necesiten para la ejecución correcta 
y legal de la obra, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al Contratante, ante lor 

1 
13.12 Serán de cuenta del Contratista los costos relativos a ensayos de laboratorio que sean 
necesarios, de conformidad con las normas técnicas correspondientes. Los laboratorios a usar 
serán los que previamente hayan sido aprobados por la EPMMOP. 

13.13 El mantenimiento y custodia de la obra hasta la recepción definitiva es responsabilidad del 

Contratista. 

• 

• 
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• 

distintos organismos públicos, en un plazo quince días contados a partir de la petic 
formulada por el contratista. 	 EPMMOP 

Empresa Pública 
politana 

14.3 En caso de ser necesario, celebrar los contratos complementarios en un plazo treinta 	ovilldad y 

contados a partir de la decisión del Gerente General. 	
Obras Públicas 

14.4 Entregar previo al inicio de los trabajos y de conformidad con el Cronograma de Liberación 
de Áreas, que constara en un acta suscrita entre las Partes, los terrenos destinados al proyecto, 
los planos, dibujos, diseños y demás documentos necesarios para la construcción de las obras, 
asj como los permisos y autorizaciones necesarias previstos en el contrato, en tales condiciones 
que el contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos y ejecutar 
la obra sin Interrupciones; siendo de cuenta de la entidad contratante los costos de 
expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares. 

14.4.1 Es obligación de la EPMMOP liberar el derecho de vía para que no existan retrasos en 
el Inicio y ejecución de la obra 

14.4.2 Mantener liberadas las áreas afectadas durante todo el plazo de la construcción, de todo 
evento que pueda entorpecer el normal desarrollo de los trabajos, de acuerdo con las solicitudes 
justificadas:del Contratista. 

14.5 La EPMMOP será responsable de obtener todos los permisos ambientales que requiere la 
obra para su ejecución, así como la vigilancia de la ejecución del plan de Manejo Ambiental. 

• 

Cláusula Décimo Quinta.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN 
CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO 

15.1 Contratos Complementarios.- En el caso de que fuere necesario ampliar, modificar o 
complementar la obra objeto de este contrato determinado por causas imprevistas o técnicas, 
debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, la EPMMOP celebrará con el mismo 
contratista, sin licitación o concurso, el o los contratos complementarios que requiera la atención 
de las modificaciones antedichas, siempre que se mantengan  los precios de los rubros del 
contrato original, reajustados a la fecha de cele ra n de respeclivo contrato complen—nri itaritc- 

16.2 Creación de rubros nuevos.- Si para la adecuada ejecución de la obra contratada, por 
motivos técnicos, fuere necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos 
complementarios dentro de los porcentajes previstos en el siguiente numeral. 

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados de la 
Contratante, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las 
Partes. 

15.3 En los contratos complementarios a los que se refieren los numerales 15.01 y 15.02 
constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios. 

Asf mismo, la suma total de las cuantías de los contratos complementarios, creación de rubros 
nuevos no podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la 
fecha en que la EPMMOP resuelva la realización del contrato complementado. Esta actualización 
se hará aplicando la fórmula de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos 
principales. 

15.4 En los contratos complementados se establecerá el pago de anticipo en la 
prevista en el contrato original. 
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15.5 Diferencia en cantidades de obra.- Si al ejecutarse la obra de acuerdo con los plan9MMOV 
especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre las cantidades reales y la 	'M 
constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y asig ad 
directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el 25% del valor reajustadabdelPubsci; 
contrato, siempre que no se modifique el objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por la máxima 
autoridad de la EPMMOP o su delegado y el Contratista. 

SI la diferencia en cantidades de obras supera el 25% del valor reajustado del contrato será 
necesario tramitar un contrato complementado. 

15.6 Órdenes de trabajo.- La EPMMOP podrá disponer, durante la ejecución de la obra, hasta del 
10% del valor actualizado o reajustado del contrato principal, para la realización de rubros nuevos, 
mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad de costo más porcentaje. 

Las órdenes de trabajo contendrán las firmas del Administrador del Contrato, el Contratista y la 
Fiscalización. 

El Contratista y el fiscalizador deberán mantener registros completos de todos los costos 
relacionados con los trabajos realizados por esta modalidad, los cuales serán Ingresados al Portal 
www.compraspublicas.ciob.ec  por parte de la EPMMOP. 

15.7 En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos complementarios, se 
requerirá la verificación presupuestaria correspondiente y una vez celebrados éstos deben ser 
ingresados al Portal www.compraspublicas.gob.ec  por parte dela EPMMOP. 

15.8 La EPMMOP deberá cumplir con lo ordenado en los artículos 144 y 145 del Reglamento a I., 

LOSNCP. 

Cláusula Décimo Sexta.- RECEPCION PARCIAL PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE LAS 

OBRAS 

16.1 SI terminadas ciertas obras, éstas pueden ser utilizadas de manera parcial, las Partes 
pueden acordar llevar a cabo la recepción parcial provisional de las mismas con los mismos 
efectos de una Recepción Provisional. 

En el caso de que EPMMOP decida hacer uso de todo o parte de las obras ejecutadas 
previamente a su Recepción Parcial Provisional, toda la responsabilidad de la parte de obra 
utilizada, así como los costos generados por mantenimiento y custodia serán de la EPMMOP. 

16.2 Recepción Provisional: La recepción provisional se realizará, a petición del Contratista, 
cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados y así lo notifique a la 
EPMMOP y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la LOSNCP, y observando el 
artículo 122 de su reglamento general. 

La EPMMOP podrá presentar reclamos al Contratista, en el período que media entre la 
recepción provisional real o de pleno derecho y la definitiva, los que deberán ser atendidos en 

este lapso. 

16.3 Recepción Definitiva: Transcurrido el plazo de seis meses desde la recepción provisj 
o de la declaratoria de recepción provisional de pleno derecho, el Contratista solicitará u. 
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nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la 
definitiva de la misma, debiéndose Iniciar en el término de quince (15) días contados desgpMmop 
solicitud presentada por el Contratista, de conformidad a lo establecido en el artículo 81 Me 

Wel Pública 

LOSNCP y el 123 de su reglamento general. 	
tropolitana 

de Movilidad y 
Obras Públicas 

16.4 Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la 
recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción 
de la EPMMOP y a costa del Contratista. SI el defecto fuere de menor Importancia y a juicio de 
la EPMMOP puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con 
la misma. pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el probtama advertido. 

16.5 Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y pruebas, aún 
de laboratorio, son de cuenta del Contratista. 

16.6 SI la EPMMOP no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de recepción 
definitiva, ni la Iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se considerará que tal recepción 
se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juez de lo Civil o un Notario Público, a 

rTh 	
solicitud del Contratista notificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el articulo 81 

de la LOSNCP. 

16.7 Operada la recepción definitiva de pleno derecho, la EPMMOP tendrá el plazo de treinta 
días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciese, el Contratista podrá presentar su liquidación a la EPMMOP. Si no se suscribe el 
acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el Contratista 
notificará judicialmente con su liquidación a la EPMMOP. 

16.8 ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción provisional y 
definitiva, se observará lo establecido en el articulo 124 del Reglamento General de la LONSCP. 

16.9 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en los 
términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 

De existir algún incumplimiento por parte del contratista, la EPMMOP exigirá la remediación; y, 
una vez satisfecha la exigencia se procederá a la elaboración del acta correspondiente. 

Concluido el proceso y una vez que la EPMMOP considere satisfactorios los trabajos, la 
fiscalización procederá a elaborar y suscribir el acta correspondiente, dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la terminación del proceso de recepción. 

Cláusula Décima Séptima.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

17.1 El Contratista, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá 
por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos de la regla 
tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia con el articulo 
1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva. 

Cláusula Décima Octava.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA 

18.1.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la 
r  definitiva estará a cargo de la Contratista para lo cual deberá proporcio 	, . ae al y las  

instalaciones adecuadas.  
• 

4  PRIMAVERA" par el monto de USD $41.919.2135.47 y un plazo do 420 días contados a partir da a STRtiCea islóellianiStIlát  
contrato de licitación Internacional de obra celebrado con la Asociación Rufa Viva para la • 

DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA' -FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, 	R SAN JUAN. 

GP/FP/KC 	
- Y:03'y, • 

.1 

- _ 	- 	 - 	- 

e Octubre tr26-5Eb nutre Senta Mana y.r.rarretp de veartbsibla 	 U15,1 217 526.2 

• • 	 Pi■0:SCIUn77 	7i..5dteeddmo0.wib er; 	 . Mal.; 

fi / 



Especiales Viales, la Fiscalización será contratada de conformidad con la ley. de 	
Mitur 
Wad 

Obras Pública 
19.2.- La Administración del contrato velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones derivadas del contrato. La administración, adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las mullas y sanciones a que hubiere 
lugar, Incluida la ejecución de las garantías cuando fuere del caso. 

19.3.- El Administrador del Contrato, controlará que el Fiscalizador cumpla con las obligaciones 
establecidas en este contrato yen el contrato que celebre con la Contratante, de ser el caso. 

19.1.- El Administrador del Contrato, será el Gerente de la Unidad de Negocios de Proy MIMO: 

Cláusula Décima Novena.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

1 

La Fiscalización contratada tendrá las facultades y responsabilidades que se hallan determinadas 
en este Contrato y en toda la legislación que sea aplicable. 

19.4.- La responsabilidad del Administrador del Contrato y de la Fiscalización es administrativa, 
civil y penal según corresponda. 

Cláusula Vigésima.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

20.1 Para todos los efectos contemplados en este contrato, los términos fuerza mayor o caso 
fortuito se entenderán como el imprevisto al que no es posible controlar, precaver, evitar resistir, 
de acuerdo con lo que define el Articulo 30 del Código Clvil Ecuatoriano Codificado. 

20.2 En caso de fuerza mayor o caso fortuito el contratista deberá notificar inmediatamente a la 
EPMMOP o máximo en el plazo de quince (15) días de ocurrido el hecho explicando los efectos 
del evento sobre el incumplimiento del Contrato acompañando la documentación 
correspondiente. 

20.3 La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito Invocada por el Contratista será 
efectuada por la EPMMOP, la cual no podrá ser negada sin causas plenamente justificadas. 

20.4 La suspensión de los trabajos por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados y 
aceptados por la EPMMOP dará lugar a la prórroga de plazos, en un período Igual al de la 
duración del evento, para lo cual la EPMMOP y el Contratista deberán suscribir la orden de 
cambio correspondiente, pero no dan derecho al Contratista a pedir modificaciones en precios ni 
indemnizaciones o compensaciones. 

20.5 Las suspensiones ordenadas por la EPMMOP para solucionar problemas causados por el 
Contratista no se considerarán como situaciones imprevistas, ni como causales de fuerza mayor 
y no darán lugar a prórrogas de plazo ni a indemnizaciones al Contratista. 

20.6 No se considerará fuerza mayor o caso fortuito y no dará lugar a prórroga de plazo ni a 
indemnizaciones al Contratista: 

1) Las fallas mecánicas en los equipos, maquinaria o material del contratista. 

2) Huelgas, cierres u otras disputas laborales del personal del contratista o sus sub contratista, 
excepto huelgas nacionales o regionales y/o actos de autoridad pública. 

3) Condiciones en las vías de acceso o salida al sitio de la obra. 

4) Adversidades económicas externas inherentes al desempeño del contratista 

Contrato de Lidtación Inlemadonal de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA-«;%41 
.... 	 - 

DE INTEGRACIÓN DE LOS VAllES "RUTA VIVA' -FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA" por el monto de USD $47.919.285.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrega del anticipo. 
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5) Retraso en la entrega de equipos y materiales que no sea causado por fuerza may 
fortuito en el territorio ecuatoriano. 

Cláusula Vigésimo Primera.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

21.1E1 Contrato termina: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la LOSNCP. 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del 
mismo a pedido del Contratista. 

4. Por declaración anticipada y unilateral de la EPMMOP, en los casos establecidos en el 
artículo 94 y siguientes de la LOSNCP. Además, se incluirán las siguientes causales: 

4.1 SI el Contratista no notificare a la EPMMOP acerca de la transferencia, cesión, enajenación 
de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su estructura de 
propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal 
modificación. 

r 

4.2 SI la EPMMOP, en función de aplicar lo establecido en el Art. 78 de la LOSNCP, no autoriza 
la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma 
de tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la 
asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 
Contratista. 

5. Por disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna 
voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. 

6. Por causas Imputables a la EPMMOP, de acuerdo a las causales constantes en el artículo 
96-de-la-LOSNCR-EI-Contratista-no-podrá-aducir-q.  ue-la-Entidad-Contratante_está_en_mora_.. 	 
del cumplimiento de sus obligaciones económicas en el caso de que el anticipo no se 
encontrare totalmente amortizado. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el 
articulo 95 de la LOSNCP. 

Cláusula Vigésimo Segunda.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

22.1 SI se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, utilizaran los métodos 
alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado. 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 
Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del 
Ecuador. 

22.2 En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuec~le as 
controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e Interpreta 	a / 0^a medi 
arbitraje y se conviene en lo siguiente:  

)( 
o '91" 

	

a. 
Contrato de Licitación Internacional de obra celebrado con la Asociación Rula Viva para la •CONSTR 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES RUTA VIVA —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLIVAR, SECT 
PRIMAVERA' por el monto de USD 547.919.285.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrega 
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22.2.1 Mediación: Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Cenbr 

Eo  
picimpF 

Mediación de la Procuraduría General del Estado en el evento de que el conflicto no 	nes PÚblfc 
resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se sometrj Jad 

Ttant 

Arbitraje de conformidad con las siguientes reglas: 	 Obras rublIcal 

22.2.2 Arbitraje: 

El arbitraje será en Derecho; 

1. Las partes se someten al Centro de Arbitraje Internacional de la Cámara de Comercio (CAM) 
con sede en Santiago de Chile, el Tribunal estará integrado por tres árbitros: se nombrará un 
árbitro por cada una de las partes y el tercero de no haber acuerdo entre ellas, será nombrado 
según reglas de UNCITRAL. 

2 Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación de la Comisión de las 
Naciones Unidas para la ley de Comercio UNCITRAL y, de manera subsidiaría, las del 
reglamento del Centro de Arbitraje Internacional de la Cámara de Comercio de Santiago de 
Chile, que no contraríen las reglas de UNCITRAL. 

3. Los árbitros serán abogados preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 
controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro de 
Arbitraje de laCámara de Comercio de Santiago de Chile. 

4. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 
última instancia dictadas por la justicia ordinaria. 

5. La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 
liquidación. 

6. La sede del arbitraje es la ciudad de Santiago de Chile 

	7. El idioma-del-arbitraje-será-el-Castellano. 	  

8. El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el 
momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

22.3 SI respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las partes 
deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad del sector 
público. 

22.4 La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista 
renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el 
Contratista incumpliere este compromiso, la EPMMOP podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato y hacer efectiva las garantías 

Cláusula Vigésimo Tercera: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

23.1 El Contratista declara recibir en esta fecha el convenio suscrito con la CAF el 07 de febrero 

de 2012, y se somete a los pliegos, al presente contrato y en lo no previsto a la LOSNCP, so 
Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

Contrato de LidlacIón Internacional de obra celebrado con la Asociación Ruta Viva para la 'CONSTRUCCIÓN DE LA VIA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA' —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN. Y LA 
PRIMAVERA' por el monto de USD 547.919.205.47 y un plazo de 420 días contados a partir de la entrega del anticipo. 
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e 
EPMMOP 
Empresa Pública 

polltana 
24.1 Todas las comunicadones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 	vIlldad y 
formuladas por escrito y en Idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalizacióroprolmiicas 
Contratista se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 
encontrarse en la copla del documento. 

24.2 La EPMMOP en sus relaciones con la Contratista estará representado por el Administrador 
del Contrato, sin perjuicio de las competencias atribuidas al señor Gerente General, de acuerdo 
con la Ley y los Reglamentos Internos. 

La designación del Administrador del Contrato y de la Fiscalización y sus eventuales cambios se 
comunicará al Contratista por escrito. 

24.3 El Contratista estará representado por su Director de Obra o Ingeniero Superintendente, 
quien permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada, no obstante las atribuciones 
que le corresponden al representante legal. 

Cláusula Vigésimo Quinta.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

25.1 La EPMMOP efectuará al Contratista las retenciones que dispongan las leyes tributarias: 
actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de la Ley 
de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá conforme 
a la legislación tributaria vigente. El Contratista es responsable de asumir todas las obligaciones 
tributarias y arancelarias que le fueren aplicables, al precio pactado por la ejecución de este 
contrato se le sumará el Impuesto al Valor Agregado IVA. 

La EPMMOP retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social 
provenientes de servidos personales para la ejecución del contrato de acuerdo al Arts. 86 y 87 
de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de 
	—noviembre-cia29017— 	  

25.2 Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales, de las coplas certificadas del 
contrato y los documentos que deban ser protocolizados. El número de ejemplares que debe 
entregar el Contratista a la EPMMOP es de 4 ejemplares. En caso de terminación por mutuo 
acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del Contratista. 

Cláusula Vigésimo Sexta.- RESPONSABILIDADES 

28.1 Aquellos servidores que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas 
contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes, serán objeto de las 
sanciones establecidas en el articulo 101 de la LOSNCP, sin perjuicio de las acciones civiles y 
penales a que hubiere lugar. 

26.2 Recíprocamente las Partes no serán responsables entre sí, por daños indirectos, 
consecuenciales, lucro cesante o daños a la imagen. 

%usuta Vigésima Séptima.- DOMICILIO ,- 111-6711(5 
-Ts 

? 

O 
;e: 
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27.01 Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domidl 	MOI 
Pabm 

la ciudad de Quito, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en raza t 	litar 
domicilio pueda tener. 	

de U....addatt 
obras Pauta 

27.02 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes: 

La Contratante: 9 de Octubre N 26-58, entre Santa María y Marieta de Veintímlila. Teléfono 
2907005 

El Contratista: Avenida 12 de Octubre 1942 y Luis Cordero, Edificio Wodd Trade Center Torre 
A piso 8 Oficina 808 

Cláusula Vigésima Octava.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

28.01 Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones 

ánic 	Troya 	 Gonzalo Diaz Jljón / José Conceicao Santos 

	

te General 	MOP 	 Construtora Norberto Odebrecht 

	

NTRATANTE 	 Procurador Común 
ASOCIACIÓN RU 	A 

CONTR 

2 g JUN 2012 

( 

Contrato de Uffieción Internacional de obra celebrado con la Asocladdn Ruta Viva para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
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Caen deo. do.-t 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
Notario 

COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE CONTRATO COMPLEMENTARIO 
DE OBRA PARA LA "RUTA VIVA"- FASE I- ENTRE AVENIDA 
SIMON BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN Y LA PRIMAVERA 
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA PUBLICA METROPOLI-
TANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS Y LA COMPA-
ÑA CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. 

EL: 	 05 DE ABRIL DE 2013 

CUANTÍA: 	 INDETERMINADA 

QuIto,a05 DE ABRIL DE 2013 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 
Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 
e-maitsvaldivieso24@hotmail.com  

QUITO - ECUADOR 

IN/ 



Di"- • 	or 4;4 it.  
alvo G. 

rector de 
fr
oitratación Pública — EPMMOP 

Matrícula o. 17-2002-372 
Foro de bogados 

Eddiclo r.lidri/. 9 da Oclubrb 026-56, cddri,  9ania1.141.1 y Mane's da Vtlillir111,113.TPUS ' 29U/005 2227202 
ú Lírica ticltileüuíún Ciudndadn 18n0 3h1677 / Web: wi/A.., 11111111011 gob.ct: 

IAETROPOLIDVIC 

 

ESCRITURA No. 2013-17-1-24-P02454 

Oficio No. 

Quito, D.M., a 

 

I IV YOUKSZLEION 
orara. a 0 5 Al. 2013 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
da Movilidad y 
Obras Públicas 

Señor Doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

.7 

En sujeción a lo que dispone la Ley Notarial respecto a los contratos celebrados con 
sector público, mucho agradeceré Señor Notario se sirva Protocolizar el Contrato 
Complementario celebrado entre la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 1„ 
Obras Públicas y la COMPAÑÍA CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.1 
cuyo objeto es modificar cantidades de obra y crear rubros nuevos, necesarios para el 
cabal cumplimiento del contrato principal cuyo objeto es la CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA . 

El Contrato Complementado se lo realiza en cumplimiento de los artículos 85 y 87 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Para atención de lo solicitado me permito acompañar la siguiente documentación: 

1. Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 

2. El Memorando No. 149-UPEV de 26 de marzo de 2013. 

r3. Fórmulas polinómicas del Contrato Complementario. 

"Cabe señalar que el Contrato Principal fue Protocolizado en la Notada Vigésima Cuarta 
del Cantón Quito el día 17 de julio de 2012. 

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentame 



EPMMOP 
Empresa Public- 
Metropolitanl 
de Movilidad y 
Obras Públicas' 

CONTRATO COMPLEMENTARIO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 

"RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN 
JUAN, Y LA PRIMAVERA 

No.- EPMMOP 

2i113 -" 148 
Intervienen en la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, debidamente 
representada por su Gerente General el Ingeniero Germánico Pinto Troya, a 
quien en adelante se la denominará "LA CONTRATANTE'; y, por otra parte la 
Asociación RUTA VIVA, con RUC 0992761709001, a través de su Procurador 
Común "La Compañía Construtora Norberto Odebrecht S.A.° a través de sus 
Apoderados Especiales Señores Gonzalo Vicente Díaz Jijón y Felipe Ferreira 
Neves, a quien en adelante se le denominará "LA CONTRATISTA" 
respectivamente quienes, capaces para contratar y obligarse se comprometen al • 
tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010 se creó 
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, cuyo objeto 
principal es diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, 
explotar la Infraestructura de vías y espacio público, infraestructura para 
movilidad, infraestructura del sistema do transporte terrestre, espacio público 
destinado a estacionamientos; prestar servicios públicos a través de la 
infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y de prestación 
de servicios relativas a las competencias que le corresponden al Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras 
públicas. 

1.2.- El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, en sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al ingeniero 
Germánico Alfredo Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se 
posesionó de su cargo mediante acción de personal No. 304 de 22 de junio de 
2010. 

1.3.-Con fecha 29 de junio de 2012 la Asociación RUTA VIVA suscribió el 
contrato No. 2012 0110 cuyo objeto es la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA por el monto de 
USD $ 47.919.265,47(CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 47/100) dólares de los 
Estados Unidos de América, sin incluir IVA, a ejecutarse en el plazo de 420 días 
contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.4.- Mediante Oficio No. 138/CIN/RV1/13 de 14 de marzo de 2013, la 
Fiscalización Externa de la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1, realizada por el CONSORCIO INOCSA 
INGENIERIA - NOEGA INGENIEROS, manifiesta al Gerente de la Unidad de 
Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, los criterios técnicos y las 

1 
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recomendaciones para realizar el contrato complementario; para lo cual, adjunta 
la tabla que contiene los rubros en los cuales se Indica que existe diferencia de 
cantidades y los rubros nuevos que se deben incorporar para la ejecución de la 
obra. 

IED 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

1.5.- Mediante Acta de Negociación celebrada el 13 de marzo de 2013, de 
conformidad al Art. 86 de la LOSNCP la Asociación "RUTA VIVA" y la 
EPMMOP convinieron los precios para el pago de rubros nuevos. 

1.6.- Mediante memorando No. 129 UPEV de 18 de marzo de 2013, el Gerente 
de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicitó criterio 
jurídico respecto de la factibilidad de celebrar un Contrato Complementario. 

1,7- Mediante memorando No. 913 AJ de 22 de marzo de 2013, el Asesor 
Jurídico de la EPMMOP, en base a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública considera procedente la celebración del 
contrato complementario. 

1.8.- Mediante Oficio No. 164-UPEV del 25 de marzo del 2013 , el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, comunica a la 
Corporación Andina de Fomento - CAF la celebración del Contrato 
Complementado al Contrato No. 2012-0110 para la CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA VIVA" —FASE I. 

1.9.- Mediante memorando No. 149 UPEV de 26 de marzo de 2013, el Gerente 
de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicita al 
Gerente General autorización para la celebración del contrato complementario, 
con la finalidad de aplicar los criterios técnicos y las recomendaciones señaladas 
por la Fiscalización; y, adjunta la tabla que contiene los rubros en los cuales se 
Indica que existe diferencia de cantidades y los rubros nuevos que se deben 
incorporar al contrato principal. 

1.10.- Mediante nota marginal inserta en el memorando No. 149 UPEV de 26 de 
marzo del 2013, el Gerente General de la EPMMOP dispuso proceder con la 
elaboración del Contrato Complementario al Contrato No. 2012-0110-EPMMOP 

-para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
''RUTA VIVA° —FASE I. 

-1.11.- Mediante memorando No. 148 UPEV de 26 de marzo de 2013, el Gerente 
de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicita a la 
Asesoría Jurídica realizar el Contrato Complementario, para lo cual adjunta las 
tablas que contiene los rubros en los cuales se indica que existe diferencia de 
cantidades y los rubros nuevos que se deben incorporar al contrato principal y 
las respectivas fórmulas polinómicas; adicionalmente, señala que no se remite 
partida presupuestarla por cuanto en el presente contrato complementario no se 
requiere de compromiso presupuestario; 

1.12.- Mediante Oficio No. CAF-2013-131 de 27 de marzo de 2013 la CAF 
manifiesta que ha tomado conocimiento del cambio realizado en el Contrato 
No.2012-0110-EPMMOP para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I, dejando establec 
obligación de cumplir con la normativa legal vigente. 
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(6) 
EPMMOP 
Empresa Pabacc 
Metropolitan( 
de Movilidad y 
Obras PúblIctur 

1.13.- El Art. 85 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública establece que en caso que fuere necesario ampliar, modificar o 
complementar una obra o servicio determinado, por causas imprevistas o 
técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, el Estado o la 
Entidad Contratante podrá celebrar con el mismo contratista, sin licitación o 
concurso, contratos complementarlos que requiera la atención de las 
modificaciones antedichas, siempre que se mantengan los precios de los rubros 
del contrato original, reajustados a la fecha de celebración del respectivo 
contrato complementario. 

1.14.- El Art. 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública inciso segundo establece que el Contratista deberá rendir garantías 
adicionales de conformidad con la ley. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

2.1.- Forman parte de este Contrato, los siguientes documentos que son 
conocidos por los contratantes: 

a) Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 

b) Contrato principal No. 2012-0110 suscrito el 29 de Junio de 2012. 

c) Memorando No. 148 UPEV de 25 de marzo de 2013 del Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad mediante el 
que se solicita la elaboración del Contrato Complementario. 

d) Memorando 149-UPEV de 26 de marzo de 2013, que contiene la 
autorización del señor Gerente General para la celebración del contrato 
Complementario. 

e) Los demás documentos citados en la cláusula anterior, antecedentes. 

TERCERA.- OBJETO: 
3.1.- En cumplimiento de los articulas 85 y 87 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; y a fin de contar con la CONSTRUCCIÓN DE 
LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOUVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA, las 
partes acuerdan en celebrar el presente contrato complementario con el fin de 
modificar cantidades de obra y crear rubros nuevos, necesarios para el cabal 
cumplimiento del contrato principal, de conformidad a las siguientes tablas: 

TABLA 1 
RUBROS NUEVOS  

	

. 1 - 	: • DESCRIPCION:: 	' 	• .' 	UNO I P. UNIMIk1011Arrnimpl 	TOTAL  

CERAS DE ARTE MAYOR  
PREFABRICACIóN DE PLACAS DE FACHADA 	

V2 	50,74 	1.735,79 	138.073.98 

RELLENO PARA SUELO REFORZADO, INCLUYE GEOSIRIPS 	
59211 17.123.00 1.027.007.64 

MONTAJE Y COLOCACIÓN DE PLACAS PREFABRICADAS DE FACHADA 	
W,60 	1.735,79 	120.037,41 

MIMOS VARIOS 
HOPIIIRCIN ESTRICRIIAL DE CEMENTO PORTIAND CLASE 	re = 210 	 I55.95 	234,00 	37.421130 

KGICIA2)  
HORmiGou LANZADO be CE1201410 PORTLAND CIASE C ( F = 210 RF0C1112  

0-40  
TUBO PERF PVC tome 	E NORIA LAIGSWO Indule perfonclans en malo 	 37,71 
FoRSINI444  
RELLENO CON TERRI:CEMENTO (4 SACOS DE CEMENTO POR 113 DE MEMA 	 54.07 
Sag 	  
ACOPD TEMPORAL  
CARRADA CON COUP° PESACO ESCOMBROS / FIERRA 	 1.25 

UPEZA DE QUEBRADAS 	
172 	1.12 

M 	
145.60300 

	

VALOR TOTAL RUBROS ADICIDNP100 01951 1 	 $0.294.190,73 

3 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

rns 

TABLA 2 
DIFERENCIA EN CANTIDADES 

CO. offlaucionessie 
' 

en PARIA» 
. 	WEROCIA 

MEMO 
MORAL 

MEMO 8R18Ylstom careto tel 

i IMAIMICHEDEMS 

n DOOM« »KM In 597 1116283,  2166134 m100,21 »954121 

mu. ESCOMIERA m 637 251792622 • 21/791022 41111119» 48510,92 

mal IMISFOIIECEMBIRLDEDUANCEN VIII 096 1021052.52 1141.947.411 1.5151110.13 5.1514159 

4 14211011E1ED6FILI9EADIEMEMA 

Mi 
IIDRUDZI ESTRUMM11. DE CHO») PERRA» f»239 K1 
DAR 

in 220.15 wiapi nem . men 511819» 

591E HORMCOESIROMM2 0 E11911015111MOM 160 MAR vi (4(72 2.4520 - 11200.01 2102» 439930.51 

61151 ANUDE DIAZKORC1110111 in (60 6108» 121056 ' 121051 1911190 

611111) 1IIBERPIRC29111:141IMU7 I444 e me tol 249111 • 2490 6714112 

o ORMEARIUMORSWOCORIMMIMS 

xml DEMOCOREIMAMIESIMICRWS 1m NI 21.1211.21 - 710331 -7MS 41990$9 

FAU 1131019910100010092km2-~ In 165.02 • 170.76  • 7071 49390.71 nen 

mum 110~vereitrafe4YAMM 0 15171 9112)5 • 1240 76 441221 47891» 

uva) Cdiesdepremlowa6rn910241"29210 270 m 5.09 amito 246240 • 245247 121133» 

RAI ICERODEREWEIMFRIIIKDIMMONDOYMILOCAM va III 773140.15 - 311301E2 4310/1,52 -1281093 

ramo Croata» lámnedadaMas 111 2195 6.700.113 • 11157118 4157 61 -133311111 

mime Emtésb/Dssemobbdeplasmánves vi 2421 326142 • 2918» 4-17" 41980.74 

mea Emobb/CeimmtalobrAnn•dhlos le 2921 643427 -  643227 443221 • 131596 

mema froliatiOtwaccaffiélbsanchedply4b591111 14 1193 USW 310.43 • 31203 51«0.73 

u ESIADUMMIIDEUMES 

m7» RECILCESDEIICOUDEMMKOCM 111 [ 	112017 »IODO 	• 1 	12760] 42769) 42020925 

u WPA6I09AMENIME1 

241 »MI di paco in I 	0.15I naftol • 1 	• 1 	• 1 

41 
119~11.111311 

Ya 

CREMENORECOOMU901 

21411 EMULO Y6HWERDPIRAES MGIURC in 442  IAI94 9.490.16 • 8190.16 0970.74 

»u CERODEREFIER2011119MA5(Fl=1200MCM 0 Ul 114.40340 169E1082 • 11012092 31225121 

mn IMMO» ESRCTMA.OE CEMROCRUD.CUE S ( FC 
ate PIM 

le 23990 191791 • 2510.11 42302 412.49995 

$41141 11011MONEMUCIVRA DE CURIMICRIUMCUBEC(FC 
.itorscvc 

in  15932 119» • 7521 40.76 -12857$ 

011 IMMO» ESIFILICIUM. DE COMO PCMIAM; FC • 280 
lens 

PI 2$.15 • 9593» • 310.11 1179197» 

I 	•123299,1 USD 
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CUARTA.- PRECIO: 

4.1.- Para la celebración del presente contrato complementario no se requiere de 
partida presupuestaria, pues la naturaleza del mismo es para modificar la 
cantidades en rubros existentes e incorporar rubros nuevos para la ejecución del 
proyecto; por tanto, se realizará una compensación de valores en el contrato, 
tomando en consideración el presupuesto reducido por la variación en las 
cantidades de obra a ejecutar en los rubros especificados en la Tabla No. 2; con 
el presupuesto acordado para la creación de rubros nuevos señalados en la 
Tabla No. 1. 

lo expuesto se resume en el siguiente cuadro: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitent 
de Movilidad y 
Obras Públicas- 

Valor resultante por diferencia de cantidades 
incorporación de rubros nuevos  
Diferencia 

4.2.- Por efecto de los ajustes introducidos a través del presente Contrato 
Complementario, la nueva tabla de cantidades y precios a ser aplicada en el 
Contrato Principal es la siguiente: 

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 

COD.  DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTAL 

1 OPERACIONES PRELIMINARES 

302-1 Desbroce, desbosque y limpieza FPI 522,17 44,55 / 23.262,67 

301-2.o2w 
Remoción de edificaciones, casas y otras 
construcciones 

rae 2,39 10.000,00 / 23.900,00 

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Excavación sin clasificar Lo 2,83 2.489.477,92 / 7.045.222,51 
303-2(2) 

303-2(3) Excavación en roca to 5,90 200,00 1.180.00 

310-(1) Escombrera 

Transporte de material de excavación 

M3 

M340.4 

0,37 

0,36 

517.456,56 

4.520.000,00 

191.458,93 

1.627.200,00 
309-2(2) 

3 PAVIMENTO 

1.812.388,53 
403-1 

404-5 

Sub base clase 2 (Incluido transporte) M3 19,00 95.388,87 

Base asfáltica, clase b TON 47.34 128.743,65 6.094.724,39 

Asfalto RO para ImpdmacIón (1.50I-m2) LT 0,66 461.855,37 304.824,54 405-1(1) 

M3 16,57 509,74 8.446,39 
405-1(2) Arena para protección y secado 

14-Irort-7.4  	C" pokilizt 	7 - Y ji 	'11-1Z-% 	SZIL■ws 	 Utu.  
-2.223.299,06 
2204.190,73 

-19.108,33 



45 
• 

DISTFITIO METFLOPOMMdl 

coy. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTAL IN 
Em 

 105.515 405-2(1)  Asfalto 	emulsionado 	para 	riego 	de 
adherencia (0.45I-m2) 

er  0,69  

4os-5a 
Capa de rodadura de hormigón atiranto) 
mezclado en planta e= 5 cm 

ein 6,78 46.654,06 
Ob 

/ 	316.314,53 

405-56 
Capa de rodadura de hormigón asfaltico 
mezclado en planta e= 7.5 cm 

M2 10,04 326.961,72 ,i 3.282.695,87 

4 
DRENAJE DE OBRAS DE ARTE 
MENOR 

307-2(1) Excavación y relleno en estructuras tds 6,42 26.293,00 168.801,06 

309.2(2) Transporte de material de excavación 51340.1 0,36 15.747,80 5.669,21 

505(1) 
Hormigón estructural de cemento pordand 
fc=280 kg-cm2 

143  220,15 7.635,23 1.680.895,88 

5°3(6)E  
Hormigón estructural cemento portland 
r.. 	180 kgcm2 

m3 169,72 449,08 76.214,46 

504{1) 
Acero de refuerzo fy= 4200 kg-cm2 
(figurado y colocado) 

KG  
 1'91  412.956,00 788.745,96 

802(2A)1a Tubería acero corrugado 1200 mm 2.0 
mm 

M 216,97 157,00 34.064,29 

604-(1» TuberlaPVC 300mm (NEN 2059 MI. 28,40 675,32 17.828,45 

6e4-(1)0 TuberlaPVC 400mm INEN:2059 ML 36,94 958,76 34.457,83 

604-(1)4 TuberlaPVC 500mm INEN:2059 ML 56,14 395,23 22.188,21 

sot-p• TubertaPVC 600mm INEN:2059 MI. 78,73 784,44 61.758,96 

604-Ol9 TuberlaPVC 800mm INEN:2059 MI. 108,78 
80,00 8.702,40 

00742)■ 
Sumideros boca de lobo Tubería PVC 300 
mm tipo st1-1 

u 937,16 101,00 94.653,16 

60742)11 SUMIDEROS boca de lobo Tubería PVC 
300 mm TIPO ST1-2 

u 1.470,60 2,00 2.941,20 

807-(2)a Sumideros boca de lobo Tubería PVC 300 
mm tipo s12-1 

u 1.097,28 9,00 9.875,52 

1307-(2M 
Sumideros boca de lobo tubería PVC 300 
mm tipo st2-2 

u 1.767,85 24,00 42.428,40 

609-(2)a Pozos de revisión h<= 2.50 (Incluye cerco 
Y iaPa) 

u  516,46 50,00 25.823, 

(m9» Pozos de revisión h >2.50 = 4.0 (incluye 
cerco y tapa) 

u  719,39 11,00 7.913,29 

509-(2)c Pozos de reAlsión de hormigón H >4 	= 
6.50 m Inc. Tapa HF 

u  1.028,37 2,00 2.056,74 

60942)5 Pozos de revisión de hormigón H>6.50 = 
9.00 m Inc. tapa 1-1F 

u  1.271,48 2,00 2.542,96 

603-5.01a Junta dedfial,clónPNC 180 mm MI. 15,69 1.780,00 ." e-111g ris 

111 
	

r„ 
 503-0) Hormigón ciclópeo. 1.45 109,51 13• i` 

O 
39t 60441A) Tubería PVC 250mm para sumideros ML 23,48 251 

- 
i 	lo 

MOP 
ea Pública 
politana 
vilklad y 
Públicas 
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MOP 
pollteo 
vIlidad y 
Públicas'  

í 

COD.  DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTAEPN 

li1m= 
de-)90 s 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 5 
PRIMAVERA 

307-2(1) Excavación y relleno en estructuras 143 6,42 1.830,59 
Ob as 

11.752,39 

402-2(1) 
Mejoramiento de la subrasante con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

uzi  15,98 120,00 1.917,60  

403-1 Sub Base clase III compactada 143 16,31 90,00 1.467,90 

EAM-025 Reconformación de taludes 1112 7.53  300,00 2.259,00 

me(1) Enchambado 412 4,85 300,00 1.455,00 

ses-Illá Relleno con grava triturada - filtro 443 21.56 84,80 1.397,09 

tuiezs Tubería perforada 200 mm et. 13,30 24,00 319,20 

604-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

a  6,16 3,20 19,71 

509(6)E 
Hormigón 	simple 	f c= 180Kg/cm2 	- 
replantlito 

 
103  169,721 23,20 3.937,50 

EAM-031 Hormigón premezclado fw-350Kg/cm2 M3 165,71 886,93 146.973,17 

EAM-037 
Hormigón 	prernezclado 	l'420Kg/cm2 
(Vigas Postensadas) 

m3  173,80 122,00 21.203,60 

~038 Lanzamiento de vigas postensadas u 1.688,74 10,00 16.6E17.40 

eint-039 
Cables de preesfuerzo fpu=18980 kg/cm2 

do 270 k grada 
KG 5,09 5.940,00 30.234,60  

504(1) 
Acero de refuerzo fy= 4200 kg-cm2 
(figurado y colocado) 

KG  1,91 122.161,11 233.327,72  

EAM-041 Encofrado I Desencofrado de vigas 1.12 21,65 1.517,15 32.846,30 

Enid-042 
Encofrado I Desencofrado de pilas y 
columnas 

m2  24,21 360,45 8.726,49 

EAM-043 
Encofrado ! Desencofrado de muros - 
eshibos 

 442 24,21 740,88 17.936,22 

704-1(1) Pasamano metálico (A36) KG 4,71 39.882,78 187.847,89 

moto 
Bordillo de hormigón fundido en sitio 
20x50cm, 	Incluye 	encofrado 	y 

	 desencofrado 

mi 15,20 30,00 456,00) 

01042) 
Acere 	de 	hormigón 	binada 	en 	sitio 
rc=210Kg/cm2 	e=lOcm, 	piedra 	bola 

	 e=10cm, mejoramiento subbase e 10cm 
M2 22,26 60,00 1.335,60 

EAM-049 
Encofrado I Desencofrado de losas sobre 
vigas postensadas 

In  18,93 353,66 6.694,78 

803-99 Placas de neopreno verticales 0 795,83 36,00 28.649,88 

803-9s 
Placas de neopreno de apoyo con láminas 
metálicas 

u 679,16 20,00 11.583,20 

503-5.01c Juntas de dilatación tipo transflex ML 826,60 31,95 26.409,87 

	  7 
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coa. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTAEp 
Ein i 

227.044,r1 

Obi 1 

456,00 

704-1(1) Pasamano metálico (A36) KG 4.71 48.204,80 

610-O) 
Bordillo da hormigón fundido en sitio 
20x50cm, 	Incluye 	encofrado 	y 
desencofrado 

ML 15,20 30,00 

010{2) 
Mera 	de 	hormigón 	fundida 	en 	sitio 
f'210Kg(cm2 	e=10cm, 	piedra 	bola 
er-10cm, mejoramiento subbase e 10cm 

laz 22,26 
60,00 1.335.60 

EAM-049 
Encofrado / Desencofrado de losas sobre 
vigas postensadas 

112  18,93 1.523,58 28.841,37 

80348 Placas de neopreno verticales U 795,83 126,00 100.274,58 

803-9c 
Placas de neopreno de apoyo con láminas 
metálicas 

u  579,16 
128,00 74.132,48 

503-5.01c Juntas de dilatación lipo transflex ML 828,60 113,41 93.744,71 

405-58 
Capa de rodadura de hormigón asfaifico 
mezclado en planta e= 7.5 cm 

1.42  
10,04 

2.667,72 26.783,91 

405.1(1) Asfalto RC para imprimación (1.501-m2) LT 0,66 4.001,58 2.641,04 

604(113) Tubería PVC de presión 3" ML 15,24 142,00 2.164,08 

EAM4358 
Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 
60cm 

u  87,33 3,00 261,99 

a 
OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 4 
LUMBISI 

307-2(1) Excavación y relleno en estructuras M3 6,42 8.057,43 51.728,70 

402•2(1) 
Mejoramiento de la subrasanto con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

m3  15, 98 220,00 3.515,60 

403-1 Sub Base clase III compactada M3 18,31 
220,00 3.588,20 

EAM-025 Reconformaclón de taludes M2 7,53 300,00 2.259,00 

208(1) Enchambado M2 4,85 
300,00 1.455,00 

605.1(2» Relleno con grava triturada - filtro M3 21,58 205,38 4.427,99 

EAM-028 Tubería perforada 200 mm ML 13,30 87,80 1.167,74 

804-(1A) 
Tuberfe para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

ML 6,18 52,80 325,25 

60346)E 

 

Hormigón 	simple 	fc--180Kg/cm2 	- 
replantillo 

in 169,72 
33,78 5.733,14 

EAM4 31 Hormigón premezclado fc=350Kg/cm2 La 185,71 
1.395,93 231.319,56 

804(1) Acero de refuerzo f 'y= 4200 kg-cm2 
(figurado y colocado) 

KG 1,91 
212.198,71 405.295,72 

.------r-4-..... 

Oni'ell: 

 IR< 40 

EAM-041 Encofrado / Desencofrado de vigas 812 21,65 
982,9 

EAM4342 Encofrado  / Desencofrado de pilas y 
columnas 

in 24,21 410, .9 

MMOP 
rosa Maca 
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DIETRRO METROPOLIM140 

coo. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTAE rii  
= 	., 

50.579,' it- 	C EAM-043 
Encofrado / Desencofrado do muros - 
estribos 

112 24,21 2.089,19 

EA/A-044 Encofrado / Desencofrado do losas La 16,73 571,85 
Ob 

9.567,05 

704-1(1) Pasamano metálico (A36) KO 4,71 .21.730,54 102.350,84 

6035-03 Juntas de dilatación en muros mr. 21,19 46,00 974,74 

405-513 
Capa de rodadura de hormigón asfaltico 
mezclado en planta e= 7.5 cm 

u2  1004 1.191,42 11.961,86 

405.1(1) Asfalto RC para Imprimación (1.501-m2) u-  0,66 1.787,13 1.179,51 

604(te) Tubería PVC de presión 3" mi 15,24 180,00 2.743,20 

EAM-558 
Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cn1 x 
60an 

u  

■ 

M3 

87,33 

6,42 

3,00 261,99 

3.267,03 

OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 2 
FF.CC 

20.974,33 sor-zen Excavación y relleno en estructuras 

402-2(1) 
Mejoramiento de la abrasante con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

in  15,98 320,04 5.114,24 

403-1 Sub Base clase III compactada M3 16,31 160,02 2.609,93 

EAM-025 Reconformación de taludes 142 7,53 300,00 2.259,00 

206(1) Enchambado in 4,85 300,00 1.455,00 

0054(2)k Relleno con grava triturada - filtro má 21,56 295,00 6.360,20 

emstaza Tubería perforada 200 mm MI 13,30 92,00 1.223,60 

604-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

la  6,16 66,00 406,5Q 

ain•)E 
Hormigón 	simple 	f 	1801f.gkm2 	- 
replantillo 

mzi  169,72 38,26 6.493,49 

EAM-031 Hormigón premezdado fc=350Kg/cm2 rds 165,71 1.186,83 196.669,60 

504(1) 
Acero de refuerzo ry= 4200 kg-cm2 
(figurado y colocado) 

KG  1,91 203.449,05 388.587,69 

EAM-041 Encofrado I Desencofrado de vigas 112 21,65 753,76 
Si.. 

16.318,90 

EAM-042 
Encofrado / Desencofrado de pilas y 
columnas 

142  24,21 551,62 13.354,72 

EAM-043 
E ncofrad o 1 Desencofrado de muros - 
estribos 

va 24,21 1.776,04 42.997,93 

EAM-044 Encofrado 1 Desencofrado de tosas M2 16,73 479,30 8.018,69 

7(14-1(t) Pasamano metálico (A36) KG 4,71 38456,92 181.132,09 

61041) 
Bordillo de hormigón fundido en sitio 

20x5Ocin, 	Incluye 	encofrado 
is.  

y 
15,20 30,00 456,00 

II 
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coa. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTAIEFI  

405-53 
Capa de rodadura de hormigón asfaltico 
mezclado en planta en 5 cm 

M2 6,78 584,27 

Ob  

Boj 
3.961 , 

578,42 
acsa(l) Asfalto RC para Imprimación (1.50 l-m2) LT 0,66 

876,40 

sor(te) Tubería PVC de presión 3" ML 16,24 
142,00 2.164,08 

EAM-058 Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 
60cm 

u  87,33 3,00 261,99 

e OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 3 

307-2(1) Excavación y relleno en estructuras 113 6,42 
2.372,30 15.230,17 

402-2(1) Mejoramiento de la subrasante con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

m3  15,98 
96,00 1.534,08 

403-1 Sub Bese clase III compactada 113 16,31 
48,00 782,88 

EAM-025 Reconformación de taludes M2 7,53 
300,00 2.259,00 

zoom Enchambado AA2 4,85 
300,00 1.455,00 

205-2(2)41 Relleno con grava tribrrada - filtro M3 21,56 
120,00 2.587,20 

EAM-028 Tubería perforada 200 mm ne. 13,30 
30,00 399,00 

804A) -0 Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

la  
6,16 6, 

17,60 108,42 

503(8)E Hormigón 	simple 	f c=180Kg/cm2 	- 
replantlllo 

in  
169,72 

50,26 8.530,13 

EAM-031 Hormigón premezdado fc=350Kg/cm2 M3 185,71 1.851,05 306.737,50 

E M 	7 Hormigón 	premezclado f420Kg/cm2 
(Vigas Postensadas) 

in  
181,81 

265,20 48.216,01 

EAM-038 Lanzamiento de vigas postensadas u 1.668,74 
12,00 20.024,88 

J EAM-039 Cables de preesfuerzo fpu=18980 kg/ctn2 
grado 270 k KG 5,09 

9.744,00 49.596,96 

504(1) Acero de refuerzory= 	4200 	Kg-cm2 
(figurado y colocado) 

KG  
1,91 

224.041,83 427.919,90 

Fruaeal Encofrado / Desencofrado de vigas 142 21,65 
2.844,67 81.587,11 

EAM-042 Encofrado / Desencofrado de plias y 
columnas 

m2  
24,21 

949,23 22.980,86 ) 

EAM-043 Encofrado / Desencofrado de muros - 
estribos M2 24,21 

2.124,04 51.423,01 

704-1(1) Pasamano metálico (A36) KG 4,71 
29.332,82 138.157,58 

01041) 
Bordillo 	de hormigón fundido en 	sitio 
20x50cm, 	Incluye 	encofrado 	y 
desencofrado 

ML 15,20 
60,00 4GIMMeliet,  

 11* 1 

11  ar
1  
I..,,'..it 

‘ 	' 

810{2) 
Acera 	de 	hormigón 	fundida 	en 	sitio 
rcn210Kg/cm2 	e=10crn, 	piedra 	bola 

	 e=10crn, mejoramiento subbase e 10cm 
142 22,26' 

120, 
t) 
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DISTRITO IRETROPOLITANOA 

78,40 1.042,72 

COD. DESCRIPCION DEL RUBRO 	UNID. P. U. 

EAM-049 
Encofrado 
vigas 

/ Desencofrado de losas sobre 
postensadas 

18,93 

803A3b 	Placas de neopreno verticales u 795,83 

803-9c 
Placas 
metálicas 

de neopreno de apoyo con láminas U 579,16 

503-5.01c 	Juntas de dilatación tipo transfiex ML 826,60 

405-5a 
Capa de rodadura de hormigón asfallIco 
mezclado en planta e-- 5 cm 

M2 6,78 

4054(1) Asfalto RC para Imprimación (1.50 l-m2) 

Tubería PVC de presión 3" 

Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 

60cm 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 4 
PERIMETRAL 

LT 

ML 

0,66 

15,24 

87,33 

604(18) 

EAM-05$ 

7 

Excavación y relleno en estructuras 113 6,42 
307-2(1) 

Mejoramiento de la subrasante con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

Sub Base clase III compactada 

143 

M3 

M2 

15,98 

16,31 

7,53 

402-2(1) 

403-1 

EAM-025 Reconformación de taludes 

208(1) Enchambado 

Relleno con grava triturada - filtro 113 

ML 

4,85 

21,56 

13,30 

505-1(2)1 

EAM-028 Tubería perforada 200 mm 

504-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

M 6,16 

543 169,72 
5070W 

Hormigón 	simple 	f 	-180KgIcm2 	- 

replantillo 

165,71 
EAM-031 Hormigón premezclado f w350Kg1cm2 143 

EAM-037 
Hormigón 	premezclado 	f 	4201<glcm2 

(Vigas postensadas) 
M3 

u 

173,80 

1.668,74 
EAM-035 Lanzamiento de vigas postensadas 

EAM-039 
Cables de preesfuerzo fpu=18980 kglan2 

grado 270 k 
KG 5,09 

504(1) 
Acero de refuerzo fy= 4200 kg-cm2 
(figurado y colocado) 

KG 

M2 

1,91 

21,65 
ENA-041 

EAM-042 

Encofrado! Desencofrado de vigas 

Encofrado / Desencofrado de pilas 

columnas 

y 	M2 24,21 

EN4-043 
Encofrado 	Desencofrado de muros 

estribos 

- M2 24,21 

P. TOTAL 
Em 

6.827, 

300,611_ 

18.767,04 

564.189,52 

105.447,94 

53.399,68 

150.501,12 

959.794,58 

131.867,90 

60.085,35 

88.129,50 

9 	 -b(  

360,68 

CANT. 

42.974,82 54,00 

13.899,84 24,00 

34.014,59 41,15 

5.224,46 770,57 

762,86 1155,85 

1A63,04 96,00 

261,99 3,00 

61.593,35 9.593,98 

4.992,79 312,44 

2.547,95 156,22 

2.259,00 300,00 

1.455,00 300,00 

5.569,38 258,32 

48,80 

110,58 

3.494,68 

606,72 

32,00 

29.508,00 

502.510,25 

6.091,82 

2.481,54 

3.557,60 
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coo. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTALEIDI 

Em 31 
Metr 
dogl 

desencofrado 

610{2) 
Acera 	de 	hormigón 	fundida 	en 	sitio 

f'c=210Kg/cm2 	e=10cm, 	piedra 	bola 

e=10cm, mejoramiento subbase e 10cm 

142 22,26 60,00 

Ob 'a 

1.335,60 

503-5.0Id Juntas de dilatación en muros ML 21,19 22,60 478,89 

405-5b 
Capa de rodadura de hormigón asfaltico 
mezclado en planta e= 7.5 cm 

m2 
10,04 11.244,80  1.120,00 

4135-1(1) Asfalto RC pava imprimación (1.50I-m2) u 0,66 1.680,00 1.108,80 

604(18) Tubería PVC de presión 3" ML 15,24 180,00 2.743,20 

EAM058 
Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 
&km 

u 87,33 3,00 261,99 

lo 
OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 
AUQUITAS 

307-2(1) Excavación y relleno en estructuras M3 6,42 17.123,00 109.929,66 

, 
4112-2(11  

Mejoramiento de la subrasante con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

M3 15,98 500,00 7.990,00 

403-1 Sub Base dese III compactada M3 18,31 220,00 3.568,20 

ESM-025 Reconformación de taludes he 7,53 
300,00 2.259,00 

205(1) Enchambado /42 4,65 300,00 1.455,00 

605-101 Relleno con grava triturada - filtro M3 21,56 
480,00 10.348,80 

EAM4128 Tubería perforada 200 mm Le 13,30 120,00 1.596,00 

604-0A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm  

mi_ 
6,16 56,00 344,96 

, 603(8)E 
Hormigón 	simple 	fc=180Kg/cm2 	- 
replantillo 

m2  
169,72 8,26 1.401,89 

EA1.1031 Hormigón premezciado rc=350Kg/cm2 M3 165,71 
2.751,98 456.030,61 

EAM-037 
Hormigón 	premazclado 	f 	420Kg/cm2 
(Vigas Postensadas) 

m3  
173,80 

539,60 93.782,48 

EAM-038 Lanzamiento de vigas postensadas u 1.668,74 
38,00 63.412,12 

EAM-035 Cables de preesfuerzo fpu=18980 kg(cm2 
grado 270 k 

KG 5,09 
27.088,40 137.869,78 

5040) 
Acero de refuerzo fy= 4200 kg-cm2 
(figurado y colocado) 

KG 1.91 392.341,63 749.372,51 

emi-o4t Encofrado / Desencofrado de vigas la 21,65 
543,58 11.768,51 

EAM-042 
Encofrado / Desencofrado de pilas y 
columnas 

M2 24,21 
1.08814 Cscírt£E48,-.11N-,„ 

A's 	0 
; 	'% 

	

ir; 	
' I4 

` ..7 _ 
I 

EAM-043 
Encofrado / Desencofrado de muros - 
estribos  

In 24,21 

MOP 
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COD. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTA(Eph 

208.673yr 

°bus 

458,00 

704-1(1) Pasamano metálico (A36) KG 4,71 44.304,28 

61041) 
Bordillo de hormigón fundido en sido 
20x50cm, 	Incluye 	encofrado 	y 
desenoofrado 

ha 15,20 30,00 

610-(2) 
Acera de hormigón 	fundida 	en 	sido 
fc=210Kgicm2 	e=10cm, 	piedra 	bola 
e=10orn, mejoramiento suhbase e = 10cm 

1.12 22,28 60,00 1.335,80 

EAM-019 
Encofrado / Desencofrado de losas sobre 
vigas postensadas 

va 18,93 1.965,93 37.215,05 

803-90 Placas de neopreno verticales u 795,83 198,00 157.574,34 

80379e 
e neopreno de apoyo con láminas Placas d 	re 

metálicas 
u  579,16 76,00 44.018,16 

603-5.01e Juntas de dilatación tipo transflex ke 826,60 175,47 145.043,50 

400-5b 
Capa da rodadura de bombón asfaltico 
mezclado en planta e= 7.5 cm 

142  10,04 2.789,30 28.004,57 

4s6-1(1) Asfalto RC para imprimación (1.50 l-m2) LT 0,68 4.183,95 2.761,41 

604(18) Tubería PVC de presión 3" fu. 15,24 98,00 1.463,04 

EAmess 
Caja de revisión eléctrica 60cm x 60crn x 
60cm 

u  87,33 3,00 261,99 

.11 
OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 2 
FF.CC 

307-2(1) Excavación y relleno en estructuras 143 6,42 5.064,42 32.513.58 

402-2(1) 
Mejoramiento de la subrasante con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

m3  15,98 96,00 1.534,08 

403-1 Sub Base clase III compactada 743 16,31 48,00 782,88 

EAM426 Reconformación de taludes 112 7,53 300,00 2.259,00 

206(1) Enchambado SA2 4,85 300,00 1.455,00 

sosigs. Relleno con grava triturada - filtro 113 21.56 100,00 2.156,00 

EAM428 Tubería perforada 200 mm vi. 13,30 30,00 399,00 

604-(1A) 
Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

M( 6,16 17,60 108,42 

503(0)E 
Hormigón 	simple 	f or21130Kg/crn2 	- 
replantillo 

in  189,72 39,79 6.753,16 

uy-est Hormigón premezclado fc=350Kgicm2 143  165,71 1.439,98 238.619,09 

EAM-037 
Hormigón 	premezclado fc=420Kg/cm2 
(Vigas Postensadas) 

m3  173.80 265,20 48.091,76 

EAM-038 Lanzamiento de vigas postensadas u 1.668,74 12,00 20.024,88 

EAMO39 
Cables de preesfuerzo fpu=189130 kg/cm2 
grado 270 k 

KG 5,09 9.744,00 49.596,96 

IM
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COD. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTALEF 
Em 

371A70,aa 

Ob 
13.103,01 

so40) Acero de refuerzo l'y= 4200 kg-cm2 
(figurado y colocado) 

KG  1,91 194.487,41 

EAM-041 Encofrado / Desencofrado de vigas M2 21,65 805,22 

EAM-042 
Encofrado / Desencofrado de plias y 
columnas 

M2 24,21 2.719,14 65.830,38 

EAM-043 
Encofrado / Desencofrado de muros - 
estribos 

m2  24,21 1.375,10 33.291,17 

704-1(1) Pasamano metálico (A36) KG 4,71 49.082,24 231.177,35 

61019 
Bordillo de hormigón fundido en sitio 
20x50cm, 	Incluye 	encofrado 	y 
desencofrado 

ML 15,20 30,00 456,00 

61O-() 
Acera 	de 	hormigón 	fundida 	en 	sitio 
for-210Kg/cm2 	e=-10cm, 	piedra 	bola 
(510cm, mejoramiento subbase e 10cm 

M2 22.26 60,00 1.335,60 

EAM-049 Encofrado / Desencofrado de losas sobre 
vigas postensadas 

M2 18,93 334,28 6.327,92 

(103-98 Placas de neopreno verticales u 795,83 42,00 

.! 

33.424,86 

603-0c Placas de neopreno de apoyo con láminas 
metálicas 

u  579,16 24,00 13.899,84 

503-5.016 Juntas de dilatación tipo transfiex ML 826,60 34,44 28.468,10 

4053a Capa de rodadura de hormigón asfaltico 
mezclado en planta e= 5 cm 

M2  6,78 715,24 4.849,33 

405-1(1) Asfalto RC para imprimación (1.50 l-m2) LT 0,66 
1.072,86 708,09 

604(16) Tubería PVC de presión 3" oi. 15,24 227,20 3.462,53 

EAM-058 Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 
60cm 

u  87,33 
3,00 261,99 

12 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 3 
LUMBISI G113 

302-2(1) Excavación y relleno en estructuras M3 6,42 
8.955,54 57.494,57 

402-2(1) Mejoramiento de la subrasante con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

 in 
1598 , 

220,00 3.515,60 

403-1 Sub Base ciase III compactada ko 16,31 
220,00 3.588,20 

EAM-025 Reconformadón de taludes M2 7,53 
300,00 2.259,00 

206(1) Enchambado M2 4,85 
300,00 1.455,00 

605-1(2» Relleno con grava triturada - filtro M3 21,56 
328,00 7.071,68 

EAM-028 Tubería perforada 200 mm ML 13,30 
84,40 ....-42122252 

-c... 
■ 

,hostni 604-(1A) Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

mi  
6,16 r,r.  

503(8)E Hormigón 	simple 	f180Kg/cm2 	- 
replanfillo 

143 
169,72 l(Tie 

kil 2 
ng 	1.  
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MOP 
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COD. DESCRIPCION DEL RUBRO 	UNID. P. U. CANT. P. TOTAIEM 
Empn 

249.198M 

Obre 
407.832,06 

EA1.1-031 	Hormigón premezdado fc-50Kg/cm2 1.13 165,71 1.503,82 

504(1) 	(figurado 
Acero de refuerzo t'y= 4200 kg-cm2 

y colocado) 
KG 1,91 213.524,64 

EAM-041 Encofrado 1 DeSencofrado de vigas 1.42 21,65 734,44 15.900,63 

EAM-042 
Encofrado / Desencofrado de pilas y 
columnas 

342  24,21 387,42 9.379,44 

EAM-043 
Encofrado 1 Desencofrado de muros - 
estribos 

M2 24,21 1.417.76 34.323,97 

EAM-044 Encofrado! Desencerrado de losas 1.42 16,73 536,40 8.973,97 

704-1(1) Pasamano metálico (A36) KG 4,71 21.730,54 102.350,84 

603-5.01d Juntas de dilatación en muros ML 21,19 49,00 1.038,31 

405-6b 
 Capa de rodadura de hormigón asfalto 

mezclado en planta e= 7.5 cm 
342  10,04 1.192,00 11.967,68 

405-1(1) Asfalto Re para Imprimación (1.50 l-m2) LT 0,66 1.788.00 1.180,08 

604(1B) Tubería PVC de presión 3- ML 15,24 180,00 2.743,20 

EAM-058 
Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 

60cm 

u  87,33 3,00 261,99 

13 
OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 1 
AUQUITAS 

GLB 

307-2(1) Excavación y relleno en estructuras m3 6,42 28.803,15 
i 

185.494,02 1  

402-20) 
Mejoramiento de la subrasante con Sub 
base Clase 3 (Incluye transporte) 

 m3  15,98 220.00 3.515,60 

403-1 Sub Base clase III compactada ms 16,31 220,00 3.588,20 

EAM-025 Reconformación de taludes /12 7,53 300,00 2.259,00 

206(1) Enchambado 

Relleno con grava triturada - filtro 

ma 

M3 

4,85 

21,56 

300,00 

592,00 

1.455,00 

12.763,52 ees-1(21 

EAM-025 Tubería perforada 200 mm 

Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

Hormigón 	simple 	f c=180Kg/cm2 	- 

replantillo 

is. 

mi.  

m3  

13,30 

6,16 

16972 

230,00 

120.00 

105,98 

3.059,00 

739,2C 

17.986.92 

604-(1A) 

503(6)E 

EAM-031 Hormigón premezciado f'350Kg/cm2 /13 165,71 2.543.26 421.443,0' 

5040) 
Acero de refuerzo fy= 4200 kg-crn2 
(figurado y colocado) 

ve  1,91 409.345,37 781.849,61 

EAM-041 Encofrado I Desencofrado de vigas mz 

y 	m2  

21.65  

24,21 

1.528,06 

1.115,28 

33.039.2 

27.000,9 

- 	1 i 
EAM-042 

Encofrado / Desencofrado de pilas 
columnas 

Contrato Complementario 
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COD. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTAL 

EAM-043 
Encofrado / Desencofrado de muros - 
estrib 

24 21 
 

u2  
3.864,16 

Em 
93.551, 84e  

EAM-044 Encofrado / Desencofrado de losas 142 18,73 819,09 
de 

13.703,9k 

704-1(1) Pasamano metálico (A38) KG 4,71 25.363,71 119.463,07 

503-5.014 Juntas de dilatación en muros ML 21,19 
20,00 423.80 

405-56 
Capa de rodadura de hormigón asfallico 
mezclado en planta e= 7.5 cm 

142  10,04 1.450,00 14.658,00 

405-1(1) Asfalto RC para imprimación (1.50 l-m2) is 0,66 2.175,00 1.435,50 

004(15) Tubería PVC de presión 3" Le. 15,24 
410,00 6.248,40 

EAM -058 Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 
60cm 

u 87,33 
10,00 873,30 

14 
OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 6 
PRIMAVERA 

GL8 

307-2(1) Excavación y relleno en estructuras M3 6,42 2.910,84 18.687,69 

403-1 Sub Base clase III compactada M3 16,31 90,00 1.467,90 

EAM-02P Reconforrnación de taludes M2 7,53 30000 2.259,00 

206(1) Enchambado 142 4,85 300,00 1.455,00 
005-1(2).‘ Relleno con grava triturada - filtro M3 21,56 64,80 1.397,09 
EAH-028 Tubería perforada 200 mm ML 13,30 

24,00 319,20 
604-(1A) Tubería para pasos de drenaje en muros 

PVC 110 mm 
mi  

8,16 
11,20 68,99 

51/ 3(6)E Hormigón 	simple 	f180Kg/cm2 	- 
replanfillo 

112  
169,72 28,70 4.870,96 

EAM-031 Hormigón premezclado fc=350Kg/cm2 M3 165,71 
1.170,91 195.025,76 

EAM-025 Hormigón 	premezclado 	f'4201<g/cm2 
(Vigas Postensadas) 

142  
173,80 

122,00 21.203,60 
EAM-0311 Lanzamiento de vigas postensadas U 1.668,74 

10,00 18.687,40 
EAM-039 Cables de preesfuerzo fpu=18980 kg/cm2 

grado 270 k 
KG  5,09 

5.940,00 30.234,60 
504(1) Acero de refuerzo fr. 4200 kg-cm2 

(figurado y colocado)  KG 1,91 
159.175,22 304.024,67 

EAM-041 Enconado / Desencofrado de vigas M2 21,65 
1.516,03 32.865,35 

14.397,93 
EAM-042 Encofrado / Desencofrado de plias y 

columnas 
142  24,21 

594,71 
EAM-043 Encofrado / Desencofrado de muros - 

estribos 

r- 
M2 24,21 

1.297,75 31.418,53 
704.1(1) Pasamano metálico (A36) KG 4.71 

40.071,94 188.736,84 

456,00 
010-0) 

Bordillo de hormigón fundido en sitio 
202(50cm, 	Incluye 	encofrado 	y 
desencofrado 

ML 15,20 
30,00 

610-(2) 
Acera 	de 	hormigón 	fundida 	en 	Silio 
1"c=210Kg/cm2 	e=10cm, 	piedra 	bola 
e'10cm, mejoramiento subbase e 10cm 

M2 22,26 
60,00 1.335,60 

EAM-049 Encofrado / Desencofrado de losas sobre 
vigas posiensadas  1.12 18,93 

35 ›,,,51-17.14711:11,  
41   

ilf .n 
803-99 Placas de neopreno verticales ti 795,83 

$03-Dc 
	metálicas 

Placas de neopreno de apoyo con láminas u 579,16 

-f-i ff- 	grés 
 

O 'li

la lz 
.1,. 	3,0  . 	_ 
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COD. DESCRIPCION DEL RUBRO 	UNID. P. U. CANT. P. TOTAER 

503-5.010 	Juntas de dilatación tipo transfiex ML 826,60 31,98 
Emp 

26A34,Faab 
de ',. 
Obk 3.999pc 405-541 

Capa de rodadura de hormigón asfalbco 
mezclado en planta e= 5 cm 

m2 6,78 589,90 

405.1(t) 	Asfalto RC para imprimación (1.50I-m2) LT 

ML 

0,68 

15,24 

884,85 

142,00 

584,00 

2.164,08 13040a) 	Tubería PVC de presión 3- 

EAL1058 
Caja de revisión eléctrica 60cm x 60cm x 
60cm 

u  87,33 3,00 261,99 

32 ESTABILEACION DE TALUDES 

307-30) Excavación de cunetas y encauzamientos ms 9,27 3.025,00 28.041,75 

511-1(4) 
Revestimiento hormigón simple (const. 
	 Cunetas laterales ) fe  c=180 kg-crn2 

143  

112 

169,72 

4,43 

3.830,00 

4.500,00 

 	616.083,60 

19.935.00 504(2) Mallas de anclaje 

508(W-3 Recalcas de hormigón (210 kg-m2) thl 168,47 225,00 

40.284,22 

37.905,75 

236.871,21 

33 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Protección vegetal de faja central 1A2 5,88 
206-1(1)8 

61041) 
Bordillo de hormigón 210 kg-cm2 (faja m  12,14 23.591.92 286.405,91 

61042) 

	central) 
Aceras de hormigón 	Pc=210 	kg-cm2 m2  16,97 2.768,58 46.948,88 

SE 

	e=0.10 

Intersecciones (agua potable) ver anexo 1 

Hormigón estructural de cemento porUand 
r"280 kg-cm2 
Acero de refuerzo f'y= 4200 kg-cm2 
(figurado y colocado) 

 

Mallas de anclaje 

Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

Perfilado manual del terreno 

u 

/43  

Km  

la 

mi.  

142 

269.315,88 

220.15 

1,91 

4,43 

6,16 

1,19 

1,00 

425,00 

24.221,00 

2.110,00 

227,00 

2.110,00 

269.315,88 

93.563,75 

46.262,11 

9.347.30 

1.398,32 

2.510,9( 

503(1) 

50441) 

504(2) 

5044140 

E510325 

EAM-043 
Encofrado / desencOfrado de muros (1 m2  1659 2.110,00 35.004,91 

EMS.3 

	  cara) 
Anclaje 	muros 	1=113m,toron 	1/2",diam 

perforación 4" para inyección de lechada 
(de 210 kp/cm2) 

 U 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

1.780,23 

894,73 

1.079,88 

1.181,51 

1.331,18 

1.474,65 

1.917.32 

20,00 

68,00 

34,00 

34,00 

34,00 

33,00 

9,00 

35.604,61 

60.841,6 
EMS.3 

Anclaje 	muros 	Mlm,bsran 	1/2",diam 
perforación 4" para inyección de lechada 
(de 210 kelcm2) 
Anclaje muros I=10m,toron 1/2",diam 
perforación 4" para Inyección de lechada 
(de 210 kgkm2) 

36.715.9 

40.171,3 

45.260,1 

48.663,4  

17.255.1 

EMS-3 

EMS-3 

Anclaje muros 1=11.60m,toron 112",diam 
perforación 4" para Inyección de lechada 
(de 210 kgkm2) 

EMS-3 

Anclaje 	muros. 	13m,toron 	1 12",diam 
perforación 4" para inyección de lechada 
(de 210 kg/cm2) 
Anclaje muros 1=15m,loron 1/2",diam 
perforación 4" para inyección de lechada 
(de 210 kg/cm2) 

EMS-3 

EMS.3 

Anclaje 	muros 	1=20m,toron 	1 /2",diam 
perforación 4" para inyección de lechada 
(de 210 kg/cm2) 
CriCIAI WÁCION _ _ 
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COM DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTA1EF 

Postes de kilometraje 
2p702(1) u 132,69 12,00 1.59 

703(1) 
Guardacaminos 	(Incluye 	terminales 	y 
gemas reflectivas) 

m  98,71 4.381,74 432.521,9;1  

705{1)1 Línea de pare (0.40cm x variable) blanca M 2,04 41,63 84,93 
705{1)2 

Linea de viraje (0.60 x 0.60 x variable x 
0,30m) blanca 

m  2,37 42,14 99,87 

705{1)3 
Línea de ceda el paso (0.60 x 0.60 x 
variable x 0,30m) blanca 

m  2,37 195,26 462,77 

nis-UN Línea de división de carril de circulación 
(variable x 0,15m) blanca o amarilla 

m  0,77 29.125,41 22.428,57 
705{1)5 

Línea de continuidad o guía (variable x 
0,15m.) Blanca 

m  1,14 2.774,06 3.162,43 
705-(1)13 Línea de aproximación a pare o semáforo id 2,28 210,00 474,60 
705{1)7 Línea de barrera doble amarilla 1.1 2,31 147,59 340,93 

12.492,04 
705{1» Línea de borde de carril (variable x 0,15m) 

blanca 
m  0,77 16.223,43 

70541)9 
Línea de borde de carril (variable x 0,15m) 
amarillo 

m  0,77 11.676,57 8.990,96 
705{1)10 Línea de barrera para chevrón (variable x 

0,15m) blanca- amarilla 
m  1,07 2.531,76 2.708,98 

705{1)11 Paso cebra (variable x 0,40 x 3.0m) 
blanca 

m 6,51 ,5 267,00 1.738,17 

8.304,04 
705{1)12 Chevron-3 blanca a 9,07 915,55 
703{3)1 Flecha unidirectional. u 12,69 104,00 1.319,76 

814,32 
703{3)2 Flecha frente + viraje Izquierdo o derecho u 31,32 26,00 
703{3)3 Flecha viraje izquierdo o derecho u 15,62 20,00 312,40 

421,92 
70343)4 Flecha de Incorporación u 23,44 18,00 
70343)5 Flecha recta y salida. u 19,93 11,00 219,23 

70543)2  
MSP 	(tachas) reflectivas 	unidlreccional 
Incluido 	pegamento 	epoxico 	(blancas) 
0.13'0.10'0.018 m 

u 5,03 4.663,00 23.454,89 

705{4)2 
MSP 	(tachas) reflectivas 	unidireccional 
Incluido pegamento epoxico (amarillas) 
0.13'0.10'0.018 m 

u 5,03 98600 4.959,58 

-707-4(1) Pórticos para señalización de carretera u 3.925,67 25,00 98.141,75 

53.695,62 
707-4(2)1 Placa 	informativa 	sobre 	pórtico 

(3.65X2.300m) 
u  1.827,14 33,00 

707-4(2)2 Placa 	Informativa 	sobre 	pórtico 
(5.70x2.30m) 

u 2.512,95 1,00 2.512,95 
707-4(2)3 Placa 	informativa 	sobre 	párate 

(3.60X2.30m) 
u  1.809,18 22,00 35.401,96 

707-4(2)4 Placa 	informativa 	sobre 	pórtico 
(4.50X1.90m) 

u 1.660, 81 1,00 1.660,81 
707-4(2)5 Placa 	informativa 	sobre 	pórtico 

(4.30X1.90m) 
u  1.589,57 1,00 1.589,57 

428,60 .  
707-4(2)6 Placa 	informativa 	sobre 	pórtico 

(4.130X2.00m) 
u 1.857,15 4,00 

707-4(2)7 Placa 	Informativa 	sobre 	pórtico 
(4.00X2.30m) 

u  1.781,32 .11 ■ 
Va agiy . 

708-5(1)1 Placa 	regulatoria 	de 	PARE(oztogonal 
Inscrito 0.75X0.75m) 

u  188,76 ,wr  • 1 
c • 	s  

0, 
708•5(1)2 Placa 	regulatoria 	de 	Ceda 	el 	Paso 

(triangular 0.90m) u 160,29 
9i00 
■ 
t. 

t 
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COD.  DESCRIPCION DEL RUBRO 	UNID. P. U. CANT. P. TOTAIE 

708-5(1)3 
Placa 
(0.75x0.75m) 

restrictiva de Velocidad Máxima u 186,76 7,00 1.307 
de 

mostos 
Placa 
(0.90x0.90m) 

restrictiva de Velocidad Máxima U 236,74  3,00 710,  912 

708-5(1)4 
Placa 
vehículos 

regulatorla Mantenga la derecha 
pesados 

u  234,49 1,00 234,49  

70841)5 Placa preventiva auxiliar de distancia u 127,23 4,00 508,92 

708s(1)5 Placa preventiva auxiliar de velocidad u 218,73 2,00 437,46 

708-5(1)7 Placa preventiva - varias (0.90x 0,90m) u 236,74 23 00 , 5.445,02 t.  

7085(1)8 
Placa informativa velcclad máxima de 
salida en rampa (0.90x1 .20m) 

u 440,78 4 , 00 1.763,12 

708-5(1)9 
Placa iofonnativa sobre postes a un lado 
de la carretera (1 .50x0.55m) 

u 452,00 1,00 452,00 

Placa Informativa sobre postes a un lado 
de la carretera (2A0x0.55m) 

u  547,40 1,00 54740 708-5(1)28 

u 133,32 2,00 266,64 708.5(1)32 Delineador de peligro ancho de via 

U 

u  

u  

u 

167,17 

211,02 

211,02 

974,04 

7,00 

35,00 

29,00 

93,00 

1.170,19 

7.385,70 

6.119,58 

90.585,72 

708-5(1)33 Delineador de peligro obstmcción central 

Delineador 	de 	peligro 	alineamiento 

horizontal 
Delineador 	de 	peligro 	alineamiento 
horizontal. 

ILUMINACIÓN 

Estructura tipo A3 - 250 w. - h 

708-5(1)34 

708-50)35 

as 

EIL-12-AP-01 

EIL-12.AP-02 Estructura tipo A3 - 250 w. - m 

Estructura tipo A3 - 400 w. - h 

Estructura tipo A3 - 400 w. - m 

u 

u 

u 

1.496,79 

1.004.79 

1.761,24 

14,00 

161,00 

15,00 

20.955,0f 

161.771,11 

26.418,61 

E1-12-AP-03 

EIL-12-AP-03 

Elt-12-AP-05 Estructura TIPO A3 - 2x400 W. - H u 1.515,38 147,00 222.760,81  

u 

M 

11 

u  

u  

u  

M3 

u 

u 

2.418,81 

13,16 

20,02 

5.069,46 

5,06946 

5.720,13 

3,78 

93,60 

93,00 

300 

5.020,00 

12.800,00 

1,00 

12,00 

1,00 

20.000,00  

20,00 

20,00 

7.256,4 
EIL-12.AP-08 Estructura TIPO A - 4x400 W. - hl 

Circuito 2x4 AWG TTU 66.063,2 

256256,0 

5.0694 

60.833,1 

5.720,' 

15-600.1  

1.872, 

1.072, 

EIL-12-AP-07 

EIL-12-AP-08 Circuito 2x2 AWG TTU 

EL-12•AP-09 
Centro de transformacion 10 kva pad 
mounted 

EIL-12-AP-10 
Centro de transformacion 15 kva pad 
mounted 

EIL-12-AP-11 
Centro de transformadon 	25 kva pad 

mounted 

39 IMPACTOS AMBIENTALES 

205-0) Control de polvo 

711-04 Señalización via en construcción 

711-04 Señalización restricción de velocidad 

	  19 
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COD. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. ToTAEpp 
Entlin 

2.214,t 

1.872,81W  

711-1(S) Señalización conos refrectivos y banderas u 18,45 120,00 

111-04 Señalización hombres trabajando u 93,80 20,00 

711-04 Señalización prohibido retrasar u 93,60 10,00 936,00 

711-04 Señalización desvió u 146,10 20,00 2.922,00 

711434 Señalización salida y entrada de vehículos u 93,60 10,00 936,00 

711-1(a) 
Señalización rótulos ambientales (0.00 x 
1.20) 

u  
, 

219,73 10,00 2.197,30 

71144 Señalización móvIl u 93,60 20,00 1.872,00 

710.1(b) Señalización cinta reflectiva M 2.83 10.000,00 28.300,00 

22043) Anches Infomialivos. u 1,05 1.200,00 1.280,00 

220(4) Instructivos o Trípticos u 0,63 2.000,00 1.260,00 

22045). 
Comunicados 	radiales 	(duración 	3 
minutos) 

u 88,56 80,00 7.064,80 

220-(1)A Volantes U 0,25 3.900,00 975,00 

220.(5) Comunicados de prensa (1/4 de página) u 1.350,54 8,00 10.804,32 

219-03 Prospección arqueológica u 16.297,50 1,00 16.297,50 

EtA.14.12.2 Aislamiento acústico en viviendas m2 73,95 153,62 11.360,15 

200(2) Cortinas arbóreas m2 2,45 1.300,00 3.185,00 

neo) Revegetaclón de Taludes In 5,54 60.000,00 332.400,00 

22041) Charlas de Conclentización (60 minutos) U 173,97 15,00 2.609,55 

220{23 Charlas de Adiestramiento (60 minutos) u 173,97 15,00 2.609,55 

35A CAMINOS DE ACCESO 

302-1 Desbroce, Desbosque y Limpieza HA 434,49 8,40 2.780,74 

303-2(2) Excavación en suelo M3 1,60 88.000,00 140.800,00 

310(1) Transporte de Material de Excavación M3•(m 0,28 1.188.000,00 332.640,00 

402-2(1) Mejoramiento de la subrasante con sub 
base clase 3 

na  13,89 14.485,00 198.299,85 

305-4(1) Limpieza de Derrumbes m3 2,46 10.000,00 24.500,00 

zoom Enchambado m2 4,85 40.000,00 194.000,00 

711-04 Señalización salida y entrada de vehículos u 93,60 22,00 ."----.- 	Q 

600.1(2)A Relleno con grava triturada - filtro (Incluye 
transporte) 

M3 21,56 

595‘4"  FAM028 Tubería perforada 	para subdren de 200 
mm 

le.  13,30 
. 

50 1 
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Canasto Complementado al Principal No. 2012-0110, suscrito con la ASOCIACION RUTA VIVA 
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coo. DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTAIEpN 
Ern wei 

2.441, e .,- _. 
Me 

82521 
as 

Gordon« para subdren La2 1,71 1.428,00 

Tubería para pasos de drenaje en muros 
PVC 110 mm 

mi  6,16 . 	134.00 

Control de polvo MS 3,78 2.000,00 7.560,00 

Señalización cinta refiecfiva M 2,83 1.000,00 2.830,00 

Cortinas arbóreas ML 2,45 159,80 391,51 

206(1) RevegetacIón de Taludes /A2 5,54 1.000,00 5.540,00 

ar ESCALON LUMB1Si 

VIAL 

OBRAS PRELIMINARES 

Desbroce desbosque y limpieza ItA 522,17 69,92 36 510 13 

Remoción de edificaciones, casas y otras 

construcciones 
m2 2,39 4,00 9,56 

MOVIMIENTOS DE TIERRAS _ 

Excavación sin clasificar 143 2,83 3a794,87 87.149,48 

Transporto de material de excavación 
(dist. Libre 500) 

Maneto 0,36 15.397,40 5.543,06 

ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO . 

Subbase clase 3 (incluido transporte 18 
km) 

in 16,31 8.100,93 132128,17 

4047 Base clase 2 (incluido transporte 18 km) 93 19,75 4.751,99 93.851,80 

Asfalto para riego de imprimación (1.5 
It/m2) 

ur 0,66 43.650,77 28.809,5_1 

Capa de rodadura de hormigón astaltice 
mezclado en planta (e= 7.5 cm) 

in 10,04 29.100,52 292 169,22 

DRENAJE PROFUNDO (EMBAULADO) 

Excavación y relleno para estructuras M3 6,42 10.944,00 70.260.48 

(1)  
Acero de refuerzo en barras ( fy = 4200 
kglcm2) 

KO 1,91 374.063,72 714.461,71 

Hormigón 	estructural 	da 	cemento 
portland, clase b fc = 240 kg/cm2) 

m3 236,90 324,05 76.787,44  

Hormigón 	estructural 	de 	cemento 
portland, clase c ( fc = 180 Icg/cm2) 

 m3 169,72 43,60 7.399,79 

Hormigón 	estructural 	de 	cemento 
pottland, re. 280 kg/cm2. 

in 220,15 3.588,18 789.497,53 

DRENAJE SUPERFICIAL (CUNETAS) 

Transporte de material de excavación 
(dist. Libre 500) 

inixm 0,36 692,00 249,12  

A03(3) 
Hormigón 	estructural 	de 	cemento 
portland, clase c ( fc = 180 kg/cm2) 

m3 169,72 264,00 44.808,08 
_ . 

6ISTRITOLIETROPOLRA/40 

Contrato Complementado al Principal No. 2012-01W, suscrita con la ASOCIACION RUTA VIVA 
- 	 - - 

[Olido Madi 9 de bcnitadr:2G-56, entre Santa Mana y l'Anula do WirduU Li Tells.: 29070 05 i 2225252 
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RUBROS NUEVOS CONTRATO COMPLEMENTARIO 

Contrato Complementario al Principal No. 2012-0110, suscrito con la ASOCIACION RUTA VIVA 
ni, I. 

Edilicio Matriz. 9 da Octubre N26755, unir° Senlii Mefili y Meriela de Veintumille Telis.: 290700 / 2'229292.  
' hir 7 • HO 360077/ V/Eb: mm, epornop [intime 

DISTBRO METROPOUTA 

COD. I 	DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTA 

10.329 

9.834 

609-(2)a 
Pozo h.s. (Incluye cerco y tapa) h= 1.76-
2.25m 

U 516,46 20,00 

503-5.018 Junta pvc serie 5 (400 mm) M 32,78 300.00 

VARIOS 

810{1) 
Bordillos de hormigón (parterre fe= 180 
kgiala)  

0. 413,52 4.219,00 204.705,88 

51042) Aceras de hormigón ( rc = 180 kg/cm2) 11/2 16,46 5.844,80 96.205,41 

307-2(I) Excavación y relleno para estructuras M3 6,42 2.296,00 14.740,32 

, 
3°9.2(21  

Transporte de material de excavación 
(dist. Libre 500) 

m 0,36 6.890,52 2.480,59 

SEÑALIZACION 

ESCALON LUMBISI 

,r, 
708-6(1" 

Placa regulatorla de PARE (octogonal 
Inscrito 0.75X0.75m) 

u 186,76 1,00 186,76 

, 
118-5(1?-

., 
 

Placa regulatorla de CEDA EL PASO 
(triangular 0.90m) 

u 160,29 1,00 160,29 

„., 
ma-san 

Placa restrictiva de VELOCIDAD MÁXIMA 
(0.75x0.75m) 

u 186,76 4,00 747,00 

700-5(1)5 Placa preventiva auxiliar de dstancla u 127,23 7,00 890,61 

7085(1)5 Placa preventiva auxiliar de distancia u 127,23 38,00 4.634,74 
m  

755-5(1".  
Placa Informativa sobre postes a un lado 
de la carretera (1.50x0.55m) 

u 452,00 2,00 • 	904.00 

71-Y•4115  
Línea de continuidad o guía (variable x 
0,15m.) Blanca 

m 0,77 6.000,00 4.620,00 

"541)5  
Linea de conlinuldad o gula (variable x 
0,15m.) Blanca 

ni 0,77 3.003,00 2.312,31 

70343)1  Flecha unidirecclonal. u 12,69 6,00 76,14 

705{1)11 
Paso cebra (variable x 0,40 x 3.0m) bia M 6,51 35,00 227,85 

rosoil Línea de pare (0.40cm x variable) blanca n1 2,04 20,00 40,80 

705(3)2 
MSP 	(tachas) reflectIvas 	unidireccional 
Incluido 	pegamento 	epoxico 	(blancas) 
0.13'0.10'0.018 m 

u 5,03 500,00 2.515,00 

MEDIDAS AMBIENTALES 

205{1) Control de polvo M3 3,78 5.256,00 19.867.68 

71104 Señalización vía en construcción u 93,60 20,00 1.872,00 

710-1(b) Señalización cinta reflectiva M 2,83 1.000,00 2.830,00 

711-1(b) Señalización conos refrectivos y banderas u 18,45 30.00 55350 

220{5) Comunicados de prensa (1/4 de página) u 1.350,54 5,00 

r  _ tat 

gi.752,70 

. ' "t 220{5) Comunicados 	radiales 	(duración 	3 
ml°olos)  

u  88,56 

(Th 
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DISTRITO tETROPOLITANO 

coo. 	l 	DESCRIPCION DEL RUBRO UNID. P. U. CANT. P. TOTALE_p 

88.073,111ZE  
dint I 

Prefabricación de placas de fachada M2 50,74 1.735,79 

Relleno 	para 	suelo 	reforzado, 	incluye 
geostrips 

M3 59,98 17.123,00 1.027.03711  

Montaje 	y 	colocación 	de 	placas 
prefabricadas de fachada 

m2 69.50 1.735,79 120.637,41 

RUBROS VARIOS 

Hormigón estructural de cemento portland, 
clase c ( rc = 210 kg/cm2) 

m3 159,95 234,00 37.428,30 

Hormigón lanzado de 	cemento portland, 
clase c ( rc = 210 kg/cm2)H= 0 - 40m 

m3 499,07 400,00 199.828,00 

Tubo Perf. PVC 50mm 	drenaje horra. 
Lanzado Incluye perforaciones en suelo o 
conglomerado 

14 37,71 
• 

1.200,00 45.252,00 

Relleno con terrocemento (4 sacos de 
cemento por m3 de Llena de sitio) 

m3 54,97 550,00 30.233,50  

Acopio temporal M3 0,37 315.000,00 116.550,00 

Cargada con equipo pesado escombros / 
tierra 

m3  1,25 315.000,00 393.750,00  

limpieza de quebradas mz 1,12 130.000,00 145.600.00 

VALOR TOTAL 47.900.157,11 

MOP 
esa Pábilo" 

politan‘ 
oviNdad y _ 

Públicas 

• 

QUINTA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

5.1.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes 
de los precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, 
para efectos del pago de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de 
variación, mediante la aplicación de la respectiva fórmula, cuyo detalle consta 

en Anexo 1. 

SEXTA.- SUPLETORIA: 

6.1.-Salvo las estipulaciones del presente contrato complementario, las demás 
cláusulas del contrato principal No. 2012-0110 suscrito el 29 de junio del 2012, 

se mantienen vigentes. 

SÉPTIMA.- ACEPTACION DE LAS PARTES: 

7.1.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos tos requisitos 
exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su 
aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones 

se someten. 

23 

Contrato Complementado al Principal No. 2012-0110, suscrito con la ASOCIACION RUTA VIVA 
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Las partes reconocen que la suscripción del presente instrumento no implica 
renuncia o novación respecto de las Cláusulas, derechos y obligaciones de las 
partes, establecidos en el Contrato Principal N°, 2012-0110. 
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SEÑOR NOTARIO PÚBLICO 

Agradeceré que en los registros a su cargo se sirva protocolizar el contrato 
modificatorio número 2013 - 0133 suscrito el 26 de julio de 2013 entre la 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS y ASOCIACIÓN RUTA VIVA, mismo que corre en tres (3) hojas 
anexas a este pedido, más veinticinco (25) documentos habilitantes. 

La cuantía es indeterminada, 

4-• 
()Un 

Abo 	Estefan Lóffaz 	tí 
Mat. 17-2010-67 Poro de Abogados 

• cy.  

41. y 
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DISTRITO METROS 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad Y 
Obras Públicas 

ESCRITURA No. 2013-17-1-24-P06254  

CONTRATO MODIFICATORIO 
CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" - 

FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA 

No. Z013 - 0133 

Intervienen en la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, debidamente representada por su 
Gerente General el Ingeniero Germánico Pinto Troya, a quien en adelante se la 
denominará °LA CONTRATANTE"; y, por otra parte la Asociación RUTA VIVA, con Ruc 
0992761709001, a través de su Procurador Común 'La Compañia Construtora Norberto 
Odebrecht S.A." a través de sus Apoderados Especiales Señores Manuel Cabral Amenes 
y Felipe Ferreira Neves, a quien en adelante se le denominará °LA CONTRATISTA

°  

respectivamente quienes, capaces para contratar y obligarse se comprometen al tenor de 

las siguientes cláusulas: 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 

1.1.- 
Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto princloal es 

diseñar, planificar, construir, mantener, operar movilidad, 
 en eneral, explotar la infraestructura 

de vías y espacio público, infraestructura para 
	Infraestructura del sistema de 

transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar servidos 
públicos a través de la Infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y 
de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras 

públicas. 
1.2.- El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al Ingeniero Germán dico Alfredo 

do 

Pinto Troya, corno Gerente General de la Empresa, quien se posesionó e su c,  
mediante acción de personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.3.- Con fecha 29 de junio de 2012 la Asociación RUTA VIVA suscribió el contrato No. 

2012 0110 cuyo objeto fue realizar la CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA DE INTEGRACIÓN 

DE LOS VALLES 'RUTA VIVA" -FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA por el monto de USD $ 47.919.265,47 (CUARENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA CINCO 
CON 471100) dólares de los Estados Unidos de América, sin induir IVA, a ejecutarse en el 

plazo de 420 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.4.- 
Con fecha de 28 de marzo de 2013, se celebró el Contrato Complementario de Obra 

No. 2013-0048, suscrito entre la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Pública y la Asociación RUTA VIVA, a través de su Procurador Común "La Compañía 

Construtora Norberto Odebrecht S.A.° a través de sus 
Apoderad 

ato fue 
os Especiales Stieño

dades 
r 

Gonzalo Vicente Díaz Jijón y Felipe Ferreira Neves, cuyo ob 	j ficr can  

de corregir el error 

Página Contrato moditicatorlo, al contrato complementa:lote 2013-0048, a cargo de la Asociación Ruta Viva, a 

ma Mesto de cálculo localizada en la Formula Pollsómica 

Edilicio Matriz: 9 de Octubre NZU-E6, entre S<ah Merla y Mane.1:1 Chi 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

(Th 

de obra y crear rubros nuevos, necesarios para el cabal cumplimiento del contrato 
principal. 

1.6.- Mediante Memorando N° 161-UPEV de 2 de abril de 2013 el Gerente de la Unidad 
de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Jefe de la Unidad de 
Contrataciones revisar la fórmula de reajuste de precios del contrato complementario No. 
1 de la °CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" 
—FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.6.- Mediante memorando No. 157-UCNT de 03 de abril de 2013 el Jefe de la Unidad de 
Contrataciones remite al Gerente de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de 
Vialidad la Fórmula Polinómica y Cuadrilla Tipo corregida. 

1.7.- Mediante memorando No. 346 de 1 de julio de 2013 el Gerente de la Unidad de 
Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Gerente General de la 
EPMMOP autorización para la celebración de un contrato modificatorio, con la finalidad de 
corregir el error manifiesto de cálculo localizado en la fórmula polinómlca referida en la 
Cláusula Quinta del Contrato Complementario (DEL REAJUSTE DE PRECIOS) constante 
en el contrato No. 2013-0048; toda vez que el Indice subcero fue considerado con fecha 
11 de marzo de 2012 y la fecha de firma del contrato complementario fue el 28 de marzo 
de 2013. 

1.8.- Mediante Nota Marginal inserta en el Memorando No. 346 de 01 de julio del 2013, el 
Gerente General de la EPMMOP autoriza al Asesor Jurídico proceder con la elaboración y 
posterior celebración del Contrato Modificatorio del Contrato Complementario No. 2013 
0048, al contrato N° 2012 0110, á cargo de la Asociación RUTA VIVA. 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO MODIFICATORIO 

2A.- Forman parte de este Contrato, y se protocolizan en el mismo instrumento notarial 
los siguientes documentos que son conocidos por los contratantes: 

a) Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 

b) Memorando No. 157-UCNT de 03 de abril de 2013 mediante el cual el Jefe de la 
Unidad de Contrataciones remite al Gerente de la Unidad de Negocios para 
Proyectos Especiales de Vialidad la Fórmula Polinómica y Cuadrilla Tipo 
corregida. 

c) Memorando No. 346 de 1 de julio de 2013, que contiene la autorización del señor 
Gerente General para la celebración del contrato Modificatorio. 

2.2.- Forman parte de este Contrato, y sin necesidad de protocolizar los siguientes 
documentos que son conocidos por los contratantes: 

d) Contrato Principal No. 2013-0048 suscrito el 28 de marzo de 2013. 
e) Los demás documentos citados en la cláusula anterior, antecedentes 

Conato modificatorlo, al contrato complementario N°2013.0048 a cargo de la Asociación Ruta Viva; a d: corregir 
anifesto de cálculo localizada en la Formula Follndrolca 
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Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO 

3.1.- Con estos antecedentes, las partes de común acuerdo convienen en corregir el error 
manifiesto de cálculo localizado en la fórmula polinómica referida en la Cláusula Quinta 
del Contrato Complementario No. 2013-0048 (DEL REAJUSTE DE PRECIOS): toda vez 
que el índice subcero fue considerado con fecha 11 de marzo de 2012 y la fecha de Anna 
del contrato complementado fue el 28 de marzo de 2013. Por lo tanto el indice subcero de 
la fórmula polinómica constante en el contrato complementario será 27 de febrero de 
2013, y será aplicada a los rubros nuevos creado mediante Contrato Complementario No. 
2013-0048. Las Partes ratifican que el error no implicó en cualquier prejudicio para 

ninguna de Ellas. 

Cláusula Cuarta.- RATIFICACIÓN 

4.1.- Salvo las correcciones que se indica en la cláusula que precede, las demás 
cláusulas del Contrato Complementario No. 2013-0048 suscrito el 28 de mano de 2013, 
cuyo objeto es modificar cantidades de obra y crear rubros nuevos, necesarios para el 
cabal cumplimiento del Contrato Principal, se mantienen vigentes sin que haya ninguna 

modificación o alteración. 

Cláusula Quinta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

5.1.- Para constanda y fiel cumplimiento de lo estipulado en el presente Contrato 
Modificatorio, las partes declaran expresamente aceptar su contenido por lo que proceden a 
suscribirlo en tres ejemplares de igual tenor y valor, en el Distrito Me' 	Nano de Q lo, alos 

5 1.th 2013 

Contrato modificatorlo, al contrato complementario N° Z015-0048, a cargo de la Asociación Ruta Viva, a Ro da corregir el error 

manifiesto de cálculo localizada en la Formula Pollndouca 	
Página 
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COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

CUANTÍA: 

CUARTA 

PROTOCOLIZACION 	DE 	CONTRATO 
COMPLEMENTARIO celebrado entre la 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Y LA 
ASOCIACION RUTA VIVA 

05 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

INDETERMINADA 

05 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

Quito,a 

C ' 	# 2 -/2//-1 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

• 	DR. SEBASTIÁN V4 LIMIESO CUEVA 
Notario 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. 
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CONTRATO COMPLEMENTARIO No. 2 DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN D 
LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -FASE I-ENTRE 

AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" 

No.- EPMMOP 

2L13 -11169 

Intervienen en la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, debidamente representada por su 
Gerente General el Ingeniero Germánico Pinto Troya, a quien en adelante se la 
denominará "LA CONTRATANTE': y, por otra parte la Asociación RUTA VIVA, con 
RUC 0992761709001, a través de su Procurador Común "La Compañía Construtora 
Norberto Odebrecht S.A." a través de sus Apoderados Especiales Señores Manuel 
Cabral Xlmenes y Felipe Ferreira Neves, a quien en adelante se le denominará "LA 
CONTRATISTA" respectivamente quienes, capaces para contratar y obligarse se 
comprometen al tenor de las siguientes cláusulas: 

EPM114( 
Empresa Pál 
Metropolit 
de Movllkk 
Obras Públl 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010 se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, cuyo objeto principal es 
diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la Infraestructura 
de vías y espacio público, Infraestructura para movilidad, Infraestructura del *tema de 
transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar servicios 
públicos a través de la Infraestructura a su cargo; y, lás demás actividades operativas 
y de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento 
jtirídico nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras 
públicas. 

1.2.- El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de Junio de 2010, resolvió designar al Ingeniero Germánico Alfredo 
Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo 
mediante accIónde personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.3.- Con fecha 29 de junio de 2012 la Asociación RUTA VIVA suscribió el contrato No. 
2012 0110 cuyo objeto fue realizar la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA por el monto-de USD $ 
47.919.265,47 (CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA :Y CINCO CON 47/100) dólares de los Estados Unidos de 
Ali-lárice, sin incluir IVA, a gecutarse en el plazo de 420 días contados a partir de la 
entrega del anticipo. 	- 

1.4.- Con fecha 28 de marzo de 2013 la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas y la Asociación RUTA VIVA, suscribieron el primer Contrato 
Complementario No. 2013- 0048 cuyo objeto fue modificar cantidades de obra y crear 
rubros nuevos, necesarios para el cabal cumplimiento del contrato prIndpal. 

1.5.- Con fecha 26 de julip de 2013 la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

%--) 

Obras Públicas y la Asociación RUTA VIVA, suscribieron un Contrato Modificatorio No. 
2013-0133 al primer Contrato Complementarlo cuyo objeto fue corregir el erro 
manifiesto de cálculo localizada en la formula pollnómica referida en la Cláusula 
Quinta del Contrato Complementarlo No. 2013-0048 (DEL REAJUSTE DE PRECIOS). 

- 
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Tbi- eilrne 503 
ESCRITURA No. 2013-17-1-24- OW.46 D.M. Quito, EPMMOP 

Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Ptibiloas 

Doctor. 
Sebastian Valdivieso Cueva. 
Notario. 	 • 
VIGÉCIMO CUARTO DE PICHINCHA. 
Presente.- 	 . 

• 

t 

De mi consideración: 

En sujeción a lo que dispone la Ley Notarial respecto de los contratos celebrados 
con el sector público, mucho agradeceré Señor Notario se sirva protocolizar el 
Contrato Complementado celebrado entre la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad Obras Públicas y la Asociación Ruta Viva, a través de su procurador 
Común la Compañia. Constructora Norberto Odebrecht S.A., cuyo objeto es 
"CONTINUAR CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" FASE I — ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, 
SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA`; así como la respectiva marginación en 
el Contrato Principal N° 2012-0110, protocolizado en el Registro de Escritura' 
Pública de la Notarla Vigésima Cuarta del-Cantón Quito a su cargo. 

El contrato complementario se lo reallia en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 85 y 87 de la Ley _Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

  

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

b . leaa Castro. 1 
S pervl ora de la Dirección de Contratación Pública de la EPMMOP. 
Matricul Profesional Ist 17-2008-485 
Poro de bogados 

- Anexo: La documentación referida. 
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rrt 	nci 
EPMMOF  Páb

MMQF 
Empresa  
Metropolltani 
de Movilidad, 
Obras Pública; 

1.6. Mediante oficio No. AOHE/DC/287-2013 del 22 de Julio de 2013, A.sociación RUTA 
VIVA remitió la ofe.rta económica respecto de los rubros nuevos necesarios para la 
ejecución de la obra. 

1.7.- Mediante oficio No. .309/CIN/RV1/13 de 30 de julio de 2013, el Director de 
Fiscalización del Consorcio INOCSA-NOEGA Ingenieros remitió al Gerente de la 
Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad en calidad de administrador del contrato 
No. 2012-0110, el Informe mediante el cual manifiesta la situación actual del proyecto 
con corte a Junio 2013, en el que concluye sobre la necesidad de suscribir un Contrato 
Complementarlo No.2. 

r—■ 
. 	• 

) 

1.8.- Con fecha 12 de agosto de 2013, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad 
y Obras Públicas, la Asociación RUTA VIVA y Fiscalización suscribieron el Acta de 
reunión en la que se concluyó remitir la propuesta de precios unitarios presentada por 
la Asociación Ruta Viva a la Unidad de Contrataciones de la EPMMOP para que lo 
revise y posteriormente fe aprueben. 

- -- 
1.9.- Mediante memorando No, 470-UPEN de 12 de agosto de 2013, el Gerente de la 
Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Jefe de Precios Unitarios se 
Sirva revisar los precios unitarios de la tabla de rubros nuevos a efectos de proceder a 
Celebrar un contrato complementado No. 2 respecto del proyecto 'Ruta Viva-Fase r. 

1.10.- Mediante memorando No. 255-UCNT- de 13 de agosto de 2013, el Jefe de la 
Unidad de Contrataciones remitió observaciones respecto a la tabla de rubros nuevos. 

1.11.- Mediante memorando No. 257-UCNT- de 15 de agosto de 2013 el Jefe de la 
Unidad de Contrataciones manifestó al' este de la Unidad de Negocios para 
Proyectos..Especiales de Vialidad qué retasados los análisis de precios unitarios, los 
mismos se encuentran dentro desarámetroa de aceptación con respecto a los análisis 
de précitis da la EPMMOPMuentelal nieide junio de 2013. 	• 

1.12.- Mediante Acta de Negociación- de Precies•para el pago de rubros nuevos 
No.002-2013 suscrita el 15 de agosto de 2013 entre el Administrador del Contrato, el 
Director de Fiscalización y la Asociación Ruta Viva a través de su Procurador Común 
la Compañía Construtora Norberto Odebrecht S.A. a través de su Apoderado Especial, 
acordaron que la denominación y los precios unitarios que serán aplicados en el 
Contrato Complementario para el pago de rubros nuevos son los constantes en la 
tabla adjunta como anexo 13 de la referida Acta . _ 

1.13.- Mediante Oficio No. 323/C1NIRV1/13 de 16 de agosto de 2013, el Director de 
Fiscalización del Consorcio INOCSA-NOEGA Ingenieros, -  remitió al Gerente de la 
Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad en calidad de administrador del contrato 
No. 2012-0110, el informe final previo a la celebración del Contrato Compleinentado 
cuyo contenido pone de manifiesto que "...para poder cumplir con el objetivo final del 
Contrato, por consideraciones topográficas, Interferencias de servicios públicos, o a 
efectos de dar las soluciones técnicas más apropiadas a problemas de omisiones o 
inconsistencias del proyecto original o presentar una mejora técnicaleConómica, se 
han realizado Ajustes de Diseño de Obra. Por tal motivo, a efectos de dar continuidad 
a la obra y garantizar su 'fi/anillado y pago es necesario incorporar en un nuevo 
Contrato Complementario No..2"; para lo cual adjunta la tabla que será indulgaidentro 
del referido Contrato Complementario. /..e.  

•-• — 1.14.- Mediante memorando No. 488-UPEV de 16 de agosto de 2013, el Gerente:O la 
nidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, sollcitil alL 	érle 
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General autorización para la celebración del Contrato Complementado, con la finalida. =mann  
de aplicar los criterios técnicos y las recomendaciones señaladas por la Fiscalización: I g 
y, adjunta la tabla que contiene los rubros en los cuales se Indica que existe diferencia Metropoilta 
de cantidades y los rubros nuevos que se deben incorporar al Contrato d° m°vIlida` ObrelPúblk 
Compleméritarló. 

1.16.- Mediante nota marginal inserta en memorando No. 488-UPEV de 16 de agosto 
de 2013 el Gerente General de la EPMMOP dispuso a la Asesoría Jurídica; Unidad de ‘, 
Proyectos Especiales de Vialidad y a la Gerencia Administrativa Financiera, proceder 
con la suscripción del Contrato Complementario al Contrato No. 2012-0110-EPMMOP, 
para la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA 
VIVA" —FASE 

1.16.- Mediante memorando No. 489 UPEV de 16 de agosto de 2013, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicita a la Asesoría 
Jurídica realizar el Contrato Complementario, para lo cual adjunta las tablas que 
condene los rubros en los cuales se indica que existe diferencia de cantidades y los 
rubros nuevos que deben ser Incorporados para la celebración del Contrato 
Complementario. 

1.17.- Mediante memorando No 487.UPEV de 16 de agosto de 2013 el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicitó la elaboración de la 
fórmula polinómica de reajuste de precios. 

1:182:11 Jefe de Presupuesto de la EPMMOP certificó la existencia de disponibilidad 
presupuestaria contenida en CPM 4599 de 21 de agosto de 2013 

• 	 • 
1.11- El Ad: 85 de la Ley Orgánlda .del Sisterdá Nacional de ContrataCion, 
establece que en caso .que fuere necesario. 	nidificar o qprnpiementef rife 
obra  o servicio determinado,- por Causal, imlátekstás o lédnicas;; debidamente 
motivadas, presentadas con su ejecución, el Estado o la Entidad.  Contratante podrá 
celebrar con el mismo contratista, sin licitación o concurso, contratos complementados 
que requiera la atención de las modificaciones antedichas, siempre qué se mantengan 
los precios de los rubros del contrato original, reajustados a la fecha de celebración del 
respectivo Contrato Complementado. 

1.20.- El Art. 86 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
dispone: Ti para la adecuada ejecución do una obra o prestación de un servicio, por 
motivos técnicos, fuere necesaria la creación de nuevos rubros, :podrá celebrarse 
contratos complementarios dentro de los porcentajes previstos en el articulo siguiente. 

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados 
de la Entidad Contratante, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de 

mutuo acuerdo entre las partes" 

1.21.- El Art. 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
Inciso segundo establece que el Contratista deberá rendir garantías adicionales de 
conformidad con la ley. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

2.1.- Forman parte de este Contrato Complementado, y se protocolizan en el mismo 
instrumento notarial los siguientes documentos que son conocidos por lo 
contratantes: 

MaUiz; 9 du Ccluhrc N26 56, entre Sento Nimia y 	
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EPMMOI 
Empresa Pablic 
Mein:palian 
de Movilidad 
Obras Pública 

rTh 

• Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 
• Certificación de disponibilidad presupuestaria contenida en CPM 4599 
• Memorando No. 488-UPEV de 16 de agosto de 2013 mediante el cual el 

Gerente General dispuso a la Asesoría Jurídica; Gerencia Administrativa 
Financiera y Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad proceder con la 
suscripción del presente Contrato Complementario. 
Memorando No. 489 UPEV de 16 de agosto de 2013 mediante el cual el 
Gerente de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad 
solicitó al Asesor Jurídico de la EPMMOP la elaboración del respectivo 
Contrato Complementario 

2.2.- Forman parte de este Contrato, y sin necesidad de protocolizar los siguientes 
documentos que son conocidos por los contratantes: 

• Contrato Principal No. 2012-0110 suscrito el 29 de junio de 2012. 
• Garantía de Fiel Cumplimiento 
• Garantía de Buen Uso de Anticipo 

Lea demás documentos citados en la cláusula anterior, antecedentes. 

TERCERA: OBJETO: 

3.1.- En cumplimiento de los artículos 85, 86 y 87' de la Ley Orgánica _del Sistema 
Nadonal de Contratación Pública; y a fin de continuar con la CONSTRUCCIÓN DE LA 
VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -FASE I ENTRE AVENIDA ,.,. 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTQR_SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA, las partes acuerdan en 

• celebrar el presente .Contrato Complementario con el fin de modificar cantidades de 
obra y crear rubros nuevos, necesarios para el cabal cumplimiento del contrato 
principal No. 2012-0110 suscrito el 29 de junio de 2012. 

CUARTA.- PRECIO: 

4.1.- El valor total del Contrato Complementario que la Empresa Pública Metropolitana 
de Movilidad y Obras Públicas pagará a la Contratista, a fin de contar con la ejecución 
de la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA" —FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA es de USD $ 3.697.710,43 (TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 43/100 DÓLARES AMERICANOS) 
valor que no Incluye IVA. 

La naturaleza del presente Contrato Complementario es para modificar las cantidades 
en rubros existentes en el contrato principal y en el Contrato Complementarlo No.1 e 
incorporar rubros nuevos para la ejecución del proyecto; por tanto, se realizará una 
compensación de valores en el contrato, tomando en consideración el presupuesto 
reducido por la variación en las cantidades de obra a ejecutar en los rubros 
especificados en la • Tabla que :consta como Anexo -1 .del,..presente Contrato 
Complementario; con el presupuesto acordado para 1a-creado* tío rubrosnuevos 
señalados en la referida tabla. 

• 

Lo expuesto se resume en el siguiente cuadro: 
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EPMMC 
Empresa Pad 
Metropelita 
de Movilida. 
Obral,Públic 

RESUMEN DE VALORES ' . 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL 47.900.157,11 
MONTO RESULTANTE POR DIFERENCIA DE CANTIDADES 
Y RUROS NUEVOS 51.497.873,54 

VALOR CONTRATO COMPLEMENTARIO No.2 3.597.716,43 

4.2.- Por efecto de los ajustes Introducidos a través del presente Contrato 
Complementario, la nueva tabla de cantidades y precios a ser aplicada en el Contrato 
Principal es la que consta como anexo 2 al presente Contrato Complementario. 

QUINTA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

5.1.- En el caso de producirse variaciones en los costos'de las componentes de los 
precios unitarios estipulados en este contrato para rubros nuevos, los costos se 
reajustarán, para efectos del pago de las planillas de ejecución de obra, desde la 
fecha de variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula. 

EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS 
- UNIDAD DE CONTRATACIONES - 

FÓRMULA POLINÓMICAY,CUAORILLA TIPO CONTRATO. • • 
. 	COMPLEMENTARIO No 2 

CÓDIGO: 

OBRA: 

UBICACIÓN: 
CONTRATISTA: 

LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
C.C: No. 2 CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"-
FASE I - ENTRE AV. SIMON BOLIVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 - 5+500) 
ESCALON LUMBISI 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ASOCIACION RUTA VIVA 



ES' 
EPMMO 
Empresa Pt11311 
Metropolltar 
de Movilidad 
Obras PablIci 

DESCRIPCION 
131/E30 	 = MANO DE OBRA 
Cl/Co 	 = ACERO EN BARRAS 
D1/Do 	 = MATERIAL PETREO 
E1JEo 	 = CEMENTO PORTLAN TIPO 1 
Fl/Fo 	 = PRODUCTOS GEOSINTETICOS 
G1/Go 	 = TUBERIA DE HORMIGON ARMADO 
H1/Ho 	 = TUBERIA DE PVC 

11/I0 	 EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 
VIAL 
COMBUSTIBLE (MEZCLA 5% GASOLINA 

J1/Jo 	 = EXTRA 95% DIESEL INDICE SUBSIDIADO 	0.0183 
POR EL GOBIERNO) 

Kl/Ko 	 = REPUESTOS PARA MAQUINARIA 
X1/Xo 	 = SALDO DE MATERIALES 

Pr = Po(0,1296 Bl/Bo + 0,0279 C1/Co + 0,2172 Dl/Do + 0,0707 E1/Eo + 
0,1591 F1/Fo + 0,0590 GI/Go + 0,1490 Hl/Ho + 0,1412 iino + 0,0183 
JI/J0 + 0,0147 K1/Ko + 0,0133 X1/Xo) 

FÓRMULA POLINÓMICA 

INDICE 
- - • 0.1296 

0.0279 
0.2172 
0.0707 
0.1591 
110590 
0.1490 

0.1412 

SUMA 

0.0147 
0.0133 
1.0000 

. CUADRILLA 
TIPO 

0,5442(11/1o) + 0,17046(1111/illo) + 0,0189(Ch1/Chlo) + 0,117300 V1/10 Vo) 
+ 0,0785(OEP GI1110EP Gllo) + 0,0707(MEP GI1/MEP Glo) 

(11/1o) 
(1111/11Io) 
(Ch1/Chlo) 
(10 V1/10 Vo) 

(OEP GI11/0EP 
tallo) 
(MEP G11/MEP 
Glo) 

DESCRIPCION 	 INDICE 
ESTRUC.00UPACIONAL E2 (PEON) 	 0.5442 
ESTRUC.00UPACIONAL D2 (ALBAÑIL, ETC) 	0.1704 

= ESTRUC.00UPACIONAL d1 (CHOFER "0') 	0.0189 
ESTRUC.00UPACIONAL B3 (INSPECTOR DE 	0.1173 
OBRA) 
ESTRUC.00UPACIONAL C2 OPERADOR 	0.0785 
EQUIPO PESADO Gil 

= MECANICO EQUIPO PESADO 	 0.0707 

SUMA 1.0000 

INDICE SUB CERO AGOSTO 2013 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

La EPMMOP pagará al contratista de la siguiente manera: 

6.1.- La EPMMOP entregará al CONTRATISTA, en calidad de anticipo, el valor de 
USD $1.079.314.93 (UN MILLON SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CATORCE CON 93/100) dólares de los Estados. Unidos de América 
correspondiente al TREINTA por ciento (30%) del valor del contrato, previa 
presentadón de la Garantía de Buen Uso del Anticipo por el 100% del valor 
entregado. 

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el 
CONTRATISTA aperturará en una institución financiera estatal, o privada de 
propiedad del Estado en más de un cuarenta por ciento. El CONTRATISTA autoriza 
al CONTRATANTE expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta que 
será depositado el anticipo. 

El Administrador del Contrato designado por la CONTRATANTE verificará los 
movimientos de la cuenta designada por el CONTRATANTE verificará que los 
movimientos de la cuenta correspondan estrictamente al proaiso de ejecución 
contractual. 

El anticipo que la EPMMOP haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta 
contratación 

El valor restante de la obra, correspondiente al setenta por ciento (70%) del valor 
contractual, se cancelará durante el plazo de ejecución del contrato, mediante pago 
contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
Fiscalización. 

De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y las retenciones 
legalmente establecidas. 

La amortización del anticipo entregado se realizará en las planillas de ejecución de 
las obras y se liquidará en forma previa a la suscripción del Acta de Entrega 
Recepción Provisional de los trabajos de °CONSTRUCCIóN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA° —FASE 1 ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA'. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.- 

7.1. Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplirniento del Contrato y para 
responder por obligaciones que contrajera a favor de terceros, relacloriados con el 
contrato, LA CONTRATISTA, rinde a favor de la CONTRATANTE una garantía por un 
monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del Contrato Complementario de 
acuerdo con los artículos 73 y 74 de la LOSNCP y 117 de su Reglamento General. 
Con cargo a esta garantía se podrá efectIvizar las multas que le fueren impuestas al 
contratista 

.. 	• ' 
7.2. Del anticipo.- En garantlaadel buen uso del anticipo, el contratista entregará a 
orden de la EPMMOP, una garantía de las señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP, 
por un monto equivalente al 100% del valor entregado por dicho concepto. 

EPMM( 
Empresa POI 
Metropollt 
de Moldilde 
Obrds Públi 
r 

• 

d2 nclulire ri7G-56, elthe 	
Minela U': Veir1I!rniI1,1 /HP,  :i1111/(1115/ 



OCTAVA.- PLAZO 

8.1.- En virtud del presente contrato complementario el plazo para la ejecución y 
terminación de la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" —FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y 
LA PRIMAVERA es de (571) días contados a partir de la fecha en la cual se otorgó el 
anticipo sin su reajuste al Contratista. 

EPMMO 
Empresa Pabll 
Metropotitee 
de Movilidad 
Obras Pabilo 

El plazo de ejecución de las obras se resume en el nuevo cronograma que se detalla a 
continuación: 

Descripción Fecha 

Obras viales del Intercamblador Auquítas 05 de diciembre de 2013 

Obras 	viales 	del 	tramo 	entre 	el 
Intercamblador 	Auquitas 	hasta 	el 
intercambiltdor Lumbisí 

05 de diciembre de 2013 

Obras 	viales 	del 	tramo 	entre 	la 	Vía 
Interoceánica y el Intercamblador Lumbisf 

05 de diciembre de 2013 

Obras viales del Intercamblador LumbIsf 05 de diciembre de 2013 

Tramo - Vial 	entre 	el 	Intercamblador 
LumbIsf — abs 3+900 hasta la abs 5+500, 
es decir el final del Proyecto 28 de febrero de 2014 

Obras de drenaje y soterramiento del 
proyecto 

28 de febrero de 2014 

Sistema de Iluminación del Proyecto 28 de febrero de 2014 

Señalización del proyecto 28 de febrero de 2014 

NOVENA.- SUPLETORIA: 

9.1.- Salvo las estipulaciones del presente Contrato Complementario, las demás 
cláusulas del Contrato Principal No. 2012 0110 suscrito el 29 de Junio del 2012, y del 
Contrato Complementarlo No. 1, se mantienen vigentes. 

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

10.1:- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisit91 exigidas 
por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación,  :a io,do lo 
convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten. 

Matriz: 9 dr ,  Octubre N21.6 56Hintre Sant, 	y M'ulula clel. ,9demilIa Iras.: 2007005/22:92I2 

1 5 5c 



ánúal bral XI r enes 
Apode do Es cial 
Asoci clon R A VI A 

CONTRATI TA 

Felipe errelra Nev s 
Apoderado Especial 

Asociación RUTA VIVA 
CONTRATISTA 

LA CONTRATISTA 

Minoro Matriz: 9 Ele Cclubre t'128-56, entre Sirritu l'Infla y fi 212561riternilla. 	2Lu /6115 / 222526 ' 

nte Gen 
Empresa Pública 	politeno de M ad y Obras Públicas 

Las cláusulas del presente instrumento no significan novación respecto del contrat — 
tRUNK principal No. 2012-0110 y del Contrato Complementario No.1; por lo tanto las Empega  pai 

cláusulas previstas en el Contrato principal y Complementario No. 1 se mantienen melc000llt 
de MoveldE vigentes. 
Obres Pábli 

Para constancia de lo estipulado, las partes firman en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 

2 2 ACR. 2013 
LA CONTRA TE 
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EPMMOP 
Empresa Piablks 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 
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TABLA FINAL DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO N°2 

TOTAL 

DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL 
RUBRO 

OPERACIONES PRELIMINARES 
HA 
M2 

M3 

522,17 
2,39 

2,83 

SUB-TOTAL 47.182,67 
23.262,67 
7o. 	165 

10.733.161,8 

: 	
1 

• 
• 

1.-lin
d

m
i
g

r
; un I  

w
 	

s. 1
  

1 
302-1 

44,55 
10.00000 

DESBROCE, DESBOSQUE Y LIMPIEZA 
. . 301-2.02(1) 

2 
303-212) 

REMOCION DE EDIRCAOONES, CASAS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
viiii5VinitázifabiriERI 	. 

 SUB TOVA 
2.374.581.82 

200 00 
517.456.56 ... 

10.611.592.54 
0,37 . 

6.710.349,55 
1.160,00 

191.458.93 _— 
3.820.173.32 
4.756.11.03" 
941545.7i --__ 

247.505,7-5 

EXCAVACION SIN CLASIFICAR 
303-2(3) 
31.0411 

309-212) 
3 ------ 

403-1 
404-5 

EXCAVACION EN RCCA ...- M3 . _ 

0,36 

19,00 
47,34 

ESCOMBRERA 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACION 

M3 
M3-KM 

113 
TTON
LT 
M3 

-suBTOTAL 
49.502.41 . 	_ 	.. 

375.008,71 
729.70 

75.12100 

180365,_06 
.. 	. 	____  

226.928,00 

	SUB-TOTAL  
. 	, 

20.547,15 
5.407,85  

70E20 
" " 	solélila 

PAVIMENTO —.- --- .. - - .-...--- . . -.... _.- -_.-. - 
SUB BASE CIASE 2 (Incluido Iranspor141 
BASE ASFALTICA, CLASE 6 	 -.- 

0,66 
16,57 

0,69 

6)8 
. 	. 

10,04 

6,42 
0,36 

220_r 15 _._ 
. 	.,169,72 

3.ii. 
216,97 
26,40 
31:94 
56,14 
"78,55 

10178 

405-1(1) 
405-1(2) 

405-2(1) 

ASFALTO RC PARA IMPRIMACEON (1.501.112) 
12.091.13 

ARENA PARA PROTECCIO I Y SECADO 

ASFALTO EMULSIONADO PARA RIEGO DE ADHERENCIA (0.45 L-M2) LT 

112 

113 

51.839.01 

1.221265.11 

2.278.357,12 

3.629.461,2 

4051a 

405.58 

4 
307-2(1) 
309-2(2) 
503( i) 

	

503(6)E 	. 
504-(1) 

602(2A)la 
60411)8 

	

. __ -. 	. 
60441)c .._____ 
60441)d 
60441)e _ _ 

CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN 
PLANTA E= 5 CM 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E. 

7.5 CM 
DRENAJE _ 	. . 	450.211.87 

7.51,91 
1.190.538,18 
.119.007 66 

--- 1.665.5013,u 
24. 	, 

EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACION 
HORMTGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND Ft.280 KG.CM1 M3 

. _ M3 ... 
KG 
Id 

89. 

. 	. 	. 
MI.  _ . 
/A- 
U 
U 
U 
U 

U 
U 

U 

HORMIGON ESTRUCTURAL CEMENTO PORTLAND Ft. 180 KG-CM2 . ._ .... 
ACERO DE REFUERZO rft. 4200 KG-0.12 (FIGURADO Y COLOCADO) 

111,51 
TUBERIA ACERO CORRUGADO 1200 1.41.4 7-01.114 

• 733,82 
958.76 

	

___... 	731,23 
"" " ---1379,,ii 

80.00 

19.372.85 
34.457,83 TUBERIA PVC 300mm INEN  2059 

TU B ER/A PVC 400mm INEN:20S9 _ .________.-__ __. ____...... ... 	. . . .. 
TUBERIA PVC SOOmm INEN2059 	. 
TUBERIA PVC 600mm UNEN:2059 .._ . _ ..._ ___ 

_ .. 	41.051,25 
-11111-601.51 

8.702.40 
604-11)4 
607-(2)a  

PVC 800avn INEN;2059 TUBERIA 
SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA PVC 300 MM TIPO 5T1-1 937,16 101,00 

4,00 

.. 	9,00 

 _. 	. .... 1400, 
-g5:15o 
11,00 

ZOO 
2,0 

94.653,16 
5.882,40 
9.875,52 

  42AWal  .... 
-25iiiii- 

7.91129 

6074218 SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA PVC 300 mm TIPO ST1-2 1.470,60 
1.097,28 .. _ 	-_ 
1.767,85 _ 

i6..16 
719,39 

L028,37  
1.271,48 

607-12k SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBERIA PVC 300 MM TIPO ST2-1 

60742)d 
6119.(2)a _____._, 
60942)13 

SUMIDEROS BOCA DE LOBO TUBEBIA PVC 300MM TIPO ST2-2 
POZOS DE REVISION Ha 2.50 (INCLUYE CERCO Y TAPA) 
POZOS DE REVIS1ON H >2.50 •4.0 (INCLUYE CERCO Y TAPA) 2.056,74 

31.219,61 
- - " - 15.22119 
• 5.870,00 

60942)c 
60942)d 

POZOS DE REVISION DE HORMIGONIT )4 .650 m INC. TAPA Ilf 

DE HORMIGON 11 >650 = 9.03 m INC. YAPA 118 POZOS DE REVISION 
_. ML _ 

isii 
ML 

M3 

" 

M3 

OSA 

. 	15,69 
139.51. 

23,48 

6,42 

220,15 

" 	" 1,ii 
169,72 

A.  . ti--31 

end.....r. 
' Isq 7 
' .-. • ORM- 

6,78 

2,83 
21,56 

.. 1.98178 
-- - - --lág,00 .... 503-5.01a  

503-15) 
JUNTA DE ORATACIONPVC 180MM 	_____ _ . 	_ ......_ 	, 	.. 

loimiacSiiinctono. 250,00 

- 4.455.63 

87.48 

- " - - - _11 _11 

4,20 

-. - - --ii.á 
-- 	 

.. _. 10500 
0.70 

70,00 

-- 
_-___ 

71.975,71 

60441A1 ._ TUBERIA P'.7C 2SOMM PARA SUMIDEROS 
DRENAJE PROLONGACION 1+502 SAN FCO. DE PINSI1A 

- - " 	28.808.43 

14.855.72 

  - -  mei . 	._ _.._ 

712,82 

" --iii..s1 
--- -- -- --- 69,30  _ 	. .. -_ 

11,60 

307-2(1) EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 

503(1) 

307-3(1) 

511-1(4) 
, __ _ 

403-1 
405-10.1 

ROA MIGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND Ft.280KG.CrEPMMea3 

EXCAVACION DE CUNETAS Y ENCAIRANIIENTOS wansnüBucAliimitlial 

REVESTIMIENTO HORMIGON SIMPLE (CONST. CUNETAS LATERALES ) 

FC-.180 KG-CM2 
SUB BASE CIASE 18 	DRici 	_ nn.CEn717k-  

" ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (L51) L-M2) ARainr 	"el Mi  
N--.  $TR__ 

M2 

- ..-
1143 
M3 

... mi 
'Mi- 

405-1(2) 

405-5a 

ARENA PARA PROTECCION Y SECADO 
47410 

. . _  
203.691,26 

CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALT 	WiLEN PLANTA E= 

5 CM 	
CBRn_. 

SUBDRENAJE DE COLECTORES 

303-2(21 
605.1121A 

DICAVACION SIN CLASIFICAR 632,51 
538.43 . 	. 	..-._ 	_ 

3637,71 -,- 
- 	- 	- .___--_-_, 

; Y' 16429 _— 
-." 	1.27381 

" 	. 	. _ _ _--__- 
-,- 	SUB-T070. _ _ .. _______ 

2.39760 -- 

" 	354.44 
- 	• 111" 

13.636,92 
RELLENO CON GRAVA TRITURADA • FILTRO (INCLUYE TRANSPORTE) 
TUBERÍA PERFORADA PARA SUBDREN DE 200 MM  _...— 	._.__._._..  	_... _ . . . 
GEOTEXTB. PARA SUBDREN 	 ' 

13,30 -..__ 
1,71 

7.161.12 .. _. _ .. -_ __ 
8220.41 _ .. —._ 

. 	_ -._...... 
16.478,09 

EAM-028 __-__ 
605-1(1B) 

--- 
	. 
M3 . ____ _ 
ML 
1.4 _ _. _____ 
_. 	_ 

115 ... 

_ . 	-- 
n,% . 	.- 
13 30 
1,71 ._... 	_ 

SUBDREFIAJE DE 171-A-- -- 

. 605-1(2)A 
EAM•028 
(i06-11181 

5 . 	_.  
307.2u) 

402-411 

403-1 
EJ4-1125 

RELLENO CON GRAVA TRITURADA - FILT/t0 (INCLUYE TRANSPORTE) . 16.941.67, -- 
7. 	. 76  

siTs.siiiil ____ _ 
11394 62 •__- 

5.663.95 

". iiii75" 
1.1i1,55-  

TUBERÍA PERFORADA PARA S UBDREN DE 200 MM 
GEOTEXTIL PARA SU8DREN ____ _. _ _ _...._______.__. ._ 

.. ___ 
6,42 

15,98 

11,11 _._ 
7,53 ._ 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 6 PRIMAVERA  .._._     	. 	. 
EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTUFULS 
MEJORAMIENTO DE LA SUB/IMANTE CON SUB BASE CLASE 3 (INCLUYE 
TRANSPORTE) 	 ... . 	.. 
SUB BASE CIASEN' COMPACTADA 
RECONFOIMACISTRTALUDES  

-- 
300.00 

• 

• 



2,2' 

DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL • N° RUBRO 

ENOIAMBADO .. 	.._ 
RELLENO CON GRAVA TRITURADA:FILTRO ._ 	. ...... 	.... 	.. 
TU BE IVA PERFORADA 200 MI 

Ma 
• -- --• 

RAL. _ 
ML 

M3 
M3 
U 

KG 
KG 
M2 
112 
112 
KG 

ML 

M2 

112 

    U 
U 

Ml. - 
M2 

LT _.. . 
ML  .... 	. 
U 

113 

M3 

1143 

4,85 
2156 

• - --- 
13.30 
6,16 

169,72 
165,71 
173,80 

1.668,74 
5,09 
1.91 

21,65 
24,21 
24,21 

300,00 
64.80 

- -• 

1.465,00 
1.397.09 

5,5 
5,6  
5,7 
5,8 
6,9 ' 
540 
5,11 
5,12 
-9 11 . . -_ 
5;14 
1,15 

206(11  .__.. 	.. 
605-112)P. 
-éi■14-028 24.00 319.20 

60441AI  
' " 	.. 503(61E 

(AM-031 
aje,-  4.37 

. EÁII-038 
EMA-039 . 	.. 	...... 

504(1) 
- 	EAM-04L 

TUSE R1A PARA PASOS DE DRENAJE EN MUROS PVC 110 MM 
HORMIGÓN SIMPLE FC=180KG/CM2 - REPLANTILLO 

 HOthilCON PRENIEZCLADO FC=350X6/CM2 
HORMIGÓN PREMEZCLADO FC=426KG/CM2 (VIGAS POSTENSADAS) 
LANZAMIENTO DE VIGAS POSTENSADAS 

   CABLES CE PREES-FUERZO FPU=18980 KGIC/A2 OPIADO 2,0 K 

6,40 
31.93 

39.42 
5.419.16 

147.155.45 
21.203.60 
16.687,40 
31258.06 

237572.94 
32.846.30 ... 	____ 
9.626.38 

888.03 
122.09 
10.93 

6.534.00 
124.3E13,74 

1517,15 ......_._ 
307,62 

1.050,10 

ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG 0112 (FIGURADO? COLOCADO' 
ENCOFRADO / DESENCOFRADO DE VIGAS 	 . 

5,16 
5,17 

. .5,18 

' 	2 
EAM-0113 

E 
ENCOFRADO / DESENCOFRADO DE MUROS- ESTRIBOS 25.422.92 

45.193.58 

456.00 

1.33560 

7.823,39 
. .. _ 

    26.64588 
11.5E1320 
26.409,87 . _ ..._ 

3.981.35 

      51442 

   2.164,08 
261:12 

1.384.464,85 

. 	704•10.1 

610-II) 

61042) 
• 
EAM-049 

803-98 
8039c 

503-5.01c 

405-5a 

405•10) 
604(18) 
EAM-058 	. 

PASAMANO METÁLICO I,A36) 	 
8-0-RDILLO DE HORMIGÓN FUNDIDO 	EN SITIO 2OX5OCM, INCLUYE 
• ENCOFRADO T DESENCOFRADO 
ACERA DE NORMIGON FUNDIDA EN SITIO F'C=210KG/CM 2 EslOCRI, PIEDRA 
BOLA E=100,4, MEJORAMIENTO SUBBASE E 10CM 

ENCOFRADO/DESENCOFRADO DE LOSAS SOBRE VIGAS POSTENSADAS 

PLACAS DE NEOPRENO VERTICALES 

4,71 

15,20 

22,26 

18,93 
.. 	...... 

 795,83 
579,16 
826,60 

6,78 

0,66 _. 	.. 	. 	....__- 
15,24 
67,3i 

6,42 

15,98 

16,31 
7,53 
4,85 

9-595.24 

30.00 

60,00 

41328 
.. 	-- •- -- 

 ._.   	3600 
20,00 
31,95 

5,19 
. 	• 
5.20 

• 
521 

5,22 
,14  

a,‘5 

5,26. 
5,27 _ 
, 

6,i 

6,2 

6,3 
6,4 	 

• 6,5 
.46 
6,7 
6,8 - .._  

-6,9 
6,10 ._ 

. -6,11 
6,12 
6,13 
6,14 

( ---7-  

.. 6,17 
6,18  

619 

620 

6,21 

6,22a  
6,23 
6,24  

6,25 

rPIACAS DE NEOPRENO DE APOYO CON LÁMINAS METÁLICAS 
JUNTAS DE DRATACION TIPO TRANSFLEX 
CAPA DE RODADURA DE HORPAIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E= 
5 CM 
ASFALTO RC PARA /14PRIMACION (1.50L-M2). . . 	. 	. . 
TUBERÍA PVC D 	SI 	3 	.. _ 	... .. 	_ . 	.. . 	. . 	.. 
CAJA DE REVISION ELECTRIC_A 60CM X 60CM X 60CM 

584,27 

   876,40 
    142.00 . 	

3,00 
SUB-TOTAL 

. 	4.05300 

154,09 

300.00 

6 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 3 
.307-2(11 

402-2(1) 

403-1 
EAM-025 

605-1(2)A 
EAM-028 

EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 
MEJORAMIENTO DE LASURRASANTE CON SUB BASE CLASE 3 (INCLINE 
TRANSPORTE) 
SUB BASE CLASE III COMPACTADA 
RECONFORMACI N DE TALUDES 

48.00  

29.87126 

2.475,14 

. 	2.259,00 M2 
M2 30000 . . 	..  1.455,00 

15137,20 
864:50 

RELLENO CON GFIAVA TRITURADA • FILTRO M3 
ML 

21,56 
13)0 

6,16 
169,72 

120.00 
6500 
20,80 
71.63 

TUBERIA PERFORADA 200 MM 
604-(1A) 
503(6)E 

TUBERÍA PARA PASOS DE DRENAJE EN MUROS PVC 114) MM 
14ORMI C?9,1 SIMPLE F180KG/CM2 - RE PIANTILLO 

hIl. 
M3 
M3 
M3 - 
U 

KG 
KG 
M2 
112 
112 
KG 

121.13 
1114407 

311.0SF19 
48.56145 

. 	20.024,88 
54.556.68 

442.54131  
61.587,11 

. 	_. 	1.919,36 EAM-031 ._.... 	____... 
EAM-037 
EAM-038 

HORMIG 	PREMEICLADO Ft..-T.3517KG/C142 _   	.._... 	..... 
HORMIGOPT iiiiiiiithiroWE'-C.-=-420KO/CIA2(VIGAS POSTENSADAS)-  

165,71 .... -... 
181,81 

1.668,74 
267,10 	 
12.00 

115.715,40 
231.69-1.01 

LANZAMIENTO DE VIGAS POSTENSADAS • 	. 
EAM-039 CABLES DE PREESFUERZO FPU=18980 KG1eM2 GRADO 270 K 5,09 

1,91 
21,65 
24,21 

..... 	504(1).. 	. 
ifií.,1041 

ACERO DE REFUERZO F"Y= 4200 KG-0M2 (FIGURADO Y COLOCADO) 
ENCOFRAD-é E DESENCOFRADO DE VIGAS 2.844,87 

EAM4342 
EAM-043  __ __ 

 y 	-( I 	. 
610111 

__ 

EAM•049 

803-9c 
503-5.01c 

405-5a 

ENCOFRADO/DESENCOFRADO DE PILAS Y COLUMNAS 1.031,55 
2776,54 

24.973.83  
67.220.03 
60.588.31 

ENCOFRADO / DESENCOFRADO DE MUROS- ESTRIBOS 
AS  	) 

BORDILLO isw HORMIGÓN FUNDIDO EN SITIO iCIICSOCM, 	INCLUYE 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

24,21 
4,71 

15,20 
.... 	_.. 

2126 
. 	____ 

18,93 
. . 	795,81 

- A1~-13:6-  
- - -- 82661 

6,7 

di. 	R. 

12.853.79 

60.03 

12000 
.. 	... 	. 	.._ . 	____ 

688,15 

54,00 
     --á:1 

. 	. .. 
he 

. 
U _zr, 
 u-  45  

- 
142 

S U j  

.._.• 
912.00 

	

. 	.  
2.671.20 

__ 

	

_ 	__ _ ._ 
13.025,68 

' 

	

803-9b 

ACERA DE HORMIGON FUNDIDA EN SITIO Ft=210KG/CM2 E=10CM, PIEDRA 
801A &load, MEJORAMIENTO SUBBASE E 10CM 	• 
ENCOFRADO) DESENCOFRADO DE LOSAS SOBRE VIGAS POSTENSADAS 

PLACAS DE NEOPRENO VERTICALES 
PLACAS DE NEOPRENO DE APOT160DN iTMINASIiif ÁLICA  
JUNTAS DE DRATACION TIPO TRANSFLEX 	 aleltagnilift_j 

42.974,81 
- . -Tie99.84 

 36.57705 

5.224,46 

- 

PORISCU0.57 

1.155,85 

„ 

CAPA DE RODADURA DE HORM1d0 ASFALTICO MEZO:AE/5 EN PLANTA t4 
5 CM 	 E3,_ 	ce  

5 
6,28 

_ . 

7,1 

7,2 

if  S - - 
5,41 
75 ... 
7 6 

. 
- 	6044.1.111 

• EAM-058 
303-2(2) 

601.1(18)  
7 

307-2(1) __. ... 
402-2(I) 

- - : -Iii--i-  -     _ 
. 

206(11 
661- It2ji 

ASFALTO Re PARA IMPRIMACIO N (1.50 L442) 	 .. OR/431,-ALPELC:._ 
TUBERÍA PIM DE  PRESION 3" 	 • 	ARearvo  
CAJA DE REVISOR ELECTRIC% 60CM X 60CM i 603CM 
EXCAVACION SIN CLASIFICAR 	 RIDIC--A, 

i,__ 
GEOTEXTB. PARA SU8DREN 	 Mol Irnos. 

76286 
iSó  

:- __,-- 	 ,,,...- 

NI3 	' --- - ---- 
_ 

. _ - 
Mi-  

. ._ . 
143 
7.1 
jai  -.. 
M3 ... 

_ 
6, 2 

15,98 
. __ 

16,31 
. 	753 

4,85 ... 
il S6 

....... --  ak:int..ses  „ 	4 4: ,-.T 	.1 

:•-t ' 	'  

t 
.   

. _ 

.. 	.. 

n. sr---726C99
4:M5,0r:62473 

	

.
•

a.er 	Th. 
1,',111' .. 111  

.11 
, 	; 	.11% 

.. 	. 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 4 PERIMETRAL 	..... - . 
EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS _ 	_._ 
MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUB BASE CLASE 3 (INCLINE 
TRANSPORTE) 	_______ 
SUB 9ASE CLASE III COMPACTADA  _ .    	_ _ 	... 	. 	.. _ .._ 

a 	w 1 
ENCHAMBADO 
REiciieTaN eFiAvi TRITURADA - FILTRO  

3 t, 



SUB-TOTAL 

7 
8 

9 
.0 

.3 

'5 

L9 

!O 

11 

'.2 
13.  
'4 

15 

U 

2 

3 

5 
6 
7 
8 
9 
10 

12 

15 
16 

18 

19 

21 

• . 

.2 

,4 

	

1.  68,00 	418,118 

	

77,10  	13.1   III 

	

iiiiiii 	257.145,46 

. 232.01521: sii.-11(5-  
— 117:18_. .-- 19.084,5684,ié 

e19151 - 16.e73.:16 

_ 

	

2A40.10 	11111.15 
_ . 	..._- 

	

522,22 	1.114,71 
. .  

	

4.71 	9.252.20 	43.57781 

	

15,20 	 30,00 1 4%,00 
- - • -- 

	

22,26 	 60.00 	1.335.60 

3/11 

169.72 
165.71 

1,91 
21,65 
24,21 
24,21 
16 73 

CERTIFICA 1  

R_ ÉTOSÁ 

Tk . ES.TAZ. 

. • 	 . 

A 'DEL " 

EN--  1.0C 

SESORI•N. 

	

EAM-028 	TUBERIA PERFORADA 200 MM 

	

604-(1A) 	TUBERÍA PARA PASOS DEDRENAIE EN MUROS PVC 110 MM 

	

503(6)E 	HORMIGÓN SIMPLE Ft= 1E10KG/CM2 • REPLANTILLO 
EAM-031 HORMIGÓN PREMEZCLADO Ft=35EKG/CM2 

.. -III 

	

 

EAM-037 	1--iciiiiilioa1131:11-kie-LAT:16 .F..4ZoTidiaiid (VIGAS kilt iiiiiii-Asi 

áii-alit ^ LANZAMIENTO  riliiraT.s"-Foáf ibis-Añil --- - ."- 	. -- . - 	U 	1.668,74 

504(1) 	ACERO DE REFUERZO FT= 4200 KG-CMT (FIGURADO Y COLOCADO) 	KG 

	

211 
EAM-059 CABLES DE PREESFUERZO FFLP.15980 RGCM2 GRADO 2701c 	 "ió--  

EAM•041 ENCOFRADO iDESENCOFRADD DE VIGAS 	 IvQ 

	

EAM-042 	ENCOFRADO / DESENCOFRADO DE PILAS Y COLUMNAS -  	.. 	I3/442.. _ : 

	

EAM-043 	ENCOFRADO / DESENCOFRAD..  O DE MUROS ._ 	 _ 	... 	. ESTRIBOS 	 M2 
_ ..._. _ .. 	.. .. _ 	.. _.. .._  	_ . 

	

71411(:) 	PASAMANO AA 	 KG 

BORDILLO DE HORMIGÓN FUNDIDO EN SITIO 20.1450CM, INCLUYE 

	

610411 	
ML 	 15,20 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 	 .._ . . 	. .... 	. .. _ 

	

610-(2) 	
ACERA DE HORMIGÓN FUNDIDA EN SITIO Ft.-210KG/CM2 E=10CM, PIEDRA 
BOLA E=10CM, MEJORAMIENTO SUBBASE E IDCM 

•• - 	... 	...... .._._ _____ __ 	... _.._ 	_ ___ .._ 	.  	_ __.._ . • 

	

EAM-049 	ENCOFRADO / DESENCOFRADO DE LOSAS SOBRE VIGAS POSTENSADAS 	1.12 

195,83 

	

E03-96 	PLACAS DE NEOPRENO VERTICALES 
. 579,15 

	

. iiii1.4( 	;71:("il; -. HACAS NEOPRENO DE APOYO CON LAMINAS-MiTALICAS - 

503-5.01c JUNTAS DE DILATACIÓN TIPO TRANSFLEX 	 . 	 lila 

	

405-5b 	
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E= 

.5 CM 

	

405:1(11 	ASFALTO RC PARA IMPRIMACION(1-501.-M21 

6-0-4(-1-0) . TUBERIA PVC DE PRESIÓN 3T 	- -  

EiA41058 CAJA DE REVISIÓN ELÉCTRICA 60CM X 60CM X 60CM 

8 	OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 4 LUMBISI 

	

307-2(1) 	EXCAVACIONY RELLENO EN ESTRUCTURAS 
MEJORAMIENTO DELKIIBRASANTE CON .18 5..d1 CLASE 11INCLUYE 	 15,98 

402-2(1) 
TRANSPORTE) 
	 A 
	

-1 

	

903-i 	SUB BASECLASE COMPACTADA 	 1¿ i 

	

EAM-025 	RECCINFORMACICIN DE TALUDES 	
7,53 

	

20671-) 	EAEHAMB71D0 --- -. 	.. 	
4, 

615-114A RELLENO CON GRAVA T-IiITURADA -.1-1ETRÓ-    21, 

EAM-028 TUBERIA PERFORADA 200 MM 

	

R.0.4-11A) 	TUBERÍA PARA PASOS DE DRENAJE EN MUROS PVC 110 MM 

	

50316)E 	HORMIGÓN SIMPLE Ft=180KG/CM2 - REPLANTILLO 
EAM-031 HORMIGÓN PREMEZCLADO F C=350KGJCM2 

	

-- - 	--- r 	-;- 	 i 

i

14111 ÁGEROOERiFiEinsF3Jiipo16:61WISiithiiolcóthej 

AM-oil  ENCOFRADO I DESENCOFRADO DE VIGAS 
.._- 

-   --- 	
-
:
--- - - 
	

- 	- 

	

AM- 4 	C -- iiE02 EOPRA10 blita7áTló 5E71liá ?COLUMNAS .
— ai5Zi ijóOPjiía7D1siithtgá65TEiiíól ffe

-
iiiáoá

-ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE LOSAS  

 

704.1(1)_ PASAMANO METAUCO (A36) 
503-101d JUNTAS DE DILATACIÓN EN MUROS 	 . 

	

40S-56 	
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA 1= 

7.5 CM 	 

	

405-1(1) 	ASFALTO FIC PARA IMPRIMACIÓN (1.50 L-N12) 	 LT 	 - .0-.16 

604(1B) . TUBERÍA PVC DE PRESIÓN 3- 
	 15,24 

EAM4513 CAJAcliávisit*TOIETE la-siim X Cocm I ¿ion.  ' 	' .. _ .  

9 	OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 2 FF.CC 

3iii=41.  EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 

	

402-2(1) 	
MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUB BASE CLASE 3 (INCLUYE 

TRANSPORTO  

	

.403.1 	1.11I3 BASE CIASE III COMPACTADA 

	

EAM.025 	RECONFORMACIÓN DE TALUDES 

UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD 	P. TOTAL 

LT 

ML 
U_ 

• 

14 

14 

1.13 

LO_ 

16,16 

M3 	 169,72 
/BE CORU)n 

Arlikt.-1" 
612 	rvo9le 
142 tedeA-Naa 

1.12 
CERTIM 

KG 	 _4,71 

ML 	 21,19 

10,04 

0,66 • _•__ 
15,24 

169,72 

10,04 
• __ 

13,30 13, • •  
5,16 

22,26 
• _ 

18,93 

87,33 

15:1; 

4,71 

. 	- 
87,33    - 	 .._ 

	

SUB-TOTA 	951.737,66 

	

6,42 	5.197,70 	33369.23 

	

 ..• 	- - - .- 

	

15,99 	 320,04 	5.114,24 

6,42 

00 

M3 
• .• 

MS • -•_ • • _ • 

. 	 .. 	• . __ . . .._ . 	-_. .... 

,6 	605-1(2)A 	RELLENO CON GRAVA TRITURADA -FILTRO 

1-É-A-M:018 	TUBERIA PERFORADA 2E10 MM 	
.. 1141 . 

60:11IAL Iiiiii7IPiiiiimM111 biElaig Si TouiEllIiélidiAW - . ^ ' - -11-  

,9 	50316)E . HORMIGÓN SIMPLE F'&180KG/CM2 - REPLANTILLO 	 .. . -. . M3 

IAM.031 	tilio--riiii. - 	
_ . _____ _ __. . .  . 	. _ .. 
. 	 M3 _ 

.11 - -  iO4-ii . - AalliciiliWtiiiiiiii.7--4200iLO:all(IlarRibe Y ail.ball51 --. 	... KG--  
__-_._ 	

—_ ____-______ ... _ - _ ..- . . — 

12 EAM-041 ENCOFRA 	 -M.. 

13 	:. 1API-oí? 	ENCOFRADO / DESENCOFRADO DE PILAS? COLUMNAS 

14 	EAM-033 	ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE MUROS - ESTRIBOS 

	

  .. ... ..._ . 	... 	... 

15 	EAM-014 	ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE LOSAS 	 . 

16 	
_ 

-704.1íg 	PASAIjIANOMETALICO (A3E) 
BORDILLO  DE HORMIGÓN - FUNDIDO Iii 'thild -io'ficcm, INCLUYE 

17 	610-111 

RUBRO 
	

DESCRIPCION 

812 • ___ • 
M2 _ __• • • 
1.13 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 	 _ 
ACERA DE HORMIGÓN FUNDIDA EN SITIO FC=210KG/CNI2 E=1CCPA. PIEDRA 

18 	51042) ROLA EflOCM. MEJORAMIENTO SUBBASE E 10CM 

iiii_ 	isiiii 	_. 	,„ 2.65513 

mi 	- _ áci:oi 	2.259,00 

4•15 _ 	iol lo 	1411W1  
_ 

21,56 	173.90 	t2.481:98 

13,30 	...195,19 	275%-.1.13 



RUBRO DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL 

119 

9 20 

321 

2.22 

3 23 
- 	l a 

151 
•• 

12,2 

13.3 
'10,4 

10.5 
13,5 

. 10,7 
10,8 

10,9 

10.10 
-10,11 

10,12 

r, 

11,, 15 
10.16 

10,17• 

10,18 

10,19 

10,20 

10,21 

10,22 

10,23 
111,24 

.10;25 

10,26 

10,27 

10,28 

11,1 

tr• 

11,3 

11.4 
11,5 

11.6 
11,7 

11,8 

11,9 
11.10 

11,11„ 

11,12 

11:13 

11.14 

11.15 

11r16 

11.17 

11:18 

11,15 

11;20 

11,21 

11,22 

11.23 
11,24 

( 1.25 

503-5.01d 

i05-5 

405-1111 
6.041LB) 

EAR.44263 

301212) 

506.111 (3( 
' 	10 

307-2(1) 

42-2111 
- 

403-1 

EAM-025 

206(1) 

605-112)A 

EAM-018 

604-(1A) 

513.3(6)E 

EANI-03 L 

EAM-1337 

EAM-038 

EAM-039 

504(1) 

EAM-041 

EAM-042 

EA•043 

7044(1) 

610-11) 

61042) 

EAM-049 

803-96 

803-9t 
503-5.0k 

91,15-517 

405-1(1) 

664(16) 

iiii4•058 

11" 

307-2(1) 

402-2(1) 

903-1 

EAM4325 . 

206(1) 

605-1(2)A 

EAM-028 

60441A) 

503(6)6 
EAM-031 

EA1.49557 

EAK4•038 

EAM•039 

504.111 
EAM-041 

EAM442 

EAM-043 
704-1(1) 

61041) 

61a12) 

EAM-049 

803-96 	PLACAS 
863-9c 	PLACAS 

5015.01c 

405 5a 
5 
CAPA 

/UNTAS CE DILATACIÓN EN MUROS 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E.= 

7.5 CIA 

ASFALTO RC PARA 1MPRIMACION (1.501. H12) 

TUBERIA PVC CE PRESIÓN r 

CAJA DE REVISIÓN ELÉCTRICA 3000 X 60CM X 60CM 

EXCAVACIÓN51N CLASFICAR 

GEOTEXT1 PARA SUBDREN 
OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 AUQUITAS 

EXCA./AC(3N Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 
IAEJORMAIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUB BASE CLASE 3 
(INCLUYE TRANSPORTE( 
SUB BASE CLASE III COMPACTADA 

RECO/SEC/AMACIÓN DE TALUDES 

ENCHAMBADO 
RELLENO CON GRAVA TRITURADA • FILTRO 

TU3ERIA PERFORADA 200 MM 

TUBERIA PARA PASOS DE DRENAIE EN MUROS PVC 110 MM 

HORMIGÓN SIMPLE F 'd=180KG.KM2 - REPIANTILLO 

HORMIGÓN PREM &CIADO Ft...3501IQCM2 
HORMIGON PREMEZCLADO Ftr.120KG/CM2 (VIGAS POSTENSADAS1 

LANZAMIENTO DE VIGAS POSTENSKE/AS 

CABLES DE PREESFUERZO FPU=18980 KG/CM2 GRADO 270 X 

ACERO DE REFUERZO F.Y. 4200 IteM2 (FIGURADO Y COLOCADO) 

ENCIjaA DO / DESENCOFRADO DE VIGAS 
ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE PILAS Y COLUMNAS 

ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE MUROS -ESTRIBAS 

PASAMANO meraueo (ABS) 

BORDILLO DE HORMIGÓN FUNDIDO EN SITIO 	20X50CM, INCLUYE 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 
ACERA OE HORMIGÓN FUNDIDA EN SITIO Ft=2101(G/CM2 E=10CM, PIEDRA 

BOLA E=10CM, MEJORAMIENTO SUBBASE E 10CM 

ENCOFRADO/ DESENCOFRADO LE LOSAS SOBRE VIGAS POSTEN5ADAS 

PLACAS DE NEOPRENO VERTICALES 

PLACAS DE NEOPRENO OE APOYO CON LÁMINAS METÁLICAS 

(UNTAS DE DILATACIÓN TIPO TRANSFLEX 

CAPA DE RODADURA- DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E= 

7.5CM 	• 	 • 

ASFALTO RC PARA IMPR/MACION (1.50 L-M2) 

TUBERÍA PVC DE PRESIÓN 3..  

CAJA DE REVISIÓN ELÉCTRICA 60CM X 60CM X 60CM 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 2 FF.CC 

EXCAVACION Y RELLENO Di ESTRUCTURAS  

MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUB BASE CLASE 3 (INCLUYE 

TRANSPORTE) 
SUB BASE CLASE III COMPACTADA 

RECONFEIRMACIÓN DETALUDES 

ENCHAMBADO 

RELLENO CON GRAVA TRITURADA • FILTRO 

TUBERIA PERFORADA 200 MM 

TUBERÍA PARA PASOS DE DRENAJE EN MUROS PVC 110 MM 

HORMIGÓN SIMPLE F.C=130KG/CM2 - REPLANTILLO 

HORMIGÓN PREMEZCLADO it=310116/042 

HORMIGÓN PREPAiZCIACIO FC=420KG/CM2 (VIGAS POST ENSADAS) 

LANZAMIENTO DE VIGAS POSTENSADÁS 

CARIES DE PREESFUEREO FPU=113980 KG/CM2 GRADO 270 X 

ACERO DE REFUERZO Fi.= 4200 KG{/v12 (FIGURADO  Y COLOCADO) 

ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE VIGA5 
ENiOf RAD° / DESENCOFRADO DE PILAS Y COWMNAS 

ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE MUROS - ESTRI9OS 
PASAMANO MITÁI:1E0D36) 	 e 

BORDILLO 	DE HORMIGÓN FUNDIDO EN SITIO 20XSOCM. INCLUYE 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

ACERA DEHORMIGÓN FUNDIDA EN Sill0 F.C=210X5/CM2 6=10C1A, PIE 
O ,IGUOLL  

ROLA E=10CM,MEJORAMiENTO SUBBASE E 10C11 

ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE LOSAS SOBRE VIGAS POSTENSADAS 
A • 

DE /4EOPRENO VERTIG1LES 	 * 
DE NEOPRENO DE APOYO CON LAMINAS METÁLICAS 

UNTAS DEDILATACIÓN TIPO TRANSFLEX 	 • 
DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E= LA 

CM 

ME 

M2 

LT 

ML 
U 

MS 

A42 

M3 
ms  

113 

1.12 

112 

113 

MI. 

ML 
1113 

113 

113 

U 

KG 

KG 

112 
A2 

112 

KG 

ML 

ME 

M2 

U 
U 

ML 

1.42 

LT 

1R 

U 

M3 

143 

143 
112 

hi2 

113 

ML 

á. 

1.43 

M3 

113 

U 

KG 

KG 

142 ... 

142  
142 

MI. 

..,C°P  

Cling e 'L 
IDA. 
cErr 

U 

ML 

21.19 

10.04 

0.66 

15,24 

87,33 

2.33! 

1,71 

5,42 

1518 

16.31 

7,53 

4,85 

21.56 

13.30 
6,16 

169.72 

165,71 

173,80 

1668,74 

5.09 

1,91 

21,65 

24,21 

24,21 

431 

15,20 

22.26 

18,93 

795,83 

579,16 

826;60 

10,04 

0,66 
15,24 

87,33 

6,42 

15,98 

16,31 

9,53 

4,85 
2136 

13,30 

6,16 

169,72 

165.71 

173,80 

1.668,74 

3,09 

1.91 
21,65 

EPlviMbr 
24,21 

DE MOVG49 

15,20 

CER 
QUE RE? . 

DE 
28,93 

co 	7 
571:6 

326.60 

6.73 

22.60 

1.120.90 

V 6E0.00 

180,00 

3,00 

1.962,89 

4273.82 

SUB-TOTAL 

17 123.00 

SCO,D0 

300.00 

300.00 .  
1390,37 

245,08 

5600 

78,21 

2751,98 

630,61 

38,00 

32.854,80 

392.341,63 5.0 ...  
12,90 

1.088,14 

1.472.51 

11.874,24 

30,00 

60.00 

2.627.83 

198,00 

76.00 

175,47 

2.789,30 

4.183,95 

96.00 
3:00 

SUI3-TOTAL 

5.064,42 

96,00 

48,00 

300,00 
300,00 

1119,60 

30,00 

17,60 

41,21 

1.439,96 

265,20 

12,00 
12.196./30 

194.487,4i 
1.1314,6 

2719.14 

1. 	.1  77 
Y Cal  I  ' t  2 

. ,Am 
A, 	s "tilf . 	. 

-1-•••••. 
, 

, ri 

ts 
Ail9 

4/11 

478.39 

11144.80 

1.108.20 

2743.20 

251,99 

5 554 98 

7 316 73 

2.371.246,28 

:09.32966 

7 99000 

2 259.00 

1.455.00 

29 976 38 
3.25936 

344.96 
13-273130 

458.030,61 

101600.02 

63.412,12 

167.230,93 

749.372,51 

103329.29 

21343,87 

35.649.47 

55.927.67 

. 456,00 

1.33500 

49.744,82 

157.574,34 

941016.16 

145.043,50 

28.004,57 

2.761,41 

1.63.0i4 

261.99 

1.0/8.118,92 

32.513.58 

1.534,08 

782.88 

2259.00 
1455.00 

2.156,00 
399,00 

108,42 

6.994,16 

238.819.99 

46.091,76 

20.024.88 

62.691:7i 
371.470.95 

7e.990.90 

85.830.38 
37.205,20  . 	. 
55.977.67 

456.00 

1.,60 
y \ 

• u • 	, 9 
- 	•11 

A 	• .,; 	:. y :gi 
. 

lr  
•,... 24.00 

.41 

715. 

;Ir 92 

1 	, - , da 

.468.10 

4849.77 



RUBRO DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL 

26 
27 
28 

1 

2 

3 
4 
5 
é ' 
7 
8 
9 
LO 
ii 
li 
Li 
14 

_ 

.9 
• 
1 

1 

2 

3 
1 

7 
3 
3 
O 
1 
2 
3 
4 

9 _ 

1 

1 

I 

3 
1 
2 
3 

_ 

7 

3 

.405-111) ______ 
604118) 

ASFALTO RC PARA IMPRIMACCN (1.501..M2) __ _. _ _-.-_ _....... . 	.... .. 	._ 
TORERÍA PVC DE PRESIÓN 3-  
CAJA DE REVISIÓN ELÉCTRICA GOCM X 60CM X 60CM 
OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 3 LUMBISI 

	

 __._._.. .. 	_    
EXCAVACION  Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 
MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUB BASE CLASE 3 (INCLUYE 
TRANSPORTE) 
SUB BASE ill COMPACTADA 
RECONFORMACION DE TALUDES
ENCHAMBADO 
RELLENO Eó- FILTRO-ANiA inrrithiciÁ 1  in".irta . 	' 
TüáEiiiA PERFORADA 2(61,4A -       
nia-áfil-iiii-ii-As-1 DE DRENAJE IN MUROS PVC lío mi .:1 

LT 

C-LB . 
M3 

M3 

M3 .._ _. . 
M2  ...._ . 
M2 . 	_ . 	. 
M3 . 	_ 
ML . _ ._ 
AL 
M-1 ... 
lo 
ko 
iiií 
ilí  
M2 
12 ' 

	

._ _ 	. 

ii: i 
- 

1442 

.____ . 
ML 
U 

 GIS 
M3 

-• 
_... 
NE _ 
N12--  . 	_.. 
/43 
m. 

1.63 

KG 

... Ii.  _ 	__. 
152 

KG 

 

0,66 

_ ._ 
87,33 

" 	• 	••• 	- 
 __ 

642 

	

- 	-- • -- 
15,98 

  .. 	. 	_ 
16,31 .. 	_ 	...... 

7,53 ... 	____ 
4,85 

	

... 	...__ 
2156 .. 	__ 
13,30 ...._. 
6 16 

í69.72 _.__._ 
165,71 . 	.. 	__ 
irg i . ._.. 	_ 

" 	ii,6.1 
   1421  

24,21 .... __ 
1673 

	

_ 	...... 

- 1 2,19 
    4,7 

1 

-- " 	--- 
10,04 

. 	.-. 
0,66 ..._ ____ 

15,24 
87;33 

	

_.... 	. 
6,42 

15,98 

. 	.16;1-i .__ 
7,53 

21,56 
13,3(i 

	

. 	... 
6,16 

169.72 

1.072.86 
217:2■5 . _.. 	_ 	_ __ __ 

3.00 - • - lui.t-D-rit ...... 	. 	_ 	• _ 

- 	• 	• 	• 	•- • 	- 

. 
.. 

. 	_ 

.. 	_ 
.. 	.. 	. 
_ 
  .. 

 . 
--- 

-. 	. ' 	. 

. 	.. 

. 	. 	........ _ 

. 	SUB•TOTAL 
28.093.15 

220,00 
..... __ 

22100 _ 	. _ 	. 	.... 	._ 
300.00 

.YOYO 	ahí) cia 
-512,61 

. . . 	.. 23000 
ilá:46 
11690 

2.54326 
409.345,37 . .. . _—.. 

1.815.30 

708,09 
- Iiisa:55 

	

. ___ 	_ _ 
26199 

' - - 	- 	ila ... _ 
1.  

' 

	

. 	. 

-. . 
. 	. 	.. 	... ___ 

- 	- ''' - ' -  - 
.. _ 	... 	..... 

_. 	.. .... _ 	. 2_ . 

1.666.954,02  .. _.  
185.494.02 .  

3515,60 
.. _ ___ 

3588.20 __ . ___ 
2.259.00 

. .. Filio
i2183.51 
3.059,00 
rooiaa 

171.821,95 
421.443.61 
781849.68 .._-__ 
39234,25 

.•..• 	27.060.13 
93.551.31 

EAM-058 
12 

307-211) 

401211) 

4034 
EAM-025 

206(1) 
665. ¡ola 

...E4M-628 
la-, 1-A) 
503(6)E 

EAM-031 . 	. 	. 
.504(i) 

EAM-041 
EATA-042 
EAM-043 
EAM-044 . _ ____ . 

 503-5.01-0 YOYO_. 

405-5b 

_405-I(1) . 
-i6418) 
EAM4358 

13 

11014MIGON SOAPLE FC=180KG/CM2 • REPLANTILLO 
HORMIGÓN PREMEZOADO Ft=-3SOKG/CM2 
ACERO DE REFUERZO Fli=71/1 KG-CM-  2 (RitilAbe i thtekiDo)    . 
ENCOF-RA-00--  / 12-5Elkoi.FíAbb-b1 VIGAS     
ENCOFIA1513/ESS4E01RA PO 6EPILAl Y CCiUMNÁ5   
ENCOFRADO  /DESENCOFRADO  DE MOROS-ESTRIBOS    
ENCOFRADO / DESENCOFRADO DE LOSAS _ 	..._ 	..... 	_ 	._ ._ . 	.. 	.. 	. 	. 	.. 	_ 

704 1_(.  1.) _ 
--_-. 
	

...- 	.--..-. 	- 	- JUNTAS DE DILATACIÓN EN  

ii- li-- 	f 	Z - i 	E'----- CAPA iRodiiaiE - 0RMIGON ASEALla0 MECLADb i4 PLANTA ; 
7.5 CM 
ASFALTO RC PARA IMPRIMACIÓN (130 L-M2) 
itiBiciATiCi-iiiiiiali 	.--- - ... - -. 
CAJA DE REVISIÓN ELECTRICA 60CM X 60CM X 60CM 
OBRAS  DE ARTE MAYOR INFERIOR 1 AUQUITAS 
EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 

5 _ 

307-211) 

402-2(1) 

-4-15:i 
EAM-025 

206(1) 
605-1(2)A 
EAM-028 

 604-(1A) 
563(6)E 

EAM-031 
504(1) 

EAM-041 
" ii,iiiiii 	. 

EAM-043  
EAM-044 . _ ._ . 
7041(1) . __ 

503-5.01d 

405-56 

405.-1) 
i.ajia) " 
IATA7cisi _._ _ . 

14 
307(11 - 
.-451-i 

02_5-ilic 
206(11 

E-05-112p .. _ . .._ 
EAM-028 
60¡-(1A)  
503(6)E _  

EAU1-031 
EANI•625 

MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUB BASE CLASE 3 (INCLUYE 
TRANSPORTE) 	_ 
si-.1 itc.s.iciAiiiii Oim.i,-Acrii&A- 	- 	

.... .._ . 	. 	.. 	. 

il-CONFCiRPA-adN DE MLUDE5 
ENCHAMBADO 
RELLENO CON GRAVA TRITURADA • FILTRO 
TU BERIA PERFORADA 200 mm 
TUBER(A PARA PASOS DE DRENAJE EN MUROS PVC 110 MM 
HORMIGÓN SIMPLE FC=1130KG/CM2 - REPLANDLIO 
HORMIGÓN PREMEZCLADO FC.3501C4/1242 
ACERO Df REFUERZO FY.,  4200 KG-CAI2 (FIGUTULDO Y COLOCADO) 
ENCOFRADO / DESENCOFRADD DE VIGAS 
iii6F-R-ii:I6-76Eithaili:AID-11- iiiaithiiiiimiii ' - . .- 	. - - . 
ENCOFRADO / DESENr_OFRA00 DE MOROS-ESTRIBOS    
ENCOFRADO / DESENCOFRADO DEI-0511S_ __, _ __ 	._,.. . 	. . 	„ .. 	.... ___ ___ ... 
PASAMANO METAUCOIA361 
JUNTAS-BE DILATACIÓN EN MUROS 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA E= 

7.5 CM 
ASFALTO 'RC PA-RA IMPRIMACIÓN (1.50 L-M2) 
TUBERÍA PVC DEPRESIÓN 3 
alÁniiiiii-16/411thitia'aicitlii iii-cailáCki ' - - 	. 

165,71 
1,9 . _ 

21,65 
.. 	24,21 __...._ 	..  

24,21 
. 	, .. 	_. 	... 

3.86416 

.. 	112._. _ 
KG .. 

._ _ 
LT _ . 
6/4_ 
1 

GLB _ _ 
M3 __. 	. 
Ml .._._ . 
M2 ..._ 
M2 
M3 .. .._ .. 
.--._ 
IAL . - . _ 
M3-  

KG -- 

16)3 ._..._ 
4,71 

1061.67 _ . .... _ ._—. 
.8.43148 

15:th .. 	. 	... ____ 
1.450.00 

. 
iiii-iii 

	

. 	.._ 
. . 	410.00  

SUB-TOTAl .... _ _ ._ _ ..__ _ _ 
3_844,00 .. 	.. 	___ ___ 

90,00 . .... ._.__ 
_ _ .   	300,00 

300,00 --- 
64,813 . 	.. . __. 
24,00 ... 	_ _____ 
22 40 _ _ 	. 	_ 
"5-2,8I 

oRiwo1-  _ ___ ._ __ 

' 	Il 10, 
6.53404 

 --- __.. 
_Rjapale,a i 

• 
A9.27.,c;  

	

, 	17614.31 
.474 Ttilia.ái ._.._ 

	

Wir 	30,00 

con---A  -iskERTITicavai 

FEMRTIFICO--  

17494,44 

	

. 	.. ____- 
. . 	30.294.15 

	

.. 	- 	-iiIiiii .. . -_ 
14.558.00 

- ..1:4-315-ti  ____ _._ 
 . s _2 49j  42 

673,30 

IdIL  

21,11 ___ 

' 10,04 
.__ .__ 

0,66 .  	_ .... 
15)4 . 	_ __ 
87,33 

 ._ ... _ __ 
6,42 . 	__ .. 

16,31 . 	. 	...._._ 
7,53 .. 	. 	. ._._ 
4,85 

21,56 _ 	___ _ 
13.30 .. . . — 
616 _ .... .— 

169 7 
al? 

-P1381-191bILIDADY.  

	

_5555i. 	, 
5,09 

~AL- 
. 2-4, 
. -4-,ii. 

15,20 
. 

CHIVOS- 
IIUMICA:  

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 6 PRIMAVERA 
EiCAVAZION-FRaLENO EN ESTRUCTURAS 
lüli-iii'slaÁliiiiiitiiiffici-A 	- 	

... 	. .. _ _ 

liklE:iFdliNIVCIÓB1511ÁLkff   	5555 	. 
ENCHAMBADO 

834311,74 .. .. 	._ _ —......_ 
24.678.48 . 	._. 
1.467,90 . . ..... .-__. 
2.259.00    ...__ 
1.455.00 
i 	ii.iii ......._ _._— .. 

319,20 _ _____ _ 	.__. 
... 	.... _ 	137 98 

111.971 
- - 115.ieiii ..  

- .11.203.60 _ _— 
16.687,40
33.258.c6 

--rmis4--.6üer ...._. 
1.032-865.36 

- ; .111.173-.5I 
41471 

	

 . 	-12011.31• 

456.00 

RELLENO CON GRAVA TRITURADA - FILTRO ___—___ ___ _ ... 	_._ .. . .... . 	.. 
TUBERIA PERFORADA 200 MM 	 . 
TUBERíA PARA PASOS  DE DRENAJE EN MUROS PVC 110 MM.  .—_ 	_ . . 
HORMIGÓN SIMPLE PC=1BOKG/CM 2 . REPLANTILLO 
ITORAU151:1 PREMECLJUVOTEZIOKG/CP.12 
HORMIGÓN PFtoiÉ20:4,(35-Fe=420KGPCMIÁVIGA5POSTENSADAS) -. ------ - . LANSIIENTO DE MGAS POS TENSADAS 
CABLES DE PREESFUF_RZO  FPU=113980KG/CM2 GRADO 270 K 
ACERO DE REFUERZO FY--.  4200 KG-CM2 (FIGURADO y COLOCADO{ 

FAM.038 
Ea.4---039 

504(1.1 .a. , 
ENCOFRADO / OESENCOFRADO DE viGAs • - 	--- • 	•• --- -- - - 

	

Iiaili-Aniurxiiikilliliki biinie-ai cc:lb/A/1,1s 	• 

	

2 	- - - 
ENCOFRADO/ DESENCOFRADO DE 

MURO 
 

PASAMANO METÁLICO (A36)  
1612611715  DE HORMIGÓNFUNDIDO EN SITIO 20XSOCM, INCLUYE 
ENCOFRAO Y DESENCOFRACO D • ...... 	_ . 	. 	. 	. 

FAIV/-041 
1-A-L444-2 
EAM-043 
7134-411 

610-(1) 

• 

• 

5/11 



P. TOTAL 

1.335,80 

	

546,51 	10.345,43 

	

38,00 	28.649,65 

	

20,00 	11.563,20 

	

31.98 	20434E7 

	

6E19.90 	3.999.52 

	

884,85 	584.00 

	

142.00 	1164,08 

	

3.00 	26199 

	

279.27 	4.452.73 

	

AM-TOTAL 	509.295,75 

	

2.995,04 	27.764.02 

	

3.486,49 	591.727,08 

	

34.288,69 	151.898,90 

	

225,00 	37.965.75 

	

54M-ToTAL 	572.839,10 

	

40.284,22 	238.871,21 

	

21591.92 	288.40(91 

	

2 766 55 	46.948.06  
. 	 - . 	.  - _ _ 	

- 
- . 	..._ 	. 	. .. _ 

	

. 	
- 

	

2.195,90 	2.813,12 

" 	
_ 

__ ___ 
. ._. 	

_ ..  

. 

.  

CANTIDAD 

6100 

:2.4 

N° RUBRO DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO 

14,19 

14,20 

14,21 ..__ 
14,22 
1423 

• 14,24 

14,25 
Ti,/ 
14,27 

32 1 

32,2 

32. 3 
32,4 

.33,1 

c."..\-1 
I 

3s,4 
33,5 
33,6 _ 
33,7 -• 
33,8 

611042) 
- 	- 

EAM-049 

	

._ 	803-96 
803,9c 

103-5.0.c 

405-5a 

	

- 	

_ 

ACERA DE HORMIGÓN FUNDIDA EN SITIO Ft=210KG/CM2 E=10CM, PIEDRA 
BOLA ErlOCM, MEJORAMIENTO SUMASE E 117CM 

A42 

1,12 

U 
U 
AL 

112 

LT 
ML 
U 

143 

1 

/43 

143 

M2 
113 

112 

M 
142 
U 

113 
KG ..... _... 	...... 
112 
ML 

22,26 
• 

18,93 

795,83 
579,16 
82160 

6,78 

ENCOMIADO/ O ESENCOFRADO DE LOSAS SOBRE VIGAS POSTENSADAS 

PLACAS DE NEOPRENO VERTICALES 
PLACAS DE NEOPRENO DE APOYO CON LÁMINAS METÁUCAS 
JUNTA DE DILATACIÓN TiPO TRANSFLEX 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGON ASFALTICO MEZCIADO EN PLANTA E= 

ASFALTO RC PARA IMPRIMACION (1301-M2) 405-1(1) . 0,66 
604(18)  

. 	EAM-058 
TUREMA PVC DE PRESIÓN 3" 
CiaBIREVISIÓN ELEZTRICA 60CM X 60CM X 60CM 

15,24  
87.33 

15,98 

7 

169,72 

4,43 
168,47 

a..  
12,14 
1497 

269.315,28 
220,15 

1,91 ..___. 
4,43 

. 	. 

402-2111 

32 
307-1(1) 

- 511-1(4) 

. 	504 (2)  

508631E3 
-33 

_ 	.206-1(413  
610-(1) 
61042) 

SE. 

MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON 54.18 BASE CLASE 3 (INCLUYE 
TRANSPORTE) 
ESfÁBILIZAÍ6i1TSE TALUDES 
EXCAVACION DE CUNETAS Y ENCAUZAMIENTOS 
REVESTIMIENTO HORMIGON SIMPLE 1CONST. CUNETAS LATERALES 

1FC=1B0 KG-CIA2 
MALLAS DE ANCLAJE 
RECALCES DE HORMIGON (210 KG-CM2) 
OBRAS COMPLEMENTARIAS 
PR)TECCION VEGETAL DE FA1A CENTRAL 
BORDILLO DE HORMIGON 210 KG-CM2 (FAJA CENTRAL) 
ACEFLAS DE HORMIGON tc=210 KG-CM2 E=0.10 
INTERSECCIONES (AGUA POTABLE) VER AME«) 1 

503(1) 
50441) 	: 

' • 	504(2) 	., 
60441A) 

HORMIGON ESTRUCTURAL OE CEMENTO PORTLAND Ft=280 KG-CM: 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-0142 /FIGURADO Y COLOCADO) ______ __ 	...-._ 
MALLAS DE ANCLAJE 
TUBERIA PARA PASOS DE DRENAJE EH MUROS PVC 110 MM 

- 319 . 
33,10 

. EAM-025 PERFILADO MANUAL DELTERRENO 112 
11.12 

U 

U 

U 

U 

U 

U 
. 

U 

1,19 
. EAM4343 

EMS-3 

' 
EMS-3 

EMS-3 
_ 

EMS-3 

EMS-3 

EMS-3 

EMS-3 

34 

702(1) 

ENCOFRADO / DBENCOFRADO DE MUROS (1 CARA) - 16,59 

17130,23 
 --- 

894,73 

1079,138 

118151 

.3111 

3112 

3113 

.33,14 

3115 

3116 

3117 
/^• 

34,1 
342 
34 3 _ ___ .. 
34S 
34,5 

34,6 

34,7 
34,8 
34,9 ,; 
3410 
34,11 

ANCLAJE MUROS 1=113rn,TORON 1/2",DIAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 21.0 lig/cm2) _ 
r ANCLAJE MUROS L=13m,TOROAI 1/2",0IMA PERFORACION 	FIARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kg/cm4 
ANCLAJE MUROS L=10m,TORON 1/2",DIAM PERFORADOR 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kg/cm2) 

,  

r 
ANCLAJE MUROS 1.4.1.60m,TORON 1/2",DIAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kg/cm2) 
ANCLAJE MUROS L=13m,TORON 1/2",DIAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kg/cm2) 133118 

1.474,65 
ANCLAJE MUROS L=15111,TORON 1/2",DIAM PERFORACION 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kg/cm2) 
ANCLAJE MUROS 1=20m,TOR014 1/2",DIAM PERFORAC1ON 4" PARA 
INYECCION DE LECHADA (de 210 kgicm2) 1S17,32 

132,69 

--- ZACION -g .. 
POSTES DE KILOMETRAJE 

703(1) 
70541)1 

	

...__ 	. 
705-(1)2 
7054113 

70541)4 

7054115 
705-(116 

	

705-(1)7 	LINEA 
70541)B 

	

705-(1)9 	LINEA 

GIJARDACAMINOSUNCLUYE  TERMINALES Y GEMAS REFLECTIVAS) 
LINEA DE PARE 10.40CM X VARIA8 	8LA 
LINEA DE VJR/UE (0.6011.0.60 X VARIMILE X 0,30M) BLANCA 
UREA DE CEDA EL PASO (0.60 X 0.60 X VARIABLE X 0,30M1 MANCA 
LIFEA DE ORTIS-Zr4 EJE CARRIL De CIRCULAD-15V (VARIABLE X 0.15M ) 
BLANCA O AMARILLA 
UREA DE 50-NTINI110/3 O GUIA (VKRIABLa 0,151,1)1ANCA 

M 

M 
14 

M 

II 
M 
M 	... , . 
11 

58,71 
.04 

2.37 
2,37 

0,77 

17I ..,  114 
2,26 
2,31 
0,77 _ 	_ 
0,77 

WAT1E APROXIMACIÓN APAREO  SEMÁFORO 
DE BARRERA DOBLE AMARILLA 

1-LINEA DE BORDE DE CARRIL (VARIABLE X  O, ISMISLANCA 
DE BORDE DE CARRIL (VARIABLE X 0.15M)AMARILLO 

34,1f 
.--.e  

34,13 
34,14 

7.34,17: 
714,113-  

34,19 

34.20 

34,21 
___ 
34,22 

70541)10 
LINEA 
AMARILIA 

DE BARRERA PARA CHEVRON (VARIABLE X 0,15M) BLANCA- 
ki 

M 
M 
U 

1,07 

6,51 
9,07 

12,69 

. 

. 1.627,14  

-11-,C6 -51734312 

705.11)11 	PASO 
701-1111.2 	CHEVRON-3 
7034311 	FLECHA 

___ _ . 	FLECHA 
_.2.0.34313-.. 	FLECHA 

CEBRA (VARIABLE X0.40 X 3.0M) BLANCA 
MANCA 

WPIAM-GP  UNIDIRECCIONAL 	 PLIBLICIS  
:DeiTIEr13ERde  

L IERDO O DERECHO 
U 

U 

U 

U 

U 

U ._._ 
U _ 	.. 	. 

31,32 

23,44 
1993 , 

5S3 

5,03 

3.925,67 _ ___ 

7031314 	FLECHA DE INCORPORACIÓN em.~--  
70343)5 	FLECHA 1114-  nevel'eS- 

	

705412 	
M5P 

	

7054412 	
MSP 

	

.. __ 	. 	EPDXIC0.1.  

	

707-4M 	PORTIERS 

	

.4(2)1 	PLACA ._ __ 	.. 	_..._ 

	

-a- 	
z.,1. ' lAmaing44-7°  

EPDXICO 
(T 	KV 	I 	RAL 01.11~EGAMENTO 

	

faB 	., • 	o 10E218 

	

trAat4 	VAS UNIOIRECCIOIN  
• I. 	•I 	11-1  42 	ira 	

MENTO 

IN t) 	4.1'• 	DE CARRETERA  	._ 	. 	._ 
INFORMTAVIVAiDBRE PÓRTICO (3.65X2.300M1 ..   	.... 	.... 	....   34j.4 

xx.04.66131.  

	

SUS-TOTAL 	762.725,94 

	

12.00 	1.592,28 

	

4.381,74 	432.521,56 

	

- 4163 	 8493  

42 14 __ 99.87 
.... _ 

	

195,28 	- 	462,77 
.__ 

915.5s... 
 - --------..._ ..- "•-3/4 "..118r mi -NI- 19.76 .  

2100 

r.9 nifin 
_ 1E9 
3.454 

111  

98.141,75 

6i1-1 -- 

	

2t125,41 41 	22.426,57 

	

2.774013 	3.162.43 _ ....._ 

	

210,00 	474,80 --..-  

	

147,59 	340,03 

	

18.223.43 	12.492:04 

	

11.676A7 	illtr9s 

	

2331,76 	2.708,98 

	

. _ 	1.13(17 
.. 	8.304,04 

0  13 0  



r RUBRO OESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL 

PLACA INFORMATIVA SOBRE PÓRTICO (5.70X2.30M) 
U 
U 
U 

2.512,95 
1.609,18 

  1.00 
22.00 
1.00 
1,CO ______ 	_ 
4.00 

 2.512,95 
,25 
,26 
,27  
,28 
,29 
.30 
.31 
.32 
.33 
34 
35 
36 
37 
38 

39 

40 

41 

42 

707-4(2)2 
707-4(2)3 

..._ .7074(2)4 
707-4(2)5 

PLACA INFORMATIVA SOBRE PORTIC0(3.60X230M1 35.401,98 
I ido-ji i  
1.589,57 .. _.— 
-7.428.60 

PLACA INFORMATIVA SOBRE PÓRTICO (450X190M) 1.66081 
1.589,57 

, 
PLACA INFORMATIVA SOBRE PORBCO (430X1.90M) 

707-412)6 ._ 
. . 	7137-4(2)7 

PLACA INFORMATIVA SOBRE PóRTICO (4.80X2.00M) 	_ 

iaa INFORMATIV/SOBRE PÓRTICO (4.0612.30M) U 
U 

U 
U 

_ 1.781,32 1.00 _. ___ __ .____ 
100 

-12,00 
3,00 

1.781,32 ._. 	_, 
__ 	1.680.84 

4.648.41 r 
- - -2.2j;,-Ii 

708-5(1)1 PLACA REGULATORIA DE PARE (OCTOGONAL INSCRITO 0.75X1175M) 1E6,76 

786,75 
236,74 

708-5(1)2 
708.5(1)3 

PLACA REGULATORIA DE CEDA EL PASO (TRIANGULAR 0.90M) 
PLACA RESTRICTIVA DE VELOCIDAD MÁXIMA (0.75X0.75M) 

710,22 
708-5(1)3 PLACA RESTRICTIVA DE VELOCIDAD MÁXIMA (0.90X0.90MI 
708-5(1)4 PLACA REGULATORIA MANTENGA LA DERECHA VEHÍCULOS PESADOS U 

U 
234A9 

7- 	127,23 
218,73 
236,74 

440,72 

452,00 

547,40 

133,32 
167,17 

21.102 
2110 2 

I 00 
4,00 
2.00 

23,00 

4.00 

1,00 

1,00 

2,00 
_—_ 7.00 

35,00 
29,00 

234,49 
- -- 508—.92-  _....__ 

-. 437.46 708-5(1)5 
708-5(1)5 

PLACA PREVENTIVA AUXILIAR DE DISTANCIA 
PLACA PREVENTIVA AUXILIAR DE VELOCIDAD U 

U 

U 

U 

U 

U 
U 
U 
U 

: 

708-5(1)7 PLACA PREVENTIVA - VARIAS {0.90X 0,9014) 5.445,02 

1,763.12 

452.00 

547,40 

     Illai 

_ .  .170,19 
7.385,70 ■ _ 	. 

708-5(1)9 

P1ACA INFORMATIVA  VELOCIAD MÁXIMA DE SALIDA EN RAMPA 

PLACA INFORMATIVA SOBRE POSTES A UN LADO DE LA CARRETERA 

708.5(1126 

708-5(1)32 

FIACA INFORMATIVA SOBRE POSTES A UN LADO DE LA CARRETERA 

(2.40X0.5594) 
DELINEADOR DE PELIGRO ANCHO DE VfA 

43 708-5(1)33 DELINEADOR DE PELIGRO OBSTRUCCIÓN CENTRAL _ 

I 

.1 
,2 
.3 

708-5(1)34 
- 	708-5(1)35 

35 

DELINEADOR DE PEUG RO ALINEAMIENTO HORIZONTAL 
DELINEADOR DE PEUGRO AUNEAMIENTO HORIZONTAL 

6.119.56 
1.364-7011;i8 

SISTEMA ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN
ESTRUCTURA TIPO Al -250W. - H 
ESTRUCTURA TIPO A3 - 250 W • 11 

SUII.TOTA 
U 
U 
U 

974,04 
1.496,79  
1.004,79 

93,00 
14,00 

- 	161,00 

90.585,72 
20956.06! 

161.771.19  
1  

(/L-12-AP.01 
EIL-12-AP-02 
EI-]2-AP-03 ESTRUCTURA TIPO A3 -400 W. • H 

,4 E1L-12-AP-03 ESTRUCTURA TIPO A3 • 400 W, .14 U 1.761,24 15,00 26.418.60  

5 EIL-12-AP-05 moo w. • H U 1.515,38 , 147,00 222760,86 
ESTRUCTURA TIPO A3 - 

U 
M 	. 
III 
U 

2.418,81 ' 3.00 
 5.th0.00 
12.1300,00 

7.258,43 
 6906.3,20 

256.25100 

.6 
.8 

EIL-12-AP-05 ESTRUCTURA TIPO A - 4x400 W. - H 
..... _ 	13,16 

20,02 
5.069,46 

EIL-12-AP-07 CIRCUITO 2x4 AWGTTU . 	. 

,9 
13 

01.-12-AP-08 
EIL-12-AP.09 

CIRCUITO 2x2AWG TTU 
100 5.009.48 

CENTRO DE TRANSFORMACION 10 KVA PAD MOUNTED 
12,00 - 	6183152 

01-12-AP-10  CENTRO DETEANSFORMACION 15 KVA PAD MOUNTED U 1  5.059,46 
14 
15 EIL-12-AP-11 CENTRO DE TRANSFORMACION 25 KVA PAD MOUNTED U 5.720,13 

6,42 
0,36 

169,72 
26,40 

220,15 
1$L, 

1.00 5.720,13 

SOTERRAMIENTOS. CANALIZACIONES Y CONECTIVIDAD 	- 
103 

m3/Icrn 
M3 

51 
52 

16.120.00 
6.472,00 

15.00 
180,00 

116.330,40 
307-2(1) EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS 2.329.92 
309-2(2) TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN _ 	, 

4.752,I36-  54 503(6)E Hormigón simple Per.180Kg/cm2 - replantilla 

M3 

1 

KG  

is 
36 
17 

604-(1)d 	2 TUBERIA PVC 300mm INEN:2059 
HORMIGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND Ft.280 KG-CM2 1.037.31 

45.063,71 
SUB-TOTAL 

228.363,80 
503(1) 66.071.69   1 

584.869,91 50441) 
36 

ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KG-CM2 (FIGURADO Y COLOCADO) 
IMPACTOS AMBIENTALES 

37.05.75 
20,00 
20,00 

141.771,74 
1.872.00 
1.872,00 

205(1) 
711-04 

CONTROL DE POLVO M3 
U 
U 

_ 3 78 
93,60 
93,60 

SEÑALIZACIÓN VÍA EN CONSTRUCCIÓN 

711-04  SEÑALIZACIÓN RESTRICCIÓN DE VELOCIDAD 2.21400 1 _—  
4 711-1(b) SEÑAUZACIÓPICOPIOS REFRECTIVOS Y BANDERAS 

U 
_ 	18,45 _ 

93,60 
93,60 

__ 	120,00 
20.03 
10,00 

1.872,00 
5 
6 
7 
8 

711-04 
711.04 

SEÑAUZACIÓN HOMBRES TRABAJANDO 936,00 
SEIZIALIZACIÓN PROHIBIDO REBASAR 

U 

U 
U 

146,10 
93,60 

20.00 
1100 
1000 

._ 2.922.00 
936I9 

2197,30 
1.872.01.1 

711414 SEÑALIZACIÓN DESVIO 
711-04 SEÑALIZACIÓN SAUDA Y ENTRADA DE VEHÍCULOS 

219,73 
93,60 9 711-1(a) SEÑALIZACIÓN ROTULOS AMBIENTALES (0.613 X 1.20) 

2000 
LO 711-04 SEÑALIZACIÓN MOVIL 

M 
(3 
U 
U 	-4  

293 
1,05 
0,63 

88,56 

10.000,00 
1.200,00 

28.300,00 
1.260.00 11 

16 
710•1(9) 	'SEÑALIZACIÓN CINTA REFLECTIVA 

220-(3) AFICHES1f4FORMATIVOS. 2.000,00 
80.00 

Trapo  I 
7.064.60 
1.000.00 

17 

1.8 
20 

22044) O TRIPTICOS 1 INSTRUCTIVOS 
22045) COMUNICADOS RADIALES (DURACIÓN 3 MINUTOS) 

VOLANTES U-7 

U 	c" 
rn2 

U  

0,25 
  1.350 41••  

- 	• 	-1, 	,. 
7 

4.00000 
22041/A mis i. 00 

1,00 
Irl 	'"' 

_ 	. 10.804A 
18.297-,161 Q, 

ii 
_ 	220-(5)  

219-03  

DE PAGINA)  
PROSPECCIÓN ARQUEOLOGICA ' ' ' r 	11115asall 

25 EIA-14.12.2 AISLAMIENTO ACA)STICO EN VIVIENDAS .__L 
2,45 1.300.00 11135» 

27 
206-(2) CORTINASARBOREAS 

M2  
__ 
.__Ola 

173 A 	0d 

- 	3, 

CE •411/1'" 15 
a ..- --Rap : 	11 

. 

00 00 
20641) REVEGETACIÓN DE TAWDES 

U• 
- 	' 

" ...SS 

n 220-(1) 	' CHARLAS DE CONCIENTIZACIÓN (60 MINUTOS) I"-  3.0 
• 1 -1  

2.780,71 
30 

. 2 

.3 

220421 CHARLAS DE ADIESTRAMIENTO (60 MINUTOS) _.._. 
CAMINOS DE ACCESO -" 

TA 
36A MI A434,49  . 	6.40 
302-1 

203-2(21 
DESBROCE, OESBOSQUE Y LIMPIEZA 

M3''  • RTIF • e , .800,00 
EXCAVACIÓN EN SUELO 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXC.AVACIÓN M3-Km 

_ m3 ._ 
0,28 

.. _ _ .. 	13,69 
2,45 

-11--1.11113.000,00  _--_ 
. 	.198299.65 

24.50000 
- 	VII ---- -- 

' 31041) _ _ _ M.485.00 
Ti0.1 

" 
A 
.5. 

402-2(1) 
3014 (1) 

MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON SUB BASE CLASE 3 	. 	_.. 

LIMPIEZA DE DERRUMBES 



2-5 

>vi 	RUBRO DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL 
36A6 	206(1) 	ESCILA/ASADO 	 m2 
36A7 	711.04 	- SEÑALIZACIÓN SALIDA Y.ENTRADA DE VER/CULOS 	 U 
.3648 	605-1(2)A _ RELLENO CON GRAVA TRITURADA-FILTRO (INCLUYE TRANSPORTE) 	M3 

EA6/528 TUBERIA PERFORADA PARA SUBOREN DE 200 MM 	 AL 
31110 	606-1(18)GEOTEXTL PARA SUBOREN 	 112 
36-A-1 	174 iT - 	ni  E-A PARA PASOS DE DRENAJE EN MUROS PVC 110 MM 
36Al2 	205-(1) 	CONTROL DE POLVO 
36/413 	710-1(b)SEÑALIZACIÓN ama REFLECTIVA - 
36A14 • 20642) 	CORTINAS AINTREAS 
36Aii 	20641) AEVE6ETACIÓN DE TAWDES 

• 403-1 	SUB BASE CLASE 2 (Incluido transporte) 
•• 405-1(1) 	ASFALTO  RC PARA IMPRIMACIO N (1.50 1-112) 

405-112) 	ARENA PARA PROTECCION Y SECADO 
CAPA DE RODADURA DE HORMIGOS ASFALTICO MEZCLADO EN PLANTA 405-5a 

	

	 M2 S CM 
307-2(1) 	EXCAVACION Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 	 M3 

▪ 602(2A)la rTUBERIA ACERO CORRUGADO 1200 MM 2.0 MM 	 11 
• 403-3 	SUB BASE CLASE III COMPACTADA 	 M3 

307.3(1) 	EXCAVACION DE CUNETAS Y ENCAUZAMIENTOS 	 143 
REVESTIMIENTO HORMIGOS SIMPLE (CONST. CUNETAS LATERALES 

• 
511-1(4) 

	

	 M3 FICF180 KG-CM2 
37 	ESCALON LUMBISI-- VIAL 

e""■ 	 OBRAS PRELIMINARES 
302-1 	DESBROCE 0E50051:VE Y LIMPIEZA 

37,2 	301-2.02(1) REMOCIÓN DE EDIFICACIONES, CASAS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

37,3 	303-2 (2) 	EXCAVACIÓN SIN CLASIFICAR 
17:4 	 500)  

. 	 ESTRUCTURA  DEL PAVIMENTO 
- 37;5 	• 403-1 	SUMASE CLASE 3 (INCLUIDO TRANSPORTE 18 KM) 
37,6 . 	404-1 	BASE CIASE 2 (INCLUIDO TRANSPORTE 18 KM) 
37,7 	405-1 (1) 	ASFALTO PARA RIEGO DE IMPRIMACION (1,5 LT/M2) 

-37:8 	405-5 	CAPA DE RODADURA DE HORMIGÓN ASTALTICO MEZCLADO EN PtANTA (E= 
7.5 CM) 
DRENAJE PROFUNDO (EMBAULADO) 

37,9 	307-2(1) 	EXCAVACION Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS  
37,10 	504(1) 	ACERO DE REFUERZO EN BARRAS ( FY =4203 KG/CM2) 

HORMIGOS ESTRUCTURAI, DE CEMENTO PORTLAND, CIASE 5 ( F'C .7 240 

ML _ 	. 
1113 

MI 
M2 
113 

LT 

37,11 	503(21 
K6/042) 

	

4,85 	40.000,00 	194.000.00 

	

93,60 	 22,00 	2.059,20 

	

21,56 	262,96 	5.669.42 

	

13,30 	305,77 	4.066.74 
... 	1,71 	6.008,94 	10.27529  

	

6,16 	134,00 	825,44 .. . . 	_ 

	

.. 3,78 	2.000.00 	7.580.03 
" 	2,83 	1.000.0) 	2.130,00 
.  

	

2,45 	159,80 	391.51 

	

5,54 1.000.00 	5.540.00 _._.. .._ 

	

19,00 	I  635 49 	31.074.31  

	

0,66 	7.609,04 	5.021,97 _ ...._ . _ . 	_ 	_  

	

16,57 	 27.68 	458.60 

	

6,78 	2.684,24 	18.199,15 

	

6,42 	416,48 	2.673,80 

	

216,97 	 49,00 	10.631,53 

	

16,31 	8.09426 	99.399.01 

	

9,27 	 29,98 	277,73 

169,72 143.51 24.356,52 

SUB-TOTAL 	3.136.390,74 

FEA 	" 122,i7 	 9-2-1 
114 	 2,39 	 4,IXJ 	946 

M3 	 2,83 	102.602,97 	290.366,41 
/11ETA-4 	 0,31 	I597,4o 	5.543.06 

M3 	 16,31 	8.109,93 	132.128,17 
M3 	 19,75 	4.751,99 . 	93.851,80 
LT 	 0,66 	43.650,77 	28.809.51 

M2 	 10,04 	29.100,52 	292.169.22 

113 	 6,42 	17.976,63 	115.409,96 
KG 	 1,91 	3/4163,72 	714.461,71 

113 	236,90 	324.05 	76.767.44 

37,12 	503 Ø) 	NORMGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND, CLASE C f F'C = 180 
KG/CM2) 113 	169,72 	 52,00 	8.825,44 

503(1) 	HORMIGOS ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTTAND, FCr- 280 KG/CM2. 	1113 	220,15 	3.780.72 	632.325,61 

606.1(18) 	GEOTEXTIL PARA SUBDREN 	 M2 

605-1(2)A 	RELLENO CON,GRAVA TRITURADA • FILTRO (INCLUYE TRANSPORTE) 	M3 	 21,56 	446,93 
,_ 

	 9.635,81 

503-5.01a 	JUNTA DE DIIATACION PVC 180 MM 	 MI. 	 15,69 	2.050,30 	32.169.21-  

EAM-028 TUBERIA PERFORADA PARA SUBDREN DE 200MM 	 MI 	 13,30 

XG/CM2) 
HORMGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND, CLASE C ( Ft = 180 
TRANSPORTE DE MATERIALDEEXCAVA0U (DIST, LIBRE 500) 
DRENAJE  SUPERFICIAL  ICUNETAS1 

	 1,71 	2.955.33 	5.053,61 

M3/KM 	 0,36 	16"02i9_..--..59:13. 
M3 	169,72 	264.00 	44.808.08 

	

709,38 	9.434,15 

	

37,15 	609.(2)a 	POZO JIS (INCWYE CERCO Y TAPA( It= 1.76-2.25M 	 U 	 516,46 	20.06 "-^ - iifiii:ro 

	

37,16 	501-5.011, 	JUNTA PVC SERIES (400 MM) 	 111 	 32,78 	300,00
- 
 9.834,00 VARIOS  

	

37,17- 

	

610411 	BORDILLOS DE HORMIGOS (PARTERRE  F'C= 180 KG/CM2) • . _ 

	

37,18 	61042) 	ACERAS OE HORMIGÓN ( Ft • 180 KG/CM2) 
- 367-2J11 aCAVACJON Y RELLENO PARA ESTRUCTURAS  

	

37,20 	309-2(2) 	TRANSPORTE DE MATERIAL  DE EXCAVACIÓN (DIST. LIBRE 5001 
IERAUZACION 	-ESCALON LUMBISI 	 

	

37,21 	708-5(1)1 I-PLACAREGINATORIA DE PARE (OCTUGONAL INSCRITO 0.75X0.75M) 

	

37,22 	708-5(112 'FIACA REGUIATORIA DE CEDA EL PASO (TRIANGULAR 0.90M)  

	

37,23 	--1:1-5(1»  PLACA RtsrmcnvA OE VELOCIDAD MÁXIMA (0.75X0.75M) 
'3724 	708-11)5 	PLACA PREVENTIVA AUXILIAR DE DISTANCIA 

	

37,25  _708 5(1)5 	FIACA PREVENTIVA AUXILIAR DE DISTANCIA 
PLACA 1NFORAIATIVA SOBRE POSTES A UN -LADO DELA CARRETERA 37,26 f 

 708-5(119 (1.501:0.55M) 
LINEA DE CONTINUIDAD O GUIA (VARIABLE X 0,15M.I BLANC 

37,28 	
A 

/554115 

	

	LÍNEA DE cOSTINUIDT.6-0 GULA NARLABLE10115A11BIAiti - 
37,29 	703(3)1 	FLECHA UNIDIRECOONAL 
37,30 	165-0)11 PASO CEBRA (VAFIIABLE X oAo x 3.DM) Mata 
37,31 	705:(1)1 	LISIA DE PARE (0.40CM X VARIABLE) BLANCA 

• • • _ • 	- • -• • ■ • - • 	• 	• - - • 

8/11 

Ps!•!. 	 _ 
37,14 	503(3) 

4.13/811 	• 0,36 
e  CIDPIA 
ORWINAL 
ARE011ates.  
Riltitq4 	76 

12--13 
CLIERUFICer''' 

FAURELL 	Tet  :• I   I 

ML 	 - -1.219,01 - 204.705,68 
5.844.80 1 	96.205.41  

113 	 Toms 	ras  14.740,32  
2.480,59 

mi  186,78 
tos  160,29 

, 	 747.00 
89011 

4.834,74 

U 	 452,00 .00 
m 	 0,77 rn  - - 

0,77 
12,69 

I 	 WE - - - - --  _... ._ ..., . -.. _ 
m 	 2,04 

0.00 
2.31 

78,14 
227.86 
40,80 

2. 



• - - 
33 

35 
36 -- 
37 
38 

PASOS PEATONALES 
EXCAVACION Y RELLENO ENESTRUCURAS 
Hormigón simple rc.180Kg/cm2 replantillo 
Hormigón premezclado c.350Kg/cm2 .  

Hormigón  premezclado Fc.,- 4204/cm2(1.6gas l'ostensorios) 

Lanzamiento de vigas postensadas 
Cables de preesfueuo fpu=18980 kg/cm2 grado 270 k 

...... 
7 

l 	307-211) 
2 	50316)E 
3 	EAM-031 
4  - - lik1:05 i 
5 	EAM-038 
6 	EAM-039 

7 	504(1) ACERO DE REFUERZO f Y=4700 KG-CM2 (FIGURADO Y COLOCADO) 
- 	• • - 	 

EAM-041 	Encofrado/ besencofrado devigas 
Encofrado / Desencolrado de pilas y columnas 
Encofrado / Desencofrado de muros - estribos 
PASAMANO METALICO (A36) 
Encofrado /Desencofrado de lasas sobre vigas pasten sadas 
Placas de neoprenode apoyo con láminas metálicas 	 . 

RELLENO CON GRAVA TRITURADA - FILTRO (INCLUYE TRANSPORTE) 

TUBERIA PERFORADA PARA SUBDREN DE 200 MM 
GEOTEXTIL PARASUBDREN 	 • 

OBRAS DE ARTE MAYOR PASO INFERIOR LUMBISI 

EXCAVACION  Y RELLENO EN ESTRUCTURAS 

Mejoramiento de la sobrase nte con Sub base Clase 3 (Incluye transporte) 

Sub Base clase Bl conmutada 	 • 	_._ 
Reconlormación de taludes 
Enchambado 
Hormigón simple fc=180Kg/cm2- replantillo 
Hormigón premezclado rc.350Kg/cm2 
Hormigón premezclado rc=420/10/cm2 (Vigas Postensadas) 
Lanzamiento de vigas postensadas 
Cables de preesfuerzo fpu..18980 kg/cm2 grado  270 k 

4 

EAM.042 
EAM-043 
704-1(1) 
EAM-1349 

_ 803-9c 

605-1(2)A 

606-1(18) 
8 

3074(11 

402-2(1) 

403-1 
EAM-025 

206(1)  
503(6)E 

7 	EAM-031 
3 	EA/4-037 
a 	EAL4-038 

EAM-039 

	

1.032.35 	22.350.38 

73,09_ . - 1.768.30 

	

230,36 	5.577,02 

	

74,44 	1.409.16  

	

16,00 	9.286,513 

	

11,04 	 236.02 
_ 

	

16,80 	.. 	210,14 
39.84 66,15 

	

SUB-TOTAL 	1.141.425,4_8 

	

735,55 	4.722.23  

	

430,00 	6.871,40 

	

430,00 	7413.30 

	

450,00 	3.388.50  
450.00. 2.162,50  

	

103,91 	17.635,61 

	

 
916,95 	151.947,78 

	

497,70 	- . 86.500,26 
25.031,10 

	

31.185,00 	158.731,65 

184.009,00 	351.457,19 

_ 	 . • 

	

3.561,03 	77 096 30 
639•46 

 ____ 
15.481,33 

	

9 895 20 	46 606 39 

	

84,00 	1.276,80 .  

1.549 495 8 
1_17.579,29 1  

1 1.7 .0218, .613 50  

. 	 . 

9/11 

705-(3)2 

2.05S-•(/) 	CONTROL DE 	 " 
MEDIDAS AMBIENTALES 

 

M5P TACHAS) REFLECTIVAS UNIDIRECCIONAL INCLUIDO PEGAMENTO 

EPDXICO 	(BLANCAS) 0.13'0.10'0.018 M 

711-04 	SEÑALIZACIÓN IÁA EN CONSTRUCCIÓN 
710-1(b)SE U A 10P1' 	_ 	. _ 
711-1(b) 	SEÑALlTACION CONOS REFRECTIVOS Y 0ANDERAS _ 

220451 
220-(5) 

COMU 
COMUNICADOS RADIALES (DURACIÓN 3 MINUTOS) 	_ 

500,00 

- ir - - 	- 1,78 - - "--iii.tiáiii 
U 93-60 	 20,00 
M 	 TI 	i.libiii 
U 18,45 	30.00 
U 1.350_ 	 5,00 ,54   5U . . . 	.. .. _ _ ..  

	

88,56 	 6.00 

	

... 	_ 

U 5,03 2.515.00 

59.51578 
1.872.00 

_ 
11-7527/6 

531,36 

	

SUB-TOTAL 	513.523,27 
1.164.42 __ 7.475.58 

	

21.83 	3.704,99 
11.i/á:oí  

	

67,20 	10.984,11 

	

4.00 	6.674,98 
tosto() _ 5.375.04  

11 

	

50.187,11 	95.857.38  

 169,72 
M3 	 165,71 
M3 	 173,80 
U 1.66874 

KG 	 5,09 

KG 	 1,91 

M2 	 21,65 
M2 	 24,21 
M2 	 24,21 
KG 	 4,71  
M2 	 18,93 
U 579,16 

M3 	 21,56 

P.11. 	13,30  
"- M2 
	

1,71 

504(1) 	ACERO DE REFUERZO FY. 4200 KG-0.42 (FIGURADO Y COLOCADO) 

EAM-041 	Encofrado / Desencofrado de vigas •  

EAM-043 	Encofrado / Desencolado demeros ...estribes 	. . _ _ _ _____ __ _ .. 	_ _ ...... . _ 

704-21 	METAUCO (A36) 	
,KG 
	-431 _ _  	.._  	 . 	__ 	.. _ 

Bordillo de hormigón fundido en sitio 10x50cm, Incluye encofrado y 	mi.  
610-11) 	

15,20 
desencofrado 	 ._ - 	 . 
Acera de hormigón fundida en sitio rc=210Kg/cm2 e=10cm, piedra bola 

	

-10cm, mejoramiento subba 	se e 10cm 

Eitt:4711479 ((Encofrado/ Desencolado de 	 ns lasas sobre vigas postensadas -- _ - 	_ 	. 	J M2 r  

U -P SET 

LL RUBROS DEL C.C. 2 EXISTENTES EN EL CONTRATO PRINCIPAL 

M3 	 6 42 

M3 	 15,98 

M3 	 16,31 
M2 	 7,53-- 
M2 4,85 

__. M3 
	_.._..

159,72 1  
M3_ 
	

- .115,71 . 	. 	.  
M3 	 173,60 
U 1.668,74 

KG 	 5,09 

KG 	 1,91 

M2 	 21,65 
2421 

203.9b 
803-9c 

503•59k 
604(1B) 

ML 	 826,60 

Liberia pvc de presión 3 	 _ 	- _ 	ML 

EAM-058ja de revisión eléctrica 60cm x 	60cm x 60cm 	 U _i  
_ a 	 -ORIGINA 

605-1(2)A 	RELLENO CON GRAVA TRITURADA- FILTRO (INCLUYE TRANSPORTE) M3 ARCI-1111 

EAM-028 	UBERIA PERFORADA 	PARA 51.113DREN DE 200MM 	 4-  ML jaRlDink 

6064(18) 	GEOTEXTIL PARA SUBDREN 	 NI2  .1  J.()  

61012) 

Placas de neopreno verticales 
Placa s de neopreno de apoyo con láminas metálicas 

Juntas de dilatación tipo transllex 

M2 	 22,26 

18,93 

• 

	

287.96 	6.409.99 

-EP 	22.626.011 

4u~ YOBRAthr 

	

72,52 	. ;03 

	

168,00 	2.51131 
• umatffie.X.5,kmiiii. 

WPGA E* 64313 
EaTA_Asci. 

	

107.43 	17428,82  

	

2.082,60 	3.561,08  

37.938.943,42 

SUB-TOTAL -  2.634.979,4 
ROS 	- 

10 	OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 AUQUITAS 	 __... 
PREFABRICACIÓN DE PI  M'AS DE FACHADA  
RELLENO PARA SUELO REFORZADO, INCWYE GEOSTRIPS 
MONTAJE X COLOCACIÓN DE PLACAS PREFABRICADAS DE FACHADA 

57 _  ESLALON LUMBT1-9 :VIAL 
DRENAJE Iiztt;:iurippiglemuk.001  	- - " - 	 - . 

SUEI-TOTAI. 

M2 	 50,74 	2.317.29 

M3 	 5998 	21.196.443 

M2 
	

69,50 
	

2.317,29  
SUS-TOTAL  



76 
N° 	RUBRO DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL 

HORMIGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND, CLASE C ( F'C 
= 210 KGICM2)  

32 	ESTABILIZACIÓN DE mixiigs 
HORAIIGON LAPCFEADObi-obiliiTO PORTLAND, CLASE C (F'C :I 210 
KG/C/42) ' N= 0•40 m. 
TUBO PEPP-Wd56n1m--  DRENAJE HORM.LANZADO Incluye.  
Perforacnes en suelo o conglomerado 

7 	PASOS PEATONALES 
RELLENO ffil•iithiii-561i4EHT6(4 SACOS DE CEMENTO POR M3 DE 
TIERRA DE SITIO) 

2 	Aq0YIM1ENiO DE TIERRAS 

1 	

ACOPIO TEMPORAL 
afiGiCA 6014EQUiiió maco Escomaáci TIERRA 
OPERACIONES PRELIMINARES 
LIMPIEZA OE QUEBRADAS 

RUBROS• 	DEL C.C. 2 ElistkltÉábzi C.C. 1:  

8 	OBRAS DÉ ARTE MAYOR PASO INFERIOR 
PREFABRICACIÓN DE PLACAS DE FACHADA 
RELLENO PARA SUELO REFORZADO, INCLUYE GEOSTRIPS 
MONTAJE YCOLOCACIÓN DE PLACAS PREFABRICADAS DE FACHADA 
HORMIGON ESTRUCTURAL DE CEMENTO PORTLAND, CLASE C ( F'C 
= 210 KG/CM2) 

4 
	

DRENAJE 
 

DRENAJE PROLONGACION 1+502 SAN FCO. DE PINSHA 
HORMIGON ESTRUCTURAL 6E CEMENTO PORTIAND, CLASE C ( 
= 210 KG/CM21 

.32 ESTABILIZACIÓN ''''''''' 
HORMIGON LANZADO DE CEMENTO PORTLAND, CLASE C ( = 210 
KG/C112) 	H= 0-40 m. 
TUBO PERE il-VC 5Ormiiiiita51 HbRM LANZADO Incluye 
aedo/aciones ea suelo 9 conglomerado 

• -- 	• PASOS PEATONALES 
RELLENO CON lélii0-111;1ÉNT15-(4 SACOS DE CEMENTO POR Mi DE 
TIERF0! PE T110.1 . 

M3 

M3 

M 

M3 

M3 

M2 

M2 

159,95 

159,95 

• 50,74 
19,1 
69,50 

159,95 

499,07 

37,71 

54,97 

0,37 
1,25 

.. 1,12 1 

- 	• - • - 

	

SUB-TOTAL 	476.600,05 

	

 
832.55 	42.243,59 ---- • 

	

6246,89 	374.688,46 

	

832.55 	57.812.i3 

	

10,67 	1.706.67 

	

SUB-T91-41. 	7.304,92 

	

234.00 	37 428,30 
. 	_ 

	

SUB-TOTAL 	949960 00 

	

400.00 	199.628.00 
• • 	- 

	

1.200.00 	45.252.00 )  
. 	. 

	

SUB-TOTAL 	30.233,5 

	

550.00 	30 233.50 

	

SUB-TOTAL 	591.466,28 

	

530 368.27 	- 	197.71126 
315.000,00 	393.750.00 

	

505-TORAL 	180.9.75,51 
161.585,37 	11-079/61 .  

	

SUB-VOTALI 	1.215.825,53  

	

45,67 	7 304,92 

	

SUS-TOTAL 	721.025 1 _ . . 
499,07 

37,71 

54,97 

	

L214,43 	606.085,58 
_ 	. . 

	

3.04600 	114 940.08 
' - - -- 

	

SUB-TOTAL 	10.99419 

	

200.00 	10.994,00 

M2 

M3 

M3 

M3 

M3 

M 

M3 

TOTAL RUBROS C.C. 2 EXISTENTES EN EL C.C. 1 

RUBROS -NUEVOS DEL  

SUMINISTRO DE TUBERIA DE HA CLASE ti D= 800 MM 
flaTaliciaiubEfüéthia, DE HA ir; 800 MM 
SUMINISTRO DE TUBERIA DE HA CLASE III O= 1200 MM 
11;11TZAEKTii DE TUBEPoA DE HA D=1200 t°V.1 
SUMINISTRO DE TUBERJA DE HA CLASE III Cm 1500 MM 
INSTAIACION DE TUBERIA DE HA D= 1500 MM 
DRENAJE PROLONGACION 1+502 SAN FCO. DE PINSHA 
SUMINISTRO DE TUBERM DE HA CLASE III D=1800MM 
NSTALACION DE TUBERIA DE HA D=1800 MM 

32 	ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 
PROTECCION DE EROSION EN TALUDES CON SOILTAC 
PROTECCION DE EROSION EN TALUDES CON HIEDRA 
PERNOS DE ANCLAJE DIAMETRO 2511M Y LONGITUD 2.5M 
PERNOS DE  ANCLAJE  DIAMETRO 25MM Y LONGITUD 6M 
MALLA PLASTIFICADA PARA PROTECCION DE TALUDES 

35 	 ÉtéefietbcillE11.11tiKeión.  - 
SOTERRAMIENTOS, CANALIZACIONES Y CONECTIVIDAD 
COLCHÓN ARENA - 
áálkiioTi-lip45aó-düiicli-4Á 
tualitriss,aiio7;;ITraiiiii(i,;i:inirí)  BLANCA 
INSTALACIONES DE CONECTIVIDAD, DE SEMAFORIZACION Y 
ELÉCTRICAS 
TUBERIA PVC 110mm INEN 1869 2227 (e>2.7mrn) GRIS PARA 
INSTALACIONES DE CONECTIVIDAD, DE SEMAFORIZACIÓN Y 
ELÉCTRICAS EMBEBIDA EN ACERA  (PUENTES)  
TUBERIA PVC 160mm INEN 1869, 2227 PARA. INSTALACIONES DE 
CONECTIVIDAD, DE SEMAFORIZACION Y ELÉCTRICAS 
MANGUERA PVC Y ALUMBRADO PÚBLICO 
MANGUERA PVC 2-ACOMET1DA ELÉCTRICA 
MANGUERA PVC 2AC5151TIOA 

CONDUIT PESADA lit (SEPARADORES I 
SUMINISTRO 1 ;ro 
ALAMBRE 	DORE I6 PARA QUIA INSTALACIONES 

3.850.805,04 

	

1.098 71 	 iiiiii- - 9i683.95 
ni 	 /1E1,9 i 	 9.516 	rijióiáb 

	

SUB.T.M'Ai. 	1.094.455,11 
M2 	5,8. 	67.2:41;41 	398.052,14-  
M2 	 6,90 	 .409.033,43 
U  -- 	Jai i -R011'1705 	.iiia:57 
U 	 313W capa arcivii-ie 	• . 

_ 	._ ...  

nu 

	

15,16 	8.420.61 	"AII98356,45 :•;:-. 
-. . . • . .a , Com k 	SUB-TOTAL 

31/1(.1.1194L  .. Q(JECE.:31191  
• r9.3• 	: ‘ 1 CM 	._ 	_ __ 
rn! 	ligigide... DI -3, 

m f ' CERre 	20611.05 

m 

m 

8,25 

11,50 

-1;01 
3,02 

274,00 
111;i5 
1/11 
115,75  
821;10 
181,85 

3,02 
3,75 
9,00 

11,16 187 

227,00 
227,00 
125,00 
125,00 

414,00 

703.601,40 
62,198,00 
18511.85 
71.025,00 
i4:46131 

340.225.20 

2i31;ao 

31,08 

5 

I I( 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL cANTON QUITO. 
De acuerdo Cal 1W18C0911112-6VISta-01114-nomeral 5 

del /111. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 
que . ........fojas a teceden son iguales a 
tos documentos presentados jante mi. 

Quilo. 	5 sn- 	3 
Cr. EZEASTIAN VALDNIESQ CUEVA 

NOTARIO 

DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD P. TOTAL 
I' RUBRO 

TAPA DE POZO DE TELECOMUNICACIONES SEGÚN DISEÑO U 341,07 231.00 78.787.17 

	 TAPA DE 14.S CAJA DE TELECOMUNICACIONES SEGÚN DISEÑO U 85,68 104,00 8.910,72 

TAPA DE POZO ELECTRICO SEGÚN DISEÑO u 341,07 345.00 117.669,1$ 

TAPA DE N.S. CAJA ELÉCTRICA SEGÚN DISEÑO 
u 85,68 563.00 48237.84 

KIT PORTA CABLE POZO DE TELECOMJNICACIONES u 110,00 231,00 21410.00 
14 

PAVIMENTO 
5U1I-TOTAL 1.483.613,8 

3 
BASE GRANULAR CLASE 1A MEJORADA CON MAX 3% DE ADICION DE 

CEMENTO 
75,60 50106,30 3.788.03128 

1.675.577,60 
. iNCORPORACION DE POI IMERO EN LA MEZCLA ASFALTICA M3 64,00 26.180,90 

'AL 	NUEVOS DEL C.C. 2 RUBROS 
9.700.125 10 

TOTAL 51.497.873,54 

EPMMOP 
EMPRES1N1911C4DiMOVIUDADYOBRISKIBUCAS 

ES COPIA CERTIFICADA DEL 
ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA ASESORIA 
JURIDICA. 
LO CERTIFICO 	  



PARA: Ingeniero Santiago dativa Ordóñez 
Gerente de la Unidad de Negcicios 
Proyectos Especiales de Vialidad 

Ey  
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ASUNTO: Fórmula Polinómica —Contrato Complementario No.2 
Proyecto Construcción "Ruta Viva" —Fase I" 

FECHA: 	19 de agosto de 2013 

No.: 	265 UCNT 

En atención al memorando No. 487 UPEV, de 16 de agosto de 2013, en el 
que solicita la elaboración de la fórmula polinómica y cuadrilla tipo de 
reajuste de precios para la celebración de un contrato complementado No.2 
del proyecto de construcción "Ruta Viva — Fase I". 

Remito ejemplar impreso para el Contrato Complementario No.2: 

• Fórmula polinómica 

• Cuadrilla tipo 

Índice Sub-cero: Agosto 2013 

Ing. C-rl• Armas Bustillos 
Jefe Unidad de Contrataciones 

Anexo. Fórmula polinómica y cuadrilla tipo 

ÍIOTARIA vIGESIMA CUARTA DEL CANTOR QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 
Art 18 do la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qut antecede es igual al documgnto presentado ante mi- 
Quito, 	O S SET, 7 

6/.  
nao. fipszosocurpyofetryANTnsot, Látvoo- 	g.  II  

felina ffillOP 
UNIDAD DE NEGOCIOS PARA PROYECTOS 

ESPECIALES. DE VIALIDAD 

.  

RECIBIDO PORk-ZA4- /1: 319  

EPMMOP 
EMPREMPODUCA DE MOVILIDAD YOBRASKIMICAS 

ES COPIA Cl3lt ar 
ORIGINAL QUE 
ARCHIVOS DE 
JURIDICA. 
LO CERTIFICO 

DEL 

O 

. 	 _ 
Edinclo Ntdrii.  9 de (Julubre N2C-5b, 	Santa Muro y P1.1,o1:21-s t Veintilinilla Toll., 2907005i 2225262  

Línea da illencion Cruiadiia: 1E100 HG6771. Vitb; L'Avvi.cpininnp Liclb cc '11 . ~rorro merzoocuroao 

141  



EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS 
UNIDAD DE CONTRATACIONES Q 

ERMMOP 
FÓRMULA POLINÓMICA Y CUADRILLA TIPO 	 Empresa Pública 

Metropolitana 
RUBROS NUEVOS - CONTRATO COMPLEMENTARIO No 2 	 de Movdidad y 

CÓDIGO: 	 LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 Obras Públicas 

C.C: No. 2 CONSTRUCCIÓN DE LA V/A DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES °RUTA VIVA"-FASE 
OBRA: 	 - ENTRE AV. SIMON BOUVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA (0+000 - 5+500) 

ESCALON LUMBISI 

UBICACIÓN: 

CONTRATISTA: 

 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASOCIACION RUTA VIVA 

FÓRMULA POLI NÓMICA 

 

   

Pr = Po(0,1296 E11/Bo + 0,0279 Cl/Co + 0,2172131/Do +0,0707 E1/E0 + 0,1591 Fl/Fo + 0,0590 G1/0o + 0,1490 
111/Ro +0441211/lo + 0,018311/10 + 0,0147 lO/Ko + 0,0133 X1/Xo) • 

DESCRIPCION 
BI/Bo 	 = MANO DE OBRA 

Cite° 	 = ACERO EN BARRAS 

DI/Do 	 = MATERIAL PETREO 

El/Eo 	 = CEMENTO PORTLAN TIPO 1 
Fl/Fo 	 = PRODUCTOS GEOSINTETICOS 
G1/Go 	 = TUBERIA DE HORMIGON ARMADO 

H1/110 	 = TUBERIA DE PVC 

II/lo 	 = EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION VIAL 

11/10 

	

	
COMBUSTIBLE (MEZCLA 5% GASOLINA EXTRA 95% DIESEL INDICE 

SUBSIDIADO POR EL GOBIERNO) 

Kl/Ko 	 = REPUESTOS PARA MAQUINARIA 

X1/X0 	 = SALDO DE MATERIALES 

SUMA 

CUADRILLA TIPO 

INDICE 

0,1296 

0,0279 

0,2172 

0,0707 

0,1591 

0,0590 

0,1490 

0,1412 

0,0183 

• 
0,0147 

0,0133 

1,0000 

0,5442(11Po) + 0,17046(1111/1110) + 0,0189(Chl/Ch10) + 0,1173(10 V1/10 VEo)re+miti0,07850(01: G111/DEP Mb) + 

0,0707(MEP 611/M EP Glo) 

EMPRIMPLIBUCADEMBVILBMOVOMMa  

DESCRIfi10NCOpiA CERTIFICADA DEL 
ESTRUC.00UPACIONAL E2 (PEO/tRions ut  

QUE REPOSA EN LOE ESTRUC.00UPACJONAL D2 (ALCA411.0111:0DS DE ESTA ASESORIA 

ESTRUC.00UPACIONAL133 (IN5PkaglIS 

ESTRUC.00UPACIONAL Cl (CHOA/REVICA, 

= ESTRUC.00UPACIONAL C2 OPERADOR EQUIPO PESADO Gil 

MECANICO EQUIPO PESADO 

1107ARIA viGESIMA CUARTA Pelftiiiii4511111% 
De acuerdo con la facultad preyilee e nt. . .1.,,, e 
MI 18 de la Ley Notarial, 4cf/ te que la CO . 
antecede ea igual al documon t pr  Int11d.rsitted tel 14,04  

Quito, n r. nig 7 ti  ;4r 

1 

nw luNwntwvna--Trill, 

dificio Matriz. 9 de Ccluhre N26-56 effirei  Sarda P.72Tia P.InriffiadaVeinlem ira Tulfs • 21707C55 122252n2 

(11/1o) 

(1111/1110) 

(Chl/Chlo) 

(10 V1/10 Va) 

(DEP 6I11/OEP Cho) 

(MEP GIl/MEP Go) 

1-. 

SUMA 

INDICE SUB CERO AGOSTO 2013 

INDICE 

0,5442 

0,1704 

0,0189 

0,1173 

0,0785 

0,0707 

1,0000 



Matriz:O de Octubre N20-56, entro San!, María y Maleta de VEinturrellilTells., 29670657 2225262 
J'a... Linea de Atenuñe Ciuda:di a: 1205 356677 rVieh: lyv,,i,rweioneop güllee. 4 DISTRITO METROPOLITena 

"Z_ 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 

Y OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO COMPLEMENTARIO No 2  

CONTRATISTA: ASOCIACIÓN RUTA VIVA 

PROCESO: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

CONTIENE: 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROYECTO RUTA 

VIVA FASE I - CONTRATO COMPLEMENTARIO 2  



• 
Edition) Matriz 9 ds Oulubile N211-99, cidro Sanlii Maria y ihriuta do ViYintnyrinnn This.: 2907095;2229262 

- 	 k Lffiea deAtencion Ciudadana: lEnid 96E677 / Web.vrv.inni3proinup.gobto 	 7 

 

- CODIGO: 80I-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-01 
- DESCRIPCION: SUMINISTRO DE TUBERIA DE HA CLASE III Dr--  800 mm 
- DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
do Movilidad y 
Obras Públicas 

Descripción 

Este trabajo consistirá en el suministro de alcantarillas, conductos de tubería de hormigón 
armado de las clases, tamaños y dimensiones estipulados en los documentos 
contractuales. Los tubos de hormigón armado podrán ser de sección circular, ovalada y 
como conste en los diseños establecidos, construido en el sitio de prefabricado en una 
planta aprobada. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el 
almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
	 • 

El tubo de hormigón armado y los materiales para su construcción e instalación deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 820 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 

Herramientas y Equipo Mínimo 

Ejecución 
La tubería será suministrada al centro de almacenamiento donde será acopiada 
apropiadamente, evitando daños al material y permitiendo fácil acceso para la 
distribución del material a los distintos puntos de obra. 

Medición y Pago 
El pago se ejecutara por metro lineal de tubería dispuesta en obra. 

• 



le() 

DISTSITOTAÉTROPOLITAIll 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas - CODIGO: 802-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-02 
• DESCRIPCION: INSTALACIÓN DE TUBERIA DE HA CLASE III at-  800 mm 
- DETALLE: 

Descripción 
Este trabajo consistirá en la instalación de alcantarillas, conductos de tubería de hormigón 
armado de las clases, tamaños y dimensiones estipulados en los documentos 
contractuales, incluidos todos los implementos necesarios para su instalación. 
Serón Instalados en los lugares señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador, de 
acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad con los alineamientos y 
pendientes indicados. Los tubos de hormigón armado podrán ser de sección circular y 
ovalada como consten en los diseños establecidos, construido en el sitio de prefabricado 
en una planta aprobada. Este trabajo incluirá la movilización interna de materiales, la 
colocación de tubería y la construcción de juntas, conexiones, tomas y muros terminales, 
necesarios para completar la obra de acuerdo con los detalles Indicados en los planos. 

Materiales 

El tubo de hormigón armado y los materiales para su construcción e instalación deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 820 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
El hormigón de asiento deberá tener una resistencia característica de 180kg/cm2. Medido 
en m3 y pagado a través del rubro: "Hormigón simple Pc=180Kg/cm2 - replantillo". 
Implementos necesarios para su instalación. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
o Equipo de Transporte 
• Equipo de izaje / grúas 
• .Equipo de fracción 
o Equipo de Compactación Manual 

Ejecución 

La excavación y relleno deberá realizarse de acuerdo con lo estipulado en este numeral. 
en los planos y en la subsección 307-1 de las Especificaciones técnicas del MOP. 
Hormigón de asiento 

Se colocará un hormigón de asiento con resistencia de 180kg/cm2 previo al colocado de 
las tuberías deberá realizarse de acuerdo con lo estipulado en este numeral, en los planos 
y en la subsección 503(6) de las Especificaciones técnicas del MOP. 
Colocación de Tubería 
La tubería deberá ser instalada en una zanja excavada sobre el hormigón de asiento con 
alineación y pendiente indicado en los planos o establecida por el Fiscalizador. El fondo 
de la zanja deberá ser conformado y compactado de tal manera que p ciPiTh fras-411rnse 
sólida y uniforme a todo lo largo del hormigón de asiento del tubo. 	4 	rgj 

En las uniones de los tubos se utilizará mortero de hormigón, como u 
juntas de caucho u otro material elástico. En los lugares donde la tuberf 
en un terraplén nuevo y de no ser autorizado otro procedimiento, s 

Edilicio M_ atoz: U de °Juin° 1021 -55, entre Santn Marin y Marina do Vcintem1;111. This 29070115 / 222020? 
t inca rlr. Mención Cludathnut: 1800 305,577 / 	 gabiu ir 



Edificio ttatrei. 9 de Octubre N20-55. entre Sarda bl iaria y ti/lañada de Veinteini'la Tells.: 290705 / 2225262 

Línea de Atención Ciudadana: 1Hen 350577 / Web- 	 eu 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y_ 
fai construcción previa del terraplén hasta la altura señalada y luego se excavará la zar ras Públicas - 

para la colocación de la tubería, con las paredes tan verticales como sea posible. 

Medición y Pago 

El pago se ejecutara por metro lineal de tubería ejecutada 
El pago del hormigón de asiento será medido en m3 y pagado a través del rubro: 
"Hormigón simple ti cr-180Kg/cm2 replantillo". 

• 



• 
Edtlicie Metriz: O de Octubre N28 50, entre SEinlu 81808 y 11211013 de Veinininilla t Ieth: 2907000 2225262 - 

úl otutn de Plencion Ciudadano t 1800 366677 	vtiovit ennonop 9813.111: tsb 

1f 

DISTRITO METRPPOLTTVIO 

CODIGO: 803-CC3 
ESPECIFICACION: EC2-03 
DESCRIPCION: SUMINISTRO DE TUBERIA DE HA CLASE III 0= 1200 mm 

- DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
da Movilidad y 
Obras Públicas 

Descripción 
Este trabajo consistirá en el suministro de alcantarillas, conductos de tubería de hormigón 
armado de las clases, tamaños y dimensiones estipulados en los documentos 
contractuales. Los tubos de hormigón armado podrán ser de sección circular, ovalada y 
como conste en los diseños establecidos, construido en el sitio de prefabricado en una 
planta aprobada. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el 
almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
El tubo de hormigón armado y los materiales para su construcción e Instalación deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 820 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 

Herramientas y Equipo Mínimo 

Ejecución 
La tubería será suministrada al centro de almacenamiento donde será acoplada 
apropiadamente, evitando daños al material y permitiendo fácil acceso para la 
distribución dei molestia, a los distintos puntos de obra. 

Medición y Pago 
El pago se ejecutara por metro lineal de tubería dispuesta en obra. 
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- CÓDIGO: 804-CC4 
ESPECIFICACION: EC2-04 

- DESCRIPCIÓN: INSTALACIÓN DE TUBERIAS DE HA CLASE III D= 1200 mm 
DETALLE: 

EPMMOP 
empana Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y.  
Obras Publicas 

Descripción 
Este trabajo consistirá en la instalación de alcantarillas, conductos de tubería de hormigón 
armado de las clases, tamaños y dimensiones estipulados en los documentos 
contractuales, incluidos todos los implementos necesarios para su instalación. Serán 
instalados en los lugares señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador, de acuerdo 
con las presentes especificaciones y de conformidad con los alineamientos y pendientes 
indicados. Los tubos de hormigón armado podrán ser de sección circular y ovalada como 
consten en los diseños establecidos, construido en el sitio de prefabricado en una planta 
aprobada. Este trabajo incluirá la movilización interna de materiales, la colocación de 
tubería y la construcción de juntas, conexiones, tomas y muros terminales, necesarios para 
completar la obra de acuerdo con los detalles indicados en los planos. 

Materiales 
El tubo de hormigón armado y los materiales para su construcción e instalación deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 820 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
El hormigón de asiento deberá tener una resistencia característica de 180kg/cm2. Medido 
en m3 y pagado a través del rubro: "Hormigón simple Pc=180Kg/cm2 - replantillo". 
Implementos necesarios para su Instalación. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
• Equipo de Transporte 
• Equipo de lzaje / grúas 
• Equipo de tracción 
• Equipo de Compactación Manual 

Ejecución 

La excavación y relleno deberá realizarse de acuerdo con lo estipulado en este numeral, 
en los planos y en la subsección 307-1 de las Especificaciones técnicas del MOP. 

Hormigón de asiento 

Se colocará un hormigón de asiento con resistencia de 180kg/cm2 previo al colocado de 
las tuberías deberá realizarse de acuerdo con lo estipulado en este numeral, en los planos 
y en la subsección 503(6) de las Especificaciones técnicas del MOP. 
Colocación de Tubería 
La tubería deberá ser instalada en una zanja excavada sobre el hormigón de asiento con 
alineación y pendiente indicado en los planos o establecida por el Fiscalizador. El fondo 
de la zanja deberá ser conformado y compactado de tal manera que provea una base 
sólida y uniforme a todo lo largo del hormigón de asiento del tubo. 
En las uniones de los tubos se utilizará mortero de hormigón, como unión de los tunos 
juntas de caucho u otro material elástico. En los lugares donde la tubería deberá instalo 
en un terraplén nuevo y de no ser autorizado otro procedimiento, se procederá a la 

• 



EPMMOP 
Metropolitana 
de Movilidad y 
ab construcción previa del Terraplén hasta la altura señalada y luego se excavará la zom ras Públicas a- 

pura la colocación de la tubería, con las paredes fan verlicales como sea posible. 

Medición y Pago 
El pago se ejecutara por metro lineal de luberfa ejecutada. 
El pago del hormigón de asiento será medido en m3 y pagado a través del rubro; 
"Hormigón simple f1c=t180Kg/cm2 -replantillo". 
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CODIGO: 805-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-05 
- DESCRIPCION: SUMINISTRO DE TUBERIAS DE HA CLASE III D= 1500 mm 

DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
do Movilidad y.  
Obras Públicas 

Descripción 
Este trabajo consistirá en el suministro de alcantarillas, conductos de tubería de hormigón 
armado de las clases, tamaños y dimensiones estipulados en los documentos 
contractuales. Los tubos de hormigón armado podrán ser de sección circular, ovalada y 
como conste en los diseños establecidos, construido en el sitio de prefabricado en una 
planta aprobada. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el 
almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
El tubo de hormigón armado y los materiales para su construcción e instalación deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 820 de los especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 

Herramientas y Equipo Mínimo 

Ejecución 
La tubería será suministrada al centro de almacenamiento donde será acopiada 
apropiadamente, evitando daños al material y permitiendo fácil acceso para la 
distribución del material a los distintos puntos de obra. 

Medición y Pago 
El pago se ejecutara por metro lineal de tubería dispuesta en obra. 
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- CODIGO: 806-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-06 
- DESCRIPCION: INSTALACIÓN DE TUBERIAS DE HA CLASE III D= 1500 mm 

- DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Descripción 
Este trabajo consistirá en la instalación de alcantarillas, conductos de tubería de hormigón 
armado de las clases, tamaños y dimensiones estipulados en los documentos 
contractuales, incluidos todos los implementos necesarios para su instalación. 
Serán instalados en los lugares señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador, de 
acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad con los alineamientos y 
pendientes indicados. Los tubos de hormigón armado podrán ser de sección circular y 
ovalada como consten en los diseños establecidos, construido en el sitio de prefabricado 
en una planta aprobada. Este trabajo incluirá la movilización Interna de materiales, la 
colocación de tubería y la construcción de juntas, conexiones, tomas y muros terminales, 
nedesarios para completar la obra de acuerdo con los detalles indicados en los planos 

Materiales 
El tubo de hormigón armado y los materiales para su construcción e, instalación deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 820 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
El hormigón de asiento deberá tener una resistencia característica de 180Icg/cm2. Medido 
en m3 y pagado o través del rubro: "Hormigón simple fi c=180Kg/cm2 - replanfillo". 
Implementos necesarios para su instalación. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
• Equipo de Transporte 
• Equipo de Izaje / grúas 
• Equipo de tracción 
• Equipo de Compactación Manual 

Ejecución 

La excavación y relleno deberá realizarse de acuerdo con lo estipulado en este numeral, 
en los planos y en fa subsección 307-1 de las Especificaciones técnicas del MOP. 
Hormigón de asiento 
Se colocará un hormigón de asiento con resistencia de 1801cg/cm2 previo al colocado de 
las tuberías deberá realizarse de acuerdo con lo estipulado en este numeral, en los planos 
y en la subsección 503(6) de las Especificaciones técnicas del MOP. 
Colocación de Tubería 
La tubería deberá ser instalada en una zanja excavada sobre el hormigón de asie 
alineación y pendiente indicado en los planos o establecida por el Fiscalizad 
de la zanja deberá ser conformado y compactado de tal manera que prov 
sólida y uniforme a todo lo largo del hormigón de asiento del tubo. 
En las uniones de los tubos se utilizará mortero de hormigón, como uni 
juntas de caucho u otro material elástico. En los lugares donde la tubería de 
en un terraplén nuevo y de no ser autorizado otro procedimiento, se pr 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metmpolitana 
de Movilidad y 

construcción previa del terraplén hasta la altura señalada y luego se excavará la zanirds "Micas 
para la colocación de la tubería, con las paredes tan verticales como sea posible. 

Medición y Pago 
El pago se ejecutara por melro lineal de tubería ejecutada. 
El pago del hormigón de asiento será medido en m3 y pagado a través del rubro: 
"Hormigón simple Pc=180Kg/cm2 - replantillo". 

0 
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.EPN1MOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

CODIGO: 901-CC2 

ESPECIFICACION: EC2-07, MOP 206 
DESCRIPCION: PROTECCIÓN DE EROSIÓN EN TALUDES CON SOILTAC 

- DETALLE: 

General 
Comprende la protección contra la erosión de los taludes con un lanzado. de geo 
polímero Solltac o similar según las características solicitadas en el proyecto o por parle 
del fiscalizador. Este trabajo Incluirá el suministro de materiales, transporte y el almacenaje 
de materiales en obra. 

Materiales 
Para la impermeabilización de la superficie se usara un geo polímero tipo Soiltac o similar 
en cantidad aproximada de 0.10 it/m2. 

Herramientas y Equipo Mínimo 

• Herramienta Menor 
• Equipo de Trabajo en Altura 

Ejecución 
Los taludes naturales o resultado de las excavaciones y rellenos cuyas áreas de 
protección hayan sido Indicadas en los planos de proyecto o por la fiscalización, serán 
cubiertos por lanzado de la solución agua-geo polímero Solitac con equipo a presión. De 
ser necesaria la aplicación de una segunda capa, esta se realizará sobre la primera capa 
previo a que la solución de esta se haya secado. 
El curado de la solución toma en promedio 24h a 21°C. 

Medición y Pago 
El pago se ejecutará por metro cuadrado de área ejecutada con geo polímero Soiltac. 

9, 
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- CODIGO: 902-CC2 

ESPECIFICACION: EC2-08, MOP 206 
DESCRIPCION: PROTECCIÓN DE EROSIÓN EN TALUDES CON HIEDRA. 
DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

General 

Comprende la protección contra la erosión de los taludes con la siembra de plantines de 
hiedra en el talud según las características solicitadas en el proyecto del fiscalizador. Este 
trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el almacenamiento de materiales 
en obra. 
Esta protección se recomienda dado que los resultados de las pruebas realzadas de la 
siembra de la hiedra en talud de la abscisa 1+800 y analizando lo descrito en la literatura 
científica respecto a la hiedra: se observó un prendimiento de plantas del 90% 
considerando que no se ha reatado mantenimiento; comprobando que esta especie es 
resistente a zonas y condiciones naturales extremas, cuya raíz principal de profundidad 
alcanza de dos a fres metros a igual que sus raíces adventicias, por tal razón pasa la zona 
de cizallamlento del talud permitiendo así su estabilidad. 
En taludes mayores de 5 m se ha reatado pruebas con Saltee y hiedra (copolímero 
líquido, ecológico y biodegradable, que se aplica diluido en agua de manera superficial 
para controlar el polvo y la erosión eólica e hídrica, o mezclado para estabilizar, solidificar 
e impermeabilizar cualquier tipo de suelo o agregado), donde se ha observado una 
mayor protección del talud, permitiendo que la hiedra crezca Formando una red. 
El objetivo a corto plazo (dos años) es tener una superficie cubierto con una red de 
hiedra, que proteja y estabilice los taludes del Proyecto, considerando además el recurso 
escénico que es parte de los aspectos ambientales de la dudad de Quito. 

• 

Materiales 
• Cubetas de propagación 
• Plántutas de hiedra. 
• Sustrato 
• Enraizador. 
• Agua. 
• Fertilizantes (si se requiere). 
• Taladro inalámbrico y brocas. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
e Herramienta Menor. 
e Equipo de Trabajo en Altura. 

Ejecución 

Propagación de plantas.- Se usará una estaca de hiedra en cada espacio de las cubetas 
de propagación con sustrato y enraizador. De esta manera se obtendrá plantas con una 
parte vegetal hasta 15 cm de largo y una raíz de 4cm. Según ensayos reatados, para 
obtener plantas resistentes al temporal éstas deben tener un tiempo de enralzamiento de 
aproximadamente 75-90 días. 

Preparación del área de siembra.- En el talud a trabajar se tomará como referen 
instrumentos de medición marcados con la distancia de siembra. Una vez medido 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 

marcado el punto de perforación en el talud el hoyado será realizado con taladrspms Públicas  
inalámbricos con un diámetro de broca de 1.5 a 2.5 cm y de 5 a 10cm de profundidad. 
Las plantas se dispondrán a una distancia longitudinal de 33,3 cm y Transversal de 33,3 cm 
para cumplir con la densidad de 9 plantas por metro cuadrado. Se realizarán trabajos en 
alluras con la ayuda de equipo para trabajo en altura. 

Siembra.- Con la ayuda de las cubetas de propagación se Introduce la planta con el 
sustrato dentro del orificio junio con fertilizante de liberación lenta que suplirá las 
carencias nutricionales del suelo. Para finalizar se presioria con los dedos para evitar 
cámaras de aire que impidan a la planta desarrollarse. 

Una vez instalada la planta se procederá a regar el área intervenida, dándole las 
condiciones de humedad que requiera y en caso de ser necesario se realizan 
fertilizaciones foliares complementarias para el correcto desarrollo de la misma. El 
mecanismo de riego a utilizarse será a manera de rocío. En los sectores donde se prevea 
coloOcir una capa de Impermeabilizante (Soiltac) se considerará una menor lámina de 
riegos más localizada ya que no se tendrá un porcentaje de Infiltración mayor al que se 
requiere como mínimo hasta el establecimiento de las plantas. 

Se realizarán controles periódicos cada 15 días hasta 6 meses después de sembradas las 
hiedras con el objetivo de supervisar el correcto desarrollo de las plantas para lo cual se 
llevará un registro del desarrollo de las plantas. Se reemplazará aquellas plantas que no se 
hayan establecido o hayan muerto. 

Medición y Pago 
El pago se ejecutará por metro cuadrado de área ejecutada con hiedra, previo 
aprobación e informe de fiscalización. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas. 

CODIGO: 903-CC2 
ESPECIFICACION: EC2-09 

- DESCRIPCION: PERNOS DE ANCLAJE DIÁMETRO 25mm Y LONGITUD 2.4m 
- DETALLE: 

General 

Este capítulo comprende los requisitos para el suministro. instalación de pernos de anclaje 
25mm y longitud 2.5m que se utilizarán para soporte en excavaciones subterráneas, 
superficies naturales o excavadas en las diferentes portes de la obra. Este trabajo incluirá 
el suministro de materiales, Transporte y el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
Perno Tipo Al 

El perno de anclaje deberá consistir en una varilla de acero corrugado o similar de un 
diámetro no menor de 25,4 mm y longitud 2,4-3Am, sin tensionar. 

Los pernos deberán estar provistos de una platina de asiento de acero, de una arandela 
plana, de una o dos arandelas biseladas y de una tuerca hexagonal pesada o de 
acuerdo a las características del proveedor. 

El anclaje se deberá obtener mediante la inyección de mortero de cemento con 
acelerante. 
Agua y cemento 

El agua y el cemento que se utilicen en la preparación de mortero deberán satisfacer los 
requerimientos de la Sección 804 y 802 respecllvamente de las especificaciones generales 
para la construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
Arena 

La arena a emplearse en la preparación de mortero deberá satisfacer los requerimientos 
de la Sección 803-3 de las especificaciones generales para la construcción de Caminos y 
Puentes. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
• Equipo de Trabajo en Altura 
• Equipo de barrenado 
• Equipo de Inyección 

Ejecución 

Los pernos y barras de anclaje deberán consistir en barras, varillas o tubos de acero 
anclados firmemente en perforaciones previamente realizadas. 
El anclaje de los pernos y barras podrá hacerse mediante Inyección de mortero de 
cemento con acelarante o resinas sinlélicas, que garanticen que la barra pueda ser 
esforzada a tensión hasta el punto de fluencia del acero sin que falle el anclaje. 
Los detalles de los patrones de instalación se muestran en los planos, la longitud, la 
orientación, el espaciamiento y el sistema de anclaje deberán ser previam te 
aprobadas por LA FISCALIZACION. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

El Contratista deberá instalar los pernos que sean necesarios para soportar las superficies 
naturales o excavadas en los silios mostrados en los planos o indicados previamente por 
LA FISCALIZACIÓN. 

Medición y Pago 
Los pernos de diámetro de 25mm y longitud 2.40m se medirán por unidad de perno 

ejecutado, esto es, colocado e inyectado. 
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- CODIGO: 904-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-10 
- DESCRIPCION: PERNOS DE ANCLAJE DIAMETRO 25mm Y LONGITUD 6m 

DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas-. 

General 

Este capítulo comprende los requisitos para el suministro, instalación de pernos de anclaje 
25mm y longitud 6.0m que se utilizarán para soporte en excavaciones subterráneas, 
superficies naturales o excavadas en las diferentes partes de la obra. Este trabajo incluirá 
el suministro de materiales, transporte y el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
Perno Tipo Al 

El perno de anclaje deberá consistir en una varilla de acero corrugado o similar de un 
diámetro no menor de 25,4 mm y longitud 6,0m, sin tensionar. 
Los pernos deberán estar provistos.de una platina de asiento de acero, de una arandela 
plana, de una o dos arandelas biseladas y de una tuerca hexagonal pesada o de 
acuerdo a las características del proveedor. 
El anclaje se deberá obtener mediante la inyección de mortero de cemento con 
acelerante. 
Agua y cemento 
El agua y el cemento que se utilicen en la preparación de mortero deberán satisfacer los 
requerimientos de la Sección 804 y 802 respectivamente de las especificaciones generales 
para la construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
Arena 

La arena a emplearse en la preparación de mortero deberá satisfacer los requerimientos 
de la Sección 803-3 de las especificaciones generales para la construcción de Caminos y 
Puentes del MOP. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
• Equipo de Trabajo en Altura 
• Equipó de barrenado 
• Equipo de Inyección 

Ejecución 

Los pernos y barras de anclaje deberán consistir en barras, varillas o tubos de acero 
andados firmemente en perforaciones previamente realizadas. 
El anclaje de los pernos y barras podrá hacerse mediante Inyección de mortero de 
cemento con acelerante o resinas sintéticas, que garanticen que la barra pueda ser 
esforzada a tensión hasta el punto de fluencia del acero sin que falle el anclaje. 
Los detalles de los patrones de instalación se muestran en los planos, la longitud, la 
orientación el espaciamiento y el sistema de anclaje deberán ser previamente 
aprobadas por LA FISCALIZACION. 
El Contratista deberá Instalar los pernos que sean necesarios para soportar las superficies 
naturales o excavadas en los sitios mostrados en los planos o indicados previament pr 
LA FISCALIZACIÓN. 
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EPMMOP 
Empresa Pabilo e 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Medición y Pago 

Los pernos de diámetro de 25mm y longitud 6,00m se medirán por unidad de perno 
ejecutado, esto es, colocado e inyectado. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas . 

- CODIGO: 905-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-11, Sección 312 MOP 

- DESCRIPCION: MALLA PLASTIFICADA PARA PROTECCION DE TALUDES 

- DETALLE: 

General 
Se refiere al suministro de malla plastificada para la protección para control de erosión y 
prevención de desprendimientos de material en los taludes adyacentes a la Ruta Viva. 
Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el almacenaje de materiales 
en obra. 

Materiales 
La malla deberá cumplir con la norma 141E-INEN 1626 y deberá estar plastificada para 

evitar la corrosión. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
• Equipo de Trabajo en Altura 

Ejecución 
La ejecución consiste en la colocación de la malla plastificada en los sitios indicados en el 
proyecto de la Fiscalización, fijándola por medro de clavos dé acero corrugado de 1,0m 
de largo o similar cada 2,0x2,0m. 

Medición y Pago 

El pago se realiza por metro cuadrado de malla plastificada ejecutada. 

Edilicio 1:1,0117 13 de Octubre 0UT-56, entre Santa rti,Tri y riarinIn 4bl1:L11th-i1 La, Tells: 2907005 / 2225262 
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EPMMOP 
Empresa Púbica 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

- CODIGO: 1001-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-12 
- DESCRIPCION: SUMINISTRO DE TUBERIAS DE HA CLASE III D= 1800 mm 
- DETALLE: 

Descripción 
Este Trabajo consistirá en el suministro de alcantarillas, conductos de tubería de hormigón 
armado de las clases, tamaños y dimensiones estipulados en los documentos 
contractuales. Los tubos de hormigón armado podrán ser de sección circular, ovalada y 
como conste en los diseños establecidos, construido en el sitio de prefabricado en una 
planta aprobada. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el 
almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
-EI tubo de hormigón armado y los materiales para su construcción e instalación deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 820 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 

Herramientas y Equipo Mínimo 

Ejecución 

La tubería será suministrada al centro de almacenamiento donde será acoplada 
apropiadamente, evitando daños al material y permitiendo fácil acceso para la 
distribución del material a los distintos puntos de obra. 

Medición y Pago 

El pago se ejecutara por metro lineal de tubería dispuesta en obra. 

L 	Edificio mrdiii 	db Octubre N2e-116,enire Santa Maia y fulLyirta d°11tyllinnilla Tr113 , 2111)7I),,,5 /21/25252 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
do Movilidad y 
Obras Públicas- 

- CODIGO: 1002-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-13 
- DESCRIPCION: INSTALACIÓN DE TUBERIAS DE HA CLASE III D= 1800 mm 
- DETALLE: 

Descripción 
Este trabajo consistirá en la instalación de alcantarillas, conductos de tubería de hormigón 
armado de las clases, tamaños y dimensiones estipulados en los documentos 
contractuales, incluidos lodos los implementos necesarios para su instalación. 
Serán instalados en los lugares señalados en los planos o fijados por el fiscalizador, de 
acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad con los alineamientos y 
pendientes indicados. Los tubos de hormigón armado podrán ser de sección circular y 
ovalada como consten en los diseños establecidos, construido en el sitio de prefabricado 
en una planta aprobada. Este trabajo incluirá la movilización interna de materiales, la 
colocación de tubería y la construcción de juntas, conexiones, tomas y muros termínales, 
necesarios para completar la obra de acuerdo con los detalles indicados en los planos. 

Materiales 
El tubo de hormigón armado y los materiales para su construcción e instalación deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 820 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
El hormigón de asiento deberá tener una resistencia característica de I 801cg/cm2. Medido 
en m3 y pagado a través del rubro: "Hormigón simple fs c=180Kg/cm2 - replantillo". 
Implementos necesarios para su instalación. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
• Equipo de Transporte 
• Equipo de izaje / grúas 
• Equipo de fracción 
• Equipo de Compactación Manual 

Ejecución 
La excavación y relleno deberá realizarse de acuerdo con lo estipulado en este numeral, 
en los planos y en la subsección 307-1 de las Especificaciones técnicas del MOP. 

Hormigón de asiento 
Se colocará un hormigón de asiento con resistencia de 180kg/cm2 previo al colocado de 
las tuberías deberá realizase de acuerdo con lo estipulado en este numeral, en los planos 
y en la subsección 503(6) de las Especificaciones técnicas del MOP. 

Colocación de Tubería 
La tubería deberá ser Instalada en una zanja excavada sobre el hormigón de asiento con 
alineación y pendiente Indicado en los planos o establecida por el Fiscalizador. El fondo 
de la zanja deberá ser conformado y compactado de tal manera que provea una base 
sóNda y uniforme a todo lo largo del hormigón de asiento del tubo. 
En las uniones de los tubos se utilizará mortero de hormigón, como unión de los tub 
juntas de caucho u otro material elástico. En los lugares donde la tubería deberá instalara 
en un terraplén nuevo y de no ser autorizado otro procedimiento, se procederá a 
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construcción previa del terraplén hasta la altura señalada y luego se excavará la 
para la colocación de la tubería, con las paredes tan verticales como sea posible. 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

zanja 

PTh 

Medición y Pago 
El pago se ejecutara por metro lineal de tubería ejecutada. 
El pago del hormigón de asiento será medido en m3 y pagado a través del rubro: 
"Hormigón simple Pc=1130Kg/cm2- replantillo". 

 



 

- CODIGO: 110 I-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-I 4 
- DESCRIPCION: COLCHÓN DE ARENA e=10 cm 
- DETALLE: 

EPMMOP 
~rasa Pública 
Metropolitana 
de Movffidad y 
Obras Públicas'. 

General 
El presente trabajo consiste en la colocación de material de asiento en todas las tuberías 
que se indiquen en los planos, salvo aquellas que posean asiento de hormigón o sean 
especificadas por Fiscalización. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte 
y el acopio de materiales en obra. 

Materiales 

Se usara arena fina en un espesor estimado de 10cm, en toda la longitud de la tubería. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
• Equipo de Compactación Manual 

Ejecución 

Una vez realizada la ejecución de la zanja y resanteo de la solera de la misma, se debe 
colocar de forma manual una cama de área de 10 cm de espesor a fin de proteger la 
tubería a ser colocada sobre esta. 

Medición y Pagos 

La forma de medida y pago serán los metros cúbicos de colchón de arena ejecutados. 

• 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

- CODIGO: 1102-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-15 
- DESCRIPCION: RELLENO DE ZANJA CON ARENA 

- DETALLE: 

General 
Se entiende por rellenos al conjunto de actividades que se realizan para colocar material 
en las zanjas, desde el nivel del plano de asentamiento hasta el nivel original del suelo y/o 
hasta el nivel de la acera o calzada, o hasta el nivel determinado por los planos del 
proyecto. En el caso especifico de este rubro, contenido en el capítulo de tendido de 
ductos eléctricos y de conectividad, el relleno se efectuará después de haber colocado 
los ductos, con material granular (arena). Este trabajo incluirá el suministro de materiales, 
transporte y el acopio de materiales en obra. 

Materiales 
La calificación del material granular fino (arena) para relleno de zanjas responderá a los 
ensayos que se realicen para determinar la plasticidad del material que no será superior al 
15%. Se deberá tomar las pruebas suficientes para garantizar la calidad del material. En el 
caso de que los materiales y los parámetros de clasificación no cumplan con las 
especificaciones, el laboratorio informará oportunamente del hecho al fiscalizador de la 
obra. 
No se permitirá, bajo ninguna circunstancia, emplear las escombros de la ruptura de 
aceras, borclillos o calzada para el relleno de las zanjas. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 
• Equipo de Compactación Manual 

Ejecución 
El Contratista no efectuará el relleno de zanjas si antes no se cuenta con la aprobación 
escrita en el libro de obra por parte de la Fiscalización, quien deberá calificar el material 
de relleno. La Fiscalización ordenará la extracción de todo el material no apto o utilizado 
en rellenos no autorizados por cuenta del Contratista, quien no tendrá derecho a 
relribución económica n1 compensatoria por este trabajo. 
Para autorizar los rellenos, la Fiscalización comprobará pendientes, alineamiento y cotas 
del tramo que se rellenará. El Contratista será responsable de cualquier desplazamiento o 
daño de la tubeda y/o estructura que pudiera ser causado por procedimientos 
inadecuados de relleno, y el arreglo no concede derecho al Contralista para reconocerle 
pago adicional por los trabajos que efectúe para corregir el daño. 
El relleno con arena cubrirá la última fila de ductos 15 cm, a parlir de lo cual se 
completará el relleno con tierra natural) hasta alcanzar el nivel para la colocación del 
acabado de acera. En general, el nivel de la última fila de ductos se encuentra 60-80 cm 
bajo el nivel del piso terminado, salvo en casos excepcionales determinados por la 
infraestructura existente. Es decir, el nivel al que debe llegar el relleno con arena a‘cien 
general, de 45-65 cm por debajo del nivel de la acera terminada. 

4,  • 4  O \ 

Medición y Pagos 	 .0st 	
o \ 

 
.Y 

La forma de medida y pago será los metros cúbicos de relleno de z 7,4 
ejecutados. > 

:t 
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CODIGO: 1103-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-16, MOP 2002 
- DESCRIPCION: TUBERÍA PVC 110mm INEN 1869 , 2227 BLANCAPARA INSTALACIONES DE 

CONECTIVIDAD, DE SEMAFORIZACIÓN Y ELÉCTRICAS 
- DETALLE: 

General 

El presente rubro se refiere a la instalación de doctos para cableado de redes eléctricas y 
de conectividad de 110mm de diámetro, que cumplan con norma NTE INEN 2227:99. Este 
trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el almacenaje de materiales en 
obra. 

Materiales 
La tubería PVC semi-rígida preferiblemente de color blanco, (interior lisa, exterior 
estructurada según norma NTE INEN 2227:99 deberá ser tipo aislante eléctrico, a fin de 
evitar interferencia entre la canalización eléctrica y la de conectividad, debe cumplir con 
las siguientes rigideces angulares mínimas: 
- 8 kN/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en el anexo "A" NTE INEN 2059. 
- 63 kN/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en el anexo "B" NTE INEN 2059. 
- 400 kN/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en la NTE INEN 1864. 
Además, la unión de .esta tubería se realiza mediante el uso de sellos elastoméricos que 
cumplan con la normativa ASTM F 477, que garanticen una unión mecánica e 
impermeable. 
Es importante acotar que la tubería a instalarse debe ser resistente a la abrasión por el 
paso de cables y a la corrosión. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 

Para la Instalación de los duetos, el Contratista seguirá las Indicaciones del fabricante. La 
tubería instalada deberá apoyase en todo su largo para lo cual será tendida sobre un 
colchón de arena y deberá estar empaquetada según lo establecido en el Manual 
Técnico anexo a la Ordenanza Municipal 022. 

Para conformar la estructura que sostendrá la tubería se empleará marcos de tubería PVC 
conduit pesada de '/s" con una separación entre marcos de 3,0m, de acuerdo al detalle 
indicados en la Ordenanza Municipal 022 y a los planos técnicos del presente proyecto. 
Una vez colocados los duetos, la Fiscalización verificará que el interior de la tubería esté 
limpia, Ilbre de escombros y basura, para lo que se la limpiará de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante. Se debe dejar pasada la guía para el halado de cables 
y se colocará tapones PVC machos SIN PEGANTE en los extremos de cada dueto, para 
evitar al ingreso de animales o basura dentro de los mismos. 

Medición y Pagos 

La formai de medida y pago será los metros lineales de tubería ejecutada y aprobada por ) 

fiscalización. 

EPMMOP 
Empana Pública 
Metropolitana 
do Movilidad y 
Obras Públicas 



recomendaciones del fabricante. Se debe dejar pasada la guía para el halado 
y se colocará tapones PVC machos SIN PEGANTE en los extremos de cada 
evitar el ingreso de animales o basura dentro de los mismos. 
Medición y Pagos 
La forma de medida y pago será los metros lineales de tubería ejecutada 
fiscalización. 

a 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
da Movilidad y 
Obras Públicas 

CODIGO: 1 104-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-17, MOP 2002 
- DESCRIPCION: TUBERÍA PVC 110mm INEN 1869 , 2227 GRIS PARA INSTALACIONES DE 

CONECTIVIDAD, DE SEMAFORIZACIÓN Y ELÉCTRICAS 
- DETALLE: 
General 
El presente rubro se refiere a la instalación de duetos para cableado de redes eléctricas y 
de conectividad de 110mm de diámetro, que cumplan con norma NTE INEN 1869:99. Este 
trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el almacenaje de materiales en 
obra. 
Materiales 
La tubería PVC rigida preferiblemente de color gris, (interior y exterior lisa, según norma NTE 
INEN 1869:99) de espesor de pared mínimo de 2,7mm. Deberá ser lipo aislante eléctrico, a 
fin de evitar Interferencia entre la canalización eléctrica y la de conectividad, debe 
cumplir con las siguientes rigideces angulares mínimas: 
- á kt■l/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en el anexo "A" NTE INEN 2059. 
- 63 kN/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en el anexo "B" NTE INEN 2059. 
- 400 kN/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en la NTE INEN 1864. 
Además, la unión de esta tubería se realiza mediante el uso de sellos elastornéricos que 
cumplan con la normativa ASTM F 477, que garanticen una unión mecánica e 
impermeable. 
Es importante acotar que la tubería a instalarse debe ser resistente a la abrasión por el 
paso de cables y a la corrosión. 
En caso de que, por disponibilidad del mercado, no se pudiere conseguir tubería gris, se 
podrá colocar tubería blanca o similar que cumpla con la normativa NTE INEN 2227:99 o 
NTE INEN 1869:99, previa autorización de la Fiscalización. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 
Para la Instalación de los duetos, el Contratista seguirá las Indicaciones del fabricante. La 
tubería Instalada deberá apoyase en todo su largo para lo cual será tendida sobre un 
colchón de arena y deberá estar empaquetada según lo establecido en el Manual 
Técnico anexo a la Ordenanza Municipal 022. 
Para conformar la estructura que sostendrá la tubería se empleará marcos de tubería PVC 
conduit pesada de W' con una separación entre marcos de 3,0m, de acuerdo al detalle 
Indicados en la Ordenanza Municipal 022 y a los planos técnicos del presente proyecto. 
Una vez colocados los ductos, la Fiscalización verificará que el interior de la tubería esté 
limpia, libre de escombros y basura, para lo que se la limpiará de acuerdo a las 

(Th 



EPMMOP 
Empresa Pública 
Melropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas-_ 

CODIGO: 1105-CC2 
ESPECIFICACION: EC2-18, MOP 2002 

DESCRIPCION: TUBERÍA PVC 160mm INEN 1869 2227 GRIS PARA INSTALACIONES DE 
CONECTIVIDAD, DE SEMAFORIZACIÓN Y ELÉCTRICAS 

- DETALLE: 

General 
El presente rubro se refiere a la instalación de ductos para cableado de redes eléctricas y 
de conectividad de 160mm de diámetro, que cumplan con norma NTE INEN 1869:99 o NTE 
INEN 2227:99. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el almacenaje 
de materiales en obra. 

Materiales 
La tubería PVC rígida preferiblemente de color naranja, (interior y exterior lisa, según 
norma NTE INEN 1869:99 de espesor de pared mínimo de 2,7mm; o interior lisa, exterior 
estructurada según norma NTE INEN 2227:99) Deberá ser tipo aislante eléctrico, a fin de 
evitar interferencia entre la canalización eléctrica y la de conectividad, debe cumplir con 
las siguientes rigideces angulares mínimas: 
- 8 kN/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en el anexo "A" NTE INEN 2059. 
- 63 kN/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en el anexo "8" NTE INEN 2059. 
- 400 kN/m2 (kPa), con el método de ensayo incluido en la NTE INEN 1864. 
Además, la unión de esta tubería se realiza mediante el uso de sellos elastoméricos que 
cumplan con la normativa ASTM F 477, que garanticen una unión mecánica e 
impermeable. 
Es importante acotar que la tubería a instalarse debe ser resistente a la abrasión por el 
paso de cables y a la corrosión. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 
Para la instalación de los duetos, el Contratista seguirá las indicaciones del fabricante. La 
tubería instalada deberá apoyarse en todo su largo para lo cual será tendida sobre un 
colchón de arena y deberá estar empaquetada según lo establecido en el Manual 
Técnico anexo a la Ordenanza Municipal 022. 

Para conformar la estructura que sostendrá la tubería se empleará marcos de tubería PVC 
conduit pesada de Y2' con una separación entre marcos de 3,0m, de acuerdo al detalle 
indicados en la Ordenanza Municipal 022 y a los planos técnicos del presente proyecto. 
Una vez colocados los ductos, la Fiscalización verificará que el Interior de la tubería esté 
limpia, libre de escombros y basura, para lo que se la limpiará de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante. Se debe dejar pasada la guía para el halado de cables 
y se colocará tapones PVC machos SIN PEGANTE en los extremos de cada docto, para 
evitar el ingreso de animales o basura dentro de los mismos. 

Medición y Pagos 
La forma de medida y pago será los metros lineales de tubería ejecutada y aprobad0.por 
fiscalización. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

CODIGO: 1 106-CC2 
- ESPECIFICACION: EC2-19 
- DESCRIPCION: MANGUERA PEAD 2" ALUMBRADO PÚBLICO 
- DETALLE: 

General 
El presente rubro se refiere a la manguera negra de 2" que será empleada, en general, 
para el paso del tableado de iluminación pública (postes). Además, también se 
empleará para acometidas eléctricas o de conectividad, para las cuales está 
especificado el uso de monoductos de 2". Este trabajo incluirá ef suministro de materiales, 
transporte y el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 

Manguera y mono ductos de color negro PEAD 2" o similar para cabreado eléctrico. 
Canaleta porta conductores de aluminio y accesorios para bajantes. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 

La manguera y mono ductos de color negro PEAD de 2" será empleada, para el paso del 
Cabreado de iluminación pública (postes), para acometidas eléctricas o de conectividad, 
para la alimentación de energía eléctrica a los puntos activos de las empresas de 
conectividad, para bajantes de las redes aéreas para conectarse con la red soterrada 
anclándola a los postes indicados en planos con la ayuda la canaleta porta conductores 
de aluminio, misma que consta en el rubro. 
La manguera se encontrara colocada dentro de la zanjas del proyecto eléctrico y en 
conjunto con la ductería de conectividad y eléctrica corno se incida en los planos. La 
manguera deberá estar limpia por dentro, para lo cual se tomarán las previsiones 
necesarias (colocación de tapones). 
Se deberá tomar en cuenta que, en el caso de la canalización de alumbrado público, no 
se admitirá por ninguna razón que la manguera, o cualquier ducto, atraviese el espacio 
destinado para los árboles ni siquiera a un nivel más profundo. La canalización deberá 
esquivar las cajas de árboles. De no hacerlo, la reparación correrá por cuenta del 
Contralista. 

Medición y Pagos 

La forma de medida y pago será los metros lineales de tubería ejecutada y aprobada por 
fiscalización. 



DISTRITO NEINOPDL 

 

- CODIGO: 1107-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-20 
- DESCRIPCION: MANGUERA PEAD 2" ACOMETIDA ELÉCTRICA 
- DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
do Movilidad y 
Obras Públicas_ 

General 
El presente rubro se refiere a la manguera negra de 2" que será empleada, en general, 
para el paso del cableado de iluminación pública (postes). Además, también se 
empleará para acometidas eléctricas o de conectividad, para las cuales está 
especificado el uso de mono ductos de 2". Este trabajo Incluirá el suministro de 
materiales, transporte y el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 

Manguera y mono ductos de color negro PEAD 2" o similar para cableado eléctrico. 
Canaleta porta conductores de aluminio y accesorios para bajantes. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 

La manguera y mono ductos de color negro PEAD de 2" será empleada, para el paso del 
cableado de iluminación pública (postes), para acometidas eléctricas o de conectividad, 
para la alimentación de energía eléctrica a los puntos activos de las empresas de 
conectividad, para bajantes de las redes aéreas para conectase con la red soterrada 
anclándola a los postes Indicados en planos con la ayuda la canaleta porta conductores 
de aluminio, misma que consta en el rubro. 
La manguera se encontrara colocada dentro de la zanjas del proyecto eléctrico y en 
conjunto con la ducterfa de conectividad y eléctrica como se incida en los planos. La 
manguera deberá estar limpia por dentro, para lo cual se tomarán las previsiones 
necesarias (colocación de tapones). 
Se deberá tomar en cuenta que, en el caso de la canalización de alumbrado público, no 
se admitirá por ninguna razón que la manguera, o cualquier dueto, atraviese el espacio 
destinado para los árboles n1 siquiera a un nivel más profundo. La canalización deberá 
esquivar las cajas de árboles. De no hacerlo. la reparación.  correrá por cuenta del 
Contratista. 

Medición y Pagos 

La forma de medida y pago será los metros lineales de tubería ejecutada y aprobada por 
fiscalización. 

EdificH- iMalni. 9 de Octubre N26-513 cilre Snald P.Idna y Manera de VLintlrd 	Te115.-  29070115 / 2 2252132 
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DISTRITO METIOPOLITANC 
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- CODIGO: 1108-CC2 

ESPECIFICACION: EC2-21 
- DESCRIPCION: MANGUERA PEAD2" ACOMETIDA Y BAJANTES DE CONECTIVIDAD 
- DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

General 
El presente rubro se refiere a la manguera negra de 2" que será empleada, en general, 
para el paso del cableado de iluminación pública (postes). Además, también se 
empleará para acometidas eléctricas o de conectividad, para las cuales está 
especificado el uso de mono ductos de 2". Este trabajo incluirá el suministro de materiales, 
transporte y el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 

Manguera y mono ductos de color negro PEAD 2" o similar para carleado eléctrico. 
Canaleta pata conductores de aluminio y accesorios para bajantes. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 

La manguera y mono ductos de color negro PEAD de 2" será empleada, para el paso del 
cableado de iluminación púbica (postes), para acometidas eléctricas o de conectividad, 
para la alimentación de energía eléctrica .a los puntos activos de las empresas de 
concavidad, para bajantes de las redes aéreas para conectarse con la red soterrada 
anclándola a tos postes indicados en planos con la ayuda la canaleta porta conductores 
de aluminio, misma que consta en el rubro. 
La manguera se encontrara colocada dentro de la zanjas del proyecto eléctrico y en 
conjunto con la ducterfa de conectMdad y eléctrica como se incida en los planos. La 
manguera deberá estar limpia por dentro, para lo cual se tomarán las previsiones 
necesarias (colocación de tapones). 
Se deberá tomar en cuenta que, en el caso de la canalización de alumbrado público, no 
se admitirá por ninguna razón que la manguera, o cualquier dueto, atraviese el espacio 
destinado para los árboles ni siquiera a un nivel más profundo. La canalización deberá 
esquivar las cajas de árboles. De no hacerlo, la reparación correrá por cuenta del 
Contratista. 

Medición y Pagos 

La forma de medida y pago será los metros lineales de tubería ejecutada y aprobada por 
fiscalización. 

(Th 
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EPBARAgra  

Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas. 

CODIGO: I I09-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-22 

DESCRIPCION: TUBERIA CONDUIT PESADA 1 /2" 

- DETALLE: 

General 
El presente rubro se refiere a la tubería que será empleada para formar la estructura que 
conformará la canalización eléctrica y de conectividad nueva. Este trabajo incluirá el 
suministro de materiales, transporte y el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
Tubo concluí' PVC pesado de'  " 
Alambre galvanizado N° 16 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 
Las parrillas deben formar una cuadrícula o marco que empaquete los ductos, el tamaño 
de la parrilla dependerá de la cantidad de los ductos a empaquetar señalados en los 
planos de soterramiento correspondientes. Se colocará una cuadricula o marco de tubos 
conduit PVC pesado de 'A" cada tres metros de canalización. 
La tubería conduit pesada de 'A" se amarará entre sf con la ayuda de alambre 
galvanizado, mismo que también servirá para sujetar cada parrilla en el sitio específico de 
la canalización. 
Para el armado de las parrillas, referirse a los planos técnicos y al manual contenido en la 
Ordenanza Municipal 022. 

Medición y Pagos 
La forma de medida y pago será los metros lineales de tubería conduit PVC pesado de 54" 
ejecutada para la fabricación de los marcos y aprobada por fiscalización. 
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6) 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

- CODIGO: I 110-CC2 

- ESPECFFICACION: EC2-23 
- DESCRIPCION: SUMINISTRO E INSTALACIÓN TRIDUCTO 40 mm 
- DETALLE: 

General 
El presente rubro se refiere a la provisión e instalación de triductos por los que luego 
pasarán las redes de conectividad, fibra óptica, entre otros. Este trabajo incluirá el 
suministro de materiales, transporte y el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
El triducto de 40 mm es un tipo de tubería de polietileno (PEAD) formada por tres mono 
duetos conectados por una membrana rígida. Cada mono dudo tiene un diámetro de 40 
mm y vienen unidos de fábrica. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 
Los triductos se colocarán junto con los duetos PVC de 110 mm, de acuerdo como se 
muestra en los planos técnicos del proyecto. 
Deberá cuidarse que cada dueto del triducto esté limpio, libre de basura, escombros, 
arena, cemento, etc., para lo cual se considerará el uso de tapones machos apropiados 
para este tipo de tubería. 
En caso de requeriré, se realizarán uniones por termo fusión. 

Medición y Pagos 

La forma de medida y pago será los metros lineales de el triducto PEAD 40 mm ejecutada 
para la fabricación de los marcos y aprobada por fiscalización. 

La aprobación de fiscalización tomará en cuenta que cada tubo del triducto sea apto 
para el paso de cables; de no sedo, la Fiscalización ordenará el reemplazo de todos los 
triductos que no cumplan con este requisito aunque sea sólo uno de los tubos el que no 
pase la prueba, a costo del Contratista. 
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DISTRITO METROPOUTAlla 

CODIGO: 1111-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-24 
- DESCRIPCION: ALAMBRE No. 16 GALVANIZADO PARA GUIA DE INSTALACIONES 

DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas:. 

General 
Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de alambre guía en el interior de las 
tuberías eléctricas. Este trabajo incluirá el suministro de materiales. transporte y el 
almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 

El alambre No. 16 galvanizado 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta Menor 

Ejecución 

Se colocara un alambre guía continuo desde cada caja de revisión en el interior de cada 
dueto eléctrico y de conductividad, incluyendo tuberías de PVC de 110mm, 160mm, 
mangueras de PEAD 2" y triductos de 40mm. 

Medición y Pagos 

Se medirá por metro lineal de alambre ejecutado en cada uno de los conductos 
eléctricos. 

• 
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- CODIGO; 1112-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-25 

- DESCRIPCION: TAPA DE POZO DE TELECOMUNICACIONES DE HE SEGÚN DISEÑO 
- DETALLE: 

General 
Consiste en la provisión y colocación de topos eléctricas de hierro fundido para pozos de 
telecomunicaciones. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el 
almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 

Por tapa y cerco de hierro fundido para caja de revisión se entiende por el conjunto de 
elementos fabricados en hierro fundido que se asentarán en los bordes superiores de la 
caja de revisión eléctrica o de semaforización. 
Materiales Mínimos 

• Tapa antideslizante de hierro Fundido clase 30 ASTM A-48 
• Cerco de hierro fundido clase 30 ASTM A-48 
• Pernos de seguridad y llaves 
• Cadena de 1/8" 
• Cemento 
• Arena negra 
• Ripio 
• Agua 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta manual 
• Soldadora eléctrica 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Ejecución 

Por tapa y cerco de hierro fundido para caja de revisión se entiende por el conjunto de 
elementos fabricados en hierro fundido que se asentarán en los bordes superiores de la 
caja de revisión eléctrica o de semaforización mediante mortero (cemento arena) 1:3. Se 
deberá tener mucho cuidado en los niveles para obtener superficies Esas en la calzada. 
De acuerdo con los planos de detalle, las tapas y cercos deben tener las dimensiones ahí 
especificadas y con la información correspondiente: logo, año y texto establecidos, según 
sean para cajas de semaforización o pozos eléctricos. La tapa se colocará sujeta al cerco 
mediante pernos de seguridad a través de los orificios dejados en ambos elementos. Se 
debe Incluir también la protección de los pernos y herramientas (llaves) para .su retiro y 
colocación. Como elemento adicional se debe Incluir una cadena de 60 cm x 1/8" que 

norma correspondiente y deberán ser aprobadas por la fiscalización. 

cavidades, ni otros defectos que interfieran con su uso normal. Todas las ÁS "1 limpiadas antes de su inspección. 
La fundición de las tapas y cercos de hierro para cajas de revisión deben 	114 

asegure la tapa al cerco. 	
„ ,03,144140...,‘ 

La fundición de hierro clase 30 ASTM A-48 será de buena calidad, sin prot 	Iáncias, lirio  N 

‘a` 
 

"st EC. '092 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y, 
Obras Públicas, 

los trabajos de manipulación y colocación de tapas se realizará cuando el hormigón 
alcance por lo menos el 75% de su resistencia. 

Medición y Pagos 

Se medirá por unidad de tapa colocada en obra y verificada por fiscalización. 
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- CODIGO: 1113-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-26 

- DESCRIPCION: TAPA DE H.A CAJA DE TELECOMUNICACIONES SEGÚN DISEÑO 
- DETALLE: 

6) 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

General 

Consiste en la provisión y colocación de tapas eléctricas de hormigón armado de para 
pozos de telecomunicaciones. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y 
el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 

Las tapas serán de hormigón de fic=210Kg/cm2 con espesor de 0.08 a 0.1m deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 801 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
El acero de refuerzo de malla electro soldada de 150x150x8mm deberá satisfacer los 
requerimientos de la Sección 807 de las especificaciones generales para la construcción 
de Caminos y Puentes del MOP. 

Las tapas en su perímetro deberán tener un angular de 50x50x4mm que permitirá 
asentarlas en la caja, debe satisfacer los requerimientos de la Sección 823 de las 
especificaciones generales para la construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
Materiales Mínimos 

• Malla Electrosoldada R335 15x15x8 mm 
• Electrodos suelda 6011 
• Encofrado para tapa (tablero, alfajfa, pingo) 
• Clavos 
• Ripio 
• Cemento 
• Ripio 
• Agua 
• Angulo de Hierro 50x50x5 MM 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Herramienta manual 
• Concretera 
• Vibrador de hormigón 
• Soldadora eléctrica 

Ejecución 

Consiste en la fabricación y colocación de la tapa para pozos según planos de proyecto. 

alcance por lo menos el 75% de su resistencia. 
Los trabajos de manipulación y colocación de tapas se realizará cuando ej, swo.--------._, \ 

it l 0 
• • 

Medición y Pagos 	 oe  
Se medirá por unidad de lapa colocada en obra. 	 te's ..1 

9 	 ft. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y

'  Obras Públicas. 
- CODIGO: 1114-CC2 

ESPECIFICACION: EC2-27 

- DESCRIPCION: TAPA DE POZO ELÉCTRICO DE HE SEGÚN DISEÑO 

DETALLE: 

General 
Consiste en la provisión y colocación de tapas eléctricas de hierro fundido, para pozos 
eléctricos. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el almacenaje de 
materiales en obra. 

Materiales 
Por tapa y cerco de hierro fundido para caja de revisión se entiende por el conjunto de 
elementos Fabricados en hierro fundido que se asentarán en los bordes superiores de la 
caja de revisión eléctrica o de semaforización. 

Materiales Mínimos 

• Tapa antidesfizante de hierro fundido clase 30 ASTM A-48 

• Cerco de hierro fundido clase 30 ASTM A-48 
• Pernos de seguridad y Naves 
• Cadena de I/O" 
• Cemento 
• Arena negra 
• Ripio 
• Agua 

Herramientas y Equipo Mínimo 

• Herramienta manual 
• Soldadora eléctrica 

Ejecución 
Por tapa y cerco de hierro fundido para caja de revisión se entiende por el conjunto de 
elementos fabricados en hierro fundido que se asentarán en los bordes superiores de la 
caja de revisión eléctrica o de semaforización mediante mortero (cemento arena) 1:3. Se 
deberá tener mucho cuidado en los niveles para obtener superficies lisas en la calzada. 
De acuerdo con los planos de detalle, las tapas y cercos deben tener las dimensiones ahí 
especificadas y con la información correspondiente: logo, año y texto establecidos, según 
sean para cajas de semaforización o pozos eléctricos. La tapa se colocará sujeta al cerco 
mediante pernos de seguridad a través de los orificios dejados en ambos elementos. Se 
debe incluir también la protección de los pernos y herramientas (llaves) para su retiro y 
colocación. Como elemento adicional se debe incluir una cadena de 60 cm x 1/8" que 
asegure la tapa al cerco. 
La fundición de hierro clase 30 ASTM A-48 será de buena calidad, sin protuberancias. 
cavidades, ni otros defectos que interfieran con su uso normal. Todas las piezas serán 
limpiadas antes de su inspección. 
La fundición de las tapas y cercos de hierro para cojas de revisión deben cumplir con la 
norma correspondiente y deberán ser aprobadas por la fiscalización. 
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el hormiga% 

EPMMOP 
Empresa Pabilos' 
Metropolitana 
da Movilidad y 

ras s Públicas Los trabajos de manipulación y colocación de tapas se realizará cuando 
alcance por lo menos el 75% de su resistencia. 

Medición y Pagos 

Se medirá por unidad de lapa colocada en obra y verificada por fiscalización. 

(Th 

o 



QUITO reno Bismorotasse 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y. 
Obras Públicas 

- CODIGO: 1115-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-28 

- DESCRIPCION: TAPA DE H.A. CAJA ELÉCTRICA SEGÚN DISEÑO 

- 	DETALLE: 

General 
Consiste en la provisión y colocación de tapas eléctricas de hormigón armado, para 
pozos de telecomunicaciones. Este trobajo incluirá el suministro de materiales, Iransporte y 
el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 

Las tapas serán de hormigón de Vc---.2101(g/cm2 con espesor de 0.08 a 0.Im deberán 
satisfacer los requerimientos de la Sección 801 de las especificaciones generales para la 
construcción de Caminos y Puentes del MOP. 
El acero de refuerzo de malla electro soldada de 150xI50x8mm deberá satisfacer los 
requerimientos de la Sección 807 de las especificaciones generales para la construcción 
de Caminos y Puentes del MOP. 
Las tapas en su perímetro deberán tener un angular de 50x50x4mm que permitirá 
asentarlas en la caja. debe satisfacer los requerimientos de la Sección 823 de las 
especificaciones generales para la construcción de Caminos y Puentes del MOP. 

Materiales Mínimos 

• Malla Electrosoldada R335 15x15x8 mm 

• Electrodos suelda 6011 
• Encofrado del pozo (tablero, alfar, pingo) 

• Clavos 
• Ripio 
• Cemento 
• Ripio 
• Agua 
• Angulo de hierro de 50x50x5 mm 

Herramientas y Equipo Mínimo 

• Herramienta manual 
• Concretera 
• Vibrador de hormigón 
• Soldadora eléctrica 

Ejecución 
Consiste en la fabricación y colocación de la tapa para pozos según planos de proyecto. 
Los trabajos de manipulación y colocación de tapas se realizará cuando el hormigón 
alcance por lo menos el 75% de su resistencia. 

Medición y Pagos 
\\) 

Se medirá por unidad de tapa colocada en obra. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

- CODIGO: I I I 6-CC2 

- ESPECIFICACION: EC2-29 

- DESCRIPCION: KIT PORTA CABLES POZO DE TELECOMUNICACIONES 
- DETALLE: 

Incl. 4 soportes horizontales, 4 soportes verticales, 2 soportes triductos y pernos de empotramiento; 
instalado 

DESCRIPCIÓN 

Se entiende por Kit porta cable al conjunto de herrajes y elementos previstos para ordenar 
y sujetar dentro de los pozos a los cables que forman parle de las redes subterráneas de 
conectividad. Estos serán empotrados en la pared de los pozos, dispuestos de manera 
vertical en los espacios establecidos en el diseño o por Fiscalización, de manera que al 
moluento de instalar las nuevas redes los cables no tengan problema en colocarse y 
asegúrame sobre los mismos. Este trabajo Incluirá el suministro de materiales, transporte y 
el almacenaje de materiales en obra. 	. 

MATERIALES MÍNIMOS 

- Kit porta cable para pozo de conectividad 

HERRAMIENTAS Y EQUIPO MÍNIMO 

- Herramienta manual 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente rubro se pagará por UNIDAD instalada, previa verificación de la Fiscalización. 
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EPMMO 
Empresa Pú

P  
blica 

Metropolitana 
do Movilidad y, 
Obras Públicas . 

- CODIGO: 1201-CC2 

ESPECIFICACION: EC2-30 
DESCRIPCION: BASE GRANULAR CLASE 1A MEJORADA CON MAX 3% DE ADICIÓN DE 

CEMENTO. RESISTENCIA MÍNIMA 21 KG/CM2 A LOS 21 DÍAS 

- DETALLE: 

General 
Este trabajo consistirá en la construcción de capas de base compuestas de agregados 
triturados o cribados o de una combinación de ambos, cemento Portland y agua, 
mezclados en una planta central o sobre el camino. Se llevará acabo para mejorar las 
características mecánicas de los agregados en caso de que no cumplan los requisitos 
especificados. 
La capa de base se colocará sobre una sub-base terminada y aprobada que se halle 
dentro de las alineaciones, pendientes y secciones transversales señaladas en los planos. 
Este trabajo incluirá el suministro de materiales, transporte y el acoplo de materiales en 
obra. 

Materiales 
Los materiales que se emplearán en la construcción de las capas de base de agregados 
mejorada con cemento Portland serón agregados triturados o cribados o una mezcla de 
ambos y que cumplan con las especificaciones del MOP sección 404-1.01 para bases 
clase 1A, de la misma forma el demento deberá cumplir con lo indicado en la sección 
802. En todos casos los agregados deberán hallarse uniformemente graduados denlro de 
los límites granulométricos establecidos por las especificaciones del MTOP. 
El aglutinante para la mezcla estará constituida por cemento Portland tipo I o Tipo II, que 
cumpla con los requisitos de la sección 802, del ilbro de especificaciones del MTOP. 

El agua para la hidratación de la mezcla deberá cumplir las exigencias de la Sección 804 
del libro de especificaciones del MTOP 

Equipo 
El Contratista deberá disponer, en el trabajo, de todo el equipo necesario, autorizado por 
el Fiscalizador, y en perfectas condiciones de trabajo. Por lo general, el equipo mínimo 
necesario según el procedimiento de construcción, contará con planta de trituración o 
de cribado; planta dosificadora-mezcladora para la incorporación del cemento, 
mezcladoras móviles o rastras de discos, motoniveladoras, equipo de transporte, 
distribuidoras de base, tanqueros para hidratación, rodillos lisos de tres ruedas, rodillos 

vibratorios y neumáticos. 

Ejecución 
La mezcla de los agregados, cemento y agua, podrá ser reatada en planta o en el 
camino, de acuerdo con lo determinado en los documentos contractuales. En todo caso, 
el Fiscalizador no autorizará la iniciación del trabajo antes de que el Contratista haya 
estudiado y presentado a su aprobación el diseño y fórmula de trabajo en la que se 
indique la granulometrfa de los agregados y establezca el contenido de cemento, el 
contenido de agua para la mezcla y compactación, la densidad mínima y la resistencia  

mínima a la compresión simple. 

Mezcla en planta: En caso de untarse la mezcla en planta, deberá usarse una planta 
dosificadora-mezcladora provista de tolvas, sistema de dosificación de los agregados, el 
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cemento y el agua, mezcladora de paletas o de tambor, que pueda trabajar aras  Públicas  
paradas o mezcla continua y con dosificaciones al peso. 

El cemento deberá ser distribuido con precisión y uniformidad en la proporción 
determinada en la fórmula de trabajo preparada por el Contratista y aprobado por el 
Fiscalizador, con una variación máxima de 5%. Se deberá cuidar que al momento de la 
distribución del cemento no soplen vientos que Impidan la ejecución del trabajo. 
Compactación: Una vez completado el tendido y la conformación de la capa de base, 
deberá procederse a la compactación, la cual será terminada dentro de un lapso 
máximo de dos horas a partir del mezclado e hidratación final. 
Ai efecto, se utilizarán rodillos lisos de 8 a 12 toneladas, rodillos vibratorios de fuerza de 
compactación equivalente o mayor, rodillos neumáticos u otro tipo de compactadores 
aprobados. SI, por alguna razón. la  mezcla permanece por más de las dos horas 
indicadas sin que haya sido compactada, deberá ser removida y desalojada, a costa del . 
Contratista. 
El proceso de compactación será uniforme para el ancho total de la base, iniciándose a 
los cAstados de la vía y avanzando hacia el eje central, traslapando en cada pasada de 
los rodillos la mitad del ancho de la pasada inmediata anterior. 
Durante este rodillado se continuará humedeciendo levemente el material en todo lo que 
sea necesario, hasta lograr la compactación total especificada en toda la profundidad 
de la capa. De obtenerse valores menores a los especificados, el Contratista deberá 
continuar con el riego de agua y compactación hasta conseguir la densidad necesaria. 
Las áreas no accesibles a los rodillos podrán ser compactadas con apisonadoras 
mecánicos o placas vibratorias, en la forma que permita lograr una densidad uniforme 
Igual a la requerida. 
Curado. Una vez que la base haya sido compactada y se halle terminada, de acuerdo 
con todos los requerimientos contractuales, deberá protegerse contra el secamiento 
prematuro mediante la aplicación de un riego de asfalto diluido de curado rápido o de 
asfalto emulsionado. La cantidad exacta de riego asfáltico será determinada por el 
Fiscalizador, pero en general será de 0.50 a 0.80 linos por metro cuadrado. Al momento de 
distribuirse el asfalto, la superficie terminada deberá hallarse húmeda y libre de cualquier 
material extraño. Lá circulación vehicular deberá ser prohibida totalmente durante 48 
horas por lo menos, después de lo cual, caso de ser imprescindible reabrir el tránsito, el 
Contratista cubrirá la base con una capa de arena que se la dejará en sitio hasta 
completar 7 días, para proteger el riego asfáltico, y se permitirá una circulación vehicular 
restringida y controlada. 

Medición y Pagos 

Las cantidades a pagarse por la base de agregados estabilizados con cemento Portland, 
serán el volumen ejecutado de la capa de base, la cantidad de cemento empleada en 
la obra de acuerdo al diseño, y el asfalto empleado para el curado, todo de acuerdo a 
las estipulaciones contractuales y a las instrucciones del Fiscalizador. 
La unidad de medida de la base efectivamente construida bajo estas especificaciones_ 
será el metro cúbico, y el volumen será mecido después de la compactación, en 121- 
la longitud construida, medida horizontalmente a lo largo del eje de la vía, y al? 	n -cy.,;\\\  
transversal especificada en los planos y aceptada por el Fiscalizador. 	• 	.--4:1k5.+9b. 
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CODIGO: 1202-CC2 

ESPECIFICACION: EC2-31 
DESCRIPCION: INCORPORACIÓN DE POLIMERO EN LA MEZCLA ASFALTICA 
DETALLE: 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad 
Obras Públicas r  

General 
Consiste en la modificación de la mezcla asfáltica en planta con la adición de polímero 
Elvaloy y ácido polifosfórico o similar. Este trabajo incluirá el suministro de materiales, 
transporte y el almacenaje de materiales en obra. 

Materiales 
El pavimento deberá cumplir con las especificaciones indicadas en el proyecto y con las 
especificaciones MOP sección 405-5 
Los asfaltos y productos asfalficos que componen el pavimento deberán cumplir con las 
especificaciones MOP sección 810 y los agregados del pavimento deberán cumplir con 
las especificaciones MOP sección 812. 

Herramientas y Equipo Mínimo 
• Planta para modificación 

Ejecución 
Se realizará la modificación de la mezcla asfáltica en planta previo a la colocación de la 
carpeta sobre la base modificada. 

Medición y Pagos 

Se medirá por metro cubico de mezcla asfáltica modificada ejecutada en planta. 
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""TARIO VJGESIMO CUARTO 

RAZON DE PROTOCOLIZAdION:-  A petición de la Abogada 

Karina Castro, Supervisora de la birección di Contratación Pública 

de la EllIVIWPDP, en ea« fecha y elf(90).kojaaútiles, Ifielalda la 

petición, protocolizo en el Registro de Eseritums'Públicas de la 

Notaria. Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi- párgo, el 

CONTRATO COMPLEMENTARIO celebrado entre la EMPRESA 

PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 

PÚBLICAS Y LA ASOCIACION RUTA VIVA, que antecede. 

Quito, a cinco de septiembre del dos mil trece.- 

clic 

/e 	lel 
nc• 5.0154941.1 facceede 

NOTAN() VIGÉSIMO CUARTO 
QUITO 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

M'IIPICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, cinco de septiembre 

del dos mil trece.- 
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RAZON:- A PETICIÓN ESCRITA DEL DOCTOR LUIS SANTIANA, 

DIRECTOR DE PATRICINIO JUDICIAL Y LEGAL (E) DE LA EMPRESA 

PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS, CON 

MATRICULA PROFESIONAL No. 10368 DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DÉ PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN MI REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, LOS DOCUMENTOS QUE 

CORRESPONDEN AL CONTRATO COMPLEMENTARIO NÚMERO 2013-0251, 

AL CONTRATO CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE LICITACION DE 

OBRA NÚMERO LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, CELEBRADO ENTRE LA 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 

PÚBLICAS Y LA ASOCIACION RUTA VIVA, A TRAVÉS DE SU 

PROCURADOR COMON "LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA NORBERTO 

ODEBRECHT S.A.", CONSTANTE DE TREINTA (30) FOJAS ÚTILIES, 

r 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

ESCRITURA NÚMERO: 

2014 17 01 29 P00105 

ONI MOLINA 
NOVENO DEL CANTON QUITO 

RAZON:- A PETICIÓN ESCRITA DEL DOCTOR LUIS SANTIANA, 

DIRECTOR DE PATRICINIO JUDICIAL Y LEGAL (E) DE LA EMPRESA 

PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS, CON 

MATRICULA PROFESIONAL No. 10368 DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DÉ PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN MI REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, LOS DOCUMENTOS QUE 

CORRESPONDEN AL CONTRATO COMPLEMENTARIO NÚMERO 2013-0251, 

AL CONTRATO CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE LICITACION DE 

OBRA NÚMERO LICO-EPMMOP-CAF-002-2012, CELEBRADO ENTRE LA 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 

PÚBLICAS Y LA ASOCIACION RUTA VIVA, A TRAVÉS DE SU 

PROCURADOR COMÚN "LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA NORBERTO 

ODEBRECHT S.A.", CONSTANTE DE TREINTA (30) FOJAS ÚTILIES, 

INCLUIDA LA PETICIÓN.- 

QUITO, A 22 DE ENERO DEL 2014 

EL NOTARIO, 

JPCP 
DI: 4 COPIAS 

(AS- 
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Obras • liaos 

Atentamente, 

Dr. Luis Santiana. 
Director de Patrocinio Judicial y Legal (E). 

Matrícula Profesional N° 10368 
Colegio de Abogados de Pichincha 

Anexo: La documentación referida. 

Oto 
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13 ENE D.M. Quito, 	1- 

Doctor. 
Fernando Arregui. 
Presidente. 
COLEGIO DE NOTARIOS DE PICHINCHA. 

Presente.- 

•• 	 • 

De mi consideración: 

En sujeción a lo que dispone la Ley Notarial respecto de los contratos celebrados con el 
sector público, a efecto que se proceda con el sorteo respectivo para su protocolización, 

acompaño el Contrato Complementario 	
2013-0251, al Contrato N° 2012-0110 

correspondiente al proceso de licitación de Obra Nr LICO-EPIVRVIOP-CAF-00
2-2012,  

celebrado entre la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y la 

Asociación Ruta Viva, cuyo objeto es 
"CREAR RUBROS NUEVOS PARA CONTINUAR CON LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" FASE I ENTRE 

AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN Y LA PRIMA VERA". 

El contrato Complementario se lo realiza en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

85, 86 y 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipo mis agradecimientos. 



PLEIVIENTARIO No: 3 DE OBRA PARL A LA ophitit tjpg ig 
CIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -rAtE i-ENTRE AVÉN 

N BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERAu 
• 

efrbpvii 

r.( 	"••:> Ittlil 
	 sr  SORTEO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

br 

11.- Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010 Se creó la Emp 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, cuyo objeto principal es diseñar, 	coas ir, 
mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura de vías y espacio público, infraestructura 
para movilidad, infraestructura del sistema de transporte terrestre, espacio público destinado a 
estacionamientos;  prestar servicios públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás 
actividades operativas y de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden 
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quilo, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional 
y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras públicas. 

• 

1.2.- El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en sesión de 
21 de junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Germánico Alfredo Pinto Troya, como Gerente 
General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de personal No. 304 de 22 
de junio de 2010. 

1.3.- Con fecha 29 de junio de 2012 la Asociación RUTA VIVA suscribió el contrato No. 2012 0110 
cuyo objeto fue realizar la CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA' -FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA por el 

nmonto de USD $ 47M19.268,47 (CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 47/100) dólares de los Estados Unidos de América, sin 
Incluir IVA, a ejecutarse en el plazo de 420 alas contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.4.- Con fecha 28 de marzo de 2013 la Empresa  Pública Meb-opolltana de Movilidad y Obras 
Públicas y la Asociación RUTA VIVA, suscribieron ef primer Contrato Complementarlo No. 2013- 0048 
cuyo objeto fue modificar cantidades de obra y crear rubros nuevos, necesarios para el cabal 
cumplimiento del contrato principal. 

1.5.- Con fecha 26 de Julio de 2013 la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y 
la Asociación RUTA VIVA, suscribieron un Contrato Modificritorlo No. 2013-0133 al primer Contrato 
Complementario cuyo objeto fue corregir el error manifiesto de cálculo localizada en la formula 
polinómica referida en la Cláusula Quinta del Contrato Complementarlo No. 2013-0048 (DEL 
REAJUSTE DE PRECIOS). 

1.6. Con fecha 22 de agosto de 2013 la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas y la Asociación RUTA VIVA, suscribieron el Contrato Complementario No. 2 2013-0169 cuyo 
objeto fue modificar cantidades de obra y crear rubros nuevos, necesarios para el cabal cumplimie to 
del contrato principal. 

No.- 	EPMMOP 
2 0 1 3-0 2 5 1 

Intervienen en la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa 15lb 
de Movilidad y Obras Públicas, debidamente representada por su Gerente G 
Germánico Pinto Troya, a quien en adelante se la denominará "LA CONTRATANTE"; 
la Asociación RUTA VIVA con RUC 0992761709001, a través de su Procurador omun "La 
Compañia Conslrutora Norberto Odebrecht S.A." a través de sus Apoderados Señores Geraldo L iz 
Pereira de Souza Filho y José Otavío de Siqueira Bueno, a quien en adelante se le denominar 
CONTRATISTA" respectivamente quienes, capaces para contratar y obligarse se compro 
tenor de las siguientes cláusulas: 

rTh 

atto • olltana 
dedWevilidad y 
1:Iris-Públicas 
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1.7. Mediante oficio-  No. AOHE/DC/437-2013 del 11 de noviembre de 2013, AsoclaCión RUT 
remitió al Consorcio INOCSA Ingenlerta-NoTa Ingenieros los precbs unitarios te 	dele (. 
nuevos necesarios para la ejedlotoki de Ca obra. 

1.11, Mediante oficio No. 414/CINOV1113 de 12 de noviembre dett003,-ti11&1 
del Consorcio INOCSA-NOEGA Ingenieros remitió al Gerente de la 'Unidad de Proyecto:1 
de Vialidad en calidad de administrador del contrato No. 2012-0110, el Informe mediante 
manifiesta la situación actual del proyecto con corte, a ooviembre 2013, en el que concluye 
necesidad de suscribir un Contrato Complementario No.3. 	 414eueste 

1.9.- Con fecha 22 de noviembre de 2013, la Emploma Pública Metropplitena de Movilidad y Obras 
Públicas, la Asociación RUTA VIVA y Fiscalización suscribieron el A* de reunión en la que se 
concluyó remitir la propuesta de precios unitarios presentada por le A.SOOlacilin IttaVIVe sla Unirred 
de Contrataciones de la EPMMOP para que lo revise y posteriorMertte lo aprueben. 	• 

1.10.- Mediante memorando No. 780-UPEV- de 25 de noviembre de 2913, el gerente delatAntriad tic 
Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Jefe de Precios Unitarios se sirva rae pMpios 
unitarios de la tabla de rubros nuevos a efectos de proceder a celebrar un contrato COMPieltentario 
No. 3 respecto del proyecto 'Ruta Viva-Fase r. 

1.11.- Mediante memorando No. 374-UCNT- de 27 de noviembre de 2013, el Jefe de la Unidad de 
Contrataciones manifestó al Gerente de la Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de 
Vialidad que revisados los análisis de precios unitarios, los mismos se encuentran dentro de los 
vigentes a Noviembre del 2013 del mercado local. 

1.12.- Mediante Acta de Negticiación de Precios para el pago de rubios nuevos NO.003-2013 suscrita 
el 02 de diciembre de 2013 entre el Administrador del Contrato, el Director de FletItilzadión y la 
Asociación Ruta Viva a través de su Procurador Común la CoMplafila CefallittOra Norberto 
Odebrecht S.A. a través de su Apoderado Especial, acordarán que la denoridnetlón y les precios 
unitarios que serán aplicados en el Contrato Complementario para el pago da rubros nuevosSon los 
constantes en la tabla adjunta como anexo B de la referida Acta. 

1.13.- Mediante Oficio Na 428/CINIRV1/13 de 2 de diciembre de 2013, al ffireotor de Fiscalización 
del Consorcio INOCSA-NOEGA Ingenieros, remitió al. Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales 
de Vialidad en calidad de administrador del contrato No. 2012-0110, el informo final previo a la 
celebración. del Contrato Complementario cuyo contenido pone de manifiesto que °..4381a poder 
cumplir con el objetivo final del Contrato, por consideraciones de Interferencias de servicios pfiblicos, 
o a efectos de dar las soluciones técnica& más aperas a prObleinea de ~fulge& 'cr 
inconsistencias del proyecto original o presentar una mejora lécrricafecolótalco, se han Mábado 
Ajustes de Diseño de Obra. Por tal motivo, a efectos de dar continuidad a /a dlra y guranfitur áu 
planillado y pago es necesario incorporar en un nuevo Contrato CoMpleMentaito NOr. 

1.14.- Mediante memorando No. 810-UPEV de 3 de diciembre de 2013, el mem de la Unidad de 
Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad, solicita al Gerente General autorización para la 
celebración del Contrato Complementado y pedido de pedida presuptiestetle den ce finalidad de 
aplicar los criterios técnicos y las recomendaciones señaladas por la nscan2aosin. 

1.15, Mediante nota marginal Inserta en %memorando Na 810-UPEV de 3 de d'el/leíble de 2013 él 
Gerente General de la EPMMOP dispuso a la Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad y a la 
Gerencia Administrativa Financiera, proceder con la suscripción del Contrato Cohlpiernentario el 
Contrato No. 2012-011Ó-EPMMOP, para la CONSTRUCCIÓN DE LA VfA DE INTEGRACION DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-. 

1.16.- El Jefe de Presupuesto de la EPMMOP certificó la existencia de disponibilidad presupuestaria 
contenida en CPM 6582 de 4 de diciembre de 2013 

1.17.- Mediante memorando No 811-UPEV de 4 de diciembre de 2013 el Gerente de la Unidad de 
Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Jefe de Predoe unitarios la elaborado 
la fórmula polinómica de reajuste de precios. 

in 5-..---,•;1259L" 



nte memorando No. 379-UCNT de 9 de diciembre de 2013 el Jefe de la Upi 
remitió a la Gerencia de la Unidad de Negocios de Proyectos Especl 

a Pollnómica y Cuadrilla Tipo para la suscripción del contrato complemente 
00 	UCCIÓN DO LA VÍADE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 'RUTA VIVA"-,F 

• 
1.191- Mediante mernorandosNo. 861 UPEV de 23 de diciembre de 2013, el Semi 
Negocios para PrOYettes'Especlales de Vialidad, solicita a la Asesoría Juddi 
Complementarlo No.3; para lo cual adjunta las tablas que contiene los rubros nu 
incorporados para la celebración del Contrato Complementario. "Itac "utak% l'se  

1.20.- El Art. 85 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de. Contratación Pública establece que en el 
caso de que fuere necesario ampliar, modificar o complementar una obra o servicio determinado por 
causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, el Estado o la 
Entidad Contratante podrá celebrar con el mismo contratista, sin licitación o concurso, contratos 
complementarios que requiera la atención de las modificaciones antedichas, siempre que se 
mantengan los precios de los rubros del contrato original, reajustados a la fecha dé celebración del 
respectivo contrato complementario. 

1.21.- El Art. 86 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone: "Si para 

ITh la adecuada ejecución de una obra o prestación de un servicio, por motivos técnicos, fuere necesaria 
la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos complementarios dentro de los porcentajes 
previstos 	 en 	 el 	 artículo 	 siguiente. 

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados de la Entidad 
Contratante, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las partes." 

1.22.- El Art. 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública inciso quinto 
establece que el Contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la ley. 

1.161 
Con OP 

íblka 
entena 
filded y 

públicas 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

2.1.- Forman parte de este Contrato Complementario, y se protocolizan en el mismo instrumento 
notarial los siguientes documentos que son conocidos por los contratantes: 

(Th 

• Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes. 
• Certificación de disponibilidad presupuestaria contenida en CPM 6582 
• Memorando No. 810-UPEV de 3 de diciembre de 2013 Mediante el cual el Gerente General 

dispuso proceder con la suscripción del presente Contrato Complementario. 
• *Memorando No. 379-IJCNT de 9 de diciembre de 2013 el Jefe de la Unidad de 

Contrataciones remitió a la Gerencia de la Unidad de Negocios de Proyectos Especiales de 
Vialidad la Fórmula Polinómlca y Cuadrilla Tipo. 

• Memorando No. 861 UPEV de 23 de diciembre de 2013 mediante el cual el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad solicitó al Asesor Jurídico de la 
EPMMOP la elaboración del respectivo Contrato Complementarlo 

2.2.- Forman parte de este Contrato, y sin necesidad de protocolizar los siguientes documentos que 
son conocidos por los contratantes: 

• Contrato Principal No. 2012-0110 suscrito el 29 de junio de 2012. 
• Garantía de Fiel Cumplimiento 
• Garantía de Buen Uso de Anticipo 
• Los demás documentos citados en la cláusula anterior, antecedentes. 
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TERCERA.-OBJETO: 

3.1.- En cumplimiento de los artículos 85, 86 y 87 de la Ley OrfianicaR,d 
Contratación Pública: y a fin de continuar con la CONETRUCCIÓttb0E1 
DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOINA 
Y LA PRIMAVERA, las partes acuerdan en celebrar el presente Contrato 
de crear rubros nuevos, necesarios para el cabal cumplimiento del 'central.  
suscrito el 29 de junio de 2012. 

CUARTA.- PRECIO: 

4.1.- El valor total del Contrato Complementario que la Empresa F'úblice MetralPik. 	ovi dad y 
Obras Públicas pagará a la Contratista, a fin de contar con la *malón dela ROMPITIttleel DE 
LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA' —FAS,E4 ENTRE MEMA 
BOLÍVAR SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA es de USE) $ g.•1)61091,19 41308 MILLONES 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y SEIS CON 10/100 DÓLARES AMERICANOS) valor que no 
incluye IVA. 

De conformidad a la siguiente tabla: 

RUBRO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDADES 

ll 	
C C3 

P. 
urtyARto 

. P TOTAL 
0C3 

OBRAS DE ARTE MAYOR , 

I 	RVCC3-02 PINTURA ACABADO PUENTES M2 
7,85386 11.35 

"198.06 

/• 	c3-03  JUNTA DE PEAD PARA ACERAS Y TABLERO DE 
PUENTES. INCLUYE SELLO POLIMERICO 

M 34034 .  11.35 
3862.86 

 
, 

I 	RVCC3-04 
DRENAJE TABLERO CON TUBERIA 1101~ 
INCLUYE CANALETA DE RECOGIDA, CODOS, 
BAJANTES Y ENTREGA EN CUNETA 

M • 1,288.32 11.67 
14,451.19 

l 	RVCC3-01 IMPERMEABILIZACION TABLERO CON CHOVA tot2 4,725.95 25.34 
119.755.57 

INTERFERENCIAS 

G3  _05  BLOQUES DE Ha Fli>180KG/CNI2 PARA ANCLAJES 
EN CAMBIO DE DIRECCIÓN TUBERIA 

U 
Tala 2610 3,13a42 

RVCC3-06 BRIDAS DE 3" U 2122 
762.16 

RVCC3-07 BRIDAS DE 4' U  ROM 441§ 
1,147.90 

RVCC3-08 BRIDAS DE 6' U atoe . 40.45' _ 
3.4713.70 

RVCC3 -0813 BRIDAS DE 12' U 2800 186.92 
526178 

RVCC3-09 
COLOCACIÓN DE VALVULA DE COMPUERTA PARA 
HIDRANTE DE AAPP 	, 

U 
1 6181 263.55 

1,701.313 

RVCC3-10 VÁLVULA DE PASO DE AAPP 1-.4" U 12,00 ' 381a 
4,576.68 

RVCC3-11 TAPÓN DE ACERO PARA TUB. DE AAPP Off' U ea ' 	lee» asa 

RVCC3-12 CODOS DE ACERO RECUBIERTO D--: 3' 	. U sea 1%12 
3,764.32 

RVCC3-13 CODOS DE ACERO RECUBIERTO D= 41  U 17.00 111.70 
1,698.90 

RVCC3-14 CODOS DE ACERO RECUBIERTO D...- 6' U 
51.00 168.65 

8,691.15  

RVCC3-15 CODOS DE ACERO RECUBIERTO Du Er U 12.00 19306 
2,321.40  

RVCC3-19 CODOS DE ACERO RECUBIERTO Dr. 63 MM U 2.00 105.12 .-% 	544  
1 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

• 



4 1-•••• 

4 

• 

21 

22 

23 

24 

25 

213 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

18 

9 

0 

18• , ' 	16 
.... 

CODOS DE ACERO RECUBIERTO 0= 315 MM U 12.00 4 ,, 	1 	5180 •  

19  "FIVT13-17  
SUMINISTRO E INSTALACIÓN VÁLVULA 	• 
REDUCTORA D= 4' - U 5.00 

1 
1,912$13 

20 RVI12.-, 18 HIDRANTE PEDESTAL 3' U 6.00 720.04 2 	rifr 

4vcca-zo NEPLO DE 	INOX U   14.00 Olitat i A • 

RVCC3-21 
. 

NEPLO DE 2' INOX 
. 	, 

U 7523 
45138 

RVCC3-22 REDUCCION DE ACERO DE 6" A 4" U ynC4  20528 20528 

I, 	, 
'' 	' 

REPLANTEO Y NIVELACIÓN CON EQUIPO 
TOPOGRÁFICO M 96 , 	6.06 • 41,830.16 

RVCC3-26 
SOPORTE DE TUBERIAS EN LOS PUENTES. 
INCLUYE FABRICACIÓN, SUELDA, MATERIALES Y 
COLOCACIÓN 

14 /14r0 - ~00 458.67 44,333.65 

RVCC3-27 TEE DE ACERO RECUBIERTO I: 2%2%2" 
4b 

U 	4.4, 0  
. 

% 
• 

112.51 112.51  

RVCC3-28 TEE DE ACERO RECUBIERTO 0= 373%3" U 3.00 127.25 381.75 

RVCC3-29 TEE DE ACERO RECUBIERTO D= 47.4°)C2° U 1.00 • 121.46 121.46 

RVCC3-30 TEE DE ACERO RECUBIERTO D= 4,147.3" U 1.00 13522 135.22 

RVCC3-31 TEE DE ACERO RECUBIERTO 13= 4"X4"X4" U 1.00 138.138 138.88 

RVCC3-32 TEE DE ACERO RECUBIERTO D--- 6"X5"X6" U 4.00 215.08 860.32 

RVCC333 TEE DE ACERO RECUBIERTO O= 13"X8°X2" U 1.00 197.38  197.38 

RVCC3-34 TEE DE ACERO RECUBIERTO D=13"X8"X3" U 2.00 208.32 416,64 

RVCC3-35 TEE DE ACERO RECUBIERTO 0 8,18"X4' U • 300 212.83 
638.49 

RVCC3-36 ACOMETIDA AAPP 1/2' r  M 468.00 6.46 3,023.28 

RVCC3-37 TUBERÍA PVC 0=1"  M 20.00 645 
129.00 

RVCC3-38 TUBERIA PVC D=2" M 2.152.38 6.62 14,24816 

RVCC3-39 TUBERIA DE ACEROD-SOMM M 375.53 63.80 23,883.71 

RVCC3-40 TUBERIA DE ACERO 13=110MM M 77.50 72.02 5,581.55 

RVCC3-41 TUBERIA DE ACERO D=160MM M 462.45 123.88 57,288.31 

1 RVCC3-42 TUBERIA DE ACERO D=.315MM M 76.53 291.47 22,91473 

2 RVCC3-43 TUBERÍA DE PRESIÓN PVC 0= 63 MM 1.25 MPA M 154.00 asa 1,91132 

3 RVCC3-44 TUBERÍA DE PRESIÓN PVC D=90 MM 1.25 MPA M 1,12179 10.00 11,297.90 

I RVCC3-45 TUBERÍA DE PRESIÓN PVC ID= 110 MM 1.25 MPA M 1,130.70 13.22 14,947.85 

I  RVCC3-48 TUBERÍA DE PRESIÓN PVC 0=160 MM 1.25 MPA M 933.  .52 27.22 25,410.41 

1 RVCC3-47 TUBERÍA DE PRESIÓN pvc 13=200 MM 1.25 MPA M 123.60 65.40 8,083.44 

RVCC3-48 TUBERÍA DE PRESIÓN INC D= 315 MM 1.25 MPA M 758.09 106.25 82.063.24 

RVCC3-49 TUBERÍA DE IiS D= 500MM INCLUYE COLOCACIÓN M 188.31 175.92 28,201.74 

RVCC3-60 TUBERÍA DE HS 0=1300MM INCLUYE COLOCACIÓN U 108.00 187.25 20,223.00 

RVCC3-51 	TUBERÍA PVC 1200 MM M 81.70 130.35 10,649.80 

RVCC3-52 	UNIÓN DRESSER ASIMÉTRICA AC-PVC 0=2' U 8.00 ' 54,35 434.80 

RVCC3-53 	UNIÓN DRESSER ASIMÉTRICA AC-PVC ID= 3' U 9E100 55.92 5,636.08 

RVCC3-54 	UNIÓN DRESSER ASIMÉTRICA AC-PVC D= 4" U 58.00 
.77,21, 1 5323.78 

ci! 	 Veinfernaki re115. 2907:105 221521:2 
n'ignoro NI~OLITANO 
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4E 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

Y 



• .1 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

62 

83 

84 

85 

86 

87 

RVCC3-55 UNIÓN PRESSER ASIME 	ICA AC-PVC D=r o 	1 	71 
-7 	r  
„111111“,. RVCC3-59 UNIÓN DRESSER ASIMÉTRICA AC-PVC D= 8' f b. 	1 	' 

RVCC3-57 UNIÓN DRESSER ASIMÉTRICA AC-PVC D=12" 6,0 ° I, "I 
flii-..7-.1-11-  
1 	" 

1: 	,t; 

: 
RVCC3-58 UNIONES GIBAULT 3" U I „ 

RVCC3-60 UNIONES GIBAULT 6" 
t 

RVCC3-61 UNIONES GIBAULT 12" 
,r. 
14 	> 

d. 
- 	? 

432 

 RVCC3-62 VÁLVULA DE AIRE? trif 
.76 

5,4 0s72 
RVcC3-63 VALVULA DE AIRE 2' tea 

i, 	l it(  

922.76 
RVCC3-64 

VÁLVULA COMPUERTA D=3" (INCLUYE CAJA 
VÁLVULA) 

U 490 230.69  

RVCC3-66 ZETAS DE ACERO RECUBIERTO D= r u 
a» 699.24 

1,797•72 

RVCC3-67 ZETAS DE ACERO RECUBIERTO D= 4 U 4 99 67645   
2,700.60 

RVCC3-68 ZETA DE ACERO RECUBIERTO á- 6' u asa 832.00 
4,992.00 

RVCC3-69 ZETAS DE ACERO RECUBIERTO 0= 12' 2 00 , 1$8t41  
3.164.82 

SENALIZACION 

703-1 GUARDAVIAS METÁLICAS REFORZADAS DOBLEs 10.0q late 161,339.60  

705-(1)17 LÍNEA DE PARE (0.40CM X VARIABLE) MANGA j,11 - 97 00 11.66  
1,149.45 

70541)27 
LINEA DE VIRAJE (0.60 X 0.60 X VARIABLE X 0.3aM) 
BLANCA  

m  
237.00 4S1 

1,183.67 

755-0)71  
LINEA DE CEDA EL PASO (0.60 X 0.60 X VARIABLE
X 0.30M) BLANCA 

M  42300 7.31 
3,14232 

705-(1)47 
LINEA DE DIVISION DE CARRIL DE CIRCULACION 

	 !
(VARIABLE X 0,15M) BLANCA O AMARILLA 

M 32,276.32 4.44 
143,306.86 

"5-(1)51-  
LINEA DE CONTINUIDAD O CILIA (VARIABLE X 
0,15M.) BLANCA 

M  3,212.00 4,44 
1426128 

705-(1)6T LINEA DE APROXIMACIÓN A PARE O SEMÁFORO M 
39009 444 

1,731.60 

70541)77 LINEA DE BARRERA DOBLE AMARILLA M 91&00 y 	8.89 
8,118.57 

705(1)87 
LINEA DE BORDE DE CARRIL (VARIABLE X 0,15M) 
BLANCA  22 458 4.44 

99,717.34 

"5 (115T  
L NEA DE BORDE DE CARRIL (VARIABLE X 0,15M) 
AMARILLO 1413520 4.44 

65,204.91 

705-(1)1°T  
LINEA DE BARRERA PARA CHEVRÓN (VARIABLE X 
0,15M) BLANCA-AMARILLA 

u  
l" Z911.00 - 

444 12'924-214  

705-0)117 PASO CEBRA (VARIABLE X 0,40.X 3.OM)BLANCA M 352.00 13,33 
ale 

70541)127 CHEVRON-3 BLANCA  

FLECHA UNIDIRECCIONAL. 

M 

U 

234.24 

1iA9 5224 

43,14 	  
10,105,32 

8.702.10 
703-(3)17 

703-(3)3T FLECHA VIRAJE IZQUIERDO O DERECHO U 6E127 
1,570,21 

70343)5T FLECHA RECTA Y SALIDA. U 3001  77.615 
2,179.80 

RVCC3-70 
DELINEADOR DE PELIGRO ALI EAMIENTO 

	 HORIZONTAL 160x40 
U ate 500.20 

3,001.20 

RVCC3-71 SEÑAL INFORMATIVA DE PARADA U 4.00 143 76 
075.00 

RVCC3-72 SEÑAL INFORMATIVA DE CICLOVIA U 400 109.93 43932 

RVCC3-73 TRIÁNGULO DE CEDA EL PASO U 9•  axil 
789.30 

RVCC3-74 	 (4.00X3.50M) 
PLACA INFORMATIVA SOBRE PÓRTICO U 3100  0 ,327.60  

9,962.80 

SISTEMA ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN 

CUARTO DE CELDAS 77  

5 

61 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

á 

• 
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38  111117" 15  . 	.  
PARED DE BLOQUE ALIVIANADO DE 40'407,20cm 
ENLUCIDA 

M2 80.30 1 	. 
',1K 

	

N\31) 	19529 

	

1 	: r e 
4WCC3-76 VENTANA 3.0x1.5M 6 LINEAS M2 1350 62 10 

11Vc/C3-77 PUERTA METÁLICA DOBLE 1.ft,f2.0m U 1.00 2B&48 

	

• 	'  
-•• 

: 	
F. 
 • 

TRANSFORMADORES 0131•66 Publio 

31 " RVCC3-78 
CENTRO DE TRANSFORMACION 50 KVA PAD 
MOUNTED, CON ENTRADA Y SALIDA EN MEDIO 
VOLTAJE 

U 1.00 100739  8,007.79  

ItIUMINAPJAS usrlmtut ¡mem  \ 

32 RVCC3-79 
LUMINARIA TIPO PROYECTOR ORIENTABLE, PARA 
AWMBRADO ESPECIFICO DE PASOS INFERIORES 

U. . 	... 1,156.96 
60,16182 

CONEXIÓN A TIERRA 
fff 

13 RVCC3-80 CABLE DE COBRE to DESNUDO m  .3t "n1Y90-4 a.‘" 	7.46 
--- 

4,774.40 

14 RVCC3-81 
VARILLA DE COPPERWELD ALTA CAMADA 
H=1,80M + SOLDADURA EXOTERMICA DE 90 
GRAMOS 

u 4*.t, :Mala 
4 

34.94 
3,354.24 

CERRANI 	TO CENTRO DE TRANSFORMACION) 

5 RVCC3-82 
CERRAMI NTO CON MALEA PLASTIFICADA, 

-Y POSES YALAmaRE DE PÚAS PARA 
TRANSFORMADORES INC. PUERTA 

in 180.00  5529  10,078,20 

5 RVCC3-83 PUERTA DE MALLA PLASTIFICADA M2 64.00 31.73 
2,030.72 

DERIVACION DE MEDIO VOLTAJE SUBTERRANEA 

7 RVCC3-84 
CAN,ALIZACIONES DE MEDIO VOLTAJE PARA 
AUMENTADORES PRINCIPALES 

M " 240.00 16.48 
3,955 20 

8 RVCC3-85 ESTRUCTURA DE DERIVACION DE MEDIO 
VOLTAJE - 

U 16.00 2,357.49 
37.719.84 

CONDUCTORES 

9 RVCC3-1313 
CABLE DE MEDIO VOLTAJE - 02 -25KV - MAS 
NEUTRO DESNUDO 02 

M 1,876.00 23.75 
44,53125 

o RVCC3-801  
CABLE DE COBRE #2 DESNUDO NEUTRO 
CORRIDO ENTRE CÁMARAS Y TIERRA DE 
CIRCUITOS 

M 1.000.00 7.46 
7.460.00 

1 RVCC3-87 TERMINAL EXTERIOR UNIPOLR ENCOG. FRIO O 
CONTABLE  

2,5KV Y CABLE 2 -410 AWG 
Z313.1CONTABLE 16.00 144.57 

2 RVCC3-88 CONDUCTOR DESNUDO ALUMINIO ASC N2 AWG 7 
HILOS 

M 640.00 2.03 
1,299.20 

3 RVCC3-89 
ACCESORIOS PARA CONDUCTORES (INCLUIR  
TODOS LOS MATERIALES Y SUS 
ESPECIFICACIONES) 

U 16.00 269.04 
4,304.64 

CONTROL DE ILUMINACION 

E RVCC3-90 TABLERO DE DISTRIBUCION 15 KVA U 9.00 4,494.80 
40,45320 

i RVCC3-91 TABLERO DE DISTRIBLICION 25 KVA U 6.00 " 	5,504.43 
33,026.56 

I RVCC3-92 TABLERO DE. DISTRIBUCION 50 KVA U 1.00 6.266.00 
6,266.00 

INFRAESTRUCTURA DE DEFUVACION MTJAP 

RVCC3-93 INFRAESTRUCTURA DE DERIVACIÓN MEDIA 
TENSIÓN PASOS. INFERIORES 3' 

m . 	360.00 130.87 
47,113.20 

RVCC3-94 INEMESTRUCTURA DE ALUMBRADO PUBLICO 
PASOS INFERIORES tn  

m 200.00 132.57 
26,514.00 

RVCC3-85 GABINETE METAUCO 600x600)250 mm u 10.00 300.83 
3,008.30 

IMPACTOS diatliÉNTALEs 

RVCC3-96 

PAISAJISMO EN ZONA SUPERIOR DE LOS MUROS 
DE TA DEL P§1, CON EXTENSIÓN TIERRA 
VEGETAL EN CAPA DE 40 CMPLANTACIÓN DE 
HIEDRA EN LOS BORDES DEL MURO Y ESPECIES 
ORNAMENTALES EN ZONAS CENTRALES 

M2 787.00 6.85 
5,390.95 

RVCC3-177 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA: MALLA DE 
ALAMBRE + TELA AGRICOLA VERDE 

ML 5,580.00 23.99 
133,864.20 

RVCC3-98 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA: TELA 
AGRÍCOLA VERDE ML 1,420.00 6.00 

8,520.00 

RVCC3-99 MONITOREO ARQUEOLÓGICO GLB 43,' 0.00 

n 
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10 

10 
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PIR4MIMC1611 
MAMO DS OBRA 
ItusosuccoetuumoAmo 
measta$DECIWIRIA,DISIBIPUCIONIPACC 
UMNADAY APAAMOS YNXCIS-C PARA AUL/MGPADO 
PUBUO3 
PENIUSFSMUCTUPAtESOEMEW 
1401114KONPAIMEICLA130 

EMPO DE 014511W000N 
CCM/01~ 
REPUBTOS 
SAW1350E MATERIALES 

/7  
La EPMMOP pagará al contratista de la siguiente manera: 

iz,24eri ctubrp.p121-51 m ire lanta“..  r   

COSth 	57(11 	 ~ME 

isussist 
utts 
Onnt 
9.4501. 

MeasW 
14.747274 	 0.0114 
7.4.411.92 
2144U1 	0$ be 	osa 
'a» 	fea tiU1 I . 	sós 

i i a . 41 
`'' 'A) 	' 

F-SCALON LUMBISI- VIAL al 

11= 	2100446, 

0 r, 	kl" 
.ail,k1,  i -J' ■,/ I V re 1 o 

7,1  ii AS: 
 ErY.1  RVGC3-100 RELLENO CON MORTERO (80Kg/cm2) 

RVCC3-101 
ABRAZADERAS DE ACERO GALVANIZADO, 
INCLUYE CINTAS DE GOMA a EWA 

, 

' 

, 	4,-L 

	

MI 		y 

' 

QUINTA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS; 

5.1.- En el caso de producirse variaciones en los costas de los caraponefiteW alta wecias 
unitarios estipulados en este contrato para rubros nuevos, los Pastos se realutelráh, rara erectos 
del pago de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de Vadadlin, riearahté la aplicación 
de la siguiente fórmula. 

Pr= (0.Z35 01/80+ 0,217Cl/C0 0.067 01/00.11,06.E.IM•0"4 E3/P0+ 9AUGI/G)1.409 REMO* 47a10f9noto arílto+cook afto • 
417 4 XIII" 
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115 
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SEXTA.- FORMA DE PAGO: 
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op 
?a. 

ollero 
Movilidad y 
-ffis'Públicas 

r") 

/Th 

Cr 	EPMMOP entregará al CONTRATISTA, en calidad de anticipo, el valor de t 
20/728,83 (SEISCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTE Y OCHO CON 83/1 
jcip Estados Unidos de América correspondiente al TREINTA por ciento (30%) d 

contrato, previa presentación de la Garantía de Buen Uso del Anticipo por el 10Q 
entregado. 

El valor por Concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATIS 
en una Institución financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más de 
ciento. El CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE expresamente se levante el si 
de la cuenta que será depositado el anticipo. 

d Administrador del Contrato designado por la CONTRATANTE verificará los movimientos de la 
cuenta designada por el CONTRATANTE verificará que los movimientos de la cuenta 
correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo que la EPMMOP haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la obra objeto 
de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación 

El valor restante de la obra, correspondiente al setenta por ciento (70%) del valor contractual, se 
cancelará durante el plazo de ejecución del contrato, mediante pago contra presentación de 
planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. 

De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y las retenciones legalmente 
establecidas. 

La amortización del anticipo entregado se realizará en las planillas de ejecución de las obras y se 
liquidará en forma previa a la suscripción del Acta de Entrega Recepción Provisional de los 
trabajos de 'CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" -
FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA', 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.- 

7.1. Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por 
obligaciones que contrajera a favor de terceros, relacionados con el contrato, LA CONTRATISTA, 
rinde a favor de la CONTRATANTE una garantía por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) 
del monto del Contrato Complementario de acuerdo con los artículos 73 y 74 de la LOSNCP y 117 de 
su Reglamento General. Con cargo a esta garantía se podrá efectivizar las multas que le fueren 
impuestas al contratista 

7.2. Del anticipo.- En garantía del buen uso del anticipo, el contratista entregará a la orden de la 
EPMMOP, una garantía de las señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP,. por un monto equivalente 
al 100% del valor entregado por dicho concepto. 

OCTAVA.- SUPLETORIA: 

8.1.- Salvo las estipulaciones del presente Contrato Complementarlo, las demás cláusulas del 
Contrato Principal No. 2012 0110 suscrito el 29 de junio del 2012, y del Contrato Complementario No. 
1, y 2 se mantienen vigentes. 

NOVENA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

9.1.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de 
la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente 
contrato, a cuyas estipulaciones se someten. 

77,7,4  
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Las Cláusulas del presente instrumento no significan novación respecto del contrato principal 
2012-0110 y del Contrato Complementario No.1 y 2; por lo tanto las cláusulas previstas en el Contra 
principal y Complementado No. 1 y 2 se mantienen vigentes. 

Tara constancia de lo estipulado, las partes firman en el Distrito Me PI Y. no deOulte, 

i2'7 I11121113 

Empresa Pública 

mánico Pint j roya 
Gerente Genera 

ropolitana de Movilidad y ObraaPtIblioa 

LA CONTRATISTA 

ej  ii: Vir;  al  ri 
Veraldo Lui 	ra delouza Filho 	 Jos ®r ' r7free Zafra Bueno 

----- 

Apoderado 	 Apoderado 
I / •• 	Asociación RUTA VIVA 	 Asociación RUTA VIVA 

CONTRATISTA 	 CONTRATISTA 
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ID. .110- ays fitv- ffiw 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 

Y OBRAS PÚBLICAS 
GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 

FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO NO: 
(Diferencia de cantidades 26 Y. del valor del contrato reajustado) 

1 

EPMMOP 
Empresa Pública retropolltana 

e Movilidad y 
tras Públicas 

(Th 

(Th 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA"— FASE I — ENTRE AVENIDA SIMON BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN Y 
LA PRIMAVERA (0+000 — 5+500) Y ESCALÓN LUMBISI 

DATOS CONTRACTUALES: 
CONTRATISTA: Asociación Ruta Viva 
FISCALIZADOR: Consorcio Inocsa Noega 

DESCRIPCION DE LA ORDEN No. 1: A continuación se describe la justificación de la orden de cambio. 

1 OPERACIONES PRELIMINARES: 
Incremento: 61.501,87 USD 
Justificación: Rubro N°1.2"Remoción de edificación, casas y otras construcciones" debido principalmente a 
la Inclusión de demolición del firme de la Avda. Simón Bolívar, parte del desvío del mismo y de las vías 
laterales de la Primavera existentes. 

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS: 
Incremento: 1.449.893,74 USD 
Justificación: 
Rubro N°2.1 "Excavación sin clasificar; (un exceso de monto de 464.592,67 USD) por ser necesario 
realizar un mayor volumen de excavación que el previsto en el proyecto. En el mismo no fue considerada 
la excavación para la ejecución del nuevo proyecto del distribuidor Lumbisí como vías laterales en zona de 
Primavera entre 4+078 y PS5. 
Rubro N°2.9 Transporte de Material de Excavación° (exceso de 954.323,74 USD) debido al mayor 
transporte por la necesidad de realizar acopios temporales para dar continuidad a los trabajos de corte y 
no poder acceder a la zona de relleno (Escalón Lumbisí), por razones climáticas, por encontrarse material 
contaminado (basura) para saneamiento en la zona de explanaciones del Escalón Lumbisi o a el 
transporte hacia las escombreras ya habilitadas por la Actualización del Plan de Manejo Ambiental 
aprobada. 

3 	PAVIMENTO 
Incremento: 687.633,67 USD 
Justificación: En el CC2 fue considerado solamente el redIseño del firme de la Vía Principal; la presente 
variación surge de la redefinición de las Visa Laterales y Rampas de acceso a los diferentes 
Intercambladores (Auquitas, 1+453; Lumbisf) y el nuevo Redondel Belisado Quevedo. 

4 	DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR 
Incremento: 2.026.162,58 USD 
Justificación; Al diseño de la Vla Principal considerado en el CC2 se incorpora en el presente el Diseño del 
Drenaje del Escalón Lumblsí. 
Asimismo, so consideran rubros correspondientes a Interferencias sanitarias y de agua potable. Los rubros 
de mayor Incremento son: 
4.1 °Excavación y Relleno para Estructuras" por considerar la excavación de tubos de desagüe y pozos 
tanto para drenaje de la vía o solución a Interferencias. 
4.5 "Acero de refuerzo Fy=4200 kg/cm2" se han Incluido en este capítulo el acero de los clavos de anclaje 
de las mallas de protección de taludes de toda la obra (Vía Peal. y Escalón LumbIsl), y el acero utilizado en 
las bajantes de las cunetas de coronación que no fueron consideradas en el proyecto. 
4.4 "Hormigón Estructural de Cemento Portland F'C 280 Irgicm2", corresponde al hormigón utffizado en las 
prolongaciones necesarias de los colectores por error de la pendiente del talud considerada en el proyecto 
o el colector 3+175 prolongado hasta el redondel Beberlo Quevedo, y el utffizado en la solución de 
interferencias de agua potable y saneamiento de la obra, pozos y sumideros. 
4.21 'Tubería PVC 800 mm INEN 2059"; este rubro aumenta por corresponder la mayor parte del drenaje 
pluvial del Escalón Lumbisí no considerado en el proyecto a esta dimensión.  

DATOS DE LA OBRA: 
FECHA DE INICIO: 6 de Agosto del 2012 
PLAZO: 571 días 
FECHA DE TERMINO: 28 de Febrero del 2014 
MONTO CONTRATADO: $ 47'919.265,47 can IVA) 

Edilicio Matriz-  9 de Octubre N25-56, entre Santa Maria y Mariela de Veintennila. Mb.. 2907005 / 2'225262 
ú Unen de Atención Ciudadana. 1800306677/ / Web. vAlAv er mmop gob.ec DISTRITO METROPOLITANO 

i7 o 



ORDEN DE{CAMBIO No. 1 
(Diferencia de cantidades 26% del valor del contrato reajustado)  
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 etropolitana 
Movilidad y 

tras Públicas 

SUBDRENAJE DE LA VIA 
Incremento: 297.456,88 USD Justificación: Corresponde a los subdrenes laterales de protección de la Vía Principal no previstos en el 

proyecto. 

OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 5 PRIMAVERA 

Incremento: 	 el bordillo y la 148.381,01 USD 
Justificación: El Incremento fundamental se debe a que se incluye en el presente capítulo  

acera de la eiclovía, rubro que no fue considerado en el proyecto original y que surgió de un requerimiento 

de la Secretaría de Movilidad. 

6 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 3 
Incremento: 44.428,90 USD 
Justificación: 
6.1 "Excavación y relleno para Estructuras", en el proyecto no fue considerado 

que la excavación y relleno 

de los estribos se realizan con medios de excavación y compactación manuales; por lo tanto tales tareas 

deben ser considerados en el presente rubro. 

9 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 2 FF.CC  

Incremento: 64.009
Justificación: En el presente capítulo se Incluye el Muro de protección del Colegio SEK diseñado por esta ,22 USO 

FISCaIiZac!ón y no considerado en el proyecto original. 
Asimismo se extienden las mismas consideraciones del rubro 9.1 'Excavación y Relleno para Estructuras" 

Indicado en el Capítulo anterior. 

10 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 AUQUITAS 

Decremento: 119.069,95 USD Justificación: La reducción corresponde a la economía debido a la ejecución de los estribos del puente con 

la tecnología de fierra armada que no requiere de Excavación y relleno de estructuras para su ejecución 

que sí eran necesarias en el proyecto con tecnologia convencional. 
Del mismo modo la economía en el acero. 

11 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 2 FF.CC  

Decremento: 27.930,31 USD 
Justificación: Ajustes realizados en los encofrados de pilas y columnas. 

13 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 1 AUQUITAS 

Justificación: Reducción en Excavación y relleno en Estructus cuando se correspondió en obra a una Decremento: 122.560,13 USD 	

sa Excavación sin clasificar realizado con equipo pedo. 	
ra 

 

14 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 6 PRIMAVERA 

Incremento: 3.635,69 USD 
Justificación: Corresponde a pequeños ajustes en las mediciones de obra 

32 ESTABILIZACION DE TALUDES 
Incremento: 634.901,44 USD 

32.1 "Excavación de cunetas y encausamientos" y 32 2 "Revestimiento Hormigón Simple F'C 180". En el Justificación: 

contrato fueron omitidas las cantidades de cunetas de coronación y hormas. 
Asimismo se cordgió la sección hidráulica de las mismas por considerar insuficiente la sección considerada 

32.3 "Malla de anclaje" Debido a q
ue en el CC2 solo fue considerado las mallas de anclase hasta el P58; en el proyecto. 

asimismo se Incluyen las cantidades correspondientes al Escalón Lumbisi por no poseer capítulo. 
32.4 °Recalces de Hormigón", su reducción se debe a q

ue se elecutancomo Relleno con Terracemento y 

Hormigón Lanzado con Cemento Portiand PC 210 kgfcm2. 

DISMOMEIROPOLITAHC 
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ORDEN DE CAMBIO No. 1 
(xforeocia de cantidades 25% del valor del contrato reajustado) 

 

33 OBRAS COMPLEMENTARIAS 
Decremento: 70.140,01 USD 
Justificación: 
33.1 protección vegetal de la faja centrar, el rubro es eliminado y sustituido por enchambado. Esto fue 
debido a la necesidad de dar celeridad a los trabajos por la prmdmidad de terminación de obra e 
Inauguración. 
33.9 °Perfilado manual del terreno" : se Incrementó esta cantidad para considerar los perfilados necesarios 
de taludes en las proximidades de estribos de las obras de arte, y previo a la ejecución de tratamientos de 
taludes cuando estos presentan irregularidades que han podido corregirse con equipo convencional de 
coda. 

34 SEÑALIZACION 
Incremento: 597.736,23 USD 
Justificación: 
34.2 "Guardacaminos (incluyo terminales y gemas rellectivas" El Incremento es debido al análisis realizado 
por esta Fiscalización de las reales necesidades de seguridad de la vía, en sectores de protección de 
pasos, curvas, rampas, desniveles o pendientes Importantes, etc. 

También se realizaron reducciones en las cantidades de los rubros correspondientes a señalamiento 
horizontal, por ser reemplazado la "Pintura acrílica" por 'Pintura termoplástica', rubro nuevo que será 
Incluido en el futuro CC3. 

35 SISTEMA ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN 
Incremento: 418.792,49 USD 
Justificación: Los excesos en este capítulo corresponden a los rubros del proyecto eléctrico presentado a 
la Empresa Eléctrica de Quito el día 19 de setiembre del 2013 en trámite de aprobación. 

36 IMPACTOS AMBIENTALES 
Incremento: 220.541,20 USD 
Justificación: El mayor incremento corresponde al rubro 36.1 'Control de Polvo' por las reales necesidades 
de obra para mitigar el efecto del mismo y el reclamo de los vecinos. 
Los excesos en este capítulo se deben a la diferencia de cantidades en el control do polvo 
(mayoritariamente 66.171,74 USD) y en las charlas de adiestramiento. 

36A 	CAMINOS DE ACCESO 
Decremento: 309.684,01 USD 
Justificación: Le mayor reducción se produce por cantidades no utilizadas para realizar desvíos o caminos 
de acceso. 
Así mismo hay incremento en rubros de pavimento y firme del desvío de la Avda. Simón Bolívar. 

37 ESCALÓN Lumaisf 
Incremento: 856.997,74 USD 
Justificación: 
Rubro 37.5 "Excavación sin Clasificar (mayoritariamente, 321.821,94 USD) debido a la necesidad da 
realizar excavaciones no previstas en el proyecto, corno la bajada de la rasante del Escalón Lumbisf, con 
nueva traza diseñada por esta Fiscalización que representó una Importante economía de obra, tanto en el 
aspecto económico (superior a 5.000.000 USD) corno de plazo de obra. También en menor medida la 
excavación para saneamiento de la basura encontrada en la subrasante en la zona de intersección de la 
quebrada 3+176 con la vía LumbisL 

Así mismo se considera la diferencia de cantidades del diseño de drenaje del Escalón realizado por la 
Fiscalización y no considerado en el proyecto original. 

Capa de rodadura de 7,5 cm (aumento 315.853,18 USD); el motivo es el cambio de firme en el escalón 
pare poder abastecer a la demanda de tránsito del mismo; con el nuevo diseño corresponde dos capas de 
7,5 cm con polímero. 
37.9 "Excavación y relleno para estructuras (con un aumento 172.913,07 USD); ea debido a la 
cuantificación de la excavación para todos los tubos de drenaje de aguas pluviales y para sus pozos y 
sumideros correspondientes, no considerado en el proyecto. 

3 
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ORDEN DE CAMBIO No. 1 
(Diferencia de cantidades 26 %del valor del contrato reajustado) 

37.33 °Control de polvo" (aumento 54.984,22 USD); por las mismas razones indicadas en el capítulo 
anterior: el motivo es la necesidad de dogo mitigar el levantamiento de polvo generado por el movimiento 
de suelo y tránsito de volquetes que ha generado numerosas quejas de vecinos y colegios de la zona. 

7 PASOS PEATONALES 
Incremento: 5.809,40 USD 
Justificación: 
El Incremento global es debido a pequeños ajustes con los planos de diseño. 

8 PASO INFERIOR LUMBISÍ 
Decremento: 75.667,62 USD 
Justificación: El monto de este paso desciende por la economía de construcción por la utilización de tecnologia de tierra 
armada en la construcción de los estribos, el rubro que desciende más significativamente es: 

8.61 'Acero de refuerzo f er-4200 kg/cm2" (descenso de 50.984,24 USD). 

RUBROS DEL C.C.1  

Incremento: 639.159,22 USD 
Justificación: 
Los rubros con aumentos más significativos son: 

37 ESCALÓN LUMBISI-VIAL DRENAJE PROFUNDO (EMBAULADO) 
'Hormigón Estructural De Cemento Portland, Clase C (F'C = 210 Kg/Cm2)"(aumento 251.548,88 USD), 
debido a que se considerar) en este rubro las cunetas del Escalón Lumblsí, Iras la redefinición del drenaje 

superficial del Escalón. 

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS: 
'Acopio temporal" (aumento 25.900 USD), corno consecuencia de la nueva medición de los acopios 
temporales considerando los depósitos del corte de la zona de Auquitas y el tramo Inicial del Escalón 

Lumblsl °Cargada con equipo pesado escombrosltierra" (aumento de 381.710,34 USD), previsto como 
consecuencia de le nueva medición de los acopios temporales. 

RUBROS DEL C.C. 2 EXISTENTES EN EL C.C. 1: 
El Incremento global de esto capítulo es de 1.043.033,12 usd; los rubros con aumentos más Importantes 

son. 

• 

FmPrIn  Pública 

re

Metropolitana 
 Movilidad y 

bras Públicas 

32 ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 
"Hormigón Lanzado De Cemento Portiand, Clase C (Ft = 210 Kg/Cm2) 1-l= 0-40 m." (aumento 
710.600,82 USD) debido a que se consideran en estas nuevas mediciones las correspondientes al 
sostenimiento de taludes de la traza principal desde el P56 hasta el PK 5+500 y del Escalón Luí/ibis', 

ambos no considerados en el CC2. 

"Tubo Perforado Pvc 50mm Drenaje liorna. Lanzado" (aumento 98.596,52 USD) debido a que se 
consideran en estas nuevas mediciones las correspondientes al sostenimiento de taludes de la traza 
principal desde el PS6 hasta el PI< 5+500 y del Escalón Lumblsí, ambos no considerados en el CC2. 

7 PASOS PEATONALES 'Relleno Con Terrocemento (4 Sacos De Cemento Por M3 De Tierra De Sitio)' (aumento 233.835,78 USD), 
debido a los recalces necesarios en los taludes cuando se han producido huecos o cavernas en los taludes 
por erosión o por desprendimientos de suelo los huecos son rellenarlos con sacos de terrocemento y 
después proyección de hormigón lanzado; Incluyendo)os recalce& que se estiman necesarios para el final 
de la traza desde el PS6 hasta el PK 5+500 y pa los recatees del Escalón de LumbIsf; también se 
incluyen en este aumento el relleno con terrocemento del estribo lado derecho del nuevo paso peatonal 
1+030 surgido tras petición de la Administración Zonal y los rellenos con sacos terreros de los tubos de 

4 e).  
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(Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato reajustado) 

(Th 

Interferencias que cortan los taludes. 

RUBROS DEL C.C. 2 

Incremento: 1248.177,96 USD 
Justificación: 
Los rubros con aumentos más significativos son: 

4 DRENAJE  
El aumento (173.885,91 USD) es debido al Drenaje de tumbíaf y a las interferencias (son todo rubros de 
tubos de hormigón) 

32 ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 
El aumento (484.888,06 USD) es debido a que se consideran en estas nuevas mediciones en soase, 
hiedra y malla, las correspondientes al tratamiento de taludes de la Vía principal desde el PS6 hasta el PK 
5+500 y del Escalón Lumbisf, ambos no considerados en el CC2. 

35 SISTEMA ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN 
El aumento (435.731,99 USD) se debe fundamentalmente a un rubro: 
"Relleno De Zanja Con Arena°, (aumento 377.955,15 USD), debido a que se considera la medición 
correspondiente a los tubos de las interferencias de agua potable y saneamiento 

3 PAVIMENTO 
El aumento (153.872,00 USD), corresponde principalmente a los rubros correspondientes al rediseño del 
firme del Escalón lumbisí debido a dos rubros: 

'Base Granular Clase la Mejorada Con Max 3% De Adición De Cemento" disminución de 71.971,20 USD 
por ajustes en las mediciones firmes 

°Incomoración De Polímero en la Mezcla Asfáltica", aumento de 225.843,20 USD debido a la incorporación 
de Mimar° en las capas de carpeta de 7,5 cm de espesor constituyentes del firme del Escalón Luid:tisk 

En el Anexo A se adjunta la 'PLANILLA DÉ ORDEN DE CAMBIO N°01", donde constan las variaciones de 
cantidades previstas en todos los rubros del contrato 

De la misma se desprende que el Incremento del Monto Contractual por el Total de Variación de 
Cantidades previsto es de USD 9.422.706,75 

Resumen de fa Orden de Cambio: 

Manto de la orden de cambio 	 ' $ 9422.706,75 
Monto del IVA 	 • 	$ 	1'130.724,81 
Monto dala orden de cambio Incluye IVA 	 • $ 10'553.431,56 

No se considera un tiempo adicional en la ejecución de obra 
INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Monto aprobado del Contrato Complementarlo N° 1 • 	 $ 	-19.108,36 
Monto aprobado del Contrato Complementarlo N° 2' 	 $ 	3'597.716,43 
Ampliaciones de plazo aprobadas por 151 días. 

FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO : 28 de Febrero del 2014 

El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos 
descritos anteriormente a satisfacción de la EPMMOP y por los precios unitarios establecidos en 
el contrato. De la misma manera esta orden de cambio no supone un Incremento de plazo en la 
ejecución de los trabajos. 

... 
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Edil lelo Matriz: 9 ue, atubre N26-56, entre Sanla Maria y Maneta de Veinternilla.Telfs.: 2907005 /2225262 .  

a Línea de Atención Ciudadana: 1800 3666771 Web: v,vwcv.epmmop.gcb.ec  • 
DIEMITOLIEITIOPOLM10 

-EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

Q 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 

Movilidad y 
ras Públicas 

Aceptado por: 

Sr. Mau 	de Freitas yertos 	S 	ose 	e vio de Sierra Bueno 
ASOC 	ION RUTA-VIVA 	 ASOCIACIÓN RUTA VIVA 

CONTRATISTA 	 CONTRATISTA 
La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Cambio es do la Fiscalización. 

1 /1).716• c  

Ing. tRob rto Macri 
- 	FISCALIZACIÓ INOCSA - NOEGA 

Revisa. a. 

• 

Autorizado: 

V 

Inri. Jerga Crespo 
Supervisor de Campo (E)  

Mg. Ale 	Wera 
Director de Proyecto Ruta Viva (E) 

Certificación 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto 
el saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.0346 
de este incremento de cantidades de obra y 
CPM No. 5613 por un valor de USD. 10.553.431,56 

de Fondos 

y 
se realizará 

de la EMMOP-Q del año 2013, existe 
5.7.5.01.05.046.00011 para la ejecución 

con el financiamiento EMMOP-Q,); 

José Luís Santacruz S. 
Gerente Administrativo Financiero 

Nota: Solo en el caso de Incremento presupuestado  

Aprobado por: 	_ 
.. 	- 

Fecha: 10 de Octtibre d- fyya 

--" 

Especiales de Vialidad 

 

0 
" 
1.
0111 /.. 

	, 

lir ne e • rm n 	• 	t tok /Ing. Santiago Játiva 
Gerente de Proyectos ig rente General 	EPMMOP 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Solidiud del Contratista para Orden de cambio por diferencia de cantidades. 
2.- Informe del Fiscalizador (Con tablado cantidades analizadas}. 

• 
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YÉBKPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 1 
(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 
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PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 'CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA° - FASE I - ENTRE AVENIDA SIMON BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN Y 
LA PRIMAVERA (0+000 - 5+500 Y ESCALÓN LUMBISfr 

2),.1-" r. rn, ti  
Ola atO de eantidatie de kifEliiéréSiiiinfüáltnialatál ... 	. 

FUSILA DE IFERPrichwEeNiTIDADES PARA ORDENO! CA/161DZPOI 
0001RALWC1•002 oROEMDE °Melo A OlUGEN 

to Imuo manes ~o eximio R ~gua 1. la mune* asimmow ca Rumian 	t Toa DPER 	II 
R 

rill 

~IMMO  K319Z, Mn a '  I ~~EnTIMLI ••1r.TrN1111fl .1  rirrial731-71•11~1•1~1•51iCrIlIC Sr 
ffi =Miar 

SU= ~E 1.4.A.,,U.Ir 1~ 
~EP rIliE MM ■IICL.1,1 LP-~Z 

,1 
REEP-MT~TtrIEW  MY= 

ETS 

CLIII 

Iw
IM
ttr
l MITRO 

fo  
Prilr'r441a; IMIrill 
..EMhULi 
•13•Cl•-, a-7CW 

rc: fi  
  ~naNMI 

Cr i  ~PI 
e 

 C

~

l  OinM    
~!
e

TM 
IMELL rD=1 	1~ MEIRI ~TI 

smrrr iaTTII~NEMMINTIE911r 
/ 

l ~1 tALLlU.rk-d m■Irl e MMI  fl1 1r,m1~na111 7 
af

~

■al.

I

1
_-TM wiff_E ,i  •

a
1=~

•I: 
Nur n1 rmS
•a111~tr 

r /

Th
7A !
~rr

ITM

fl
N 
 

iam! .n 
7 E_A_rTIIII O •1 

~ i1JJ0  aLt 
sur_l/r kli.,/-bad "I■11•11flinarri /Du• ECTERI 

.~111Wia' 	Earl r Ir e ","01 lan 

1•1111111~11=n_ 
C~-11,3 MEC ~itillillIr 

1~1aPIM~ 
EtffrPer~ 
CIII~DMIIIMI 

Illr rrT1 

CM 
~PM '11.t. 7 .:.5M SiliiiiiiA 	li ele!~ ~1 x4~ ' ":' 	' 	' 	' 	' 	' 	' 	' 	• 

Era  
1•=a 

In 

O 
0  

E-17F.T.SVI-•••=7~~/flr1701~FflIArrrIr  

PRelaillir &MUR" Er2-- 1,  ilnIC771, EMST= 
....u. 

IMITSTS CM 
Mlillne 

ISIrTIMer 

I 
!N 

...ir..J.ULL!L 	 • . 	• • - 	t.. , ._ 	- IMMEr 
LIIIMIESC Carel ~TI 

MIII3172.ril 
Chi SU v-nr• t 9,,LTTINIL.L , 1, 9- 2 • J-'2ni1~=11~F,MiiliniMillErraa 

CCM* 1 .• :2..._ s/.-M~ILI-_, al-IL-Le Ir7711 =1 MC1321 EIMIC/77, MrICIP. 
CITIrlIf 

M-7,10 • .C29 d2•1/ 52z9/ -1‘-, • 	• rano airrl rala 
1—/2WA U129.L-, .i 1-tala 

IMIC 
~VIL 

urix[allr: CIEI Mata M1 /21.2. VI W-16 • 11 • 9- • e f. J SMI1110 MIC17.~.Mattl-irin 

!N 

'Ir ~MI ~11~ MOIRC Sr I •11111=1~-1M Wari / 
~U= 

1~7_7 SIR 

r) MCI 

CID IMTPW-9 MI Str2-M ./ str,-2-aa rrIIIIICIWM1MFItAi 

NRIMEICirrn 

~Sr 
~sri ~Ir] 
r. r - ZOINIrlrEl 

RIII=IL MILLELS-I MI= 
a-Inri 

atAm I IMPTETN  
M1111=111L3121121IEWM,  

L•-•/ III ELE= 
ata EU IiiriPMM 

rP1 IM=2:1 1 ME= ME3rafM ~3ILM MSTrffl Rin= 

r 
M11•11~~1 ~7,71~~ 1111raanlirn ar,- ZEMi~i~riiiiarEC 

IIRIIMERM 

~En 

~EME 

- 
- 

1 E 
■ 	 La á 1 ORMFFT'i ~en a= 

_a+ w 5.0 
E illl SIZIM 

'-7fl Ir Ir ~PI 1•11~1.111~115Enn amr1 ~TM 
~PM ~PIM ~VI. 

r1/ ~Tm 1 smaleanatmelm-zraansitemrorm Ir ~Ern .Mr7FIT/R ~TT/1■11MMUTZTIZ ERIC IIIMICLN ~MEI ~E CM ESIRIT2= MC CM/ I • • • 	/ MAC rIMIIM~SIII~ ME 	 ~111-J1I.•-■  . 	r 

in 

n 

IrMISMIUm-narr 
..,,ganr..~-nacwiel.~.~1Xri  
IIRTirRII~JaIELLIII~M~RM 

ji.i
aRIMMI~~1=1~•~MIE rt-r1 ~N 

- magiM ~7 Cala. 
Milinni~M~EY2 ~N 

Ara RITIMEMEMIlflE1 ~MI ■ ■I CM 
rffirrili 

~TI ME~ 
• PIM% 

man 

7-M. 

"-t.- 	'Pirre 
PIPPIS4/.fiiii&lis inerrilli rit' 	 
frTAIr 	  
Pirl~aisisainarlIIIIRMe  
Inzion• 

.~,.......  
// th r'2./L ..-..111V.a 

=rala allirrile 

t?f  

~MET 
- 

effffa. 

werb ii■Mr-va ~...= ~0 ~FM ~o MIMEMM ~In MASEI a-t, ~al - Illeerli mann...~.~~~~..di• 
Neri ~Tm nes ~7 c - rmr 	"ftirk.,-. - 	• • 	.. • 	, nociarrs ~ris e 

IPM 

legg~  i 	21, F.- 	. 	• 
 - 

fl  

. 	-2 	,-_-MTMIRSERUTRIIIr 1~~~•11~M~ ~ ~FM MMZEM 	N ■•11~1MRSEr Ir ~ni 

4.00 

fla~r

MErtimarhair  
a.m:lrafffffs 

7-F3,1 • • • • • - 5 ••', . á ■ .: ~MI IflaTITITI~P.:1 allflMISIL nrrnii 
MIISSW_Lal,srairaL.nla/R-2.,u.rr.r r2MIlarrprifUltrIralflEINIMZIEllarnMlimi/TIrrrn• mor amurra 

~Ir CTI:1 M:1 .•.- 2 

el'  Ri
'urna 	  

ni in:M=15~a  ~4siskia—'.9.  	""----m°  
Jrn/ • 

r ~110ERZ/Ir-D - .irThcemp... , "I  MIIIMT1721~sfli lit rF19 ti If_rfl 
MI 

MII•arrialMrli ML:IIMMIC9-2it_n iir-FrÉ ~lige _j 
MTS. Ir ~1-11W131n MAITI711~~ ~VS Nalr) ~PD= !IN lie 

~El. 111~1~EINWIT-11~931C~913 STTP1 ~IMT9 ~Tinca ir Mar 11~11~7.'Ial• ,thil.,■••-n-La.929,999 a 

MI 

ErlCa  
rITI Ifl 
IMITIfla,9•A=2. 

Y r''''• 'P: 

non 

FM MEMTIR lEfflfl= 

C-11 a 
0 0 
CIM 

~1~5 ~PM !O rre1=a rcArrar=u4sJp.ü_r'smnal~2LIMMary,a 
=n

s  
Prfi, t7CL,  

~ rWITAtnuana  
1M1~1~V177~iXZre 

ir 	 eA  ~aval alai El= 
~EIM r173 IMI=D011111~111 Cial-7 ~JUIN] •~1PalEM 
~TM SIC 111r=111~11 

/ti/ t ..t• •I t•291/ r 	t 	1 9,', ir'T/I ata 077-10 r2TZI!M ~DM ~TM CEXCIr / - .----M-ni~  
n 

AL 

fl•tnrri 
a ir 

MTErnliTflrEnra MTITITT ._. ,L.,7J_ 	..L.D.+.1111,1:4 U-a 
illi~11~1~. 

CE IICM riZaT,71 	 MIIELM 
r r 

al tw+ J ea IllrEPT! _21411  rria 
Ya. 

'ELUDID] MMIMIESI~RIEll NIMMT7M1 ~C1 C. Eirli •■•= 
r ti" alma Illr.  

a]  ...ir ~ami 	1174W 11   il  @UD 	»N 	19$5110 ~P. . I /NUM PleIHTwItiir''   `IPIIrlINIMei! arn/1111CIOILLIU1111~1~11M-  
STIIIIC S__tea_9 

PI Irlillr 1~111 
~2~21 1W-1111r 

ley:] Ellr 
rl‘111~~1 

R~ERI !IR IMIIRIT•1711~2MEMTCriaM r1 -Asee ilfrg 

I= 

Frrill  IQ, 
rmirta-rnrA lfl •, 21  	2-_,Lt_.9.1.111EWT-11E~rtn1=1-rn 

~MCI 
MIE=.11MMEZI 

In 
EraZIr1n-4-1-r, 

. 
1 r 

~I TT-1-1 

PI 11.11.14,14~~  
_t/t.

•  , •_/“."r'ITC11 	Erg 
21L 1 

are] rl- - ..u.  r. 7 Ir.  ri ■IWIlr . ~U 0 	MIrDEATMIZIel!lillrnilrlaVUla , 1 	~TTI Earl 1~37-3 ARIERITI ~MI ~Ir atan arar/ /1 ti _L 	71~111=1~ MIZI■17=5R1717-111111~11 SIN II1~0 Merar in"~STICC • -1 	ZEMil~=~11rr IM_LU}_lr.7-3~~~rra~1111rXT-Irill 

Elido ILIalriz 9 de Oclubre N26-56, entre Santa Metía y Mariela de Velnleinilia,Telfs : 2907005 / 2225262 
Línea de Mención Ciudadana: 1800 366677 / Web: www.eptnninp golLec 



4.71 

MEM' .-.IssámlásbauiPirlIMPe 
lOaarI 
MarM ~.M1 1 ! el ramlrci Sr7 

	  i= S SEOMESVDrirrl_ ~I — ~En MIS1  Illr el 

icta,2. r7 ESIM ~7‘71Cirl  arl a SIKTP1- lallIrM1.711SIECI 
al EILIMMUMNIIC M___( ILIA SIR Mla.111~1~ arll   MEC IMIrr:3 Cr 
	2,  CRIC ~ ,7 C3~111 r  C-1:11 
	 Mallarrn~ SIEN ~DM Ilr . ICS 

	 ni ranIS WIIININSMIEFKLL'IM en EIC3,71~15 

	

t-11L 	 1I -1  ' .^ M'2.72 0 flr:2=11~71 	 I~CM11~~ 
rpro = -, r1- 7r -~a  noma= marcr:ramirli■••CI ir Ir ,izn"  

13Th rSLt._ 11S1 ..ILL--J-,-alInC1~-nr~lelD ~gigM~EriNa /C.: 

Sr. "-F51Mi • • at •I■ . . m:1-1.. , ,,SIIII7Z CM ~11~ za_.111r1 SIS SICEr-lr-FTErnmaxwAn 

	

rici~or 	
ar WIIIrriceg !II a!II CIES Ir:nada 

cuna 

IPIIPIE 	  
ra9 wthraw_ 	  

~~31•11 clilz. 1 

Plerrl Efleler 
flor. no asini—  sem ~lA aun ~r-i iie rá 

~ni ~a ~cm ~FI ame« arrm srn 	 Err2 

ni ~Tm ~ri num ~FI IN~ ~Miar I IMIFILTJEI Sr] 
San El 1111g SUSI Sr SFMi 

Elfll MCI ~111 arlIT9 arn WITP1~311r7£3  

'• 

WEIMCMIEwILTn1=a+21=1  
Sr3 !N 	 ~111Lrrr!M -,c-n■zezis-wm~Pia-nn-. ss ~mei. wartir-r ~tm":"  

4103 

•1~911Fr 

mi rnmi 
e
a
rrinva=_‘ 
man 	 

ITNT3Crif 

        

        

  

ORININGLICCI•cat 

  

ORDBIDECILIMOGA 014001 

  

       

I. vulva", r-TolFL 

ara orm mnrm ir, -: , e o~. riSir r F2 
y In, ra SEM ~O ~11 ?-M ~TM la MISTIrCISMIC 

r• la ~3:lar ~MI Mirra IIC IEM:ZI 
arar ~Erra SairEal CE!! 

	 i•Sran.111r3SaTITIaraarl-t■r5  
	SIDMEIMFMIrMrrarlICIZE=TISTO 

((Ir/ 	 —1 —1- EZCZIECD III~M mi-.3 acsr nem 
non 	 ta--saim man e: aMENEM r3M ~N 

MTICIIIIII2L221. 	Mar C•Senal Cl ~SIC all~ 

nruarrs 	w=a ww.E.,,_,1 man arsilkir ..~ffir•LAL141=1~1. lid huid S= 

LITICITO 	 i• 	 1  jt,-SI- INZU ~MI MIIIICEM 11~1•11r 1~11:flar CC 
ESrill  Ls,,L_ .̀ .Jaar 

SCalr
C  aa

•ZIFD
i
,
a l MI~ C

IZIC
Y1- 111
a
~

l
10
lW.ncia

" 

IrirriCIS CIEM~ a Una a ~alb WIlana-witmaz 

PIMIrar:1~1.111~11.!

CE

NICe  ElEPEEP 
	 El 140.3 Me 

irir re, • 	 44 Ir lir 
II_Jain linMI ME= !E S Mliairlra~li ~N 

	

LA- . 	 ATTIMar Sal a "IllEr Cla 

	

f. al 
	ffirlarrilfla a ar.  ina 

EITI4rerr 1  ,■ 1slitia2.t.4/. 1LLWITIFIMMOSWIT- 	 t=MIIM !E 	 ano. 

ora • 	 a:rant ra..1 	 IMNI~ •~313M ZIMETC1 SEM 

rTlaaaznn rs 

PIEIEE-77:cW7r51~PIWEIPIIIEEP1 	 WEEPEll. 

121112121~t  T ltilq,~1.S•fti-131  »N SU. e 	 eta 
turna ,  ..u.,, - ...., .,:tárzi■mn• san a:m nan~nnie sawannmran.  limics--, d 

PI Ii~shisisSan__. 	PINEENIEIr 	-702.93 In Eal~ • • _. 	. 

....friso ritra•~771711~1111!ásrosor silmoa..i-m , -..• 'salan 
orar ~7 IiITFIM SI Sri MIIMITIM ZISEM r. ~1 

nab 

im csin, 

	

	  O WIIS 1~117:1r ~1 MNI~ 111~ ~CM allWrEM MIIIM 
ra airlMINIEMIC ~I IM~ ICEMINCIrM.  SIR 

r --, 

	

	 1~1Crl ~Ir SrElarr  rl al WINES111•1•1~1M,..  b_a r7.1 
S Mar Ea..15i.al a IffilaCW=In ;L 

14 ~rte. 	MMI Ir Ir 

Eraa ST171 a ZETMI a 111~31323~33 ~11-7M SMM 

S r SEM Err•-TEI ~la ~...VO =ISM San 
O NarM main rnT7 S •1111~ alar 1~1 ni., 

CE WIrrZTUIMCSITil SIES a MSTSMI•11~1M.aall 

r  , 011CIMME1] r.1 el a SEM MIMIM ag:an SO 

RITMO , 	  SME SEMI Irl MES a =~I a Ir- -3 

rillr 	 --MMIl W!] ZaTA Ir MFMr3~1~~~1:01D~rr[33r. I 

M'U Cal 	 ra•I ME•111CNI1a hIlla  eiril •ffizawc, b_.nur Ir ifitl IC 

rITISSI 	 -.1u--1.- - CE ICIIIC MISJ a SS ~7 IL-,  ma 

MI 0 	
Sala SEM STTI7 CTR11 a SIFI7M ralla it 4 ti  

03310 • 	Cr =Ir ara MIESZEI ~Man Sri lis, a 

171~1111_ 	 0 !aun/ ~13.fla rl. ISEQCSI,  EF=R3r.3 

InnIrS11 	
 ra rallar Sana ESA lilinfl MIrl'3 

ERICE  1 :I 	   
arra re.miCri~n WICSIFFFUSSTIrIlaTM 

171,11flu.  
M anla

.4L. 
 -l.a"cT_

S  s_Ail.M1  9 SEM ISI M-rITUS a rTharilla 
Ma9SWiiaa 

 
S= SEM Offiw-- 9a1 

PI —~4~100balialirlEPent 	 1111 111111 

CM Lirrialla ew1Q 	  
1.1.,..~17~1laii~11,11rallgIrei 	 ~Sr 
•••rrl,-law_••Jul.•-,..i■LuiikalW11~••rcullrrilineWlIr MINItt:TrIIMML--__ latl= 

III ~O 
	 OEMPIM 
	

= cs.yros, • ~o • IMIL =I 

MEMErt illintir Mg Me Ir rf 
aun • : 	 amor mur mema_ Ir m~zo Eso= ~-fn Ca - - 

'Sr- 	 
Eta 
n  

i 	  
tri   
ETNI OIC:nr 	r 	 
SME ral rrMrl I 	 

El 

@Ira. 

ti:13M 

.1*~~~PMPI 	 I1•A3 ElParr! 
unes- 	 num era SER= ~Mal= Ir 

	  Iril• SLIM ErlrIplr*l— ilusa  rrlo SIC 
3:z.-7 ,~ti,,,et.tanarlalDraflEMBILTSCICIa51  

rarr7=S Mina C.1~-nr'al• ISCIal 
mann: mn,...-..- •~INNInmu zarinnammnerni1~~111111rIII-9 

4.d_,121.i.alnIZI MM •~111CP_It_r_wa• a ~SIC Ki__w_WY W=1 

aArlsa ni  au-tormallMaar SinnITY13 SIC a 	 ~TM IrM1 1L 

PUM  ;12 	 n 	 111111 r 1111 ,r1.1._.
4 	~TM MIEE371 

Ir 7,_,M7flaaariZr ~71Caar.SOS77-1. !N 
SIZErl ~Mal ES= flr.r. SIEN 

tima r1ITITT7M:2517MSTha 
Il 

 
ESZ E_CraS 

Ma
~

_
T
c M  11~
r

7
n  e
iIIIDir

1 r a!E"
MISMTCa rrt 1C7  

Erra LcI.U_s• ••• i3ial.‘SLU)--!=fl~3.n~:11METMI~IN MIMIIMMICI 	Ir. 
1011Cflac i,2r323..n•ta  ara 	 tiZICSOTrl a ~Sri r CICA 

Cl 1117X2r.J 	•-.Aaré11  1~111711~1-1  M.-te-1‘11~1r771 	 IISTIM 	 •Ml 

[Ya 	
~MCI Ir a ~taran Crl 

11111-111 ua 
4h 11  

60.03 1414  1343.“ 1.211 }MED 

 

;EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS EPMMOP 

Empresa Pública 

	Metropolitana 

fe Movilidad y 

bias Públicas 

 

ORDEN DE CAMBIO No. '1 
(Diferencia de cantidades 25 % del valor del contrato reajustado) 

• 

• 

8 

 

	

clo Matriz. 9 do Qu'ubre N26 56, entre Santa Mana y Mariela di.: 	 .2P07005 / 2225262 

	

Linea de Atenciña Ciudadana: 1800 356577 Web 	bpminon.pob 

 

MEIROPOLITAHO 

   



f_s 
.14,i  4,4.i_111n ~Cr ~KIM ~71 e S-4M ~TEM CI irM[El ."-"T"'",""Y. 	1~ Wallarl ~Trrir ~ISM ~Va Wir =1E= ~da 

• _ .1 • - ,a4j4 ae_4 4!3. • •111.4=~11 illP.41r1  ~MI 	 al!M ~Ler] S= all•ICCIITI 

11:104110/4 1031 

EINIM EP. 
131 P3 

1.1”~a~lialir er ,.,,41/21~ 194» 	
r ISII41 r NTRI C4'4•1.......____. 4 4t4 4 4  4 • ...-44th al•~1~17r171n44-4,-, !Ea.= IliBEItr 	 ~E m'Ira. auL...thi llala MII~Ileir MIE=3 11~11e1MMIZEEM ~Ti ~Y= ~II Til In • •"“ ,,, , EmmrllI~R13aMNIF712321~~~:nililE231~M•1 a' .. =MES 

FIPIIPttlitit El 531S 14020 es)). Irar r 
CM Crili 	a U 41J,.. ,L,451114._10_, Jai 0 rarrinc-n_ elan ~MI n=31111111e±! ~NEM ~Luid ITrilfl74,t 441-4 Trran~471~M MEIILS•11~1121a111r1srTn t1aUI MES= frnlar=1,112r•rrr, 	 al•IIM~TSIZTIMMICI'M flirnl~s•illirlIrriSnli ~ti 
1=111111~1K.'1,  	4P u_.■ CCM 1~1111r21 1̂,w •  CC= 1=~1■MI Miar atl-!wi,  @ ,A] 	 PrE1~171C !N r111~,11:031~-1, Mata:7133=11 

11"11~1%ansisnle. _Sir 410P0 
Ir r Ini re  .. ni t4 4'9 t441.■4!4 la n MICIM  ■44 4,A  rnx rl !N MEC ir r4-2 ~TM.  rrri n, 1,._,. , , • •.-rirra 0 ~77311~SIrtallI~neff=an lama mails un r 711Z  ,•_.-rrm''',! 	 M'O WYT/I IIIII~r3 M~1~1EIa1111fl S-1 •7;1 !N • Trl rf•Irrw 1 Ittus. ,L.1thtL ! .2.e I., ~~lir.~:17Z1litna2=~~~1~1C•11~.1~171

,1~Trui yen rcem -melaza.  roa ranr- e minar ~=1 amo ii gin narsrm as ramanorr e ni wr , a .L.-EL  It i 1 mrnu  nr1._U• ICE alCM allr ~i!M ISM= Illaft 	 IM! yr= 
MI CNN A., 	 - WINCIAr f 

~ CIMICIIKEIR  !II r4lr 	 Crl 
r  

r!TRII~•1111P-ua_.  .)-I 	 la all I i rICI 1~ allitrar MI 	,  r =MIME marmarir arron ErCf11 O • 	  
ItITIfl 	

,, 	
a MIII Un FT.1 _J ~E WECTI ~I= =111•11-79 M7TLI-n1 ~ni 	  i■ - ~U.  SC11 CM ~Nlirm  i,. cara ifl-It'arniTil 

WallrErrlaTE`3.2~~~ Wilr21711r WII ~E flrl rTIN: “- 	 P allndr111111~ MFittrb !N e 11~=1711 ~n Mi= Mal= FrIllfl ...a i• 4. 4  u • ..17714-471~M~~1~2~111F7c1~0"1 !N !O •11~7E11~0 rTh ~E 

PI rilf14,104~iammem. P111~ Ir le 	 lir WM Ir'  ir I S1 iTRTY1∎∎  . ~Iba awrinzawa, , !Nati= ITnlarralnirrrg 	"Irii~~ MIS ~17~1r1 MI= !N arar errl ra re] IFITIfli +):12,,,, nk .  
~O 

	 • II■11TAMillriNIIIMMEaNSEFIMEZZI7M1~1171=111=1~1E-0 

EME fl-71 	
, ANKCIFIIIMInnill•-P.mt .1 !N IIMMEM ara= CU Cr 

MI 	 OCZIN Cr_ INLIUM_ llar !El ~cm 11~1•111CM1 111•TrT/11 _L I ' LIII■~11111WIPIr.3~7T1 IIM= ISMI !E MIMT-sarin arrrm ~Dm  Tereren-wrir  ~infla wa-emanririnThryi ro .   	n :~Tanm ~cm as akrni ar,Thnarnr-5 aryo-a IIMI ICS' ,,, s im. 	 IP alM Mi rn MCI ~TM Mi~ ~ETS r r E= 	  1~71~M MIWTOM Ir a ~7E71 IrIEED aiwn 	 . 0 ~-r-3~1-1~71T-1 e ~SI En] Ir iE7ZSIM IlTlfll q L ,•  / 41.41+, 41al. 44  4W-WM•111WII■11,71-1 rr a:MI! a ~El Mann Cr D'M 
lira ="-,,,,T.3st  •z•

MDII rilr -_,,,,,J !N MIZErM ~Miar En •ffittitr Ul iffirnirar  

ITTI  SPE •_
n

._
,
_

,

.

wv-= 

 

zzw
ta
.~.  

	

l

MaNI_-11 1~~ ~111 1fl 

 1~in0ir_,.Ju i   
    !

wieTI7

r
N

n
T

• 
111Cfli Prar e aenric~

•~InlaZICS
~"4(1~~W4.n4a amcar 	a- , l . 	 4.-J-STra1rcelllS,A~Ii  mmel IrSVrfl a a-7~1~7 rammosETnn « ,q1 .J11JMslIlii~Orar

M
r1~~ arfratll C33!rfiC ssw ..-~ US S= !T  r1M al IlleC

ki
1 MLLl

O ria r ea.,,, IfliliCSl mar. 

 

1.111.11Z7V77r71~1911•11111~ ~I 	 alitinr Ir 
O ..na I

lii.Ws:R15144~ la "te MI 4204•1 	 da 

11~11  ....4. 	 _MI!~ 	riMir. P_III fl.  L4av 4 41 _ .. 1 •..144  444_ alga O ~O 4.4■4.. uilrfi:Tha■MMIII•11Callrl.: I 4 4'-:1'M BITTIIIIfli- I !dactir _••ya.±.....ilfl aa111~nunl'ir ~nal = Irrrir a 

1._;_r1111~1.1~1~111%1 11~1 	 TIPO 
IIIIM Ir __,_ ala :_h,, r1 ~ - •••• ia-aca, SIITO ~El] a 1=1122rn 	 warromoremrsrei -ny. ri rrrnn7eb-m-warneer a= ar,7,1110"er1S11113 MIIIC,971 FM, rir•-•1• 7r1r177,,MT 	4 , 4.4.1,  •, 41 . • J 4,4 r1~ 0 MilErn ~II IECW2 ~A e ~ETA ~MI ~=1 ~1f U 

1111Plil 124*o 	 III Irl e 111.! 	 127 I W. ~I SI n■ nalim ,77.7.. ti bil:41,t7thüfla, ,,,ri enr~: 	 /1- 44' =”_ minuil, zrin ~ezimmincrn  

	  ~al= I~M innTZ MI'W:BNIIIE~rEIMISFH :-.913111 ra 111-~ . .: - , -00-StLattliavass" ler. 	!Sr MIMPR PM  rniffmrw_u.,  -,_,... ...  © me= ~el aun= rin as ~urco mai un= mi  ran  c 	 wea. anon 	a 	a . . i Mal •ULL.,MI 
non 	 M:32321= rP 	  *al nadar Maar 11•••~ ~lia el 

.~•~1 1~ 41/44 ~II 	
, M I TI_VM rIl ICS nmanamEunmn~ Milla ,_ 41~1-ralminrill WIrritl, !II W/I/t=t11~INIZMe n swrri • a lemerzwermIrseirr _rnmarn~lOMINIMPal M71M27M 

MILLM~rrIlaTTM ME:C1T3 
MM a= IIELE9IC 	 iimiallillac, E r-715 TIJ Elth_th4  !E 

atnrrym rEilflakLii= "1.1~_mrg•IIII11C11111a1CF2•11r77171 er
-M ~MI r_in.. _rn EL 

~In riallilInin a= 
FT.Ar 71711.■ uLi_. Qa 1 v.: ~ii■ En ~Un WIINF7Z1 arrn e aThill=1~411~-1~4M MCI FP1rM ^ •  • [•2-1 a 1 1-47nO ~:na~r711~17Td!= rairL

ITISTEI~Ern ~Tm Viril 731~111. a L1-1rt, 1  ' Mnil r n.~-1-1 1"1"Ing,2amtia  MIlia 	 rnalli 11.1n131  
, 	, 	4 

"1"1,11 1  1 '4111 4:  . .19411j111111111011~1111.11Tha  ' raer en 	 .1111,a1/ e el 
IFITIfl,2:1,tiL i w_Lenv,11,•=■Pwarrcmati matan !N MEC lar irn ~GIM Ir II  
men 1p.11121-",  r'I'r M.I.,.1.1,f t.nt re - =TM Illwarytam-si a=11111~~171711~11TrIr t 1~771r1 

rrInarms-mina'lau," -ilm'-‘LaMilu._,J, U t.AI DI fSOnr11~1L-1~7.1.1.1.51911111ril”zrUM~Min~17:7~-Mrnr ~M'ir  aanir  Cr  

PIPMFI~Saan"
Ell_j____Wiger 

_ .• . 	
_ 	 Mialtr ____IIEM____Milg IirrIMI..Im•I ,..di r ,IP f,, 1 , :a IMIME•a#,~~• 1 alM9. ~~11~9-larrim.  ■_-.1, ■••_v•u sm,I unTir .17117=EL 	

M11111== Zar ME= !N ~mi Iliia NIIMM7 ~2 MC411 rtillrll- I _,-4",,Tr,7'::r4,,I.ELmg,
~~~~0•11r113~1741MIIIIEVnal•~4-4.9 ~-47"larn-1 ~LEO wriarni rrin.,[41o,e.,/ 4_1,1.1 4 ,4J1441/SI -15 an Ez7_ 11~1nn e aTrci Wn1Srrli inTr.71E1C rinn...,,_..er,  1 .• . • ,••£•z• la Ola,m~triElipS e aw-T,ZINIErr- ~DM PC ITITIfl • .. y i - . - .• ,■
~~~ O arn ~En. 11~31Faill ~-777/ i7?1: Mililaffilt :ni ~tLII liTrIrTal  •,_II:; 	

MEM larro•Mirir 1 ~Ele ~liltritlan• ~MI MIIIIIIMI I=~ 
nrigia:1•,.., 1 :, 	IC■ ID 1C ..gliaiiilliirin~ rmoo 	

rir 11~11~ 

crinr-:. ,  
1.10011‘41  . .: • :: i .14~10~,111ralle ...,„ 	

~11111111r1 MI. • . 

MEM rale SE 303x4 :maco n in> re Irina 

11:1 a." '...~~111~21 30441 ItS SI163 7221 

C34111,413 RIW P.9001703 P 'IOTA P.munCO 

0100111111.9430.140C2 ORDEN DE CALIIIM A ORIGEN 

ISISITOMTROPOLEGONO 

   

Q 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana I, o Movilidad y 

bras Públicas 

  

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

   

1 
ORDEN DE CAMBIO No. 1 

(Diferencia de cantidades 26 %del valor del contrato roa/untado) 

   

ÉTh 

9 

clo Matriz 9 de ectubreiN26-56,enlre SantaMad3 y Moneta de Veletenil la.Telfs .2907005 / 2225262 
:Línea de /Mención CiwiRdan• 1800366677 / 1',1e6; vAvw e mino .flob e c 

79 



ORDEN DE CAMBIO No. 1 
(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS EPMMOP 

Empresa Pública 
	Metropolitana 

pMovilidad y 
ras Públicas 

OFWIINALCCI*Gez oaDENDe Cap A 01110ÉN 

w MIRO CESCFSC9a ~en MOTU- 

CC r n 0 .■ _ 0 	.,-.L_"M O ~.3~111MZEITRA Mari MI11~11.10191MTZ Ir ~711,19 VII= 
r_Truca _ imininirirmaceisizarnsmr2rxr 

airar 
rrINIC ~Dia 

~manir 
anr 
ranezimasor 

~1 1~51 Ellir ir • • 	• 	r no Main 
Mil•rarlall=19111r SIIIIMIrrar ~71/ 

. 
~~111~1 
rIIIMW. 

b. Illr 
ir 

Ir 
el 
e 
ril 

Ir 
el 

nen 

PRIRIS~~11~ 
allail  o ~Sir 

nemii-arram'iinri 
U. ' 
~ea 

111~I 	 
szonon=1 

e E.Mall. 
-1-1= ~un Mira 

Ct 
cm 

C011 
cr-_•__ 

id- , Ls v_.  in i= ar~ir m= mr= zia: 
o a_4•_-Ter o• 

 
~ea nrrn ~7-_,111 NEW.,,C 

el:= IlEra-lflal !S CIIIHMIElir Cr 
MIll 
rn 
0 
o= 

Lai i • • 4. ” 	il~ ~I ~1•1~7.= • r. > ii ~EN !JE 1111111~1~1= WHIMI n az i l •• 	_ 
ni sro rn Ira CI Z~Z ~Ir' nil 

--7 
MEEITL/ 

WfSerIEMI 
Epirmh.,,,,,,_ 
.-111=1=fl111=1~■ 

L 	, 
01 
M7 
M 11111 

alIC 
Q )C1~1~1= 
ISM •IIMIll !E ~11:0171 

atm 
012111111
~Sr 
MICIWIThrallIall 
r. W111q1 

~1111.1/n3k7711-1 
r 3 
Iffr aun r es= a __,_ _ _ 

a _ riumis  ~t. 3  _ -- _ .ffilms V ir= ,c_.,,et a  ,,,, warn 
el 
nritsm...0 
Ct211MCIWiLL 

InTrfl  
mi. 
IMMO 

ImEnTI 
IC.c) 

STD IIII=Irl 
I C1:11 ~N EINIa 

!E 
llailLFFV7
lEli= 

r1 
~CM 

MI t. a 
,/-3. 
rl 
~E 

a RIN 
ni lana= 

~73111r~r",7 ~N 
c_i le 

~TM 
ri 

12111~1rail C 
• ,_S IMMIIISDIrr-9 CU _1 

ME 
F'4'31:1~1 ~O ~ID 

N~ ~N 
ELEEETrI1~-4-aaldrnirriati-  

~11:• ~ICS 
r r 

,t1 wir-ri 
1 	 L.(.■2.4 	s 	d 	..1 1111111■M~ li■ 

1E1T= 
arrM 

~Cr 
IC  dril 

, 

6~1~1. 

C 
clima 

 r
INIET

5=
a
~SM,-7 ~111 

 rr ! e Mrlkfi 
szarearr 

 ~3 ~n 
~N rt 

 mi LEu 
re.111 	  

-iii■ 	• , 	a_S4,J.111.JiL-las -1- 
Ira 
KM• 

WI-1 
rIrl 

SEO =IV= ~N 
rFT_SelallIIICI 

Millr3 ~TI! 
~r711~11 

,,,, J ~11. 

lar:7Z . allIr 
rungEE 
IC !ESE fratal( _JW...-i IP EL 

MI= .EITTra■ Ir ~in Mi; kül.611fl!• Ir] Illr ELS i 1C11 
C33•1011r.-• 
ron 

-"IC-2.1~~11•1 a" ID MEC elant111 Ir 
• • -L,ii•Z"re'v 011aiTharl~lilteliZIalllflilr 

!N =MCI Ir WPS,L1 MI= 

=17-71M-  

rT1 

rn
Cr 
rtlfl 

EZ 

rIrl• 
MTPM11_1L. 
~Tm 

CM 
n 

ro. 

rTrIarTill• 

elan! 
CTICSOIn 
rrardZI•.r7J. 
[mur ZEMIIM 

Cirr_i_-s---...1■11fl 
IIIIM 
INIM 
NIMI 
Dar  

~TI 
wwirn 

TI 

Sri MIIIM 
Sr az 

~I~11r 
asan lar 

alir 
a--17 

1.II1~ 
~N r111CINC=.===a 

■ 	• ,, 
MI= 

IN1~-1~1-.0 
lirri 111r 

ir!! 
rr-a7-111•~1 

~N !N 
iinwn 
alliCI 
RISC 

ir 
•I1C1 
1•11r 

N I r = 
IC171 
mumn 

IrIT7 
Ir] 
az 

	

mrfli___u., , o t 	III~ 

	

s.s. . v ■ Ai_. ,ü 	J. , o al Gil 
rm 

CM 

m,rnrral 
1, 	' ,27 —"Ma 3~1~11 O 

=117-  ES', ~S ~CM ~Ir fl  CCM met. e17~11STJI -a ~S Ir 11~Mr_ -_ _a 

T~I=Z~ZU-IN 
ra1 

~11 ; 'S 

r 
~ 7 ME= !a r^ri uneaszoa ~un sis 

a= 
si:CM 
sun evi riernan 

3i • 
cc a 
Sri r !IN 

n-r-i 
!II 

amezisarn 
MEC Wri ~N 

I•Mr./rS .1-11M~• 
 

~Ir INCENft/Mr/Z11=C 

FT 1 

177."7 72.S1 O al' Ir rdn !E lel ~FA - ME-  IU_I !II 
, , 	■ 	7 v nes CII r Mi71'2, atrin ~O ~O n soma zwitrThscis 

MI- ~En mino 
MEMO ~EN !N :,ra 

2. 	L_,-_"1 
n 
r1-11. 1•=1-1,-2 
caer-7a 

~Cr Ir1•1■MI 
e 

li=1FISM 
sic 

~1 
wir wi SI-9 

WIM MI= 
1•311~1
EME 

~ID 
∎I I O TIM. 
■ICC 
•fla 
flIIIT7C-_3 

r 
~TI 
Ir. 

•Irtn 1 e 
effirrnr11~Th 

••••••111 
~Earl 

Mar ISM 
SM FLIMMLMTM C rrl 

071 
WIEZ1111 
1=0 

Erf 
Ital.` 1  lan 
MIC.9.1~1• 

1 ~N 
!l'Ir 
"1-7-"M Iiirligt-fill 

iM14111~0•11:fl_11-17r 
la 
Marfl 

,. 
Mar.. 
11ELM :1 L-L. -t v.i.—ái-.--,  

Irl=111■ 
0 
O 

=ni Inrm nula= n gro -JFJ1 INISr.911fl.1 

r-]1 
EU 

rla 
, u 1. v t-nLa, A•!-4J1 

Z111M=~~1~1•ICE imww. 
RIME r 
CS-17M-'.1-- 

SO 
Tni !E Irl 

_ 
alr 
r IZEIfl= 

~11-1311=C-lash- 
n'S 

J 

O 
ara 

1~1111iin 
r 

r ~1'1 
Zar IMI1UM 

ERIC_ 31~171 
!N 
~al 

Ir 
~MI 
11111r111111S-r-1/ 11 

11~-cr 
IST-IC 

!me= 
ME= 
IIMEMIll riA•=116 i 

i-L.. 	. 	u lan• 
CM 
Mi 
Fr• rrril 

J, Ifl 
Er-M 
rr1 
r 
ME=MISIM'ParlIMICMTI 

MCI EM:IFIME~I~ETI'M 
Man ~---1-1 C-1 ir'.•2/ 

 

~SI 
~ea 

rl 
INIZZ= 
ilill121111~31~1~M 

~MI 
5-1M 

Cr 
Mi= 

WFIrT1 

ITZEIICIM 	  
lau--1 • M=Z 

TITr 
S= 

11=r1r111= 
~MEC  

,-,r.-",  0 

O 

PI 

IN 

111M1■1•E•lralr 

~man 
Ir 

r 

Ni= 
11r1 

inlir 

ME-
371 

 
Elirn 1~1-0~2111~1• 
I1~71C-5111r 
~-17 SITA Ilrffra 

ra11111~■1111 
114714  

r
n 
e
•~

~•1-3 MNIILM !MIS= 

IMZIEFTrl. 

~Mala= 
~MI 

1~111=1~-1M 
1•111r-,11 

=Marc ~Tm =fi= 
EMICIZIIMIT INZEM 

r1~1~1C-31r1 
Id Lisual■ ri,TE.S....,_ 

Will ~ 

~CM 

a'
•=  

~11 
=11=117 

rilln11~ 

rnM 
rw1311F-ITEC  

~S 

~ 
E31II=1~ 

C1~~
n

C 

~~111=1.1_v_ 

' 
S
ISIIIi

E
iim

1
e
&
r
71r 

 
llar 

IIESIMIC-r1111~ 
uJIMEICCIIICIIIIUS,J,J 

•=1C1rIlt_rt-,- 
= 

 th3s.- ■
wr
=
a
r
n

1~4 
 1,

_
a

0~rnrIr C
r

d
e 
111■~M 

C 
Mara 

ma  
IFFIN~~1.11•___, 

w 1  t• -u ti •LALaz,L.arlII ~.7.71111~ 

Ir el - IIIIIPMairl 
1I T ME    • 	ril , 

 - 
WTr? _ _a 

IZZL-7-~1~~5 
5 
MCI' 
Irl 

~L21 
N I I r 
~T-1111flIrtran• 

Srl 
le~~1~ZI 

Sri Tr71~911=111M 
!N 

■•■■■••111=111~11=1~■ 
11~ ~ 

EIST9 
1=111~1~111 

Sr 
in. =SI ICIZIEr wymn--r 

a!la 
frr7~11U 

T 9d3 

I  I I IIM 
MITrn G-I 
Irn 

~113r-inM1
n-PCInrna 

SallfrIllal 

Zfll 
, 	, 

~E 
gni , L, 

L.,_ ,,JI' i 1 

SI 
El 
MIS 
r  
r11111StrI1C 

Ifll• 
i 

MIN~ 
S 
alifINIC~DI 

I ala 
Ira 	  i LA-11= 

Ual-,ma=-1 EM=•••11~ 
= 

_rill. 
Inri 
STX1r1M 
MG-3111- 

~In 

!Sal , M  r 
ICEVa
r 
S
la

141W 
 

r 

nall"rFT. 
=1111,-11:11~7~11=1~1E 

Enr.1 

W57 

~ecw!II 

ES! 

- 

"9a 
rlIarIT~~1711! 

~U~r 

' 
I
r 

 

ISM FFIFM 

Ile 

~vais~~~ rr 

r 

J M

MEN 

as 

~S 1151rill1/21 1, VslA Si tine grifla 

41a 
itartl_JuallISIflMITJ 

NOW 
•I1~M W7IIIIMM -,_ 	nLuu.SI le FriC111= 

Illniia 
_1 i, /.. 	.221. ice J ,,__ ~MIL 

.0~1~1111111a.t 
ir 

ri 

MIT. 
PR 

S~11111~libia 
____11PilaShiliSliiiin 

' ri 

SIC.D73 
Iletffil_litilrlill~.  
ni 

a +111t7W7IMIMS■ mor. 
MEM 
~W2M7Irr1 

....-=-. 	“,....r ~_. Me.' Tall =Rae ~9• . 	• 	, 	- L,  saa.sui ,s■ 
O 1~Ith inr1 

r 1~1 
■1•1•111~~111 

e ~PPM 
a Dr 
r ffillr 

Ciar 

Wet..11aa 
n .7:71_71 
t1--In 

!E 
SS ~CE 

Wel 
~T1~1~1 

"i0 
Ir 

~7u 
r 
SMIIMME 
lir 

M 
■•1:311III •17a 

NMI 
a' 
Mar"' 
Illri 

t':Tl 
~111=1111111~ 

~N 
1~rirl EEELni 

_ME 
.i ' tAl.,),...,,./ 4 

PI 
 	 Mr 

kr.49nisisSiáld ... 
iCCir:rh 
eill 

WITIML_:U. 
=CCM 

f.J.L1, .. ut_La tu- waht. W1111 
--,_.- - WIlan• 

NICJ 
Irl 	 

~al 
rain !N IflIF7[111 

• 

• 

1 10 

Edificio Matriz:O de Octubre N26-56, enlre Santa Maria y Maneta de Vointemilla. Ten.: 2007005/ 2225262 
Línea de Atención Ciudadana: 1003 360677 / Web:W.V111,  enomio A ob.e0 4 

DISTflif0 ittROPOWANZ) 



P. TO Ar- YY O DFXREICA P 1.11.111/00 CeLIUNCICI. 

ORIOINAUCOlsco2 

PAUTAVO c E al 

ORBE./ Di DNAalOAOPoOFN  a "RO 

r7CMu 
Ull CM u=1Z 

	

	  n MICSCEll CM ST)111~MINSC91~=1 	M.11t1:1 
~DM ORM1-10 alli‘Cra fl7T1 ~CM artl ~LED MEM 

IFIrltrrIrr IallIariNaTiMintarli~af 	~Sr rbal~1 1173:1•=2 L '_' 51:1Mrra• _fl rlIM 1E1~n imilinfn e 	asrmm e ain e 
a Pirlinli~l~ffillaini EY. 	 n'Ir rig N7fl1 ent nom, M9lrl7l111~~7,11MIDIUTUS171EDZI:lrall. 1611C1  TaW^Trtr_MI WII, I. 1=r3 ~1 rel•CaleriiI~Ern rill EFF- rl. 3 fnlflin.z,/, -o t;, .~111M51•Mratflrl, 1~7751•11~!Warl IMMZEl, IIINX1197 Erra  r . . -flama EIN MMTIMD ~7 111r7.17 1111r 1=111~ ~AD !U .Ms/ék I ICT.71. Erni ni. 1 .. 72Aki_,.. 	,...., ,...g1M rtli ~/"ClallIr ~11'n-unxii~s men= ~cm rn ~ECU Vira r.l. 2a_a -_k-ciJ -1. ua,-.. k ISM all~lafJ ~Cr.) 

ea ~znn ri a= e 
_PIPMISasitiliss~111~111._~ 23592 	 =a Ir r Wilinintia.L '2-t kt•Jarai inall 	 ~E[01:I Mii~~~~~trZ Mgir iMiCth ~. 

Milin,-/2.U=UiSdéinan=21,==~~~02]1Mniininnini~~iin~!-,r 1..13B  'n.ln rrin ,,A1.• .1  I d . LI. dualraall~~7a11~7rjarltlalflerrol irill~iiiaiii~M~1111111r1 +IMPa ~I 
el mi m±thiteff. n wil ~Enda. , me namann writcth 

man =su ~rrn snaliatesearn man ruth ~1. rara  tn, 1 i. ,. k l • , e,  a• Orli ~79:1 ~FM- / I ZaWrID ~I~ alf,/ MNISFOM aria= r .751fl-,,,, am,fr=es 	Erni r ~17 MI Irl Wel 1~C7191~7.71- i Pm ad alln=1 rniOnnTL_Tr di-J-LIELM ECO ~ir alL,,ar~ffil ~1511111re-arrnrs7in lEtnnrrr i irnr Mar-r31!_rai. N J !N ~Ea lami Irn ~He M~.  Pin~
1121 ni I .t_LJ.,■=. L', Lb)/ 1  -r .n.1~M",7011~1EM Sri rImal e ~MIME ilE11 752~1W WLEM37:2 .~3. 1~1~PW.. me" 

	

	 orsaia:rinn  _r JaaTir1 ~Cr ■: ~Maa
~

r
,
a
9
,
1~1~1~111  
 riaNMA *3211 CI C7111•7"-r7 i _I,  ..., ,,.--ealrillailMarlSrUIMI=rCariScm erran.. . ..rur,7-1~1m._ ■~Nr7nr  ~171ankle 	 CI 

fi 	
arca 
	MIMPIr EP. 

NIM113:WrINCMSW/ 

PW1q1 1111 Wir. 	  ares 	 rr e trn7lá.L_,a! _ runá.t,s OCR IMIOatni!!•ErnanIM 1~117~-1,7~17.1 LCIfl . . ,7=rna MITZIaaJIMICIflanaM1~~~1•CrallM -  CIMIr27l• =2 ,!=irl=;rnaim _fll 1~73 rulIZEISEM7 ~ ~EN ~INC •~II 	11~11 CVZIC•Pr; _,_ - ,C-ll'il •imag~~.1n_. ~7711=11nmmi 	fl-IMIZEF7rr11~MCiil ~in FM IGrCM rama ~11~71-1. alnerl !N ~rci ~ItMil~-M3~1Th't rnIti...,,,, Lan1~71ffill•EI7M alfa 1~1= ~7Hr ~Dr 
Iffirmill*~~1Pille i.11P. 

 nunI 77r 1=2-• . ,thlr.t1L_T,:iralIiIrnalriyaLaUiln ~T,TFI e ~I .C7■..ku alai ■ uuJi a CE1r7111 71-nlagi. •1711111fllIWIT ZIEM-r1 r1~11M ~Tm ~71 ~E:EIM I~IIM 
rirrir_r- 	

~1111 	
na 	®r a 	 

IMI   =EN 	 ^I 1:21: 	NO 
1E~ 	 M111=1 

=E “ 	 ■ MIS 	 ~ID ~E !u 1111a1~11= !N 
FITIlfll•   ,s_ EN 41-11 ~DM MalailM W,s,ai-1 	SliTrIrelrflun k:1 a L manar_ •11~1E Wad MEJEEM ISM allrflE1 	~~ZEIMI72~11fllICIM ~N FTATIfl 	 ASIM  rTr riri iMEri7,  ri rii ii~alr i~~,7;iC C2

•

11~ 	 1 Cll'IM S .Crli ~Ir 1~.,M ~11 amaTrmanr-m~11T:1■1111ffl aln111~1~1fill~ ~N a •1111111~~1111flIf ~EN 
10 Sir] ~TM ~l1r5lafliElPiral~CJEEDMIMMIM FM C71--~lur,==i 	EP mar in;7-~Tmer mamar ir an 

O allflilLU N= Zin ~N alel ~ir: = Illr I ~O ~NI 
FErn~7.  • . .. 
MI Clil r7-n3r- 	i, 
EZEIC711I 	 •  
=1i-' 

	

	 flr=~11  OMillaraLtrai. •~1~~11iiiialtaLFLU2 !U 
 MIlrialr I ~N !El Mar Sri lalE2 ~S 

IM lar T;=_ 	  •11~111~1al !N ~ME M111~1~1~nlal 
Erg r O IN ~I 11~ C3=, ZEILTTIT-  ~N e allilifill i Ill 1 o 1AI MW.~2/~1117.1 

arar' aria= arni main= ama= EICI 

MII1~ me    -afamo 	a 	_7 inalltE N= 
~I 	 IL_-_a fleliflarll Iiille#11 !N r ~•~LiC/IS ~CE 
~ 	 rara ~TM ME= ~1ailil ~n'a ~1-1 	Mile  tira ~Un ea a u 1,112.ne MniirEFEI igiC  S u putlaa EmniF,TIGr_6ZASMEI 	 anr, M~1•1~~11.11 	 Me 	Eat-937- 1d.  r  

	

"Ilintarin 	

tr% CAP., gint, 	„,_,~ila mrinil  WP3 	
r reell 

Mir 

mi~:tetissigna .rea 
	

inri" 

....ma.min:". 	a- 

zuza - oltitittst~suarrei 
...... , 	 ~Sr 

	

LLviarnmainne  a 	-Nirry•;Tu erg a  	 Ea 1~~1~ r 	 

	

,,,......._... .._ _J1dV .P'ffi=1/11.=.1~ a 	'  1.0 	III- ea= ~licrE2N a "a17--Etn a
IM
1~

-, , wm~~affir• 	~1 ElTrA7r711Call~1 allaatl at asta W-717,P1 

	

f. ull~ MEM 	alltlICr̂M-cialertnra IIIII~ r-I•" 1411 J-1 

:

MIMO 	

n=1■11"11.1111.1111   Kr till  

	

5 	 rillal• ■IM 	Ulpu Ifli731~r" 
EM 	 ~I illTS=1 ~I= !N INE 1~1~1ffillkuml !E 

	

!N e 	 !N IZUFM2111Ziniale _ans 
EM~MI 	 
IIM 	 •11— 	 -II u ~1~1~ 	EiLIOEU r ME 	

/ _,-,,cirrrinan ~Tm at-  rth-9 le ea ~-gmatri wrz7-  
it  „A  ,14_ , .L  

a 

	

	 jii= ni Masa-. ManrIral !lar ~1r-rlaTZTT7a~~ u. . _ TrZEII,Q, Iira Eral"' Ir in-r-Ta a mari2n-th ruin ame 1111~~trettlandimi_la 1•17 

— 

	e 	 ~9 Illle ate al mn-FErYt.—....~~1~1., 
S= !NI a MIMEN =CITE ffillakrZ ~Ir Nilo al Ii .J*1.=. 1.,7101 	

1~. nana= e Wiall a ~ir MI= 	-AL-Ad ila ~9 ~I IN” 

	

 
    

	
I

re
JJ L .1/ n fri

r  lan01L2dák, 	a;SI!FMWII I LD I rffi.~~1 

EWA JIM' 17M 	  
MI u-relM 	

, --“- SE ~I ler !El 1~51 Millr arnn Ir Ir 
IIII1fl  ..dtta‘ 	AS MUN ~1 Mallirl SZa !N SONS_Yall~LS3 ME= IIC 

Fill~lemi~i~iísidnIrrr:  

isanoznonraitla laliC ~7111C rxri 

~Ir EL. 
athsiii' MIRTETTI nman, 1 . si -,n Lusa ora c arm ~Tire] ~wi r~annm cm 1179 CM trl7rI llim~~~~ lir erl ~III 1~1~7.a • SF171~ErM~M.3 FMTI no-La, u.,  LLw,, kLur-1_,- aman ir =mem ~-izsi im~ rimar r ~31 ir  ',Dr al I.1tAL1 _LtiLC.!:1LLL ~/~ in ~5D i~i0 ir'n _~..~.1 	n SCII~M ~3 

ORM j~littigIlliiiii IMr =PM Mil r 
 

Org.' CITIM~rEfFM C1~1~1 r11~471 CIM CM FIT•11fl T ~7 'T 	 Era 1~11:131~7 CM ~N ~EN •rnifl a-ClanilM ~I 
fl1M11C1r arrYlallnie ~Latir rrn le 

;EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

ORDEN DE CAMBIO No. 1 
(Diferencia de cantidades 26 % del varar del contrato reaNstado) 
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EMPIIÉSÁ PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
Y OBRAS PÚBLICAS 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES DE VIALIDAD 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS 

Q 
EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
e Movilidad y 
bras Públicas ORDEN DE CAMBIO No. 1 

(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 
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NOTA: La presente Tabla de Cantidades y Precios corresponde a la evalución de las 
diferencias de cantidades para la celebración de la orden de cambio cuyo monto corresponde a 
$ 9'422.706,75 que equivale al 19,00 % con respecto al monto del contrato principal reajustado. 
Dicha tabla fue abalizada por la fiscalización conforme a los Informes y anexos que se adjuntan. 

FORMA DE PAGO: 

El pago de la presente orden de cambio se lo realizará utilizando la tabla de rubros cantidades y 

del contrato en planillas Independientes de acuerdo al avance de los trabajos. precios  
Elaborado: 

. 
• 

----- 	in . Robarlo Raer' 
Director de Fiscalización 

Fecha: 10 do Octubre del 2013 

Revisado: 

, 

Visto Bueno: 

lng. Jorge Crespo 
Supervisor do Campo (E) 

Fecha: 10 de Octubre del 2013 

Ing. Ali 	Rivera 

DI 	atar de Proyecto Ruta Viva (E) 
Fecha: 10 de Octubre del 2013 
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(Diferencia degifidetweuieSill ttielr-da Oóldrao reajustado)  

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" — FASE I — ENTRE AVENIDA SIMON BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN Y 
LA PRIMAVERA (0+000 — 5+500) Y ESCALÓN LUMBISI  

DATOS CONTRACTUALES: 
CONTRATISTA: Asociación Ruta Viva 
FISCALIZADOR: Consorcio Inocsa Noega 

DATOS DE LA OBRA: 
FECHA DE INICIO: 6 de agosto de 2012 
PLAZO: 571 días 
FECHA DE TERMINO: 28 de febrero de 2014 
MONTO CONTRATADO: $ 47'919.265,47 (Sin IVA) 

\ 	 DESCRIPCION DE LA ORDEN No. 2: A continuación se describe la juslificación de la orden de cambio. 

1. OPERACIONES PRELIMINARES: 
Incremento: 35.283,27 USD 
Justificación: 
Rubro N°1.1 'Desbroce, desbosque y limpieza", excesos por desbroces de caminos de acceso a obra, 
zonas de trabajo y acceso a predios. 
Rubro N°1.2 'Remoción de edificación, casas y otras construcciones' por demolición del firme del desvío 
de Auquitas, para el acceso al bardo San José y para reposición de saneamiento de abscisa 4+078. 

2. MOVIMIENTO DE TIERRAS: 
Incremento: 1.552.051,29 USD 
Justificación: 
Rubro N°2.1 °Excavación sin clasificar"; (un exceso de monto de 568.411,73 USD) por ser necesario 
realizar un mayor volumen de excavación por excesos planilla de noviembre'13, saneamiento por 
encontrar material no apto para uso vial en plataforma entre abscisas 5+000 y 6+400, y excavación de 
accesos a predios más trabajos de reposición de saneamiento abs 4+078. 

Rubro N°2.9 °Transporte de Material de Excavación' (exceso de 983.639,56 USD) por transporte del 
material de corte de las vías laterales, transporte del material no apto del saneo a ejecutar en el 5+000-

5+400, transporte de los acopios temporales a la escombrera de las Monjas, transporte de parte de los 
acopios temporales a escombrera en población Lumblid, transporte de parte de los acopios temporales a 
escombrera situada a 9 km. Se quedan en los acopios temporales un volumen de 150.000 m3. 

3. PAVIMENTO: 
Decremento: -4.296,11 USD 
Justificación: Crece el Rubro 3.1 Sub-base clase 2, para ejecución de vías laterales y accesos a predios. 
Disminuye en el Rubro 3.7 Capa de Rodadura de H° Adorne° E=7,5 cm por ajuste de las mediciones de la 
Ocn°1 con lo relamente ejecutado y lo que falta por ejecutar. 

4. DRENAJE DE OBRAS DE ARTE MENOR: 
Incremento: 241.086,08 USD 
Justificación: Principalmente por la ejecución de las obras de saneamiento en abscisa 4+078 por pedido de 
la Contratante a quien a su vez fuera requerido por la EPMAPS según proyecto requerido por ésta 
Institución y adecuado en obra por la Fiscalización. 

5. SUBDRENAJE DE COLECTORES: 
Incremento: 122.952,01 USD 
Justificación: Corresponde a la Excavación del camino sobre la quebrada 4+078 que fue necesario 
ejecutar para el tránsito y acceso para la ejecución del colector 4+078. 

6. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 5 PRIMAVERA: 
Incremento: 1.349,99 USD 
Justificación: Por Excesos detectados en la Planilla de DIclembre'13.  

1 
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7. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 3 : 
Incremento: 1.682,99 USD 
Justificación: Por Excesos detectados en la Planilla de Diclembre'13 

8. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 2 FF.CC:  
Incremento: 8.181,52 USD 
Justificación: Por Excesos detectados en la Planilla de Diciembre'13 

9. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 AUQUITAS: 
Decremento: 8.185,16 USD 
Justificación: Por Excesos detectados en la Planilla de Diciembre'13 

10. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 2 FF.CC:  
Decremento: 962,48 USD 
Justificación: Por Excesos detectados en la Planilla de Diciembre"13. 

11. OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 1 AUQUITAS: 
Decremento: 5.811,93 USD 
Justificación: Por Excesos detectados en la Planilla de Diciembre'13. 

14. OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 6 PRIMAVERA: 
Incremento: 2.325,12 USD 
Justificación: Por Excesos detectados en la Planilla de Diciembre'13 

32. ESTABILIZACION DE TALUDES: 
Incremento: 90.286,53 USD 
Justificación: 
32.1 "Excavación de cunetas y encausamientos". Debido a excesos de la planilla de diciembre, previsión 
para cunetas en vía y en rampas laterales a fin de obra y accesos a predios. 
32.2 "Revesfimiento Hormigón Simple F'C 180'. Previsto para acceso al Barrio San José. 

33. OBRAS COMPLEMENTARIAS: 
Incremento: 582,11 USD 
Justificación: 
33.9 "Perfilado manual del terreno", diferencia por obra de reposición de saneamiento en abscisa 4+078. 

34. SEÑALIZACION: 
Incremento: 144.081,75 USD 
Justificación: Fundamentalmente por modificación del diseño de pórticos y las dimensiones de las placas 
informativas sobre el mismo; estas señales reemplazan a las indicadas en el proyecto original. 
También por señalamiento Incluido para acceso del Barrio San José y reajuste en mediciones. 

35. SISTEMA ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN: 
Incremento: 418,39 USD 
Justificación: Excesos detectados en Planilla de Diciembre'13. 

36. IMPACTOS AMBIENTALES: 
Incremento: 71.876,42 USD 
Justificación: El mayor incremento corresponde al rubro 36.1 "Control de Polvo" por las reales necesidades 
de obra para mitigar el efecto del mismo y el reclamo de los vecinos. 
Se Incluyo también señalización do las quebradas a pedido de la fiscalización ambiental externa y reajusto 
en mediciones por eliminarse el rubro 3626 °Cortinas arbóreas° e incrementarse los 'Comunicados de 
prensa" (Rubro 36.21). 

36A. CAMINOS DE ACCESO: 
Decremento: 97.574,12 USD 
Justificación:  
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36A6 -Enchambado-, el exceso (de $214.495,76) surge de considerar las áreas excedentes totales al final 
de la obra, tanto en la vía principal, rampas de accesos, estribos de puentes, áreas muertas de los 
redondeles, Escalón Lumbisi, etc. 
Asimismo se produce una reducción de $102.024,29 correspondiente a capa de rodadura de E=5 cm y de 
$14.897,36 correspondiente a imprimación; ambos por haberse considerado en este Rubro la ejecución del 
Desvío de Auqultas y finalmente no se utilizó. 

37. ESCALON LUMBISI: 
Decremento: 26.322,73 USD 
Justificación: Por ajustes en cantidades debido a diferencias de medición Planilla de Diciembre'13. 

8. PASO INFERIOR LUMBISI: 
Decremento: 978,19 USD 
Justificación: Excesos detectados en Planilla de Diciembre'13 

9. RUBROS DEL C.C. 2: 
Incremento: 530.663,88 USD 
Justificación: 

Los rubros con aumentos más significativos son: 

• 4. DRENAJE: 
El aumento (91.603,75 USD) es debido a trabajos de reposición del saneamiento abscisa 4+078. 

• 32 ESTABILIZACIÓN DE TALUDES: 
El aumento (10.860,10 USD) es debido a trabajos de reposición del saneamiento abscisa 4+078 y ajustes 
de medición. 

• 36 SISTEMA ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN: 
El aumento (245.878,25 USD) se debe fundamentalmente a ajustes en las mediciones en los rubros de 
soterramiento. 

• 3. PAVIMENTO: 
El aumento (182.321,79 USD), corresponde principalmente a los rubros correspondientes al redisello del 
firme del Escalón LumbIsf debido a dos rubros: 

'Bese Granular Clase la Mejorada Con Max 3% De Adición De Cemento' a pesar de haberse reducido un 
monto de 71.971,20 USD en la Orden de Cambio Nel, debió incrementarse en el presente un monto de 
119.914,49 USD para completar la medición de las vías laterales (se gastó más base de la estimada en la 
Ocn°1 por haberse agregado la zona de las paradas de buses, rotonda con el Escalón Lumbisl, parte de la 
Calle Alfonso Lamina, el empate del fin del intercamblador Lumblsi con la vía lumbisi en margen derecho 
de la obra, etc.) 

Incorporación De Polimero en ea Mezcla Asfallica% aumento de 62.407,30 USD para ejecutar las áreas 
adicionales indicadas en el Item anterior. 

De la misma se desprende que el incremento del Monto Contractual por el Total de Variación de 
Cantidades previsto es de U$D 2.762.742,38. 

Resumen de la Orden de Cambio: 

Monto de la orden de cambio 	  $ 2762.742,37 
Monto del IVA 	  • $ 331.529,08 
Monto de la orden de cambio incluye IVA 	 • $ 3'094.271,45 

El 25% del valor del contrato principal reajustado a Diciembre 2013 (últimos índices) es: 12'351.190,67 
Valor de la Orden de Cambio No 2 es del: 2'782.742,37. Valor de Orden de Cambio No 1 
$ 9'422.708,75. Valor Total de Ordenes de Cambio a la Fecha $ 12'185.449,12. 
No se considera un tiempo adicional en la ejecución de obra  
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ORDENAD 
(Diferencla de taca- 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Monto aprobado del Contrato Complementario N° 1. 	 $ 	-19.108,36 
Monto aprobado del Contrato Complementario N° 2• 	 $ 3'597.716,43 
Monto aprobado del Contrato Complementario N° 3• 	 $ 2'069.096,10 
Monto aprobado de la Orden de Cambio N" 1. 	 $ 9'422.706,75 

Ampliaciones de plazo es por 151 días aprobadas hasta la fecha de celebración de la presente 
orden de cambio. 

FECHA DE TÉRMINO DEL PROYECTO : 28 de febrero del 2014 

El que suscribe 
todo el equipo, 
anteriormente 
contrato. . 

ha dado cuidadosamente atención 
materiales, mano de obra, etc., y 
a satisfacción de la EPMMOP 

Aceptado 

al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
y por los precios unitarios establecidos en el 

por: 

01, 	a I1 

	

Sr. Thiago de Paula R ero 	fr  r. Gerabirrz Per ./ITIPre Souza Filho 

	

ASOCIACIÓN RUTA VIVA 	 A e CIACIÓN RUTA VIVA 
CONTRATISTA 	 CONTRATISTA 

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Cambio es de la Fiscalización. 

,-(74,04  

In°. Roberto Macri 
FIC • LIZACIÓN INOCSA — NOEGA 

Revisado: 

41  

Autorizado: 

In°. Jorge 	respo 
Supervisor de Campo (E) 

g. Ale Rivera 
Director . e proyecto RutaViva (E) 
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ORDEN DE CAMBIO No. 2 
(Diferencia de cantidades 26 % del valor del contrato reajustado) 1 

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EMMOP-Q del año 2014, existe 
el saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046 y 5.7.5.01.05.046.00011 para la ejecución 
de este Incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EMMOP-Q,); 
CPM No. 669 por un valor de USD. 3.094.2711,45 

José Luis Santacruz S. 
Gerente Administrativo Financiero 

Nota: Solo en el caso de Incremento presupuestado 

Aprobado por: 

Fecha: 10 de Fe r 	014 

Ing. antiago M'ya 
Gerente de Proyectos 

Especiales de Vialidad 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Solicitud del Contratista para Orden de cambio por diferencia de cantidades. 
2.- Informe del Fiscalizador (Con labia de cantidades analizadas) 
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Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
OEKESCIA'DE PROYÉoteiStÉSRE IALESIDE VIALIDAD .   

PiSCALiíÁlab:511DE-OBOS 

PMMOP 
presa Pública 

etropolltana 
Movilidad y 
ras Públicas 

.......... — 
ORDEN DE TRABAJO No. 1 

(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado) 
PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" - FASE I — ENTRE AVENIDA SIMON BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN Y LA 
PRIMAVERA (0+000 — 5+500) Y ESCALÓN LUMBISI" 
DATOS CONTRACTUALES: 
CONTRATISTA: ASOCIACION RUTA VIVA FECHA DE INICIO: 06 de agosto de 2012 
FISCALIZADOR: Consorcio Inocsa Ingeniería — PLAZO: 601 días 
Noega ingenieros FECHA DE TERMINO: 30 de marzo de 2014 

MONTO CONTRATO PRINCIPAL: $ 47.919.265,47 
(Sin IVA) 

DESCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO No. 1: A fin de efectuar lo dispuesto en la actualización del 
Plan de Manejo Ambiental emitido por la Dirección Provincial del Ambiente de Pichincha y en cumplimiento al Contrato de 
Licitación Obra IJCO-EPMMOP-CAF-001-2012 suscrito entre la EPMMOP y la Asociación RUTA VIVA; se debe 
Incrementar un rubro adicional que contemple la reforestadón de áreas que han sido Intervenidas por la construcción de la 
Ruta Viva, la misma que contempla el plantar árboles nativos que permitan formar una cortina viva de atenuación de ruido 
para la población cercana a la vía y recuperar la flora y fauna autóctona del sector. Cabe Indicar que la cantidad de obra a 
ejecutarse ha sido determinada por el Contratista y la Fiscalización; el costo unitario y total ha sido revisado y aprobado por 
la Unidad de Fiscalización. 
Resumen de la Orden de Trabajo N°1: Costo directo 	 $ 	164.796,75 

Costo Indirecto (23%) 	 $ 	37.903,25 
Costo Total de la Orden de trabajo:  	202.700,00 
IVA (12%) 	 $ 	24.324,00 
Costo Total de la Orden de trabajo+IVA: 	$ 	227.024,00 

El 	10% 	valor 	del 	contrato 	reajustado 	a 	enero 	2014 	(últimos 	indices 	disponibles): 
$ 4.806.781,64. Valor acumulado órdenes de trabajo: $0,00. 
INFORMACION GENERAL DE APROBACIONES ANTERIORES: 
Valor del Contrato Principal 	 $ 	47.919.265,47 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°1 	 $ 	9.422.706,75 
Valor aprobado en Actas anteriores de Ordenes de Trabajo' 	 $ 	 0,00 
Valor Contrato Complementario No.1 	 $ 	-19.108,33 
Valor Contrato Complementario No.2 	 $ 	3.597.718.43 
Valor Contrato Complementario No.3 	 $ 	2.069.096,10 
Valor aprobado en Orden de Cambio N°2 	 $ 	2.762.742,37 
Valor total de la Obra hasta la presente fecha 	 $ 	65.752.418,79 
FECHA DE TERMINO DEL PROYECTO : 30 de marzo de 2014 
El que suscribe ha dado cuidadosamente atención al cambio ordenado y por lo tanto proveerá 
todo el equipo, materiales, mano de obra, etc., y se compromete a ejecutar los trabajos descritos 
anteriormente a satisfacción de . EPMMOP y por los precios unitarios aquí establecidos. 

Ace 	o por: si 
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GERENCIA DE PROYECTOS ,,g 

FISCALIZACIÓN DE 
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Dleg Burbano 
Gerente Administrativo Financiero (E) 

Nota: Solo en el caso de incremento presupuestario 

Aprobado por: 

Fecha: 	3 0 MAY 2014 

In San 	Játiva 
G nte de Proyectos 
Especiales de Vialidad 

DOCUMENTACION EN ANEXOS: 
1.- Informe de Supervisión EPMMOP (Incluye 3 proformas). 

Edificio Matriz: 9 le Octubre 1126-tib, unir!,  (*L'In Mei' la y 11.,Lip
71I7iirsr.  

Linea tiaionnricin Cuutln lana. 1801) 16667/ 	. 	rpicncfp 

ORDEN DE TRABAJO No. 1 
(Rubros nuevos máximo 10 % del valor del contrato reajustado)  

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: °Construcción de la vía de integración de los valles "Ruta Viva° - 
Fase I – entre Avenida Simón Bolívar, sector San Juan y la Primavera (0+000 – 5+500) y Escalón 

lumbisi" 

La responsabilidad de lo consignado en esta Orden de Trabajo N°1 es de la Supervisión de la 

EPMMOP: 

—7 Ing. Javier Pozo 
Técnico de la Unidad de Proyectos Especiales de Vialidad 

Revisado: 

Ing. Alex vera 
Coordinadordel Proyecto 

Certificación de Fondos 

Por medio de la presente certifico que en el presupuesto de la EPMMOP del año 2014, existe el 
saldo suficiente en la partida No. 5.7.5.01.05.046 y 5.7.5.01.05.046.00067  para la ejecución de 

este Incremento de cantidades de obra y se realizará con el financiamiento EPMMOP, Transporte 

y Vías (Infraestructura); CPM No. 2506 por un valor de USD. 227.024,00 



Visto 

Ing. Alex Rivera 
oordlnador del Proyecto . Santiago átiva 

Gerente UPEV 

Revi 
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ORDEN DE TRABAJO No. 1 

 

PROYECTO No.: LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: "Construcción de la Vía de Integración de los Valles "Ruta Viva° - 
Fase I — entre Avenida Simón Bolívar, sector San Juan y la Primavera (0+000 — 5+500) y Escalón 
Lumbisí" 

PRESUPUESTO ORDEN DE TRABAJO N°1: 

RUBRO NUEVO 

REFORESTACIÓN (Siembra de Arboles) U 	I 15200 	I 13,3355 I 202.700,00 

El costo total de la presente Orden de Trabajo No. 1 Incluye todos los valores correspondientes a mano de 
obra, materiales y equipos para la correcta ejecución de los trabajos por lo cual la Contratista se obliga a 
cumplir oportunamente conforme al detalle de rubros del cuadro anterior. 

La presente Orden de Trabajo se subscribe de acuerdo al Informe presentado por la Supervisión de EPMMOP, 
en la cual se exponen las necesidades de los trabajos de Arborización y Jardinería, en dicho Informe se adjunta 
tres proformas y se Indica que la proforma del Ec. Angel R. Guallichicomin es la más adecuada para la 
ejecución de los trabajos.  
PLAZO: El plazo para la ejecución de la presente Orden 
fecha de suscripción.  

  

 

de Trabajo No.1 es de 90 días contados a partir de la 

FORMA DE PAGO: Para el pago de la presente Orden 
se la realizará contra-entrega de los trabajos realizados y 
la EPMMOP. 

 

de Trabajo se presentará la factura correspondiente y 
previo al Informe de la Sup: rvi I de los técnicos de 

Adjunto: Análisis de Precio Unitario de "Reforestación (siembra de árboles)". 

DESCRIPCIÓN RUBRO UNIDAD CANTIDAD PRECIO 	TOTAL 

¡Ha 	1, ;,, tir 	rfL 1)1 1,111P N.I5H 	r:rre 	iqf ti lNridyvildrEct 	n'ir Di 	Fui:, 	21117P,115 	22;H:, ),/ 1.1 I lle51  de !Mei 	ljell idd.-111, 1. 1800 11031377,, 11,1) 



CODIGO 

3.1 
3.2 

3. EQUIPO 

ESPECIFICACION: 

CODIGO 1. MATERIALES 

árbol h > 1,60m (precio ee vivero) 

Fediraeobwabalo orgárico (dan:dilo) 
Agua (ncluye kensporle riego) 
TutorMei - sante de madera de Ir: 130m)  

Berta (negra o sustrato alabeado para la siembra) 

2. MANO DE OBRA 

LUNG. OCIMMIORN E3 (Pede) 
MIMSIM Mayor en eleouclem de Obres dudes 

ChOlet IMIACIR CIPO E 

Henanienla menor 
Camión 

4. COSTO UNITARIO DIRECTO (1 + 2 + 9)  

6. COSTO UNITARIO INDIRECTO ( 239011,  DE 4) 

6. PRECIO UNITARIO CALCULADO (4+5)  

7. PRECIO UNITARIO OFERTADO 

1.1 

1.2 
1.3 
1.4 
1.5 

CODIGO 

2.1 
2.2 

O 
Los árboles se plantaren en las arces del derecho de vla, labias de corle 

de reknO. escontornas y toda el área alidada eProfIrMa Para la ~al 
da espacias verdes, slemme y arando no hedieran con la ~beldad do la 
vla . Los árboles de los géneros e /embreas Sem AleSP045 sPA mea,  del 

génem Chlonantkas sp am/an recoma sp, yJacarandá .thelbarbra 
~ogro» demando en Mas de los Pes boffios con una separación de 

3.0m 

CONTRATISTA: ASOCIACIÓN RUTA VIVA 

PROCESO: LICO9P61M0P-CAF-001-2012  
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 

Movilidad y 
bias Públicas 

UNIDAD: 
U 

Edilicio Matrz
" 
 l 

 L

(1

i

,
n
3 

 e

O

d

c 

 d

lue hA dH2iGo-nf -,C6d, 
u
H
d  

in-u Sdn
11 300

1 
  1

id
6 137

/•.1, dict
d/3 -0 

, T- intEuinua 'reir 	)911711 33 / 2225212 

DESCRIPCION: 

• 

UNIDAD 

m3 
ft 
u 
ml 

O44 22,00 
1,33 0,02 
0.90 0,90 
0,96 15.40 

10,13 SUBTOTAL  

COSTO 
UNITARIO 

(DOLARES) 

sao 

COSTO TOTAL 
(DOLARES) 

0.60 

COSTO TOTAL 
(DOLARES) 

923 
0,02 
0,16 

0,41 

COSTO TOTAL 
(VOLARES) 

0.10 
120 

0.30 
1094 

290  
13,34 
19,34 • 

1 
1 

0,10 
020 

19000 
LOMO 

HORAS 
HOMBRE 

COSTO HORARIO 
(DOLARES) 

90500 
09019 
09339 

4.64 
9,02 
-6.713 

SUBTOTAL 2: 

HORAS EQUIPO 
COSTO HORARIO 

(VOLARES) 

SUBTOTAL 3: 

H 
El 
H 

0,02 
70.013 
190 

094340 

CAPMDAD 

1,30 

Relme_stacien (siembra de árboles ) 

RUBRO 

01-011 



Acta de Entrega Recepción Provisional 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL DEL CONTRATO DE OBRA No. 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 "DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA VIA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" FASE I ENTRE LA AVENIDA SIMÓN 
BOLIVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA", SUSCRITO ENTRE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Y POR 
OTRA PARTE LA ASOCIACIÓN RUTA VIVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito DM, a los 22 días del mes de Septiembre del 2014, 
comparecen por una parte: el Ing. Patricio Jaramillo, Gerente General de la EPMMOP, 
Ing. Juan Fernando Borja Ramos, Gerente de la Unidad de Proyectos Especiales de 
Vialidad (e), designado mediante memorando Nro. 169-GG del 3 de octubre del 2014, en 
calidad de Administrador del Contrato; y los Ingenieros: Marcos Mazapanta, Marco 
Sánchez y Erick Rodríguez, designados mediante memorando Nro. 098UPEV del 9 de 
abril del 2014, como miembros de la Comisión de Técnicos No intervinientes para la 
Recepción Provisional, y por otra parte la empresa Asociación RUTA VIVA, con Ruc 
0992761709001 (conformado por la Constructora Norberto Odebrecht S.A., líder de la 
Asociación con un 70 % de participación y la Constructora Hldrobo Estrada S.A., con 
un 30% de participación), a través de su Apoderado Especial Señor Heronildo Coelho 
de Castro, a quien en adelante se denominará LA CONTRATISTA. 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal es 
diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura 
de vías y espacio público, Infraestructura para movilidad, infraestructura del sistema de 
transporte terrestre, espacio público destinado a estacionamientos; prestar servicios 
públicos a través de la infraestructura a su cargo; y, las demás actividades operativas y 
de prestación de servicios relativas a las competencias que le corresponden al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano, en el ámbito de la movilidad y ejecución de obras 
públicas. 

1.2. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al ingeniero Germánico Alfredo 
Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo 
mediante acción de personal No. 304 de 22 de junio de 2010. 

1.3. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual 
de Contrataciones de la EPMMOP, contempla la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.4. El Art. 48 numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto de 2008, 
establece: "el procedimiento de licitación, para contratar la ejecución de obras, cuando 
su presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 
0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico". 
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1.5. Mediante memorando No. 013-UPEV de 26 de enero de 2012, el GerEErdFle EPMMOP 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad de la EPMMOP solicitó al 
Gerente General disponer la certificación presupuestaria para iniciar la contratación con 
respecto a la Fase I de la Ruta Viva y a su vez designe la Comisión Técnica encargada 
de llevar adelante el proceso. 

1.6. Mediante nota marginal inserta en el Memorando No.013-UPEV de 26 de enero de 
2012, el Gerente General de la EPMMOP dispone proceder con el procedimiento de 
contratación para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" —FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN 
JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.7. Mediante oficio No. CAF-2012-074 de 30 de enero de 2012, el Sub representante 
de la oficina de CAF en el Ecuador, manifestó al Gerente General de la EPMMOP que 
una vez revisada la documentación respecto a la Construcción de la Vía de Integración 
de los Valles Ruta Viva Fase 1 se ha tomado nota de los mismos y una vez que los 
mismos sean elevados al Portal de Compras Públicas se remita a CAF la versión final del 
documento. 

1.8. Mediante memorando No. 028-GG-2012 de 06 de febrero de 2012, el Gerente 
General de la EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública designó a los 
miembros de la Comisión Técnica, quienes llevarán adelante el proceso de Licitación 
Internacional para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I- ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.9. Con fecha 07 de febrero de 2012, la Corporación Andina de Fomento, el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas como Organismo Ejecutor, suscribieron el Contrato de Préstamo con el 
objeto de que la CAF otorgue al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a título de 
mutuo el monto establecido en la Cláusula Tercera del referido contrato, para lo cual el 
Prestatario lo acepta con la obligación de utilizarlo exclusivamente para financiar 
parcialmente el Proyecto a ejecutarse en el Municipio de Quito, República del Ecuador. 

1.10. De conformidad a la Cláusula Sexta del referido Convenio las funciones del 
Organismo Ejecutor según los Anexos A y B, estarán a cargo del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito a través de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas. 

A DE 
M 

 

1.11. Mediante memorando No. 206 GAF-UF-P de 08 de febrero de 2012, el Jefe de 
Presupuesto certifica que el egreso que ocasione la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". Se aplicará en la asignación 
constante en la Partida Presupuestaria de la EMMOP-Q del año 2012, N° 5750105048 y 
575010504800001 denominadas Ruta Viva Fase I y II (Préstamo CAF) Y Ruta Viva Fase 
I y II (Préstamo CAF) respectivamente, por el valor de USD $ 43.906.300,74 dólares de 
los Estados Unidos de América. 

1.12. En sesión de 09 de febrero de 2012, constante en el Acta de Revisión de Pliegos la 
Comisión Técnica por unanimidad recomienda al Gerente General de la EPMMOP la 
aprobación de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra N° LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍ 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

• 

• 
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1.13. Mediante Resolución No. 073 de 10 de febrero de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra N° 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 y aprobar los pliegos para contratar la "CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.14. Se realizó la respectiva convocatoria el 10 de febrero de 2012, a través del Portal 
www.compraspublicas.00b.ec. 

1.15. En sesión de 24 de febrero de 2012, la Comisión Técnica procede a contestar las 
preguntas realizadas a través del portal www.comnraspublicas.qob.ec. 

1.16. En sesión de 09 de abril de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, la 
Comisión Técnica a través de secretaría certifican que se presentaron las siguientes 
ofertas: Acciona Infraestructura, Consorcio Grupo Kemen y Asociados, Asociación Ruta 
Viva, Constructora Conconcreto, Consorcio San José Coandes, Constructora Villacrés 
Andrade S.A. Consorcio COMSA y Asociados; Consorcio TGC-FCC; y, Puentes y 
Calzadas Grupo Empresas; de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento General de la LOSNCP se procede a designar a los miembros que 
conformarán la Subcomisión de Apoyo para la evaluación y calificación de las ofertas. 

1.17. Mediante Memorando No. 317-UCPGG-2012 de 29 de Febrero de 2012, la 
Secretaria del proceso notifica la designación de la Subcomisión de Apoyo encargada 
de evaluar y analizar las ofertas presentadas en el procedimiento de Licitación 
Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —
FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". 

1.18. Mediante Memorando No. SCA-001-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, la 
Subcomisión de apoyo, solicitó al Presidente de la Comisión Técnica prórroga para la 
presentación del informe de análisis de las ofertas dentro del proceso de Licitación 
Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —
FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". 

rTh 

1.19. En sesión de 18 de abril de 2012, la Comisión Técnica resuelve por unanimidad 
aceptar el requerimiento de la Subcomisión de Apoyo para presentar el Informe de 
convalidación de errores. 

1.20. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 23 de abril 
de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su Informe de análisis y estudio de las 
ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.21. En sesión de 25 de abril de 2012, constante en el Acta de Convalidación de 
• Errores, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe de la Subcomisión de Apoyo y 
solicitar la convalidación de errores de las ofertas presentadas por Acciona 
infraestructura, Puentes y Calzadas Grupo Empresas, y, Conconcreto S.A. 

1.22. Mediante Memorando No. SCA-003-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 18 de ma 
de 2012, la Subcomisión de Apoyo, presentó su informe de anál4i is y estudio d 
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documentos presentados dentro de la etapa de convalidación de errores del pftTellfWEPIIII" 
Licitación Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —
FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.23. En sesión de 24 de mayo de 2012, constante en el Acta de Habilitación de Ofertas, 
la Comisión Técnica, resolvió aprobar el Informe de la Subcomisión de Apoyo y habilitar 
las ofertas presentadas por Acciona Infraestructura, Asociación Ruta Viva, Constructora 
Conconcreto, y, Puentes y Calzadas Grupo Empresas, por cumplir los requisitos exigidos 
en los pliegos, y, disponer a la Subcomisión Técnica proceda a la Calificación de las 
ofertas habilitadas. 

1.24. Mediante Memorando No. SCA-004-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 29 de mayo 
de 2012, la Subcomisión de Apoyo, presentó su informe de análisis y puntuación de las 
ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.25. En sesión de 31 de mayo de 2012, constante en el Acta de Calificación de Ofertas, 
la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe de la Subcomisión de Apoyo el mismo 
que contiene las calificaciones de las ofertas presentadas por Acciona Infraestructura, 
Asociación Ruta Viva, Constructora Conconcreto, y, Puentes y Calzadas Grupo 
Empresas, y resuelve recomendar al Gerente General de la EPMMOP la adjudicación 
del proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para 
contratar la °CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA 
VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA" a la Asociación Ruta Viva por el monto ofertado de USD $ 47.919.265,87 a 
ejecutarse en el plazo de 420 días contados a partir de la entrega del anticipo. 

1.26. Mediante memorando No. 145-GG-2012 de 31 de mayo de 2012 el Gerente 
General de la EPMMOP solicitó al Gerente Administrativo Financiero la disponibilidad 
presupuestaria para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.27. Mediante memorando No. 575-GAF-UF-P de 31 de mayo del 2012, el Jefe de 
Presupuesto certificó que el egreso que ocasione la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" se aplicará la asignación 
constante en las partidas presupuestarias de la EMMOP-Q del año 2012, N° 
5750105048, y 575010504800001, denominadas Ruta Viva Fase I y II, Ruta Viva Fase I 
y II respectivamente, por el valor de USD $4.012.965,13 dólares de los Estados Unidos 
de América adicionales a las otorgadas mediante memorando No.206 GAF-UF-P de 08 
de febrero de 2012 

1.28. Mediante Resolución No. 222 de 01 de junio de 2012, El Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA", a la Asociación RUTA VIVA, por 
el monto de USD $ 47.919.265,87(CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 87/100)dótares de los Estados 
Unidos de América a ejecutarse en el plazo de 420 días contados a partir de la na- a 

cálh 
del anticipo. 
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1.29. Mediante Memorando N° 176-UCNT de 11 de junio de 2012, el Jefe de la Unidad 
de Contrataciones remite a la Coordinadora Institucional de Contratación Pública la Tabla 
de Cantidades y Precios, la Fórmula Polinómica y Cuadrilla Tipo. 

1.30. Mediante Memorando N° 0487-UCPGG de 13 de junio de 2012, la Coordinadora 
Institucional de contratación Pública solicita a la Asesoría Jurídica de la EPMMOP la 
elaboración del contrato. 

1.31. Mediante Resolución No. 279 de 28 de junio de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió corregir el error manifiesto de transcripción del Artículo 1 de la 
Resolución No. 222 de 1 de junio del 2012, en lo referente al monto adjudicado: "USD$ 
47'919.265,87 (CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 87/100" por "USD$ 4T919.265,47 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 471100". 

1.32. Con fecha 29 de junio del 2012, en el Distrito Metropolitano de Quito tanto la 
Contratante (EPMMOP) representada por su Gerente General y el Contratista 
(Asociación Ruta Viva) a través de su Procurador Común (Gonzalo Díaz Jijón y José 
Conceicao Santos Filho, suscriben el Contrato de Obra LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 
No. 2012-0110 EPMMOP,bajo modalidad de precios unitarios, para ejecutar el Proyecto 
de "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"—
FASE I-ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". 

1.33.- El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de junio de 2014, resolvió designar al Ingeniero Patricio Jaramillo como 
Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante acción de 
personal No. 947 de 12 de junio de 2014. 

1.34.- Durante el desarrollo del contrato de obra se presentó la necesidad de celebrar 
una serie de contratos complementarios y órdenes de cambio los cuales se motivaron a 
través de los correspondientes informes de fiscalización, dichos instrumentos se 
describen a continuación. 

1.36.- Con Fecha 28 de Marzo del 2013 se celebró un Contrato Complementario N° 1 
con la Asociación Ruta Viva por un monto de USD -19.108,33 y un plazo de obra de O 
días. 

1.36.- Con Fecha 26 de Julio del 2013 se celebró un Contrato Modificatorio al contrato 
complementario N° 1 debido a la rectificación de la fórmula polinómica. 

1.37.- Con Fecha 22 de Agosto del 2013 se celebró un Contrato Complementario N° 2 
con la Asociación Ruta Viva por un monto de USD 3'597.716,43 y un plazo de obra 
adicional de 151 días. 

1.38.- Con Fecha 10 de Octubre del 2013 se celebró una Orden de Cambio N° 1 para 
el pago de cantidades de obra por un monto de USD 9'422.706,75 y un plazo de obra 
de O días. 
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1.39.- Con Fecha 27 de Diciembre del 2013 se celebró un Contrato Complemenee 
con la Asociación Ruta Viva por un monto de USD 2'069.096,10 y un plazo de obra de O 
días. 

1.40.-Con Fecha 10 de Febrero del 2014 se celebró una Orden de Cambio N° 2 para el 
pago de cantidades de obra por un monto de USD 2'762.742,37 y un plazo de obra de O 
días. 

1.41.- La sumatoria de todos los montos por concepto de Contrato Principal, Contratos 
Complementarios, órdenes de Cambio hasta la presente fecha es de USD 
62'855.067,39 el cual no incluye el IVA (tabla 1). 

Tabla 1 (MONTOS DE LOS CONTRATOS Y ORDENES DE CAMBIO) 

Capítulo DESCRIPCION 

1 OPERACIONES PRELMINARES 147,199.64 

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 12,551,413.35 

3 PAVIMENTO 5,230,750.06 

4 DRENAJE 5,905,522.49 

5 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 5 PRIMAVERA 771,375.30 

6 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 3 1,398,506.37 

O OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 2 FF.CC  1,023,525 29 

10 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 AUQUITAS 2,237,227.84 

11 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 2 FF.CC 1,040,787.51 

13 OBRAS DE ARTE MAYOR INFERIOR 1 AUQUITAS 1,531,762.64 

14 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 6 PRIMAVERA 838,40325 

32 

33 

ESTABILIZAC ION DE TALUDES 1,469,828.20 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 345,606.05 

34 SEÑALIZACION 1,363,205.04 

35 ILUMINACIÓN 1742,036.31 

36 IMPACTOS AMBIENTALES 879,106.17 

36A CAMINOS DE ACCESO 821,281.24 

37 ESCALON LUMBIS1- VIAL 4,150,868.68 

7 PASOS PEATONALES 297,967.98 

8 OBRAS DE ARTE MAYOR PASO INFERIOR LUMBISI 1,053,747.06 

TOTAL RUBROS DEL C.C. 2 EXISTENTES EN EL CONTRATO PIINC7Ftik., a'141  09410:47  

TOTAL RUBROS C.C. 2 EXISTENTES EN EL C.C. 1 4,910,350.06 

TOTAL RUBROS NUEVOS DEL C.C. 2 ti  M)133.  

TOTAL RUBROS NUEVOS DEL C.C. 3 1,877,428.08 

SUS-TOTAL DEL CONTRATO PRINCIPAL 2,.r. -4.r. • 
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1.43.- En base al informe de la fiscalización, aprobado por la supervisión y el 
administrador del contrato, la Liquidación Económica Provisional del Contrato, cuyo 
detalle se indica en la tabla Nro. 2a y 2b, está en trámite para cancelación al 
Contratista. 

TABLA 2a (MONTOS DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL) 

TABLA Nro. 2b PLANILLA DE LIQUIDACION PROVISIONAL 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 
UNITARIO PRECIO TOTAL 

310-1 Escombrera m3 459.457,91 0,37 169.999,43 

309-2(2) 
Transporte y material de 
excavación tn3/km 3.092.731,85 0,36 1.113.383,47 
Acoplo temporal m3 459.457,91 0,37 169.999,43 
Cargada con equipo pesado 
escombros-tierra m3 459.457,91 1,25 574.322,39 

606-1(114 Geotextll para sub dren m2 319,28 1,71 545,97 

504(2) 
Malla de anclaje -
complemento m2 10.245,17 4,43 45.386,10 

504(1) 
Acero de refuerzo fy = 4200 
kg/cm2 figurado y colocado kg 8.083,45 1,91 15.439,39 

508(b) E-3 
Recalcas de hormigón (210 
kg/cm2) m3 225,00 168,47 37.905,75 
Hormigón lanzado de 
cemento portland clase C 
( f'c = 210 kg/cm2) m3 951,26 499,07 474.745,33 

Tubo perforado PVC 50 mm 
drenaje hormigón lanzado 
incluye perforaciones en 
suelo o conglomerado ml 910,68 37,71 34.341,74 

	puerta 

Cerramiento con malla 
plastificada, postes alambre 
de púas para 
transformadores incluye 

ml 125,82 55,99 7.044,66 
Puerta malla plastificada m2 8,40 31,73 266,53 

TOTAL 2.643.380,18 
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TOTAL RUBROS DEL C.C. 2 EXISTENTES EN EL CONTRATO PRINCIPAL -'t; \  1 	, Irl 

TOTAL RUBROS C.C. 2 EXISTENTES EN EL C.C. 1 I 1.253.408,89 

TOTAL RUBROS NUEVOS DEL C.C. 2 Ir  

TOTAL RUBROS NUEVOS DEL C.C. 3 I 7.311,19 

SUB-TOTAL DEL CONTRATO PRINCIPAL .xe,t,  1,.  
I  

40 

SERVICIOS ADICIONALES + ORDEN DE TRABAJO N.1 202.700,00 

I 

TOTAL CONTRATO PRINCIPAL + ORDEN DE TRABAJO N.1 II 2.846.080,19 

SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA CON 191 00 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, correspondiente a la Orden de 
Trabajo # 1 y liquidación, cuya copla me permito adjuntar. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE CONFORMARON EL CONTRATO 

2.1.- Formaron parte integrante del Contrato y protocolizándose en el mismo instrumento 
notarial los siguientes documentos: 

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 
b) La Resolución de Inicio del proceso No. 073 de 10 de febrero de 2012; 
c) La Resolución de Adjudicación No. 222 de 01 de junio de 2012; 
d) La certificación del Jefe de Presupuesto que acredita la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato; constante en el memorando No. 206-GAF-
UF-P de 08 de febrero de 2012; 

e) La certificación del Jefe de Presupuesto que acredita la existencia de la partida 
presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato; constante en el memorando No. 575-GAF-
UF-P de 31 de mayo del 2012; 

f) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores del contratista; 

2.2.- Formaron parte del presente contrato y sin necesidad de protocolización los 

siguientes documentos: 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del 
proyecto que corresponden a la obra contratada. 

b) La oferta presentada por la CONTRATISTA 
c) El Memorando No. 176-UCNT de 11 de junio de 2012, mediante el cual el Jefe 

de Unidad de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, Fórmula 
Polinómica y Cuadrilla Tipo. 

d) Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes de la Asociación y sus 
miembros. 

e) Garantía de Uso del Anticipo. 
1) Garantía de Fiel Cumplimiento por el 5% del monto total del Contrato. 
g) La Póliza de Seguro contra todo Riesgo. 
h) Nombramiento del Procurador Común de los miembros de la Asociación. 
i) El certificado de la CONTRATISTA de no adeudar al Municipio de Quito; 
j) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos de que el 

contratista no consta como moroso del estado o de sus instituciones. 
k) El Contrato de la Asociación elevada a Instrumento público. 
I) Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

Pág. 8 de 30 

9 de Octubre N26-56. entre Santa Marie y Mariela de Veirdemilla Pi3X: 2907-005 	1800 366 677 www.epmmep.goe.ec  



Ade de Entrega Recepción Provisional 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 

3.1.- El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y entregar 
a entera satisfacción de la CONTRATANTE, la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

El Contratista, se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los 
pliegos, planos, diseños, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos e 
instrucciones entregados por la Contratante y demás documentos contractuales, 
incluida la oferta del Contratista; tanto los que se protocolizan en este instrumento, 
cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, respecto a la 
normativa legal aplicable. 

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada 
por el Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más 
eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y 
calificada; tanto el CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, en caso 
de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que 
responden hasta por culpa leve. 

3.2.- Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la 
mano de obra, el equipo, materiales y maquinaria requeridos, para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro 
del plazo convenido, a entera satisfacción de la CONTRATANTE. 

3.3.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista 
ejecutar, conforme a las especificaciones técnicas, los rubros detallados en la Tabla de 
Cantidades y Precios que consta en el formulario No. 2 de su oferta, entendiéndose 
que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra necesaria para 
el cabal cumplimiento del objeto contractual de conformidad con la LOSNCP y el 
Contrato. 
3.4.- El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los 
planos de construcción de la obra ejecutada. 

CUARTA: CONDICIONES GENERALES Y CARACTERISTICAS TÉCNICAS: 

4.1.-ANTECEDENTES 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, Jurisdicción de la parroquia 
Cumbayá, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

El objetivo del Proyecto de construcción de la Ruta Viva fue idealizado y concretado de 
acuerdo con un estudio de tráfico, con la finalidad de satisfacer la demanda de viajes 
de los valles de Cumbayá y Tumbaco así como también los viajes que generará el 
Nuevo Aeropuerto. La construcción de esta vía, además servirá para descongestionar 
el tráfico que se tiene actualmente en la vía Interoceánica entre las poblaciones de 
Cumbayá y Tumbaco, lo cual descongestionará notablemente el volumen de vehículos 
que circulan por la misma. 

La Ruta Viva en la Fase I (Vial) se desarrollódesde el Intercambiador denominado 
Auquitas (abscisa 0+000), proyectado sobre la Avenida Simón Bolívar, en el sector de 
San Juan Bautista Alto. En este sitio inicia el descenso de la ladera dirigiéndose hacia 
el Valle de Cumbayá, pasando por el sector de San Patricio, hasta llegar a la 
Urbanización La Primavera (abscisa 5+500) y un enlace entre el sector de 
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(Intercambiador Lumbisí - abscisa 3+600) y la vía Interoceánica arrEFF EPMM" 
construcción del Escalón Lumbisí. 

La vía fue construida conforme a los diseños entregados por la Contratante, consta de 
dos calzadas de tres carriles cada una, desde la Av. Simón Bolívar hasta antes del 
acceso del Puente sobre el Río San Pedro (abscisa 5+500 — Fin del Proyecto), que 
constituirá la vía expresa. Además, se construyeron dos calzadas adicionales de dos 
carriles cada una, que constituyen las vías de servicio para el Sector Yanazarapata 
PS3 y La Primavera. En el Escalón Lumbisí se construyeron 4 carriles de circulación 
vehicular, dos por sentido. 

4.2.-CONDICIONES GENERALES 

4.2.1-Las secciones típicas de la vía construida se presentan en el siguiente cuadro, 
las que fueron construidas de acuerdo a los diseños entregados al Contratista: 

Parámetros Vía Expresa Vías Laterales 

0+000 a 5+500 Variable 

Número de calzadas 2 2 

Número de carriles 6 4 (2 por catada) 

Ancho de calzada 10,95 m 7,30 m 

Ancho de carril 3,65 m 3,65 m 

Ancho parterre central 3,00 m - 

Espaldones internos (2) 1,20 m 

Espaldones externos (2) 2,50 m - 

Cuneta lateral en corte (2) 1,00 m - 

Cuneta lateral en corte o relleno 
(2) 

_ 1,00 m 

Pendiente transversal calzada % 2.5 2 

Pendiente transversal espaldón % 2,5 - 

4.2.2- Considerando que la vía expresa tendrá un acceso controlado, se diseñaron y 
construyeron intercambiadores en los cruces con las vías principales. 

Para la primera etapa estos intercambiadores son: 

i) Intercambiador Auquitas, 

ii) Intercambiador ubicado en la abscisa 1+453 (PS-3) e 

iii) Intercambiador Lumbisí, cuyo diseño original fue modificado por la 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda mediante Oficio STHV-0253 del 
14 de enero del 2013 y de la Secretaria de Movilidad con Oficios N° 26422 y 
N° 28792 del 01 y 28 de noviembre del 2012, los mismos que permiten el 
enlace con la vía Interoceánica. 

El Proyecto en la Fase I contempló la construcción de 8 estructuras. 
superiores y 3 pasos inferiores. -  4 

• 
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Denominándose como paso superior cuando la vía secundaria pasa por encima del 
trazado de la Ruta Viva, y paso inferior cuando pasa por debajo. 

A continuación se detallan las estructuras: 

Abscisas Paso Superior Paso Inferior Observaciones 

0+233,891 X 
Intersección Ruta Viva - Avenida 
Simón Bolfver (PS-1) 

0+318,211 X 
Intersección Avenida Simón 
Bollvar Rampa 2 (PI-1) 

0+370,930 X Cruce Ferrocarril (PS-2) 

1+452,658 X Cruce Ferrocarril (PS-3) 

3+010,390 X Cruce Ferrocarril (PI-2) 

3+642,774 X Cruce Rula Viva - Vla a Lumbisi 

4+259,118 X 
Cruce Rula Viva - La Primavera 
(PS-5) 

4+671,330 X 
Cruce Ruta Viva - La Primavera 
(PS-6) 

4.3.- CARACTER STICAS TECNICAS 

Se describen a continuación las principales estructuras del proyecto según han sido 
definidas en los Diseños Definitivos de Construcción. 

4.3.1- Paso Superior PS-1 

Esta estructura es parte del Intercambiador Auquitas, tiene una longitud de 53,47 metros, 
éste se construyó y está en uso desde el 4 de diciembre del 2013, este permite la 
circulación del tráfico de la Ruta Viva sobre la Avenida Simón Bolívar, en los dos 
sentidos, de acuerdo al diseño considerado en los estudios el material a ser utilizado era 
hormigón armado para todos los elementos estructurales y vigas pos-tensadas. Con el fin 
de disminuir la duración de su construcción la Contratista (Oficio AOHE/DC/109-2012) 
propuso cambiar el material de los estribos de hormigón armado a tierra reforzada con 
placas de hormigón tecnología nueva aplicada por primera vez en el pais, por ende 
cambio el diseño estructural de estos elementos, mediante revisión y aprobación de la 
Fiscalización (mediante Oficio N° 99/CIN/RV1/12 del 18 de enero del 2012) 

4.3.2-Paso Inferior PI-1 

Esta estructura también forma parte del Intercambiador Auquitas, tiene una longitud de 
101,11 m, éste paso deprimido se lo construyó y se habilitó al tránsito vehicular a partir 
del 4 de diciembre de12013, atraviesa por bajo de la Avenida Simón Bolívar para 
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original constante en los estudios originales, el material utilizado fue hormigón armado 
para todos los elementos estructurales. 

4.3.3-Paso Superior PS-2 

Esta estructura se constituye como parte de la Línea Férrea, este paso superior facilita 
también el tránsito peatonal y vehicular ubicado en la abscisa 0+370, con una longitud de 
56,80 metros, el material utilizado fue hormigón armado para todos los elementos 
estructurales y vigas pos-tensadas conforme a los estudios originales, aprobados por la 
EPMMOP, este se habilitó al tránsito vehicular a partir del 4 de diciembre del 2013. La 
estructura se apoya en dos estribos cerrados y una pila central, que soportan vigas de 
hormigón pretensado, las que a su vez reciben la losa del tablero. La vía principal está 
deprimida con respecto al terreno natural y el puente permite el tráfico transversal, sin 
que interrumpa el flujo vehicular principal. 

Con la finalidad de disminuir el tiempo de ejecución para la construcción de la losa 
superior del tablero, la Fiscalización en base a un estudio estructural aprobaron el uso de 
placas de hormigón armado denominadas "pre-losas" que sustituyeron el encofrado 
tradicional. 

4.3.4-Paso Superior PS-3 (Intercambiador 1+452) 

Esta estructura se constituye como parte de la Línea Férrea, los materiales rescatados de 
la línea férrea fueron guardados inicialmente por el contratista y restituidos a ENFE 
mediante Acta del 12 de febrero del 2013, facilita también el tránsito peatonal y vehicular. 
Está formada por un paso superior que se apoya en dos estribos cerrados y una pila 
central, que soportan vigas de hormigón pretensado, las que a su vez reciben la losa del 
tablero, cuya longitud es 57,58 metros, la estructura está habilitada al tránsito vehicular a 
partir del 4 de diciembre del 2013. La vía principal está deprimida con respecto al terreno 
natural y el puente permite el tráfico transversal, sin que interrumpa el flujo vehicular 
principal. El material utilizado es hormigón armado con diferentes resistencias 
estructurales para los distintos elementos. 

Con la finalidad de disminuir el tiempo de ejecución para la construcción de la losa, la 
Fiscalización en base a un estudio estructural aprobaron el uso de placas de hormigón 
armado denominadas "pre-losas" que sustituyeron el encofrado tradicional, propuesta 
realizada por la Contratista. 

4.3.5-Paso Superior PI-2 

Este paso inferior permite el paso la Línea Férrea, los materiales rescatados de la línea 
férrea fueron guardados inicialmente por el contratista y restituidos a ENFE mediante 
Acta del 12 de febrero del 2013, también el tránsito peatonal y vehicular, tiene una 
longitud de 45,55 metros, el mismo que está en uso desde el 4 de diciembre del 2013, 
por la losa superior atraviesa la Ruta Viva, según el diseño original proporcionado por la 
EPMMOP el material utilizado fue hormigón armado para todos los elementos 
estructurales con distintas resistencias estructurales. 

4.3.6-Paso Inferior Lumbisi 

Esta estructura forma parte del Intercambiador Lumbisl, tiene una longitud de 42,17 
metros, éste se construyó y está habilitada al tránsito vehicular a partir del d4 
diciembre del 2013, este permite la circulación del tráfico para la población de Lumb 
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El diseño original del Intercambiador Lumblsí contemplaba una rotonda la cual distribuía 
el tránsito generado en el sector de Lumbist y que se conectaba con la Ruta Viva o a 
través del Escalón Lumbisí para conectarse con la vía Interoceánica, pero este diseño fue 
modificado por la MUNICIPALIDAD, el nuevo Intercambiador cuenta con dos rotondas 
para mejorar la fluidez del tráfico generado. Adicionalmente, el material para construir los 
estribos fue modificado en lugar de construirlos con hormigón armado, Contratista 
propuso cambiar el material de los estribos de hormigón armado a tierra reforzada con 
placas de hormigón tecnología nueva aplicada por primera vez en el país (Oficio 
AOHE/DC/184-2013 y AOHE/DC/173-2013), por ende cambio el diseño estructural de 
estos elementos, mediante revisión y aprobación de la Fiscalización la EPMMOP autoriza 
dicho cambio, mediante oficio N° 99/CIN/RV1/12 del 18 de enero del 2012 #, se le 
comunicó al contratista, la mencionada aprobación. 

4.3.7-Pasos Superiores PS-5 y PS-6 

Estas estructuras fueron construidas con el propósito de facilitar el acceso al tránsito 
peatonal y vehicular de los moradores del barrio La Primavera, con una longitud de 44,18 
m (PS-5) y44,46 (PS-6) metros, el material utilizado fue hormigón armado para todos los 
elementos estructurales y vigas pos-tensadas conforme los planos y diseños originales 
aprobados por la EPMMOP, estas estructuras se habilitaron al tránsito vehicular a partir 
del habilitación al tránsito vehicular a partir del 22 de febrero del 2014. Las estructuras se 
apoyan en dos estribos cerrados y pilas centrales, que soportan vigas de hormigón 
pretensado, las que a su vez reciben las losas delos tableros. 

Con la finalidad de disminuir el tiempo de ejecución para la construcción de las losas, la 
Fiscalización en base a un estudio estructural, presentado por la Contratista, aprobó el 
uso de placas de hormigón armado denominadas "pre-losas" que sustituyeron el 
encofrado tradicional 

4.3.8-Drenaje (Obras de arte menor) 

En el siguiente cuadro se resumen los colectores transversales construidos en el 
Proyecto: 

Abscisas 
Sección hidráulica 

Observaciones 
(m) 

0+437 1,20 h x 1,30 v 
Estructura tipo cajón de hormigón armado. Ingreso del colector 
con 	disipador gradeado sección 	1,20 . x 	1,20 m. 	Drenaje 
transversal. 

0+581 1,50 h x 1,50 v 
Estructure tipo cajón de hormigón armado. Ingreso del colector 
con disipador gradeado sección 	1,50 	x 	1,60 	m. 	Drenaje 
transversal. 

0+769 1,20 h x 1,20 v 
Estructura tipo cajón de hormigón armado. ingreso del colector 
con 	disipador graduado sección 	1,20 	x 	1,80 	m. 	Drenaje 
transversal. 

0+933 1,50 h x 1,70 v 
Estructura tipo cajón de hormigón armado. Ingreso del colector 
con 	disipador gradeado sección 	1,50 x 	1,80 	m. 	Drenaje 
transversal. 

1+127 1,50 h x 1,50 v 
Estructura tipo cajón de hormigón armado. Ingreso del colector 
con disipador gradeado sección 1,50 x 1,80 m. Transición 1,50 x 
2,10 m. Drenaje transversal. 

1+253 
Sección mixta: 

Tubería H.A. 0 = 1200 
mm 

Drenaje transversal. Ingreso sección tipo cajón 
colector tipo cajón, sección 1,20 x 1,20 m 

1,20 x 1,20.Salida 
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EPMMOP 
Tipo bóveda H,A. 1.20 h x 
1,20 v 

=WILM 

1+400 1,80 h x 2,75 v Esta estructura se empata al colector 1+502. Drenaje transversal. 

1+502 1,80 h x 1,80 v Estructura tipo cajón de hormigón armado. Drenaje transversal. 

2+174 
1,20 h x altura variable de 
la bóveda 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. Drenaje transversal. 

2+268 
1,50 	h 	x 	altura 	de 	la 
bóveda 2,00 m 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. Drenaje transversal. 

3+175 
2,00 	h 	x 	altura 	de 	la 
bóveda 2,10 m 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. Drenaje transversal. 

4+078 
2,20 	h 	x 	altura 	de 	la 
bóveda 3,30 m 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. Drenaje transversal. 

Escalón 
Lumbisi 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. Drenaje longitudinal 
profundo para recoger las aguas de la quebrada. 

La construcción de los colectores entre las abscisas 0+437 hasta la 3+175 y el colector 
profundo del Escalón Lumblsl, estuvieron concluidos el 4 de diciembre del 2013, mientras 
que el colector 4+078 finalizó su construcción antes del 30 de marzo del 2014. Estas 
estructuras fueron ejecutadas conforme a los diseños proporcionados por la EPMMOP, 
aprobados y supervisados por parte de EPMAPS, los mismos que están en servicio desde 
las fechas indicadas. 

Además de la construcción de los colectores transversales en la vía principal y el drenaje 
profundo del Escalón Lumbisi, también fue construido el drenaje longitudinal que recoja las 
aguas lluvias a través de sumideros y el mismo fluya hacia tuberías de pvc de distintos 
diámetros colocados tanto en la vía principal, como en las vías laterales y el Escalón 
Lumbisi. 

4.3.9-Pavimento 

El diseño original de la estructura del pavimento establecía tres capas del mismo: 

✓ Carpeta asfáltica; 
✓ Base asfáltica y ; 
✓ Sub-base granular. 

En vista a observaciones técnicas presentadas por el Contratista al mencionado diseño, y 
a su propuesta técnica y económica (Oficios AOHE/DC/132-2012; AOHE/DC/181-2012; 
AOHE/DC/252-2012),y la aprobación de la Fiscalización (Ofjpio 266/CIN/RVI/ 30k 
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ESTABILIZACION DE TALUDES TS-1 (SOILTAC - HIEDRA) 
TRAMO 	TIPO TALUD OBSERVADOR REFERENCIA 

INEERCAPADIADOR AUQUITAS 

PR. 0.090 -0.170 151 ENTRE IMPERMEARIUZACION COPOUNIERA 
Y COLOCACION DE HIEDRA RAMPA 1 

VIA 04000 - 34000 

PC. 04440 - 0.445 151 IZQUIERDO 
IMPERMEASIUZACION COPOUMERA 

Y COLOCACION DE HIEDRA VIA PRINCIPAL 

PR. 0.4 SO - 0.735 TEl IZQUIERDO 
ZA IMPERMEARIUCION COPOUMERA 

Y COLOCACION DE HI LORA VII% PRINCIPAL 

I 

Acta de Entrega Recepción Provisional 

fiscalización autoriza el nuevo diseño del pavimento para mejorar su resistencia 
estructural y que así soporte las altas cargas vehiculares a las que será sometida la vía: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero; 
✓ Base granular estabilizada con cemento portland y; 
✓ Sub-base granular. 

El pavimento tanto de la vía principal, como de las vías laterales y la vía del Escalón 
Lumbisí, fueron construidos en base al nuevo diseño, aprobado por la Fiscalización. Los 
tramos comprendidos entre los Intercambiadores Auquitas y Lumbisí incluido el Escalón 
Lumbisí, se habilitaron al tránsito vehiculara partir del a partir del 4 de diciembre del 2013. 

Mientras que los tramos comprendidos entre el Inlercamblador Lumbisí hasta la fase final 
del Proyecto (abscisa 5+500), fueron entregados el 30 de marzo del 2014, previo a esta 
fecha el 22 de febrero del año en curso, se habilitaron al tránsito vehicular. 

4.3.10-Estabilización de taludes 

El diseño original para la estabilización de taludes contemplaba, la construcción de 
cunetas de coronación revestidas con hormigón simple, además la construcción de 
mallas de anclaje y recalcas de hormigón. En vista de las condiciones mecánicas del 
suelo ya en obra se verificó que era necesario adoptar otro tipo de medidas para 
estabilizar los taludes en varios sitios de la obra. 

Para lo cual la Fiscalización aprobó el diseño de nuevas alternativas constructivas para 
este propósito, las mismas que se detallan a continuación: 

✓ Solución TS1: Soiltac + Hiedra; 
✓ Solución TS2: Soiltac + Malla + Hiedra (incluye reconformación de taludes); 
✓ Solución TS2-SH: Soiltac + Malla (incluye reconformación de taludes); 
✓ Solución TS3: Hiedra; 
✓ Solución TS4: Hormigón lanzado (incluye reconformación de taludes); 
✓ Solución TS4-R: Hormigón lanzado con pernos de anclaje (incluye reconformación 

de taludes); 

Las soluciones descritas para estabilizar los taludes en el Proyecto fueron construidas 
conforme a las disposiciones de la Fiscalización, a continuación se detallan los lugares 
donde fueron ejecutados los trabajos: 

Vía Principal (0+000 hasta 5+500), incluye vías laterales 
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11( 0+775 - 01132 5 751 DERECHO 
IMPERMDMILIZACION COPOUMCRA vre PaiNcl PM 

Y COLOCACION 0E MEDRA 

PK 04345 -0x910 161 DERECHO 
mPERMEA131 LimciON cOPoLIMERA 

VIAPRINCIPAL 
YCOWCACION DE HIEDRA 

P11 0+945 - 0+970 TSL DERECHO 
IMPERMEMIR1 MOCO COPOL1MERA MAPRINOPAL 

Y COLOCACIÓN DE HIEDRA 

Pie 0+970 - 14000 157 DERECHO 
IMPERMEASIUZACION COpOUMERA 

VIAPRINCIPAL 
y COLOCACION DE HIEDRA 

ESTABILIZACION DE TALUDES (HIEDRA) 

TRAMO 	1 	TIPO 	TALUD 1 	OBSERVACION 	1 	REFERENCIA 

INTERCAMOMODRAUQUITAS 

PK. 0.335 - (-0+140) 153 IZQUIERDO 
COLOCACION DE HIEDRA 

(UNION CON 5161()N SOLIVAR) 
RAMPA E 

pK. 01075 -0010 153 ENTRE 
COLOCACIDN DE HIEDRA 

(UNION CON Si MON BOINA) 
RAMPA/-2 

PK . 0.170 - 03270 153 ENTRE 
COLOCACION DE HIEDRA 

(UNION CON SIMONBOUVAR) 
RAMPA 2 

PK. 04000 - 0+300 753 ENTRE 
COLOCACIONDE HIEDRA 

(UNION CON SIMON ROUVAR) 
PERIMEMO RAMPAS 

PK. 0+200 - 0+350 753 ENTRE 
COLOCACION 0011DRA 

(UNION CON SIMON BOIIVAM 
VIAPRINCIPPL 

VIA 01600 - 34000 

PK. 0.150 - 01190 153 IZQUIERDO 
COLOCACIDN DE HIDRA 

(UNION CON SIMON SOUVA) 
RAMPA 2-3 

PK. 0431001360 153 DERECHO 
COLOCACION DE HIDRA 

(UNION CON Si MON BOU VAM 
13A PRINOPAL 

PK. 01460-01450 753 IZQUIERDO COLOCACION DE HIEDRA VIA PRINCIPAL 

PK 01460 - 01-575 153 DERECHO COLOCACIÓN DE HIDRA VIA PRINCPAL 

PK 0.865 - CR930 153 IZQUIERDO COLOCACION DE HIEDRA VIA PRINCIPAL 

ESTPENLEAC ION DE TALUDES (HIEDRA) 

TRAMO 	 TIPO 	TALUD 	OBSERVACIÓN 	1 	REFERENCIA 

VEA 04000 -3+000 

PE 1+385 • 1.520 T53 DERECHO COLOCACIÓN DE 1310M RAMPAS-7 (PS3) 

PK 1+360 - 1+442 753 IZQUIERDO COLOCAC1011 DE MORA VIA PRINCIPAL 

pN 11405 - 1+466 753 .DERECHO COLOCACION DE HIDRA VIA PRINCIPAL 

PK 1.960 - 2+165 TS3 DERECHO COLOCACION PE DIORA VMPRINCIPAL 
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Acta de Entrega Recepción Provisional 

ESTABILIZACION DE TALUDES (HORMIGÓN LANZADO) 
TRAMO 	TIPO 	1 TALUD 	OBSERVACIÓN 	1 REFERENCIA 

INTERCAMBIADOR AUQUITAS 

PK. 04000 411315 154 DERECHO 
HORMIGON LANZADO FCR=210 

Y MAUI% ELEC1ROSOLDADA 
RAMPA 1 

PK. 04000 -0.255 754 DERECHO 
HORMIGON LANZADO ECK-210 

Y MALIA ELECTROSOLDADA RAMPA 1 

PR. 04000 41170 754 DERECHO 
HORMIGON LANZADO FCK=Z10 

Y MALIA ELECIROSOIDADA 
RAMPA 1 

PK. 0+040.0t170 154 DERECHO 
NORMIGON LANZADO FC10010

Y MALLA ELECTROSOLDADA 
RAMPA 4 

VIA 04000 • 3+000 

PK. 04000 • 04075 154 IZQUIERDO 
HORMIGON LANZADO ECK•210

Y MAUA ELECTROSOLDADA VIA PRINCIPAL 

PK. 0+000 • 0+115 754 IZQUIERDO 
HORMIGON LANZADO FCK=210

Y MALA ELECTROSOLDADA 
VIA PRINCIPAL 

PK. 04000 • 0+150 154 IZQUIERDO 
HORMIGON IANZADO FC10010

Y MALLA ELECTROSOLDADA VIA PRINCIPAL 

PK. 04310-04370 T54 DERECHO 
HORMIGON LANZADO FCR=210 

Y MALTA ELECTROSO LOADA 
VIA PRINCIPAL 

PR. 0+570.0+585 754 DERECHO 
HORMIGONDUDADO FC 10.210 

Y MALIA ELECTROSOLDADA 
VIA PRINCIPAL 

PK. 04585.0.750 754 DERECHO 
HORMIGON LANZADO FCR=210

...MALEA ELECTROSO LDADA 
VIA PRINCIPAL 

PK. 04750-04775 154 DERECHO 
HORMIGON LANZADO ECK•2 10

Y MALLA EL ECT11050 LOADA VIA PRINCIPAL 

PR 01825 • 01845 154 DERECHO 
HORMIGON LANZAZO FCR=210

Y MALIA EL EC TROSOIDADA VIA PRINCIPAL 

PK. 04910 -0+930 154 DERECHO 
HORMIGON LANZADO FCK-210

Y MALEA ELECTROSOLDADA 
VIA PRINCIPAL 

ESTABILIZACION DE TALUDES (SOILTAC-MALLA-HIEDRA) 
TRAMO 	1 	TIPO 	1 	TALUD 	1 	OBSERVACION 	1 REFERENCIA 

VIA 04000 • 14000 

PK 1+000 - 14005 132 DERECHO 
IMPERMEABILIZACIÓN 

COPOUMERA - MALLA Y HIEDRA VIA PRINCIPAL 

PK 1+005-14020 152 DERECHO IMPERMEABIU2ACION 
COPOUMERA • MALLA Y HIEDRA VIA PRINCIPAL 

PR 1+155 - 1+175 752 DERECHO 
IMPERMEARIU ZAC ION 

COPOU MERA Y COWCACI ON DE 
HIEDRA 

VIA PRINCIPAL 

PK 1+175 - 1+222 752 DERECHO IMPERMEABIURACION 
COPOLIMERA - MALLA Y HIEDRA VIA PRINCIPAL 
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ESTABILIZAC1ON DE TALUDES TS-1 (SOILTPC - HIEDRA) 

TRAMO TIPO TALUD OBSERVACIÓN REFERENCIA 

VIA 09000 - 3+000 

PK 1+020 - 1+100 751 IZQUIERDO 
IMPERMEABILIZACIÓN COPODMERA - 

MALLA Y HIEDRA 
VIA PRINCIPAL 

PK 1 M25 - 11070 T51 DERECHO 
IMPERMEARILIZACION COPOUMEIM 

Y COLOCACIOri DE HIEDRA 
~PRINCIPAL 

PK 1+110 -1.160 T51 DERECHO 
IPAPERMEMIRMACILIN COpouMERA 

Y COLOCAC1ON DE HIEDRA 
~PRINCIPAL 

PK. 1.242 - 1+355 751 DERECHO 
IMPERMEARIUZACION COPOIIMERA 

Y COLOCACIÓN DE HIEDRA 
RARAPA 6 <1.53) 

MI. 1+530 - 2.160 151 IZQUIERDO 
IDAPERMEADILIZAcIONCoPOUMERA 

V COLOCACION DE HIEDRA 
Vi* PRINCIPAL 

PK. 2+200 - 2+255 151 IZQUIERDO 
IMPOIMEABILIZACION ODPOUMERA 

Y COLOCACIÓN DE HIEDRA 
VIA PRINCIPAL 

• K 2+300 - 2*355 TSE IZQUIERDO 
INIFERmEAMLIzACION COPOLIMERA 

V COLOCACION DE HIEDRA 
VIA PRINCIPAL 

PR 2+300 -2f365 T51 DERECHO 
IMPERMEN3111ZACION COPOHMERA 

Y CoLOCACIDN DE HIEDRA 
mApitmcipm.  

PK 2-M95 24835 151 IZQUIERDO 
ImpERMEABIU ZACION CEIPOLIMEWL 

V COLOCACION DE HIEDRA 
VIA PRINcIPAL 

PR 2+715 - 2+932 T51 DERECHO 
IMPERMEABIUZACION COPOLIMERA 

Y COLOCACION DE HIEDRA 
viA PRINCIPAL  • 

ti= ERMMOR 

ESTABILIZACION DE TALUDES (HORMIGON LANZADO)  
trelLVIA 

I KFUVIU  

PK.14010 

11.1r...0 

TS4 

zen....■ 

DERECHO 
HORMIGON LANZADO FCICe210 

Y MANA ELECTROSOIDADA 
VIA PRINCIPAL 

PK.1•100- 1+110 	TS4 	DERECHO 
HORMIGON LANZADO FCM210 

Y MALLA ELECTROSOLDADA 
VIA PRINCIPAL 

PA.11135 

PK. 1,160 • 1+175 

PK. 1+225 • 1+235 TS4 DERECHO 

P11. 1+242 • 1+385 T54 DERECHO 

PK. 1+480 • 1+704 15441 121201ERDO 

pm. 1+442 • 14032 	754•R ~CHO 

PK. 14885 • 2+110 	T54 DERECHO 

PK. 2453544E72 	T54 DERECHO 

PK. 2+363-24617 	T54 DERECHO 

PK.2.375-24602 	TU DERECHO 

PK.2+387-24543 TS4 DERECHO 

PK 14020 • 11025 154 DERECHO 

PK 1+180 - 14202 T54 IZQUIERDO 

HORMIGON LANZADO 101410 
Y MALLA ELECTROSOLOADA 

	̀AA PRINCIPAL 

HORMIGON LANZADO FCK4210 
Y MALb1 ELECTROSOLOADA 

	VIA PRINCIPAL 

HORMIGÓN IANZADO FOL,210 

Y MALLA ELECIROSOLDADA 
	VIAPRINCIPM 

HORMIGÓN ~AD° Felb2 le 

Y MALLA ELECIROSOIDADA 
	RAMPA 611.531 

SUN6Rt 

P 4-..U1k#1171~^ siatOlbef 

a• 

HORMIGON LANZADO FIEK=.210 
Y MALLA ELECTROSOLDADA 

	VIA PRINCIPAL 

HORMIGON LANZADO FCK.210 

Y MALLA ELECTROSOLDADA 
	VIA PRINCIPAL 

HORMIGON LANZADO ICK=210 
Y MALLA ELECTROSOLOADA 

	IRAPRINCIPAL 

HORMI GO N LANZADO FCX3210 
Y MALLA ElEC1110501.0ADA 

	mAPRINDPAL 

HORMIGON LANZADO TCN=210 
Y MALLA ILECTROSOIDADA 

	VIA PRINCIPAL 

VIAPRINCIPAL 

RECALCES DE HORMIGON 
	

11A PRINCIPAL 

T54 

DERECHO 

DERECHO 

RECALCE' DE IIORMIGON 
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Acta de Entrega Recepción Provisional 

ESTABILIZACION DE TALUDES (HIEDRA) 

TRAMO 	1 	TIPO 	I TALUD 1 	OBSERVACION 	1 	REFERENCIA 
VIA 3+000 -54600 

PK 3+500 I 	T53 I IZQUIERDO I 	COLOCACION DE HIEDRA 
I 	INTERCAMAR 

LUMBISI (RAMIRPA DO S) 

ESTABILIZACION DE TALUDES (SOILTAC-MALLA-HIEDRA) 
TRAMO 	1 	TIPO 	TALUD 	OBSERVACION 	1 REFERENCIA 

VOL 34000 - 44000 

PK 4+135 - 4+245 TS2 DERECHO 

IMPERMEABILIZACION 

COPOLIMERA - MALLA Y HIEDRA 

( NO SE MIRA HIEDRA EN TALUD) 

VIA PRINCIPAL 

PK 4+162 • 4+230 , TS2 IZQUIERDO 

IMPERMEABIUZACION 

COPOUMERA - MAULA Y HIEDRA 

( NO SE MIRA HIEDRA EN TALUD) 

VIA PRINCIPAL 

ESTABILIZACION DE TALUDES (HIEDRA) 

TRAMO 	I 	TIPO 	I TALUD I 	OBSERVACION 	I 	REFERENCIA 
VIA 34000 - S+500 

PK 4f 000 - 4+135 TS3 IZQUIERDO COLOCACION DE HIEDRA VIA PRINCIPAL 

PK 4+100 - 4+160 T53 DERECHO COLOCACION DE HIEDRA VIA PRINCIPAL 

PK 44280 • 4450 TS3 DERECHO COLOCACIÓN DE HIEDRA VIA PRINCIPAL 

MC 4+280 - 44650 153 IZQUIERDO COLOCACION DE HIEDRA VIA PRINCIPAL 

ESTABILIZACION DE TALUDES (HORMIGON LANZADO) 
TRAMO 1 	TIPO 1 TALUD 1 	OBSERVACION REFERENCIA 

VIA 3+000 -5+500 

P5-5 T54 DERECHO RECALCES DE HORMIGÓN VIA PRINCIPAL 

P5-5 TS4 IZQUIERDO RECALCES DE HORMIGON VIAPRI NCI PM. 

PS•6 TS4 DERECHO RECALCES DE HORM I GON VIA PRINCIPAL 

P5-6 754 IZQUIERDO RECALCES DE HORMIGON VIA PRINCIPAL 

Escalón LumbIsí 

ESTABILIZACION DE TALUDES (SOILTAC-MALLA-HIEDRA) 
TRAMO 	1 	TIPO 	1 	TALUD 	OBSERVACION 	1 REFERENCIA 

ESCALON LUMBISI 

PK 0+035 • 0+130 TS2-5H DERECHO SOLO IMPERMEABILIZANTE VIA ESCALON 

PK 0,000 .0+110 752-511 IZQUIERDO SOLO IMPERMEABIUZANTE VIA ESCALON 

ESTABILIZACION DE TALUDES (PTS) 
TRAMO TIPO TALUD OBSERVACION REFERENCIA 

PK 0+920 -0+990 T59 (PTS2) omento 
HORMIGÓN LANZADO 9.2cm 

Fc14.e10 VMALUI 
ELECTROSOLDADA 

VIA ESCALON 

CARCAVA LUM "f59 (PTS2) DERECHO 
HORMIGON LANZADO 9.2cm 

FC1(e210 Y MALIA 
ELECTRO SOLDADA 

VIA ESCALON 

PK 1+020 - 1+285 T510 (PTS) DERECHO 

HORMIGON !ANEADO 
FC10+210 e+0.05rn V MALLA 

ELECTROSOLOADA CON 
PERNOS CADA3m X 3ra 

VIA ESCALON 

1U.P.E.V. 
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Acta de Entrega Re 

 

   

NOTA: La estabilización de taludes corresponde a las recornendacioet~r " 
constantes en los informes de fiscalización comunicados al contratista y aprobadas por la 
supervisión y el administrador del contrato, en su debido tiempo. 

QUINTA: CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN: 

El Proyecto sufrió atrasos por problemas de liberación de áreas o relocalización y/o 
remoción de interferencias de Servicios Públicos (o por requerimiento de la Contratante 
que determinaron una Ampliación de plazo de 180 días, a través de Oficio N°171UPEV-
EPMMOP del 27/02/2014, conforme a lo siguiente: 

TABLA DE DETALLE DE PLAZOS: 

DESCRIPCIÓN FECHA DE 
FIRMA 

CODIGO DEL 
CONTRATO 

PLAZO 

CONTRATO PRINCIPAL 29/06/2012 2012-0110 420 días 

CC1: - 28/03/2013 2013-0048 O días 

Contrato 	Modificatorio 	al 
primer 	 contrato 
complementario (debido a la 
fórmula polinómica) 

26/07/2013 2013-0133 0 días 

CC2:  22/08/2013 2013-0169 151 	días 
(adicionales) 

O días OC1: 10/10/2013 

CC3:  27/12/2013 2013-0251 0 días 

0C2: 10/02/2014 0 días 

5.1- Se habilitó el tránsito (ent e la Av. Simón Bolívar hasta el Intercambiador Lumbisí, y 
del Escalón Lumbisí hasta la Vía Interoceánica) el 4 de diciembre conforme lo estipulado 
en el C.C. N° 2. 

5.2- El contratista solicita a la EPMMOP; y, a la fiscalización, la recepción provisional 
de los trabajos, manifestando que los estos se encuentran concluidos. A su vez, la 
fiscalización del contrato, emite el informe correspondiente, en el que se concluye que 
los trabajos han sido terminados a satisfacción de la fiscalización y aprobados por la 
supervisión y el administrador del contrato; y recomienda se proceda con el trámite 
administrativo válido que corresponda a fin de suscribir el acta de entrega recepción 
provisional. 

5.3- Se incorporó una nueva tecnología constructiva a nivel nacional con denominada 
Tierra Reforzada para los estribos de los puentes (Paso Superior PS-1 y Paso Inferior 
Lumbisí) lo que permitió ahorrar tiempo y costos en su construcción, solución presentada 
por la Contratista, y aprobada por la fiscalización. 

5.4- Se mejoró la calidad técnica en construcción de la estructura del pavimento, en ba e 
a un cambio en el diseño original del pavimento, cambio aprobado por la Fiscal • a 
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incorporando a la mezcla asfáltica un polímero, además se construyó una base granular 
estabilizada con cemento portland y sub-base granular. 

5.5- Conforme al informe de la fiscalización y aprobados por la supervisión y el 
administrador del contrato, la contratista ha ejecutado las obras con las medidas 
ambientales, control y mitigación durante la construcción o definiciones específicas como 
revegetación, reforestación o paisajismo, conforme lo indicaba el Contrato. 

5.6- Conforme lo señala el informe de la Fiscalización se desprende que el Contratista 
cumplió con las leyes laborales vigentes en el Ecuador, para lo cual la Contratante 
verificó que se cumpla a cabalidad su observancia, como es el caso de las planillas de 
aporte patronal mensuales que debían ser anexadas previo a la cancelación de los 
trabajos de avance de obra. 

5.7- Conjuntamente con la Fiscalización se dio soluciones técnicas para evitar mayores 
expropiaciones o informes sobre afectaciones no consideradas con sus límites finales 
para catastro. Diseño y construcción de nuevos accesos a barrios, predios, etc. 

SEXTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

6.1 Según la cláusula quinta forma de pago, la EPMMOP pagará a la Contratista el monto 
total de USD $ 47'919.265.47 (CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 47/100) dólares de los Estados 
Unidos de Américas, sin incluir IVA. 

6.2 El valor del Contrato Complementario No 1 es de: USD -19.108,33 sin IVA 
6.3 El valor del Contrato Complementario No 2 es de: USD 3'597.716,43 sin IVA 
6.4 El valor de la Orden de Cambio No 1 es de: USD 9'422.706,75 sin IVA 
6.5 El valor del Contrato Complementario No 3 es de: USD 2'069.096,10 sin IVA 
6.6 El valor de la Orden de Cambio No 2 es de: USD 2762.742,37 sin IVA 
6.7 En base al Informe de la fiscalización, aprobado por la supervisión y el administrador 
del contrato, el valor del Contrato de Obra Incluido Contrato Principal + Ordenes de Cambio 
+ Contratos Complementarios es de: USD 62'655.067,39 sin IVA (ver tabla 3). 

TABLA 3 (RESUMEN DE MONTO CONTRATADO Y EJECUTADO) 

En base al informe de la fiscalización, aprobado por la supervisión y el administrador del 
contrato, la Liquidación Económica Provisional del Contrato, es la siguiente: 

PLANILLA DE LIQUIDACION PROVISIONAL 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 
UNITARIO PRECIO TOTAL 

310-1  Escombrera m3 459.457,91 0,37 169.999,43 

309-2(2)  
Transporte y material de 
excavación m3/km 3.092.731,85 0,36 1.113.383,47 
	Acopio temporal m3 459.457,91 0,37 169.999,43 

Cargada con equipo pesado 
	 escombros - tierra m3 459.457,91 1,25 574.322,39 
606-1(1b)  Geotextil para subdren m2 319,28 1,71 545,97 

504(2) 
Malla de anclaje - 
complemento m2 10.245,17 4,43 45.386,10 

/99 



504(1)  

Acero de refuerzo fy = 4200 
kg/cm2 figurado y colocado kg 8.083,45 1,91 

trals9= EF1 

15.439,39 

508(b) E-3  

Recalcas de hormigón (210 
kg/cm2) m3 225,00 168,47 37.905,75 

Hormigón 	lanzado 	de 

cemento 	portland 	clase 	C 

	 ( fic = 210 kg/cm2) m3 951,26 499,07 474.745,33 

Tubo perforado PVC 50 mm 
drenaje 	hormigón 	lanzado 

incluye 	perforaciones 	en 

suelo o conclomerado ml 910,68 37,71 34.341,74 

Cerramiento 	con 	malla 
plastificada, postes alambre 

de 	púas 	para 

transformadores 	incluye 

puerta ml 125,82 55,99 7.044,66 

Puerta malla plastificada m2 8,40 31,73 266,53 

TOTAL 2.643.380,18 

OP 
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TOTAL RUBROS DEL C.C. ,2 EXISTENTES. EN EL CONTRATO PRINCIPAL 	 1,362.66931 

TOTAL RUBROS C.C. 2 EXISTENTES EN EL C.C. 1 	
1.253.408,89 

TOTAL RUBROS III.EVOIDYCC.C.F.' 	
-.. 	i,,t44.3 	.9 

TOTAL RUBROS NUEVOS DEL C.C. 3 	
7.311,19 

5H 	
7 	-r 	- 	- 	;" ::< \. 	.. , ,, .. 	r 	I 	1,-.70 Le3.,_, 

SUEI-MTÁLIWI- 	ii 	" • 	' 	thi 

SERVICIOS AbleitigALTEs 713R6EibE 1-'1 : 	Bele 	t. 	 --  	1. 202"09 

TOTAL CONTRATO PRINCIPAL + ORDEN DÉ TRABAJÓ N.1 	.846.080,19 

SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA CON 19/100 
RTE  d' 	t ala Orden de 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NO 	AMÉRICA, correspon len e 

Trabajo # 1 y liquidación, cuya copia me permito adjuntar. 

6.8 El valor por Reajuste Provisional de Obra del contrato principal es de: USD 671.778,87 

sin IVA. 

6.9 El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 1 es de: USD 14.794,38 

sin IVA. 

6.10 El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 2 es de: USD 18.339,28 

sin IVA. 

6.11 El valor del Reajuste Provisional por Contrato Complementario 3 es de: USD 13.009,92 

sin IVA. 

6.12 El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio NO 1 por Contrato Pri eip es 

de: USD 232.034,33 sin IVA. 
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6.13 El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 1 por Contrato 
Complementario 1 es de: USD 16.460,98 sin IVA. 

6.14 El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 1 por Contrato 
Complementario 2 es de: USD 1.302,27 sin IVA. 

6.15 El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 por Contrato Principal es 
de: USD 64.125,74 sin IVA. 

6.16 El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2por Contrato 
Complementario 1 es de: USD 0,00 sin IVA. 

6.17 El valor del Reajuste Provisional de la Orden de Cambio No 2 por Contrato 
Complementario 2 es de: USD 4.276,96 sin IVA. 

6.18 El valor total del Reajuste Provisional al 30 de marzo del 2014 es de: USD 
1'036.122,73 sin IVA, (ver tabla 5). 

TABLA 5 (REAJUSTES DE PRECIOS PROVISIONALES) 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR CONTRATO PRINCIPAL 

DESCRIPCIÓN REMUSTE PROVISIONAt 
POR CONIMATOPRDIC2PRI. - 

TOTAL DE REAJUSITS 
PREPASSONAUS POR 
CONPLITO 

CPainaPAL 
CARENADO 

C4071.500014SPIARLIAD 
CREME AROMO .2015 
14MNA: MAREO ..1014 

5 571.770.67 4 DTI flap? 

PERJURE! DE PRECIOS PROVISIONAL POR CoNTRATO COMPLEMENTA/UNA 1 

DESCRIPCIÓN 
ISPAPUITE PROVISIOITAL 
POR CONMATO 
COMPIERIENEAluD Al 

SOTAL D6 II ~ETES 
PRDVERCIN Al ES POR 
COMENTO 
CO6PIEMERTAPJ011 
I ~NADO 

CA MERAD EN LA 9 FLAMEAR 
DESDE NARCO - Pi 13 
HASTAIMARZo . ton 4 

614.T94¡1 - 5 14 TOSAS 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR CONTRATO COMPLEMENTARIO Mi 

OESCTONION 
RWPITE PROVISIONAL 
POR CONTRATO 
COMPLEMENTA RIR EP 

TOSAS DE REAJUSTES 
PROVISIONALES POR 
CCNITIPATO 
COMPIEMENTAIOD a 
a CANCEIRen 

CA LOAR CO DI Las DA IALA tic 
CEI30.001113A BRE - Mil 
INOTANARREO .0614 

5 15.31111,25 . 	414 31SAA 

REAJUSTE DEEP ECIOS PROVISIONAL POR CONTRATO COMPLEMENTARIO DR 

DESCRIPCIÓN 
REARME PROV/DONAL 
POR CONTRATO 
CONPLEMENTARIO /13 

TOTAL DE REAJUSTES 
PROVISIONALESPOR 
CONTRATO 
COMPLEMENTAR/O • 
S CARNEADO 

CALOJLADUENLAS RAM!~ 
~CE liCalliAll. SOIS 
INISTA: NARCO. Si. 

3 11005~ 5 5'2004.95 

REAJUSTE DE PRESTOS PROVISIONAL POR ORDEN DE CAMBIO N' 1 

IRICRIPCIÓ11 
rAEAJUSORmalZ PRotOVIIrmato  L5D51  

POR CONTRATO PEONE 

LAREN,:=PbEEMS",cAmmiair 

POR CONITER/0 comprimunnuo 1, 1  

REARISTE PROVINO/JAI DELA 
ORDEN RE CADMIO 5110   
CONTRATO COmPlUANI TAMO Re 

REAJUSTE PROVISIONAL Eit LA 
OROU/ DE cA51510 NI POR 
CONMATO CONPLVACCTMO II 3 

TOTAL " 
"N""  PROVISIONAL ES FOR 

a"  CANCELADOS 

OILCULACORMA II ARRUAR 
OD3Ce OCTRIAIO- • Dna 3 532.05,53 E1145090 
HARTA: MA»I  11209}l B0.0 E 2427056 

REAJUSTE DE PRECIOS PROVISIONAL POR ORDEN DE CAMBIO N'1 

DESCRIPCIÓN 
REAJUSTIPROVISIONAL DE LA opten De emulo ea  

POR COMBATO PRINOPAL 

REA11.151T PROVISIONAL DE 
IA 000EN 05~510 E 1 
POR COMLCIIO 
COMPLEPARICIARIO 5 1 

REARLITEARCRIDONAL DE LA 
ORDEN RECADERO a a Pon 
~TRATO COMPLEMENTARIO•3 

REAJUSTE PROVISIONAL OS LA 
ORDEN ORCAMela El POR 
CON EMITO COMPLEMENTARIO e S 

Torran DE RED VETES 
PROVISIONAL Es POR 

°La*  CANCELADOS 

CALOAACORIA 5 FIANIAAIL 
CEPZIR P . ROM 
HARTANDUID). 6014 

5 114.125,74 60.00 5 4275.5.5 60.00 666403,70 

2. ab 
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6.19 El valor de la liquidación provisional del Contrato de obra, incluido las MfTeinFeralVICIP  
Cambio sin reajustes es de USD 66'041.035,47 sin IVA. 

6.20 El valor de la Orden de Trabajo No 1 es de: USD 202.700,00 sin IVA, la que fue 
suscrita el 30 de mayo del 2014. 

6.21 El valor de la liquidación provisional del Contrato de obra + Reajustes provisionales 
incluida la Orden de Trabajo No 1 es de USD 65,701.147, 58 sin IVA (ver resumen). 

Mente Elealdado11.9 

Capitulo DESCRIPCION Ante:iones En el Podado Acumuladas 

1 OPERACIONES PRELPANARES 147,199.64 0.013 147,199.64 

2 MOVMENTO DE TIERRAS 12551,41325 1,2.3;00%  13034,79525 

3 PAVIMENTO 5,230150.06 0.00 5,230,750 06 

4 DRENAJE 5005,52249 545.97 5,90666846 

5 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 5 PRMAVERA 771,375.3Q 060 771,375.30 

6 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 3 1,398,508.37 0.00 1,398.506.37 

9 OBRAS DE ARTE MAYOR 11FERKIR 2 FF.CC 1,023,52529 060 1,02352629 

10 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 1 AUQUITAS 2,237221.84 0110 2,237,227.84 

11 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 2 FF.CC 164018751 0.00 1,040,78761 

13 OBRAS DE ARTE MAYOR PIFERIOR 1 AUGURAS 1,531,762.64 000 1031,76264 

14 OBRAS DE ARTE MAYOR SUPERIOR 8 PRIMAVERA 838,40325 0.00 838,403.25 

32 ESTABLIZACDN OE TALUDES 106902820 83,291.85 1,550120.05 

33 OBRAS COMPLEMENTARKS 34560865 0.00 345.60E1.05 

34 SENALVACION 1.363,205.04 Q.00 1.363.205.04 

35 LUMNACION 1,742,03521 15439.39 1,757,475.70 

36 MPACTOS ANBENTALES 679,106.17 0.00 879,106.17 

36A CANINOS DE ACCESO 821,281.24 0110 821,28124 

37 ESCALON LUMBISI- VIL 4,150,85868 0.00 4,150,858.88 

7 PASOS PEATONALES 297,067.98 060 297,967.98 

8 OBRAS DE ARTE MAYOR PASO INFERIOR LUMBISI 1,050747.06 0.00 1,053,747.116 

TOTAL RUBROS DEL C.C. 2 EXISTEATE1 EljECCCUTIkT812-RBICVAL   5..  rgInt5  

4,910,35006 

leskiltaii 
1,263,4011.89 

ri441,t32,/lati8 
6,163,768.96 

TOTAL RUBROS C.C. 2 EXISTENTES EN EL C.C. 1 

TOTAL RUBROS NUEVOS DEL C.C. 2 ..41,217:Titi.E,_ :y, ',A - - 'ir 0 Y.j..112117:1711A1  

TOTAL RUBROS NUEVOS DEL C.C.3 1,877,428.03 1,811.19 1,884,739.22 

t .:, lir J1, 51a;. 	. 	,,--. 	rt -r-12. a 

	

SUBTOTAL onicciiiiramt PRinswAh 	- 
„ . 
',t& (Vil y (Cc 	1 ,Ir( 'ti': .. 	. 

SERVICIOS ADICIONALES + ORDEN DE TRABAJO N.1  TZ a -...a§k 111,4QQA 202,70000 

TOTAL CONTRATO PRINCIPAL + ORDEN DE TRABAJO N.1 6055,087.39 2.846,600.19 S6,701,141'.58 

6.22- En base al informe de la fiscalización, aprobado por la supervisión y el 
administrador del contrato, el incremento Total del Monto de Obra (Contratos 
Complementarios por Nuevos Rubros y/o por variación de cantidades) aprobado ue 
inferior al 70% límite autorizado por la LOSNCP. 

emyteprnmep.gob.ec  
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SÉPTIMA: INGRESO DE PLANILLAS DE OBRA 

PLANILLAS NORMALES 

030160 EAB Ofallált 
N'OOCUMENTOS 

!AVIESOS 
r Domara te cosibu ESTADO 

Alillkt Will011(00701 mar-I4 IlAtIllA DE MECIOON litNAWID3 2014 410M05 R11•W141AFPOIND PAGADA•PAGIIVADA 
11141A1141E00144:0PCOI teb-14 %NOIR DE AIDIOOD N' 19 FIMO 1014 210140 RIII RAN492014-CD PAGADA-AROINADA 
RVI IWRIER011011131 tibia HARMA OE VIDION Ir IBERO 2014 4TIK6 MIMAN lig EPEE/014-CD RODA MOINAOA 

3013 
die-13 rumuotwadir I7 NOMA( 2013 4 TOMOS A1141,111011201340 PAGADA-AMHIVADA 

RV4MI4101O011091031 nes413 HIVIRIADEMEM04111161101EIMIE1013 SiOMOS PAGADA-NONADA 
R•RA10C11013001031 od-I3 MIRLA DE MED142éNW ISU(IDBE 7013 5 TOMOS 111/1-19/40:120110 PlioADMIACHIMDA 
111413/11P11011(0101 sep-I3 EMIR DE wad& N SVINAIOIE 2013 4101105 MIEW141P1101103 PlLADMMOIIVADA 

1151.PWIAGOS111313-00PP031 no-13 PURRIA DE 101061111113MOSTO2D13 4 TOMOS RIIIIMAG0511013-01 PlfilkAROIIVADA 
151•11M4420110X901 01-13 PIMIIIA DE 1110106/1 N' MUDO 2011 4 TOMOS RIMAII1U120110) PAGADIvARGIIVADA 
10114/44111201101/00I MIRIADE líe 1lMAD1D1S 4 TOMOS 151-144114UN201341 114VAMHIVADA 
INHIAI•IIIY2011C0f001 miau DE tdf DIOUN' 10 WITOZ013 STOMOS fitIPIAN-MAY101}40 PAGADAIA011YAM 
PUtAlIAIR20114:00301 ak-13 ftisilusounadniemnuttou 5701405 PRIA/0118201111 PAGADA,M01 »DA 

RNIIAIWAR/10110001 mar-13 muftwortontroomuoiou SINOS IIVI,PIAMIRIZ013{0 Plf,AN041011VADA 
R51-EW141/10114301C01 ItrUlillA DE MEDIffill W01 FEIMIR02013 5 TOMOS RVIMF1610110 PAROPARCHIVADA 
RVI.M1411E3013.0}001 ene-ll RNINIA DE VIDIOCI FliC6FIER01013 4T01105 FIV•IA111111201100 PAGADA-ARCHIVADA 

RI•PWID14101/40031 die!? MAUDE MEDIOSEVOS DIOLIAIRE 200 4TOMOS Rwruselaffizo PAGADA-AROIIVALM 
mi/ MIDA« MED1043111,01 MIMBRE 101/ 5TOMOS A51HIAll-N010201103 PAGADA-ARCHIVADA 

11131$11-0CROIM0f001 olesl elANIIIADE 111010011,03 ODRE 2012 fimos 111141M10(17010) PAGADA-MINADA 
11311WISE11104340F(01 sep-11 %AMA« MEDIO& WW SEPHEIIMIOR HNOS IY111450120120 PAGAWARCHIVADA 

41M-AGO101240KOL ap-II MIIIIAOE M01061111'01MOST02012 }TONOS 1114014460731/0) PAGADA•NIGINDA 

Pág. 25 de 30 

te / 



Acta de Entrega R 

zr 	 ...111~ EPMMOP 
PUJIL1AS LEORCOWEGMO 

NUDO PD001WHROSSENIXDNM  otsad« MES coto 
1110111011105 

RUSOS 

EWI 

RVI-1111100•11N14IM014-00k01 PAGADA-M(11l13MDA ItYlIANWIRIONO HOMO au-11 
ORTO DI MIMO WVIWIRIABE 1101(16tI 11116- 

itARIAZOI1 

RII-M1.001U11540101405011 PAGRWARINIVADA ni,1014(g HOMO 1411 
ORDEN OEMONIIIMIN01011015- 

111111610/011 

RVI-CIA4eCI.PIMIIIIIEN111(011301 PACAOAÁROIIVADA RII-PLAN.RIM1NR014-0) 1TOMO cee-14 
(00111 DE 01141011141MIRIABOM01015111111- 

01tR02014  

Pg.II CLIFLISHICIOIROIC01 PAGADUROIIVADA RVI•P911411110134 110110 6k-ll 
osontoEummniminuounallwa 

010111110013  

MOMO VADA RVI.I1M410V201HD R11.00111(t1tu13IDIODI 

RVI-00)14101030:1111 

170110 PLIMUA DE m'afilia DI lAORDOIDECIM110 
IIIIHOW41£10.13 

PAGMAR011n obitAiime»al  110110 ORDEN OE GIMO nIO009RE201 od-B 

PWILLIS DEORWIDES118101t2 

cado ws DES011906N 
r DOON111105 

*Ea 
Ir 00011M11105 Ill DUAL CITADO 

2014 

RVNAVCHAIIILLIR01“001 ar4 
em DUMBO NIPAIIADE 101(01 ra 

11.13201014 
1010 RVIPAN4W2013 PAGADMROIIVADA  

R11141111-00PLAIIM1101100ffill feb-14 
saco DECAMMOWNWIIIDEMID1001111)1. 

FR11102014 
HOMO RIM143120140 PAGADA-AROMADA 

PLANILLA DE REAJUSTES DE PRECIOS 
PLANILLA NORMAL 

005s0 &ws 	1 mande 	ite weartanims1 
IIVA(505 	I 

ii, Doopmnosimetirm  I E510D0 

MI 

RVIMAN-REA.111112014410PDX ene-II 
FLYOLIAMOVISIONMIIRMISUCONIIIATO 

PrONOtAL-ENER02011 
110140 RYWIM-REA1111190110 l'ASA0A-AACIIIVMA 

1013 

RII-FlAil REA141(1011COF001 die-I3 
PLUIRIAPAOVISIOIKOE REAJUSTE 00/111U10 

FAHIOPAt -01011141E1013 
IMMO RIICIA11~01120/10 PAGAUNICHP/MA 

RVI PIAIREAKITIUM110013-1:0P0:11 aowll 
MANIDA PROVISIONAL OEILlUSTEC0111RAIO 

PRIIIIIPAL410111013 
110110 110HAVO) 

NORMO 

PAGADA-AM:1i~ 

POMIDArAkOlIVADA 
AlfraANARFOCIX113{01011  od-11 FINADA PROVISIONAL DE RENWEOCIIIIRE X113 1700 

tyt111040121M-11 PAGOkAllOIWADA 
Rvinanulialliaa039031 top- 3 PIAMLIA PROVISIDIIIIDENAMTESINIFWEEW finan 

IBM EM.IISACOinetla PAGADMallinfAlla 
RailAil-wcanostomi agom MIURA PAONSICOM DE MIME /4C5TO 21113 

ilailltIAMOYalOanD111041111W11131013 110110 RV140.1111120110 
4141-1tAll0a011-0/ 

PAOADMAGINATIA 
MdAD 	CHIVADA FIA1~512011.077001  Ra  101-13 

RVI.PLAINIA1411110110001  lue.13 FIARLA PgAISIONAl DE RENOS« AINIO 2.13 110110 
11V141/JIMAY201.10 PAGADA-MOIIVADA 

RVI.F1M-REAMMW13-071001  aya ILWRIAPROVICIONALOERIMUSIEMAY02013 1100 
1101111 ICJIMAllaltiallta PhaLWAROIIPPA 

RO PLANAEA143111013-1:01001  abni 11APIILIAPSOVIIMALDERDRIIIIABilt201.1 
RVI4ISM0010130 PAGADA-MCI" 

RI1 FIAN IrtAWARIBIICORDI  mal-U IIMILIAPRONSIONAIDERFASKIMI/01013 110110 
RVIORHIII013431 Naunialm 

Ill RAN-RFAIFE8/011031,0M  feb 13 nfi21111APRONSIONADEMMIUSTEM111502011 110140 
11111A110120110 1,A9MAAOIIPDA 

11V1.F1A11-1014111201301901  ene-U PIMILLAFIRMSIDIU/DEKAIIMEENIR02013 11010 
ali 

110110 01.1961441112002431 PASDAMICHileati 
R41.11M-REA111100114:01C01  dic.12 PLWILLAPIOVIS10101 DI IIINUSTEDIONIRC 190 

RVIOAN-1109ame pAGAM.AR011iRDA 
REAMOIROLICOHOI MI HAN  rsorn IIANIIIAVRONSIONADEREMUMIUMEAURE7012 110110 

Wi4U410026120 IMGADkARGIIVADA 
Ra flAN-RFAIOUZ0124.01001 
wa-ItAnitEA15110312-00~ 

ad-11 FINIKLATROM1011/10tIVAIMEOCIUME2011 110110 
a 11010 m • tinladuco mcokmoirmei 

stp.á maitu ntm100041.0! 444MTESt411441144 
PLUMA PAOASIONMDE RIAILISTEAGOSIO ton IMMO 11011ATUO 1101114R0111,DA 

IM.PIAWRIAJ4.602012{01C01  age.12 

IIVI PIAN WIAMI-0110131 ara.17 PlAtilltANIMSIONALOIREALISIEDENITIOPO 110110 
^ 	

11011A131 MIAOIRGIr 

Pág. 26 de 30 

9 de Octubre N26-66, entre Santa Marta y Mariela de VaintamIlla PBX: 2907-005 t,1800 306 677 



Acta de Entrega Recepción Provisional 

PLANILLA REAJUSTE COMPLEMENTARIO No 1 Y 2 

PUMAS CE REARSTEDEPREC1011 DE OBRA -COMPLEAIDITARIO Ir 01- 

MAGO 
	 1 	IMS  Desocaolle 

1 
Ir 00:witlfrusi 
I 	11/011101 00101/GROS EN DIGITAL I 	ESTADO 

2011 

AW-MMILREAFENEWM4/0001 ene-II MAM A11010011YDF REAMSMOR 0)/(MATO 
COMPIEMENTEJUO I 0100MRE 7013 110110 00-tWAREA4NE2014-CD MEADAARCHIVADA 

2013 

IMMAIAREAM)10011.031:011 dIAII PMXIIIATIOVISIONAIOF REMOTE DEI COM LAO 
COMPIEMENTAPIO 1- DIGEIMIE 1013 HOMO IMMANAWOIC20110) PAGADMMODVADA 

AIIMAA-IEN.CCIII0V1013-001001 no1-11 MAMITA FIONSIONAI DE MAAISIEDELCOICIMTO 
COMEMITAM10100Y7013 I TOMO DO HAY CO PAGADA-MOTIVADA 

11040/1 REAKCHXT/013 1:1111301 otl-11 ~ATM PACA/DOOM DE REMUSTEDMCONTAATO 
COMMEARTRAMO l 0101011013 1 T0110 NOM/ ID PAGADANDIMADA 

AVI-11/11.REA2COldpl.SEP12013401001 sep-13 MANDA /1011000MDE RWVSTE DEI °NORATO 
COMMFIADITAMOI SVNEMIRE 1013 I TOMO 1104WA3EE11013-0) PAGADA.ARCHIVADA 

11774071111Apa0/97.760$17013-07FO01 golf PIAMUA 1101/151011A1111 MISTE DEL ~PATO 
COMPLEMAIMMO I MOMIO» HOMO flN.NM-DW12011O MEADA.ARCHIVADA 

R1I PIAN MAICCOMPA1U1201301:001 /A-I3 ~ARA 1301100/11105 RIMNN05 (OHMIO 
031011110111010 I ARIO 1011 110M0 RIII.EUVAN1101319 PAGADAAEOIMADA 

RIAMAPIAEM(COMAIMAIM0ABAIWAY-1101/013 
00E101 

artolubbmi y 
junt/013 

MANIDA ~SIMA DE AEMUSIE DM CONTRATO 
COMILUMNEMDO 1 IMATIA MRIL 1L1Y01111110 2013 I TOMO 111/7P1A11-NazOn-CD 	ISSADA,A1101111/At 

P/AIILLAS DERELOTEDEPRECIOSDEOBRA COMPLEMBITIRIOte 02- 

costa 
	 I 	

MES 	
I DeutercON 	 111' DOCUME 

I Rama DOCUNEMOS 	DIGITAL ESTADO 

1010 
1014/A110L11E0E70I440/001 enem  PWIIIM PROHSIONM DE REMITE DEI 03111M10 

COMPUMEITIAMO I. 010011110 2013 /TOMO 
I 

IIMIIM1411130111014-01 (1/0)1PAGADAARODVADA 

A114111111EALD10013.1:00:01 dlc-13 FIMOIL4 FRIMS101010ERMUSTECONTRATO 
000APIEMENTANO2 - DIOLLIIITE TOM HOMO R110LAII REAM110113-01103) PAOADAARCOIVADA 

111141MIREA102001,1011101011 00-13 
MANIDA MON S100/1 DE REMEDO CONTRATO 

COMMAIIIIND0200Y1013 HOMO 11011A1 0 MEADA ARGIIVADA 
15141APAREAL02-0/72013-101031 ec413 MIMA MONSIONAIDEILEMUSTEDEUTONTAATD 

OMPUMITN02. OCIMI MI I TOMO NONATO PAGADAMOTVIDA 
0411REMAM02000110101 e01Mima FM RVA DE WARsTEDEN11100 Da 

02-0110111 HOMO 1(011AY0) PAGADIONIVADA 

PLANILLA DE REAJUSTE DE PRECIOS DE OBRA — ORDEN DE CAMBIO No 1 

cato MIS 	 Desclvó« 0
0
00

1
.1m

C
nOi 

e DOumfrO a DR n I 	ESTADO 
2111 

AMMANATAIENEXIIICOPEOI ene 19 REARRTEPAqATIONAI MADI DE Guillo In DEL 
COMBAD) MIEWAL-EN/A0 ZOTE TOMO RIO41AMAFAIDIE101420 I PAGADAJACTIOODA 

1013 
1111-PLUAREA101(7013201031 dlsll MAME 111011901101 DATAN DE MAMO 101 DEL 

CONIRATOMINOMI• 001143003013 1 TOMO 

110110 

/01-11/J1.0AADIC2011CD 

NO HAVO) 

PAGADAAA011VIDA 

PAGIDIARGIIVADA 

7v7runtA10011-00/0191110i9V201142011001 n0AI3 MAMITA PROVISIOMIL DE IA ORDEN DE CAMBIO NI 
DR CONMATOPRINOIALMOV2013 

RWMANALIOCIPLOCTMIT.CDP001 011 r1 MAIUSISIONSICAM011101 DE GRAMO 10 1 
00U1112013 170110 110 RAYO) PAGADAARO OVADA 

PLANILLAS DE REAJUSTE DE PRECIOS DE OBRA -ORDEN DE CAMBIO N° 01 DEL 
CONTRATO COMPLEMENTARIO N°1- 

0Diso 	I 	lg cotit0011 	 pr Documnaos I 	 I 	OMISOS IfDOCUMIMW EN MI« 	ESTADO 
2011 

/11141APAREAPENEWLICORIOI em.14 REAJUSTE F0.wII1Ol4LOADEN DE CAMBIONI DR 
COMBATO MODEM- RIMO 2014 I (0110 AVIMAIIMIIIINEZOIACD PAGADA9MODYADA 

2013 

111141MIREA10100134)1(01 /111.1I A TARDE PAOMIOTIM DE MAME DE CMM1110N.1 DEI 
COMEPATO COMPUMINTANO I 41100.101E1013 HOMO FIII4AIARW01(2011CD ¡ADDMAuIYADA 

RIT.FIMAMIA001•ACCINOVIOLIt01001 nov-I3 
ILVI 	MOVIS10110 DE u01001 DE 0OMM0101 

Na 0HnlIM0 COMPIDAMITAMOIMOVOIll TOMO NO RAYO) PAGADA-M[10AD A 
TOA MAIIREM.3001-010C1/01110/001 °AA P¡MIOIA P20/01011AL °l'ACIDEN OECAMMON'l 

DR GOOMATO COMPUMITETARIO 1-011:013 ITOA10 1101/001 PAGADMAIOUVADA 
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m n  Acta de Enlega R n  a  ,,. 
sale 

PLANILLAS DE REAJUSTE DE PRECIOS DE OBRA -ORDEN DE CAMBI011e0T-WLEPM"  
CONTRATO COMPLEMENTARIO N°2- 

~so 	I MI 	I 
DnmIoNI 

iOTd 

rourumarrosmonn  I N' DOCUMENTOS El OIMAL ESTADO 

IMPAII-REAHNEZD14-COPIM en-II 
MAILISIE PROVISIONAL DE OniEllOECRIABIO NI OIL 

COHIPATO COMPLUABRAR101 4001014 
ITOMO Illl.FIA114a1414E2014-CD PA61.1MUCHIVADA 

10L3 

101-PUJI-11W-0112013-1:0101 dlc-13 
REMUSIE PROSISIOUNORDOIN WARIUII'1 DEL 

COM61001MMENTM10 2 410111111£ 2013 
'TOMO RVI-%NMTAla1091W PAGADMDl1VADA 

mrimAN REM-0011.CONOV2013-COP031 ~13 
PLANILLA PROVICIONAL DE UOaDEllDEGMRI0119 

DEl CONTRA100~11171M111024101/2013 
1101/0 NDAA' PAGADA,ARCI*VADA 

ed-11 
IIDJUSIE PROVISIORAL DE IA 020010E Wd111014' 1 
DEL COUTAAT000MHOWIIMOI0CRIBRE1013  

talle NO HAY (9 PAGADA-ARINIVADA 

En base al informe de a lisca ización, aprobado por la supervisión y el administrador del 
contrato, todos los reajustes de precios han sido cancelados provisionalmente conforme lo 

señala la LOSNCP y su reglamento. 

OCTAVA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

La cláusula Octava del contrato Normal establece que el plazo de ejecución es de 420 días. 

Fecha de suscripción del contrato: 
Fecha de inicio de obra: 
Plazo contractual de obra: 
Fecha culminación de obra contractual: 
Fecha de celebración CC1: 
Fecha contrato modificatorio a CC1: 
Fecha de celebración CC2: 
Fecha de Orden de Cambio 1: 
Fecha CC 3: 
Fecha Orden de Cambio 2: 
Ampliación de plazo por CC2: 151 días 

Fecha terminación + ampliación CC2: 	28 — Febrero 2014 

Ampliación de plazo por trabajos EPMAPS:30 días 
Fecha final culminación de proyecto: 	30 — Marzo — 2014 

En base al informe de la fiscalización, aprobado por la supervisión y el administrador del 
contrato, la obra se ejecutó dentro de los plazos contractuales establecidos, por lo que no 

existe ningún incumplimiento al respecto. 

NOVENA: ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL 

Previo a la Recepción Provisional se conformó la comisión de técnicos no IntervInlentes para 
la Recepción Provisional de la Obra, conformada por: Ing. Marcos Mazapanta, Ing. Marco 

Sánchez, Ing. Erick Rodriguez. 

• 
Con fecha 26 de Febrero del 2014 la contratista Asociación Ruta Viva solicita la 

Recepción Parcial del Proyecto. 
• 

Con fecha 28 de Febrero del 2014 el Ing. Santiago Játiva solicita a la 
Asesoría 

Jurídica pronunciarse con respecto al tema de proceder con una Recepción Parci I 

del Proyecto. 

29 — Junio - 2012 
06 — Agosto— 2012 
420 días 
30 — Septiembre - 2013 
28 — Marzo — 2013 
26 — Julio — 2013 
22 — Agosto — 2013 
10 — Octubre — 2013 
27 — Diciembre — 2013 
10 — Febrero — 2014 

F 
.P.E.V. 	
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Acta de Entrega Recepción Provisional 

• Con fecha 8 de Marzo del 2014 el Ing. Santiago Játiva menciona a Asociación Ruta 
Viva y Fiscalización que no es procedente la Recepción Pardal. 

• Con fecha 17 de Marzo del 2014 el Ing. Santiago Játiva hace llegar observaciones 
del proyecto para ser atendidas por la empresa Constructora y Fiscalización. 

• Con fecha 20 de Marzo la empresa Asociación Ruta Viva entrega un informe del 
recorrido realizado el 15 de Marzo en conjunto con miembros de la Fiscalización y 
Supervisión. 

• Con fecha 20 de Marzo Fiscalización entregó un informe con respecto a recorridos 
realizados con la Contratista y la Supervisión. 

• Con fecha 02 de Abril del 2014 el Ing. Santiago Játiva Administrador de Contrato se 
menciona que la empresa Constructora previo a la Recepción del Contrato deberá 
Informar sobre la terminación de los trabajos y a su vez solicitar la liquidación 
económica, adicional a ello menciona que la máxima autoridad designará la 
Comisión. 

• Con fecha 09 de Abril del 2014 el Gerente General de la EPMMOP designa a los 
siguientes profesionales como parte de la comisión de Recepción Provisional del 
Proyecto: Ing. Marco Mazapanta, Ing. Mamo Sánchez, Ing. Erick Rodríguez, Arq. 
Hidalgo Núñez y Ab. María Fernanda Guerrero. 

• Con fecha 21 de Abril de 2014 se hace conocer a la empresa Constructora y 
Fiscalización la Designación de la Comisión de Recepción Provisional del Proyecto. 

• Con fecha 08 de Mayo 2014 la Comisión de Recepción presenta el informe No 001- 
SCA-RUTA VIA donde da a conocer todas las observaciones detectadas en el 
recorrido en conjunto con la empresa Constructora, la Fiscalización y la supervisión 
de contrato. 

• Con fecha 15 de Mayo del 2014 el Ing. Santiago Játiva solicita a la Fiscalización 
atender todas las observaciones presentadas por la Comisión de Recepción. 

• Con fecha 15 de Mayo del 2014 el Ing. Santiago Játiva solicita a la Empresa 
Asociación Ruta Viva, atender varias observaciones en el Proyecto Ruta Viva Fase 
1. 

• Con fecha 21 de Mayo del 2014 el Ing. Heronildo Coeiho responde las 
observaciones de los trabajos faltantes según la Comisión de Recepción. 

• Con fecha 28 de Mayo del 2014 el ing. Santiago Játiva reenvía la respuesta a la 
Comisión Técnica emitida por la Empresa Asociación Ruta Viva. 

• Con fecha 30 de Mayo del 2014 el Ing. Santiago Játiva solicita una nueva Abogada 
para que integre la Comisión de Recepción. 

• Con fecha 2 de septiembre del 2014, se efectúa una nueva inspección en forma 
conjunta con los integrantes de la Comisión designada para la Recepción 
Provisional, el Administrador del Contrato en representación de la Contratante y 
personal técnico de la Contratista. En dicha inspección se determinan los puntos que 
deben ser atendidos para efectuar la Recepción Provisional del Proyecto. 

De la revisión de dichos documentos se observa que a la fecha de elaboración del presente 
documento, la Contratista ha dado atención a las observaciones indicadas en el recorrido 
efectuado el 2 de septiembre del 2014. 

En vista que se ha cumplido con las obligaciones del contrato, conforme lo señala el Informe 
de fiscalización, aprobado por la supervisión y el administrador del contrato en el que se 
recomienda se suscriba el Acta de Entrega y Recepción Provisional, toda vez que se han 
cumplido con todas las obligaciones contractuales; y, se han atendido las observaciones de 
la Contratante, por lo tanto se procede a la suscripción del Acta de Recepción Pr vis' al 
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Acta da Enlrega R 	 s.-  

• 

del Contrato de Obra No. LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 referente a la CONifait  fflarghlüP  
DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" —FASE 1-ENTRE 
AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

Para constancia de lo actuado, se firma en original y seis coplas del mismo tenor y efecto 
en el dla de su celebración. 

Ing. Mar os azapanta Ing. arco 	ez 

MIEMBRO COMISION DE 	 COMISION DE 

TECNICOS NO INTERVINIENTES 	^ TECN OS NO INTERVINIENTES 

Ing. Erick Rodriguez 
IEMBRO COMISION DE 

NICOS NO INTERVINIENTES 



per staJ= EPMMOP 

ACTA DE ENTREGA — RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE OBRA No. 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 "DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" FASE I ENTRE LA AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA", SUSCRITO ENTRE 
LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
Y POR OTRA PARTE LA ASOCIACIÓN RUTA VIVA. 

En Quito, a los 30 días del mes de octubre de 2015, comparecen por una parte en 
representación de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP), el Ing. Freddy Larenas, Gerente de Fiscalización los ingenieros, Álex 
Rivera Alvarez Director del Proyecto y Miguel León Supervisor del Contrato de 
Construcción, los Ingenieros Marcos Mazapanta, Marco Sánchez, y Erick Rodríguez, 
como Técnicos no intervinientes , a quien en adelante se le denominará LA 
CONTRATANTE; y por otra parte la Asociación RUTA VIVA, por medio de su 
Procurador Común La Compañía Construtora Norberto Odebrecht S.A. a través de sus 
Apoderados Especiales Señores Sadinoel De Freitas Junior y Bruno Chamusca 
Ferreira Guerra (se anexan copias de los poderes notariados), a quien en adelante se 
le denominará CONTRATISTA, con el objeto de suscribir el Acta de Recepción 
Definitiva del Proyecto para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" - FASE I ENTRE LA AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, 
SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA", al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 309 de 16 de abril de 2010, se creó la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas cuyo objeto principal 
es diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la 
infraestructura de vias y espacio público, infraestructura para movilidad, 
infraestructura del sistema de transporte terrestre, espacio público destinado a 
estacionamientos; prestar servicios públicos a través de la infraestructura a su 
cargo; y, las demás actividades operativas y de prestación de servicios relativas a 
las competencias que le corresponden al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, en el 
ámbito de la movilidad y ejecución de obras públicas. 

1.2. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, en sesión de 21 de junio de 2010, resolvió designar al Ingeniero 
Germánico Alfredo Pinto Troya, como Gerente General de la Empresa, quien se 
posesionó en su cargo mediante acción de personal No. 304 de 22 de junio de 
2010. 

1.3. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública —LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General; el Plan Anual 
de Contrataciones de la EPMMOP, contempla la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.4. El Art. 48 numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395 de 4 de agosto de ,  
2008, establece: "Art. 48.- Procedencia.- La licitación es un procedimiento de 
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contratación que se utilizará en los siguientes casos: 3. Para contratar la ejecución 
de obras, cuando su presupuesto referencia! sobrepase el valor que resulte de 
multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico.". 

1.5. Mediante memorando No. 013-UPEV de 26 de enero de 2012, el Gerente de la 
Unidad de Negocios para Proyectos Especiales de Vialidad de la EPMMOP solicitó al 
Gerente General autorizar la emisión de la certificación presupuestaria para iniciar la 
contratación con respecto a la Fase I de la Ruta Viva, y a su vez designe la Comisión 
Técnica encargada de llevar adelante el proceso. 

1.6. Mediante nota marginal inserta en el Memorando No. 013-UPEV de 26 de enero 
de 2012, el Gerente General de la EPMMOP autorizó el inicio del procedimiento de 
contratación para la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
VALLES "RUTA VIVA" — FASE 1 ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR 
SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.7. Mediante oficio No. CAF-2012-074, de 30 de enero de 2012, el Sub 
representante de la oficina de CAF en el Ecuador, manifestó al Gerente General de la 
EPMMOP que una vez revisada la documentación respecto a la Construcción de la 
Via de Integración de tos Valles Ruta Viva Fase 1, se ha tomado nota de los mismos y 
una vez que los mismos sean elevados al Portal de Compras Públicas se remita a la 
CAF la versión final del documento. 

1.8. Mediante memorando No. 028-GG-2012 de 06 de febrero de 2012, el Gerente 
General de la EPMMOP de conformidad a lo dispuesto en el Art. 18 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública designó a 
los miembros de la Comisión Técnica, para llevar adelante el proceso de Licitación 
Internacional para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE 
LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, 
SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA.". 

1.9. Con fecha 07 de febrero de 2012, la Corporación Andina de Fomento, el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas, como Organismo Ejecutor; suscribieron el Contrato de 
Préstamo con el objeto de que la CAF otorgue al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, a título de mutuo el monto establecido en la Cláusula Tercera del referido 
contrato, para lo cual el Prestatario lo acepta con la obligación de utilizarlo 
exclusivamente para financiar parcialmente el Proyecto a ejecutarse en el Municipio de 
Quito, República del Ecuador. 

1.10. De conformidad a la Cláusula Sexta del referido Convenio las funciones del 
Organismo Ejecutor según los Anexos A y B, estarán a cargo del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito a través de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas. 

1.11. Mediante memorando No. 206 GAF-UF-P de 08 de febrero de 2012, el Jefe de 
Presupuesto certifica que el egreso que ocasione la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 

INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA", se aplicará en la asignación 
constante en la Partida Presupuestaria de la EMMOP-Q del año 2012, N° 5750105048 

ny y 575010504800001 denominadas Ruta Viva Fase I y II (Préstamo CAF) Y Ruta Viv 
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Fase I y II (Préstamo CAF) respectivamente, por el valor de USD $ 43.906.300,74 
dólares de los Estados Unidos de América. 

1.12. En sesión de 09 de febrero de 2012, constante en el Acta de Revisión de 
Pliegos, la Comisión Técnica por unanimidad, recomienda al Gerente General de la 
EPMMOP la aprobación de los pliegos del proceso de Licitación Internacional de Obra 
N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE I ENTRE AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.13. Mediante Resolución No. 073 de 10 de febrero de 2012, el Gerente General de la 
EPMMOP, resolvió autorizar el inicio del proceso de Licitación Internacional de Obra 
N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 y aprobar los pliegos para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— 
FASE 1 ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 

(Th 	PRIMAVERA". 

1.14. El 10 de febrero de 2012, se realizó la respectiva convocatoria, a través del 
Portal www.compraspublicas.gob.ec. 

1.15. En sesión de 24 de febrero de 2012, la Comisión Técnica procedió a contestar 
las preguntas realizadas a través del portal www.compraspublicasmob.ec. 

1.16. En sesión de 09 de abril de 2012, constante en el Acta de Apertura de Sobres, la 
Comisión Técnica a través de secretaria certifica que se presentaron las siguientes 
ofertas: Acciona Infraestructura, Consorcio Grupo Kemen y Asociados, Asociación 
Ruta Viva, Constructora Conconcreto, Consorcio San José Coandes, Constructora 
Villacrés Andrade S.A., Consorcio COMSA y Asociados; Consorcio TGC-FCC; y, 
Puentes y Calzadas Grupo Empresas; y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
19 del Reglamento General de la LOSNCP se procedió a designar a los miembros 
que conformarán la Subcomisión de Apoyo para la evaluación y calificación de las 
ofertas. 

1.17. Mediante Memorando No. 317-UCPGG-2012 de 29 de Febrero de 2012, la 
Secretaria del proceso notifica la designación de la Subcomisión de Apoyo 
encargada de evaluar y analizar las ofertas presentadas en el procedimiento de 
Licitación Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"—
FASE 1 ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". 

1.18. Mediante Memorando No. SCA-001-LICO-EPMMOP-CAFw-001-201Z la 
Subcomisión de apoyo, solicitó al Presidente de la Comisión Técnica prórroga para la 
presentación del informe de análisis de las ofertas dentro del proceso de Licitación 
Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la 
°CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"—
FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". 

1.19. En sesión de 18 de abril de 2012, la Comisión Técnica resolvió por unanimidad, 
aceptar el requerimiento de la Subcomisión de Apoyo para presentar el informe de 
convalidación de errores. 

y 
9 e Octubre N26-56, entre Santa Marfa y Marista de PBX: 2907-005 to1800 386 677 www epon 	gob.ac 

°S- 



I To 
Ira= EPPAMP 

1.20. Mediante Memorando No. SCA-002-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012 de 23 de 
abril de 2012, la Subcomisión de apoyo, presentó su informe de análisis y estudio de 
las ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras N° 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE 1 ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.21. En sesión de 25 de abril de 2012, constante en el Acta de Convalidación de 
Errores, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe de la Subcomisión de Apoyo 
y solicitar la convalidación de errores de las ofertas presentadas por Acciona 
Infraestructura, Puentes y Calzadas Grupo Empresas, y, Conconcreto S.A. 

1.22. Mediante Memorando No. SCA-003-LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, de 18 de 
mayo de 2012, la Subcomisión de Apoyo, presentó su informe de análisis y estudio de 
los documentos presentados dentro de la etapa de convalidación de errores del 
proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para 
contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA" — FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, 
Y LA PRIMAVERA". 

1.23. En sesión de 24 de mayo de 2012, constante en el Acta de Habilitación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe de la Subcomisión de Apoyo 
y habilitar las ofertas presentadas por Acciona Infraestructura, Asociación Ruta Viva, 
Constructora Conconcreto, y, Puentes y Calzadas Grupo Empresas, por cumplir los 
requisitos exigidos en los pliegos, y, disponer a la Subcomisión Técnica proceda a la 
Calificación de las ofertas habilitadas. 

1.24. Mediante Memorando No. SCA-004-LIGO-EPMMOP-CAF-001-2012  de 29 de 
mayo de 2012, la Subcomisión de Apoyo, presentó su informe de análisis y puntuación 
de las ofertas presentadas dentro del proceso de Licitación Internacional de Obras N° 
LICO-EPMMOP-CAF-001 -2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

1.25. En sesión de 31 de mayo de 2012. constante en el Acta de Calificación de 
Ofertas, la Comisión Técnica, resolvió aprobar el informe de la Subcomisión de Apoyo 
el mismo que contiene las calificaciones de las ofertas presentadas por Acciona 
Infraestructura, Asociación Ruta Viva, Constructora Conconcreto, y, Puentes y 
Calzadas Grupo Empresas, y resuelve recomendar al Gerente General de la 
EPMMOP la adjudicación del proceso de Licitación Internacional de Obras N° LICO-
EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN 

BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA" a la Asociación Ruta Viva por el 
monto ofertado de USD 47.919.265,87 a ejecutarse en el plazo de 420 días contados 
a partir de la entrega del anticipo. 

1.26. Mediante memorando No. 145-GG-2012 de 31 de mayo de 2012 el Gerente 
General de la EPMMOP solicitó al Gerente Administrativo Financiero la 
disponibilidad presupuestaria para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 
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1.28. Mediante Resolución No. 222 de 01 de junio de 2012, El Gerente General de 
la EPMMOP, resolvió adjudicar el proceso de Licitación Internacional de Obras N° 
LICO-EPMMOP-CAF-001-2012, para contratar la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE 
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA"— FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN 
BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA", a la Asociación RUTA VIVA, 

(Th 	por el monto de USD 47.919.265,87 (CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 87/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), a ejecutarse en el plazo de 420 días contados a 
partir de la entrega del anticipo. 

1.29. Mediante Memorando N° 176-UCNT de 11 de junio de 2012, el Jefe de la Unidad 
de Contrataciones remite a la Coordinadora Institucional de Contratación Pública la 
Tabla de Cantidades y Precios, la Fórmula Polinómica y Cuadrilla Tipo. 

1.30. Mediante Memorando N° 0487-UCPGG de 13 de junio de 2012, la Coordinadora 
Institucional de contratación Pública solicita a la Asesoría Jurídica de la EPMMOP la 
elaboración del contrato. 

1.31. Mediante Resolución No. 279 de 28 de junio de 2012, el Gerente General de 
la EPMMOP, resolvió corregir el error manifiesto de transcripción del Artículo 1 de la 
Resolución No. 222 de 1 de junio del 2012, en lo referente al monto adjudicado: "USD 
47'919.265,87 (CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 87/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA 87/100)" por "USD 47'919.265,47 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 471100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)". 

1.32. Con fecha 29 de junio del 2012, en el Distrito Metropolitano de Quito tanto la 
Contratante (EPMMOP) representada por su Gerente General y la Contratista 
(Asociación Ruta Viva) a través de su Procurador Común, (Gonzalo Díaz Jijón y José 
Conceicao Santos Filho), suscribieron el Contrato de Obra LICO-EPMMOP-CAF-001- 
2012 No. 2012-0110 EPMMOP, bajo modalidad de precios unitarios, para ejecutar el 
Proyecto de "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
"RUTA VIVA"— FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, 
Y LA PRIMAVERA". 

1.33. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 21 de junio de 2014, resolvió designar al Ingeniero Patricio Jaramillo 
como Gerente General de la Empresa, quien se posesionó de su cargo mediante 
acción de personal No. 947 de 12 de junio de 2014. 

1.34. El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
en sesión de 09 de abril de 2015, resolvió designar al Ing. Alejandro Larrea Córdova, 
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1.27. Mediante memorando No. 575-GAF-UF-P de 31 de mayo del 2012, el Jefe de 
Presupuesto certificó que el egreso que ocasione la "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE I ENTRE AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA", se aplicará la 
asignación constante en las partidas presupuestarias de la EMMOP-Q del año 2012, 
N° 5750105048, y 575010504800001, denominadas Ruta Viva Fase I y II, Ruta Viva 
Fase I y II respectivamente, por el valor de USD 4.012.965,13 dólares de los Estados 
Unidos de América adicionales a las otorgadas mediante memorando No.206 GAF-
UF-P de 08 de febrero de 2012 
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como Gerente General de la EPMMOP, quien se posesionó de su cargo mediante 
Acción de Personal No. 417 de 10 de abril de 2015. 

1.35. Durante el desarrollo del contrato de obra se presentó la necesidad de celebrar 
varios contratos complementarios, órdenes de cambio, y ordenes de trabajo; los 
cuales se motivaron a través de los correspondientes informes de fiscalización; dichos 
instrumentos se describen en los numerales 1.36 a 1.42, del presente instrumento. 

1.36. Con fecha 28 de Marzo del 2013, se celebró el Contrato Complementario N° 1 
con la Asociación Ruta Viva por un monto de USD - 19.108,33 y un plazo adicional 
de obra de O días. 

1.37. Con fecha 26 de Julio del 2013, se celebró el Contrato Modificatorio al contrato 
complementario N° 1, para la rectificación de la fórmula polinómica. 

1.38. Con fecha 22 de Agosto del 2013, se celebró el Contrato Complementario N° 2 
con la Asociación Ruta Viva por un monto de USD 3'597.716A3 y un plazo de obra 
adicional de 151 días. 

1.39. Con fecha 10 de Octubre del 2013, se celebró la Orden de Cambio N° 1, para 
el pago de cantidades de obra por un monto de USD 9'422.706,75 y un plazo de 
obra adicional de O días. 

1.40. Con fecha 27 de Diciembre del 2013, se celebró el Contrató Complementario N° 
3, con la Asociación Ruta Viva por un monto de USD 2'069.096,10 y un plazo de obra 
adicional de 0 días. 

1.41. Con fecha 10 de Febrero del 2014 se celebró la Orden de Cambio N° 2, para el 
pago de cantidades de obra por un monto de USD 2'762.742,37 y un plazo de obra 
adicional de O días. 

1.42. Con fecha 30 de Mayo del 2014 se celebró la Orden de Trabajo N° 1 para el 
pago de cantidades de obra por un monto de USD 202.700,00. 

1.43. Mediante Oficio N° AOHE/DC/060-2015 de 31 de marzo del 2014, el contratista 
solicita la recepción provisional de la obra. 

1.44. Mediante Oficio N° 550/CIN/RV1/14 de 12 de agosto det 2014, la Fiscalización 
emite el Informe Final Provisorio con los trabajos realizados por la Contratista. 

1.45. Mediante memorando No. 098 UPEV de fecha 9 de abril del 2014, el Gerente, 
General de la EPMMOP, nombra la comisión de técnicos no intervinientes para la 

recepción provisional de la obra. 

1.46. El 22 de septiembre del 2014, se suscribió entre las partes el Acta de Recepción 
i Provisional de la °CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES 
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Tabla 1 
Montos Contratados y Ejecutados Liquidación Económica Provisional) 
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"RUTA VIVA"— FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, 
Y LA PRIMAVERA". 

1.47. El monto cancelado de la Liquidación Económica Provisional aprobado por la 
Administración del Contrato, se lo realizó mediante el Memorando N° 1150 — UPEV de 
30 de octubre del 2014, esta liquidación incluye el monto de los Contratos de 
Ejecución por un valor de USD 2'643.380,19 sin IVA. El valor total ejecutado sumó 
USD 65'498.447,58 sin IVA (tabla 1), estos valores fueron aprobados en su momento 
por la fiscalización, supervisión y dirección del proyecto. 

1.48. El monto cancelado de la Orden de Trabajo N° 1 aprobado por la Administración 
del Contrato, se lo realizó mediante el Memorando N° 1352 — UPEV de 28 de 
noviembre del 2014, el monto a cancelar USD 202.700 sin IVA (tabla 1), este valor 
consta en el Acta de Recepción Provisional. 

1.49. El monto total ejecutado sumado los Contratos Ejecutados y la Orden de Trabajo 
No. 1 es de USD 65'701.147,58 sin IVA (tabla 1), conforme consta en el Acta de 
Recepción Provisional. 



Tabla 2 
Montos Contratados y Montos Ejecutados (Liquidación Económica Definitiva) 
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1.50. La Supervisión de la EPMMOP mediante Memorando N° PSI3-2015-00100, 
indica respecto a la Liquidación Económica Final de obra lo siguiente: "..., mediante la 

denominada Planilla de Liquidación Definitiva Marzo 2015, realiza el trámite de la 
planilla de liquidación que contiene la medición de los trabajos efectuados por la 
Contratista Asociación Ruta Viva. Dicha planilla Incluye la determinación de las 
cantidades realizadas, mismas que se encuentran soportadas por las respectivas 
hojas de cálculo y anexos que las respaldan, incluyendo también la ubicación de los 

lugares intervenidos". El monto aprobado por la Supervisión correspondiente a la 

Liquidación Económica es de USD 347.678,99 (ver Tabla 2). 

1.51. El monto cancelado por concepto de Liquidación Económica Definitiva aprobada 
por la Administración del Contrato, se lo realizó mediante el Memorando N° 1375 — 
UPEV de 19 de agosto del 2015, esta liquidación incluye el monto de los Contratos de 
Ejecución por un valor de USD 347.678,99 sin IVA. El monto total ejecutado sumado 
al valor acumulado que consta en el Acta de la Liquidación Provisional es de USD 

66.048.826,57. 
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SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE CONFORMARON EL CONTRATO 

2.1. Formaron parte integrante del Contrato N° 2012-0110 y se protocolizaron en el 
mismo instrumento notarial los siguientes documentos: 

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes; 
b) La Resolución de Inicio del proceso No. 073 de 10 de febrero de 2012; 
c) La Resolución de Adjudicación No. 222 de 01 de junio de 2012; 
d) La certificación del Jefe de Presupuesto que acredita la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato; constante en el memorando No. 206-GAF-
UF-P de 08 de febrero de 2012; 

e) La certificación del Jefe de Presupuesto que acredita la existencia de la partida 
presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato; constante en el memorando No. 575-GAF-
UF-P de 31 de mayo del 2012; 

f) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores del contratista; 

2.2. Además, formaron parte del contrato y sin necesidad de protocolización los 
siguientes documentos: 

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del 
proyecto que corresponden a la obra contratada. 

b) La oferta presentada por la Contratista 
c) El Memorando No. 176-UCNT de 11 de junio de 2012, mediante el cual el Jefe 

de Unidad de Contrataciones remite la Tabla de Cantidades y Precios, Fórmula 
Polinómica y Cuadrilla Tipo. 

d) Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes de la Asociación y sus 
miembros. 

e) Garantla de liso del Anticipo. 
f) Garantía de Fiel Cumplimiento por el 5% del monto total del Contrato. 
g) La Póliza de Seguro contra todo Riesgo. 
h) Nombramiento del Procurador Común de los miembros de la Asociación. 
i) El certificado de la Contratista de no adeudar al Municipio de Quito; 
j) Certificado de un buró de crédito o de la Superintendencia de Bancos de que el 

contratista no consta como moroso del estado o de sus instituciones. 
k) El Contrato de la Asociación elevada a instrumento público. 
I) Los documentos citados en la Cláusula Primera.- Antecedentes. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 

3.1. El CONTRATISTA se obliga para con la EPMMOP a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción de la Contratante, la °CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA" — FASE I ENTRE AVENIDA 
SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA PRIMAVERA". 

El Contratista, se compromete en efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a los 
pliegos, planos, diseños, especificaciones técnicas generales y especiales, anexos 
e instrucciones entregados por la Contratante y demás documentos contractuales, 
Incluida la oferta del Contratista; tanto los que se protocolizan en este instrumento, 
cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, respectg a 
la normativa legal aplicable. 
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En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada 
por el Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más 
eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y 
calificada; tanto el CONTRATISTA corno sus trabajadores y subcontratistas, en 
caso de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que 
responden hasta por culpa leve. 

3.2. Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, proveer la 
mano de obra, el equipo, materiales y maquinaría requeridos, para ejecutar 
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y 
dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Contratante. 

3.3. Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista 
ejecutar, conforme a las especificaciones técnicas, los rubros detallados en la Tabla 
de Cantidades y Precios que consta en el formulario No. 2 de su oferta, 
entendiéndose que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier 
obra necesaria para el cabal cumplimiento del objeto contractual de conformidad 
con la LOSNCP y el Contrato. 

3.4. El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la EPMMOP los 
planos de construcción de la obra ejecutada., situación que fue formalizada 
mediante Oficio N° AOHE/DC/116-2014 de fecha 14 de agosto del 2014; los cuales 
fueron aprobados por la Fiscalización con el Oficio N° 553 CIN/RV1/14 de fecha 14 
de agosto del 2014. 

CUARTA: CONDICIONES GENERALES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

4.1. ANTECEDENTES 

El Proyecto se encuentra localizado en el cantón Quito, de la parroquia Cumbayá, 
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

El objetivo del Proyecto de construcción de la Ruta Viva fue idealizado y concretado 
de acuerdo con un estudio de tráfico, con la finalidad de satisfacer la demanda de 
viajes de los valles de Cumbayá y Tumbaco así como también los viajes que 
generará el Nuevo Aeropuerto. La construcción de esta vía, además servirá para 
descongestionar el tráfico que se tiene actualmente en la vía Interoceánica entre las 
poblaciones de Cumbayá y Tumbaco, lo cual descongestionará notablemente el 
volumen de vehículos que circulan por la misma. 

La ruta en la Fase I (Vial) se desarrolló en el Intercambiador denominado Auquitas 
(abscisa 0+000), proyectado sobre la Avenida Simón Bolívar, en el sector de San 
Juan Bautista Alto. En este sitio Inicia el descenso de la ladera dirigiéndose hacia el 
valle de Cumbayá, pasando por el sector de San Patricio, hasta llegar a la 
Urbanización La Primavera (abscisa 5+500) y un enlace entre el sector de Lumbisl 
(Intercambiador Lumbisl - abscisa 3+642) y la vla Interoceánica mediante la 
construcción del Escalón Lumbisl. 

La vía fue construida conforme a los diseños entregados por la Contratante, consta 
de dos calzadas de tres carriles cada una, desde la Av. Simón Bolívar hasta antes 
del acceso del Puente sobre el Río San Pedro (abscisa 5+500 — Fin del Proyecto), 
ue constituirá la Via Expresa. Además, se construyeron dos calzadas adiciona 
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Tabla 4 
Resumen de Pasos Superiores e Inferiores 

Abscisas Paso Superior Paso Inferior Observaciones 

0+233,891 X Intersección Ruta Viva - Avenida Simón 
Bolívar (PS-1) 
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de dos carriles cada una, que constituyen las Vías Laterales para todos los sectores 
por donde cruza la vía. 

4.2. CONDICIONES GENERALES 

4.2.1. Las secciones típicas de las vías construidas se presentan en el siguiente 
cuadro, las que fueron ejecutadas de acuerdo a los disefios entregados al 
Contratista: 

Tabla 3 
Características Geométricas de las Vías 

Parámetros Vla Expresa Vías Laterales 

0+000 a 5+500 Variable 
Número de calzadas 2 2 

Número de carriles 6 4 (2 por calzada) 

Ancho de calzada 10,95 m 7,30 m 

Ancho de carril 3,65 m 3,65 m 

Ancho parterre central 3,00 m - 

Espaldones internos (2) 1,20 m 

Espaldones externos (2) 2,50 m - 

Cuneta lateral en corte (2) 1,00 m - 
Cuneta lateral en code o relleno 
(2) - 1,00 m 

Pendiente transversal calzada % 2,5 2 

Pendiente transversal espaldón % 2,5 - 

4.2.2. Considerando que la Vía Expresa tendrá un acceso controlado, se diseñaron 
y construyeron intercambiadores en los cruces con las vías principales. Para la 
primera etapa estos intercambiadores son: i) Intercambiador Auquitas, O) 
Intercambiador ubicado en la abscisa 1+453 (PS-3) e iii) Intercambiador Lumbisí, 
cuyo diseño original fue modificado por la EPMMOP, el mismo que permite el enlace 
con la vía Interoceánica a través del Escalón Lumbisí. 

El Proyecto en la Fase I contempló la construcción de 8 estructuras: 5 pasos 
superiores y 3 pasos inferiores. Denominándose como paso superior cuando la vía 
secundaria pasa por encima del trazado de la Ruta Viva, y paso inferior cuando 
pasa por debajo. A continuación se detallan las estructuras: 
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- Extensión total: 53,47 m. 

Ancho: 58,55 m. 

- Área del puente: 3.130,67 m2. 

- Tipo de estructura: Estructura conformada 

simplemente apoyadas. 

por pórticos con vigas postensadas 

12 
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Abscisas Paso Superior Paso Inferior Observaciones 

Intersección Avenida Simón Bolívar 
0+311211 X Rampa 2 (PI-1) 

CH-370,930 X Cruce Ferrocarril (PS-2) 

1+452,658 X Cruce Ferrocanil (PS-3) 

3+010,390 X CrUce Ferrocarril (PI-2) 

3+642,774 X Cruce Ruta Viva - Vla a LumbisI 

4+259,118 X Cruce Ruta Viva - La Primavera (PS-5) 

4+671,330 X Cruce Ruta Viva - La Prirnavera (PS-6) 

4.3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Se describen a continuación las principales estructuras del proyecto según han sido 
definidas en los Diseños Definitivos de Construcción y en los planos "As Builr 
proporcionados por el CONTRATISTA. 

4.3.1. Paso Superior PS-1 

Esta estructura es parte del Intercambiador Auquitas, tiene una longitud de 53,47 
metros, éste se construyó y está en uso desde el 4 de diciembre del 2013, este 
permite la circulación del tráfico de la Ruta Viva sobre la Avenida Simón Bolívar, en los 
dos sentidos, de acuerdo al diseño original proporcionado por la EPMMOP, se utilizó 
hormigón armado para todos los elementos estructurales y vigas pos-tensadas. Con el 
fin de disminuir la duración de su construcción la Contratante, en base a una 
alternativa presentada por la Contratista mediante el Oficio N' AOHE/DC/109-2012 de 
fecha 1 de noviembre del 2012 y aprobados por la Fiscalización mediante Oficio N° 
099/CIN/RV1/13 de fecha 18 de enero del 2013, y la EPMMOP anexó los rubros 
nuevos del cambio de metodología en el Contrato Complementario N°  1 suscrito entre 

las partes. 

A continuación se detallan algunos detalles geométricos de la estructura: 
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Extensión total: 56,80 m. - 

- Ancho: 10,30 m. 

A a del puente: 585,04 m2. 

taxattela= BIMMOP 
- Método constructivo: Izaje de vigas postensadas, estribos construidos con relleno 

de tierra armada y placas de hormigón en las pantallas. 

- N° de vanos por método constructivo: 2. 

- Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 28,75 m. 

- Altura máxima del pilar: 10,12 m. 

4.3.2. Paso Inferior P1-1 

Esta estructura también forma parte del Intercambiador Auquitas, tiene una longitud de 
101,11 m, éste paso deprimido se lo construyó y está en uso desde el 4 de diciembre 
del 2013, atraviesa por debajo de la Avenida Simón Bolívar para conectar el tráfico 
que viene desde el sur de Quito y desea tomar la Ruta Viva, según el diseño original 
proporcionado por la EPMMOP, el material utilizado fue hormigón armado para todos 
los elementos estructurales 

Detalles geométricos de la estructura: 

Extensión total: 101,71 m. 

- Ancho: 11,70 m. 

Area del puente: 1.190,01 m2. 

Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos y vigas de enlace y 

arrostramiento. 

Método constructivo: Construcción de pórticos, hormigonado de columnas y vigas 

en sitio. 

N° de vanos por método constructivo: 29. 

Extensión del mayor vano libre — por método constructivo: 3,50 m. 

- Altura máxima del pilar: 10,63 m. 
r 

4.3.3. Paso Superior PS-2 

Esta estructura fue construida para dar acceso al tránsito peatonal y vehicular ubicado 
en el cruce del ferrocarril (abscisa 0+370), con una longitud de 56,80 metros, el 
material utilizado fue hormigón armado para todos los elementos estructurales y vigas 
pos-tensadas conforme el diseño entregado por la EPMMOP, este entró en servicio el 
4 de diciembre del 2013. La estructura se apoya en dos estribos cerrados y una pila 
central, que soportan vigas de hormigón pretensado, las que a su vez reciben la losa 
del tablero. La vía principal está deprimida con respecto al terreno natural y el puente 
permite el tráfico transversal, sin que interrumpa el flujo vehicular principal. 

Detalles geométricos de la estructura: 

1,1800 300 877 
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Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 

simplemente apoyadas. 

Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con 

hormigón armado. 

N° de vanos por método constructivo: 2. 

Extensión del mayor vano libre - por método constructivo: 28,40 m. 

Altura máxima del pilar: 9,07 m. 

4.3.4. Paso Superior PS-3 (Intercambiador 1+452) 

La estructura construida está formada por un paso superior que se apoya en dos 
estribos cerrados y una pila central, que soportan vigas de hormigón pretensado, las 
que a su vez reciben la losa del tablero, cuya longitud es 57,58 metros; la estructura 
está operando desde el 4 de diciembre del 2013. La vía principal está deprimida con 
respecto al terreno natural y el puente permite el tráfico transversal, sin que interrumpa 
el flujo vehicular principal. El material utilizado es hormigón armado con diferentes 
resistencias estructurales para los distintos elementos estructurales. 

Detalles geométricos de la estructura: 

Extensión total: 57,58 m. 

- Ancho: 10,30 m. 

Área del puente: 593,07 m2. 

- Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 

simplemente apoyadas. 

Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con 

hormigón armado. 

N° de vanos por método constructivo: 2. 

Extensión del mayor vano libre - por método constructivo: 28,79 m. 

Altura máxima del pilar: 8,75 m. 

4.3.5. Paso Inferior PI-2 

La estructura construida, tiene una longitud de 46,17 metros; éste paso deprimido fue 
construido con la finalidad de dar continuidad al tránsito por la vía existente que 
comunica a los Colegios SEK y SPELLMAN, el mismo que está en uso desde el 4 de 
diciembre del 2013, por la losa superior atraviesa la Ruta Viva, según el diseño original 
proporcionado por la EPMMOP el material utilizado fue hormigón armado para todos 

los elementos estructurales con distintas resistencias estructurales. 

Detalles geométricos de la estructura: 

- Extensión total: 46,17 

9 de ¿°tuero N26-56, entre Santa María y Muleta de VaInternilla 
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- Ancho: 12,70 m. 

- Área del puente: 586,36 m2. 

- Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos y vigas de enlace y 

arrostramiento. 

- Método constructivo: Construcción de pórticos, hormigonado de columnas y vigas 

en sitio. 

- N° de vanos por método constructivo: 12. 

- Extensión del mayor vano libre - por método constructivo: 3,94 m. 

- Altura máxima del pilar: 9,96 m. 

4.3.6. Paso Inferior Lumbisí 

Esta estructura forma parte del Intercambiador Lumbisí, tiene una longitud de 42,17 
metros, se construyó y está en uso desde el 4 de diciembre del 2013, permite la 
circulación del tráfico para la población de Lumbisí. 

El diseño original del Intercambiador Lumbisí contemplaba una rotonda, la cual 
distribuía el tránsito generado en el sector de Lumbisl y se conectaba con la Ruta Viva 
o a través del Escalón Lumbisí para conectarse con la vía Interoceánica; pero este 
diseño fue modificado por la EPMMOP, en base a los estudios realizados por la 
Secretaría de Movilidad Y Secretaría De Territorio, Hábitat y Vivienda, lo cual fue 
notificado mediante Oficio N° 262 UPEV-EPMMOP de 5 de noviembre del 2012 a la 
Fiscalización y la aprobación de los diseños notificó la Fiscalización al Contratista, a 
través del Oficio N° 089/CIN/RV/13 de 5 de enero del 2013, el nuevo Intercambiador 
contaba con dos rotondas para mejorar la fluidez del tráfico que se generaría con la 
nueva vía. 

Adicionalmente, el material para construir los estribos fue modificado, por la 
Fiscalización mediante el Oficio N° 211/CIN/RV/13 de 17 de mayo del 2013, en lugar 
de construirlos con hormigón armado, la Fiscalización lo cambió por tierra reforzada 
con placas de hormigón armado como se indicó en el numeral 4.3.1; y así fue 
construido. 

Detalles geométricos de la estructura: 

- Extensión total: 42,17 m. 

- Ancho: 35,90 m. 

- Área del puente: 1.513,90 m2. 

- Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 

simplemente apoyadas. 

Método constructivo: Izaje de vigas postensadas, estribos construidos con tierra - 

armada y placas de hormigón en las pantallas. 

- N° de vanos por método constructivo: 1. 

/ -44 Y 	15 

Extensión del mayor vano libre - por método constructivo: 42,17 m. - 
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4.3.B. Drenaje (Obras de arte menor) 

ubre N26-56. entre Santa Merla y Mariela de Velnlemllla j PBX: 2907-005 14 1800 306 677 j www.apmnsati.gob.ee  

OCIIVAPIADYMMIOLICAS 13111IVIOP 

- Altura máxima del pilar: 10,12 m. 

4.3.7. Pasos Superiores PS-5 y PS-6 

Estas estructuras fueron construidas con el propósito de facilitar el acceso al tránsito 
peatonal y vehicular de los moradores del barrio La Primavera, con una longitud de 
44,18 (PS-5) y 44,46 (PS-6) metros; el material utilizado fue hormigón armado para 
todos los elementos estructurales y vigas pos-tensadas conforme los planos y diseños 
entregados por la EPMMOP, estas estructuras entraron en servicio el 22 de febrero del 
2014. Las estructuras se apoyan en dos estribos cerrados y pilas centrales, que 
soportan vigas de hormigón pretensado, las que a su vez reciben las losas de los 

tableros. 

Detalles geométricos de las estructuras: 

PS-5 

- Extensión total: 44,18 m. 

- Ancho: 10,30 m. 

Área del puente: 455,05 m2. 

Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas postensadas 

simplemente apoyadas. 

Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con 

hormigón armado. 

N°  de vanos por método constructivo: 2. 

Extensión del mayor vano libre - por método constructivo: 22,09 m. 

Altura máxima del pilar: 4,75 m. 

PS-6 

Extensión total: 44,46 m. 

- Ancho: 10,30 m. 

Área del puente: 457,94 m2. 

Tipo de estructura: Estructura conformada por pórticos con vigas simplemente 

apoyadas. 
Método constructivo: Izaje de vigas postensadas y estribos construidos con 

hormigón armado. 

N°  de vanos por método constructivo: 2. 

Extensión del mayor vano libre - por método constructivo: 22,23 m. 

- Altura máxima del pilar 6,47 m. 

 



ITIX'ar= EPM1110P 

En el siguiente cuadro se resumen los colectores transversales construidos en el 
Proyecto: 

Tabla 5 
Resumen de Colectores 

Abscisas 
Sección hidráulica Longitud 

Observaciones 

(m) (m) 

0+437 1,20 h x 1,30 y 87,26 

Estructura 	tipo 	cajón 	de 	hormigón 	armado. 

Ingreso del 	colector con disipador gradeado 

sección 1,20 x 1,20 m. Drenaje transversal. 

0+581 1,50 h x 1,50 v 73,83 

Estructura 	tipo 	cajón 	de 	hormigón armado. 

Ingreso del colector con disipador gradeado 

sección 1,50 x 1,60 m. Drenaje transversal. 

0+769 1,20 h x 1,20 v 62,72 

Estructura 	tipo 	cajón 	de 	hormigón 	armado. 

Ingreso del colector con disipador gradeado 

sección 1,20 x 1,80 m. Drenaje transversal. 

0+933 1,50 h x 1,70 y 67,94 

Estructura 	tipo 	cajón 	de 	hormigón 	armado. 

Ingreso del colector con disipador gradeado 

sección 1,50 x 1,80 m. Drenaje transversal. 

1+127 1,50 h x 1,50 v 68,  42 

Estructura 	tipo 	cajón 	de 	hormigón 	armado. 

Ingreso del colector con disipador gradeado 

sección 1,50 x 1,80 m. Transición 1,50 x 2,10 m. 

Drenaje transversal. 

1+253 

Sección mixta: 

Tuberla H.A. 0 = 

1200 mm 

61,68 Drenaje transversal. Ingreso tubería H.A. 0 = 

1200 mm. Salida colector tipo cajón, sección 1,20 

x 1,20 m 

Tipo 	bóveda 	I-I,A. 

1,20 h x 1,20 v 
115,72 

1+400 1,80 h x 2,75 v 66,90 
Esta estructura se empata al colector 1+502. 

Drenaje transversal. 

1+502 1,80 h x 1,80 v 408,00 
Estructura 	tipo 	cajón 	de 	hormigón 	armado. 

Drenaje transversal. 

2+174 

1,20 	h 	x 	altura 

variable 	de 	la 

bóveda 

99,52 
Estructura tipo bóveda de hormigón armado. 

Drenaje transversal. 

17 
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Abscisas Sección hidráulica Longitud Observaciones 

2+268 
1,50 h x altura de la 

bóveda 2,00 m 
128,29 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. 

Drenaje transversal. 

3+175 
2,00 h x altura de la 

bóveda 2,10 m 
667,56 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. 

Drenaje transversal. 

4+078 
2,20 h x altura de la 

bóveda 3,30 m 
260,00 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. 

Drenaje transversal. 

Escalón 

Lumbisí 

2,20 h x altura de la 

bóveda 2,40 m 
769,00 

Estructura tipo bóveda de hormigón armado. 

Drenaje longitudinal profundo para recoger las 

aguas de la quebrada. 

La construcción de los colectores entre las abscisas 0+437 hasta la 3+175 y el colector 
profundo del Escalón Lumbisí, estuvieron concluidos el 4 de diciembre del 2013, 
mientras que el colector 4+078 finalizó su construcción antes del 30 de marzo del 
2014. Estas estructuras fueron ejecutadas conforme a los diseños proporcionados por 
la EPMMOP y a las instrucciones de la EPMAPS mediante Oficio GTIS-1128-2011 
recibido por la Contratante el 6 de enero del 2012 los mismos que están en servicio 

desde las fechas indicadas. 

4.3.9. Drenaje pluvial 

A lo largo del Proyecto (Intercambiador Auquitas hasta la abscisa 5+500) y del Escalón 
Lumbisí, se construyeron una serle de colectores interceptores bajo el parterre central, 
en el caso de la Via Expresa, o en el centro de la calzada, para las Vías Laterales, que 
recogen el agua de los sumideros y la conducen hasta las obras de drenaje 

transversal más cercanas. 

Dichos colectores, fueron construidos con tubos de PVC corrugado, de diámetros 
nominales entre 300 mm y 800 mm y tubos de hormigón armado, de diámetros 
nominales entre 500 mm y 1800 mm, con pozos de registro, coincidiendo con la 

separación de sumideros. 

El drenaje de la Vía Expresa y el Escalón Lumbisí, se complementó con la ejecución 
de cunetas longitudinales revestidas con hormigón que permiten la concentración de 
los flujos de aguas lluvias y en las Vías Laterales con bordillos, que cumplen esa 
misma función. Estos trabajos fueron ejecutados de acuerdo al diseño original 

contenido en los estudios. 

4.3.10. Soterramiento Eléctrico 

La construcción del soterramiento de los duetos eléctricos, se lo ejecutó de acuerdo a 
los diseños proporcionados por la EPMMOP, el soterramiento de la canalización 
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eléctrica y de telecomunicaciones, está ubicado bajo el parterre central de la Vía 
Expresa 

A continuación se describen los trabajos ejecutados: 

✓ Canalización Conectividad 6 0 + 1 triducto; 
✓ Canalización Conectividad 4 0 4" + 1 triducto; 
✓ Canalización Conectividad 9 0 4"; 
✓ Canalización en manguera de 2° para red de Alumbrado Público; 
✓ Canalización Eléctrica 2 0 4" + 1 0 2"; 
✓ Canalización Eléctrica 2 0 4" + 1 0 2" + 1 triducto; 
✓ Canalización Eléctrica 4 0 4" + 1 0 2"; 
✓ Canalización Eléctrico 4 0 4" + 1 0 2" + 1 triducto; 
✓ Canalización Eléctrico 6 0 6" + 1 0 2° + 1 triducto; 
✓ Canalización Eléctrico 6 0 6" + 3 0 4' + 1 0 2" + 1 triducto; 
✓ Canalización Eléctrico 9 0 4" + 1 0 2" + 1 triducto. 

Es necesario indicar que los rubros relacionados con el soterramiento no estuvieron 
contemplados inicialmente en la Tabla de Rubros y Precios Unitarios del Contrato 
Original, por lo tanto fueron posteriormente anexados en los Contratos 
Complementarios N° 2 y 3. 

Mediante el Memorando No. 738 UPEV de fecha 21 de mayo del 2015, la Supervisión 
prepara un Informe del Sistema de Soterramiento del Proyecto Ruta Viva, con el cual 
da respuesta al Oficio No. STHV-URR 002956 2014, en la cual se solicita a la 
EPMMOP "los planos as built de infraestructura subterránea para redes de energía 
eléctrica y de conectividad (soterramiento).....". En el Informe la Supervisión detallo el 
sistema de soterramiento ejecutado en el Proyecto. 

4.3.11. Iluminación 

Los parámetros de diseño para la construcción del Proyecto Eléctrico, estuvieron 
basados en las normas vigentes de la Empresa Eléctrica Quito y las normas CIE 140. 
Con este antecedente, se instalaron luminarias de 400 W, 220 V para la iluminación de 
los tramos de tres carriles por calzada, con iluminación centralizada. La luminancia 
media y la uniformidad de la distribución del flujo luminoso a lo largo de la calzada, se 
mantuvieron dentro de los márgenes establecidos por las mencionadas normas; con el 
objeto de mejorar la percepción de detalles u obstáculos localizados en la vía, por 
parte de los conductores y con ello evitar o reducir en lo posible por esta causa, 
accidentes de tránsito. 

En la Vía Expresa (Intercambiador Auquitas hasta la abscisa 5+500), al existir un 
parterre central, los circuitos y la iluminación se la construyó centralizada, conforme se 
realizó el soterramiento de los ductos, por ende las estructuras también fueron 
instaladas en el eje longitudinal del parterre. Además, se construyeron pozos de 
revisión frente a cada poste de alumbrado para derivar a las luminarias. 

De acuerdo al Proyecto Eléctrico aprobado por la EEQ (Empresa Eléctrica Quito) el 25 
de septiembre de 2013, el cual fue entregado a la Fiscalización por la EPMMOP 

diante el Oficio N° 651 UPEV-EPMMOP-2013 del 27 de septiembre de 2013. El 
oyecto aprobado, dispuso la instalación de postes de hormigón de 14 m de altura, 

con plérforaciones en la parte superior e Inferior, así como una ventana de ins cción 
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con tapa y tornillos, en la Vía Expresa, en los pasos superiores se instalaron postes 
metálicos de sección poligonal tipo ornamental de 12 m de altura con ventana de 
inspección con tapa y tornillos, brazo metálico decorativo para montaje de luminaria de 
1 m de longitud. Mientras que para la red de alumbrado en las Vlas Laterales, la 
Contratista colocó postes de hormigón de 12 m de altura, con perforaciones en la 
parte superior e inferior así como una ventana de inspección con tapa y tornillos. 

La Empresa Eléctrica Quito S.A., emite el Oficio N° FR — ZC 2015 — 0486 de fecha 30 
de julio del 2015 en el cual el Ing. Víctor H. Rosero P. (JEFE SECC. REMOD. DE 
REDES Y CAMBIO DE TENSIÓN), Departamento de Fiscalización de Redes, certifica 
que "las redes de distribución eléctrica de medio, bajo voltaje y alumbrado público del 
proyecto No. PPA-RD-13-373, denominado VÍA RUTA VIVA FASE 1, ubicado entre la 
Av. Simón Bolívar— Tababela, se encuentran construidas y energizadas de acuerdo a 
normas y procedimiento técnico — administrativo vigente que la Empresa Eléctrica 
Quito tiene para el caso...». 

4.3.12. Estabilización de taludes 

El diseño original para la estabilización de taludes contemplaba, la construcción de 
cunetas de coronación revestidas con hormigón simple, además la construcción de 
mallas de anclaje y recalcas de hormigón. En vista de las condiciones mecánicas del 
suelo ya en obra se DETERMINO POR PARTE DE LA FISCALIZACION que era 
necesario adoptar otro tipo de medidas para estabilizar los taludes en varios sitios de 
la obra. 

Para lo cual la FISCALIZACION mediante el Oficio N° 236 /CIN/RV1/13 de fecha 31 de 
mayo del 2013, dirigido a la Contratista y a la EPMMOP, hace la entrega de un Informe 
de Taludes, donde se realiza el análisis de la estabilidad de los taludes de la Ruta Viva 
Fase I, el tratamiento de estabilización y/o control de la erosión adoptado, junto con un 
listado de las áreas a intervenir. 

La aplicación de estos sistemas de protección de taludes, la Contratante la anexo en el 
Contrato Complementario N°2, aprobándose así las nuevas alternativas en base al 
Informe de la Fiscalización descrito en el Oficio N° 236 /CIN/RV1/13 de fecha 31 de 
mayo del 2013. 

A continuación se detallan las soluciones ejecutadas por la Contratista: 

✓ Solución TS1: Soiltac + Hiedra; 
✓ Solución TS2: Soiltac + Malla + Hiedra (incluye reconformación de taludes); 
✓ Solución TS3: Hiedra; 
✓ Solución TS4: Hormigón lanzado (incluye reconformación de taludes); 

Las soluciones descritas para estabilizar los taludes en el Proyecto fueron construidas 
conforme las instrucciones dadas por la FISCALIZACION, SUPERVISION Y 
DIRECCION DEL PROYECTO, se detallan los lugares donde fueron ejecutados los 
trabajos: 
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Vía Principal (0+000 hasta 5+500), incluye vías laterales 

Tramo Tipo Talud Observación 

PK. 0+090 - 0+170 TS1 Entre Rampa 2 

PK. 0+440 - 0+445 TS1 Izquierdo Vla Expresa 

PK. 0+480 - 0+735 TS1 Izquierdo Vía Expresa 

PK 0+775 - 0+825 TS1 Derecho Vía Expresa 

PK 0+845 - 0+910 TS1 Derecho Vía Expresa 

PK 0+945 - 0+970 TS1 Derecho Vía Expresa 

PK 0+970 - 1+000 TS1 Derecho Vía Expresa 

PK 1+020 - 1+100 TS1 izquierdo Vía Expresa 

PK 1+025 -1+070 TS1 Derecho Vía Expresa 

PK 1+100-1+130 TS1 Derecho Vía Expresa 

PK 1+155 - 1+175 TS1 Derecho Vla Expresa 

PK. 1+242 - 1+385 TS1 Derecho Rampa 6 (PS3) 

PK. 1+830 - 2+160 TS1 Izquierdo Vía Expresa 

PK 1+960 - 2+165 TS1 Izquierdo Vía Expresa 

PI< 2+040 - 2+150 TS1 Izquierdo Vía Expresa 

PK. 2+200 - 2+230 TS1 Izquierdo Vía Expresa 

PK 2+300 - 2+365 TS1 Izquierdo Vía Expresa 

PK 2+895 - 2+835 TS1 Derecho Vía Expresa 

PK 2+715 - 2+932 TS1 Izquierdo Vía Expresa 

PK 4+320 - 4+650 TS1 Derecho PS5 - PS6 

PK 4+320 - 4+650 TS1 Izquierdo PS5 - PS6 

Tramo Tipo Talud Observación 

PK 1+000 - 1+005 TS2 Derecho Via Expresa 

PK 1+005 -1+020 TS2 Derecho Vía Expresa 

PK 1+155 -1+175 TS2 Derecho Vía Expresa 

PK 1+175 - 1+222 TS2 Derecho Vla Expresa 

PK 4+135 - 4+245 TS2 Derecho Vía Expresa 

PK 4+182 - 4+230 TS2 Izquierdo Vla Expresa 

Tramo Tipo Talud Observación 

PK 0+315 - 0+140 TS3 Izquierdo Rampa 1 

PI( 0+075 - 0+310 TS3 Rampa 1-2 

PK 0+170 - 0+270 TS3 Rampa 2 

PK 0+000 - 0+300 TS3 Perímetro Rampa 3 

PK 0+200 - 0+350 TS3 Vía Expresa 

PK 0+150- 0+190 TS3 Izquierdo Rampa 2-3 
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PK 0+310 - 0+360 TS3 Derecho Vía Expresa 

PK 0+460 - 0+480 TS3 Izquierdo Via Expresa 

PK 0+460 - 0+575 TS3 Derecho Vla Expresa 

Tramo Tipo Talud Observación 

PK 0+865 - 0+920 TS3 Izquierdo Vla Expresa 

PK 1+285 - 1+380 TS3 Izquierdo Rampa 2(PS3) 

PK 1+385 - 1+520 TS3 Derecho Rampa 6- 7 (PS3) 

PK 1+360 - 1+442 TS3 Izquierdo Vla Expresa 

PK 1+405 -1+468 TS3 Derecho Vía Expresa 

PK 1+960 - 2+165 TS3 Derecho Vía Expresa 

PK 3+500 TS3 Derecho 
Intemarnbiador 

Lumbisl (Rampa 8) 

PK 3+700 TS3 Derecho 
Intercambiador 

Lumbisi (Rampa 13) 

PK 3+900 - 4+195 TS3 Izquierdo Vía Expresa 

PK 3+910 - 4+040 TS3 Derecho Vía Expresa 

PK 4+080 - 4+245 TS3 Derecho Vla Expresa 

PK 4+280 - 4+650 TS3 Derecho Vía Exptesa 

PK 4+280 - 4+650 TS3 Izquierdo Vía Exprese 

Tramo Tipo Talud Observación 

PK. 0+000 -0+315 TS4 Derecho Rampa 1 

PK. 0+000 -0+255 TS4 Derecho Rampa 1 

PK. 0+000 -0+170 TS4 Derecho Rampa 1 

PK. 0+040 -0+170 TS4 Derecho Rampa 4 

PK. 0+000 - 0+075 TS4 Izquierdo Vla Expresa 

PK. 0+000 - 0+115 TS4 Izquierdo Vía Expresa 

PK. 0+000 - 0+150 TS4 Izquierdo Vía Expresa 

PK. 0+310-0+370 TS4 Derecho Vla Expresa 

PK. 0+570-0+585 TS4 Derecho Vis Expresa 

PK. 0+585-0+750 TS4 Derecho Vía Expresa 

PK. 0+750-0+775 TS4 Derecho Vía Expresa 

PK 0+825 - 0+845 TS4 Derecho Vla Expresa 

PK. 0+910 - 0+930 TS4 Derecho Vía Expresa 

PK. 1+010 TS4 Derecho VIO Expresa 

PK. 1+100 - 1+110 TS4 Derecho Vla Expresa 

PK. 1+135 TS4 Derecho Vid Expresa 

PK. 1+160 - 1+175 TS4 Derecho Via ExPresa 

PK. 1+225 -1+235 TS4 Derecho Vla Expresa 

PK. 1+242 - 1+385 TS4 Derecho RamPa e (P83) 
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En vista de las observaciones técnicas presentadas por el Contratista al mencionado 
diseño mediante los Oficios N° AOHE/DC/132-2012, AOHE/DC/1 -2013 y 
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PK. 1+480 - 1+705 TS4 Izquierdo Rampa 9 (PS3) 

PK. 1+442 - 1+832 TS4 Derecho Rampa 8 (P53) 

PK. 1+885 - 2+110 TS4 Derecho Via Expresa 

PK. 2+285-2+872 TS4 Derecho Via Expresa 

PK. 2+363-2+617 TS4 Derecho Vla Expresa 

PK.2+375-2+602 TS4 Derecho Vía Expresa 

PK.2+387-2+543 TS4 Derecho Vía Expresa 

Tramo Tipo Talud Observación 

PK 1+020 -1+025 TS4 Derecho Vía Expresa 

PK 1+180 - 1+202 TS4 Izquierdo Vía Expresa 

PK 5+110 - 5+140 TS4 Derecho Vía Expresa 

PK 5+200 - 5+250 TS4 Izquierdo Via Expresa 

PK 5+200 - 5+250 TS4 Derecho Via Expresa 

PK 5+348 - 5+370 TS4 Izquierdo Vla Expresa 

Pi< 5+348 - 5+370 TS4 Derecho Vla Expresa 

Escalón Lumbisi 

Tramo Tipo Talud Observación 

PI< 1+010 - 1+280 TS1 Izquierdo 

Tramo Tipo Talud Observación 

PK 0+035 - 0+130 TS2 Derecho 

PK 0+000 - 0+110 TS2 Izquierdo 

PI< 0+035 - 0+130 TS2 Derecho 

PK 0+000- 0+110 TS2 Izquierdo 

Tramo Tipo Talud Observación 

PK 0+420 - 0+760 TS4 Derecho 

Nota: La estabilización de taludes corresponde a las recomendaciones técnicas constantes en 
los Informes de Fiscalización comunicados al Contratista y aprobadas por la Supervisión y el 
Administrador del Contrato, en su debido tiempo, mediante las comunicaciones Oficio N° 236 
/CIN/RVI/13 de fecha 31 de mayo del 2013; Oficio N° 295 ICINIRV1/13 de fecha 12 de julio del 
2013 Oficio N° 355 ICIN/RV1/13 de fecha 9 de septiembre del 2013 y Oficio N° 382 
/CIAPRV1113 de fecha 26 de septiembre del 2013. 

4.3.13. Pavimento 

El diseño original de la estructura del pavimento establecía tres capas del mismo: 

✓ Carpeta asfáltica; 
✓ Base asfáltica y ; 
✓ Sub-base granular. 

re,  
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AOHE/DC/363-2013, de fechas 19 de noviembre del 2012,16 de mayo del 2013 y 4 de 
septiembre del 2013 respectivamente, la Fiscalización aprobó los diseños mediante los 
Oficios N° 266 /CIN/RV1/13 (Mediante este Oficio la Fiscalización emite varias 
conclusiones respecto al cambio de diseño del pavimento, indicando que cumple 
varios aspectos técnicos y es una mejora tecnológica respecto al diseño original del 
Proyecto en la Vía Expresa) y 391/CIN/RV1/13 (La Fiscalización a través de este 
Oficio aprueba el cambio de diseño del pavimento especificamente en el Escalón 
Lumbisí y Vías Laterales) de fechas 19 de junio y 10 de octubre del 2013 
respectivamente. La Contratante incorporó en la suscripción del Contrato 
Complementario N° 2, la nueva estructura del pavimento de la Via Expresa y Vías 
Laterales y Escalón Lumbisí, para mejorar la resistencia estructural para soportar las 
altas cargas vehiculares a las que serán sometidas estas vías, la nueva estructura se 
detalla a continuación: 

Vía Expresa: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero, e = 12,5 cm; 
✓ Base granular estabilizada con cemento portland, e = 20 cm y; 
✓ Sub-base granular clase II, e = 20 cm. 

Vías Laterales: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero, e = 7,5 cm; 
✓ Base granular estabilizada con cemento portland, e = 20 cm y; 
✓ Sub-base granular clase II, e = 20 cm. 

Escalón Lumbisí: 

✓ Carpeta asfáltica con polímero, e = 15 cm; 
✓ Base granular clase II, e = 20 cm y; 
✓ Sub-base granular clase III, e = 25 cm. 

El pavimento de la Vía Expresa, Vías Laterales y del Escalón Lumbisi fue construido 
en base a la nueva estructura que se describió anteriormente. 

QUINTA: CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN 

El Proyecto sufrió atrasos por problemas de liberación de áreas o relocalización y/o 
remoción de interferencias de Servicios Públicos o adicionalmente por requerimiento 
de la Contratante, que determinaron una Ampliación de plazo de 181 días, a través de 
Oficio N° 171 UPEV-EPMMOP del 27 de febrero del 2014, conforme lo siguiente: 

Tabla 6 

DESCRIPCIÓN FECHA DE FIRMA 
CODIGO DEL 
CONTRATO 

PLAZO 

Contrato Principal:  29/06/2012 2012-0110 420 días 

CC1:  28/03/2013 2013-0048 O dlas 

Contra» Modificatorio al primer 26107/2013 2013-0133 0°) días 
1‘1 
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DESCRIPCIÓN FECHA DE FIRMA CÓDIGO DEL 
CONTRATO PLAZO 

contrato complementario (debido a 
fórmula polinómica) 

CC2:  22/08/2013 2013-0169 151 días  (adicionales) 
0C1: 10/10/2013 0 días 
CC3:  27/12/2013 2013-0251 0 días 
0C2: 10/02/2014 0 días 

Plazo adicional, autorizado por la 
EPMMOP (Oficio N° 171-UPEV- 
EPMMOP-2014) 

27/02/2014 30 días 

Plazo contractual total 601 días 

5.1. Parte del Proyecto fue abierto al tránsito (entre la Av. Simón Bolívar hasta el 
Intercambiador Lumbisí, y del Escalón Lumbisf hasta la Vía Interoceánica) el 4 de 
diciembre del 2013, conforme lo estipulado en el Contrato Complementario N° 2. 

5.2. Las Vías Laterales (lado derecho e izquierdo), ubicadas en el sector de "La 
Primavera" entre el PS-5 y PS-6, entraron en operación por pedido de la EPMMOP 
el 21 de febrero del 2014. 

5.3. El tramo comprendido entre el Intercambiador Lumbisi hasta la abscisa 5+500 
fue concluido el 30 de marzo del 2014, de acuerdo al plazo contractual establecido 
por la EPMMOP. 

5.4. Mediante el Informe Final de la Fiscalización aprobado por la Supervisión y el 
Administrador del Contrato, entregado con Oficio N° 550/CIN/RV1/14 de 12 de 
agosto del 2014, señala que la Contratista ejecutó las obras con las medidas 
ambientales, control y mitigación durante la construcción o definiciones específicas 
como revegetación y reforestación, según lo estipulado en el Contrato. 

5.5. Conforme textualmente lo señala el Informe de la Fiscalización, aprobado por la 
Supervisión y Dirección del Contrato, la Contratista cumplió con las leyes laborales 
vigentes en el Ecuador, para lo cual la Contratante verificó que se cumpla a 
cabalidad su observancia, corno es el caso de las planillas de aporte patronal 
mensuales que debían ser anexadas previo a la cancelación de los trabajos de 
avance de obra. 

5.6. Conjuntamente con la Fiscalización se dio soluciones técnicas para evitar 
mayores expropiaciones o informes sobre afectaciones no consideradas con sus 
límites finales para catastro. Diseño y construcción de nuevos accesos a barrios, 
predios, etc. 

5.7. El Contratista solicitó a la EPMMOP el 18 de agosto del 2014, a través del 
Oficio N° AOHE/DC/118-2014 la Recepción Provisional del Proyecto; manifestando 
que los mismos están concluidos. A su vez, la Fiscalización del Contrato, emitió el 
Informe Final mediante el Oficio N° 550/CIN/RV1/14 de 12 de agosto del 2014, en el 
ue se concluye que los trabajos han sido terminados a satisfacción de la 
Iscalización y aprobados por la Supervisión y el Administrador del Contr$o; y 
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recomienda se proceda con el trámite administrativo válido que corresponda a fin de 
suscribir el Acta de Entrega Recepción Provisional. 

5.8. Con fecha 22 de septiembre del 2014, se suscribió entre la Contratista y la 
EPMMOP el Acta de Entrega Recepción Provisional del Proyecto. 

5.9. Una vez transcurrido el plazo mínimo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), y en el Contrato para la Recepción 
Definitiva, la Contratista solicitó a la Contratante se inicie el proceso administrativo 
para suscribir la presente Acta, el 26 de mayo del 2015 mediante Oficio N° 
AOH E/DC/032-2015. 

5.10. El Gerente General de la EPMMOP mediante el Oficio N° 1247 GG-EPMMOP-
2015 de fecha 12 de junio del 2015, informa que el 5 de junio del 2015, en atención 
a lo que dispone el Artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y 123 y 124 de su Reglamento General, se dio el inicio al 
proceso de Recepción Definitiva del Contrato LICO-EPMMOP-CAF-001-2012. 

5.11. En el mes de abril del 2015 la Contratista mediante Oficio N° AOHE/DC/020- 
2015 solicita a la EPMMOP autorización para realizar la reparación de la capa de 
rodadura del Escalón Lumbisi, por el aparecimiento de fisuras. 

5.12. El Administrador del Contrato autoriza dichos trabajos mediante Comunicación 
N°0533 UPEV-EPMMOP de fecha 14 de abril del 2015. 

5.13. La Supervisión y Dirección del Proyecto, mediante Memorando No. PSB-2015- 
093 de fecha 15 de octubre del 2015 emiten su conformidad con los trabajos 
realizados. 

5.14. Con fecha 23 de julio del 2015, la Comisión Técnica para la Recepción 
Definitiva designada por la EPMMOP y la Contratista realizan la Inspección final del 
Proyecto concluyendo que, el Contratista debe realizar reparaciones puntuales en 
varios sitios del Proyecto, los cuales se describen a continuación: 

Descripción de Reparaciones Puntuales 
en el Proyecto 

a) Obras de Hormigón 
1. Arreglo salida de cuneta (Simón Bolívar) 
2. Corte malla electrosoldada (Simón Bolivar) 
3. Reparación bajante (Simón Bolívar) 
4. Reparación defensa (Simón Bolívar) 
5. Reparación cuneta de entrada a Ruta Viva (Simón 

Bolívar) 
6. Relleno tubo agua potable (Vía Expresa, PS-1, lado 

derecho) 
7. Reparación bajante y limpieza área (PS-3, lado 

derecho) 
8. Reparación bordillo (Intercambiador Lumbisl) 
9. Reparación losa pista lateral frente al Condominio 

"La Masía" 
10. Reparación de hormigón en talud (Vis Expresa, PS-

6, lado derecho) 
11. Limpieza del colector (Paso Peatonal PP-1) 
12. COLOCAR la rejilla en sumideros entre PS-5 y PS- 
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b) Pavimento 
1.  Fisuras en capa de rodadura en el carril externo, 

ubicado en la calzada derecha (subida), en el 
Escalón Lumbisl 

2.  Fisuras en capa de rodadura en el carril externo, 
ubicado en la calzada izquierda (subida), en la Vía 
Expresa, PS-3. 

c) Cerramiento transformadores 
1.  PS-6, lado izquierdo 
2.  PS-5, lado izquierdo 

d) Protección de taludes 
1. Hiedra seca en varios taludes del Proyecto 

(cárcavas y fisuras) 

5.15. Mediante Memorando N° 006-SCA-RUTAVIVA, de 30 de julio del 2015, la 
Comisión de Recepción, Proyecto Ruta Viva — Técnicos no Intervinientes, informan 
al Ing. Alejandro Larrea, Gerente General; sobre las observaciones de la inspección 
visual del proyecto, realizada el día jueves 23 de julio de 2015. 

5.16. Mediante el Oficio N° AOHE/DC/047-2015 del 17 de agosto del 2015, el 
Contratista registra que ha atendido los requerimientos observados por la Comisión 
Técnica y solicita se suscriba el Acta de Recepción Definitiva de la obra. 

5.17. Mediante Memorando No. 049 — PSB de fecha 5 de octubre del 2015, la 
Supervisión y la Coordinación del Proyecto en respuesta a una de las 
observaciones indicadas por la Comisión de Recepción en su Memorando N° 007 - 
SCA — RUTA VIVA, Indica lo siguiente: 

"Observación 4: 
La hiedra sembrada en los taludes del proyecto, se encuentra seca; no se evidencia 
acciones ejecutadas de acuerdo a las recomendaciones del Informe de Auditoría 
Ambiental Externa Fase 1 del proyecto Ruta Viva. 

Respuesta: 

La vegetación juega un importante papel en el control de la erosión, la estabilización, 
integración ecológica y paisalistica de los taludes; sin embargo, las características de 
éstos, normalmente, son poco adecuadas, cuando no totalmente adversas a su 
implantación. Con estas condiciones, el éxito de la revegetación depende de que se 
conozcan todos los factores que influyen y condicionan el establecimiento y desarrollo 
de la vegetación, y se apliquen las técnicas más adecuadas para corregirlos. Es 
necesario elegir las plantas más adecuadas a las condiciones del talud, ya que para el 
caso tenemos un suelo con tipo de suelo Cangagua; y, a los objetivos de 
revegetación; mejorar, en la medida de lo posible, las características morfológicas y de 
sustrato del talud; emplear la técnica de implantación más adecuada; y realizar labores 
de mantenimiento hasta que la vegetación implantada sea autosufidente. 
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Para identificar los posibles sitios problemas que se puedan tener debido al drenaje en 
la corona del talud se realizó una inspección al sitio; y, se ha realizado un registro 
fotográfico de estabilidad de taludes en las zonas criticas. También se ha revisado la 
información concerniente al proyecto. 

Para dicho análisis se debe tener en cuenta una sede de factores que influyen en la 
estabilidad de un talud. Los factores que se toman en cuenta son: geometría del talud, 
parámetros geológicos-geotécnicos, cargas dinámicas por acción de los sismos, 
condiciones de flujo de agua, etc. 

Las cunetas en la corona o parte alta de un talud son utilizadas para interceptar y 
conducir adecuadamente las aguas lluvias, evitando su paso por el talud. La cuneta de 
coronación no debe construirse muy cerca al borde superior del talud, para evitar que 
se conviertan en el comienzo y guía de un deslizamiento en cortes recientes o de una 
nueva superficie de falla (movimiento regresivo) en deslizamientos ya producidos; o se 
produzca la falla de la corona del talud o escarpe. 

Se ha comprobado que se han tomado las medidas necesarias del caso a fin de que 
las cunetas de coronación sean totalmente impermeabilizadas, así como debe 
proveerse una suficiente pendiente para garantizar un rápido drenaje del agua 
captada. Sin embargo se anota que a pesar de lograrse originalmente una 
impermeabilización, con el tiempo es probable que se produzcan movimientos en el 
terreno que causan grietas en el impermeabilizante y por lo tanto infiltraciones que 
conllevan a una disminución de la resistencia del suelo y por ende a su falla. 

En lo que tiene ver con la estabilidad de los taludes entre la abscisas 4 + 500 en 
adelante, la Supervisión pone en su consideración que se realice el calce de todos los 
taludes a fin de evitar posibles debilitamientos en los mismos, ya que lo que 
efectivamente se debería realizar criterio de la Supervisión es el realizar el 
revestimiento de los taludes con hormigón lanzado, la misma es una solución muy 
costosa y como es de su conocimiento el proyecto al momento se encuentra en cierre 
financiero, es decir, no existe la disponibilidad de recursos económicos para afrontar 
este requerimiento. 

A fin de evaluar el comportamiento y la estabilidad de los taludes se recomienda se 
realice el calce de los taludes; y, se realicen las acciones preventivas y conectivas 
considerando que los trabajos deberán ser ejecutados por la EPMMOP, sin embargo 
desde la puesta en operación de la vfa se ha observado un comportamiento estable de 
los taludes revegetados con hiedra, ya que todos cuentan con cunetas de coronación y 
bajantes hidráulicos." 

5.18. Adicional mediante memorando No. 1530 del 8 de septiembre del 2015 el 
Gerente de Fiscalización remite a la Comisión de Técnicos no inteivinientes el 
memorando No. 605 GP del 12 de junio del 2015, mediante el cual se anexa el 
Informe Final de Auditoria Ambiental Externa Fase I Proyecto Ruta Viva numerado 
0103-DARS y fechado el 12 de junio del 2015, en el cual se señala, en la matriz de 
cumplimiento del plan de manejo ambiental, como "no conformidad menor que se 
realice la revegetación; sin embargo, la hiedra sembrada en los taludes se 
encuentra seca. Por las razones antes expuestas y en las observaciones se 
ecomienda como plan de acción realizar el mantenimiento de Jis áreas 

revegetadas (abono, reposición de plantas muertas y riego). 

PBX: 2907-005 , 1a1800 356 077 www.apiereep.gab.se  
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5.19. Por lo antes expuesto, la supervisión y dirección del proyecto, concluyen que 
el rubro "PROTECCIÓN DE EROSIÓN EN TALUDES CON HIEDRA" que consta en 
el Contrato Complementario N° 2, fue ejecutado de acuerdo a las especificaciones 
técnicas descritas en el estudio realizado por la Fiscalización y aprobado por la 
EPMMOP en el Contrato Complementario No. 2, pero, por las condiciones descritas 
en los numerales 5.14, 5.15, 5.17 y 5.18 del presente documento, no se evidencia 
que el rubro haya cumplido con el objetivo para el cual fue creado, sin embargo, los 
taludes se encuentran visiblemente estables a la fecha de inspección final. 

Por los antecedentes anotados, la Comisión de Técnicos no Intervinientes en el 
proceso considera que: la ejecución, cambios o variaciones a los diseños originales, 
mediciones y su correspondiente liquidación, de rubros inherentes a los trabajos 
contratados, son de absoluta responsabilidad de la fiscalización, supervisión y 
administración del contrato. 

SEXTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

6.1. Según la cláusula Quinta (Precio del Contrato), la EPMMOP pagará a la 
Contratista el monto total de USD $ 47'919.265.47 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS DIEZ Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
47/100) dólares de los Estados Unidos de Américas, sin incluir IVA. 

6.2. El valor del Contrato Complementario No 1 es de: USD -19.108,33 sin IVA; 

6.3. El valor del Contrato Complementario No 2 es de: USD 3'597.716,43 sin IVA; 

6.4. El valor de la Orden de Cambio No 1 es de: USD W422.706,75 sin IVA; 

6.5. El valor del Contrato Complementario No 3 es de: USD 2'069.096,10 sin IVA; 

6.6. El valor de la Orden de Cambio No 2 es de: USD 2'762.742,37 sin IVA; 

6.7. El valor de la Orden de Trabajo No 1 (Reforestación) es de: USD 202.700,00 sin 
IVA; 

6.6. El monto contratado de obra incluido el Contrato Principal + Contratos 
Complementarios + órdenes de Cambio + Orden de Trabajo suman USD 
65.955.118,79 sin IVA. 

6.9. El monto cancelado por concepto de Contratos de Ejecución en la Liquidación 
Económica Provisional aprobado por la EPMMOP ascendió a USD 2'643.380,19 sin 
IVA (ver Tabla 1). 

6.10. El monto cancelado de la Orden de Trabajo N° 1 en la Liquidación Prov•sional 
fue por el valor de USD 202.700 sin IVA, este valor consta en el Acta de Recepción 
Provisional (ver Tabla 1). 
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6.11. El valor total ejecutado en la Liquidación Provisional Económica fue de USD 

65'701.147,58 sin IVA, (ver Tabla 1). 

6.12. El monto aprobado por la Supervisión correspondiente a la Liquidación 
Económica Definitiva fue por el valor de USD 347.678,99 sin IVA (ver Tabla 2). 

6.13. El monto total ejecutado para concluir el Proyecto conforme la Liquidación 

Económica Definitiva fue por USD 66.048.826,57 sin IVA (ver Tabla 2). 

6.14. Los Montos de los Reajustes Definitivos de los Contratos de Ejecución, se 
adjuntan en el Anexo N° 1 de esta Acta. 

6.15. Los porcentajes contractuales aprobados constan en el Anexo N° 2 de este 

documento, mismo que fue calculado con respecto al Monto de Contrato Original y el 
Reajuste Definitivo, los porcentajes calculados son inferiores a los límites autorizados 
por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

6.16. La liquidación económica realizada por la fiscalización y supervisión del 
proyecto, ha sido ejecutada conforme al criterio legal de la Asesoría Jurídica de la 
EPMMOP, emitida mediante memorando Nro. 2482-AG-EJ del 30 de octubre del 2015, 
numeral III que señala: 'De existir alguna inconformidad en las liquidaciones 
efectuadas en la recepción provisional, el principio de oportunidad ya no es aplicable 
puesto que la etapa del proceso es la recepción definitiva del proyecto; por lo que no 
corresponde otra cosa que, liquidar el reajuste de precios conforme las planillas 
liquidadas y canceladas; el proceso de devengamiento del anticipo, la ejecución de los 
rubros contractuales dentro de los cronogramas que pare el efecto debieron aprobar 
las partes, aspectos que en su momento debieron observar y en todo caso corregir los 
funcionarios y servidores correspondientes, en su actuación en la administración del 

contrato". 

• 

SÉPTIMA: INGRESO DE PLANILLAS 

Esta información se encuentra en el Anexo N° 3 de la presente Acta. 

El detalle de planillas liquidadas, canceladas y reajustadas, constantes en la presente 
acta fueron aprobados por la fiscalización, supervisión y administración del contrato. 

OCTAVA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS 

La cláusula Octava del contrato principal establece que el plazo de ejecución es de 

420 días. 

Fecha de suscripción del contrato: 
	29 — Junio - 2012 

Fecha de inicio de obra: 
	 06 — Agosto — 2012 

Plazo contractual de obra: 
	 420 días 

Fecha culminación de obra contractual: 
	30 — Septiembre - 2013 

Fecha de celebración CC1: 
	 28— Marzo — 2013 

Fecha contrato modificatorio a CC1: 
	26 — Julio — 2013 
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Fecha de celebración CC2: 

Ampliación de plazo por CC2: 

Apertura al Tránsito vehicular del 

Tramo Intercambiador Auquitas hasta el 

Intercambiador Lumbisi incluye el Escalón 

Fecha de Orden de Cambio 1: 

Fecha CC 3: 

Fecha Orden de Cambio 2: 

Apertura al Tránsito vehicular del 

Tramo de las Vias Laterales entre el PS-5 

y PS-6 (sector La Primavera) 

Fecha terminación + ampliación CC2: 

22 — Agosto — 2013 

151 días 

04 — Diciembre — 2013 

Lumbisi 

10 — Octubre — 2013 

27 — Diciembre — 2013 

10 — Febrero — 2014 

21 — Febrero — 2014 

28 — Febrero 2014 

Ampliación de plazo por trabajos EPMAPS:30 días 

Fecha final culminación de Proyecto: 	30 — Marzo — 2014 

En base al Informe Final de la Fiscalización aprobado por la Supervisión y el 
Administrador del Contrato, entregado con Oficio N° 550/CIN/RV1/14 de 12 de 
agosto del 2014, la obra se ejecutó dentro de los plazos contractuales establecidos.. 

La liquidación de plazos, constante en la presente acta fueron aprobados por la 
fiscalización, supervisión y administración del contrato. 

2(9 



Ing. Freddy Larenas 
Gerente de Fiscal" ión 

Mig el León Torres 
S pervis r del Proyecto 

a Álvarez 
royecto 

Ing. Marcos Mazapanta 
Técnico no intervinie te 

Ing c. chez 
Tea o no interviniente 

1 g. Erick Rodríguez 
T nico no interviniente 

7-  Altor 	g. Bruno Chamusca Ferreira G. 

Apoderado 	 Apoderado 

sociación Ruta Viva 	 Asociación Ruta Viva 

DE10/111101111== EPMMOP 

NOVENA: ACEPTACIÓN 

En virtud de que se han cumplido las Obligaciones del Contrato por parte de la 
Contratista, según lo establecido en los artículos 81 y 123 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; la EPMMOP procede a la suscripción del 
Acta de Recepción Definitiva del Contrato de Obra No. 2012 - 0110 referente a la 
°CONSTRUCCIóN DE LA VÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS VALLES "RUTA VIVA° — 
FASE I ENTRE AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR, SECTOR SAN JUAN, Y LA 
PRIMAVERA". 

Para constancia de lo actuado, se firma en original y 8 copias del mismo tenor y efecto 
en el día de su celebración. 
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ANEXO N° 1 
RESUMEN DE REAJUSTES DEFINITIVOS 
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ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 PEON 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL D2 (ALBAÑIL, 
ETC) 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 MAESTRO 
ESTR.MAYOR, CERTIFICADO O TITULO 

PEON-E2 0.480 

0,159 

0,003 

(ALBAÑIL, ETC.) - 
D2  
MAESTRO 
MAYOR - C1 

(1111/1110) 

(C1 1/C1 o) 

Basados en lo estipulado en la Cláusula Décima Primera, Numerales 11.4 y 11.6 del 

contrato Principal, la EPMMOP procedió a calcular las fórmulas polinómicas definitivas, 
en función de las cantidades finales ejecutadas de los Contratos (Principal y 
Complementarios), obteniendo las siguientes expresiones: 

Contrato Principal.- 

Fórmula Polinómica de reajuste: 

Pr = Po x [0.250 x (131/I3o) + 0.041 x (C1/Co) + 0.032 x (D1/Do) + 0.179 x (E1/Eo) 

+ 0.062 x (F1/Fo) + 0.046 x (G1/Go) + 0.031 x (H1/Ho) + 0.103 x (11/1o) + 0.089 x 

(J1/Jo) + 0.037 x (K1/Ko) + 0.130 x (X1/Xo)] 

B1/130 MANO DE OBRA 
0,250 

CUCO NORM1GON PREMEZCLADO 
0,041 

DUDO CEMENTO PORTLAND TIPO 1 
0,032 

E1/E0 EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION VIAL 0,179 

F1/E° MATERIAL PETREO 
0,082 

01/G0 BETUN PETROLEO (ASFALTO) 0,048 

HUNO MADERA ASERRADA, CEPILLADA Y/0 ESCUADRADA 0,031 

11110 ACERO EN BARRAS 
0,103 

J1/JO REPUESTOS PARA MAQUINARIA 0,089 

Kl/KO COMBUSTIBLE 
0,037 

mico SALDO DE MATERIALES 
0,130 

1,000 

Cuadrilla Tipo: 

[0.460 x (11/1o) + 0.159 x (1111/111o) + 0.003 x (C1 1/C1 o) + 0.038 x (C1 1/C1 o) + 

0.013 x (V1No) + 0.080 x (CH1/CHo) + 0,065 x (ST1/STo) + 0.069 x 

(OPE11/OPElo) + 0.009 x (OPE111/OPEllo) + 0.104 x (MEP11/MEPlo)) 

• 

• 
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(C1  "Cl o) 

I 	I 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL C2 MAESTRO MAESTRO 
DE OBRA 	 MAYOR - C1 0,038 

(VINo) ESTRUCTURA OCUPACIONAL B3 
INSPECTOR DE OBRA 

INSPECTOR DE 
OBRA - B3 0,013  

(CH1/CHo) 
CHOFER PROFESIONAL LICENCIA TIPO E 
camion articulado y los comprendidos en 
CLASE B (ESTR. OCUP. C1) LADO,  

OPERADOR DE 
CAMION 
ARTICU 
CON VOLTEO - C1 

0,080 

(ST1/STo) 	' SIN TÍTULO MECÁNICO EQUIPO LIVIANO 
(ESTR.00UP.C3) 0,065 

(OEPI1/OEPIo) ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 
OPERADOR EQUIP. PESADO GI 

OPERADORES - 
C1 0,089 

(0EP111/0EPIlo) ESTRUCTURA OCUPACIONAL C2 
OPERADOR EQUIP. PESADO Gil 

OPERADORES - 
C2 0,009 

(MEPIUMEPlo) MECANICO DE EQUIPO PESADO (ESTR. 
OCUP. C1) 

MECANICO  
EQUIPO PESADO 
CAMINERO - C1 

0,104 

1,000 

+ CONTRATO COMPLEMENTARIO N°1.- 

Fórmula Polinómica de reajuste: 

Pr = Po x [0.204 x (E11/Bo) + 0.032 x (C1/Co) + 0.135 x (D1/Do) + 0.084 x (E1/Eo) 
+ 0.014 x (F1/Fo) + 0.011 x (G1/Go) + 0.002 x (L1/Lo) + 0.201 x (H1/Ho) + 0.095 x 
(11/1o) + 0.030 x (J1/Jo) + 0.192 x (X1D(o)] 

B1/130 MANO DE OBRA 0,204 

CUCO CEMENTO PORTLAND TIPO 1 0,032 

DUDO HORMIGON PREMEZCLADO 0,135 

E1/E0 MATERIALES PETREOS 0,084 

F1/F0 MADERA ASERRADA CEPILLADA Y/0 ESCUADRADA PREPARADA 0,014 

G1/G0 ACERO EN BARRAS 0,011 

L1/10 GEOSINTETICOS 0,002 

HUNO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION VIAL 0,201 

11/10 REPUESTOS PARA MAQUINARIA 0,095 

J1/JO COMBUSTIBLE (MEZCLA 5% GASOLINA EXTRA, 95% DIESEL) 0,030 

X1/X0 SALDO DE MATERIALES 0,192 

• 
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Cuadrilla Tipo: 

[0.264 x (11/1o) + 0.100 x (1111/111o) + 0.014 x (IV1/1Vo) + 0,053 x (10 V1/10 Vo) + 
0.011 x (CH1/CHo) + 0.017 x (TOPO 111/TOPO 11o) + 0.041 x (ENG1/ENGo) + 
0.241 x (OPE G11/OPE Glo) + 0.084 x (OPE G111/OPE Gllo) + 0.185 x (MEP 
G11/MEP Go)] 

(11/1o) ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 PEON PEON- E2 0,264 

(1111/111o) 	 ETC) 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL D2 (ALBAÑIL, (ALBAÑIL ETC.) - 

D2 
0,100 

(IV 1/IV o) 	 MAYOR 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 MAESTRO MAESTRO 

MAYOR - Cl 
0,014 

(10 V1/10 Vo) 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL B3 

	 INSPECTOR DE OBRA 
INSPECTOR DE 
OBRA - B3 

0063 

(CH 1/CHo) 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 (CHOFER 
"E") 

OPERADOR DE 
CAMION 
ARTICULADO, 
CON VOLTEO - CI 

0,011 

	 TOPOGFtAFO 2 (TOPO 111/TOPO 11o) 
 ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 TOPOGRAFO - Cl 0,017 

(ENG1/ENGo) ENGRASADOR O ABASTECEDOR 
ENGRASAD. O 
ABASTECED.- D2 

0,041 

(OEP 011/OEP Glo) 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL C*1 

	  OPERADOR EQUIP. PESADO GI 
OPERADORES - 
C1 

0,241 

(OEP 6111/0EP Olio) 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL C2 

	 OPERADOR EQUIP. PESADO GII 
OPERADORES- 
C2 

0084 

(MEP GIUMEP Glo) MECANICO DE EQUIPO PESADO 
	  C

EQUIPO PESADO 
MECANICO 

AMINERO Cl 
0,165 

1,000 

4. CONTRATO COMPLEMENTARIO N°2.- 

Fórmula Polinómica de reajuste: 

Pr = Po x [0.131 x (B1/Bo) + 0.223 x (Dl/Do) + 0.065 x (E11Eo) + 0.072 x 

(Gl/Go) + 0.128 x (H1/Ho) + 0.097 x (11/1o) + 0.015 x (,.11/Jo) + 0.048 x (K1/1<o) + 
0.115 x (L1/Lo) + 0.103 x (X1/Xo)] 
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El/E0 CEMENTO PORTLAND TIPO 1 0,085 

GUGO TUBERIA DE HORMIGON ARMADO 0,072 

H1/1-10 TUBERIA DE PVC 0,128 

11/10 EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION VIAL 0,097 

J1/J0 COMBUSTIBLES 0,015 

Kl/KO REPUESTOS PARA MAQUINARIA 0,048 

K1/K0 ADITIVOS PARA HORMIGON ASEALTICO 0,115 

X1/X0 SALDO DE MATERIALES 0,103 

1,000 

Cuadrilla Tipo: 

(0.499 x (11/1o) + 0.146 x 	+ 0.017 x (CH1/CHo) + 0.119 x (10 V1/10 Vo) + 
0.068 x (OPE G111/OPE Gil()) + 0.132 x (MEP GIUMEP Glo) + 0.019 x (TA UTA 
o)] 

(11/1o) ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 PEON 

, 	I 	I 

PEON - E2 0,499 

(1111411o) ESTRUCTURA OCUPACIONAL D2 (ALBANIL, 
ETC 

(AL: 	IL, ETC.) - 
D2 0,146 

(CH1/Clio) ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 (CHOFER 
'13") 

OPERADOR DE 
CAMION 
ARTICULADO, 
CON VOLTEO - C1 

0,Ill 7 

(10 V1/I0 Vo) ESTRUCTURA OCUPACIONAL B3 
INSPECTOR DE OBRA 

INSPECTOR DE  
OBRA -63 0319  

(OEP GI11/0EP 011a) OESPTERUCTOURRAEQOuCipUPPAECIONALGCH2 OPERADORES - 
C2 0,088 

(MEP GIUMEP Glo) oldeECuApNc1C10)  DE EQUIPO PESADO (ESTR. ME 
EQUIPO

CANICO  
PESADO 

CAMINERO - C1 
0,132 

(TA UTA o) ESTRUC.00UPACIONAL C2 (TÉCNICO DE 
ALBANILERIA 

TECNICO DE 
ALBANILERIA - C2 0,019 

1,000 
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CONTRATO COMPLEMENTARIO N°3.- 

Fórmula PolinómIca de reajuste: 

Pr = Po x [0.220 x (81/Bo) + 0.116 x (C1/Co) + 0.051 x (D1/Do) + 0.033 x (E1/Eo) 
+ 0.060 x (F1/Fo) + 0.025 x (G1/Go) + 0.086 x (Kl/Ko) + 0.088 x (L1/Lo) + 0.054 x 
(M1/Mo) + 0.072 x (N1/No) + 0.195 x (Xl/Xo)] 

B1/B0 MANO DE OBRA 0,220 

CUCO TUBOS Y ACC. DE HIERRO O ACERO 0,116 

D1/DO TABLEROS DE CONTROL, DISTRIBUCION Y ACC 0,051 

El/E0 LAMPARAS APARATOS Y ACC ELEC PARA ALUMBRADO PUBLICO 0,033 

F1/F0 PERFILES ESTRUCTURALES DE ACERO 0,060 

G1/60 HORMIGON PREMEZCLADO 0.025 

K1/K0 PINTURA AL LÁTEX 0,086 

L1/L0 EQUIPO CONSTRUCCION 0,086 

MUMO MALLAS METALICAS PARA CERRAMIENTO 0,054 

N1/NO TUBOS Y ACCESORIOS DE PVC 0,072 

Xi/X0 SALDO DE MATERIALES 0,195 

1,000 

Cuadrilla Tipo: 

[0.369 x (EOE2 1/E0E2 0) + 0.267 x (E002 1/EOD2 0) + 0.025 x (E0C1 1/E0C1 
0) + 0.004 x (EOC2 1/EOC2 0) + 0.123 x (E0133 1/E0B3 0) + 0.041 x 

(E0C1(TOP) 1/E0C1(T 
0

OP) 0) + 0.051 x (E0C1(CH) 1/E0C1(CH) 0) + 0.073 x 

(E0C2 Gil 1/E0C2 GII ) + 0.047 x (E0C1(MEC) 1/E0C1(MEC) 0)] 

79 	Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marista de VeIntemilla j PBX: 2907-0 5 i 10600 300 677 j 
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E0E2 1 / E0E2 O E0 E2 (PEON) PEOR - E2 0,389 

EOD2 1 / EOD2 O E0 D2 (ALB, CAR, ELC) 
(AL13411_, ETC.) - 
02 

0.287 

0,025, 

0,004 
EOC1 1 / E0C1 O EO C1(MAY, ELC) 

MAESTRO 
MAYOR - C1 

EOC2 1 / EOC2 0 EO C1(TEC ALB) 
TECNICO DE 
ALBMIILERIA - 02 

E0B3 1 / E0B3 O E0 B3(INS OBR) 
INSPECTOR DE 
OBRA - B3 

0.123 

1/E0C1(TOP) O E0 C1(TOPO) TOPOGRAFO - C1 O 	1 

S
C1(TOP) 

fi / ..----c•--01  

at. 

, 	----"N, It\ 	... 

.90b.ac 
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USD 1'344.965,27 

USD 134.434,60 

USD 36.851,82 

USD 66.247,75 

Contrato Principal.- 
Monto de Reajuste Definitivo = 

❖ Contrato Complementario N°1.-
Monto de Reajuste Definitivo = 

Contrato Complementario N°2.-
Monto de Reajuste Definitivo = 

Contrato Complementario N°3.- 
Monto de Reajuste Definitivo = 

1'582.499,44 Monto de Reajuste Definitivo Total = USD 

39 

ouiro 
7.70.41;11.= EPMMOP 

OPERADOR DE 
CAMION 
ARTICULADO, 
CON VOLTEO - C1 

0,051 

EOC2 GII 1/EOC2 GII O 

E0C1(MEC) 1/E0C1(MEC) O 

EO C2(CANAS ELEV) 

EO C1(MECANICO) 

OPERADORES - 
C2 
MECANICO 
EQUIPO PESADO 
CAMINERO - C1 

0,073 

0,047 

1,000 

E0C1(CH)1/E0C1 (CH) O EO C1(CHOFER) 

En función de las fórmulas indicadas anteriormente se han calculado los Reajustes 
Definitivos para los diferente Contratos de Ejecución: 

El monto total del Reajuste Definitivo del Proyecto asciende a USD 1'582.499,44, sin el 
IVA. 

Tomando en cuenta que a la Contratista, la EPMMOP ha cancelado por concepto de 
Reajuste Provisional el valor de USD 1'096.087,71, según las facturas indicadas en el 
Anexo N° 3, literal B). Por lo tanto, la suma por cancelar al Contratista por Reajuste 
Definitivo es de USD 486.411,73 (1'582.499,44 - 1'096.087,71). 

8 de Octubre N20-68, entre Sante María y Muleta de VeInternilla PBX: 2907-005 11800 386 677 

4 
www.epmn Óp.pob.ec  

2 2 3 



1 1/4  9 de octubre 
N26-50. entre Santa Marfa y Marleta de Veintemilla i PBX: 2907-005 1 (0600 360 877 i www.cora 

	ea 

" ""=133MMOP 

ANEXO N° 2 
PORCENTAJE DE INCREMENTO TOTAL 

DEL 
MONTO CONTRACTUAL EJECUTADO 

• 



UU. 
Traills= EPMMOP 

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE LOS CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, ÓRDENES 
DE CAMBIO Y ÓRDENES DE TRABAJO DE ACUERDO A LOS LIMITES ESTABLECIDOS 
rD 	

EN LA LOSNCP 

DESCRICPCIÓN MONTO 
CONTRATADO 

MONTO 
CONTRATADO 

+ 
REAJUSTE 
DEFINITIVO 

PORCENTAJE  
CONTRATADO 

PORCENTAJE 
MÁXIMO 
LOSNCP 

CONTRATOS 
COMPLEMENTARIOS 
1,2 Y3 

$ 5.647.704,20 

$ 49.501.784,91 

11,41% 35% (ART. 87) 

ÓRDENES DE 
CAMBIO 1, 2, 3 Y 4 $ 12.185.449,12 24,62% 25% (ART. 88) 

ÓRDENES DE 
TRABAJO $ 202.700,00 0,41% 10% (ART. 89) 

MONTO CONTRATO 
PRINCIPAL $ 47.919.265A7 

REAJUSTES 
DEFINITIVOS $ 1.582.499,44 

MONTO CONTRATO 
PRINCIPAL + 
REAJUSTE 
DEFINITIVO 

$ 49.501.764,91 

de Octubre N20-56, entre Santa María y Maneta de Veintemilla PBX: 2007-005 t1800 366 677 
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ANEXO N° 3 
INGRESO DE PLANILLAS 



111413 1.113.71$74 

111441655 1177101177 114o013 1377141711 

1101421 1114127.73 25-ala 1.1110123.111 

21711377 a055Rn7.2 202515 31411371111 

10410/11 31110271.40 3381443 110114$ 

1311121.70 211425467 224.45 412541127 

mena 3111455µ1 upan 7211115/4 

14.725.45 14260» 1245115 1.41231021 

2~36.18 437612610 210440 4142111 

111.11117 137013611 0~13 137041110 

117337a 1.170245)2 0~43 1411134672 

14211341 110712$1 03433.13 3102175411 

337252142 11-4343 717112~ 

~U111$ 1~43 10110111410 

1130.1414,10 20410-14 141031410 

1717a» 431s14 77434221 

1212172 2114117411 21430614 241107410 

131310 1254311311 1~ 14 1161111711 

131101 WANAI 214344 ~Ana 

2140SM 411137.20 72-5544 4147.2211 

211155,52 403265.37 211044 411.211)1 

1741211 227141)5 111414 211171211 

24411P5 343711)1 111114 313714/4 

57331.12 NOMA" 111~ 110211111 

62311277 /mama 114244 •75274.25 

~I» 112125711 114244 1 MAUI 

»AMAD 51225445 114144 111114411 
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SECRETARÍA GENERAL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
OFICIO CIRCULAR 011 DE 31-01-2017 

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS — EPMMOP- 
RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. C 002 
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